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DE LA HONORABLE CAMARA: 

CAMBARERI, Horacio Vicente 

1 Sol ic i tud pendiente de aprobación 
de la Honorable Cámara. 

S U M A R I O 

1. I z a m i e n t o do la b a n d e r a n a c i o n a l . (Pág. 4 4 8 2 . ) 

2 . A s u n t o s e n t r a d o s . R e s o l u c i ó n r e s p e c t o d e los a s u n -
tos q u e r e q u i e r e n p r o n u n c i a m i e n t o i n m e d i a t o d e l 
c u e r p o . ( P á g . 4 4 8 2 . ) 

3 . L i c e n c i a s p a r a fa l tar a ses iones de la H o n o r a b l e 
C á m a r a . ( P á g . 4 4 8 4 . ) 

4 . H o m e n a j e s : 

X. A la m e m o r i a d e don A n g e l G a b r i e l B o r j e n g h i . 
(Pág . 4 4 8 5 . ) 

I I . A l E x o d o J u j e ñ o . (Pág . 4 4 8 7 . ) 

5 . P l a n d e l a b o r d e la H o n o r a b l e C ; m a r a . (Pág . 4 4 8 8 . ) 

6 . P e d i d o s d e i n f o r m e s o d e p r o n t o d e s p a c h o , c o n s u l t a s 
y m o c i o n e s d e p r e f e r e n c i a o d e s o b r e t a b l a s : 

I . M o c i ó n d e l s e ñ o r d i p u t a d o S t o r a n i ( F . T . M . ) 
d e q u e s e t r a t e s o b r e t a b l a s e l d i c t a m e n r e -
c a í d o en su p r o y e c t o de reso luc ión por e l q u e 
se f a c u l t a a la P r e s i d e n c i a de la H o n o r a b l e 
C á m a r a a d e s i g n a r u n a d e l e g a c i ó n p a r l a m e n -
t a r i a q u e v i a j a r á a la R e p ú b l i c a de C h i l e en 
o c a s i ó n del p l e b i s c i t o c o n v o c a d o p o r las a u t o -
r idades d e e s e pa í s ( 2 . 1 9 5 - D . - 8 8 ) . S e a p r u e b a . 
( P á g i n a 4 4 8 9 . ) 

I I . M o c i ó n d e l señor d iputado M a n z a n o de p r e -
f e r e n c i a p a r a su p r o y e c t o d e ley p o r el q u e 
se sust i tuye el a r t í c u l o 1 9 de la l e y 2 3 . 5 5 0 , 
s o b r e r e g u l a c i ó n vi t iv inícola ( 2 . 4 1 9 - D . - 8 8 ) . S e 
a p r u e b a . (Pág . 4 4 9 0 . ) 

I I I . M o c i ó n d e l señor d iputado Z o c c o l a d e p r e f e -
r e n c i a p a r a e l d i c t a m e n r e c a í d o e n su p r o -
y e c t o de d e c l a r a c i ó n por el q u e s e sol ic i ta al 
P o d e r E j e c u t i v o la adopc ión de medidas a 
f in d e n o d e s c a r t a r e l uso del c a r b ó n p r o v e -
n i e n t e d e R í o T u r b i o e n la f u t u r a c e n t r a l 
t e r m o e l é c t r i c a L u i s P i e d r a B u e n a , de B a h í a 
B l a n c a , p r o v i n c i a de B u e n o s Aires ( 2 . 1 8 8 - D . -
8 8 ) . S e a p r u e b a . ( P á g . 4 4 9 0 . ) 

I V . M o c i ó n d e l s e ñ o r d i p u t a d o Z o c c o l a d e p r e f e -
r e n c i a p a r a su p r o y e c t o d e l e y p o r e l q u e s e 
e x i m e a la e m p r e s a Y a c i m i e n t o s C a r b o n í f e r o s 
F i s c a l e s del p a g o de tasas y g r a v á m e n e s adua-
neros c o r r e s p o n d i e n t e s a la i m p o r t a c i ó n de 
e q u i p o s p a r a la e x p l o t a c i ó n d e l y a c i m i e n t o 
d e R í o T u r b i o , p r o v i n c i a d e S a n t a C r u z ( 5 6 8 -
D . - 8 8 ) . S e a p r u e b a . ( P á g . 4 4 9 1 . ) 

V . M o c i ó n del s e ñ o r d i p u t a d o A u y e r o d e q u e se 
t r a t e s o b r e t a b l a s l a i n t e r p r e t a c i ó n q u e c o r r e s -
p o n d e a t r i b u i r a las d i s p o s i c i o n e s d e l a r t í c u l o 
9 4 d e l r e g l a m e n t o d e la H o n o r a b l e C á m a r a 
e n c u a n t o a la f o r m u l a c i ó n d e d i c t á m e n e s d e 
m i n o r í a , sust i tuida p o r u n a m o c i ó n d e q u e 
t e t r a t a s o b r e t a b l a s u n p r o y e c t o d e l e y q u s 
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unifica los presentados por los señores dipu-
tados Auyero y Aramouni (399-D.-88) y Frey-
tes y otros (1.005-D.-88) sobre creación de la 
Comisión de Política Salarial Docente en el 
ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. Es rechazada esta última proposición. 
Pág. 4491.) 

VI. Moción del señor diputado Auyero de prefe-
rencia para el proyecto de ley del que es co-
autor sobre convocación a un Congreso Na-
cional de Radiodifusión a fin de que fije las 
pautas que deberá contener la futura ley de 
radiodifusión (2.145-D.-88). Es rechazada. (Pá-
gina 4496.) 

VII. Moción del señor diputado Martínez Márquez 
de que se trate sobre tablas el dictamen re-
caído en el proyecto de ley de la señora 
diputada Macedo de Gómez y otros por el 
que se modifican disposiciones de la ley 22.804, 
sobre régimen complementario para jubilados 
y pensionados de la actividad docente (3.205-
D.-87). Se aprueba. (Pág. 4497.) 

VIII . Moción del señor diputado Vaca de que so 
autorice a la Presidencia a designar a los se-
ñores diputados que en representación de la 
Honorable Cámara integrarán el Comité de 
Análisis y Seguimiento instituido por la ley 
23.594 para la asignación de los recursos cre-
diticios previstos en el tratado firmado con 
la República Italiana para la creación de una 
relación asociativa particular. Se aprueba. (Pá-
gina 4498.) 

IX. Moción del señor diputado Lázara de prefe-
rencia para el proyecto de ley del que es 
coautor sobre incorporación del personal que 
revista en el cuerpo de seguridad y vigilancia 
de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Familia en el régimen de retiros y pensiones 
del Servicio Penitenciario Federal (1.473-D.-
88). Se aprueba. (Pág. 4498.) 

X, Moción del señor diputado Lázara de que se 
trate sobre tablas el dictamen recaído en el 
proyecto de declaración del señor diputado 
Martínez (G. A.) y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que declare de interés na-
cional las I I Jornadas de Crítica Literaria y 
Literatura Argentina, a realizarse en la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, provincia 
de Salta (1.917-D.-88). Se aprueba. (Página 
4498.) 

XI. Moción del señor diputado Lázara de que se 
trate sobre tablas el dictamen recaído en el 
proyecto de declaración del señor diputado 
Martínez (G. A.) y otros por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional las I I Jornadas Argentinas-Brasileras 
de Microcirugía Reconstructiva, el I I I Curso 
Internacional de Microcirugía y el I Curso de 

Cirugía Plástica y Quemados, a realizarse en 
la ciudad de Salta (1.916-D.-88). Se aprueba. 
(Pág. 4499.) 

XII . Moción del señor diputado Manrique de pre-
ferencia para el proyecto de declaración del 
que es coautor por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que ratifique en su cargo al titular 
del Instituto Nacional de Tecnología Indus-
trial (2.430-D.-88). Se aprueba. (Pág. 4499.) 

XIII . Moción del señor diputado Corzo de que se 
trate sobre tablas el proyecto de resolución 
del señor diputado Martínez Márquez y otros 
sobre designación de cuatro señores diputados 
integrantes de la Comisión de Previsión y Se-
guridad Social para que concurran al XI I Con-
greso Internacional de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, a celebrarse en 
Madrid, España (1.524-D.-88). Se aprueba. 
(Pág. 4499.) 

7. Consideración del dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto en el proyecto de resolu-
ción del señor diputado Storani (F. T . M.) por el 
que se faculta a la Presidencia de la Honorable 
Cámara a designar una delegación parlamentaria 
que viajará a la República de Chile en ocasión del 
plebiscito convocado por las autoridades de ese país 
(2.195-D.-88). Se sanciona. (Pág. 4500.) 

8. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
visión y Seguridad Social en el proyecto de ley de 
la señora diputada Macedo de Gómez y otros por 
el que se modifican disposiciones de la ley 22.804, 
sobre régimen complementario para jubilados y pen-
sionados de la actividad docente (3.205-D.-87). Se 
sanciona, previo rechazo de una moción del señor 
diputado Tomasella Cima para que el asunto vuelva 
a comisión. (Pág. 4507.) 

9. Consideración del dictamen de la Comisión de Edu-
cación en el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez (G. A.) y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que declare de interés 
nacional las I I Jomadas de Crítica Literaria y Lite-
ratura Argentina, a realizarse en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta (1.917-
D.-88). Se sanciona. (Pág. 4514.) 

10. Consideración del dictamen de la Comisión de Asis-
tencia Social y Salud Pública en el proyecto de 
declaración del señor diputado Martínez (G. A.) y 
otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
declare de interés nacional las I I Jomadas Argen-
tinas-Brasileras de Microcirugía Reconstructiva, el 
I I I Curso Internacional de Microcirugía y el I Cur-
so Internacional de Cirugía Plástica y Quemados, a 
realizarse en la ciudad de Salta (1.916-D.-88). Se 
sanciona. (Pág. 4515.) 

11. Consideración del proyecto de resolución del señor 
diputado Martínez Márquez y otros por el que se 
aprueba la concurrencia de cuatro señores diputados 
integrantes de la Comisión de Previsión y Seguri-
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dad Social ai XI I Congreso internacional de Dere-
cho del Trabajo y de la Seguridad Social, a cele-
brarse en Madrid, España (1.524-D.-88). Se san-
ciona con modificaciones. (Pág. 4516.) 

12. Consideración del proyecto de declaración del señor 
diputado Orieta por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que la empresa Agua y Energía Eléctrica dé 
cumplimiento a un compromiso contraído con la 
Cooperativa Popular Añatuya para la provisión de 
fluido eléctrico a la citada ciudad y a otras locali-
dades de la provincia de Santiago del Estero (3.405-
D.-87) y moción del señor diputado Avila de que 
el asunto vuelva a comisión. Se levanta la sesión 
por falta de número para votar la moción formu-
lada. (Pág. 4518.) 

13. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. (Página 
4519.) 

B. Asuntos entrados: 

I. Mensajes del Poder Ejecutivo: 

1. Mensaje 1.129 y proyecto de ley: mo-
dificación del artículo 277 de la ley 
19.551, de concursos, sobre régimen 
de designación de síndicos en los con-
cursos (18-P.E.-88). (Pág. 4521.) 

II . Comunicaciones del Honorable Senado. 
(Pág. 4522.) 

I II . Comunicaciones do la Presidencia. (Pági-
na 4522.) 

IV. Dictámenes de comisiones. (Pág. 4523.) 

V. Dictámenes observados. (Pág. 4525.) 

VI. Comunicaciones de comisiones. (Pág, 4525.) 

VII. Comunicaciones de señores diputados (Pá-
gina 4525.) 

VIII . Comunicaciones oficiales. (Pág. 4526.) 

IX. Peticiones particulares. (Pág. 4526.) 

X. Proyectos de ley: 

1. Del señor diputado Larraburu: modili-
cación del artículo 277 e incorpora-
ción del artículo 277 bis del Código 
Penal, sobre grado de participación 
en hechos que impliquen sustracción 
de bienes (2.290-D.-88). (Pág. 4526.) 

2. Del señor diputado Corzo: modifica-
ción del artículo 40 de la ley 18.345, 
de organización y procedimiento de 
la Justicia Nacional del Trabajo 
(2.294-D.-88). (Pág. 4527.) 

3. Del señor diputado Corzo: modifica-
ción del artículo 1? de la ley 22.955, 

sobre régimen previsional para el 
personal de organismos dependientes 
del Poder Ejecutivo nacional (2.295-
D.-88). (Pág. 4528.) 

•J. Del señor diputado Aramouni y otros: 
institución del Premio Honorable Con-
greso de la Nación, con motivo de la 
celebración del 500? aniversario del 
12 de Octubre de 1492 (2.296-D.-88). 
(Pág. 4529.) 

5. Del señor diputado Aramouni y otros: 
modificación del articulo 5Q de la ley 
20.630, sobre impuesto a los premios 
de sorteos y concursos deportivos 
(2.297-D.-88.) (Pág. 4530.) 

t'. Del señor diputado Toma y otros: 
pago de haberes diferenciales al per-
sonal militar comprendido en los be-
neficios de la ley 23.223 (2.300-D.-
88). (Pág. 4530.) 

•?. Reproducido por el señor diputado 
Auyero: régimen pai?. el ejercicio da 
la profesión de protesista y ortesista 
como rama paralela e independiente 
de la ciencia médica (2.301-D.-88). 
(Pág. 4531.) 

r!. Reproducido por el señor diputado 
Auyero: creación del comisionado del 
Congreso (2.302-D.-88). (Pág. 4532.) 

!K Del señor diputado Contreras Gómez: 
incorporación del artículo 18 bis a la 
ley 19.134, de adopción (2.316-D.-88). 
(Pág. 4538.) 

10. Del señor diputado Contreras Cómez: 
creación de un Juzgado Federal de 
Primera Instancia en Goya, provincia 
de Corrientes (2.317-D.-88). (Página 
4540.) 

11. Del señor diputado Pepe y otros: mo-
dificaciones a la ley 18.360, orgánica 
de la empresa Ferrocarriles Argenti-
nos, en materia de transferencia de 
bienes de la citada empresa (2.318-
D.-88). (Pág. 4540.) 

12. De los señores diputados Mac Karthy 
y Ruckauf: determinación de los mon-
tos de las asignaciones familiares 
(2.327-D.-88). (Pág. 4541.) 

13. Del señor diputado Nacul: derogación 
de la ley 22.177, sobre autorización 
al Poder Ejecutivo para proceder a 
la privatización de empresas, socieda-
des, establecimientos y otras hacien-
das productivas de propiedad del Es-
tado nacional (2.328-D.-88). (Página 
4542.) 
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14. Reproducido por el señor diputado 
Barbeito: autorización al Poder Eje-
cutivo para la recaudación de fondos 
destinados al programa de emergen-
cia Fondo de Asistencia en Medica-
mentos (2.336-D.-88). (Pág. 4543.) 

15. Del señor diputado López: subsidio 
a la Escuela Especial N? 503 de José 
C. Paz, provincia de Buenos Aires 
(2.348-D.-88). (Pág. 4546.) 

16. Del señor diputado Castillo: modifi-
cación del artículo 21? de la ley 23.414, 
de creación de la Comisión Federal 
Asesora para Reactivación del Trans-
porte Fluvial (2.350-D.-88). (Página 
4547.) 

17. Del señor diputado Brizuela: regla-
mentación de procedimientos para la 
resolución de conflictos limítrofes in-
terprovinciales (2.355-D.-88). (Página 
4547.) 

18. Del señor diputado Ramos (J. C.): ré-
gimen de venta directa para la co-
mercialización de mercaderías o ser-
vicios (2.369-D.-88). (Pág. 4551.) 

19. Del señor diputado Ramos (J. C.): ré-
gimen para la comercialización de 
productos cosméticos, drogas, produc-
tos químicos, reactivos y otros (2.370-
D.-88). (Pág. 4555.) 

20. Del señor diputado Argañaraz: modi-
ficación del artículo 69 de la ley 
20.046, de impuestos internos (2.371-
D.-88). (Pág. 4560.) 

21. Del señor diputado Avalos: rebaja en 
el boleto o pasaje en los servicios de 
transporte terrestre para los alumnos 
de establecimientos de enseñanza ofi-
cial (2.372-D.-88). (Pág. 4561.) 

22. Del señor diputado Cassia y otros: 
determinación del precio del gasoil 
de manera proporcional a su inciden-
cia en materia de fletes (2.375-D.-
88). (Pág. 4562.) 

23. Del señor diputado De la Sota: crea-
ción de una comisión bicameral para 
el estudio de la deuda externa (2.379-
D.-88). (Pág. 4563.) 

24. Del señor diputado Rodrigo (O.): nor-
mas para la estructura y redacción de 
los proyectos de ley y de resolución 
que presenten los legisladores ante 
cualquiera de las Cámaras del Con-
greso de la Nación (2.382-D.-88). (Pá-
gina 4565.) 

25. De los señores diputados Osovnikar y 
Albornoz: modificación del artículo 5o 

de la ley 20.488, sobre ejercicio de 
las profesiones de licenciado en eco-
nomía, contador público y licenciado 
en administración (2.391-D.-88). (Pá-
gina 4567.) 

26. De los señores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino: derogación 
de la ley 22.177, sobre autorización 
al Poder Ejecutivo para privatizar 
empresas, sociedades, establecimientos 
y otras haciendas productivas de pro-
piedad del Estado nacional (2.396-D.-
88). (Pág. 4567.) 

27. Del señor diputado Masini: creación 
del Consejo Económico y Social 
(2.400-D.-88). (Pág. 4568.) 

28. Del señor diputado Durañona y Ve-
dia: derogación del artículo 157 del 
Código Electoral Nacional y régimen 
legal para la renovación y elección 
de los senadores nacionales (2.411-D.-
88). (Pág. 4572.) 

29. Del señor diputado Díaz y otros: ré-
gimen para la protección, mejoramien-
to, conservación y restauración de los 
recursos hídricos (2.416-D.-88). (Pági-
na 4577.) 

30. Del señor diputado Roggero y otros: 
creación del Comité de Cuencas 
(2.418-D.-88). (Pág. 4580.) 

31. Del señor diputado Manzano: modifi-
cación del artículo 19 de la ley 23.550, 
sobre regulación vitivinícola (2.419-
D.-88). (Pág. 4582.) 

32. Del señor diputado Contreras Gómez: 
subsidio a la Asociación de Lucha 
Contra la Epilepsia (2.426-D.-88). (Pá-
gina 4583.) 

XI. Proyectos de resolución: 

1. De los señores diputados Matzkin y 
Marín: traslado de la Dirección Na-
cional de Vialidad a la ciudad de 
Santa Rosa, provincia de La Pampa; 
pedido de informes al Poder Ejecuti-
vo (2.285-D.-88). (Pág. 4583.) 

2. Del señor diputado Cevallo: adhesión 
al Encuentro Latinoamericano sobre 
Política Aérea y Espacial, organizado 
por el Honorable Senado de la Na-
ción (2.286-D.-88). (Pág. 4584.) 

3. De los señores diputados Larraburu 
y Blanco: remisión de los fondos ne-
cesarios para la prosecución y finali-
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zación de las obras de la Central Ter-
moeléctrica Comandante Luis Piedra 
Buena, en la ciudad de Bahía Blanca; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.288-
D.-88). (Pág. 4584.) 

4. Del señor diputado Aramouni y otros: 
estimación del monto de los créditos 
otorgados por bancos oficiales al gru-
po empresario Pescarmona; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (2.298-
D.-88). (Pág. 4585.) 

5. Del señor diputado Bogado y otros: 
modificación de la integración de la 
Comisión Especial del Río Bermejo 
(2.303-D.-88). (Pág. 4585.) 

6. Del señor diputado Bogado y otros: 
fabricación de plutonio por parte de 
la Comisión Nacional de Energía Ató-
mica; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (2.304-D.-88). (Pág. 4586.) 

7. Del señor diputado Aramouni y otros: 
expresión de solidaridad con el pue-
blo chileno en su lucha por recon-
quistar las instituciones democráticas 
(2.319-D.-88). (Pág. 4587.) 

8. Del señor diputado Aramouni: expre-
sión de rechazo por la resolución dic-
tada por el señor juez federal subro-
gante de Morón, por la revocación de 
la guarda que ejercían los abuelos 
sobre una menor (2.320-D.-88). (Pá-
gina 4588.) 

9. Del señor diputado Gargiulo y otros: 
designación de una comisión integrada 
por tres señores diputados para asistir 
a la Conferencia Administrativa Mun-
dial de Radiocomunicaciones (2.322-
D.-88). (Pág. 4589.) 

10. Del señor diputado Rauber: importa- . 
ción de yerba mate en el período J 
septiembre 1987-juIio 1988; pedido de 1 

informes al Poder Ejecutivo (2.329- t 
D.-88). (Pág. 4589.) 

11. De los señores diputados Taparelli y 
Cavallo: personal comprendido en las 
previsiones del decreto 2.193/83, so-
bre reestructuración de las dotaciones 
existentes en la administración públi-
ca; pedido de informes al Poder Eje-
cutivo (2.330-D.-88). (Pág. 4589.) 

12. Del señor diputado Ibarbia: actuación 
de la Comisión Coordinadora de Po-
lítica Lechera e integración de im-
portes al Fondo Compensador para 
la Promoción de Exportaciones Lác-
teas; pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (2.332-D.-88). (Pág. 4591.) 1 

13. De los señores diputados Ramírez y 
Carrizo (V. E.): derogación del decre-
to 941/88, por el cual se eliminaron 
los aportes compensatorios del pago 
de regalías a YPF; solicitud al Poder 
Ejecutivo (2.335-D.-88). (Pág. 4592.) 

14. Del señor diputado Díaz Bancalari y 
otros: cuestiones relacionadas con la 
práctica de los planes, círculos o sis-
temas de ahorro previo para la adqui-
sición de automotores; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (2.337-D.-
88). (Pág. 4593.) 

15. Del señor diputado Soria y otros: uti-
lización de los establecimientos esco-
lares durante las vacaciones del ciclo 
lectivo como centros de información 
de actividades turísticas, culturales o 
comunitarias; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.344-D.-88). (Pág. 4593.) 

19. Del señor diputado Soria y otros: di-
ferenciación de alícuotas para todo 
futuro gravamen sobre los combusti-
bles líquidos en las provincias pata-
gónicas; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.345-D.-88). (Pág. 4594.) 

17. Del señor diputado López: construc-
ción de una nueva estación ferrovia-
ria entre las estaciones José C. Paz y 
Presidente Derqui, del Ferrocarril Ge-
neral San Martín, en la provincia de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.347-D.-88). (Pág. 4595.) 

18. Del señor diputado Mac Karthy y 
otros: cuestiones relacionadas con la 
Dirección Nacional de Transporte 
Aéreo Comercial y la empresa Ser-
vicios de Transportes Aéreos Fuegui-
nos S.A.; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (2.354-D.-88). (Página 
4596.) 

19. Del señor diputado Romano Norri y 
otros: expresión de adhesión y felici-
tación de la Honorable Cámara a la 
Comisión Nacional de Alfabetización 
Funcional y Educación Permanente, 
por la obtención del Premio Asocia-
ción Internacional para la Lectura 
(2.356-D.-88). (Pág. 4597.) 

20. Del señor diputado Siracusano: cons-
titución de la empresa S I T E A (Siste-
mas Tecnológicos Aeronáuticos); pe-
dido de informes al Poder Ejecutivo 
(2.357-D.-88). (Pág. 4598.) 

21. Del señor diputado González (E. A.) 
y otros: cuestiones relacionadas con 
el Plan Nacional de Alfabetización; 
pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(2.361-D.-88). (Pág. 4599.) 
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22. Del señor diputado Ramos (J. C.): po-
lítica de recaudación impositiva sobre 
productos de cosmética, perfumería, 
higiene personal y tocador; pedido 
da informes al Poder Ejecutivo (2.365-
D.-88). (Pág. 4600.) 

23. Del señor diputado Ramos (J. C.): or-
ganización de una red de servicios 
para el tratamiento y prevención de 
la tuberculosis; pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (2.368-D.-88). (Pá-
gina 4601.) 

24. Del señor diputado Avila Gallo: co-
ordinación de los medios de trans-
porte ferroviario con destino a la mo-
vilización de minerales; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.376-D.-88). (Pág. 
4602.) 

25. Del señor diputado Avila Gallo: si-
tuación de la comercialización y ex-
portación de armamentos; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (2.377-
D.-88). (Pág. 4603.) 

26. Del señor diputado Alasino: saluta-
ción de la Honorable Cámara a la 
comunidad de Colonia Yerúa, provin-
cia de Entre Ríos, con motivo del 
centenario de su creación (2.380-D.-
88). (Pág. 4604.) 

27. Del señor diputado Nacul y otros: 
facultades administrativas y patrimo-
niales de la Dirección General de 
Fabricaciones Militares; pedido de in-
formes al Poder Ejecutivo (2.383-D.-
88). (Pág. 4604.) 

28 . Del señor diputado Nacul y otros: 
privatización de varias empresas de-
pendientes de la Dirección Nacional 
de Fabricaciones Militares; pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (2.384-
D.-88). (Pág. 4605.) 

29. Del señor diputado Nacul y otros: 
condonación de deudas que en cou-
cepto de avales mantiene la Direc-
ción de Fabricaciones Militares con 
el Tesoro nacional; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (2.3S5-D.-SL;¡, 
(Pág. 4606.) 

30. Del señor diputado Dalmau y otros: ! 
habilitación de un transbordador que 
uniría las islas Malvinas con la ciu-
dad de Montevideo, República Orien-
tal d í l Uruguay, y con Punta Arenas, 
República de Chile; pedido de infor-
mes al Poder Ejecutivo (2.386-D.-88). 
(Pág. 4607.) 

31. Del señor diputado Lema Machado: 
expresión de adhesión y congratula-
ción a la Comisión Nacional de Al-
fabetización Funcional y Educación 
Permanente, por la recepción del pre-
mio "Asociación Internacional para la 
lectura", otorgado por la UNESCO 
(2.387-D.-88). (Pág. 4608.) 

32. Del señor diputado Aramouní y otros: 
provisión de material o tecnología 
bélica de nuestro pais a la República 
de Irán; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (2.388-D.-88). (Página 
4608.) 

33. Del señor diputado Aramouni y otros: 
detención de un tren con cargamento 
militar, en Río Cuarto, provincia de 
Córdoba, y posible comercialización 
do materiales bélicos con la Repú-
blica de Irán; pedido de informes al 
Poder Ejecutivo (2.389-D.-88). (Pág. 
4609.) 

34. Del señor diputado Fappiano y otros: 
suspensión del cobro de facturas de 
las empresas Gas del Estado, SEGBA 
y E N T E L ; solicitud al Poder Ejecu-
tivo (2.392-D.-88). (Pág. 4609.) 

3o. Del señor diputado Roggero: repara-
ción del puente ferrovial de la línea 
Ferrocarril General San Martín, entre 
las localidades de Holmberg y Los 
Vertientes, provincia de Córdoba; so-
licitud al Poder Ejecutivo (2.394-D.-
88). (Pág. 4610.) 

36. Del señor diputado Roggero: ejecu-
ción de diversas obras de distribución 
de gas en la localidad de Camilo Al-
dao, provincia de Córdoba; solicitud 
al Poder Ejecutivo (2.395-D.-88). (Pá-
gina 4610.) 

37. Del señor diputado Albamonte: pedi-
do de informes verbales al señor mi-
nistro de Economía, al señor secreta-
rio de Hacienda y al señor adminis-
trador nacional de Aduanas, sobre 
irregularidades cometidas al amparo 
de la ley 19.640, de mercaderías su-
jetas a reembo'so (2.402-D.-88). (Pá-
gina 4611.) 

38. Del señor diputado Fappiano y otros: 
atención de las necesidades existen-
tes en los institutos de detención de 
la Capital Federal; solicitud al Poder 
Ejecutivo (2.403-D.-88). (Pág. 4611.) 

39. De los señores diputados Lazara y 
Fernández de Quarracino: constitu-
ción de una comisión especial con el 
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objeto de investigar la sobrefactura-
ción de los servicios públicos de las 
empresas del Estado (2.406-D.-88). 
(Pág. 4611.) 

40. Del señor diputado Merino y otros: 
liquidación de las operaciones de ex-
portación de la industria curtidora 
conforme a los valores del mercado 
comercial; pedido de informes al Po-
der Ejecutivo (2.414-D.-88). (Página 
4612.) 

41. Del señor diputado Roggero: decla-
ración de jornada no laborable a los 
días 4, 5 y 6 de octubre de 1988 para 
los ciudadanos chilenos que trabajan 
en nuestro país en relación de depen-
dencia, con motivo de efectuarse un 
plebiscito en su país (2.415-D.-88). 
(Pág. 4612.) 

42. Del señor diputado Soria: venta de 
la empresa Atanor Sociedad del Es-
tado a la Compañía Química; pedido 
de informes al Poder Ejecutivo (2.417-
D.-88). (Pág. 4613.) 

43. Del señor diputado Auyero y otros: 1 

aplicación y reglamentación de la ley 
23.302, de Política Indígena y Apoyo 
a las Comunidades Aborígenes; pedi-
do de informes al Poder Ejecutivo 
(2.420-D.-88). (Pág. 4613.) 

44. Del señor diputado Irigoyen: estable-
cimiento del "Día del Legislador", en 
homenaje al doctor Ricardo Balbín 
(2.425-D.-88). (Pág. 4614.) 

XII . Proyectos de declaración: 

1. Del señor diputado Irigoyen: modifica-
ción de la resolución 1.787/73 de la 
Administración Nacional de Aduanas, 
referente a normas de embarques de 
rancho y aprovisionamiento de trans-
portes internacionales; solicitud al Po-
der Ejecutivo (2.284-D.-88). (Página 
4615.) 

2. De los señores diputados Cevallo y 
Castillo: reactivación del puerto de 
Villa Constitución, provincia de Santa 
Fe; solicitud al Poder Ejecutivo (2.287-
D.-88). (Pág. 4616.) 

3. De los señores diputados Aramouni y 
González (E. A.): expresión de desa- . 
grado por expresiones del señor pre-
sidente de Lotería Nacional de Bene-
ficencia y Casinos (2.299-D.-88). (Pá-
gina 4617.) 

4. Del señor diputado Avalos: incorpora-
ción de la materia educación para la 

salud en los planes de estudios ofi-
ciales; solicitud al Pod?r Ejecutivo 
(2.305-D.-88). (Pág. 4617.) 

5. Del señor diputado Avalos: concre-
ción de planes relacionados con el tu-
rismo social y terapéutico para las 
personas de la tercera edad, en las 
zonas de fuentes termales del noroes-
te argentino; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.306-D.-88). (Pág. 4618.) 

6. Del señor diputado Parra: derogación 
de la resolución 740/88 del Ministe-
rio de Economía, que dispone reduc-
ciones en el anexo II de importacio-
nes industriales; solicitud al Poder 
Ejecutivo (2.307-D.-88). (Pág. 4619.) 

7. Del señor diputado Castiella: aplica-
ción de barreras fitosanitarias en las 
provincias del noroeste argentino; so-
licitud al Poder Ejecutivo (2.323-D.-
88). (Pág. 4619.) 

8. Del señor diputado Curi y otros: otor-
gamiento de una partida para el Ban-
co Hipotecario Nacional en el presu-
puesto nacional para 1989; solicitud 
al Poder Ejecutivo (2.326-D.-88). (Pá-
gina 4620.) 

9. De los señores diputados Ibarbia y 
Ball Lima: reapertura del paso a nivel 
en la calle Saavedra y vías del Fe-
rrocarril Mitre, en Baradero, provincia 
de Buenos Aires; solicitud al Poder 
Ejecutivo (2.331-D.-88). (Pág. 4620.) 

10. Del señor diputado Merino y otros: 
eliminación de recargos o derechos 
que gravan las exportaciones de cue-
ros curtidos; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.333-D.-88). (Pág. 4620.) 

11. De los señores diputados Lázara y 
Fernández de Quarracino: realización 
de clases alusivas al cuadragésimo 
aniversario de la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos; solicitud 
al Poder Ejecutivo (2.340-D.-88). (Pá-
gina 4621.) 

12. Del señor diputado Estévez Boero y 
otros: construcción de un paso a nivel 
con barreras en la ciudad de Pérez, 
provincia de Santa Fe; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.342-D.-88). (Página 
4621.) 

13. Del señor diputado Osovnikar: adop-
ción de medidas para posibilitar el 
normal desarrollo de las actividades 
de la delegación Neuquén de la Di-
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receión Nacional de Recaudación Pre-
visional; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.349-D.-88). (Pág. 4621.) 

14. De los señores diputados Castillo y 
Pepe: establecimiento de un servicio 
permanente de guardabarreras en los 
pasos a nivel del Ferrocarril General 
Roca en Villa Dominico, provincia de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.351-D.-88). (Pág. 4622.) 

15. Del señor diputado Rauber: suscrip-
ción a la Convención de RAMSAR, re-
lativa a los humedales de importan-
cia internacional como hábitat de aves 
acuáticas; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.352-D.-88). (Pág. 4623.) 

16. De los señores diputados Castiella y 
Martínez (G. A.): actualización de las 
cuotas de los créditos otorgados por 
el Banco Hipotecario Nacional; soli-
citud al Poder Ejecutivo (2.353-D.-88). 
(Pág. 4623.) 

17. Del señor diputado Castro: reanuda-
ción de los servicios de las líneas 
del Ferrocarril General Roca y del 
Ferrocarril General Sarmiento en la 
localidad de Carhué, provincia de 
Buenos Aires; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.359-D.-88). (Pág. 4623.) 

18. Del señor diputado Castro: construc-
ción de un complejo deportivo y de 
un centro de educación física en el 
edificio de la Escuela Nacional Nor-
mal Superior de la ciudad de Tres 
Arroyos, provincia de Buenos Aires; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.360-
D.-88). (Pág. 4624.) 

19. Del señor diputado Iglesias: homolo-
gación de los acuerdos logrados a tra-
vés de las comisiones paritarias; soli-
citud al Poder Ejecutivo (2.363-D.-
88). (Pág. 4624.) 

20. Del señor diputado Estévez Bocro y 
otros: expresión de solidaridad con el 
pueblo de Chile y repudio de los 
actos de represión ocurridos en ese 
país el día 30 de agosto de 1988 
(2.364-D.-88). (Pág. 4625.) 

21. Del señor diputado Ramos (]. C.): ins-
talación de una cabina telefónica con 
telediscado en la localidad de Colonia 
Merou, provincia de Entre Ríos; so-
licitud al Poder Ejecutivo (2.366-D.-
88). (Pág. 4625.) 

22. Del señor diputado Ramos (J. C.): 
creación de una Comisión Nacional 
da Emergencia destinada al estudio 

de la situación por la que atraviesa 
la actividad avícola en nuestro país; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.367-
D.-88). (Pág. 4625.) 

23. Del señor diputado Mosca: ueciaiu-
ción del "Día del Deportista Automo-
vilístico"; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.374-D.-88). (Pág. 4626.) 

24. D'el señor diputado Alasino: asigna-
ción de los recursos necesarios para 
el cumplimiento y reimplantación de 
los Programas Especiales de Expor-
tación; solicitifd al Poder Ejecutivo 
(2.381-D.-88). (Pág. 4626.) 

25. De la señora diputada Alberti: decla-
ración de interés nacional de la cam-
paña "Derechos Humanos Ya", orga-
nizada por Amnistía Internacional; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.390-
D.-88). (Pág. 4627.) 

26. Del señor diputado Di Caprio: decla-
ración de interés nacional del I Con-
greso Nacional Universitario de De-
recho Penal, a realizarse en la ciudad 
de Buenos Aires; solicitud al Poder 
Ejecutivo (2.398-D.-88). (Pág. 4627.) 

27. Del señor diputado Masíni: traslado 
del directorio y de las dependencias 
que conforman la administración cen-
tral de la empresa Agua y Energía 
Eléctrica, a la ciudad de San Rafael, 
provincia de Mendoza; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.399-D.-88). (Pági-
na 4628.) 

28. Del señor diputado González (E. A.): 
revisión del material fílmico que se 
proyecta en los micros que realizan 
viajes de larga distancia; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.401-D.-88). (Pági-
na 4630.) 

29. Del señor diputado Paz y otros: ins-
talación de una cabina telefónica pú-
blica en la localidad de La Interme-
dia, provincia de Jujuy; solicitud al 
Poder Ejecutivo (2.405-D.-88). (Pági-
na 4631.) 

30. Del señor diputado González (E. A.): 
creación de una escuela secundario, 
con orientación técnica en la local! 
dad de Azara, provincia de Misiones, 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.407-
D.-88). (Pág. 4631.) 

31. Del señor diputado Alasino: liquida-
ción, por intermedio del mercado de 
cambios comercial, de las importacio-
nes de cajas y tambores destinados a 
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la exportación de citrus y jugo con-
centrado de citrus; solicitud al Poder 
Ejecutivo (2.409-D.-88). (Pág. 4632.) 

32. Del señor diputado Alasino: adopción 
de las medidas tendientes a que se 
dé prioridad, en el plan de la Secre-
taría de Estado de Vivienda, a la 
construcción de viviendas destinadas 
a los inundados de la ciudad de Con-
cordia, provincia de Entre Ríos; so-
licitud al Poder Ejecutivo (2.410-D.-
88). (Pág. 4632.) 

33. Del señor diputado Pascual: repara-
ción de los baches existentes en la 
intersección de las calles Deán Funes 
y Rondeau, de la ciudad de Buenos 
Aires; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.412-D.-88). (Pág. 4632.) 

34. De los señores diputados Rauber y 
Córtese: adopción de las medidas ten-
dientes a esclarecer la situación eco-
nómica, financiera y jurídica del Ban-
co de la Provincia de Misiones; soli-
citud al Poder Ejecutivo (2.421-D.-
88). (Pág. 4632.) 

35. Del señor diputado Vega Aciar: ins-
talación de una oficina de correos 
en el departamento de San Blas de 
los Sauces, provincia de La Rioja; 
solicitud al Poder Ejecutivo (2.423-D.-
88). (Pág. 4633.) 

36. Del señor diputado Vega Aciar: adop-
ción de las medidas tendientes a lo-
grar la continuación de las obras de 
construcción del edificio de la Escue-
la Normal "Juan Facundo Quiroga", 
de la localidad de Chepes, provincia 
de La Rioja; solicitud al Poder Eje-
cutivo (2.424-D.-88). (Pág. 4633.) 

37. Del señor diputado Silva (C. O.): in-
clusión en el plan de obras públicas 
correspondientes al período 1988-1989, 
de la construcción del acceso a la 
localidad de El Espinillo, provincia de 
Formosa; solicitud al Poder Ejecuti-
vo (2.427-D.-88). (Pág. 4634.) 

38. Del señor diputado Silva (C. O.): in- 1 
clusión en el plan de obras públicas 
correspondientes al período 1988-1989 
de la construcción del acceso a la lo-
calidad de Buena Vista, provincia de 
Formosa; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.428-D.-88). (Pág. 4634.) 

39. Del señor diputado Soria Arch: de-
claración de interés nacional de la IX 
Reunión de Directores Nacionales de 
Aduanas de América Latina, España 

y Portugal y de la VI Reunión de 
Directores Nacionales de Aduanas de 
la ALADI, a realizarse en la ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Bue-
nos Aires; solicitud al Poder Ejecuti-
vo (2.429-D.-88). (Pág. 4635.) 

40. Del señor diputado Manrique y otros: 
ratificación en su cargo del titular del 
Instituto Nacional de Tecnología In-
dustrial; solicitud al Poder Ejecutivo 
(2.430-D.-88). (Pág. 4636.) 

XIII . Licencias (Pág. 4637.) 

C. Asistencia a las reuniones de comisiones (mes 
de agosto de 1988.) (Pág. 4637.) 

—En Buenos Aires, a los siete días del me» 
de septiembre de 1988, a la hora 16 y 50: 

IZAMIENTO D E LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Pres idente (Pugliese). — Q u e d a abierta la 
sesión c o n la presenc ia de 136 señores diputados. 

Invi to al señor diputado por el distrito e lec -
toral de la provinc ia de M e n d o z a don H é c t o r 
R a ú l Masini a izar la b a n d e r a nac iona l en el 
mást i l del rec into . 

—Puestos de pie los señares diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-
tado don Héctor Raúl Masini procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.) 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — Corresponde dar 
c u e n t a de los asuntos incluidos en los B o l e t i n e s 
de Asuntos E n t r a d o s n ú m e r o s 30 y 31 , q u e 
obran en p o d e r de los señores diputados. 

D e conformidad con lo resuel to por la Hono-
rable C á m a r a , se presc indirá de la enunciac ión 
de dichos asuntos por Secre tar ía , sin per ju ic io 
de su inclusión e n e l D i a r i o de Sesiones, y se 
dará p o r a p r o b a d o e l giro a las comis iones res-
pec t ivas 

C o r r e s p o n d e q u e la H o n o r a b l e C á m a r a pase 
a reso lver r e s p e c t o de los asuntos q u e r e q u i e -
ren p r o n u n c i a m i e n t o inmedia to del cuerpo, de 
los q u e se dará c u e n t a p o r Secre tar ía . 

1 Véase la relación de los asuntos entrados en el 
Apéndice. (Página 4521.) 
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Sr. S e c r e t a r i o ( B e l n i c o f f ) . — E l s e ñ o r d i p u t a d o 
L a r r a b u r u e l e v a s u r e n u n c i a c o m o i n t e g r a n t e d e 
l a C o m i s i ó n d e L e g i s l a c i ó n P e n a l , a p a r t i r d e l 
3 1 d e a g o s t o d e 1 9 8 8 . 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — S e v a a v o t a r si se 
a c e p t a l a r e n u n c i a p r e s e n t a d a p o r e l s e ñ o r d ipu-
t a d o L a r r a b u r u c o m o m i e m b r o d e la C o m i s i ó n 
d e L e g i s l a c i ó n P e n a l . 

—Resulta afirmativa. 

Sr. P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a a c e p t a d a 
la r e n u n c i a d e s d e l a f e c h a d e su p r e s e n t a c i ó n . 

S r . S e c r e t a r i o ( B e l n i c o f f ) . — E l s e ñ o r d i p u t a d o 
N a c u l s o l i c i t a ser c o n s i d e r a d o c o a u t o r d e l p r o -
y e c t o d e r e s o l u c i ó n d e los s e ñ o r e s d i p u t a d o s 
T o m a y D ' A l e s s a n d r o ( e x p e d i e n t e 1 . 9 7 9 - D . - 8 8 ) . 

Sr. P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — S i h a y a s e n t i m i e n -
t o d e l a H o n o r a b l e C á m a r a , y c o n l a c o n f o r m i -
d a d d e los a u t o r e s d e l p r o y e c t o , se p r o c e d e r á 
d e a c u e r d o c o n lo s o l i c i t a d o p o r e l s e ñ o r d i p u -
t a d o N a c u l . 

—Asentimiento. 

Sr. S e c r e t a r i o ( B e l n i c o f f ) . — L o s s e ñ o r e s d i p u -
t a d o s C a s t i e l l a y G a b r i e l A d o l f o M a r t í n e z sol i -
c i t a n s e r c o n s i d e r a d o s c o a u t o r e s d e l p r o y e c t o d e 
d e c l a r a c i ó n d e los s e ñ o r e s d i p u t a d o s D u m ó n y 
o t r o s s e ñ o r e s d i p u t a d o s ( e x p e d i e n t e 2 . 2 8 3 - D . - 8 8 ) . 

Sr. P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — S i h a y a s e n t i m i e n -
t o d e l a H o n o r a b l e C á m a r a y c o n l a c o n f o r m i -
d a d d e los a u t o r e s d e l p r o y e c t o , se p r o c e d e r á 
d e a c u e r d o c o n l o s o l i c i t a d o p o r los s e ñ o r e s 
d i p u t a d o s C a s t i e l l a y G a b r i e l A d o l f o M a r t í n e z . 

—Asentimiento. 

Sr . S e c r e t a r i o ( B e l n i c o f f ) . — L a C o m i s i ó n d e 
J u i c i o P o l i t i c o s o l i c i t a l a s u b s a n a c i ó n d e e r r o r e s 
e n e l d e s p a c h o d e e s a c o m i s i ó n r e c a í d o s o b r e e l 
e x p e d i e n t e 6 3 7 - O . V . - 8 7 , p u b l i c a d o e n e l O r d e n 
d e l D í a N 9 4 1 9 , y a p r o b a d o e n l a s e s i ó n d e l d í a 
2 5 d e a g o s t o d e 1 9 8 8 . 

Sr. P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — P o r S e c r e t a r í a s e 
d a r á l e c t u r a d e la s o l i c i t u d f o r m u l a d a p o r l a 
C o m i s i ó n d e J u i c i o P o l í t i c o . 

Sr, S e c r e t a r i o ( B e l n i c o f f ) . — D i c e a s í : 

Buenos Aires, 1? de septiembre de 1988. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 

D e mi consideración: 
Me dirijo a usted en mi carácter de presidente de la 

Comisión de Juicio Político de la Honorable Cámara, con 

el propósito de solicitarle disponga por donde corres-
ponda se subsane el error cometido en el despacho de 
la misma, publicado en el Orden del Día N° 419 y apro-
bado en la sesión del día 25 de agosto de 1988. 

E l error aludido se refiere al hecho de haber consig-
nado en el dictamen que el señoT juez federal de Pri-
mera Instancia N» 3 de la ciudad de Córdoba doctor 
Gustavo Becerra Ferrer había solicitado el juicio político 
contra el señor juez del mismo fuero y jurisdicción N'' 1 
doctor Miguel Julio Rodríguez Villafañe, cuando en rea-
lidad debió ser que la comisión se avocó al conocimiento 
ere la causa con motivo de la remisión de los anteceden-
tes ordenada por el señor juez federal de Primera Ins-
tancia N? 3 doctor Carlos Luis Uboldi en el expediente 
caratulado: "Juez federal N? 2 doctor Gustavo Becerra 
Ferrer formula denuncia" expediente 2.773/88, según 
constancias obrantes en los expedientes 6 3 7 - 0 . V.-87 y 
2 - O . V . - 8 8 de la Cámara. 

Concretamente, lo que solicito es que: en el sumario, 
en el dictamen de elevación y en la parte resolutiva, se 
suprima la referencia al señor juez federal de Primera 
Instancia N» 2 de la ciudad de Córdoba doctor Gustavo 
Becerra Ferrer, y se la reemplace por la expresión: "re-
querido por el señor juez federal de Primera Instancia 
N1? 3 de la ciudad de Córdoba doctor Carlos Luis Uboldi 
a los efectos de recibirle declaración en los términos del 
artículo 236 —primera parte del Código de Procedimien-
tos en Materia Penal de la Nación—, en atención a Ju 
inmunidad procesal". 

De tal manera, la correcta redacción quedaría formu-
lada de la siguiente forma: 

Sumario: "Juicio político al señor juez federal N? 1 con 
competencia electoral en la ciudad de Córdoba, doctor 
Miguel Julio Rodríguez Villafañe requerido por el señor 
juez federal de 1? Instancia N? 3 de la ciudad de Cór-
doba doctor Carlos Luis Uboldi, a los efectos de recibirle 
declaración en los términos del artículo 236 —primera 
parte del Código de Procedimientos en materia Penal 
de la Nación—, en atención a su inmunidad procesal. 
Desestimación (637 -O.V . -87 ) ; " 

Dictamen de comisión: "Honorable Cámara: la Comi-
sión de Juicio Político ha considerado el requerimiento 
del señor juez federal de 1? Instancia N1? 3 de la ciudad 
de Córdoba, doctor Carlos Luis Uboldi, contra el señor 
juez titular del Juzgado Federal N ' 1 con competencia 
electoral en la ciudad de Córdoba, doctor Miguel Julio 
Rodríguez Villafañe; y, por las razones que se dan en el 
informe adjunto y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente" 

"Resuelve: 1 ' No hacer lugar al requerimiento formu-
lado por el señor juez federal de 1? Instancia N ' 3 de 
la ciudad de Córdoba doctor Carlos Luis Uboldi contra 
el señor juez titular del Juzgado Federal N ' 1 con com-
petencia electoral en la ciudad de Córdoba, doctor Mi-
guel Julio Rodríguez Villafañe y que obran en los expe-
dientes 637-O.V.-87 y 2-O.V.-88." 

E l error advertido resulta a la circunstancia de que 
el doctor Gustavo Becerra Ferrer no ha formulado pe-
dido de juicio político, concretándose a formular denun-
cia contra el doctor Miguel Julio Rodríguez Villafañe 
por el despliegue de una conducta que prima facie po-
dría constituir un delito de acción pública perseguible 
de oficio. 
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A la espera de una resolución favorable, aprovecho la 
oportunidad para saludar al señor presidente con atenta 
y distinguida consideración. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar si se procede a la 
rectificación de los errores indicados por la Co-
misión de Juicio Político. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se tendrán por 
rectificados el dictamen de la Comisión de Jui-
cio Político y la resolución sancionada por la 
Honorable Cámara, conforme a lo solicitado. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El señor diputado 
Martínez Márquez solicita la modificación del 
proyecto de ley de su autoría (expediente 1.070-
D.-88) sobre régimen legal del ejercicio de la 
enfermería. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
autoriza la modificación solicitada por el señor 
diputado Martínez Márquez. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se practicará la 
modificación solicitada. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El señor diputado 
Martínez Márquez solicita la modificación del 
proyecto de ley de su autoría (expediente 1.071-
D.-88) sobre régimen legal de la can'era nacio-
nal de enfermería. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se autoriza la modificación solicitada. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá a 
efectuar la modificación conforme a lo peticio-
nado. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — E l señor diputado 
Siracusano solicita se lo considere presente en la 
reunión ordinaria del 16 de junio de 1988, donde 
por error figura en la lista de ausentes sin 
aviso. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá en la forma solicitada por el 
señor diputado. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se efectuará la 
corrección correspondiente al disponerse la edi-
ción definitiva del Diario de Sesiones. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El señor diputado 
Paz solicita se lo considere cofirmante del pro-

yecto de ley del señor diputado Auyero que fi-
gura bajo expediente 2.145-D.-88. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, con la conformidad del autor del proyecto 
se tendrá como cofirmante de dicha iniciativa 
al señor diputado Paz. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El señor diputado 
Nacul solicita la inclusión de los señores dipu-
tados Díaz Bancalari, Rosales, Aranda, Ramos 
(J. C.), Dalmau, Marín, Badrán, Roggero, Boga-
do, Fappiano, Giacosa, Soria, Corzo y Taparelli 
como cofirmantes del proyecto de ley de su au-
toría que figura bajo expediente 2.328-D.-88. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se procederá conforme a lo solicitado por el 
señor diputado. 

—Asentimiento. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — El señor diputado 
Lázara solicita se introduzcan modificaciones en 
el proyecto de ley de su autoría sobre excepcio-
nes al servicio militar (expediente 1.121-D.-88). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se efectúan las modificaciones solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se procederá a 
efectuar las modificaciones solicitadas. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — La señora dipu-
tada Alberti solicita se introduzcan modificacio-
nes en el proyecto de ley de su autoría por el 
que se reforman los artículos 138, 139 y 146 del 
Código Penal y se incorporan los artículos 145 
bis y 146 bis, referidos al tráfico humano, venta 
o sustitución de personas (expediente 1.989-D.-
88). 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si se 
introducen las modificaciones solicitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se practicarán las 
modificaciones solicitadas. 

ít 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde re-
solver respecto de los pedidos de licencia pre-
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sentados por los señores diputados, cuya nómi-
na se registra en los Boletines de Asuntos En-
trados números 30 y 3 1 l . 

Se va a votar si se acuerdan las licencias so-
licitadas. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar si 
se conceden con goce de dieta. 

—Resulta afirmativa. 

HOMENAJES 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a rendir 
homenajes. 

A la memoria de don Angel Gabriel Borlenghl 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Rojas. — Señor presidente: en mi carác-
ter de diputado nacional y como integrante del 
Consejo Directivo de la Confederación Gene-
ral de Empleados de Comercio de la Repúbli-
ca Argentina, haciéndome eco de lo realizado 
oportunamente por esa organización confederal, 
deseo recordar que el día 17 de junio del co-
rriente año se cumplió un nuevo aniversario 
de la muerte del compañero Angel Gabriel Bor-
lenghi. 

Borlenghi fue el más decidido impulsor de la 
creación de nuestra organización, y como diri-
gente gremial promovió leyes que cimentaron 
el progreso social de la República. Prueba de 
ello es la obtención de la sanción de la ley 
11.729, que constituyó un significativo avance 
en el campo laboral al concretar las reformas 
del Código de Comercio vigente en el año 1932. 
Así, se instituyeron el contrato individual de 
trabajo, la estabilidad en el empleo, el preaviso 
por su ruptura, las indemnizaciones supletorias, 
las vacaciones pagas y muchos otros beneficios. 

Estas reformas introducidas por la sabia ley 
inspirada en la acción tesonera de Borlenghi, 
que encontraron debido eco en el legislador 
Adolfo Dickmann, fueron aprobadas por el Par-
lamento en el año 1934. 

Luego de aquella sanción se sumaron otros 
logros como el régimen de jubilaciones para 

1 Véase la nómina de las licencias solicitadas en el 
Apéndice. (Pág. 4637.) 

empleados de comercio, el sueldo anual com-
plementario, el sábado inglés, el horario de 
cierre uniforme de los comercios, la protección 
de la maternidad, la prohibición del despido 
por matrimonio, la reglamentación del trabajo 
de mujeres y niños y las convenciones colecti-
vas de trabajo, todos los cuales fueron concre-
tados por el Parlamento argentino merced a su 
acción. 

La claridad de conceptos y la decisión de un 
sector de trabajadores que participaba de esos 
legítimos anhelos permitió que el Parlamento 
argentino y sus legisladores concretaran la vi-
sión de quien fundamentó la creación del gre-
mio más importante de América en la rama del 
comercio. Y esa visión y esas leyes vertebraron 
todo el derecho laboral argentino. 

Inserto en el accionar político del partido que 
diera origen a su militancia —el socialismo de 
Justo, Repetto y Palacios—, Borlenghi no titu-
beó un instante en sumarse, como casi la totali-
dad de la dirigencia obrera de entonces, a las le-
giones de trabajadores que acompañaron a 
quien dio plena vigencia a la consideración de 
las cuestiones sociales a partir del año 1943, el 
entonces coronel Perón, culminando su accio-
nar político cuando constitucionalmente Perón 
asumió su primera presidencia y lo nombró 
ministro del Interior el 4 de junio de 1946, car-
go que ocupó por espacio .de nueve años, es 
decir, hasta 1955. 

Asimismo, cabe destacar que Angel Gabriel 
Borlenghi —vocacionalmente siempre al servi-
cio de sus compañeros y de la patria— comen-
zó muy joven su carrera gremialista, y ya en 
1919 se constituyó en el fundador —junto a 
otros grandes compañeros— del primer orga-
nismo sindical que iban a tener los empleados 
de comercio de la República Argentina: el Cen-
tro de Empleados de Comercio de la Capital 
Federal. 

En 1932 consiguió alcanzar su gran aspira-
ción de fundar el organismo nacional que nu-
cleara en su seno a todas las agrupaciones mer-
cantiles del país: la Confederación General de 
Empleados de Comercio de la República Ar-
gentina, y durante más de veinte años fue se-
cretario general de la Federación de Emplea-
dos de Comercio de la Capital Federal y simul-
táneamente secretario general del organismo 
confederal. 

Angel Gabriel Borlenghi murió en Roma, le-
jos de su patria natal y sumido en la mayor 
pobreza, el 17 de junio de 1962, y sus restos 

; descansan en España, razón por la cual los em-
I pleados de comercio, los trabajadores argentinos 
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y los partidos políticos le debemos T ina fusta 
reparación a fin de que repose en paz en la 
tierra donde nació y a la que brindó su talento 
y sus esfuerzos, dignos de nuestro reconoci-
miento y agradecimiento eterno. 

H e querido rememorar a Angel Gabriel Bor-
lenghi y también rendir mi homenaje a todos 
los empleados de comercio — a cuyo sector or-
gullosamente pertenezco—, porque precisamente 
el 26 del mes en curso recordaremos la sanción 
de la ley 11.729 y festejaremos el día del em-
pleado de comercio. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Santa F e . 

Sr. Estévez Boero. — Señor presidente: en 
nombre del socialismo adherimos a este home-
naje a la memoria del organizador de uno de 
los sindicatos más trascendentes en la lucha 
gremial de la Argentina —la Confederación 
General de Empleados de Comerc io— y al mili-
tante que con su duro bregar influyó para que 
se sancionara no sólo la ley 11.729. sino un 
cúmulo de normas que constituyen el umbral 
del derecho laboral contemporáneo. Este es el 
sentido de nuestra adhesión a este homenaje al 
militante del cambio social en nuestro país, 
Angel Borlenghi. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: en la instan-
cia reglamentaria destinada a rendir homenajes, 
en ocasiones el bloque de la Unión del Centro 
Democrát ico ha adherido expresamente y en 
otras ha guardado silencio. E n esta circunstan-
cia, habiendo hecho referencia el señor diputa-
do Rojas a la actuación del señor Borlenghi 
como ministro del Interior de la Nación, deseo 
dejar expresa constancia de que no adherimos 
a este homenaje. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
L a Rioja. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: no quiero de-
jar pasar esta oportunidad sin decir una pala-
bras en este homenaje que se rinde a la me-
moria de don Angel Gabriel Borlenghi, un 
extraordinario dirigente del gremio de los traba-
jadores de comercio, un hombre que a los 21 años 
ya era secretario general de la Federación de 
Empleados de Comercio de Buenos Aires y que 
— c o m o bien se ha d icho— fue uno de los artí-
fices de la ley 11.729, que en cierto modo 
consolidó la estabilidad de los trabajadores de 
Ja actividad privada a partir de 1936. 

En el año 1946 tuvo especial participación 
en la elaboración del decreto 23.852, que diera 
nacimiento a la ley de asociaciones profesiona-
les, y trabajó además en lo relativo a la unici-
dad, o sea, el sindicato único por actividad. 

A través de esta proficua labor de Angel Ga-
briel Borlenghi pudo estructurarse un gremio 
como el que representa la Confederación Ge-
neral de Empleados de Comercio, que cobija 
alrededor de 350 sindicatos de todo el país. 

D e allí que desde mi representación parla-
mentaria rinda a don Angel Gabriel Borlenghi 
un merecido homenaje por su trayectoria, por 
lo que hizo en beneficio de los trabajadores 
de comercio y por su lucha en el marco del 
movimiento obrero argentino en general. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Aramburu. — Señor presidente: los intran-
sigentes también tenemos una costumbre, que 
no es inveterada, sino una costumbre solamente, 
de adherir respetuosamente, a veces en silencio 
y otras expresamente, a los homenajes que se 
rinden a los hombres que han tenido una vida 
política activa y que no han sido precisamente 
correligionarios nuestros y menos aún merecido 
nuestra consideración pública por su acción po-
lítica. 

Sin embargo, tenemos la obligación de exte-
riorizar nuestro homenaje a Borlenghi porque 
advertimos una actitud inusitada del bloque de 
la Unión del Centro Democrático. 

Con don Angel Gabriel Borlenghi hemos te-
nido muchas divergencias. Pero no sería correcto 
ni lógico, y menos aún conducente, que señalá-
ramos nuestras heridas por viejas luchas man-
tenidas con él. 

Con la distancia que impone el tiempo y en 
homenaje al hombre que sirvió, desde su punto 
de vista, a su país, el bloque intransigente se 
siente honrado en rendirle este tributo. (Aplau-
sos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para el mismo ho-
menaje tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires. 

Sr. Zaffore. — Señor presidente: deseo rendir 
en forma expresa mi homenaje a Angel Borlenghi 
por su participación en la vida sindical y polí-
tica del país. 

Su trascendencia reside en haber sido justa-
mente uno de esos dirigentes sindicales que 
comprendieron la necesidad de dar al movi-
miento obrero argentino un contenido nacional, 
superador de antiguas formas del sindicalismo 
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que lo habían reducido a grupos poco significa- I 
tivos dentro del conjunto de la masa de tra-
bajadores. 

Fue uno de los protagonistas del proceso de 
nacionalización del movimiento obrero argen-
tino y, al margen de cuulquier diferencia política, 
ese solo hecho justifica nuestro reconocimiento y 
nuestro homenaje. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En las palabras 
vertidas por los señores legisladores queda con-
cretado el homenaje a la memoria de don Angel 
Gibriel Borlenghi. 

n 
Al Exodo Jujeño 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para un homenaje 
tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Paz. — Señor presidente: el señalamiento 
histórico del Exodo Jujeño reactualiza en mi pro-
vincia los más caros y elocuentes sentimientos de 
fervor colectivo. 

En tal evocación se retemplan los factores tu-
telares del ideal de patria, que allá en Jujuy se 
enarboló como una vigorosa antorcha de fe en 
momentos fundamentales de nuestra historia. 

1812 fue un año cargado de incertidumbres. E l 
alborear de nuestra emancipación andaba a tien-
tas y fue menester que el honor, el coraje y el 
sacrificio se fundieran en la punta de las lanzas 
combatientes y en el filo de las dagas y machetes 
templados en la fragua del coraje. En la frontera 
Norte las urgencias eran más comprometidas para 
mantener inviolada la comarca. 

Jujuy armó su brazo, su corazón y su mente pa-
ra soportar las once invasiones realistas que vi-
nieron desde los torreones virreinales del Alto 
Perú. 

E l éxodo del 23 de agosto de 1812 concilia en 
su gestión determinante, bajo la inspiración del 
procer de la bandera, una auténtica unidad de 
símbolo que bien podría meritarse como una de 
las páginas más ejemplares de las grandes luchas 
por la emancipación americana. 

La primera expedición libertadora al Alto Perú 
había triunfado en Suipacha y poco después so-
portaba las trágicas consecuencias del desastre 
de Huaqui. Los restos de ese ejército libertador 
regresaban en derrota hacia su punto de partida, 
diezmados en :us efectivos y vistiendo harapos, 
mientras la fiebre palúdica hacía estragos en los 
soldados, agudizando la desilusión y el desánimo. 
Ni siquiera se tenía una bandera que sintetizara 
la identidad con los ideales de Mayo y con los 
principios doctrinales de la libertad, de la repú-
blica y de la democracia. 

En tales circunstancias se hizo cargo de esas 
reliquias el patricio Manuel Belgrano, esta vez 
con su flamante despacho de general del Ejército 
del Norte. He aquí que aquel predestinado que 
en febrero había enarbolado el estandarte azul 
y blanco en las baterías del Rosario sintió de cer-
ca el peso de los acontecimientos, y tuvo el pri-
mer gesto de inspiración profética al decidir no 
regresar a Córdoba, sino marchar hacia el Norte, 
hacia la aldeana y estoica Jujuy de entonces, que 
allí estaba circundada de paisaje, palpitante co-
mo un centro magnético de esperanzas frente mis-
mo al lacerante aguijón de los desconciertos y las 
amenazas de las invasiones realistas. 

En los primeros días de abril de 1812 Belgrano 
instala su cuartel general en San Salvador de Ju-
juy, exhorta a sus habitantes, recluta voluntarios 
entre la juventud, y los hombres y mujeres de 
todas las condiciones sociales concurren en en-
tusiastas actitudes de solidaridad para reordenar 
el ejército, curar las llagas y cerrar las cicatri-
ces de la desesperanza. 

El 25 de mayo Belgrano hace bendecir y jurar 
la bandera azul y blanca del ejército, y en su 
arenga a la tropa y al pueblo, que estaban reu-
nidos en la plaza fujeña frente al Cabildo y a 
la Iglesia Catedral, pronuncia esta exhortación 
liminar: "El 25 de mayo será una fecha memo-
rable en los anales de nuestra historia y vosotros 
tendréis el doble motivo para recordarlo, cuando 
veis en mis manos por primera vez, la bandera 
nacional que ya os uistingue de las demás na-
ciones del g l o b o . . . " . 

E l 29 de julio Belgrano hace conocer su cé-
lebre bando de "tierra arrasada". Esa orden 
fue la contraseña de la abnegación y el sacrifi-
cio, el holocausto de hogares apostrofando a los 
tiranos. Se arrearon las haciendas, se talaron los 
sembradíos, se cegaron las vertientes y se quemó 
todo lo que no podía llevarse a Tucumán. Nada 
debió quedar en esa tierra de promisión para 
abastecer el odio y la soberbia de los invasores. 
Con denodado heroísmo el pueblo de Jujuy 

! cumplió la consiena y marchó con el ejército 
j abriendo la ruta de la gloria, que volvió a co-
' dearse con las armas de la patria en las victorias 

de Las Piedras, Tucumán y Salta. 
Cuando nuestra historia nacional sea escrita 

i con sentido más federalista y sea menos adicta 
| a relatar sólo los méritos de Buenos Aires, se-
, guramente esta dilatada epopeya del Exodo 

Jujeño alcanzará las justicieras dimensiones de 
su exaltación, para que no solamente se resalte 
el fervor jujeño y esta heroica hazaña alcance 
su plenipotencia en todos los rincones de la Re-
pública, pues sirvió para apuntalar los designios 
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de toda la patria en la etapa más crucial y en 
las horas más umbrosas de la emancipación ar-
gentina. 

He ahí la justificación de este homenaje. La 
historia prodiga sus enseñanzas imprescriptibles 
y nos ilustra sobre cómo los pueblos y las na-
cionalidades han protagonizado sus destinos, 
elevándose como el Ave Fénix de la fábula desde 
sus propias cenizas, siguiendo el curso de la vida, 
haciendo la historia caudalosa de aciertos, ci- I 
mentando los fueros de la República en su irre- ¡ 
nunciable vocación democrática, y realizando la 
grandeza de la Nación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Informo a la Ho-
norable Cámara que ha vencido el término re-
glamentario destinado a rendir homenajes. En 
consecuencia, queda postergada para la próxima 
sesión la continuación del homenaje al Exodo 
Jujeño. 

ñ 

PLAN D E LABOR 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término reglamentario destinado a la con-
sideración del plan de labor de la Honorable 
Cámara. 

Por Secretaria se dará cuenta del plan de 
trabajo acordado por la Comisión de Labor Par-
lamentaria. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — La Comisión de 
Labor Parlamentaria ha elaborado el siguiente 
plan de labor: 

Consideración de los siguientes asuntos, que 
tienen acordada preferencia para su tratamiento, 
con despacho de comisión o sin él: 

•—Proyecto de declaración del señor diputado 
Orieta por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que la empresa Agua y Energía Eléctrica dé 
cumplimiento a un compromiso contraído con la 
Cooperativa Popular de Añatuya para la pro-
visión de fluido eléctrico a la citada ciudad y 
a otras localidades de la provincia de Santiago 
del Estado (expediente 3.405-D.-87). 

—Proyecto de ley en revisión sobre erección 
de un monumento en memoria del doctor Ri-
cardo Balbín en la ciudad de Buenos Aires (ex-
pediente 25-S.-88). 

—Proyecto de resolución del señor diputado 
Mac Karthy y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la adopción de medidas para 
que se dé cumplimiento a la ley 23.376, que 
dispuso la erección de un monumento a la me-
moria de la señora María Eva Duarte de Perón 
(expediente 1.576-D.-88). 

Consideración del siguiente asunto, que tiene 
acordada preferencia para su tratamiento con 
despacho de comisión: 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se aprueba el Estatuto del Centro Interame-
ricano de Administración del Trabajo (Orden del 
Día N 9 548; expediente 40-P.E.-87). 

Consideración de los dictámenes sin disiden-
cias ni observaciones y de término vencido recaí-
dos en los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley del señor diputado Caferri 
sobre modificaciones al artículo l 9 de la ley 
21.236, que acordó pensión vitalicia a quienes 
integraron las dotaciones anuales a las islas Or-
eadas del Sur entre los años 1904 y 1948, o a 
sus derechohabientes (Orden del Día N 9 497; ex-
pediente 474-D.-87). 

—Proyecto de ley del señor diputado Pupillo 
por el que se incluye entre los beneficiarios del 
régimen de pensiones vitalicias instituido por la 
ley 16.516 a los artistas plásticos que obtengan 
o hayan obtenido el Premio Honorable Senado 
de la Nación (Orden del Día N 9 500; expediente 
2.164-D.-87). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
declara a San Vicente, provincia de Misiones, se-
de permanente de la Fiesta Nacional de la Ma-
dera (Orden del Día N 9 506; expediente 44-S.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Pepe y 
otros por el que se modifican los artículos 11 y 
12 de la ley 23.109 (texto según ley 23.240), que 
instituyó beneficios para los ex soldados cons-
criptos que participaron en el conflicto bélico 
del Atlántico Sur (Orden del Día N 9 512; expe-
diente 746-D.-88). 

—Proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se convalida el emplazamiento del monu-
mento en homenaje a los héroes caídos durante 
la guerra de las Malvinas, efectuado por la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires (Or-
den del Día N 9 518; expediente 8-P.E.-88). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
declara lugar histórico nacional a Puerto Luis, o 
Puerto Soledad o Puerto Nuestra Señora de la 
Soledad, emplazado sobre la bahía de la Anun-
ciación, en la isla Soledad, archipiélago de las 
Malvinas (Orden del Día N 9 521; expediente 36-
S.-88). 

—Proyecto de ley del señor diputado Mosca y 
otros por el que se crea la Comisión de Estudio 
del Mapa Judicial de la Justicia Federal (Orden 
del Día N 9 524; expediente 781-D.-88). 

—Enmiendas introducidas por el Honorable 
Senado en el proyecto de ley que le fuera pasado 
en revisión por el que se declara de interés na-
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cional la política sanitaria de lucha contra el 
cáncer y se crea el Instituto de Oncología (Or-
den del Día N 9 532; expediente 938-1).-86). 

—Proyecto de ley en revisión por el que se 
ratifican el convenio de creación de la Corpo-
ración Interestadual Pulmari y el estatuto que 
regulará su organización y funcionamiento (Or-
den del Día N 9 533; expediente 3-S.-88). 

—Proyecto de ley de los señores diputados 
Albornoz y Macedo de Gómez por el que se exi-
me a Bibliotecas Rurales Argentinas del pago de 
tasas y derechos postales y telegráficos por la 
correspondencia que remita (Orden del Día N" 
540; expediente 626-D.-87). 

Consideración de los dictámenes recaídos en 
proyectos de resolución o de declaración, con-
tenidos en los órdenes del día sin disidencias 
ni observaciones y de término vencido números i 
501, 502, 503, 504, 505, 507, 508, 509, 510, 513, ' 
514, 515, 516, 517, 522, 523, 525, 526, 527, 528, 
529, 530, 531, 534, 536, 537, 538, 539 y 541. 

Consideración de los dictámenes recaídos so-
bre los siguientes asuntos: 

—Proyecto de ley del señor diputado Córtese 
por el que se modifica el título I I I del libro 
primero del Código Penal (Orden del Día N 9 

256, con disidencias y observaciones; expediente 
139-D.-88). 

—Proyectos de ley de la señora diputada Gó-
mez Miranda y del señor diputado Pellín pol-
los que se declara de interés nacional la detec-
ción mediante el diagnóstico precoz del cáncer 
de cuello uterino por medio de la citología 
exfoliativa (Orden del Día N 9 535, con disiden-
cias; expedientes 4-D.-87 y 74-D.-88). 

—Insistencia del Honorable Senado en la 
sanción del proyecto de ley número 23.523, so-
bre preferencia para el reingreso de agentes ban-
carios, devuelto sin promulgar por el Poder Eje-
cutivo (Orden del Día N 9 496, con disidencias; 
expediente 7-S.-88). 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el plan de labor propuesto por la Comisión de 
Labor Parlamentaria. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobado 
el plan de labor. 

b 

PEDIDOS D E INFORMES O D E PRONTO 
DESPACHO, CONSULTAS Y MOCIONES 

D E PREFERENCIA O D E SOBRE TABLAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde pa-
sar al término previsto por el artículo 154 del 
reglamento, destinado a pedidos de informes o 
de pronto despacho, consultas y mociones de 
preferencia o de sobre tablas. 

I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). -— Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Storani (F. T. M.). — Señor presidente: so-
licito el tratamiento sobre tablas de un proyecto 
de resolución que cuenta con dictamen favora-
ble de la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto, por el que se autoriza a la Presidencia 
de la Cámara a formar una delegación de par-
lamentarios argentinos a efectos de que el día 
5 de octubre se haga presente en la República 
de Chile, donde se celebrará el plebiscito que, 
en buena medida, marcará el destino del pueblo 
hermano. 

Debido a la premura de los plazos y en aten-
ción a los deseos de ciudadanos chilenos an-
siosos de que este proyecto de resolución sea 
sancionado cuanto antes como una expresión 
de solidaridad hacia quienes están trabajando 
por la recuperación de la democracia en Chile, 
es indispensable tratar este tema a fin de que 
la Presidencia de la Cámara constituya una de-
legación con sentido plural y representativo pa-
ra que se haga presente en la república her-
mana el día en que se celebre el plebiscito. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos .Aires. 
Sr. Alende. — Señor presidente: he tenido la 

oportunidad de participar de la democracia chi-
lena en tiempos muy difíciles, con anterioridad 
a la muerte de Salvador Allende. 

Inmediatamente después de producida ésta, 
tuve la enorme responsabilidad de presidir el 
Comachi, que era una organización argenti-
na de ayuda a los perseguidos, a los expatriados 
y a todos quienes eran víctimas de los inicuos 
procedimientos de la dictadura que se había ins-
talado en Chile. 

Recuerdo que a medida que iba tomando 
! cuerpo entre nosotros la concepción de que en 

Latinoamérica las democracias forman parte del 
. destino de cada uno de los países que la inte-
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gran, advertí con satisfacción que había legis-
ladores y movimientos de opinión que compren-
dían lo que inicuamente había sucedido en Chi-
le, así como también que esa situación estaba 
vinculada con la unidad latinoamericana y con 
la concertación de todos aquellos que tenemos 
ese vínculo maravilloso de la sangre que es el 
idioma. 

Por todo lo expuesto, adelanto la adhesión 
del bloque del Partido Intransigente a la pro-
puesta formulada por el señor diputado Storani. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Aramouni. — El bloque de la democracia 
cristiana desea manifestar su apoyo a la pro-
puesta formulada, aclarando que no integra la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto. 

Deseo anticipar a la Honorable Cámara que 
en el presente término reglamentario solicitaré 
la consideración de un proyecto surgido de la 
compatibilización de dos iniciativas —una pre-
sentada por el bloque de la democracia cris-
tiana y la otra presentada por los señores dipu-
tados Lázara y Estévez Boero— tendientes a 
ampliar el espíritu del proyecto mencionado por 
el señor diputado Storani. 

Por lo expuesto, entendemos que es obliga-
ción del Parlamento y del pueblo argentino ex-
presar su solidaridad con los hermanos chilenos 
en su lucha por la reconquista de las institucio-
nes democráticas y la plena vigencia de las li-
bertades. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas. Se requie-
ren dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda incorpora-
da la consideración del asunto al orden del día 
de esta sesión. 

n 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: solicito que 
en su primera sesión de la próxima semana la 
Cámara se aboque al tratamiento de un pro-
yecto de ley del que soy autor, modificatorio 
del artículo 19 de la ley 23.550, de regulación 
vitivinícola, sancionada por el Congreso este 
año. Tal proyecto está contenido en el expedien-
te 2.419-D.-88. 

E l artículo 19 de dicha ley, cuya modificación 
se propicia, establece que la Secretaría de Ha-
cienda de la Nación debe anticipar la recauda-

ción del fondo destinado al fomento de la viti-
vinicultura mediante cinco cuotas mensuales de 
20 millones de australes cada una, desde el 20 
de febrero de 1988 en adelante. Esos anticipos 
debían utilizarse para promover la reconversión 
del sector vitivinícola e impulsar usos no vínicos, 
como la producción de uva de mesa, mostos 
concentrados y otros derivados. Sin embargo, un 
desfasaje en la transferencia de estas partidas 
provocado por la Secretaría de Hacienda, así 
como la inflación desatada en estos últimos me-
ses, causaron una disminución en los volúmenes 
de vino que se había previsto cubrir en el mo-
mento de la sanción de la ley y que representa-
ban un 15 por ciento del total de la producción. 

Estos son los motivos de la urgencia del tra-
tamiento del proyecto de ley al que hice refe-
rencia. Por otra parte, los gobiernos de las pro-
vincias vitivinícolas afectadas reconocen que la 
modificación propiciada subsanaría un problema 
no buscado ni por el Poder Ejecutivo nacional 
ni por este Parlamento, sino exclusivamente mo-
tivado por el impacto inflacionario registrado es-
te año. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Mendoza. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Bisciotti. — Señor presidente: deseo anti-
cipar que, como lo hiciéramos saber oportuna-
mente al señor diputado autor de la moción, 
nuestra bancada está dispuesta a apoyar su 
propuesta con la salvedad de que el proyecto 
debería contar con despacho de comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese), — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Estoy de acuerdo en que mi 
moción de preferencia sea aprobada en esos tér-
minos, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Mendoza, para que en la próxi-
ma sesión que celebre la Honorable Cámara se 

j trate el proyecto de ley contenido en el expe-
diente 2.419-D.-88, con despacho de comisión. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

n i 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Cruz. 
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Sr. Zoccola. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para que en la próxima sesión de ta-
blas que celebre la Honorable Cámara se tra-
te un proyecto de declaración contenido en el 
expediente 2.188-D.-88, por el cual se requiere 
del Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
tendientes a la utilización preferente del car-
bón proveniente de Río Turbio en la futura 
central termoeléctrica Luis Piedra Buena, de 
Bahía Blanca. Este objetivo se enmarca en los 
propósitos de la ley 19.648, de 1972, y el pro-
yecto tiene despacho de la Comisión de Energía 
y Combustibles. 

La urgencia en el tratamiento del proyecto 
obedece al hecho de que la citada central 
termoeléctrica se encuentra en sus últimas fases 
de construcción, y sus calderas fueron especial-
mente diseñadas para la utilización del carbón 
de Río Turbio, a tal punto que la garantía de 
su funcionamiento depende exclusivamente de 
que se utilice ese tipo de combustible. Por otra 
parte, así fue concertado con la empresa esta-
tal Yacimientos Carboníferos Fiscales, que ade-
cuó su plan de producción y la infraestructura 
de la obra a fin de posibilitar el consumo de 
carbón de Río Turbio en la futura central. 

Sr. Presidente (Publiese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el señor 
diputado por Santa Cruz. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

IV 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Cruz. 

Sr. Zoccola. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para que en la próxima sesión de ta-
blas de la Cámara se trate, con o sin despacho 
de comisión, el proyecto de ley contenido en el 
expediente 568-D.-88. 

Esta iniciativa se vincula con la eximición a 
la empresa Yacimientos Carboníferos Fiscales 
del pago de tasas y gravámenes aduaneros co-
rrespondientes a la importación de equipos para 
la explotación del yacimiento de Río Turbio, en 
la provincia de Santa Cruz. Se trata de equipos 
y materiales importados en el marco del Con-
venio de Compensación Económica con Polonia. 

Ya hace más de un año que estos materiales 
están depositados en predios aduaneros y, dada 

la imposibilidad de su retiro, están próximos a 
sufrir un proceso de obsolescencia. No ha sido 
posible el retiro de estos elementos porque los 
tributos representan un pago de aproximada-
mente 3.400.000 dólares, lo que prácticamente 
significa el ciento por ciento del valor de los 
materiales importados. 

Se trata de equipos para realizar trabajos en 
el interior de las minas, entre los que se incluyen 
elementos de seguridad, como metanómetros, 
que se utilizan para detectar la concentración 
de gas metano. La solicitud de exención de estos 
tributos ha sido denegada por la Secretaría de 
Hacienda. La urgencia de mi pedido reside en 
que, de no aprobarse el proyecto, los equipos 
permanecerían ociosos y correrían el riesgo de 
una obsolescencia o deterioro definitivos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

Se requieren las dos terceras partes de los votos 
que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada la 
preferencia solicitada. 

V 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: quiero refe-
rirme a dos cuestiones: la primera de ellas pue-
de resultar un poco atípica. Se trata de que en 
la última reunión de la Comisión de Educación 
se debatió un tema vinculado con la Comisión 
de Política Salarial Docente. La discusión se 
basó en dos proyectos; el primero de ellos lo 
presenté junto con el diputado Aramouni, mien-
tras que el segundo contaba como autores al 
señor diputado Freytes y a otros legisladores 
del bloque Justicialista. 

Luego de un tratamiento engorroso y extenso 
se resolvió votar la cuestión. Los señores dipu-
tados Clérici y Muttis se abstuvieron, el bloque 
radical votó negativamente y quien habla, junto 
con el resto de los integrantes de la bancada 
Justicialista, lo hicimos favorablemente. 

A raíz de esa circunstancia, contando con la 
adhesión de los compañeros justicialistas, soli-
cité que se produjera dictamen de minoría de 
acuerdo con los términos del artículo 94 del 
reglamento, que textualmente dice: "Si las opi-
niones de los miembros de una comisión se 
encuentran divididas, la minoría tendrá derecho 
a presentar su dictamen a la Cámara, acom-
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pañado del informe escrito correspondiente y 
sostenerlo en la discusión". En este planteo fui 
acompañado por los señores diputados justicia-
listas. Se suscitó una diferencia de interpreta-
ción con el presidente de la comisión, el señor 
diputado Dumón, quien consideraba que no 
había que hacer dictamen de minoría. En con-
secuencia, de común acuerdo resolvimos poner 
esta cuestión a consideración de la Cámara, en 
los términos del artículo 206 del reglamento. 

El candente tema docente crea una situación 
conflictiva en varias jurisdicciones; sabemos de 
la amargura y de las penurias que ha traído a la 
comunidad educativa. Esto nos lleva a plantear 
que se analice sobre tablas esta cuestión susci-
tada en la Comisión de Educación a fin de darle 
correcta interpretación y proceder a confeccionar 
el dictamen de minoría. 

Sr. Freytes. — ¿Me permite una interrupción, 
señor diputado, con permiso de la Presidencia? 

Sr. Auyero. — Sí, señor diputado. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Chubut. 

Sr. Freytes. — Señor presidente: este tema tie-
ne doble faz: el aspecto reglamentario y la en-
tidad del tema en discusión. Esta última nos ha 
movido a apoyar el tratamiento de la interpre-
tación reglamentaria en el seno de esta Honora-
ble Cámara. En efecto, nuevamente nos encon-
tramos con el problema docente vigente en la 
sociedad argentina. Esta es la preocupación en 
la que enmarcábamos nuestra propuesta. 

El juego de la democracia hizo que el radi-
calismo rechazara por mayoría la iniciativa, pero 
nos importaba traerla a este recinto porque el 
problema salarial docente no interesa solamen-
te a esta o aquella jurisdicción sino que real-
mente importa a toda la sociedad argentina. Ante 
los conflictos docentes que se están volviendo 
a producir en distintas jurisdicciones más allá 
de los compromisos que han adoptado las pro-
vincias en este tema, creemos que la cuestión 
reglamentaria debe ser tratada en el recinto y 
solicitamos una interpretación amplia del regla-
mento que nos permita plantear en este ámbito 
el tema de la Comisión de Política Salarial Do-
cente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado por Buenos 
Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: concluyo di-
ciendo que quizás en la nota elevada a la Pre-
sidencia —de la que da cuenta el Boletín N 9 31 

de Asuntos Entrados— hay un error involunta-
rio porque se afirma que el voto de la mayoría 
tuvo el sentido de no dictaminar. En realidad, 
el voto de la mayoría fue en contra del proyec-
to. En consecuencia, hay dos dictámenes: uno 
de minoría a favor del proyecto y otro de mayo-
ría en contra. Reitero entonces el pedido de 
tratamiento sobre tablas de la interpretación 
reglamentaria. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Dumón. — Quiero hacer algunas aclara-
ciones que nos llevarán a dar a esta cuestión un 
adecuado tratamiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
ruega a los señores diputados que no entren en 
el fondo de la cuestión. Lo que se discute es si 
se va a tratar sobre tablas la interpretación re-
glamentaria o si por el contrario se esperará el 
dictamen de la Comisión de Peticiones, Pode-
res y Reglamento. 

Continúa en el uso de la palabra el señor dipu-
tado por Buenos Aires. 

Sr. Dumón, — Mis palabras apuntan al objeto 
que señala la Presidencia. 

En la Comisión de Educación nos hemos pro-
nunciado en contra del proyecto que luego uni-
ficaran sus autores, los señores diputados Auyero 
y Freytes. Además, consideramos que no se ha 
emitido dictamen en relación con la citada ini-
ciativa, pues no han sido aprobados ni el motivo, 
ni el objeto, ni la idea del proyecto. Esto fue 
contradicho por el señor diputado Auyero. 

En una segunda etapa —creo que esto no ha 
sido señalado— la cuestión reglamentaría fue 
sometida a la consideración de la comisión, cu-
yos miembros resolvieron mediante una votación 
sostener la idea de que no había existido dicta-
men alguno. Posteriormente, como presidente de 
la comisión, quedé comprometido a consultar a 
la Cámara acerca de la interpretación reglamen-
taria, y la vía natural para hacerlo es la Presi-
dencia de este cuerpo, auxiliada por la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

Esta tarea fue llevada a cabo, y por ello esta-
mos en presencia de un asunto vinculado con 
la interpretación del reglamento, que es de suma 
importancia para el funcionamiento de esta Cá-
mara. 

El tema traído a colación por el señor dipu-
tado Freytes apunta al fondo del asunto, cuyo 
debate no queremos eludir; en el momento opor-
tuno estaremos en condiciones de tratar la cues-
tión de la misma forma como lo hemos hecho 
en el seno de la comisión. De lo que aquí se 
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trata —como bien ha señalado la Presidencia— ! 
es de determinar si la cuestión será considerada 
sobre tablas. 

Dadas la importancia y profundidad del pro-
blema y las consecuencias que acarrearía un 
caso piloto de estas características, creemos que 
el asunto de fondo debería ser traído al seno de 
este cuerpo de otra forma, pues no podemos 
hacerlo mediante una interpretación reglamen-
taria sobre tablas. 

Por las razones expuestas, adelanto el voto 
negativo del bloque de la Unión Cívica Radical 
en relación con el pedido de tratamiento sobre 
tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). •— Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: el señor dipu-
tado Auyero ha solicitado tratamiento sobre 
tablas de un tema que no puede postergarse. 

Pareciera existir una imputación a las provin-
cias, y es necesario señalar —hubiera deseado 
decir esto al señor Sourrouille— que en el men-
saje del Poder Ejecutivo el gobierno confiesa 
ser culpable de la forma en que se administran 
las provincias argentinas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No es eso lo que 
está en discusión, señor diputado. 

Sr. Alende. — La Cámara debe considerar este 
asunto rápidamente, y voy a fundar las razones 
de mi afirmación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
debe referirse a la propuesta formulada por el 
señor diputado Auyero. 

Sr. Alende. — Reitero que la Cámara debe 
tratar urgentemente este asunto. 

En el mensaje del Poder Ejecutivo se confiesa | 
que desde que caducó la ley de coparticipación 
federal en 1984, durante los años 1985, 1986 y 
1987 fue exclusiva responsabilidad del gobierno 
nacional el trato financiero irregular dispensado 
a las provincias. 

Por ello, apoyo la moción de tratamiento so-
bre tablas, pues hay una confesión ignorada por 
las publicaciones periodísticas de que la respon-
sabilidad de lo que ocurre en las provincias es 
atribuible exclusivamente al gobierno nacional. 

—Varios señores diputados hablan a la vez 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut. 

Sr. Freytes. — Señor presidente: creo que má. 
allá de la buena voluntad expresada por el seño 
diputado Dumón, sus palabras no se ajustan a 
la verdad. Considero que su interpretación de-
que el rechazo de un proyecto determinado po 

no haber tenido acogida favorable implica la no 
existencia de un dictamen de minoría, resulta 
falaz. Aclaro que sus expresiones están hechas 
con buena voluntad, pero no son veraces, ya que 
los votos que apoyaron ese proyecto configuran 
un dictamen de minoría que debe ser conside-
rado como tal. 

Lo que está en juego en esta Cámara es si las 
mayorías que circunstancialmente se establecen 
en las comisiones pueden operar como una mor-
daza para que no puedan ser tratados determina-
dos temas que atañen a la estabilidad y a la 
tranquilidad de la Nación. 

Si esta es la forma de aplicar el reglamento, 
estaríamos así impidiendo que esta Cámara sea 
el marco de discusión de los grandes problemas 
nacionales. Lo que aquí se pretende mediante el 
pedido formulado es que sea la Honorable Cá-
mara quien decida sobre las cuestiones reglamen-
tarias en el ámbito de este recinto, y que por 
votación decida cuál es la interpretación que co-
rresponde a este caso. 

Reitero que la Comisión de Educación pro 
dujo dos despachos: por el dictamen de minoría 
se aprobó el proyecto tal como había sido consen-
suado con el señor diputado Auyero, y por el de 
mayoría se lo rechazó. 

Lo que se solicita es que la Cámara produzca 
la interpretación reglamentaria pertinente para 
determinar si se pueden o no considerar en el 
recinto aquellos asuntos que en las comisiones 
han sido despachados por mayoría y minoría en 
las condiciones señaladas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Córtese. — Señor presidente: independien-
temente de que no podemos hacer ningún tipo 
de consideración sobre el fondo del asunto, lo 
único que no puede pedirse es lo solicitado por 
el señor diputado Auyero. 

Cuando una comisión trata un proyecto y la 
mayoría de la comisión aconseja su rechazo, nin-
gún otro dictamen minoritario puede hacer en-
trar este asunto a la consideración de la Cámara. 
Así ha ocurrido tradicionalmente en el Parlamen-
to y en toda la actividad desarrollada desde el 
10 de diciembre de 1983 hasta la fecha. 

Lo que las comisiones pueden hacer es acon-
sejar la aprobación de determinado proyecto por 
esta Cámara. Si la mayoría dictamina en sentido 
contradictorio, lo único que puede hacerse para 
que la Cámara se aboque al tratamiento del te-
ma es que en esta instancia reglamentaria so 

¡ pida el tratamiento sobre tablas del asunto. Eso 
no se ha hecho. Lo que se ha pedido que se 
considere sobre tablas es la interpretación de la 
cuestión. 
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Si lo que se pide tratar sobre tablas es la in-
terpretación del asunto, adhiero a la alternativa 
planteada por el señor presidente de que la in-
terpretación reglamentaria sea derivada a la Co-
misión de Peticiones, Poderes y Reglamento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: entiendo que 
el señor diputado Auyero ha pedido el trata-
miento sobre tablas de una interpretación re-
glamentaria y creo que deberíamos hacer eso, 
no solamente porque no existirían mayores obs-
táculos para una decisióin de la Cámara en este 
sentido sino también porque es un tema que ha 
trabado totalmente la tarea en la Comisión de 
Educación. A menos que sea posible interpre-
tar reglamentariamente la situación ocurrida en 
la Comisión de Educación, creo que va a ser 
muy difícil avanzar en un tema tan importante 
como éste. 

Por lo tanto, apoyo la moción de tratamiento 
sobre tablas de la interpretación reglamentaria 
requerida por el señor diputado Auyero. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut. 

Sr. Freytcs. — Señor presidente: creo que más 
allá del corsé reglamentario, a veces la situa-
ción social y política del país no demanda que 
aun en el seno del recinto articulemos respues-
tas que sean conducentes al abordaje de los pro-
blemas de fondo. 

Pienso que es importante lo que señalaba el 
señor diputado Córtese. Por lo tanto, si el blo-
que radical estuviese dispuesto a que abordá-
ramos el asunto de fondo —el dictamen de mi-
noría favorable a la constitución de la Comi-
sión de Política Salarial Docente—, tanto el 
diputado Auyero —creo y o — como quien ha-
bla estaríamos dispuestos a reartieular nuestro 
pedido para el tratamiento sobre tablas del pro-
yecto en cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Como ha explica-
do el señor diputado Auyero, se trata de una 
propuesta atípica, porque no está proponiendo 
que la Honorable Cámara se aboque a la con-
sideración de un asunto, sino a la interpreta-
ción del reglamento respecto de una cuestión 
que sólo conoce la Comisión de Educación. 

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: afortunada-
mente, por este camino atípico hemos encon-
trado el modo de arribar a un acuerdo de fon-
do para debatir el tema. 

E l señor diputado Córtese ha planteado difi-
cultades reglamentarias. En realidad, lo que 
hemos hecho nosotros es elegir este camino atí-
pico porque se quiere eludir el debate en ra-
zón de que no se poseen argumentos suficientes 
ni respuestas adecuadas. Pero estamos frente a 
la oportunidad de demostrar que respecto de 
nosotros existe un prejuicio. El señor diputado 
Freytes ha modificado la moción . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 
Freytes no ha formulado ninguna moción. La 
moción ha sido formulada por el señor diputa-
do Auyero. 

Sr. Manzano. — La puedo modificar . . . 
Sr. Presidente (Pugliese). — El señor diputado 

no puede modificar esa moción porque nos ha-
llamos en el tér- ;no reglamentario que pres-
cribe el artículo 154 del reglamento. Sin em-
bargo, a su pedido el señor diputado Auyero 
podría modificar' la moción que él ha formu-

; lado. 
I Sr. Manzano. — Entonces, ruego al señor di-
! putado Auyero que modifique su moción en el 

sentido de que la convierta en un pedido de 
. tratamiento sobre tablas del proyecto sobre cons-

titución de la Comisión de Política Salarial Do-
cente. 

Esto se funda en la urgencia del tema, atento 
a que el 12 de septiembre de 1987 dijimos que 
en el año 1988 no se iban a iniciar las clases y 
prenunciamos un prolongado paro docente. No 

, fuimos oídos, y así ocurrió. 
L a constitución en tiempo de esta comisión 

nos evitaría que en el año 1989 afrontemos la 
eventualidad de que tampoco se inicien las cla-

I ses. Sería bueno curarnos en salud y trabajar 
[ desde ahora. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
[ el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Señor presidente: sin perjuicio 
I de lo que la Presidencia ha explicado acerca de 

que este problema atípico sería girado a la Co-
misión de Peticiones, Poderes y Reglamento para 
que elabore un despacho —para el cual pido 
celeridad en el trámite—, voy a modificar la 
moción que he formulado en los términos seña-
lados por los señores diputados Freytes y Man-
zano para que sea considerado sobre tablas el 
proyecto sobre constitución de la Comisión de 
Política Salarial Docente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Qué asunto está 
proponiendo a consideración de la Honorable 
Cámara, señor diputado? 

Sr. Auyero. — De acuerdo con lo explicado 
por el señor diputado Córtese hay un dictamen 
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en minoría de la Comisión de Educación cuyo 
tratamiento sobre tablas solicito. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Debe tratarse de 
un proyecto. Enuncíelo, señor diputado, para que 
se informe la Honorable Cámara. 

Sr. Auyero. — Es que por interpretación de la • 
mayoría, a mi juicio arbitraria, no ha tenido des-
pacho este proyecto. Esto es una especie de 
trampa que por vía reglamentar ia . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
ruega al señor diputado que no se altere. E l 
dictamen de minoría tiene que haberse fundado 
sobre un proyecto. Lo que deseo conocer es el 
número de expediente de ese proyecto. 

Sr. Auyero. — No recuerdo el número de ex-
pediente, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Será buscado por 
Secretaría, señor diputado. 

Sr. Auyero. — A fin de orientar a la Secreta-
ría, quiero explicar que hay un proyecto firmado 
por quien habla y el señor diputado Aramouni, 
otro del señor diputado Freytes, de la bancada 
Justicialista, y ambos fueron unificados en la 
Comisión de Educación. E l que señalo no tiene 
número de expediente y es el que solicito que 
se trate sobre tablas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: por la vía 
de una singular interpretación reglamentaria 
que se quiere someter a consideración del cuer-
po, se le ha dado un giro a la cuestión hacién-
donos aparecer como rehuyendo el debate. D e 
modo que la cuestión planteada no era tan or-
todoxa ni reglamentaria como se la presentó, 
sino que se trata de una clara actitud política 
que se adopta a partir de la violación de 
la tradición parlamentaria vinculada al trabajo 
de las comisiones en función de las representa-
ciones mayoritarias y minoritarias en democra-
cia, construyéndose un andamiaje que pretende 
colocar al reglamento en el medio. 

Ta l como ha dicho el señor diputado Córtese, 
no haremos más que atenernos a la tradición 
parlamentaria. Sostener un criterio contrario sig-
nificaría anarquizar definitivamente el funcio-
namiento de la Cámara, tanto con ésta como 
con cualquier otra composición futura. 

No queremos entrar en este juego parlamen-
tario porque en definitiva no hay despacho a 
consideración de la Cámara. Pero lo que sí ha-
remos es aceptar el debate de la cuestión de 
fondo en una sesión especial a determinarse en 
el curso de la próxima semana. 

No rehuimos el debate y en la trayectoria de 
nuestro partido hay constancias suficientes que 
indican que asumimos nuestras reponsabilidades. 

No admitimos la triquiñuela que aquí se plan-
tea, pero sí aceptamos debatir la cuestión de 
fondo en las condiciones en que corresponde 
hacerlo ante un asunto de tanta trascendencia. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Auyero. — Hay dos aspectos a considerar 
sobre esta cuestión: un pedido de tratamiento 
sobre tablas, que rechazaría la bancada mayo-
ritaria, y un compromiso para tratar la cuestión 
la semana próxima. Si esta última alternativa se 
precisa con fecha, estoy dispuesto a retirar la 
moción. 

Sr. Jaroslavsky. — El compromiso ha sido asu-
mido. Por otra parte, la determinación precisa 
de la fecha puede ser tarea de la Comisión de 
Labor Parlamentaria, que justamente para eso 
existe. 

Sr. Freytes. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Chubut, a quien la Pre-
sidencia le ruega que sea breve, pues ya ha he-
cho uso de la palabra en dos oportunidades so-
bre esta misma cuestión. 

Sr. Freytes. — Simplemente deseo señalar, en 
nombre de mi bloque, que aceptamos la pro-
puesta del señor diputado Jaroslavsky para tra-
taT la semana próxima tanto el proyecto que he 
presentado como el del señor diputado Auyero 
y, lógicamente, las cuestiones conexas, tal como 
las que ha planteado el señor diputado Dumón. 

Por mi parte, pediré una sesión especial para 
el tratamiento de mi proyecto en una fecha que 
no vaya más allá de la semana próxima. 

Finalmente, para que esto no se diluya en la 
Comisión de Labor Parlamentaria y teniendo 
en cuenta la expresión de voluntad vertida por 
el señor diputado Jaroslavsky, propongo que en 
esta sesión se apruebe la convocatoria a sesión 
especial para el miércoles próximo a la mañana 
para el tratamiento del proyecto de ley sobre 
comisión salarial docente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si los señores di-
putados lo solicitan, la Presidencia convocará a 
la Cámara a sesión especial. 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: lo que he-
mos habilitado es el tema, es decir, el trata-
miento de la política salarial docente y no de 
un determinado proyecto sobre el particular. 

Habida cuenta de la cantidad de importantes 
asuntos pendientes, sugerimos que la Comisión 
de Labor Parlamentaria sea la que evalúe las 
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posibles fechas de tratamiento. De lo contrario 
no podremos ordenar estos últimos días del pe-
ríodo de sesiones ordinarias. 

En ese sentido, apelamos a la Comisión de La-
bor Parlamentaria para que de común acuerdo 
se establezca una fecha. En este momento no 
estamos en condiciones de determinar que sea 
el miércoles por la mañana. 

Existen muchos acuerdos y coincidencias so-
bre diversos temas; no podemos anarquizar nues-
tro trabajo. La Comisión de Labor Parlamenta-
ria es la encargada de establecer el turno de 
cada tema. 

Sr. Freytes. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — L a Presidencia en-

tiende que se ha asumido un compromiso para 
llegar a un acuerdo. No hay nada en discusión. 

Sr. Freytes. — Seré muy breve, señor presi-
dente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut. 

Sr. Freytes. — Agradezco al señor presidente 
por la benevolencia con que trata mi impruden-
cia. Pero ocurre que por medio de esa impru-
dencia tralo de que no se produzca una dila-
ción en el tratamiento de este tema, tan caro 
para la bancada Justicialista. 

Acepto la propuesta del señor diputado Jaros-
lavsky si, con la misma caballerosidad, acepta 
que se trate esta cuestión e.n el curso de la próxi-
ma semana. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Eso es algo que 
no está en discusión. 

Aquí simplemente se ha formalizado un com-
promiso para llegar a un acuerdo. Trate el se-
ño? diputado de cristalizarlo para que la cues-
tión se trate la próxima semana; pero eso es al-
go que no se puede forzar en la Cámara. 

Sr. Auyero. — Si hay consenso en tal sentido, 
no tenemos inconveniente en adoptar este pro-
cedimiento. 

Sr Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado por Buenos Aires. Se re-
quieren dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

V I 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

I Sr. Auyero. — Señor presidente: formulo mo-
• ción de preferencia para que en la penúltima 

semana del corriente mes se trate, con despacho 
de comisión, un proyecto de ley del que soy 
autor junto a los señores diputados Eduardo A. 
González, Aramouni, Freytes, Fappiano, Man-
rique, Estévez Boero y Pellin, por el que se con-
voca a un congreso nacional de radiodifusión a 
fin de fijar las pautas que deberá contener la 
futura ley sobre esa materia (expediente 2.145-
D.-88). 

E l objetivo de esta iniciativa es que este im-
portante tema, que compromete la libertad de 
prensa y de información, como asimismo la par-
ticipación de la comunidad, tenga un debate 
amplio, a fin de superar el tratamiento —a mi 
juicio equivocado— que recibió en la Comisión 
de Comunicaciones. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado por Buenos Aires. 

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy. 
Sr. Paz. — Señor presidente: deseo expresar 

la adhesión del bloque Justicialista a la moción 
de preferencia formulada por el señor diputa-
do Auyero, referida a un tema que no sólo pre-
ocupa a los legisladores sino también a la comu-
nidad en su conjunto. 

Aparentemente existen urgencias que se tra-
ducen en este acelerado proceso de tres meses, 
que deja de lado un lapso de cinco años de go-
bierno sin una nueva legislación en materia de 
radiodifusión. Esto nos está haciendo perder de 
vista qué es lo que los argentinos pretendemos 
o cómo deseamos que sean nuestras comunica-
ciones, pues estamos discutiendo en forma apre-
surada una cuestión que guarda una estrecha 
relación con la democratización del país. 

Por lo expuesto, expresamos nuestra fervien-
te adhesión a la moción de preferencia formula-
da por el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa. 

Sr. Bogado. — Señor presidente: estoy de 
acuerdo con la consideración de este tema, pe-
ro no particularmente del proyecto enunciado 
por el señor diputado Auyero, sino de la inicia-
tiva presentada por las diecisiete provincias go-
bernadas por el justicialismo vinculada con la 
radiodifusión, que se halla en el seno de la Co-
misión de Comunicaciones, presidida por el se-
ñor diputado Alvarez Guerrero. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E l señor diputa-
do Auyero formuló una moción de preferencia 
para el tratamiento de un determinado proyec-
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to de ley, y no de un tema. Se trata de una ini-
ciativa por la que se convoca a un congreso 
nacional de radiodifusión a fin de fijar las pau-
tas que deberá contener la futura ley de radio-
difusión. 

Sr. Bogado. — Si la moción no se refiere al 
tema en general sino simplemente a un pro-
yecto de ley de convocación a un congreso, no 
tengo oposición que formular. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe. 

Sr. Muttis. — Señor presidente: creo que esta-
mos confundiendo aspectos diferentes. 

E l señor diputado Auyero propone que se 
convoque a un congreso nacional de radiodifu-
sión y, por sus palabras, interpreto que además 
admite el tratamiento de un proyecto concreto, 
a lo cual nos vamos a oponer, porque entende-
mos que nada tiene que ver una cosa con la 
otra. Es más, si se convoca a un congreso na-
cional de radiodifusión, de él emanarán las nor-
más respectivas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción de preferencia formulada por el señor 
diputado Auyero. 

—Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

vn 
Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: so-
licito el tratamiento sobre tablas del proyecto 
de ley contenido en el expediente 3.205-D.-S7, 
por el que se propone modificar la ley 22.804, 
que regula el funcionamiento de la caja com-
plementaria para el personal docente, y que ya 
cuenta con despacho de comisión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Co-

rrientes. 
Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente: el 

tema que propone considerar sobre tablas el 
señor diputado preopinante reviste una impor-
tancia fundamental para un gran número de 
personas. 

El pedido formulado resulta sorprendente ya 
que el dictamen de comisión de este proyecto 
tiene apenas unas horas. De tal manera, muchos 
de los señores diputados que estamos interesa-
dos en el tema, pero que no somos miembros 

de la comisión, no hemos tenido oportunidad de 
expresar nuestro pensamiento sobre esta cues-
tión. Por lo tanto, creemos que no es prudente 
abocarnos a un tratamiento tan apresurado. 

Como supongo que esto es fruto de un acuer-
do, propongo al señor diputado que hizo la 
moción y a los integrantes de la otra bancada 
mayoritaria reemplazar el pedido de tratamien-
to sobre tablas por una inoción de preferencia 
con despacho de comisión —porque se anunció 
que cuenta con é l— para la próxima sesión de 
tablas que realice la Cámara, lo que votaremos 
favorablemente. 

Quiero dejar bien aclarado que nuestra inter-
vención no constituye una maniobra dilatoria. 
Creemos conveniente que se modifique la ley 
22.804, ya que su aplicación ha traído algunos 
perjuicios para el sistema. Pero lo que planteo 
en este momento es que ignoramos cuál es el 
contenido del dictamen. Por esa razón solicito 
a mis pares que no nos pongan en la violencia 
de tener que pronunciarnos sobre un proyecto 
que desconocemos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 
si bien es cierto que este proyecto ha obtenido 
dictamen en las últimas horas, no podemos de-
jar de tener en cuenta que, como su fecha lo 
indica, se trata de un expediente de antigua 
data en la Cámara. 

El largo tratamiento que la comisión ha dado 
al tema está relacionado con las negociaciones 
y conversaciones con todos los sectores involu-
crados, y no sólo con los beneficiarios de la caja 
complementaria de los docentes. Por otra parte, 
debieron ser compatibilizadas diversas cuestio-
nes relacionadas con la realidad que vivimos. 
No se trata de la supuesta perentoriedad que 
dejan traslucir las palabras del señor diputado 
preopinante. 

El pedido de tratamiento de este proyecto se 
fundamenta en que ha sido considerado en no 
menos de diez sesiones de la comisión intervi-
niente. Además, debemos tener en cuenta que 
estamos haciendo referencia a una caja que tiene 
solvencia suficiente como para cumplir con el 
ciento por ciento móvil que merecen cobrar los 
docentes. 

Considero que lo referido es argumento sufi-
ciente para solicitar el tratamiento sobre tablas. 
No se trata de una cuestión de perentoriedad, 
como algunos pretenden suponer, ni tampoco 
de que no todos los señores diputados tengan ac-
ceso a los expedientes que se encuentran en con-
sideración de esta Cámara. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por L a Rioja. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: deseo adelan-
tar el voto afirmativo del bloque que represento 
a la solicitud formulada, porque creemos que de 
esta manera haremos justicia con los trabajado-
res docentes. 

L a caja compensadora de los docentes funcio-
nó normalmente hasta la instalación de la dic-
tadura militar, que fue la que cercenó el dere-
cho que a través de esta iniciativa se pretende 
devolver a estos trabajadores. 

Consideramos que esta iniciativa es loable, 
sobre todo si tenemos en cuenta la situación por 
la que atraviesa la clase pasiva, 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. Se 
requieren dos tercios de los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción, y en consecuencia se incorporará la 
consideración del asunto al orden del día de 
esta sesión. 

v m 

Autorización 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vaca. — Señor presidente: deseo formular 
una petición que no sé cómo denominar, pero 
que provisionalmente llamaré "delegación regla-
mentaria". 

Días atrás esta Cámara sancionó definitiva-
mente un proyecto de ley por el que se crea el 
Comité de Análisis y Seguimiento del Tratado 
entre nuestro país y la República de Italia. En 
ese proyecto se establece que esta Cámara ten-
drá una representación ante dicho comité, la que 
estará integrada por nueve señores diputados, 
pero se omitió determinar el mecanismo por el 
cual se realizarán las respectivas designaciones. 
Por ese motivo, propongo que se faculte a la 
Presidencia para efectuar las designaciones co-
rrespondientes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración. 
Se va a votar la proposición formulada por el 

señor diputado por la Capital de que se faculte 
a la Presidencia para designar a los señores di-
putados que integrarán el Comité de Análisis y 
Seguimiento para la asignación de los recursos 
crediticios previstos en el tratado firmado con la 
República Italiana. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se realizarán las 
designaciones correspondientes previa consulta 
con los bloques que integran la Honorable Cá-
mara. 

IX 

Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lazara. — Señor presidente: solicito pre-
ferencia para que en la sesión de tablas del 
próximo 21 de septiembre la Honorable Cámara 
considere, con despacho de comisión, el pro-
yecto de ley contenido en el expediente 1.473-
D.-88, que fuera girado a las comisiones de 
Previsión y Seguridad Social (especializada) y 
de Presupuesto y Hacienda. 

E l proyecto aludido se refiere a la incorpora-
ción del personal que revista en el cuerpo de 
seguridad y vigilancia de la Secretaría de Desa-
rrollo Humano y Familia al régimen de retiros 
y pensiones del Servicio Penitenciario Federal. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
I la moción de preferencia formulada por el señor 

I diputado por la Capital. 

Se va a votar. —Resulta afirmativa. 
i 
i 

Sr. Presidente (Pugliese). —• Queda acordada la 
. preferencia solicitada. 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Lázara. — Señor presidente: formulo mo-
ción de tratamiento sobre tablas del dictamen 
recaído en un proyecto de declaración presen-

• tado por el señor diputado Gabriel A. Martínez 
: y otros, contenido en el expediente 1.917-D.-88, 
; por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que 

declare de interés nacional las I I Jornadas de 
( Crítica Literaria y Literatura Argentina organi-

zadas por la Universidad Nacional de Salta, Re-
1 gional Orán, a realizarse entre los días 7 y 10 

de octubre de 1988. 
La urgencia en el tratamiento del tema está 

motivada en el hecho de que, en caso de no 
sancionarse hoy, la declaración carecería de sen-
tido, ya que la proximidad de la fecha de reali-
zación del mencionado evento cultural exige que 
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la Cámara no dilate la consideración y uproba- ¡ 
ción del proyecto, que por otra parte cuenta con ' 
dictamen favorable por unanimidad de la Co- | 
misión de Educación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula- . 
da j jor el señor diputado por la Capital. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda incorpora-
da la consideración del asunto al orden del día 
de la sesión. 

X I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por la Ca-
pital. 

Sr. Lázara. — Señor presidente: solicito tam-
bién el tratamiento sobre tablas de un proyecto 
de declaración presentado por el señor diputado 
Gabriel A. Martínez y otros, contenido en el ex-
pediente 1.916-D.-88, que cuenta con dictamen 
favorable de la Comisión de Asistencia Social 
y Salud Pública y por el que se declaran de 
interés nacional las I I Jornadas Argentinas-Bra-
sileras de Microcirugía Reconstructiva, el I I I 
Curso Internacional de Microcirugía y el I Cur-
so Internacional de Cirugía Plástica y Quema-
dos, a realizarse entre los días 22 y 25 del co-
rriente mes en la ciudad de Salta. 

Fundo mi pedido en las mismas razones de 
urgencia que motivaron mi anterior moción de 
tratamiento sobre tablas respecto de un asunto 
análogo, la que obtuvo la aprobación de esta 
Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
la moción de tratamiento sobre tablas formula-
da por el señor diputado por la Capital. 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda aprobada 
la moción, y en consecuencia se incorpora la 
consideración del asunto al orden del día de 
esta sesión. 

XII 
Moción de preferencia 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan. 

Sr. Manrique. — Señor presidente: solicito 
que en la próxima sesión de tablas que celebre 
el cuerpo se trate, con despacho de comisión, 
el proyecto de declaración de mi autoría conte-
nido en el expediente 2.430-D.-88, por el cual 
se solicita al Poder Ejecutivo se ratifique en su 
cargo al titular del Instituto Nacional de Tec-
nología Industrial. 

La urgencia en el tratamiento del proyecto so 
funda en el hecho de que hoy en día el men-
cionado instituto constituye un referente tec-
nológico sustancial para la industria argentina 
pero, a pesar de ello, existen versiones de quo 
se estaría evaluando el posible desplazamiento 
de su cargo del citado funcionario. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración 
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado por San Juan. 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda acordada 
la preferencia solicitada. 

X I I I 

Moción de sobre tablas 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Rioja. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: solicito el tra-
tamiento sobre tablas del proyecto de resolu-
ción contenido en el expediente 1.524-D.-88, 
por el cual se aprueba la concurrencia de cuatro 
señores diputados integrantes de la Comisión de 
Previsión y Seguridad Social al X I I Congreso 
Internacional de Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social, a celebrarse en Madrid entre 
los días 20 y 23 de septiembre del corriente 
año. 

Fundo la urgencia de este pedido en la in-
minencia de la realización de este evento y en 
la necesidad que tiene la comisión de partici-
par en este tema, habida cuenta de que se está 
trabajando en la reformulación del sistema pre-
visional argentino y en la elaboración de los 
códigos del trabajo y la seguridad social. Este 
acontecimiento es de gran importancia y de tras-
cendencia mundial. Ya fuimos imitados el año 
próximo pasado y no pudimos concurrir. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E n consideración. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

Se requieren las dos terceras pavtes de los vo-
tos que se emitan. 

—Resulta afirmativa. 
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Sr. Pres idente (Pugliese) . — Q u e d a aprobada 
la moción, y en c o n s e c u e n c i a se incorpora la 
considerac ión del asunto a l orden del día de 
esta sesión. 

H a b i e n d o concluido el término dest inado a 
pedidos de informes o de pronto despacho, con-
sultas y m o c i o n e s de p r e f e r e n c i a o de sobre ta-
blas, cor responde pasar a l orden del día. 

7 
DESIGNACION DE UNA DELEGACION 

PARLAMENTARIA QUE VIAJARA 
A LA REPUBLICA DE CHILE 

(Orden del Día N? 568) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha con-
siderado el proyecto de resolución del señor diputado 
Federico T. M. Storani por el que se faculta a la Presi-
dencia de la Honorable Cámara a designar una delega-
ción parlamentaria que viaje a la República de Chile en 
ocasión del plebiscito convocado por las autoridades del 
país trasandino conforme a la invitación formulada por 
ex parlamentarios chilenos, y otras cuestiones conexas; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 31 de agosto de 1988. 

Federico T. M. Storani. — Eduardo P. Vaca. 
— José M. Soria Arch. — Saturnino D. 
Aranda. — Ricardo Argañaraz. — Genaro 
A. Collantes. — Oscar H. Curi. — Benito 
O. Ferreyra. — Horacio H. Huarte. — Si-
món A. Lazara. — Carlos F. Ruckauf. — 
Bernardo 1. R. Salduna. — Carlos O. 
Silva. — Manuel Torres. 

En disidencia parcial; 

Carlos J. Rosso. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

lo — Facultar a la Presidencia para que designe una 
delegación parlamentaria que viaje a la República de 
Chile cuando tenga lugar próximamente el plebiscito 
convocado por las autoridades del país trasandino y con-
forme a la invitación formulada por ex parlamentarios 
chilenos que recientemente visitaron nuestro país. 

2o — Que esta delegación parlamentaria se integre con 
legisladores previa consulta con los diferentes bloques 
y que la misma revista un carácter pluralista. 

3<? — Comunicar esta decisión al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto, el Parlamento Latinoame-
ricano y a la Unión Interparlamentaria Mundial. 

4 ' — Los gastos que demande el cumplimiento de la 
presente serán imputados a la partida correspondiente. 

Federico T. M. Storani. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al con-
siderar el proyecto de resolución del señor diputado Fe-
derico T. M. Storani, cree innecesario abundar en más 
detalles que los señalados en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Federico T. M. Storani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El plebiscito convocado por el régimen militar chi-

leno ha despertado la atención de la opinión pública 
internacional y fundamentalmente de las fuerzas demo-
cráticas y populares latinoamericanas. 

La participación de una delegación parlamentaria 
argentina en virtud de ser los auténticos representantes 
de la soberanía popular, compuesta por las distintas 
expresiones políticas es la prueba más acabada del com-
promiso de nuestros pueblos con todas las acciones que 
conduzcan a la plena vigencia de las instituciones de-
mocráticas en el continente. 

El pueblo chileno a través de sus distintas repre-
sentaciones políticas ha dado desde el infausto golpe 
de Estado del 11 de septiembre de 1973 todas las 
muestras de su compromiso inquebrantable con la de-
mocracia; es por eso que en cualquier instancia en 
donde el pueblo se pueda expresar, la solidaridad la-

I tinoamericana debe estar presente. 
Consecuentemente, nuestro Parlamento a través de 

la Honorable Cámara ha respondido con la mayor ce-
leridad posible a la invitación formulada por los colegas 

. de la República hermana chilena. 

Federico T. M. Storani. 

Sr. Pres idente (Pugliese) . — E n considerac ión 
e n genera l . 

T i e n e la p a l a b r a e l señor diputado por B u e n o s 
Aires. 

Sr . Clér ic i . — Señor pres idente : deseo formu-
lar u n a consulta . E n t i e n d o q u e e s t e p r o y e c t o d e 
reso luc ión se basa , e n t r e otras consideraciones^ 
en u n a invi tac ión de ex par lamentar ios chilenos. 
Quis iera saber c o n c r e t a m e n t e quiénes enviaron 
esta invi tac ión y a q u i é n e s fue dirigida, ya q u e 
estos aspec tos t i e n e n v inculac ión con la inicia-
t iva. 

Sr . Pres idente (Pugliese) . — T i e n e la p a l a b r a 
e l señor diputado p o r la Capi ta l . 

Sr . L á z a r a . — S e ñ o r pres idente : ta l vez p u e d a 
ac larar la duda del señor diputado. L a Asam-
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blea de ex Parlamentarios de la República de 
Chile es una organización constituida por todos 
los ciudadanos que desempeñaban cargos parla-
mentarios al momento del golpe militar del 11 
de septiembre de 1973. 

En oportunidad de la reunión del Parlamento 
Latinoamericano dicha organización procedió a 
invitar a los legisladores de los distintos países 
para que se hicieran presentes en la República 
de Chile durante la realización del plebiscito 
convocado por el régimen militar, a fin de ga-
rantizar la transparencia de los procedimientos, 
evitándose así actos de violencia. 

Los parlamentarios de todo el mundo han 
aceptado esta invitación. Los Parlamentos de 
todos los países se harán presentes en esta opor-
tunidad. Incluso, concurrirán representantes de 
la Unión Interparlamentaria Mundial y del Par-
lamento Latinoamericano. 

Estimo que el proyecto del señor diputado 
Storani, que recibió dictamen favorable de la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, se 
refiere precisamente a esta invitación que hizo 
la Asamblea de ex Parlamentarios de la Repú-
blica de Chile. 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Aclaró dónde es-
tá la invitación, señor diputado? 

Sr. Lázara. — Eso no lo sé, señor presidente. 
Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto en 

consideración hace referencia a una invitación. 
Parece razonable la pregunta que hace el señor 
diputado Clérici. 

Sr. Lázara. — Entiendo que el señor diputado 
Storani recogió la invitación que formularan los 
ex parlamentarios chilenos en oportunidad de los 
encuentros que se han venido realizando con 
parlamentarios de todos los países. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Bisciotti. — Como el señor diputado Sto- ' 
rani fundamentó la moción de tratamiento sobre 
tablas, propongo que se postergue la considera-
ción de este asunto hasta que él vuelva al re-
cinto para dilucidar esta cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Monserrat. — Señor presidente: el señor 
diputado Lázara ya lo ha aclarado. Es evidente 
que la invitación está; de otro modo la ComisiOi. 
de Relaciones Exteriores y Culto no hubiera 
emitido el despacho. Pero en el fondo ésta ea 
una cuestión, yo diría, un tanto burocrática. Lo 
fundamental es afirmar la voluntad de esta Cá 
niara de expresar una vez más su solidaridai 

con el pueblo chileno y con la lucha de los de-
mócratas chilenos que tratan de recuperar la vi-
gencia del orden constitucional en el país her-
mano y terminar con la ominosa dictadura que 
hoy está ahogando la vocación democrática de 
los chilenos. No creo que sea necesario poster-
gar el tratamiento, podemos votar ahora. Está 
perfectamente en claro, sobre todo para los di-
putados argentinos que hemos estado en diver-
sas oportunidades en Chile para respaldar esa 
lucha. 

Hemos participado en los encuentros de par-
lamentarios de todo el mundo y en esas opor-
tunidades, sin distinción de sectores políticos, 
simplemente hermanados por un sentimiento so-
lidario y por una convicción democrática, ex-
presamos nuestro compromiso de apoyo. Una 
vez más tenemos que plasmar en los hechos 
nuestro deber de latinoamericanos y de demó-
cratas. 

No creo que esto se deba debilitar; se debe 
votar de inmediato, porque éste es el sentimiento 
que todos compartimos. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: para que que-
de en claro, estoy absolutamente de acuerdo con 
la idea que está detrás de este proyecto de de-
claración. No estoy haciendo un planteo de tipo 
burocrático. E l dictamen habla de la existencia 
de invitaciones. Tenemos derecho entonces a sa-
ber dónde están las invitaciones, porque una cosa 
es responder a una invitación y otra que la Cá-
mara tome por sí una iniciativa en ese sentido. 

Quisiera plantear otro aspecto. Teniendo en 
cuenta que este proyecto versa sobre una invi-
tación y que en esta sesión también trataremos 
la concurrencia de diputados a otro lugar del 
mundo, solicito que el proyecto diga concreta-
mente cuántos diputados van a ir a Chile. En 
un momento en el que se están pidiendo sacri-
ficios de todo tipo a nuestro pueblo, lo menos 
que podemos hacer —por más loables que sean 
las propuestas— es concretar las ideas en fun-
ción del mínimo de gastos indispensables. Pido, 
por lo tanto, que se indique la cantidad de dipu-
tados que van a integrar la delegación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Alende. — Señor presidente: considero que 
la objeción que se formula oscila entre lo pue-
ril y el manejo de una intención política, pues 
a nadie puede ocurrirsele preguntar en este mo-
mento quiénes quieren la presencia de repre-
sentantes de la democracia argentina en Chile, 
justamente cuando su pueblo debe emitir un 
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voto por el sí o por el no. Por el sí, la perpetui-
dad de una dictadura; por el no, la presencia 
de la democracia. D e manera que la pregunta 
formulada en el sentido de quiénes nos invitan, 
corre al borde de la ingenuidad. 

¿Quiénes nos van a invitar? Nos invita un 
pueblo oprimido que, dadas las circunstancias 
por las que atraviesa su país, desea ver garanti-
zada la legalidad de los procedimientos a se-
guir. Digo esto porque no hay duda de que 
entre las previsiones que pueda tomar el go-
bierno chileno y las que podamos tener nos-
otros se halla el tremendo interrogante sobre la 
legalidad y limpieza del acto electoral. 

Por lo expuesto, y considerando que carece 
de importancia toda cuestión secundaria que se 
pretenda interponer en el camino de este deber 
argentino para fomentar la democracia en Chi-
le, apoyo el pedido del señor diputado Monse-
rrat en el sentido de que se someta a votación 
el proyecto en consideración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lázara. — Señor presidente: he firmado a 
conciencia el dictamen de la Comisión de Rela-
ciones Exteriores y Culto que está a considera-
ción de esta Honorable Cámara. 

Como señalara, muchos legisladores hemos 
participado en reuniones de todo tipo en las 
que los hermanos ex legisladores chilenos, de 
cuyos mandatos legítimos fueran despojados 
por el golpe asesino de Pinochet, solicitaron 
la presencia de representantes de Parlamentos 
de todo el mundo a fin de garantizar la seguri-
dad, la vida y la tranquilidad del pueblo chile-
no, como así también la legalidad del procedi-
miento a llevarse a cabo en ese país. 

En este caso respondemos a una invitación 
que no ha sido formulada por un organismo 
formal dentro de la estructura política chilena 
—que hoy por definición es ilegítima—, sino 
por una voluntad política expresiva de la de-
mocracia y la libertad del pueblo de Chile, que 
sí constituye una estructura legítima, 

Así como no han existido dudas en los Par-
lamentos de España, Italia, Alemania y muchos 
países latinoamericanos, tampoco debe dudar 
esta Cámara acerca de la necesidad de garanti-
zar el procedimiento que se adoptará en Chile 
y de ser solidario con la lucha de su pueblo por 
la democracia. 

Hace apenas tres días, trescientos mil chile-
nos se volcaron a las calles de su pais para re-
clamar por un nuevo acto como el de aquella 
fecha histórica del 4 de septiembre, cuando la 
ciudadanía elegía sus autoridades. Esa fecha 

histórica fue destrozada por las balas asesinas 
de Pinochet, las mismas balas que, dirigidas 
ahora contra el pueblo, dejaron muchos muertos 
sobre las calles del hermano país. ¡ 

La Cámara enfrenta la posibilidad de estable-
cer un criterio de fondo decidiendo sobre una 
cuestión formal. E l criterio de fondo es respe-

| tar este dictamen que ha sido emitido a con-
ciencia por la Comisión de Relaciones Exterio-

. res y Culto, pues quienes lo hemos firmado 
i estamos absolutamente convencidos de que és-

ta es la manera de expresar nuestra solidaridad 
con la democracia. Por ello, buscamos la legiti-
midad de los procedimientos mediante los cua-
les el pueblo chileno podrá ejercer sus derechos 
expresándose libremente, sin cortapisa alguna. 

Con los brazos abiertos, como argentinos, he-
mos recibido a compañeros chilenos, ex legisla-
dores o no —ello no interesa—, quienes expre-
saron sus aspiraciones. Todos conocemos los re-
clamos de nuestros hermanos chilenos tendien-
tes a poder manifestar su voto libremente en el 
plebiscito, sin ninguna coerción. Esta es la 
cuestión que está considerando la Cámara. 

En cuanto al número de integrantes de la de-
legación, en conversaciones mantenidas en re-
lación con este asunto se determinó que fuera 
la Presidencia quien decidiera al respecto. No 
será un gasto pequeño el que afecte nuestra 
responsabilidad democrática de apoyar y defen-
der la libertad en cualquier parte del conti-
nente. 

Todos sabemos que la misión de los parla-
mentarios que viajen será la de acompañar al 
pueblo de Chile en los lugares donde se efec-
túen las votaciones. No será la cantidad de le-
gisladores que nos representen la que definirá 
la situación, pero cuantos más sean, más respon-
sable será nuestra relación con el futuro de la 
democracia en Chile y, por ende, con el futuro 
de dicho país y con la paz y tranquilidad del 
continente americano. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vaca. — Señor presidente: sinceramente no 
comprendo en qué sentido están encaminadas 
las observaciones del señor diputado Clérici. 
Debo afirmar que lamentablemente no hemos 
recibido una invitación oficial del Parlamento 

i chileno por la sencilla razón —no sé si el señor 
diputado Clérici está enterado— de que en la 
república hermana de Chile no hay parlamento, 
pues siguiendo una tradición de todas las dicta-
duras militares de esta zona del continente la 
primera decisión tomada por esas dictaduras, a 
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los efectos de impedir la expresión de la voz del 
pueblo, ha sido la de cerrar los parlamentos. 

De todos modos, hemos recibido reiteradas y 
múltiples invitaciones de organismos como el 
mencionado por el señor diputado Lázara, el 
APAINE, que nuclea efectivamente al conjunto 
de parlamentarios que estaban en funciones 
cuando se produjo el golpe que derrocó al go-
bierno de Salvador Allende. 

Asimismo, hemos recibido invitación do 
prácticamente la totalidad de los partidos que 
componen el espectro político chileno, a fin de-
que nos hagamos presentes el día del plebiscito, 
y de ser posible unos días antes, para expresar 
la solidaridad de nuestro pueblo ante esta si-
tuación esperanzada por la que está atravesando . 
el pueblo chileno. 

Si no hubiese existido invitación, de todos mo-
dos pienso que nuestra obligación como demó-
cratas nos hubiera llevado a estar presentes en 
esa fecha para expresar nuestra solidaridad con 
el pueblo chileno en momentos en que, repito, 
esperanzadamente se encamina tal vez al reen-
cuentro col a democracia. 

Respecto de los gastos, tema que preocupa al 
señor diputado preopinante, también estimo que, 
tratándose de esas cuestiones, no debemos re-
parar en ellos, más allá de que, ateniéndonos a 
las dificultades por las que atraviesa nuestro 
país, el criterio de designación de la represen-
tación haya de ser absolutamente ponderado. 

Descarto por otra parte que va a ser austera 
esta representación, sobre todo teniendo en 
cuenta el mecanismo que hemos establecido, 
por el cual se delegan en el señor presidente las 
designaciones correspondientes. 

La falta de precisión en cuanto al número 
está orientada a permitir que, con la flexibili-
dad y la prudencia del caso, el señor presidente 
pueda constituir una representación parlamen-
taria en la que estén expresadas todas las fuer-
zas políticas que integran este cuerpo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
él señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: para tranqui-
lidad del señor diputado Vaca, le aclaro que ten-
go conocimiento de que en la República de Chi-
le no existe parlamento desde hace muchos 
años, y al igual que él repudio esa situación. 

En cuanto a las afirmaciones del señor dipu-
tado Alende, admito no conocer el sentido exac-
to de la palabra puerilidad, pero creo que sí 
conozco el significado de la palabra ingenuidad, 
y en efecto es con ingenuidad que planteo la 
cuestión, o sea, con honestidad. 

Si ésta fuera una iniciativa individual de le-
gisladores para concurrir a la República de Chi-
le con motivo del plebiscito, sin ninguna duda 
pediría a los autores de la iniciativa que me 
permitieran acompañarlos porque me anima 
f;l mismo sentimiento que ellos tienen con res-
pecto a esta cuestión. Pero me parece que eso 
no es lo que estamos debatiendo; aquí esta-
mos discutiendo una decisión formal de esta 
Cámara de Diputados de la Nación Argentina 
de enviar una delegación de diputados a la her-
mana República de Chile. Como en esta pro-
puesta formal se habla de invitaciones, creo que 
una cuestión es definir la situación en función 
de invitaciones recibidas y otra muy distinta es 
hacerlo por propia iniciativa de la Cámara, 
frente a un tema respecto del cual me cabe 
poca duda de que debe responder a una inicia-
tiva del Poder Ejecutivo y no del Congreso de 
la Nación. 

Insisto en la otra cuestión porque no es la 
primera vez —seguramente tampoco será la úl-
tima— que discutimos el asunto de los gastos 
vinculados con los viajes al exterior. Hoy he 
firmado una nota, promovida por otros señores 
legisladores y dirigida al presidente de esta Cá-
mara, a los efectos de que se posibilite la insta-
lación de un sistema de aire afcondicionado en 
la Imprenta que funciona en este Congreso. 

Cuando comparo lo que costaría eso con lo 
que se ha erogado en concepto de viajes al ex-
terior a cargo de la Cámara, lamento qúe per-
manentemente se otorgue prioridad a estos úl-
timos y no a la situación de los obreros que es-
tán trabajando en la Imprenta. Insisto en am-
bos puntos porque entiendo que atañen a una 
misma cuestión. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. Alberti. — Señor presidente: quiero pun-
tualizar un aspecto vinculado a la decisión so-
bre concurrencia de parlamentarios argentinos 
a Chile. 

En este sentido, deseo aclarar que no es una 
decisión del Poder Ejecutivo, porque en el Par-
lamento está representada la voz del pueblo, de 
modo que es decisión de este Congreso la con-
currencia de varios de sus representantes para 
constatar la transparencia del plebiscito a rea-
lizarse en Chile. Además, me parece oportuno 
aclarar que este viaje al exterior se limita a 
un país fronterizo, por lo cual los pasajes se 
pueden solventar en razón de que ya los tiene 
asignados la Honorable Cámara, pudiendo por 
lo tanto también ser utilizados por el señor di-
putado Clérici. 
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Sugeriría que cuando se quiera cuestionar una 
decisión de este cuerpo y la legitimidad de un 
proyecto no se utilice el tema de las erogacio-
nes, porque precisamente este viaje es uno de 
los más económicos que deberá afrontar la Ho-
norable Cámara, el cual servirá para sentar el 
precedente de que los parlamentarios argenti-
nos estamos totalmente de acuerdo con la liber-
tad y la democracia en Chile. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Señor presidente: no compren-
do el tenor de las observaciones del señor di-
putado Clérici. M e da la impresión de que no 
se presta atención a la magnitud del tema. 

América latina vive en este momento el riesgo 
de que por un mecanismo plebiscitario dudoso 
una dictadura busque una vía de legitimación y 
perpetuación, justamente en el país que compar-
t e con nosotros la frontera más extensa y de don-
de son más fluidas las corrientes migratorias ha-
cia la Argentina en los últimos años, a pesar 
del mentado milagro económico que ha produ-
cido la dictadura. 

Quienes vivimos en provincias limítrofes he-
mos advertido la presencia de miles de ciudada-
nos chilenos en nuestra tierra. E n el caso de 
este plebiscito tan particular, para votar hay que 
registrarse, entre otras cosas. Entiendo el hecho 
de que se promueva una ley por la que se otor-
gue una licencia especial de tres días a los tra-
bajadores chilenos para que puedan ir a votar. 
Una ley de igual tenor fue aprobada en el caso 
del Paraguay a iniciativa del ex diputado Perl. 
Pero en la situación de los chilenos ello tendrá 
menos eficacia porque no han podido ir a regis-
trarse por la coacción que existe en Chile, las 
dificultades para la entrada y salida de ese país, 
la persecución de que son objeto los chilenos 
por la Central de Inteligencia del Estado, los 
secuestros, la intimidación, la rotura de automó-
viles y otras cosas que ya conocemos. 

Estamos hablando de una elección más q u e 
atípica, de una elección hecha bajo coerción mi-
litar, con un registro previo, donde el hecho de 
registrarse significa, para quien ha tenido acti-
vidad política, asumir lisa y llanamente el ejer-
cicio de la oposición y no en un país como la 
Argentina, donde a veces esa actitud es premia-
da por la confianza popular, sino en un país co-
mo Chile, en que el ejercicio de la oposición 
muchas veces termina en secuestro y en ase-
sinato. 

Entonces , es una frivolidad demagógica hablar 
del calor de los trabajadores de la Imprenta 

cuando nos estamos refiriendo a ganarle a la dic-
tadura en Chile. Creo que éstas son cosas que 
no pueden mezclarse. 

Soy firmante de la iniciativa por la que se so-
licita la provisión de equipos de aire acondicio-
nado en la Imprenta, pero esto no tiene nada 
que ver con el tema que nos ocupa. Estamos 
hablando de realizar un esfuerzo para que Pi-
nochet no se perpetúe en el poder. 

No comparto el criterio expuesto por el señor 
diputado Vaca acerca de la austeridad, porque 
se contrapone con el de eficiencia. 

Si van cinco o diez diputados a Chile se podrá 
decir que hubo veedores, pero de ninguna ma-
nera se cumplirá con el objetivo de cubrir total-
mente la elección. Es necesario cubrir todas las 
ciudades importantes, pues nuestra presenoia en 
las principales ciudades de Chile puede hacer 
que los carabineros no actúen en forma que no 
sea prudente, que la gente se anime a ir a votar 
y que la veeduría sea realmente eficiente. Si en 
nuestras elecciones los partidos políticos desig-
naran sólo cinco fiscales para controlar el acto 
eleccionario, de ninguna manera se podría de-
cir que se ha fiscalizado la elección. 

Quienes tenemos contacto con la oposición 
' chilena sabemos que no podemos cumplir con 
: nuestra conciencia con sólo enviar tres o cuatro 

representantes y decir que somos democráticos. 
Debemos ir a las ciudades más importantes de 
Chile para que no hagan trampas ni haya inti-
midación; debemos ser eficientes en la fisca-
lización. 

E l criterio de austeridad —que es apto y vá-
l ido— no debe influir sobre la cantidad de vee-
dores argentinos o de observadores de nuestro 
país en las elecciones de Chile. Para ser eficaces 
debemos estar presentes en todas las ciudades 
importantes e incluso en aquellas con población 
considerable. 

Si la Cámara no puede hacerse cargo del envío 
de la totalidad de veedores necesarios, los parti-
dos democráticos deberán hacer un esfuerzo. 
También podemos hacer un esfuerzo a título 
personal, porque creo que ninguno de nosotros 
puede tener inconveniente, por ejemplo, en ir 
en automóvil al país vecino. Pero si nuestra pre-
sencia no es efectiva, de ninguna manera podre-
mos asegurar que los chilenos logren expresarse 
libremente. 

Si tuviéramos que mantenernos sin adoptar 
una posición por el sí o por el no —ya hemos ele-
gido el no—, sería ingenuo suponer que Pinochet 
es la garantía de la libre expresión de los chi-
lenos; esto es algo que se contrapone con el 
buen gusto. 
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La Cámara debería facultar a la Presidencia 
para que, en consulta con los bloques y con re-
presentantes de la oposición chilena, haga suya 
la preocupación de ver cuál es la manera más 
eficaz por la que el Parlamento argentino pue-
de contribuir a garantizar la libre expresión de 
la voluntad de los chilenos en ese plebiscito en 
que el comando unificado en Chile apoyará el no. 

No debemos adoptar esa actitud porque es-
temos por el no, sino en razón de que hasta los 
propios partidos de derecha en Chile han con-
vergido en esa posición, como expresión de re-
pudio al régimen. 

En este clima, tanto los partidos democráticos 
como los legisladores tendremos que hacer un 
esfuerzo económico a fin de poder cumplir con 
el objetivo que he enunciado sin alterar la vo-
luntad de austeridad de la Presidencia de la 
Cámara. 

Esta es una cuestión de suma importancia y 
debemos actuar con responsabilidad, porque de 
lo contrario un día los latinoamericanos, al le-
vantarnos, nos encontraremos con la noticia de 
que en Chile el régimen montó una farsa y se 
autoperpetuó. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Huarte. — No me llama la atención en ab-
soluto la observación que se formulara desde 
la bancada de la Ucedé porque al analizar el 
mapa político latinoamericano vemos cómo des-
de hace diez años a la fecha se ha instalado la 
"internacional de la espada". Sin embargo, aho-
ra van surgiendo las democracias y los pueblos 
latinoamericanos se van fortaleciendo en la cons-
trucción de su propio destino. 

A nuestro juicio, los conceptos de derechos 
humanos y de democracia no admiten fronteras 
entre países, y por ello los demócratas y los de-
fensores de los derechos humanos debemos ser 
solidarios con todos los latinoamericanos. 

Decía que no me llamaba la atención que 
desde la bancada de la Unión del Centro Demo-
crático se efectuara una observación formal, por-
que el 14 de febrero del corriente año fuimos 
invitados por el Acuerdo Nacional del Paraguay 
a efectos de verificar una elección, y un inte-
grante del bloque de la Ucedé fue invitado por 
el propio dictador Stroessner. Entonces, llame-
mos a las cosas i i r su nombre: si somos solida-
rios con los demócratas y defensores de los de-
rechos humanos en Latinoamércia, no emitamos 
conceptos de eficiencia o de presuntos ahorros 
de finanzas públicas cuando lo que está por en-
cima es la consolidación del sistema democrá-
tico en toda América latina. 

Por lo expuesto, sugiero que dejemos librada 
al buen criterio de la Presidencia la formación 
de la delegación que irá a verificar, junto con 
otros demócratas del mundo, la realización del 
plebiscito en la hermana República de Chile. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente ("Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Garay. — Señor presidente: quisiera poner 
las cosas en su lugar, pues creo que en el curso 
del debate se han extremado los argumentos, en 
especial en la respuesta a la posición del señor 
diputado Clérici. 

Considero que se ha tomado como valor en-
tendido que los representantes argentinos son los 
salvadores de la patria chilena, que tienen facul-
tades para intervenir en los comicios en calidad 
de veedores o inspectores y que habrán de ase-
gurar la restitución de las instituciones demo-
cráticas chilenas. Esto no es así, señor presi-
dente. 

Aquí llegó a expresarse la necesidad de un 
número considerable de representantes a fin de 
que pudiera fiscalizarse todo el comido en la 
forma en que habrá de estar distribuido. Obvia-
mente son muchas las personas que van a votar 
y se supone que los lugares de recepción de 
votos habrán de ser miles, de manera que si se 
siguiera aquella idea la delegación argentina de-
bería estar compuesta por lo menos por 20 o 30 
mil personas como para que pudieran asistir a 
cada uno de los actos comiciales. 

Aquí no es cuestión de erigirse en grandes sal-
vadores, porque eso no es lo que corresponde. 
La presencia de una delegación argentina pue-
de tener un valor simbólico, y creo que es vale-
dera; pero no presentemos una dicotomía entre 
los defensores de la democracia y los de la dic-
tadura de la espada, como se acaba de expre-
sar, pues eso me parece una exageración. 

Si se calificó de demagógica una actitud, 
estimo que también es hacer demagogia afirmar 
que el Congreso de la Nación Argentina habrá 
de asegurar la restitución de las instituciones de-
mocráticas al hermano pueblo chileno. En ese 
sentido, creo que hay que obrar con la más ab-
soluta objetividad, partiendo de la premisa de 
que esta delegación será importante, pero no 
habrá de tener un carácter operativo como para 
que la democracia se restituya en Chile. 

Por supuesto, hacemos votos para que la her-
mana República de Chile recupere sus institu-
ciones democráticas, pero también queremos lla-
mar a la realidad a los señores diputados en el 
sentido de que nosotros no disponemos de los 
medios para lograr que eso se produzca. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. González (E. A.). — Señor presidente: unos 
pocos meses atrás un grupo muy reducido de 
representantes de este cuerpo —por nuestra 
propia cuenta y sin que ello ocasionara eroga-
ción alguna al Tesoro nacional ni al presupuesto 
de esta Honorable C á m a r a — estuvo en una pa-
rodia de elecciones en la hermana República 
del Paraguay. 

Eramos muy pocos y, sin embargo, nuestra 
presencia •—bastante vapuleada, por c ierto— 
sirvió para testimoniar el escandaloso fraude 
que se estaba llevando a cabo. Por supuesto 
que los parlamentarios argentinos no somos los 
paladines que vamos a instaurar la democracia 
en toda América latina, pero sí podemos con-
tribuir, junto con nuestros hermanos de la su-
frida república chilena, a que ese país recon-
quiste su democracia. 

En cuanto al origen de la invitación, no ha-
cemos cuestionamientos sobre el sector políti-
co que nos llama para estar presentes en ese ¡ 
acto. Sí sabemos, por nuestras fraternales rela-
ciones con la democracia cristiana chilena, que 
aunque no se pueda comprobar —por los largos 
quince años de dictadura—, se trata, sin nin-
guna duda, de uno de los mayores partidos po-
líticos de Chile y que nos está esperando an-
siosamente. 

Y allí vamos a ir, con o sin representación ofi-
cial; pero apoyamos fervorosamente que la Cá-
mara envíe su propia delegación, pues no se 
trataría ya de un acto individual de algún grupo 
de legisladores, sino de una actitud del Parla-
mento argentino, que estaría demostrando que 
se interesa por el futuro de la democracia en 
América latina. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Ramos (J. C.). — Señor presidente: el 14 
de febrero viajé a la República del Paraguay 
junto con un grupo de parlamentarios argenti-
nos. Por eso es que puedo dar algunos ejemplos 
de la parodia a la que hizo referencia el señor 
diputado preopinante. 

Se filmó el instante en que yo le pregunto a \ 
un ciudadano que iba a votar por qué lo hacía 
tres veces: me contestó que lo hacía por la se-
ñora, que estaba cocinando; por su hija, que es-
taba enferma y no podía presentarse al comicio, 
y por él mismo. 

Recuerdo incluso que no hubo fiscales de la 
seudooposición, que algunos presidentes de me-
sa tuvieron frente a sí gran cantidad de bo-
letas de Stroessner —como candidato a presi-

dente—, que entregaban al votante y que in-
cluso, a veces, colocaban ellos mismos en las 
urnas. Esto es algo que vimos, por lo que fui-
mos reprimidos. 

Cuando esa misma noche regresamos a nues-
tro hotel, nos encontramos con que el noticiero 
de uno de los dos canales oficiales del Paraguay 
se daba cuenta de una recepción que ofrecía 
Stroessner a quienes también habían ido a fis-
calizar esas elecciones pero con un discurso ab-
solutamente diferente al nuestro. Allí me encon-
tré con que el ingeniero Alsogaray manifestaba 
que el acto eleccionario del Paraguay había sido 
un ejemplo de democracia. 

Evidentemente, estos dos criterios son los que 
( aparecen hoy en esta Cámara, imposibilitando 

que asista una delegación con alguna uniformi-
dad de pensamiento. 

Quienes asumimos con el pueblo chileno ol 
compromiso de asistir, lo haremos; pero, quizá, 
esa noche en la televisión chilena podremos en-
contrarnos con alguien que aparezca sosteniendo 
que ha presenciado un acto de ejemplo cívico. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Formosa. 

Sr. Bogado. — Señor presidente: deseo hacer 
uso de la palabra porque considero que, so pre-
texto de clarificar una situación parlamentaria, 
se están hiriendo las fibras de un pueblo valien-
te como es el del hermano país paraguayo. 

Quiero aclarar que estoy plenamente de acuer-
do con que la hermana República de Chile vuel-
va al sendero de la democracia, que es el único 
canal por el que se pueden resolver los pro-
blemas acuciantes de un país. 

Pero quizá se está agraviando al hermano país 
del Paraguay por no conocer ni participar de lo 
que realmente ocurre en él. 

No podemos olvidar que en el siglo pasado el 
valiente pueblo paraguayo soportó la guerra in-
fausta de la Triple Alianza, pergeñada desde 
Londres. Por eso no resulta extraño a los senti-
mientos patrióticos de Latinoamérica que hoy se 
les haga el juego a los países centrales o impe-
rialistas. 

Tampoco podemos dejar de lado que en la his-
toria del pensamiento argentino siempre estuvo 
presente la doctrina internacional de no inmis-
cuirse en las cuestiones internas de otro país ni 
en la autodeterminación de los pueblos. 

Considero que aquí se está lesionando a un 
pueblo valiente como el de Paraguay, que debió 
soportar una guerra fraticida como fue la de la 
Triple Alianza, tal como lo reconociera Alberdi 
en su libro La Guerra de la Triple Infamia. Preci-
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sámente en ese país hermano hay lugares que 
llevan el nombre del ilustre tucumano. 

Di je que se está agraviando al pueblo y al 
gobierno del Paraguay, porque un pueblo tan 
valiente de ninguna manera podría soportar a 
un dictador durante 34 años. Probablemente ha-
ya algunos a quienes no les guste la "democracia 
a la paraguaya", pero ésa es una democracia al 
fin, que responde a los intereses del pueblo pa-
raguayo. (Aplausos y risas.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia en-
tiende que el tema ha sido suficientemente de-
batido. Por otra parte, ya se ha contestado al 
señor diputado Clérici que no ha habido invita-
ciones por escrito. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: en el transcur-
so del debate se ha confundido lo que era un 
planteo concreto, con supuestas intencionalidades 
políticas. 

En primer término deseo aclarar que ninguna I 
de las dos observaciones que formulara ha sido 1 

contestada. En segundo lugar, y para que no 
quede ninguna duda acerca de la honestidad del 
planteo que formulé, deseo anticipar que a pe-
sar de que no han sido respondidas las inquie-
tudes manifestada, voy a votar el proyecto de 
resolución en consideración porque, al igual que 
el resto de los integrantes de la Cámara, deseo 
ver la democracia en Chile. 

Mi planteo estaba referido a cuestiones que 
atañen a la forma en que algunos tema.s debe-
rían ser decididos en esta Cámara. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar. 
No habiendo número en el recinto, se va a 

llamar para votar. 

—Se llama para votar. Luego de unos ins-
tantes. 

Sr. Jaroslavsky. — Pido la palabra para hacer 
una breve aclaración. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Para una aclara-
ción tiene la palabra el señor diputado por En-
tre Ríos, 

Sr. Jaroslavsky. — Señor presidente: el debate 
al que acaba de abocarse la Cámara me pareció 
realmente interesante y pertinente. E n su trans-
curso, dos señores diputados de la bancada jus-
ticialista plantearon sus respectivas posiciones en 
relación con la democracia paraguaya. Me re-
riero a los señores diputados José Carlos Ramos 
y Bogado. 

Deseo aclarar que el aplauso con que nuestra 
bancada saludó las palabras del señor diputado 

Bogado tuvo un sesgo humorístico, aunque di-
cho esto con todo respeto hacia el señor dipu-
tado por Formosa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el punto 1°. 

Si ningún señor diputado desea hacer uso de 
Ja palabra, se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
—Sin observaciones, se votan y aprueban 

los puntos 2?, 3? y 4?. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de resolución \ 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8 
LEY 22.804, D E REGIMEN COMPLEMENTARIO 

PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS D E LA 
ACTIVIDAD DOCENTE - MODIFICACION 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social en el proyecto de ley de la 
señora diputada Macedo de Gómez y otros se-
ñores diputados por el que se modifican dispo-
siciones de la ley 22.804, de régimen comple-
mentario para jubilados y pensionados de la ac-
tividad docente (expediente 3.205-D.-87). 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ba con-
siderado el proyecto de ley de la señora diputada Ma-
cedo de Gómez y otros sobre modificaciones al régi-
men de la ley 22.804, de creación de la Caja Comple-
mentaria para el Personal Docente; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del si-
guiente 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Modifícanse los artículos 1?, 2", 3 ' , 12, 
18, 22 y 32 de la ley 22.804, los que quedarán redacta-
dos en la siguiente forma: 

Artículo 1 ' : Instituyese, con alcance nacional y 
con sujeción a las normas de la presente ley, el 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4520.) 
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régimen complementario para jubilados y pensio-
nados de la actividad docente. 

Artículo 2 ' : Están obligatoriamente incluidos en 
el presente régimen: 

a) Los docentes comprendidos en el Estatuto 
del Docente (ley 14.473, sus modificatorias y 
su reglamentación), que presten servicios en 
todos los niveles, especialidades o modalida-
des de la enseñanza oficial excepto las uni-
versidades; 

b) Los docentes comprendidos en el citado es-
tatuto que presten servicios en establecimien-
tos privados de enseñanza en todos sus nive-
les, especialidades o modalidades, incorpora-
dos a la enseñanza oficial, excepto las univer-
sidades; 

c ) Los docentes transferidos en virtud de las le-
yes 21.809, 21.810, 22.367 y 22.368, que hu-
bieran optado por continuar en la Caja Com-
plementaria de Jubilaciones y Pensiones del 
Personal Docente, creada por convenio de co-
rresponsabilidad gremial de fecha 27 de mayo 
de 1975, aprobado por resolución del ex Mi-
nisterio de Bienestar Social 1.231/75; 

d) Los docentes que se incorporen en virtud de 
los convenios a que se refiere el artículo 32 1 

de esta ley. 

Artículo 3?: El pre ente régimen tiene como fi-
nalidad otorgar un complemento a los jubilados y 
psnsionados comprendidos en el mismo, de acuer-
do con los ingresos disponibles, hasta el límites del 
100 % de los haberes de los docentes en acti-
vidad en el caso de jubilados, mientras que en el 
caso de pensión será equivalente al 75 % del que 
se determine para jubilación. Dicho complemen-
to se determinará en función de la remuneración 
del personal en actividad, de acuerdo a las respec-
tivas categorías y jurisdicciones con sujeción a las 
normas que establezca la reglamentación sobre la 
ba re de un porcentaje aplicado al promedio actua-
lizado de las remuneraciones que correspondan a la 
situación de revista más favorable del beneficiario, 
asignadas a los cargos docentes y horas de cátedra 
desempeñados durante un lapso no menor de treinta 
y seis (36) meses calendarios consecutivos o no, 
comprendidos en el período de sesenta (60) me-
ses calendarios inmediatamente anterior al cese 
en la actividad docente, excluidos el sueldo anual 
complementario y las retribuciones no sujetas a 
aportes jubilatorios. Los complementos no podrán 
ser inferiores al 10 % de las jubilaciones y pen-
siones mínimas. 

Artículo 12: El presente régimen se financiará 
con los siguientes recursos: 

a) Un aporte a cargo de los afiliados, equivalen-
te al 4,5 % de la remuneración que perci-
ban exclusivamente por el desempeño de los 
servicios a que alude el artículo 2 ' ; 

b) Las rentas provenientes de inversiones; 

c) Los recargos, intere es, actualizaciones y mul-
tas derivados del incumplimiento por parte 
de los empleadores afiliados y beneficiarios 
de las obligaciones emergentes de la presen-
te ley. 

d) Todo otro recurso que corresponde ingresar 
a la caja complementarla. 

El Poder Ejecutivo nacional queda facul-
tado, a propuesta del consejo de administra-
ción de la Caja Complementaria de Previsión 
para la Actividad Docente, para modificar el 
porcentaje de aportes establecido en el in-
ciso a ) . 

Artículo 18: El gobierno y la administración de 
la caja complementaria estarán a cargo de un con-
sejo de administración integrado por siete (7 ) 
vocales, Jos que deberán ser argentinos, docentes 
comprendidos en el presente régimen o jubilados 
del mismo; durarán 3 años en sus funciones, pu-
diendo ser nuevamente designados o reelegidos. 
Tres (3 ) representantes designados por el Ministe-
rio de Educación y Justicia, cuatro (4 ) a propuesta 
de las asociaciones gremiales de primer grado más 
representantivas a nivel nacional. Todo ello confor-
me lo establezca la reglamentación. 

El consejo de administración elegirá de entre sus 
miembros al presidente y vicepresidente. 

El quorum se formará con la presencia de cinco 
(5) miembros, y las decisiones se adoptarán por 
simple mayoría de votos, salvo que para la reso-
lución de determinados actos, la reglamentación 
estableciere un quorum o un número de votos ma-
yores. En caso de empate, el voto del presidente 
so computará doble. 

Artículo 22: La sindicatura estará integrada por: 
tres (3 ) síndicos, uno designado por el Ministerio 
de Educación y Just'cia, otro designado a propues-
ta de asociaciones gremiales más representativas y 
el restante elegido por los beneficiarios jubilados 
en la forma que establezca la reglamentación. La 
misma tendrá por cometido la fiscalización y con-
trol de la caja complementaria y las demás facul-
tades, atribuciones y deberes que les asigne la 
reglamentación. 

Para el síndico, se requiere poseer título univer-
sitario habilitante de abogado, contador, o una 
disciplina atinente al tratamiento de información 
económico-financiera. 

Artículo 32: El Poder Ejecutivo nacional podrá 
autorizar a la caja complementaria a celebrar con-
venios con organizaciones nacionales, provinciales, 
municipales y privadas para incorporr su personal 
docente al presente régimen. 

Art. 2 ' — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
la ley 22.804 con las modificaciones introducidas por 
la presente en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
de su publicación. 

Art. 3c — La caja complementaria aplicará las dispo-
siciones de la presente ley a partir del bimestre calen-
dario subsiguiente a la fecha de su vigencia. 
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Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 30 de agosto de 1988. 

Miguel J. Martínez Márquez. — Julio C. 
Corzo. — Eduardo A. Del Río. — Jorge 
E. Young. — Hugo O. Curto. — Carlos 
Adamo. — Isidro R. Bakirdjian. — Educi-
do 11. Budiño. —- José l. Gorostegui. —-
Emilio E. Guidi. — Bernhard Kraemer. 
— Roberto Llorens. — Gaspar B. Orieta. 
— Luis A. Farm. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social al con-
siderar el proyecto de ley de la señora diputada Ma-
nedo de Gómez y otros sobre modificaciones al régi- , 
añen de la ley 22.804, de jubilaciones y pensiones; crea- | 
ción de la Caja Complementaria para el Personal Do-
cente cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos por los autores en los fundamentos de la ini-
ciativa por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Miguel ]. Martínez Márquez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de ley de la señora diputada Macedo de 
Gómez y otros (expediente 3.205-D.-87): véase el tex-
to del proyecto de ley y de sus fundamentos en el Dia-
rio de Sesiones del 28 de abril de 1988, página 6.285. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr, Tomaseíla Cima. — Señor presidente: este • 
proyecto pasa a la consideración del cuerpo en 1 

esta sesión a raíz de una moción de sobre tablas 
recientemente aprobada por la mayoría de los 
señores diputados. Sin embargo, y a pesar de 
los argumentos esgrimidos en su momento para 
fundar la urgencia del tratamiento de la cuestión, 
estimo que de ninguna manera han quedado des-
virtuados los fundamentos que quien habla tam-
bién expusiera en procura de un tratamiento 
prudente del tema, no porque estemos en contra 
del proyecto sino, simplemente, porque no lo 
conocemos. 

Por estas razones insisto en las razones que 
expusiera anteriormente e invoco el inciso 8° del 
artículo IOS del reglamento para solicitar que 
el proyecto vuelva a comisión. Si bien es cierto 
que el señor presidente de la comisión a la que , 
éste fue girado ha reconocido que se trata de un 
asunto de larga data, los diputados que no so-
mos miembros de la misma nos encontramos hoy 
ante la obligación de tener que votar sobre un 
tema que nunca hemos considerado. Hace es-
casamente quince o veinte minutos fueron repar-

tidas las copias del dictamen correspondiente, lo 
que no me parece una actitud considerada, sino 
una manera de violentar el derecho de los legis-
ladores a intervenir en un debate tan importan-
te previo estudio del asunto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Las razones que 
el señor diputado invoca son atendibles, pero se 
trata de un asunto sobre el que la Honorable 
Cámara se pronunció en el sentido de su tra-
tamiento sobre tablas, en una decisión sumamen-
te clara. La Presidencia interpreta que no es 
posible que, apenas puesto a consideración el 
proyecto, el señor diputado presente una moción 
de vuelta a comisión, que es totalmente contraria 
al espíritu que animó a la mayoría del cuerpo 
cuando se pronunció a favor del tratamiento so-
bre tablas del tema. Si bien en el transcurso del 
debate los señores diputados son libres de pre-
sentar las mociones que estimen más convenien-
tes, la del señor diputado parece no tener sen-
tido en este caso. 

Sr. Tomaseíla Cima. — De todos modos, dejo 
planteada la moción. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Está en conside-
ración la moción de vuelta a comisión formula-
da por el señor diputado por Corrientes. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a lla-
mar para votar. 

—Se llama para votar. Luego de unos ins-
tantes: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar la 
moción del señor diputado Tomaseíla Cima de 
que el asunto vuelva a comisión. 

—Resulta negativa 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda rechazada 
la moción. 

Prosigue la consideración en general del dic-
tamen de la Comisión de Previsión y Seguri-
dad Social a cuyo tratamiento se hallaba abo-
cada la Honorable Cámara. 

Tiene la palabra el señor diputado por Cór-
doba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 
me llama la atención que ante un proyecto cuyo 
tratamiento sobre tablas ya fundamentamos, que 
tiene una claridad meridiana y que es necesario 
imperiosamente sancionar, el señor diputado 
Tomaseíla Cima —que es un esclarecido miem-
bro de esta Cámara— haya dicho peyorativa-
mente que el asunto ha estado durmiendo en 
la comisión. 

Esto no es así y ya lo dijimos al comienzo del 
debate, porque es un tema que ha estado inclui-
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do en el orden del día de siete sesiones sucesi-
vas. Todo esto le impide además al señor dipu-
tado Clérici decir que BO ha tomado conoci-
miento de este asunto; además, él es un asiduo 
concurrente a la Comisión de Previsión y Segu-
ridad Social, y este tema fue objeto de trata-
miento en varias reuniones de esa comisión y 
motivó una serie de negociaciones que se hicie-
ron con todos los sectores que tienen incumben-
cia en la cuestión: las asociaciones profesionales, 
las entidades relacionadas con la docencia y fun-
cionarios del Poder Ejecutivo. 

D e manera que no se puede lanzar la opinión 
de que ésta es una cosa apresurada. Afirmación 
más lejana de la realidad no puede imaginarse. 
E s realmente descabellada. Además, el señor 
diputado Tomasella Cima tiene en sus manos 
un ejemplar del proyecto porque yo se lo hice 
llegar. Como sólo se trata de la modificación 
de siete artículos de la ley 22.804, de los cuales 
apenas dos son de fondo, creo que un diputado 
esclarecido como él ha tenido tiempo suficiente 
para imponerse de su contenido y opinar al res-
pecto. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. •— Señor presidente: deseo formu-
lar un comentario general en relación con el 
proyecto de ley en consideración, dado que den-
tro de pocos días comenzará a funcionar en esta 
Cámara una comisión especial que tendrá por 
objeto la reformulación del sistema provisional 
argentino. 

Advierto que disiento de todo régimen que 
más allá del sistema básico jubilatorio establez-
ca la implementación de sistemas complementa-
rios que obliguen a los eventuales beneficiados 
a acogerse a ellos y realizar los aportes que co-
rrespondan. 

L a experiencia que tenemos los argentinos 
en relación con los sistemas previsionales no ha 
sido precisamente feliz. Si tenemos en cuenta 
que en la actualidad millones de argentinos se 
hallan obligados a aportar para una jubilación 
mínima, creo que debemos pensar muy seriamen-
te antes de continuar legislando acerca de cajas 
complementarias, que significan una obligación 
adicional para un beneficio cuya obtención es 
más eventual que probable. 

Por otro lado, si lo que se busca es atender los 
requerimientos del personal docente, los dipu-
tados que integramos la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social — y en algunos casos también 
la de E d u c a c i ó n — deberíamos tener en cuenta 
aquellas propuestas recibidas de los docentes, 
que son mucho más amplias que las que han 
dado origen a la iniciativa en consideración. 

Por las razones expuestas, adelanto mi voco 
negativo para el proyecto en tratamiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Tomasella Cima. — Señor presidente: deseo 
aclarar que el ánimo que pondrá de manifiesto 
durante mi intervención de ninguna manera con-
lleva el propósito de ser agresivo. 

Anteriormente traté de expresar la necesidad 
de que los diputados que no somos miembros 
de la comisión que ha dictaminado podamos es-
tudiar convenientemente un asunto que hasta 
hace una hora desconocíamos, tal como lo ma-
nifestara el distinguido diputado Martínez Már-
quez. 

Entendemos que el tema en discusión es tras-
cendente, pues involucra un . considerable nú-
mero de habitantes del país. En consecuencia, 
es legítimo que antes de votar un proyecto de 
ley de esta envergadura podamos conocerlo y 
meditarlo y, quizás contribuir modestamente a 
su enriquecimiento. 

Quiero agradecer al señor diputado Martínez 
Márquez los elogiosos conceptos vertidos hacia 
mi persona,-que quizás exceden el marco de mis 
virtudes personales. 

En relación con el proyecto en sí, debo decir 
que la caja complementaria en cuestión nació 
en el año 1975 con el aporte obligatorio de los 
docentes que están comprendidos en ella, y que 
su finalidad es que los fondos que se constitu-
yan con esos aportes se distribuyan entre los 
beneficiarios como sumas que se agregan al ha-
ber jubilatorio que perciben de las cajas estata-
les. 

Evidentemente, el sistema, con sus modifica-
ciones posteriores, ha ido demostrando en la 
práctica algunas fallas que es necesario corregir, 
y supongo que con esa intención se presentó 
oportunamente un proyecto sobre el tema en 
esta Cámara, en base al cual la comisión res-

¡ pectiva ha elaborado un despacho que resulta 
distinto en varias partes al texto originario. 

Entiendo que el propósito perseguido es co-
! rregir el desfase o la falta de practicidad de la 
! legislación hasta hoy vigente; pero como ya que-
• dó evidenciado, no hemos tenido suficiente tiem-
i po para analizar la cuestión con detenimiento. 
! Observando los artículos fundamentales y te-
; niendo en cuenta que el origen, conducción y 

destino de la Caja Complementaria de Previsión 
para la Actividad Docente es el docente mismo, 
hallamos inconveniente la redacción que se pro-
pone para el artículo 18, en el cual se establece 
cuál habrá de ser el órgano de gobierno y 
administración de¡ la caja. 
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En primer lugar, advertimos que diclio órga-
no estará compuesto por siete vocales, tres de 
los cuales serán designados por el Ministerio de 
Educación y Justicia, y cuatro a propuesta de 
las asociaciones gremiales de primer grado más 
representativas en el orden nacional. Esto, en 
lugar de ser un beneficio, creo que introduce un 
sistema corporativista. Las expectativas de to-
dos los docentes involucrados en la caja —tanto 
de los aportantes como de los beneficiarios— 
residen en que sus representantes deben ser ex-
clusivamente docentes, ya que la caja fue crea-
da por y para ellos y debe estar integrada con 
sus propios fondos, lo que a mi entender supone 
que quienes la dirijan deben ser elegidos por el 
voto de los propios interesados. Sin embargo, con 
esta redacción del artículo 18, en este momento 
histórico que vive el país, en el que se busca 
afianzar las instituciones democráticas, se des-
virtúa aquel objetivo al generarse un sistema 
corporativista. 

Se pretende que sean las asociaciones gremia-
les las que designen a parte de los vocales del 
consejo de administración de la caja. También 
resulta un error que el Ministerio de Educación 
y Justicia tenga representantes en ese consejo, 
ya que se trata de una caja creada por los do-
centes y destinada a ellos. 

Igualmente, el proyecto originario decía que 
se buscaba la supervivencia del sistema, y sin • 
embargo observamos que lo que aquí habría 
que hacer para que la iniciativa sea concordan- > 
te con la continuidad de la caja es achicar con-
siderablemente el número de representantes en 
el consejo de administración. 

La cantidad de siete es excesiva; tendrían que 
ser menos representantes, pertenecientes al sec-
tor docente aportante y a los beneficiarios, es 
decir, a los jubilados y pensionados. Evidente-
mente, el proyecto en análisis no contempla estos 
criterios. 

En cuanto a la sindicatura, sus miembros de-
berían ser representantes de aquellos que apor-
tan y de quienes se benefician. En este sentido, 
creo que se ha hecho una errónea interpreta-
ción, porque no sé para qué se hace necesario 
un representante del Ministerio de Educación y 
Justicia. En realidad, la caja debería designar 
un síndico en el ministerio para que controle si 
éste realiza los aportes que debe hacer con las 
sumas que retiene a los aportantes. 

Estas son algunas de las observaciones que 
puedo formular en virtud del escaso tiempo 
que he tenido para analizar el proyecto. Aunque 
no puedo dejar de admitir que la intención de 

la iniciativa es buena, debo señalar que, tal 
como está redactada, lejos de beneficiar al sis-
tema, lo perjudica. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por La Moja. 

Si". Corzo. — Señor presidente: las razones en 
virtud de las cuales se solicitó la vuelta a co-
misión de este proyecto carecen, a mi juicio, 
de todo fundamento. 

Se ha dicho que la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social está inmersa en el problema 
de redactar un proyecto de reformulación del 
sistema previsional argentino. Pero lo cierto es 
que ésa no es una razón fundamental para que 
no se sancione este proyecto sobre la caja com-
plementaria docente. 

Esta caja —como se ha señalado— nace en el 
año 1975 y cuenta en este momento con so-
brados recursos como para hacer frente al pago 
de jubilaciones que —como también se ha di-
cho— distan mucho de llegar al nivel al que 
aspiran los docentes y la mayoría de la clase 
pasiva argentina. 

Se ha expresado con respecto al artículo 18, 
o sea el referido al gobierno de la caja, que 
éste está estructurado de un modo corporativo. 
También se cuestiona la representación docente 
a través de los trabajadores nominados por las 
organizaciones sindicales. Me pregunto si los tra-
bajadores tienen que revalidar permanentemen-
te sus títulos cuando de representatividad se 
habla. Pareciera que cada vez que debe no-
minarse a alguien en representación de las or-
ganizaciones sindicales debe hacerse una elec-
ción por el voto directo. Si las respectivas con-
ducciones de estas organizaciones han revalida-
do en su momento sus títulos, cuentan con aval 
suficiente como para nominar representantes ya 
sea en la caja compensadora, en la caja de sub-
sidios familiares o donde fuere necesario. 

De manera que el argumento del corporati-
vismo no es válido. Los docentes mismos han 
elegido la conducción de cada una de esas or-
ganizaciones sindicales y debo señalar que es-
ta caja nace merced al talento creador de esos 
dirigentes. En consecuencia, no son ajenos a 
la naturaleza misma de la caja. 

Por estas razones y porque aquí existe un 
problema social de por medio que no puede 
esperar más tiempo, solicito a la Honorable 
Cámara que vote favorablemente el proyecto 
en consideración, tal como lo hará nuestra ban-
cada. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
c-1 señor diputado por Neuquén. 
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Sr. Del Río. — Seño- presidente: teniendo en 
cuenta algunas de las exposiciones precedentes, 
en el ánimo de los señores diputados podría 
quedar la impresión de que estamos tratando 
sobre tablas un proyecto por el que se crea 
un nuevo régimen de jubilaciones y pensiones 
en la Argentina. 

Se ha sostenido que frente a la necesidad de 
reformular el régimen de jubilaciones no resul-
taría aceptable crear un sistema complementario 
de carácter obligatorio como el contenido en 
el proyecto que estamos considerando. También 
se ha dicho que el régimen de la caja comple-
mentaria docente tiene existencia legal desde 
hace más de una década y que en virtud de 
la iniciativa que consideramos no será alterado 
en sus aspectos fundamentales. 

Lo que probablemente sancionará la Hono-
rable Cámara es un proyecto que en su parte 
sustancia] simplemente trata de producir una 
rectificación en la forma de calcular el haber 
complementario, de manera tal que los docen-
tes jubilados y pensionados que aportaron du-
rante más de una década a esta caja puedan 
recibir los recursos originados en virtud de sus 
aportes y que hoy están ociosos. 

De acuerdo con la redacción vigente no se 
puede disponer de esos recursos porque no está 
prevista tal posibilidad. Los docentes jubilados 
están cobrando el 82 por ciento del haber en 
actividad y es necesario llevar esa cifra al ciento 
por ciento para que los recursos de esta caja 
puedan llegar a quienes —como decía antes— 
aportaron durante más de una década. 

Entonces, simplemente se trata de quitar un 
obstáculo absurdo contenido en una disposición 
que quedó desactualizada a la luz de la evolu-
ción del haber de los jubilados y pensionados. 

Otra de las observaciones formuladas está re-
ferida a la forma de integración de la conduc-
ción de la Caja Complementaria. Aunque tal vez 
podríamos coincidir en que es más conveniente 
la elección por el voto directo contenida en el 
proyecto original, no podemos desconocer que 
en este Parlamento con fuerzas equilibradas es 
necesario llegar a acuerdos políticos y lograr 
bases consensuadas mínimas para que los pro-
yectos puedan convertirse en realidad. 

Por ello es que preferimos relegar nuestra 
pretensión original de que la elección de los in-
tegrantes del órgano de conducción sea directa, 
ya que la actual redacción del proyecto permi-
tirá que la Caja Complementaria sea goberna-
da por los propios interesados y no habrá que 
mantener intervenida a esta institución. Si no 
logramos la sanción de disposiciones legales que 
destraben la integración de los cuerpos de con-

ducción de estos organismos, deberemos mante-
nerlos intervenidos, y a más de cinco años de 
vigencia de las instituciones democráticas no se 
puede seguir desconociendo el derecho de par-
ticipación de los interesados en las entidades 
de seguridad social, que por imperio constitu-
cional tenemos que otorgar. 

Por las razones expuestas y en base a lo que 
largamente hemos debatido y estudiado en la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social, pro-
pongo que la Honorable Cámara apruebe esta 
iniciativa, pues —reitero— no se trata de ins-
trumentar un nuevo régimen jubilatorio sino 
simplemente de actualizar algunas disposiciones 
a la luz de las modificaciones que se produjeron 
en el nivel y en la forma de liquidar las jubila-
ciones y pensiones de los docentes. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones. 

Sr. Dalmau. — Señor presidente: la claridad 
de la exposición del señor diputado preopinan-
te pone de manifiesto el hecho de que estamos 
sobre un camino cierto. 

De aprobarse esta iniciativa este Parlamento 
restituirá en alguna medida mucho de lo que 
se debe a los maestros, en especial a los jubi-
lados, que reforzarán sus magras jubilaciones y 
pensiones por medio de la caja compensadora. 

Reitero que ante la claridad de la exposición 
del señor diputado preopinante sólo me resta 
apoyar sus conceptos, dando así el apoyo a la 
sanción de este proyecto y haciendo votos para 

1 que el Honorable Senado adopte la misma ac-
j titud a fin de que esta iniciativa sea definitiva-
I mente sancionada. De esta forma llevaríamos 
, un poco de tranquilidad y de mejora económica 
; a quienes han perdido este derecho en una for-

ma que es preferible no calificar. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba. 

Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente : 
con el propósito de aventar algunas dudas que 
se han dejado caer en este recinto sobre la iden-
tidad de este proyecto, debo agregar a lo ya 
manifestado dos o tres aspectos que son impor-
tantes, y que creí que dada la trascendencia del 
tema no era necesario pormenorizar. Pero cier-
tas afirmaciones realizadas por algunos diputa-
dos preopinantes me obligan a intervenir en este 
debate por segunda vez. 

No se puede decir en manera alguna que en 
la conducción de este organismo que es la Caja 
Complementaria no intervienen los docentes. E l 
artículo 18 que se propone dice expresamente 
que los miembros que integran el directorio de-

' ben ser docentes, de manera que expresar lo 
contrario constituye una inexactitud. 
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Tampoco se puede sostener que estamos tra-
tando de sobredimensionar la administración de 
un sistema que ha funcionado económicamente 
con solvencia, pues casualmente por medio de 
esta iniciativa se disminuye el número de direc-
tores de la caja de 9 a 7 a efectos de introducir 
economicidad en la estructura del organismo. 

Por otra parte, la sindicatura tripartita se ha-
lla imbuida de una filosofía racional en la que , 
están representados los tres sectores involucra-
dos que pueden efectuar el contralor efectivo 
del sistema financiero y evolutivo de la Caja 
Complementaria. La generosidad de este pro-
yecto queda demostrada por la existencia de 
esta tríada que está constituida por un lado, por 
el Estado; por otro, por las entidades profesio-
nales a través de los sindicatos más representa-
tivos; y finalmente por los beneficiarios, es decir, 
quienes utilizarán los recursos que contribuye-
ron a formar durante largos años. 

Entiendo que el debate está prácticamente 
agotado, ya que no hay nada que agregar. La 
claridad conceptual y la simplicidad de este 
proyecto indican que no podemos continuar di-
latando más su sanción, por lo que habría que 
proceder a su votación. 

Sr. Presidente (Pugliese). — No habiendo nú-
mero en el recinto, se va a llamar para votar. 

—Se llama para votar. Luego de unos ins-
tantes: 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar en 
general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en particular el artículo 1°. 

Tiene la palabra el señor diputado por Co-
rrientes. 

Sr. Tomaseíla Cima. — Señor presidente: por 
el artículo l 9 del proyecto en consideración se mo-
difican varios artículos de la ley 22.804, entre 
ellos los artículos 18 y 22, referidos al número de 
vocales que administrarán la Caja Complemen-
taria y a la representación de quienes cotizan 
y conforman el fondo de la caja, ya que ésta 
no es estatal sino que está formada por el apor-
te de los docentes. 

Solicito la modificación de los artículos cita-
dos, los que quedarían redactados de la siguien-
te manera: "Artículo 18: E l gobierno y la ad-
ministración de la Caja Complementaria estarán 
a cargo de un consejo de administración inte-
grado por seis vocales, los que deberán ser ar-
gentinos, docentes comprendidos en el presente 
régimen y tener una antigüedad no inferior a 
cinco años en el desempeño de los servicios alu-

didos en el artículo 2°. Durarán tres años en 
sus funciones y permanecerán en sus cargos 
hasta ser reemplazados, pudiendo ser reelegidos. 

"Serán elegidos por voto directo de los afi-
liados activos y pasivos de la Caja Complemen-
taria. Tanto unos como otros tendrán derecho 
a estar representados en el consejo de adminis-
tración mediante la incorporación, como míni-
mo, de dos de sus respectivos representantes; 
todo conforme se establezca en la reglamenta-
ción. 

"El consejo de administración elegirá de en-
tre los vocales al presidente y vicepresidente, 
cuyas respectivas designaciones para tales car-
gos podrán ser revocadas por el mismo consejo, 
según se establezca en la reglamentación. 

'El quorum se formará con la presencia de 
cuatro vocales, y las decisiones se adoptarán 
por simple mayoría de votos, salvo que para la 
resolución de determinados actos la reglamen-
tación estableciera un quorum o un número ma-
yor de votos. En caso de empate, el voto del 
presidente se computará doble. 

"Los vocales que se encontraren desempeñan-
do servicios en relación de dependencia gozarán 
de licencia sin goce de sueldo hasta treinta días 
después de concluido el ejercicio de sus fun-
ciones. Dichos vocales podrán, durante el pe-
ríodo de la licencia, efectuar las contribuciones 
y aportes al régimen nacional de previsión para 
trabajadores en relación de dependencia que 
correspondieren a tales servicios y continuar con 
los aportes al presente régimen. Igual facultad 
tendrán los docentes comprendidos en el mismo 

| que ejerzan cargos electivos en el orden nacio-
nal, provincial y municipal y misiones oficiales 

. en el exterior." 

"Artículo 22. — La sindicatura estará integra-
da por dos síndicos elegidos por los afiliados 
activos y pasivos en la forma que establezca 
la reglamentación. 

"La misma tendrá por cometido la Realización 
y control de la Caja Complementaria y las demás 
facultades, atribuciones y deberes que respec-
tivamente les asignen esta ley y su reglamen-
tación. 

"Para ser síndico se requiere poseer título 
universitario habilitante de abogado, contador, 
licenciado en administración o economía o ac-
tuario." Por medio de esta modificación se apun-
ta a reducir el número de síndicos y a establecer 
que éstos representarán a quienes aportan, como 

. también a los beneficiarios de la menciona-
da caja. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
c-1 señor diputado por Neuquén. 
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Sr. Martínez Márquez. — Señor presidente: 
respecto de las propuestas realizadas por el se-
ñor diputado preopinante debo señalar que son 
la repetición de lo ya argumentado en gene-
ral. Al entrar de rondón en el tratamiento en 
particular del tema . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — ¿Por qué dice el 
señor diputado que se entra de rondón en el 
tratamiento en particular? 

Sr. Martínez Márquez. — Digo que se entro 
de rondón porque con relación a los artículos 
18 y 22 que ya habían sido debatidos, recién 
ahora se proponen modificaciones concretas. 

Al fundamentar el proyecto en consideración 
dijimos que esta iniciativa apunta a una dismi-
nución sensible en el número de delegados que 
actuarían en la caja, tendiente a la economici-
dad del sistema. De manera que no creo rele-
vante introducir modificaciones sobre el parti-
cular, sobre todo cuando ellas implican estable-
cer un número par de funcionarios, lo que ge-
neralmente crea problemas para la conducción 
del organismo. 

En cuanto a la modificación de la represen-
tación tripartita ante la caja, tanto aquella como 
la representación que también tiene el Poder 
Ejecutivo en la conducción de este organismo 
se deben a que no se trata de una caja privada 
sino de una establecida por medio de una ley 
y cuyos aportes son obligatorios para todos los 
docentes del país. Por ende, tiene que existo un 
contralor del Estado y de allí la necesidad de 
que la sindicatura tenga carácter tripartito y esté 
conformada por representantes del Estado na-
cional, de las entidades profesionales y de los 
beneficiarios de la Caja 

Por estas razones, no vamos a aceptar las mo-
dificaciones propuestas para los artículos 18 y 
22. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Clérici. — Señor presidente: solamente 
quiero destacar que en reiteradas oportunidades 
se dijo —creo que con razón— que las modifi-
caciones al proyecto se propusieron para bene-
ficio de los docentes. Por lo tanto, llama la 
atención que la propuesta de la comisión difiera 
tan notoriamente de la que aportaron los pro-
pios jubilados y pensionados docentes. 

También se dijo en el recinto que este te-
ma surgió a iniciativa de los mismos docentes 
y, sin embargo, en función del proyecto en aná-
lisis estamos dotando a la conducción de esta 
Caja Complementaria de un número de miem-
bros mayor que el propuesto por los propíos 
docentes, que supongo tenían la preocupación 

de que la caja ocasionara la menor cantidad 
posible de gastos. Además, se les niega a los 
docentes la posibilidad de ser quienes conduz-
can en su totalidad este organismo. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el ar-
tículo 1? conforme al texto que figura en el 
proyecto aprobado en general. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el articulo 29 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
I 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
el artículo 39 . 

Se va a votar. 

—Resulta afirmativa. 
— E l artículo 4 ' es de forma. 

Sr. Presidente (Puglie.se). — Queda sancionado 
el proyecto de ley 1. 

Se comunicará al Honorable Senado. 

9 

XI JORNADAS D E CRITICA LITERARIA 
Y L I T E R A T U R A ARGENTINA 

(Orden del Día N ' 542) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el proyecto 
de declaración de los señores diputados Martínez (G. A. ) 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo de-

I clare de interés nacional a las I I Jornadas ele Crítica Lite-
raria y Literatura Argentina a realizarse en San Ramón 
de 3a Nueva Orán, provincia de Salta, del 7 al 10 de 
octubre de 1988; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se caompaña y las que dará el miembro in-
formante aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cántara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, declare de inte-
rés nacional a ¡as II Jornadas de Crítica Literaria y Litera-
tura Argentina organizadas por la Universidad Nacional 
de Salta, Regional Orán, a realizarse en la ciudad de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4519 . ) 
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San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta, entre 
los días 7 y 10 de octubre de 1988. 

Sala de la comisión, 24 de agosto de 1988. 

José G. Dumón. — Carlos G. Frcijles. — 
Luis A. Martínez. — Luis O. Abdula. — 
Carlos R. Alvarez. — Norma Allegrone de 
Fonle. — Orosia I. Botella. — Julio S. 
Bulado. — Matilde Fernandez de Quarra-
cino. — Ramón F. Giménez. — Ruth Mon-
jardín de Masci. — Enrique R. Muttis. — 
René Pérez. — Luis A. Reinaldo. — Hum-
berto J. Roggero. — Juan C. Taparelli. — 
Adolfo Torresagasti. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación al considerar el proyecto 
de declaración de los señores diputados Martínez G. A. 
y otros, cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos1 que lo acompañan por 
lo que los hace suyos y así lo declara. 

José G. Dumón. — Humberto J. Roggero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En 1985 la Sede Regional Orán de la Universidad Na-

cional de Salta organizó con marcado éxito las I Jornadas 
de Crítica Literaria y Literatura Argentina y el mismo 
ente universitario desarroló en el año 19S6 las Jomadas 
de Lingüística Aplicada a la Comunicación, contando 
estos dos eventos con la presencia de destacadas figuras 
de las letras argentinas. 

Lo que se volverá a repetir con estas I I Jornadas, al 
estar por las invitaciones realizadas a representantes exi-
mios de la especialidad. 

Estas II Jornadas permitirán el tratamiento panorámico 
de autores y textos sobre cuestiones polémicas y sugeren-
tes así como la detección de tendencia y movimientos par-
ticularizados de los tratamientos críticos o de la escritura 
argentina como bien lo dice la resolución 50-018/88 de 
la Universidad Nacional de Salta, Sede Regional Oran 
por la cual autoriza la coordinación de estas jornadas. 

Es por ello que creemos que esta Honorable Cámara 
debe aprobar este proyecto para declarar de interés na- i 
cional a las II Jornadas de Crítica Literaria y Literatura 
Argentina que se desarrollarán en el interior de la Repú-
blica, en nuestro Norte, como contribución, aspiración y 
esfuerzo de científicos y estudiosos de una caracterizada 
universidad en pos del desarrollo de la cultura nacional. 

Gabriel A. Martínez. — Normando Arcie-
naga. — Juan C. Castiella. 

A N T E C E D E N T E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
de los organismos correspondientes declare de interés na-

cional a las I I Jornadas de Crítica Literaria y Literatura 
Argentina e. realizarse en Ja ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orón, provincia de Salta, entre los días 7 y IU 
de octubre de 1988. 

Gabriel A. Martínez. — Normando Areie 
naga. — Juan C. Castiella. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración, 
Se va a votar el proyecto de declaración. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sancionado 
el proyecto de declaración1 . 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

10 

I I JORNADAS A R G E N T I N A S - B R A S I L E R A S 
D E MICROCIRUGIA R E C O N S T R U C T I V A 

(Orden del Día N? 551) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Asistencia Social y Salud Pública na 
considerado el proyecto de declaración del señor di-
putado Gabriel A. Martínez y otros, por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo declare de interés nacional a 
las II Jomadas Argentinas-Brasileras de Microcirugía 
Reconstructiva y ,'tros cursos, a realizarse en la ciudad 
de Salta, del 2 2 al 25 de septiembre de 1988; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 25 de agosto de 19SS. 

Luis A. Cáceres. — Juan C. Barbeito. — 
Ignacio J. Atalos. — Mariano P. Balando. 
— Osvaldo F. Pellín. — José P. Arambu-
ru. — Guillermo E. Estévez Boero. — Ri-
cardo E. Fclgueras. — Eduardo A. Gon-
zález. — José I. Gorostegui. — Dermidio 
F. L. Herrera. — Bernhard Kraemer. — 
Miguel J. Martínez Márquez. — Luis A. 
Parra. — Juan C. Stavale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, declare de inte-
rés nacional, a las I I Jornadas Argentinas-Brasileras de 
Microcirugía Reconstructiva, el I I I Curso Internacional 
de Microcirugía, y el I Curso Internacional de Cirugía 
Plástica y Quemados, organizados por los Servicios de 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4520 . ) 
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Traumatología y Ortopedia del Quemado y Cirugía 
Plástica del Hospital San Remardo y por la Cátedra de 
Enfermería Quirúrgica de la Universidad Nacional de 
Salta, a realizarse conjuntamente en la ciudad de Salta 
entre los días 2 2 al 25 de septiembre de 1988. 

Gabriel A. Martínez. — Normando Arciena-
ga. — Juan C. Castiella. 

I N F O R M E 

Honorable Cámara: 

L a Comisión de Asistencia Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de los señores di-
putados Gabriel A. Martínez y otros por el que se soli-
cita al Poder Ejecutivo declare de interés nacional a las 
I I Jornadas Argentinas-Rrasileras de Microcirugía Re-
constructiva y otros cursos a realizarse en la ciudad de 
Salta del 22 al 2 5 de septiembre de 1988; cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan por lo que los hace su-
yos y así lo expresa. 

Juan C. Barbeito. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La microcirugía es una nueva rama que, aprovechando 

la magnificación óptica que brinda el microscopio, per-
mite gestos quirúrgicos antes imposibles. 

Por solo citar algunos ejemplos: reimplantar miem-
bros amputados, transferir dedos del pie a la mano, 
trasladar tejidos, suturar los nervios en sus fascículos 
más pequeños, tratar la esterilidad femenina o la impo-
tencia masculina. 

Junto a éstos, la cirugía reconstructiva tiene ahora un 
nuevo horizonte, tratar el grave problema del quemado 
es afrontar esa realidad e instruir personal técnico del 
noroeste argentino lo que lleva a la organización de 
estas importantes jornadas y cursos y en virtud de ser 
un evento internacional, donde se darán cita los más 
granados representantes de esta nueva especialidad y 
sus enseñanzas redudarán en directo beneficio de los 
profesionales argentinos de la zona, en temas de tanta 
trascendencia como son el salvamento de una mano am-
putada, como lo es la recuperación social de un que-
mado, el rápido ingreso a la actividad productiva de 
un trabajador accidentado, o la cirugía reconstructiva 
en casos de mutilaciones por cáncer. 

Por todo ello, creemos que esta Honorable Cámara 
debe declarar de interés nacional las I I Jornadas Argen-
tino-Brasileras de Microcirugía Reparadora, el I I Curso 
Internacional de Microcirugía y el I Curso Internacional 
de Cirugía Plástica y Quemados, por la gran contribu-
ción que hará al esfuerzo científico con servicio social 
que el tema contiene. 

Gabriel A. Martínez. — Normando Arciena-
ga. — Juan C. Castiella. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n . 
S e v a a v o t a r e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n . 

—Resul ta afirmativa. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — Q u e d a s a n c i o n a d o 
e l p r o y e c t o d e d e c l a r a c i ó n 1 . 

S e c o m u n i c a r á a l P o d e r E j e c u t i v o . 

1 1 

CONCURRENCIA D E S E Ñ O R E S D I P U T A D O S 
A L X I I C O N G R E S O I N T E R N A C I O N A L D E 

D E R E C H O D E L TRABAJO Y D E LA S E G U R I D A D 
SOCIAL 

Sr . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — C o r r e s p o n d e c o n -
s i d e r a r e l p r o y e c t o d e r e s o l u c i ó n d e l s e ñ o r di-
p u t a d o M a r t í n e z M á r q u e z y otros p o r e l q u e se 
a p r u e b a l a c o n c u r r e n c i a d e c u a t r o d i p u t a d o s in -
t e g r a n t e s d e la C o m i s i ó n d e P r e v i s i ó n y S e g u -
r i d a d S o c i a l d e e s t a H o n o r a b l e C á m a r a a l X I I 
C o n g r e s o I n t e r n a c i o n a l d e D e r e c h o del T r a b a j o 
y d e la S e g u r i d a d S o c i a l ( e x p e d i e n t e 1 . 5 2 4 - D , -
8 8 ) . 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Aprobar la concurrencia de 4 diputados integrantes 
: de la Comisión de Previsión y Seguridad Social de esta 

Honorable Cámara al XI I Congrego Internacional de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, a cele-
brarse en Madrid, España, entre los días 20 y 23 de 
septiembre del corriente a ñ o 2 . 

Miguel J. Martínez Márquez. — Jorge E. 
Young. — Eduardo A. del Río. — Roberto 
Llorens. — Tomás C. Vera Ocampo. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s e ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n . 
T i e n e la p a l a b r a e l s e ñ o r d i p u t a d o p o r B u e -

n o s A i r e s . 

S r . C l é r i c i , — S e ñ o r p r e s i d e n t e : t e n g o u n a du-
d a . H o y p a r t i c i p é d e u n a r e u n i ó n d e la C o m i -
s i ó n d e L e g i s l a c i ó n d e l T r a b a j o , d o n d e se t r a t ó 
e s t e p r o y e c t o q u e a h o r a e s t á a c o n s i d e r a c i ó n 
d e l a C á m a r a . A p a r e n t e m e n t e , h u b o u n a d e c i -
s i ó n — a l a q u e m e o p u s e e n e s e m o m e n t o — 
d e q u e se f o r m a r a u n a d e l e g a c i ó n d e s i e t e di -
p u t a d o s a f i n d e q u e c o n c u r r i e s e n a l C o n g r e s o 
e n r e p r e s e n t a c i ó n d e las c o m i s i o n e s d e L e g i s -
l a c i ó n d e l T r a b a j o y d e P r e v i s i ó n y S e g u r i d a d 
S o c i a l . Q u i s i e r a s a b e r si e l p r o y e c t o q u e se e n -
c u e n t r a e n c o n s i d e r a c i ó n c o n t e m p l a la c o n c u -
r r e n c i a d e c u a t r o s e ñ o r e s d i p u t a d o s o p r e v é la 
a s i s t e n c i a d e s i e t e . 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4521 . ) 

- Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 
de Sesiones del 28 de julio de 1988, página 3374. 
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Sr. Presidente (Pugliese). — El proyecto de re-
solución sólo se refiere a la concurrencia de 
cuatro señores diputados. 

Sr. Clérici. •—• Señor presidente: mi opinión ¿so-
bre este tema ya ha sido expuesta en anteriores 
oportunidades. Lamento aburrir a los señores le-
gisladores, pero entiendo que para que la Cá-
mara se encuentre informada sobre el desarrollo 
de este congreso no es necesario enviar una 
delegación tan importante. L a mayor parte de 
los diputados que integran esta Cámara forman 
parte de las dos primeras minorías. Entonces, 
es suficiente con que vaya un solo diputado de 
cada una de ellas para que todos estemos ade-
cuadamente informados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. García. — Señor presidente: quisiera pre-
guntar por qué se ha puesto en consideración 
un solo proyecto. Esta mañana firmé otra ini-
ciativa que contemplaba la concurrencia de sie-
te señores diputados. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Solo se considera 
este asunto porque corresponde a una moción 
de tratamiento sobre tablas aprobada por la Cá-
mara durante la sesión. 

Sr. García. — ¿Existe un despacho de comi-
sión? 

Sr. Presidente (Pugliese). — No, señor diputa-
do; es sólo un proyecto cuyo tratamiento sobre 
tablas aprobó la Cámara. 

Sr. García. — Hoy a la mañana hubo un acuer-
do de los señores diputados que integramos di-
ferentes comis iones . . . 

Sr. Presidente (Pugliese). — L a única explica- j 
ción que puede dar la Presidencia consiste en 
que está a consideración de la Cámara un pro- ' 
yecto que se resolvió tratar sobre tablas. 

Sr. Bisciotti. — ¿Se podría dar lectura de la 
iniciativa, señor presidente? 

Sr. Presidente (Pugliese). — Sí, señor diputado. 
Por Secretaría se dará lectura del proyecto 

en consideración. 

•—Ss lee. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por L a Rioja. 

Sr. Corzo. — Señor presidente: a pesar de que 
hay cierta confusión con el tema de los dictá-
menes, lo cierto es que la Comisión de Previsión 
y Seguridad Social ha emitido un dictamen que 
establece la concurrencia de cuatro diputados 
a este congreso. La Comisión de Legislación del 
Traba jo ha tratado el mismo asunto estable-

ciendo la concurrencia de siete diputados. De 
todos modos la Cámara tiene autoridad para 
determinar el número en este momento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — E l problema es 
que no se determina el mecanismo de selección 
de los diputados que concurrirán. 

Sr. Corzo. — Es otro tema que se puede re-
solver. Lo que está en discusión es el número: 
si van cuatro o van siete. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos. 

Sr. Párente. — Efectivamente, este proyecto 
fue tratado en el día de hoy por la Comisión de 
Legislación del Trabajo y se emitió un despacho 
con disidencias parciales. 

En atención a que en el congreso se tratarán 
temas vinculados al derecho del trabajo y de 
la seguridad social es que, en nombre del blo-
que de la Unión Cívica Radical, propongo que 
concurran cuatro señores diputados: dos de la 
Comisión de Legislación del Trabajo y dos de la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social; y 
que las designaciones queden a caigo de la Pre-
sidencia de la Cámara. 

Concretamente, propongo que la resolución 
se apruebe conforme al siguiente texto: "La Cá-
mara de Diputados de la Nación resuelve: Auto-
rizar a cuatro señores diputados, dos de la Co-
misión de Legislación del Trabajo y dos de la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social, cuya 
elección quedará a cargo de la Presidencia de 
esta Honorable Cámara, para concurrir al X I I 
Congreso Internacional de Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, a celebrarse en Ma-
drid, España, entre los días 20 y 23 de septiem-
bre del corriente año." 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza. 

Sr. Manzano. — Quiero adherir a la moción 
del señor diputado preopinante. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Se va a votar el 
proyecto de resolución conforme al texto pro-
puesto por el señor diputado Párente. 

—Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda sanciona-
do el proyecto de resolución \ 

Se procederá en consecuencia. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pá-
gina 4520.) 
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PROVISION D E E N E R G I A E L E C T R I C A 
A LA C I U D A D D E AÑATUYA Y A O T R A S 

L O C A L I D A D E S D E S A N T I G O D E L E S T E R O 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar el proyecto de declaración del señor di-
putado Orieta por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que disponga que la empresa Agua y 
Energía Eléctrica cumpla con un compromiso 
contraído con la Cooperativa Popular de Aña-
tuya para la provisión de fluido eléctrico a la 
ciudad de Añatuya y a otras localidades de la 
provincia de Santiago del Estero (expediente 
3.405-D.-87). 

Por Secretaría se dará lectura del proyecto de 
declaración. 

Sr. Secretario (Belnicoff). — Dice así: 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio clel Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, disponga con carácter de muy urgente, que la 
repartición administración general de Agua y Energía 
Eléctrica de la Nación cumpla el compromiso contraído 
con la Cooperativa Popular de Añatuya, departamento 
de General Taboada de la provincia de Santiago del Es-
tero, y asegure la provisión de fluido eléctrico mínimo 
necesario para las exigencias de vida en la ciudad de 
Añatuya y en las localidades de Herrera, Colonia Dora, 
Icaño y Reay Sayana, todas estas últimas del departa-
mento de Avellaneda en la provincia de Santiago del Es-
tero x. 

Gaspar B. Orieta. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración. 
Tiene la palabra el señor diputado por Bue-

nos Aires. 
Sr. Bisciotti. — Señor presidente: en oportu-

nidad de formularse durante la sesión anterior 
ana moción de preferencia para que el proyecto 
que ahora está a consideración de la Cámara 
fuera tratado en esta sesión con o sin despacho 
de comisión, nuestro bloque votó afirmativamen-
te; pero han surgido nuevos elementos en virtud 
de los cuales hemos modificado nuestro crite-
rio en cuanto al tratamiento de este asunto. 

Sr. Avila. — Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 

el señor diputado por Santiago del Estero. 

1 Véanse los fundamentos del proyecto en el Diario 
de Sesiones del 28 de abril de 1988 , página 6611. 

Sr. Avila. — Señor presidente: reitero lo ya 
manifestado por el señor diputado preopinante 
en el sentido de que en la sesión anterior nues-
tro bloque votó a favor de la aprobación de una 
moción de preferencia —presentada por el señor 
diputado Orieta, autor del proyecto— para que 
la iniciativa en cuestión fuese considerada en 
esta sesión con o sin despacho de comisión. 

A efectos de ubicar a la Honorable Cámara 
er. lo referente a este asunto, deseo señalar que 
el punto central del proyecto en consideración 
es la ciudad de Añatuya, que se halla a 185 ki-
lómetros de la capital de Santiago del Estero. 
Se trata de una ciudad que otrora tuvo una im-
portancia extraordinaria y se la consideró la 
capital del chaco santiagueño. 

En la actualidad, por circunstancias que no 
es oportuno analizar en esta sesión, fundamen-
talmente por el revenimiento de las napas freá-
ticas, Añatuya está en franco retroceso. No obs-
tante ello, esta ciudad sigue siendo muy impor-
tante y debe merecer la atención de los poderes 
públicos para la solución de sus problemas fun-
damentales. 

Estos aspectos que he señalado y el estado 
de emergencia puesto de manifiesto por el se-
ñor diputado autor del proyecto en oportunidad 
de fundar su pedido de tratamiento preferente, 
llevaron a nuestro blocjue a votar afirmativa-
mente esa moción. Pero dadas las explicaciones 
efectuadas esta mañana por los directivos de 
la empresa estatal Agua y Energía Eléctrica, 
hemos llegado a la conclusión de que es nece-
sario que este proyecto sea enviado nuevamente 
a comisión a efectos de realizar en su seno un 
análisis más exhaustivo de la cuestión, conside-
rando algunos elementos con los que ahora la 
Cámara no cuenta. 

De la información verbal suministrada por los 
funcionarios de la citada empresa estatal se des-
prende que, en principio, se habrían cumplido 
los compromisos contraídos con la Cooperativa 
Popular de Añatuya en el sentido de asegurar 
la provisión del fluido eléctrico mínimo nece-
sario para esa ciudad y otras localidades im-
portantes conectadas al sistema eléctrico. 

Por estos motivos solicitamos que el proyec-
to vuelva a comisión, pero dejando expresa-
mente aclarado que al igual que el señor dipu-
tado autor del proyecto tenemos una gran pre-
ocupación para que esta importante ciudad de 
Santiago del Estero vea solucionado uno de los 
problemas vitales que sufre en estos momentos 
y que lo padece desde larga data. 

El problema del suministro del fluido eléctri-
co en esta ciudad nace hace más de veinte años 
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y r e c o n o c e e n sus o r í g e n e s la l u c h a c o n u n a 
c o m p a ñ í a d e e l e c t r i c i d a d q u e v i o l a b a las nor-
m a s d e 1a c o n c e s i ó n , a l n o r e s p e t a r las ta r i fas 
f i j a d a s e n las o r d e n a n z a s m u n i c i p a l e s . L a l u c h a 
d e l p u e b l o d e A ñ a t u y a r e v i r t i ó la s i t u a c i ó n y 
se c o n s i g u i ó q u e u n a c o o p e r a t i v a se e n c a r g a r a 
d e la p r o v i s i ó n d e e n e r g í a e l é c t r i c a . 

C u a n d o p o r d iversas c i r c u n s t a n c i a s e s a c o o -
p e r a t i v a n o p u d o c o n t i n u a r p r e s t a n d o c o n e f i -
c i e n c i a e l s e r v i c i o e l é c t r i c o , e s t a f u n c i ó n f u e 
t r a s p a s a d a a A g u a y E n e r g í a , e m p r e s a q u e a c -
t u a l m e n t e e s t á r e a l i z a n d o los aná l i s i s y e s t u d i o s 
n e c e s a r i o s p a r a la c o n c r e c i ó n d e un p r o y e c t o 
q u e a p o r t a r á u n a s o l u c i ó n d e f i n i t i v a p a r a es ta 
i m p o r t a n t e z o n a d e S a n t i a g o del E s t e r o . 

P o r los m o t i v o s e x p u e s t o s , y a f in d e p e r m i -
t ir q u e la c o m i s i ó n y la H o n o r a b l e C á m a r a 

c u e n t e n c o n e l e m e n t o s s u f i c i e n t e s p a r a e x p e d i r -
se , s o l i c i t a m o s q u e e l p r o y e c t o v u e l v a a c o m i -
s ión. 

S r . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s c ) . — E n c o n s i d e r a c i ó n 
la m o c i ó n d e v u e l t a a c o m i s i ó n f o r m u l a d a p o r 
e ! s e ñ o r d i p u t a d o p o r S a n t i a g o d e l E s t e r o . 

N o h a b i e n d o n ú m e r o e n el r e c i n t o , se va a 
l l a m a r p a r a v o t a r . 

— S e llama para votar. Luego de unos ins-
tantes: 

Sr . P r e s i d e n t e ( P u g l i e s c ) . — N o h a b i é n d o s e l o -
g r a d o r e u n i r n ú m e r o s u f i c i e n t e p a r a v o t a r , q u e -
da l e v a n t a d a la ses ión . 

— E s la hora 20 y 50. 

L O R E N Z O D . C E D R O L A . 
Director del Cuerpo de Taquígrafos . 

1 3 

A P E N D I C E 

A. SANCIONES D E LA H O N O R A B L E CAMARA 

1. P R O Y E C T O S D E L E Y Q U E PASAN EN 
R E V I S I O N AL H O N O R A B L E SENADO 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícanse los artículos 1«, 2?, 3», 
12, 18, 22 y 32 de la ley 22.804, los que quedarán 
redactados en la siguiente forma: 

Artículo 19: Instituyese, con alcance nacional y 
con sujeción a las normas de la presente ley, el ré-
gimen complementario para jubilados y pensiona-
dos de la actividad docente. 

Artículo 2° : Eslán obligatoriamente incluidos en 1 

el presente régimen: 

a) Los docentes comprendidos en el Estatuto 
del Docente (ley 14.473, sus modificatorias y 
Su reglamentación), que presten servicios en 
todos los niveles, especialidades o modalida-
des de la enseñanza oficial excepto las uni-
versidades; 

b) Los docentes comprendidos en el citado es- ¡ 
tatuto que presten servicios en establecimien-
tos privados de enseñanza en todos sus ni-
veles, especialidades o modalidades, incorpo-
rados a la enseñanza oficial, excepto las uni-
versidades; 

c ) Los docentes transferidos en virtud de las 
leyes 21.809, 21.810, 22.367 y 22.368, que 
hubieran optado por continuar en la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones 
del Personal Docente, creada por convenio 
do corresponsabilidad gremial de fecha 27 
de mayo de 1975, aprobado por resolución 
del ex Ministerio de Bienestar Social 1 .231/75; 

d) Los docentes que se incorporen en virtud 
de los convenios a que se refiere el artículo 
32 de esta ley. 

Artículo 3 ' : E l presente régimen tiene como 
finalidad otorgar un complemento a los jubilados y 
pensionados comprendidos en el mismo, de acuer-
do con los ingresos disponibles, hasta el límite 
del 100 % de los haberes de los docentes en ac-
tividad en el caso de jubilados mientras que en 
el caso de pensión será equivalente al 75 % del 
que se determine para jubilación. Dicho comple-
mento se determinará en función de la remunera-
ción del personal en actividad, de acuerdo a las 
respectivas categorías y jurisdicciones con sujeción 
a las normas que establezca la reglamentación, 
sobre la base de un porcentaje aplicado al pro-
medio actualizado de las remuneraciones que co-
rrespondan a la situación de revista más favorable 
del beneficiario, asignadas a los cargos docentes 
y horas de cátedra desempeñados durante un lapso 
no menor de treinta y seis ( 3 6 ) meses calendarios 
consecutivos o no, comprendidos en el período de 
sesenta ( 6 0 ) meses calendarios inmediatamente an-
terior al cese en la actividad docente, excluidos el 
sueldo anual complementario y las retribuciones no 
sujetas a aportes jubilatorios. Los complementos 
no podrán ser inferiores al 10 % de las jubilaciones 
y pensiones mínimas. 

Artículo 12: E l presente régimen se financiará 
con los siguientes recursos: 

a) Un aporte a cargo de los afiliados, equiva-
lente al 4 ,5 % de la remuneración que 
perciban exclusivamente por el desempeño de 
los servicios a que alude el articulo 2?; 
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b) Las rentas provenientes de inversiones; 
c ) Los recargos, intereses, actualizaciones y mul-

tas derivados del incumplimiento por parte 
de los empleadores afiliados y beneficarios de 
las obligaciones emergentes de la presente 
ley; 

d) Todo otro recurso que corresponde ingresar 
a la Caja Complementaria. 

El Poder Ejecutivo nacional queda facultado, a 
propuesta del Consejo de Administración de la 
Caja Complementaria de Previsión para la Activi-
dad Docente, para modificar el porcentaje de apor-
tes establecido en el inciso a). 

Artículo 18; El gobierno y la administración 
de la Caja Complementaria estarán a cargo de un 
Consejo de Administración integrado por siete (7) 
vocales, los que deberán ser argentinos, docentes 
comprendidos en el presente régimen o jubilados 
del mismo; durarán tres años en sus funciones, 
pudiendo ser nuevamente designados o reelegidos. 
Tres (3) representantes designados por el Minis-
terio de Educación y Justicia, cuatro (4) a pro-
puesta de las asociaciones gremiales de primer 
grado más representativas a nivel nacional. Todo 
ello conforme lo establezca la reglamentación. 

El consejo de administración elegirá de entre 
sus miembros al presidente y vicepresidente. 

El quórum se formará con la presencia de cinco 
(5) miembros, y las decisiones se adoptarán por 
simple mayoría de votos, salvo que para la resolu-
ción de determinados actos, la reglamentación es-
tableciere un quórum o un número de votos ma-
yores. En caso de empate, el voto del presidente 
se computará doble. 

Artículo 22: La sindicatura estará integrada por: 
tres (3) síndicos, uno designado por el Ministerio 
de Educación y Justicia, otro designado a propues-
ta de asociaciones gremiales más representativas 
y el restante elegido por los beneficiarios jubilados 
en la forma que establezca la reglamentación. La 
misma tendrá por cometido la fiscalización y con-
trol de la Caja Complementaria y las demás facul-
tades, atribuciones y deberes que les asigne la re-
glamentación. 

Para el síndico, se requiere poseer título univer-
sitario habilitante de abogado, contador o una dis-
ciplina atinente al tratamiento de información eco-
nómico-financiera. 

Artículo 32: El Podur Ejecutivo nacional podrá 
autorizar a la caja complementaria a celebrar con-
venios con organizaciones nacionales, provinciales, 
municipales y privadas para incorporar su personal 
docente al presente régimen. 

Art. 29 — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la 
ley 22.804 con las modificaciones introducidas por la 
presente en un plazo no mayor de sesenta (60 ) días 
de su publicación. 

Art. "f — La caja complementaria aplicará las dispo-
siciones de la presente ley a partir del bimestre calen-
dario subsiguiente a la fecha de su vigencia. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

2. RESOLUCIONES ] 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1? — Facultar a la Presidencia para que designe una 
delegación parlamentaria que viaje a la República de 
Chile cuando tenga lugar próximamente el plebiscito 
convocado por las autoridades del país trasandino y con-
forme a la invitación formulada por ex parlamentarios 
chilenos que recientemente visitaron nuestro país. 

2? —• Que esta delegación parlamentaria se integre con 
legisladores previa consulta con los diferentes bloques y 
que la misma revista un carácter pluralista. 

39 •—• Comunicar esta decisión al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores y Culto, al Parlamento Latinoameri-
cano y a la Unión Interparlamentaria Mundial. 

4» — Los gastos que demande el cumplimiento de la 
presente serán imputados a la partida correspondiente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y ocho. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

Secretarlo de la C. de DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Autorizar a cuatro ( 4 ) señores diputados, dos ( 2 ) de 
la Comisión de Legislación del Trabajo y dos ( 2 ) de la 
Comisión de Previsión y Seguridad Social, cuya elección 
quedará a cargo de la Presidencia de esta Honorable 
Cámara, para concurrir al XII Congreso Internacional 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, a ce-
lebrarse en Madrid, España, entre los días 20 y 23 de 
septiembre del corriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y ocho. 

J U A N C . PUGLEESE. 

Carlos A. Bravo. 
Seoretarlo de la C. de DD. 

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las 
resoluciones sancionadas por la Honorable Cámara. El 
texto de los pedidos de informes remitidos al Poder 
Ejecutivo conforme al artículo 183 del reglamento pue-
de verse en la publicación Caceta Legislativa. 
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3. DECLARACIONES 

1 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, declare de in-
terés nacional a las II Jornadas Crítica Literaria y Lite-
ratura Argentina, organizadas por la Universidad Na-
cional de Salta, Regional Orán, a realizarse en la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta 
entre los días 7 al 10 de octubre de 1988. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y ocho. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de D D . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos correspondientes, declare de in-
terés nacional a las I I Jornadas Argentinas-Brasileñas de 
Microcirugía Reconstructiva; el III Curso Internacional 
de Microcirugía, y el 1 Curso Internacional de Cirugía 
Plástica y Quemados, organizados por los Servicios de 
Traumatología y Ortopedia del Quemado y Cirugía 
Plástica del Hospital San Bernardo y por la Cátedra de 
Enfermería Quirúrgica de la Universidad Nacional de 
Salta, a realizarse conjuntamente en la ciudad de Salta 
entre los días 22 al 25 de septiembre de 1988 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu-
tados de la Nación, en Buenos Aires, a los siete días 
del mes de septiembre del año mil novecientos ochenta 
y ocho. 

JUAN C . PUGLIESE. 
Carlos A. Bravo. 

S e c r e t a r l o de la C. de D D . 

B. ASUNTOS 

J 

Mensajes del Poder Ejecutivo 

1 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidad, 
a efectos de someter a su consideración el adjunto pro-
yecto de ley por el cual se modifica el régimen de desig-
nación de síndicos en los concursos. 

La ley de facto 22.917 —que reformó, entre otros, el 
artículo 277 de la ley 19.551— estableció una prefe-
rencia para los contadores públicos diplomados que hu-
bieren cursado carreras universitarias de especialización 
de posgrado. 

La norma ha motivado la legítima preocupación de 
las entidades que agrupan a los profesionales de. ciencias 
económicas, atento a que en ella no se consideran otras 
circunstancias de similar importancia a los fines de acre-
ditar la idoneidad del síndico. 

Teniendo ello en cuenta y por la relevancia de aquél 
en el proceso concursal —al revestir la condición de 
funcionario que obra, para la mejor administración de 
justicia, en un procedimiento que afecta al interés pú-
blico—, se propicia la reforma mediante la cual se dis-
pone tomar también en consideración, para la confec-
ción de las listas, los antecedentes doctrinarios, acadé-
micos y el desempeño de actividades profesionales vin-
culadas con la materia. 

Asimismo, atento a que la vigente ley de facto 22.917 
aumentó de dos (2) a cuatro ( 4 ) años el plazo para la 
integración de aquellas listas, sin variar el número de 
sus integrantes, se contempla dejar librada a las cáma-
ras de apelaciones —por vía de una reglamentación de 
superintendencia— la posibilidad de aumentar el núme-

ENTRADOS 

ro de titulares y suplentes que integran las referidas 
listas, conforme a las particularidades de cada circuns-
cripción judicial. 

Estas medidas contribuirán a mejorar la estructura de 
un sistema que tiende a preservar a la comunidad de 
las consecuencias de desequilibrios económicos que indu-
dablemente la afectan. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

Mensaje 1.129 
R A Ú L R . ALFONSIN. 

Jorge F. Sábato. 

P R O Y E C T O D E L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, ele. 

Artículo 1" — Sustítúyese el articulo 277 de la ley 
19.551 modificada por la ley de facto 22.917, por el 
siguiente: 

Síndico: designación 

Artículo 277: La designación del síndico se rea-
liza según el siguiente procedimiento: 

1 Cada cuatro ( 4 ) años la cámara de apelación 
corre'pondiento. atendiendo a las particulari-
dades de cada circunscripción judicial, forma 
una lista con un número no menor de quince 
(15) síndicos por juzgado con diez (10) su-
plentes, los que pueden ser reinscritos inde-
finidamente. 

La sindicatura es ejercida por contadores 
públicos diplomados con más de cinco ( 5 ) años 
de ejercicio profesional. Se designan prefe-
rentemente a quienes hayan cursado carreras 
universitarias de especialización de posgrado 
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o a quienes acrediten su idoneidad en la ma-
teria por sus antecedentes doctrinarios, acadé-
micos o por el desempeño de actividades pro-
fesionales o funciones similares, 

2 Las designaciones a realizar dentro de los 
cuatro (4) años referidos, se efectúan en cada 
juzgado por sorteo, computándose, separada-
mente, los concursos preventivos y las quie-
bras. El sindico que interviene en el concurso 
preventivo también actúa en la quiebra pos-
terior. 

3 Los suplentes se incorporan a la lista de ti-
tulares, cuando cesa uno de éstos en sus fun-
ciones. 

4 Los suplentes actúan también durante las li-
cencias. En este supuesto cesan cuando éstas 
concluyen. 

En los concursos de personas no comercian-
tes que no desarrollan su actividad en forma 
de empresa económica, la sindicatura es ejer-
cida exclusivamente por abogados de la ma-
tricula, designados por el juez de conformi-
dad con las reglas locales. 

Sindicatura plural 

El juez puede designar más de un síndico cuan-
do lo requiera el volumen y complejidad del pro-
ceso, medíante resolución fundada que también con-
tenga el régimen de coordinación de la sindicatura. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Jorge F. Sábato. 

-—A las comisiones de Legislación General 
y de Justicia. 

I I 

Comunicaciones del Honorable Senado 

P R O Y E C T O S E N R E V I S I Ó N : 

Proyecto de ley sobre prohibición en las dependen-
cias del Estado para erigir monumentos o emplazar pla-
cas u otros testimonios recordatorios de personas que 
hayan accedido al ejercicio de la Presidencia de la Na-
ción en forma no legitimada por la Constitución (53-
S . -88 ) . (A la Comisión de Legislación General.) 

—Proyecto de ley sobre modificaciones a la planilla 
anexa al artículo 61-' de la ley 23 .349, de impuesto al 
valor agregado, incluyendo en las desgravaciones a los 
alimentos balanceados para la cría de conejos ( 5 4 - S -
8 8 ) . (A las comisiones de Agricultura y Ganadería y 
de Presupuesto y Hacienda.) 

—Proyecto de ley sobre creación de una cámara fe-
deral de apelaciones, dos juzgados federales y un mi-
nisterio público con asiento en la ciudad de Mar del 
Plata, provincia de Buenos Aires ( 5 5 - S . - 8 8 ) . (A las 
comisiones de Justicia —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda.) 

—Proyecto de ley incorporando el inciso j ) al ar-
tículo de la ley 22.248, de régimen nacional del 
trabajo agrario (56-S . -88) . (A las comisiones de Le-
gislación del Trabajo y de Agricultura y Ganadería.) 

—Proyecto de ley por el cual se introducen modifi-
caciones al régimen de la ley 9.688, de accidentes de 
trabajo (57-S . -88) . (A la Comisión de Legislación del 
Trabajo.) 

—Proyecto de ley sobre los derechos electorales del 
ciudadano argentino que reside en forma efectiva y per-
manente en el exterior (5S-S . -88) . (A la Comisión de 
Asuntos Constitucionales.) 

—Proyecto de ley por el que se sustituye el artículo 
1? de la ley 22.955, de régimen de jubilaciones para 
el personal civil de la administración pública nacional 
(59 -S . -88 ) . (A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social.) 

—Proyecto üe iey por el que se extienden los bene-
ficios de asignaciones familiares instituidos para los be-
neficiarios del Sistema Nacional de Previsión por las 
leyes 20 .586 y 21.063, a aquellos menores que posean 
el carácter de titulares de un beneficio previs'ional, 
cuando cursen estudios secundarios o universitarios, o 
hasta los 15 años de edad aunque no cursen estudios 
(60-S . -88) . (A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Familia, Mujer y Minoridad.) 

—Proyecto de ley por el cual se crean cuarenta y 
cinco ( 4 5 ) juzgados nacionales de primera instancia 
del trabajo en la Capital Federal (61 -S . -88 ) . (A laJ 
comisiones de Justicia —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda.) 

S A N C I O N E S CON M O D I F I C A C I O N E S : 

En el proyecto de ley sobre declaración de interés 
nacional y prioritario la promoción, fomento y desarrollo 
de la cunicultura. Creación de la Comisión Nacional de 
Cunicultura en el ámbito de la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca (expediente 322-D. -87 ) . (A 
las comisiones de Agricultura y Ganadería —especiali-
zada— y de Presupuesto y Hacienda.) 

O T R A S C O M U N I C A C I O N E S : 

Comunica que ese honorable cuerpo ha aprobado el 
dictamen de .s'n Comisión de Asuntos Constitucionales, 
con motivo del proyecto de ley presentado por el señor 
senador Luís Salim en el que se establece el pago de 
regalías sobre la producción computable de alcohol 
etílico, hidratado o anhidro, destinado a ser usado co-
mo combustible, y cuestiones conexas, habiéndose de-
terminado que la Honorable Cámara de Diputados tie-
ne la exclusividad de la iniciativa en el referido pro-
yecto (62 -S . -88 ) . (Al archivo.) 

I I I 

Comunicaciones de la Presidencia 

C O M U N I C A C I O N E S V A R I A S : 

Comunica que en reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria de fecha 6 de septiembre de 1988, se 
ha resuelto solicitar el pronto despacho del expediento 
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I .121-D.-88, sobre modificaciones a la ley 17.531, de 
servicio militar obligatorio, que se encuentra a consi-
deración de la Comisión de Defensa Nacional. 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio-
nes o cambios de giro solicitados oportunamente res-
pecto de los siguientes proyectos: 

—Natale: de ley. Dominio de los recursos naturales 
renovables existentes en aguas, lecho y subsuelo ma-
rino (1 .472-D. -88) . (Se remite a estudio de las comi-
siones de Asuntos Constitucionales, de Legislación Ge-
neral y de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano.) 

—Natale: de ley. Régimen legal para el dominio de 
los puertos y vías navegables (982-D. -88) . (Se remite 
a estudio de las comisiones de Asuntos Constitucionales, 
de Legislación General ij de Transportes.) 

—Berri (M. C . ) : de ley. Modificación de la ley 
I I . 7 2 3 , de propiedad intelectual (2.0.37-D.-87). (Se 
remite a estudio de las comisiones de Legislación Ge-
neral y de Ciencia y Tecnología.) 

IV 

Dictámenes de comisiones 

D E CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES GENERALES 

DEL R E G L A M E N T O DE LA H O N O R A B L E C Á M A R A : 

AGRICULTURA Y GANADERIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputado i 
Rosales por el que se solicita al Poder Ejecutivo que | 
declare de interés nacional a la V Reunión Nacional de I 
Producción Caprina, a realizarse entre los días 9 y 
11 de noviembre de 1988, en la ciudad de San Fer-
nando del Valle de Catamarca (1 .992-D. -88) . 

— E n el proyecte de resolución del señor diputado 
Soria Arch por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que declare de interés nacional al X X Congreso Inter-
nacional de Economistas Agrarios, a realizarse en el 
Centro Cultural General San Martín, de la ciudad de 
Buenos Aires, entre los días 24 y 31 de agosto de 1988 
( 2 . 0 4 9 - D . - 8 8 ) . 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Fap-
piano y otros por el que se expresa beneplácito ante 
el cese del fuego acordado entre las fuerzas belige-
ran'.es en Africa del Sur, y otras cuestiones conexas 
(1 .970 -D. -88 ) . 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Storani ( F . T. M. ) por el que se faculta a la Presiden-
cia de la Honorable Cámara a designar una delegación 
parlamentaria para que viaje a la República de Chile 
en ocasión del pleb'scito convocado por las autoridades 
del país trasandino, conforme a la invitación formulada 
por ex parlamentarios chilenos, y otras cuestiones co-
nexas (2 .195-D. -88 ) , 

— E n el proyecto de resolución del señor diputado 
Bogado y otros por el que se solicitan informes al Po-
der Ejecutivo sobre diversos aspectos vinculados a la 
profesión de cultos en el ierritorio nacional y al ejerci-
cio legal de contralor y verificación del cumplimiento 
i e sus estatutos ( 1 . 5 7 0 - D . - 8 8 ) . 

— E n el proyecto de declaración del señor diputado 
Lestelle y otros y en el proyecto de resolución del 
señor diputado Aramburu y otros por los que se expresa 
la solidaridad con la República Federativa del Brasil 
ante las sanciones aplicadas por el gobierno de los Es-
tados Unidos de América, relativas a las patentes de 
productos farmacéuticos, y otras cuestiones conexas 
(1.735-D.-88 y 2 .222-D.-88) . 

— E n el proveció de declaración del señor diputado 
Paz y otros por el que se vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo se dirija a las repúblicas del Uruguay y de 
Chile requiriendo informes relativos a la habilitación 
eventual de un servicio de transbordador que unirá las 
islas Malvinas con ¡os puertos de Montevideo y de Pun-
ta Arenas (3 .142-D.-87) . 

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, RECURSOS 
NATURALES Y CONSERVACION DEL AMBIENTE HUMANO: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Bogado y otras por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
que adopte las medidas necesarias para establecer 
acuerdos con la República del Paraguay a fin de opti-
mizar el manejo del recurso íclícola compartido (1 .679-
D. -88 ) . 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES Y CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proveció de declaración del señor diputado 
Arcienaga y otros por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo que declare de interés nacional a la XI I I Reu-
nión de Trabajo de la Asociación Argentina de Energía 
Solar (ASADES '88 ) , a realizarse entre los días 25 y 
28 de octubre de 1988 en la ciudad de Salta, organizado 
por el Instituto de Investigaciones de Energía No Con-
vencional ( I N E N C O ) , de la Universidad de Salta 
(1 .653-D. -88) . 

CIENCIA Y TECNOLOGIA: 

En el proyecto de declaración de los señores dipu-
tados Cavallari y Socchi por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que declare de interés nacional el II Simpo-
sio Argentino y I Iberoamericano de Química Liviana 
de Alta Tecnología, a realizarse en la ciudad de Santa 
Fe, entre los días 20 y 23 de septiembre de 1988 
(1 .922 -D. -88 ) . 

TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Silva (C. O. ) por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la construcción de un acceso a la localidad de " E l Re-
m a m o ' , departamento de Bermejo, desde la ruta na-
cional 86, emprogresiva 1.64.3, hasta el limite interna-
cional con la República del Paraguay, frente a la loca-
lidad de Fortín L a Verde, en la provincia de Formosa 
( 8 6 - D . - 8 7 ) . 

ENERGL4 Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Mac Karthy y otros por el que se solicita al Poder E je -
cutivo el establecimiento de un régimen de tarifas eléc-
tricas similar al vigente en la provincia del Neuquén, 
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para las provincias del Chubut y de Santa Cruz y para 
el territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida 
e islas del Atlántico Sur (1.278-D.-87). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Mac Karthy por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
aplicación, en la provincia del Chubut, de la tarifa IV 
para los gases propano y/o butano (1.605-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del S'íñor diputado 
Mae Karthy por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la aplicación, en la provincia del Chubut, de la tarifa 
correspondiente a la zona V para el consumo de gas 
natural por redes (1.606-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
González (J . V.) por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo la adopción de medidas tendientes a la construcción 
de un gasoducto que, partiendo de la zona Los Perales-
La Meseta, ubicada dentro del área "C", las Heras, del 
Yacimiento Santa Cruz Norte, empalme con el gasoduc-
to troncal General San Martín, en la ciudad de Pico 
Truncado, provincia de Santa Cruz (2.119-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Zoccola por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a no descartar el uso 
del carbón proveniente de Río Turbio, en la futura cen-
tral termoeléctrica de Luis Piedrabuena, Bahía Blanca, 
dependiente de la Dirección de Energía de Buenos 
Aires ( D E B A ) (2.188-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Mac Karthy por el que solicita al Poder Ejecutivo que 
deje sin efecto el aumento del 2.930 % sobre el canon 
de riego establecido por Agua y Energía Eléctrica So-
ciedad del Estado, que tributan los agricultores del valle 
inferior del río Chubut, y cuestiones conexas (1.319-
D.-88) . 

C O M U N I C A C I O N E S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Ramos (D. O.) p j r el que se solicita al Poder Ejecutivo 
la reinstalación, en el edificio de ENTEL, en Ciudadela, 
partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires, 
de sus oficinas de atención al público para las carac-
rísticas 653 y 657 (1.207-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Alvarez Guerrero por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo, a través de los organismos intervinientes en el de-
nominado "Plan encuentro" propuesto por Encotel, el 
establecimiento de centros cívicos de servicios en pe-
queñas localidades del país (1.971-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Silva (C. O.) por el que se solicita al Poder Ejecutivo, 
por intermedio del organismo que corresponda, habi-
litar una oficina de Correos y Telégrafos en la localidad 
de Gran Guardia, departamento de Formosa, de la 
provincia homónima (1.377-D.-88). 

—En el proyecto de declaración del señor diputado 
Irigoyen por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
adopción de las medidas tendientes a prohibir la exhi-
bición televisiva de programas de exaltación de la vio-
lencia y de la crueldad, y cuestiones conexas (525-D.-
88). 

O B R A S P U B L I C A S : 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Castiella por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
disponga la realización de trabajos de defensa y encau-
zamiento del río Pescado en la provincia de Salta, ante 
la inminencia de desbordes que provocarían cortes en 
la ruta nacional 50 (1.762-D.-88). 

L E G I S L A C I O N G E N E R A L , EDUCACION Y A S U N T O S 
M U N I C I P A L E S Y DE L O S T E R R I T O R I O S NACIONALES: 

En el proyecto de ley en revisión que dispone la 
construcción de un monumento en homenaje a la me-
moria del doctor Ricardo Balbín a emplazarse en la 
ciudad de Buenos Aires, en la Plaza de los Dos Con-
gresos (25-S.-88). 

—Al Orden del Día. 

E N LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8 4 DEL REGLAMENTO 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

| D E F E N S A NACIONAL — E S P E C I A L I Z A D A — : 

i En el proyecto de ley en revisión por el que se trans-
fieren sin cargo al patrimonio de la provincia de San 
Juan diversos elementos que el Ejército Argentino en-
tregara con motivo del siniestro ocurrido el 23 de no-

• viembre de 1977 en la ciudad de Caucete (33-S.-88). 

—Al Orden del Día. 

E N LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1 8 3 DEL REGLAMENTO 
DE LA HONORABLE CÁMARA: 

COMUNICACIONES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado Al-
bamonte y otros por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversos aspectos vinculados a la medi-
ción, márgenes de error y contralor por el usuario, de 
la cantidad de pulsos telefónicos efectuados periódica-

: mente por los abonados de E N T E L (1.837-D.-88). 
—En el proyecto de resolución de la señora diputada 

Riutort y del señor diputado Bonifasi por el que se so-
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre diversos aspec-
tos vinculados a una intimación cursada por el Comité 
Federal de Radiodifusión a LV 1 Radio Colón de San 
Juan, para que restrinja el alcance de transmisión de su 

! servicio FM, y cuestiones conexas (2.078-D.-88). 

—En el proyecto de resolución de los señores diputa-
| dos Pacce y Alvarez Echagüe por el que se solicitan in-

formes al Poder Ejecutivo sobre diversos aspectos vin-
culados a la medición de pulsos telefónicos y facturación 
de servicios por la Empresa Nacional de Telecomunica-
ciones (1.622-D.-88). 

E N E R G I A Y C O M B U S T I B L E S : 

En el proyecto de resolución del señor diputado Tello 
Rosas por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversas cuestiones relacionadas con una fac-
turación "estimada" a los usuarios de SEGBA S.A. en el 
cuarto bimestre de este año (1.964-D.-88). 

¡ —En el proyecto de resolución del señor diputado 
Cassia y otros, por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la 
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disposición de contrataciones dentro del llamado Petro-
plán, por las que se entregarían áreas racionalmente ex-
plotadas por Yacimientos Petrolíferos Fiscales (2.228-
D.-88). 

—En los proyectos de resolución de los señores dipu-
tados Clérici y Albamonte, González (E .A. ) y otros, y 
Ramos (J. C.) y otros por los que solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la escasez de energía eléctrica (3.479-D.-87, 3.510-
D.-87 y 3.544-D.-87). 

O B R A S P U B L I C A S : 

En el proyecto de resolución de la señora diputada 
Riutort por el que se solicitan informes al Poder Ejecu-
tivo sobre diversos aspectos vinculados a la redacción 
de un proyecto de decreto tendiente a la modificación 
del Servicio Nacional de Agua Potable y Saneamiento, 
que habría sido elevado por el secretario de Recursos 
Hídricos al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
(2.079-D.-88). 

—En el proyecto de resolución del señor diputado 
Siracusano por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la cons-
trucción del edificio destinado a la Biblioteca Nacional 
(3.488-D.-87). 

V I 

Comunicaciones de comisiones 

COMUNICACIONES V AHÍ AS: 

E D U C A C I O N : 

En su caráter de especializada ha formulado ante-
proyecto de dictamen en el pro; 'lo de ley del señor 
diputado Young (expediente 1 398-D.-88) por el que 
se dispone la erección de un monumento a la memoria 
del ex presidente de la República Argentina, doctor 
Arturo Illia (2.292-D.-88). (Al archivo.) 

—Solicita se dé interpretación reglamentaria a lo 
dispuesto en el artículo 94 de! Reglamento de la Hono-
rable Cámara de Diputados (2.338-D.-88). (A la Co-
misión de Peticiones, Poderes y reglamento.) 

J U I C I O P O L I T I C O : 

Solicita la subsanación de errores en el despacho de 
esa comisión al expediente 637-O.V.-87, publicado eu 
el Orden del Día N? 419, y aprobado en la sesión del 
día 25 de agosto de 1988 (2.393 D.-SC). (Sobre labias.) 

VII 

E D U C A C I O N Y O B R A S P U B L I C A S : 

—En el proyecto de resolución del señor diputado Si-
racusano por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre diversas cuestiones relacionadas con la actual 
sede de la Biblioteca Nacional (3.487-D.-87). 

-—A la Presidencia. 

V 

Dictámenes observados 

Golpe Montiel: formula observaciones al Orden del 
Día N? 520 (expediente 81-S.-86) de las comisiones de 
Legislación Penal y Drogadicción (26-D.O.-S8). (A 
las comisiones de Legislación Penal, de Drogadicción 
y al Orden del Día.) 

—Avila Gallo: formula observaciones al Orden del Día 
N? 546 (expediente 2.082-D.-88) de la Comisión Es-
pecial del Río Bermejo (27-D.0. -88) . (A la Comisión 
Especial del Río Bermejo y al Orden del Día.) 

—Garay: formula observaciones al Orden del Día 
N« 520 (expediente 81-S.-86) de las comisiones de 
Legislación Penal y de Drogadicción (28 D.O.-88). (A 
las comisiones de Legislación Penal, de Drogadicción 
y al Orden del Día.) 

—Lazara: formula observaciones al Orden del Día 
N» 520 (expediente 81-S.-86) de las comisiones de 
Legislación Penal y de Drogadicción (29-D.O.-88). (A 
las comisiones de Legislación Penal, de Drogadicción 
y al Orden del Día.) 

—Rodrigo ( J . ) : formula observaciones al Orden del 
Día N ' 520 (expediente 81-S.-86) de las comisiones de 
Legislación Penal y de Drogadicción (30-D.O.-88). (A 
las comisiones de legislación Penal, de Drogadicción 
y al Orden del Día.) 

Comunicaciones de sentires diputados 

Larraburu: eleva su renuncia como miembro de la 
Comisión de Legislación Penal, a partir del 31 de agosto 
de 1988 (2.293-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Nacul: solicita ser considerado como coautor del 
proyecto de resolución de los señores diputados Toma y 
D'Aless andró (expediente 1.979-D.-88) (2.324-D.-8S). 
(Sobre tablas.) 

—Castiella y Martínez (G. A.) : solicitan ser considera-
dos como coautores del proyecto de declaración de los 
señores diputados Dumón y otros (expediente 2.283-
D.-88). (Sobre tablas.) 

—Martínez Márquez: solicita la modificación del pro-
yecto de ley de su autoría (expediente 1.070-D.-88), 
sobre régimen legal del ejercicio de la enfermería (2.3-11-
D.-88). (Sobre tablas.) 

—Martínez Márquez: solicita la modificación del pro-
yecto de ley de su autoría (expediente 1.071-D.-88), 
sobre régimen legal de la carrera nacional de enferme-
ría (2.3-13-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Siracusano: solicita se lo considere presente en la 
reunión ordinaria del 16 de junio de 1988, donde figura 
por error en la lista de "ausente sin aviso" (2.358-D.-
58). (Sobre tablas.) 

—Paz: solicita ser considerado como cofirmante del 
proyecto de ley del señor diputado Auyero (expediente 
2.145-D.-88) (2.362-D.-88). (Sobre tablas.) 

—Nacul: solicita la inclusión de los señores diputados 
Díaz Bancalari, Rosales, Aranda, Ramos J. C., Dalmau, 
Marín, Badrán, Roggero, Bogado, Fappiano, Giacosa, 
Soria, Corzo y Taparelli, como cofirmantes del proyecto 
de ley de su autoría (expediente 2.328-D.-88), sobre 
derogación de la ley 22.177, y cuestiones conexas (2.373-
D.-88). (Sobre tablas.) 
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—Lazara: solicita se introduzcan modificaciones en 
el proyecto de ley de su autoría, sobre excepciones al 
servicio militar (expediente 1.121-D.-88) (2.397-D.-
88). (Sobre tablas.) 

—Alberti: solicita se introduzcan modificaciones en 
el proyecto de ley de su autoría, sobre modificación de 
los artículos 138, 139 y 146 del Código Penal e incor-
poración de los artículos 145 bis y 146 bis, referidos al 
tema del tráfico humano, venta o sustitución de perso-
nas (expediente 1.989-D.-88) (2.413-D.-88). (S obre 
tablas.) 

V I I I 

Comunicaciones oficiales 

P R O Y E C T O S , P E T I C I O N E S Y C O M U N I C A C I O N E S ; 

Honorable Concejo Deliberante de Patagones, provin-
cia de Buenos Aires: remite oficio de la resolución 104/ 
88 de ese honorable cuerpo solicitando la aprobación 
del aumento de pena por el delito de abigeato (322-
O.V.-88). (A la Comisión de Legislación Penal.) 

—Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas: 
remite copia de las actuaciones en la investigación 
6.553 del registro de esta Fiscalía Nacional de Inves-
tigaciones Administrativas, sobre denuncia formulada 
por el obispo del Neuquén, Jaime Francisco de Nevares, 
y otros (323-0 .V.-88) . (A la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales. ) 

—Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires: solicita se declare de interés nacional las 
X Jomadas de Actualización Doctrinaria de Tribunales 
de Cuentas de la República Argentina (324-O.V.-88). 
(Ala Comisión de Legislación General.) 

I X 

Peticiones particulares 

Federación Argentina de Cámaras de Comerciantes 
en Repuestos de Automotores (Faccera) : hace conocer 
su oposición al posible tratamiento de un anteproyecto 
integral de normas de comercio interior (227-P.-88). 
(A la Comisión de Comercio.) 

—Rodríguez, Carlos: eleva un proyecto de ley de su 
autoría por el que se declara inembargable toda propie-
dad de vivienda "única" (228-P.-88). (A la Comisión 
de Vivienda.) 

—González, Miguel: expresa su adhesión y solicita la 
sanción de proyectos de ley de enfermería (229-P.-88). 
(A sus antecedentes, 1.070 y 1.071-D.-88). (A la Co-
misión de Educación.) 

—Gómez (J . C . ) : formula propuestas de cambio en 
la Legislación Civil y Penal (230-P.-88) . (A las comi-
siones de Legislación Penal y de Legislación General.) 

—Círculo de Prensa de Quilines: solicita el tratamien-
to del proyecto de ley del señor diputado (m. c.) Cor-
naglia sobre creación de la Universidad Nacional de 
Quilines (231-P.-88) . (A sus antecedentes, 183-D.-88). 
(A la Comisión de Educación.) 

—Unión Industrial Argentina ( U I A ) : remite modifi-
caciones al texto aprobado por las comisiones de Cien-

cia y Tecnología y de Comercio de esta Honorable Cá-
mara, en relación al proyecto de ley de transferencia de 
tecnología (232-P.-88). (A sus antecedentes, 4-D.-88). 

! (A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) 
—Zurita, Elda Luján: desiste del desafuero pedido al 

señor diputado Mosca (233-P.-88). (A sus antecedentes, 
. 210-P.-88). (A la Comisión de Asuntos Constitucio-
' nales.) 

—Escuela Nacional de Educación Técnica N? 1 de 
Metán, provincia de Salta, solicita la intervención ae 
esta Honorable Cámara para la construcción de su edi-
ficio (234-P.-88). (A la Comisión de Educación.) 

—Tolosa, Ramón R.: hace conocer la imposibilidad 
de preparar el informe solicitado en el juicio político 
promovido a la jueza doctora Beatriz Sortelezzi (235-
P.-88). (A sus antecedentes, 36-P.-88). (A la Comisión 
de Juicio Político.) 

—Centro Industrial de Laboratorios Farmacéuticos 
Argentinos: remite copias de las conclusiones finales del 
III Foro Latinoamericano de la Industria Farmacéutica 
realizado los dias 12 y 14 de julio en Río de Janeiro, 
Brasil (236-P.-88). (A las comisiones de Industria y de 
Asistencia Social y Salud Pública.) 

—Salim, Luis: establecimiento del pago de regalías 
sobre la producción computable de alcohol etílico, hi-
dratado o anhidro, destinado a ser usado como combus-
tible, y cuestiones conexas (237-P.-88). (A las comisio-
nes de Energía y Combustibles y de Presupuesto y Ha-
cienda. ) 

K 

Proyectos de ley 

1 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Suprímese del artículo 277 del Código 
Penal su inciso 3C. 

Art. 2? — Incorpórate al Código Penal el artículo 
277 bis, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 277 bis: Será reprimido con igual pena 
que la prevista para el hecho que se encubre el 
que sin promesa anterior al delito, después de su 
ejecución, guardare, escondiere, comprare, vendie-
re o recibiere en prenda o entregare a cambio efec-
tos sustraídos. 

Art. 35 — Recomiéndase al Poder Ejecutivo adopte las 
medidas pertinentes para una adecuada información de 
esta modificación al Código Penal a lo largo del terri-
torio nacional. 

Art. 4? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Dámaso Larraburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En los días que corren, por las circunstancias que 

nos ha tocado vivir y que aún persisten y en algunoi 
supuestos se encuentran aún agravadas por la perversa 
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situación económica imperante ha surgido un alarmante 
recrudecimiento de la delincuencia y en particular de 
aquellos modos que atentan contra la propiedad. 

En este último sentido existe hoy una modalidad de 
particulares de sus automóviles, aparatos de pasacase-
nos dieron el Código Penal vigente y es una suerte de 
modus operandi que se encuentra a mitad de camino en-
tre el encubrimiento y la participación primaria (ar-
tículo 277, incisos 39 y 45 del Código Penal). 

En efecto, la crónica diaria nos ilustra sobre infini-
dad de delitos perpetrados en los que se despoja a 
particulaies de sus automóviles, aparatos de pasacase-
tes, Joyas, etcétera, a comerciantes de camiones cargados 
de mercadería, o a ganaderos que de sus campos le sus-
traen cantidades de hacienda. Estos bienes para conver-
tirse en dinero contante y sonante necesitan de comer-
ciantes o particulares inescrupulosos que son comprado-
res de los bienes sustraídos, sabiendo su procedencia. 

Si bien por no ser facultad delegada a este Congreso 
(artículo 67, inciso 11 de la Constitución Nacional) nos 
está vedado legislar en materia procesal para las pro-
vincias, sería saludable que se estableciese y se hiciese 
público un sistema de pruebas para que sin ellas el com-
prador de objetos sustraídos no pudiese acreditar su 
buena fe. 

No obstante, creemos que se encuentra al alcance de 
esta Honorable Cámara la posibilidad de hacer extre-
mar los cuidados a los compradores de buena ie y des-
alentar a los deshonestos en la medida que les haga-
mos responsables en igual forma que al autor material 
del ilícito. 

Si bien no dudamos de que esta ley traerá comentarios 
de todo tipo, creemos en su acierto tanto por la emer-
gencia de seguridad que se vive en el país, como cuan-
to por el hecho de que hoy florecen comercios dedicados 
a la compraventa de objetos de los que no hace falta 
ser muy sagaz para comprender su origen o existen co-
merciantes y/o industriales de importante envergadura 
que compran a piratas del asfalto que operan con la 
modalidad del robo con armas, o entregando el camión, 
és decir un modo de defraudación. 

Es sobreabundante destacar que habrá quienes re-
sulten procesados y quienes no, quienes sean condena-
dos y quienes no, pero la severidad de la pena del he-
cho principal que en algunos casos, robo con armas por 
ejemplo, no es susceptible de excarcelación, hará ex-
tremar los cuidados en unos y desalentará a los otros. 

A su vez con la reforma que se propone se pretende 
lograr la disminución de delitos contra Ja propiedad to-
da vez que al afectarse las posibilidades de venta o 
canje de los efectos sustraídos, el estímulo de una ga-
nancia segura se alejará para el actor directo del hecho 
criminal. 

Finalmente para la eficiencia de esta ley es necesario 
recomendar al Poder Ejecutivo arbitre los medios para 
su divulgación adecuada. 

Dámaso Larraburti. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 1? — Modifícase el artículo 40 del decreto 
ley orgánico 18.345 de Procedimientos ante la Justicia 
Nacional del Trabajo, el que quedará redactado de la 
siguiente forma: 

Artículo 40: Honorarios de auxiliares de la Jus-
ticia: Los honorarios de los auxiliares de la Justicia 
designados de oficio, serán únicamente exigibles a 
la parte condenada en costas. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El artículo 40 del decreto ley 18.345 de Procedi-

mientos ante la Justicia Nacional del Trabajo, dispone 
que los honorarios de los auxiliares de la Justicia po-
dián ser exigidos a cualesquiera de las dos partes del 
proceso, sin perjuicio del derecho de quien los ha abo-
nado sin haber sido condenado en costas, de repetir 
ellos contra la parte vencida. 

Ello origina que en la actualidad, ante la falencia, 
desaparición o "vaciamiento" de la empresa demandada 
en el juicio laboral, los peritos u otros auxiliares que 
pudieran haber intervenido, aunque el actor sea el triun-
fador en la totalidad o en lo principal, eximido de so-
portar las costas que devenga el proceso, se vea some-
tido a la ejecución por los honorarios regulados judi-
cialmente en favor del experto. 

Si bien el artículo 20 de la ley de contrato de tra-
bajo (texto de ia llamada ley 21.297) establece que la 
vivienda del trabajador no puede ser afectada a las 
costas judiciales, muchas veces el trabajador triunfante 
tiene otros bienes además de su vivienda protegida, por 
lo que los auxi'iares de la Justicia pueden ejecutar sus 
honorarios que se le regularon, sobre los mismos. Esto 
crea la injusta situación que el actor que venció en el 
litigio, en el referido caso de empresas en falencia o 
desaparecidas, no puede cobrar nada de los importea 
obtenidos en la sentencia condenatoria de la emplea-
dora, pero tiene que pagar los honorarios de los auxilia-
res de la Justicia. "Tras llovido, mojado" podría califi-
carse la situación, según el dicho popular. El actor tra-
bajador victorioso en el proceso, no puede cobrar y to-
davía tiene que pagar los honorarios de los peritos y 
otros auxiliares de 1a Justicia, siendo que la vencida en 
costas es la otra parre. 

Ello se hace más agudo —como señalamos— en los 
casos en que no se pueden efectivizar los créditos labora-
les consagrados en sentencias judiciales, porque si bien 
el Congreso Nacional sancionó la ley 23.472 (Gaceta 
Legislativa N^ 17) de creación del Fondo de Garantía 
de Créditos Laborales —precisamente para atender estas 
situaciones que provocan la falta del pago de haberes o 
indemnizaciones del trabajador reconocidos juri.diccio-
nalmente— el mismo no ha entrado aún en funcionamien-
to, porque el Poder Ejecutivo no reglamentó esa ley a 
ya casi dos años de su sanción. Por esta razón el diputa-
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do Roberto Sammartino presentó en esta Cámara un 
proyecto de resolución por el cual se requieren informes 
a aquel poder de Estado sobre las causas de la falta de 
reglamentación de dicba ley (expediente 1.861-D.-87). 

Es necesario destacar que la injusta situación que 
mencionamos del trabajador triunfante en el juicio pero 
sometido a la ejecución de honorarios por los auxiliares 
de la justicia, por otra parte, rompe con el tradicional 
e innegado principio procesal de la imposición de las 
costas a la parte vencida, expresado, por ejemplo, en el 
artículo 68 del Código Procesal Civil y Comercial de 
la Nación. 

Estimo también que la actual norma cuya reforma 
propicio, viola el derecho de propiedad previsto en el 
artículo 17 de la Constitución Nacional, desde que la 
sentencia que exime de costas a la parte triunfante ha-
ciéndolas pesar sobre la vencida, se incorpora al patri-
monio de la primera, no pudiéndose admitir el procedi-
miento confiscatorio que prevé el referido artículo 40 
del decreto ley 18.345. En igual sentido opino que vul-
nera las garantías procesales establecidas en el artículo 
18 de la misma Constitución Nacional, que en el de-
bido proceso legal impone las costas únicamente sobre 
los vencidos. 

Con suprimir lisa y llanamente la norma que acaba-
mos de mencionar se removería el obstáculo que impi-
de que en materia del proceso laboral, brille indiscutida-
mente el principio de la imposición de las costas a la 
vencida. Pero considero necesario ser más explícito y 
concreto para que la ley no deje ningún lugar a dudas, 
por lo que propicio la modificación de esa norma con 
un texto que inequívocamente restablece el principio 
procesal mencionado. En la redacción proyectada se 
dispone que los honorarios de los peritos y otros auxi-
liares de la justicia designados de oficio, serán única- •! 
mente exigibles a la parte condenada en costas. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Justicia. 

3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1"? — Sustituyese el artículo lo de la ley 
22.955 por el siguiente: 

Artículo 1« — La presente ley alcanza exclusiva 
mente al personal de los organismos centralizados, 
descentralizados, autárquicos y de cuentas especia 
les dependientes del Poder Ejecutivo nacional, 
cualquiera sea el escalafón en que revista, el que 
preste servicios en el Consejo Federal de Inversio-
nes, Poder judicial de la Nación y al Personal Ci-
vil del Ministerio de Defensa y Estado Mayor Con-
junto de las Fuerzas Armadas, incluidos en los re-
gímenes que establezca la reglamentación. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Julio C. Corzo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por la ley 22.955 de 1983, el gobierno de facto dis-

puso un importante cambio en el régimen jubilatorio 
estructurado por la ley 18.037. Las disposiciones de la 
ley 22.955 afectan al personal comprendido en el esca-
lafón civil de la administración pública nacional (decre-
to 1.428/73). La mencionada ley establece —en líneas 
generales— el beneficio del 83 % móvil de la remune-
ración que percibía el agente al momento de la cesa-
ción definitiva en el servicio. Al mismo tiempo eleva el 
mínimo de edad para acogerse a los beneficios jubila-

! torios en 5 años, respecto del régimen general de la ley 
. 18.037, estableciendo 65 años para los varones y 60 para 

las mujeres. Asimismo exige un aporte del personal com-
prendido, incrementando en dos (2 ) puntos respecto 
del régimen general. 

Aparentemente la razón legal que tuvo el legislador 
de facto, fue establecer un régimen diferencial para el 
personal de la administración pública central, incluyendo 
en ella al personal civil de las fuerzas armadas. No en-
contrando un concepto unívoco para caracterizar a las 
personas que el legislador quería incluir en el nuevo 
régimen, optó por denotar el ámbito de validez perso-
nal de la siguiente manera: 

1) El personal comprendido en el escalafón para el 
personal civil de la administración pública nacional. 

2) El personal que preste servicios en el Ministerio 
de Defensa, Estado Mayor Conjunto o Comandos en 
Jefe de las Fuerzas Armadas (esto es lo que común-
mente se designa como personal civil de las fuerzas 
armadas). 

De esta manera el legislador de facto creyó crear un 
sistema especial para el personal de la administración 
pública central, excluyendo al de las empresas o socie-
dades del Estado, que tienen convenios colectivos de 
trabajo y se rigen por una normativa diferente que la 
aplicable a la administración central. 

Al buscar caracterizar sin equivocaciones al personal 
de la administración pública central —además del ya 
mencionado personal civil de las fuerzas armadas—, el 
legislador de facto lo hizo refiriéndolo al comprendido 
en el escalafón para el personal civil de la administra-
ción pública nacional (decreto 1.428/73). De esta for-
ma dejó fuera del nuevo régimen de la ley 22.955 per-
sonal administrativo que trabaja en organismos que se 
rigen por escalafones propios, en razón de la especialidad 
de sus tareas o funciones. Pero este personal así excluido, 
no tiene el régimen propio de las empresas o sociedades 
del Estado, de modo que no tiene inserción en ninguno 
do los dos grandes subsistemas del personal administra-
tivo estatal. 

El presente proyecto de ley tiende a reparar la in-
justa desigualdad en que se encuentran aproximadamente 
40.000 trabajadores administrativos excluidos de los be-
neficios de la ley 22.955, probablemente por una erró-
nea caracterización conceptual del legislador. 
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Por las razones expuestas solicitamos la aprobación del 
mismo. 

Julio C. Corzo. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

4 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Instituyese el premio Honorable Con-
greso de la Nación, en la especialidad ensayo histórico, 
con motivo de la celebración del 5009 aniversario del 12 
de octubre de 1492. 

Art. 2? — El premio instituido en el articulo 1« se 
otorgará con carácter anual a las mejores obras presen-
tadas con arreglo a lo estipulado por la presente ley, 
que reflejen el carácter integrador de la cultura latino-
americana en forma multídisciplinaria. 

Art. 3 ' — Las comisiones de Educación y Cultura de 
la Honorable Cámara de Diputados y del Honorable 
Senado de la Nación designarán un jurado integrado 
por cinco especialistas de reconocida trayectoria, con 
el objeto de evaluar los trabajos que se presenten y 
elegir la obra ganadora. 

Art. 4 ' — Los trabajos que se presentan no deberán 
ser inferiores a las 100 páginas tamaño oficio escritas 
doble espacio, ni superiores a las 200. La presentación ' 
se hará bajo seudónimo. 

Art. 5? — El premio del presente certamen consistirá 
en la edición de la obra y una suma equivalente a 30 
veces el salario mínimo, vital y móvil vigente al tiem-
po de concederse el premio, en carácter de adelanto del 
pago de los derechos de autor. 

Art. 6« — El organismo de prensa del Honorable 
Congreso dará amplia publicidad al presente certamen. 

Art. 7 ' -— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto Aramouni. — Eduardo A. Gonzá-
lez. — Guillermo E. Estécez Bocro. — 
Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de ley que se somete a consideración de 

vuestra honorabilidad tiene por objeto realizar un aporte 
a la conciencia de nuestra pertenencia a una cultura na-
cional después de 500 años de iniciada la conquista y co-
lonización de América. Somos conscientes, para ello, de 
que no podemos caer en simplificaciones, como las que 
hemos visto con tanta frecuencia en las últimas décadas. 
Sabemos que nuestra cultura no es enteramente abori-
gen, como pretendieron algunos grupos contestatarios, 
ni tampoco enteramente europea, como nos hicieron 
ver ciertos grupos seriamente comprometidos a un pro-
yecto cultural dependiente. Por el contrario, el funda-
mento de nuestra cultura nacional y latinoamericana es 
precisamente el mestizaje, la amalgama de elementos 
indígenas e hispánicos, a los que, en nuestro caso, de-
ben sumarse los aportes culturales de muy diversas co-
rrientes inmigratorias. 

Decía Gustavo Ciriglíano que "los pueblos inventan I 
modos de integrar. Las fiestas de moros y cristianos que | 

se realizan anualmente en el reino valenciano memoran 
ocho siglos de historia e integran asumiendo los dos 
elementos contrapuestos de un conflicto. Integrar sig-
nifica dos opuestos que se reclaman, elegir pur uno 
no es integrar. Uno es cuerpo y alma; elegir por uno no 
calma el reclamo del postergado. Uno es frente y es-
palda. Uno es sentimiento y emoción; uno es parte su-
perior del cuerpo y parte inferior; uno es conciencia y 
sueño. Somos dualidades en busca de una unidad que 
las atrae. Si no hubiera reclamo de unidad no nos im-
portarían los hechos sueltos y sin resolver". Al igual que 
en Europa las fiestas de moros y cristianos, en nuestro 
continente tenemos también intentos de integración de 
los elementos que conforman nuestra cultura latinoame-
ricana; los bailes de "diablos" y "pelucones" en Boli-
via, o la Fiesta de sangre (Yawar Fiesta) en Perú, 
donde los elementos que representan a España y a Amé-
rica son el toro y el cóndor. Todo ello nos da idea de 
que en la raíz misma del pueblo está asumido este sen-
tido del mestizaje, al que no debemos importunar con 
posturas intelectuales de ningún tipo. 

De allí que deseamos que la historia de Latinoamé-
rica son el toro y el cóndor. Todo ello nos da idea de 
sería tal si no hubieran llegado a estas tierras los espa-
ñoles, y tampoco sería América si los españoles no hu-
bieran encontrado en este suelo culturas desarrolladas, 
en muchos casos más desarrolladas que las culturas eu-
ropeas. 

Integrar no significa ignorar que gran parte de los 
500 años de historia de Latinoamérica están signados 
por la marca de la dependencia. Como tampoco pode-
mos ignorar que gran parte de esta dependemia era fo-
mentada no sólo desde el exterior, sino también desde 
nuestro continente. 

Es así como observamos tres proyectos históricos y un 
cuarto proyecto que está en vías de realización. 

El primer proyecto, que va desde el descubrimiento 
hasta comienzos a J siglo XIX, es un proyecto de domi-
nación, en función del cual se organiza el territorio, las 
instituciones, las costumbres, el comercio, las creencias 
y la educación. En los siguientes 50 años nace el pro-
yecto independentista. No nos referimos solamente a las 
grandes campañas libertadoras de San Martín, Bolívar 
o Sucre. 

Este proyecto independentista es barrido en nuestro 
país por la llamada "generación del 80", con equivalente 
más o menos similares en otras repúblicas hermanas. 
Este proyecto, cuya paternidad debe atribuirse a ia ge-
neración que redujo a nuestra República a una región, 
la Pampa húmeda, cambió la educación con miras a 
formar hombres y mujeres sumisos a la dependencia, 
centralizó el país, declaró socio mayor a Gran Bretaña 
y en nombre de la libertad implantó el autoritarismo 
que ya en nuestro siglo seguiría resurgiendo a través de 
distintos gobiernos de facto. 

El cuarto proyecto es aún joven, y podemos llamarlo 
"proyecto de integración latinoamericana para la libe-
ración nacional", en cuyo marco deberán redefinirse nues-
tro espacio, tareas y funciones, y surgirán nuevas insti-
tuciones, un nuevo rol para las fuerzas armadas, mi 
nuevo sistema educativo y una nueva conciencia de nues-
tra pertenencia cultural. 
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Es en función de este proyecto que hoy presentamos 
esta iniciativa que sometemos a consideración de vuestra 
honorabilidad. 

Alberto Aramouni. — Eduardo A. González. 
— Guillermo E. Estévez Boero. — Carlos 
G. Freytes. 

—A las comisiones de Educación -—especia-
lizada— y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Modifícase el artículo 5 ' de la ley 
20.630 por el siguiente: 

Artículo 5 ' : Están exentos del impuesto los pre-
mios cuyo monto neto, determinado de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 4?, no exceda de seis 
mil australes (A 6.000). 

El importe previsto en el párrafo anterior será 
actualizado mensualmente a partir del mes de ju-
lio de 1988 sobre la base de las variaciones del ín-
dice de precios al consumidor, nivel general, sumi-
nistrado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos. 

Art. 2» — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alberto Aramouni. — Guillermo A. Ball Lima. 
— Luis A. Manrique. — Guillermo E. Es-
tévez Boero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto tiende a receptar Jos agudos 

problemas que ocasiona la actualización anual de mí-
nimos exentos. A tal efecto se propone modificar el ar-
tículo 5? de la ley 20.630 (gravamen a los premios 
de sorteos y concursos deportivos) sustituyendo la ac-
tualización anual por otra mensual y ampliar el mínimo 
exento. 

El alto índice inflacionario de las últimas décadas 
conspiró contra las aspiraciones de la comunidad en 
general, cuya mira sigue vigente en ese objetivo, con 
el ánimo de reducir a márgenes racionales estos pro-
cesos de deterioro monetario. Es por ello que el im-
puesto a ingresos no permanentes que el azar otorga a 
estos beneficiarios trasunta una inequidad fiscal por la 
aplicación de mecanismos indexatorios que no tienen en 
cuenta la realidad económica vigente. 

Eu este coniexto una gran cantidad de entidades ci-
viles de bien público, sin fines de lucro, que cumplen 
obras en beneficio de la comunidad, se ven obligadas 
por la normativa legal a ser las responsables del im-
puesto en un carácter de organizadoras del juego o con-
curso. Esta circunstancia implica entorpecer la misión 
fundamental de su existencia, sobrecargando la tarea ad-

ministrativa y por último provocando una inequidad fis-
cal por la forma de actualizar los mínimos exentos. 

Alberto Aramouni. — Guillermo A. Ball Lima. 
— Luis A. Manrique. — Guillermo E. Es-
tévez Bcero. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Facúltale al Poder Ejecutivo nacional 
a disponer respecto del personal de jefes y oficiales del 
ejército, beneficiados por la ley 23.223 y el decreto 
2.427 del 13 de diciembre de 1985, el pago de la 
diferencia de haberes existente entre el porcentual re-
cibido como personal retirado y la totalidad del haber 
correspondiente al grado que tenía en el momento en 
que se ordenó su retiro, durante el período comprendi-
do entre la fecha en que el retiro se hizo efectivo y 
aquella en que se dispusiera su ascenso por aplicación 
de las mencionadas normas. El pago deberá efectuarse 
con las actualizaciones previstas en la ley 22.328, apli-
cada conforme a lo establecido por la ley 22.949. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel A. Toma. — Baúl E. Carignano. — 
Miguel C. Nacul. — José C. Ramos. — 
Eduardo P. Vaca. — Juan C. Barbeito. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A través de la sanción de la ley 23.223 se procuró 

rex^arar la situación sufrida por jefes y oficiales del ejér-
1 cito argentino que fueron pasados a retiro obligatorio 

a raíz del dictado de las resoluciones del Ministerio de 
Defensa 1.447/80; 1.448/80; 1.450/80 y 1.452/80, por 
haberse considerado "que su permanencia en actividad 
perjudicaba la cohesión espiritual de los cuadros por 
no encontrarse adecuadamente compenetrados con la 
filosofía y el sentir institucional del Ejército", facultán-
dose al Poder Ejecutivo nacional a aplicarles las nor-
mas sobre restituciones de derechos previstas en el de-

1 creto 1.332 del 20 de setiembre de 1973, de acuerdo con 
lo determinado en el artículo 11, incisos a), b) y /) del 
referido decreto y con la limitación de que no pudie-
ran superar el grado alcanzado al 19 de enero de 1985 
por su promoción. 

Como consecuencia de dicha ley se dictó el decreto 
2.417 del 13 de diciembre de 1985 por el que otor-
garan los grados que les correspondían a los mencio-
nados oficiales y se dispuso que el pago de haberes a 
efectuar desde la fecha del ascenso hasta su normaliza-
ción debía ajustarse a la diferencia entre lo percibido 
realmente y lo que correspondía de acuerdo con el gra-
do otorgado en cada caso particular, actualizando di-
cha suma según lo dispuesto por la ley 22.328, aplica-
ble conforme a lo establecido por la ley 22.948. 

Que de la letra de dichas normas no surge la posibi-
lidad de disponer el pago de la diferencia existente 
entre los porcentuales percibidos como retirados y la 
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totalidad del haber correspondiente al grado que tenían 
en el momento de su pase a retiro, durante el lapso 
comprendido entre la fecha del retiro y aquella a par-
tir de la cual se hizo efectivo su ascenso por aplicación 
de la ley 23.223. 

La remisión que la referida ley hace al decreto 1.332 
del 20 de setiembre de 1973, determinó que correspon-
diera la aplicación del artículo 5o del mencionado de-
creto que impide la percepción de haberes retroactivos 
al personal militar y de seguridad alcanzado por sus 
previsiones. Ello constituyó un obstáculo insalvable para 
acceder a un pedido formulado en tal sentido por al- ; 

guno de los beneficiarios de la ley 23.223, como se 
puso de manifiesto a través del dictado del decreto 
1.607 del 2 de octubre de 1987. 

Tal situación impide que los propósitos tenidos en 
mira al sancionarse !a ley 2.3.223 puedan ser cumplidos 
en su plenitud, desvirtuando la intención que tuvieron 
los señores legisladores de reparar los daños que en 
un acto de discriminación política ocasionó a 33 oficia-
les del Ejército Argentino, aspiración cuyo espíritu se 
nutría de un hondo contenido moral. 

A fin de que la mencionada reparación sea integral, 
es necesario prever en la norma que la disponga que 
el pago se haga en valores actualizados, siguiendo para 
ello el régimen establecido por la ley 22.328, aplicable 
al caso de acuerdo con lo dispuesto por la ley 22.948. 

En consecuencia y para dar solución a la situación 
planteada se estima necesaria la pronta sanción del pro-
yecto presentado. 

Miguel A. Toma. — Raúl E. Carignano. — 
José C. Ramos. 

— A las comisiones de Defensa Nacional 
—especializada— y de Presupuesto y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Podrán ejercer en todo el territorio de 
la Nación Argentina la profesión de protesista y ortesls-
ta —denominación ésta que no será reemplazada por 
ninguna otra ni llevará abreviatura alguna— las perso-
nas que posean títulos o certificados otorgados por es-
cuelas nacionales, provinciales, y los que a la fecha de 
la presente ley se encuentren inscritos en los registros 
correspondientes del Ministerio de Salud y Acción 
Social. 

Art. 2? — Todos aquellos que se dediquen a la profe-
sión de protesista y ortesista que certifiquen feha-
cientemente una antigüedad no menor de diez (10) años 
en el ejercicio de esa actividad a la fecha de promulga 
ción de la presente ley, tendrán un plazo de seis (6) 
meses para acogerse al beneficio de la misma, previo 
examen de capacitación rendido ante una mesa com-
puesta por igual número de representantes de la Aso-
ciación Argentina de Protesistas y Ortesistas y de las 
escuelas nacionales- y/o provinciales —reconocidas— de 
la República Argentina. 

Art. 3"? — E l ejercicio de la profesión de protesista 
y ortesista se considerará rama paralela e independien-
te de la ciencia médica, pero perteneciente a ella, como 

lo determina la Organización Mundial de la Salud, de-
nominándose laboratorio de ortopedia y prótesis el lugar 
donde se realice la tarea. 

Art. 4? — Los laboratorios de ortopedia y prótesis se-
rán habilitados y fiscalizados por el Ministerio de Salud 
y Acción Social, previa inscripción, una vez reunidas 
las condiciones que establezca la presente ley. 

Art. 59 — Los protesistas y ortesistas serán los úni-
cos profesionales autorizados que podrán elaborar pre-
prótesis, prótesis y/u órtesis en los pacientes; determi-
nando el tipo de equipamiento ortésico y/o protésico de 
acuerdo al diagnóstico, a la evaluación semiológica, a 
los objetos solicitados y a la situación social y geográfica 
del paciente. 

Art. 6"? — Los protesistas y ortesistas interpretarán el 
diagnóstico, el que deberá estar formulado en castellano, 
no contener signos, claves, marcas comerciales, abrevia-
turas ídiomáticas, que no puedan ser comprendidos poi 
cualquier protesista y ortesista, y estar debidamente fe-
chado y firmado por el profesional que realizó el mismo 

Art. 7? — Los protesistas y ortesistas participarán co-
mo profesionales en el equipo de rehabilitación y en la 
planificación preqirrúrgica de casos que requieran ór-
tesis y/o prótesis. 

Art. 8? — Los protesistas y ortesistas podrán adminis-
trar el área de evaluar y comunicar las actividades de su 
profesión y de laboratorio; elaborar presupuestos; uso 
y mantenimiento de equipos, herramientas, archivos e in-
ventarios; dirigir y capacitar a los operarios durante la 
confección de órtesis y/o prótesis. 

Art. 9? — La enseñanza de la profesión de protesista 
y ortesista será de nivel terciario en todo el territorio na-
cional, dado que esta actividad técnico-científica significa, 
en el orden social, un elemento que hace a la salud 
pública. 

Art. 10. — La actividad del protesista y ortesista será 
considerada insalubre, debido al empleo y manipuleo de 
materiales tóxicos. 

Art. 11. — Deróganse leyes, decretos, ordenanzas, re-
glamentaciones y disposiciones que se opongan a la 
presente ley. 

Art. 12. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Auyero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Se propicia el presente proyecto de ley para la or-

topedia y prótesis, respondiendo a una clara política 
relativa a la necesidad de reglamentar, adecuadamente, 
el ejercicio de las diversas profesiones en jurisdicción 
nacional. 

No puede desconocerse, señor presidente, que en to-
da actividad técnica derivada de cualquier rama de las 
ciencias para el correcto desenvolvimiento de éstas, ad-
quieren importante rol los servicios de laboratorio; de 
ahí que la constante elevación del nivel operativo de 
la ortopedia y prótesis hizo que el lugar de trabajo 
haya dejado de ser el antiguo taller. Como consecuen-

. cia de una ardua tarea de jerarquización realizada poi 
I los protesistas-ortesistas, que se refleja en la Incorpora-
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ción de aparatos de precisión, la realización de estudios 
e investigaciones, la proposición de adelantos técnicos, 
la utilización de variados y costos materiales, el trato 
directo con los pacientes en la toma de moldes y/o 
medidas, control y ajuste de las órtesis y/o prótesis, 
etcétera, convirtiendo a dicho espacio en un gabinete 
de alta precisión al que corresponde denominar, sin 
temor a equívocos, como laboratorio, en general si se 
tiene en cuenta su íntima, estrecha y necesaria vincu-
lación con la ciencia médica. 

Como consecuencia, nada empece y sí se impone que 
la persona que se dedica a esa actividad técnica sea 
considerada, y denominada, profesional de la ortope-
dia y prótesis, aspirándose para un futuro no muy leja-
no que el desempeño se concrete medíante graduación 
a nivel universitario, correspondiendo al sector estatal 
competente dictar las normas necesarias y pertinentes 
para posibilitar ese cometido. 

Desde otro ángulo de mira, lo expresado cabe com-
pletarse con la honda repercusión que la prótesis y or-
topedia aparejan en la sociedad por resultar ésta, a la 
postre, destinataria de los servicios prestados por los 
protésicos y ortésicos, 

La suma de circunstancias referidas es motivo mas 
que suficiente para propiciar como necesidad insalva-
ble el dictado de una normativa que apunte a la 
definitiva organización legal y única del quehacer de 
Ja aludida esfera profesional y con aplicación en todo 
el ámbito de la Nación, mediante los procedimientos 
establecidos. 

No puede desconocerse, como hecho cierto y no-
torio, que la evolución social como los adelantos téc-
nicos que a diario se suceden producen mutaciones que 
convierten a las normas reglamentarias en piezas des-
actualizadas que obligan a crear nuevos órdenes le-
gales que se acompasen con esa evolución. 

Asimismo, debe tenerse presente que la profesión 
ds protesista-ortesista, precisamente por su carácter, ha 
cobrado — y c o b r a — fundamental relevancia para el 
desarrollo, desenvolvimiento, evolución e investigación 
de la ciencia médica, al brindar, sin excepción de nin-
guna índole, su conocimiento, su capacitación, su ex-
periencia, su mano de obra, su asesoramiento y, fun-
damentalmente, su responsabilidad profesional y la di-
recta aplicación científica que nutre a la materia por 
más que el profesional médico sea quien, directa y 
exclusivamente, se ocupe de la atención del paciente. 

En el país, señor presidente, no obstante algunos 
pocos antecedentes legislativos, la jurisdicción nacional 
nunca encaró con decisión el ejercicio de su potestad 
para trazar una política en la materia que encierra 
subestimación a la capacidad técnica y probidad cien-
tífica de la ortopedia y prótesis y, consecuentemente, de 
los protesistas-ortesistas. 

No cabe duda de que la mejor forma para solucionar 
esta situación, la más razonable y lógica, no es otra 
que la implementación de un sistema acorde con la 
envergadura y actual alcance de la ortopedia y próte-
sis, que tendrá la virtud, al plasmarse en ley, de ase-
gurar un óptimo servicio, acrecentar el nivel profe-
sional y científico de quienes lo prestan y, al propio 
tiempo, evitar un ejercicio ilegal de la profesión. 

Como corolario de lo expuesto, cabe señalar que los 
objetivos que habrán de regentear el contenido de la 
ley que se propicia sancionar son los siguientes: 

a) La reglamentación uniforme de la ortopedia y pró-
tesis y de la actividad del profesional protesista-ortesista 
en todo el territorio de la Nación; 

b ) Salvaguardar y proteger la seguridad de la so-
ciedad. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicito la 
aprobación del presente proyecto de ley, 

Carlos Awjero. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Créase en jurisdicción del Poder Legis-
lativo de la Nación la oficina del comisionado del Con-
greso. 

Art. 2? — El funcionario a que se refiere el artículo 
anterior dependerá de ambas Cámaras del Congreso 
de la Nación, las cuales lo nombrarán y removerán en 
las condiciones y formas que se establecen a conti-
nuación: 

o ) Dentro de los treinta ( 3 0 ) días de la fecha de 
sancionado se llamaría a concurso público por el 
término de otros treinta ( 3 0 ) días a fin de que 
un jurado de seis miembros, designado por los 
presidentes de ambas Cámaras, forme, en el 
plazo de cuarenta y cinco ( 4 5 ) días desde la 
fecha en que venza el antedicho plazo de treinta 
( 3 0 ) días, una terna de candidatos al cargo; 

b ) Dentro de los treinta ( 3 0 ) días siguientes a la 
lecha en que el Jurado se huya expedido, ambas 
Cámaras del Congreso de la Nación, reunidas 
en asamblea, elegirán por dos tercios de votos a 
uno de los integrantes de la terna por un perío-
do equivalente al de un mandato legislativo 
completo. En caso de que el jurado hubiese de-
clarado desierto el concurso, la asamblea podrá 
designar al comisionado del Congreso por 2/3 
de votos, siempr.: que tenga las mismas condi-
ciones que las necesarias para ser admitido a 
dicho concurso; 

c) En caso de no obtener ningún candidato 2/3 
de votos, se elegirá entre los dos candidatos más 
votados; 

d) Si tampoco así se obtuviesen Jos dos tercios ne-
cesarios, se repetirá nuevamente la votación y 
se considerará elegido por la asamblea legisla-
tiva a quien obtuviese la mayoría simple; 

e) Al término del período de su designación, la 
asamblea votará entre el comisionado del Con-
greso y quienes fueren propuestos en ese mo-
mento, siguiéndose el mismo procedimiento que 
en los incisos b), c) y d) que anteceden, previo 
informe de la comisión bicameral especial de! 
artículo 3?; 
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f ) Si el comisionado del Congreso al término de 
su período manifestase su voluntad de no pos-
tularse, o si en algún momento dentro de su 
período renunciase, fuese separado, falleciese o 
deviniese incapaz, se procederá en la forma es-
tablecida en los incisos a), b), c) y d) de 
este artículo 2 ' ; 

g) El comisionado sólo puede ser removido del car-
go durante el período de su gestión por el voto 
de las dos terceras partes de la asamblea le-
gislativa convocada al efecto por mayoría abso-
luta de cada Cámara, previo pedido de la comi-
sión bicameral especial del artículo 3"; 

h) El comisionado del Congreso no podrá ser obli-
gado a acogerse a los beneficios jubilatorios du-
rante el término de su gestión. 

Art. 3? — El comisionado del Congreso mantendrá 
relaciones con ambas Cámaras legislativas a través de 
una comisión bicameral especial de supervisión del co-
misionado del Congreso, integrada por cinco senadores 
y cinco diputados, que elevará a ambas Cámaras un 
informe anual sobre la labor cumplida por el comisio-
nado. 

Art. 41? — Para poder ser nombrado comisionado del 
Congreso se deberán reunir las condiciones: 

a) Ser ciudadano argentino y tener título de abo-
gado expedido por universidad nacional, provin-
cial o privada; 

b) Tener ocho años de ejercicio profesional como , 
mínimo; 

c ) Reunir las demás calidades requeridas para sei 
senador nacional; 

d) No ser miembro de las Cámaras legislativas ni 
secretario o prosecretario de ellas; 

e) Tener experiencia ponderable en funciones del 
ámbito legislativo, judicial o administrativo, en • 
jurisdicción nacional o provinciales, que sea in-
dicativa de una reconocida vocación publicista; 

f ) Tener una reputación de integridad, capacidad 
e imparcialidad, comprobable por cualquier 
medio. 

Art. 5 ' — El comisionado del Congreso tendrá una re-
tribución equivalente a la que percibe un juez de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, coi, todos los 
conceptos involucrados y le son aplicables las garan-
tías de inamovilidad, independencia y exención fiscal que 
derivan del artículo 96 de la Constitución Nacional. 

Art. 6? — El titular de la oficina del comisionado del 
Congreso tiene absoluta incompatibilidad para el desem-
peño de todo cargo o función en el ámbito público o 
privado, a excepción de la docencia universitaria con 
dedicación simple, en ramas afines, en universidad na-
cional o provincial y en la medida en que no entorpez-
ca su más eficaz ejercicio. 

Art. 7"? — El comisionado del Congreso contará con 
la colaboración mínima de un defensor adjunto, pu-
diéndose ampliar el número de éstos hasta un máximo 
de cuatro ( 4 ) , en la medida en que lo requiere la can-

tidad y calidad de los asuntos en gestión. Tales adjun-
tos serán designados por concurso similiar al indicado 
en el artículo 25 de la presente, deberán reunir las mis-
mas condiciones exigidas en el artículo 4°. La desig-
nación y el concurso son parte de las atribuciones y 
deberes del titular de la oficina del comisionado del 
Congreso. Cada deíensor adjunto percibirá una retribu-
ción y condiciones equivalentes a la de Juez de Cámara 
Federal. 

La oficina del comisionado del Congreso, sin perjui-
cio de la colaboración que le deben los órganos pericia-
les del ámbito público nacional, contará con un cuerpo 
de asesores-peritos, con experiencia específica en dis-
tintas ramas de la actividad pública. Este cuerpo se in-
tegrará con un mínímo de cinco (5) y un máximo de 
quince (15) asesores, los que percibirán una remunera-
ción equivalente a la de funciones equivalentes del 
Poder Judicial de la Nación y tendrán condiciones y 
exigencias similares. 

Toda intervención del comisionado del Congreso será 
formalizada por escrito, en expediente y mediante un 
secretario de actuación, con título de abogado, que se-
rá responsable de aquellas en que intervenga y del área 
administrativa a su cargo. Su remuneración será equiva-
lente a la de Secretario de la Justicia Nacional. El 
número de secretarios será equivalente al de defensores 
adjuntos en ejercicio y tres más. 

Todas las funciones que no requieran concurso para 
la elección de sus titulares y el personal de todo orden 
que fuere menester, equivalente como mínimo al de una 
secretaría de la Justicia Nacional, por cada secretario 
en funciones, serán designados por el defensor del pue-
blo, mediante resolución fundada. 

El comisionado del Congreso contará con inmunidad 
parlamentaria para el libre y eficaz ejercicio de sus 
funciones. 

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 85 inciso b) 
de la presente, es libre la denuncia ante el señor comi-
sionado del Congreso, la que podrá cumplirse en cual-
quier día y hora, a cuyo efecto el servicio mantendrá 
un sistema de guardia permanente. Toda denuncia será 
informal, no estando sujeta a exigencias especiales, salvo 
la firma del denunciante. No requerirá patrocinio letra-
do y será absolutamente gratuita. Si la persona intere-
sada en el hecho denunciado estuviere detenida o inter-
nada, su denuncia podrá hacerse por cualquier medio 
y libre de toda censura. También podrán ser denuncian-
tes los parientes, amigos o cualquier persona que tenga 
conocimiento del hecho. 

Art. 85 — El comisionado del Congreso tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Promoverá y realizará la investigación de he-
chos que puedan ser calificados como presun-
tos delitos cometidos en ocasión del ejercicio del 
empleo de funciones públicas o si fueron sus-
ceptibles de motivar sumarios administrativos, 
cuando: 

i ) Los hechos fueren denunciados por un le-
gislador; 

ii) Cuando llegaren a conocimiento del comi-
sionado del Congreso y los hechos revistie-
sen la suficiente gravedad a su juicio; 
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iii) Cuando el presunto autor de los heclios lo 
solicitase expresamente al comisionado con 
fundamento en el temor de que la investí- i 
gación de los hechos por parte de la auto-
ridad administrativa verosímilmente pudiese 
dar lugar a una desviación de poder en su 
perjuicio; 

iv) Cuando los hechos por investigar involu-
crasen abuso de autoridad o desviación cíe 
poder respecto de habitante y éste solici-
tase la intervención del comisionado. 

b ) Promoverá y realizará la investigación d é l a cou • 
ducta administrativa de los funcionarios inte-
grantes de la administración nacional, de sus 
entidades descentralizadas y de las empresas del 
Estado, así como de las entidades públicas no ^ 
estatales creadas en jurisdicción nacional siem- . 
pre que revistiesen suficiente gravedad a su jui 
ció, o que fuere solicitada por un legislador, por I 
el Poder Ejecutivo y sus ministros, o por los , 
propios inculpados cuando la investigación por 
parte del organismo administrativo pudiese ve-
rosímilmente dar lugar a ejercicio desviado de 
tjoder en su perjuicio; 

c ) Efectuará ante la justicia competente la denun-
cia de los hechos que como consecuencia de 
las investigaciones practicadas puedan ser con-
siderados como delito; 

b ) Promover investigaciones o dar dictamen, cual-
quiera fuese el conducto, incluso la denuncia 
anónima, por el cual los hechos llegaren a su 
conocimiento; 

c ) Ponderar el grado de gravedad institucional do 
los hechos, así como las posibilidades que hu-
biese de que algún habitante de la Nación quede 
sometido a formas desviadas o abusivas del ejer-
cicio del poder por parte de autoridades na-
cionales. a los efectos de disponer la instruc-
ción de ios respectivos sumarios sin necesidad 
de orden alguna de autoridad competente ad-
ministrativa aue lo disponga. 

Se exceptuarán de lo anterior los casos' en que 
algún legislador hubiese denunciado los hechos 
o en que alguna comisión de cualquiera de las 
dos Cámaras del Congreso, el Poder Ejecutivo 
nacional o alguno de sus ministros hubiese soli-
citado la intervención del comisionado, en cuyc 
caso éste actuará necesariamente; 

d) Delegar sus1 funciones en alguno de los comi-
sionados adjuntos cuando se alejare tempora-
riamente de ellas por causas de enfermedad, va-
caciones o viajes; 

e ) Citar testigos y tomarles declaración así como 
requerir el auxilio de la fuerza pública para 
hacerlos comparei er; 

/) Disponer el allanamiento de domicilios y luga-
res donde deban practicarse pesquisas, secues-

d) En los casos de hechos que no sean prima facie 
delitos penales, podrá emitir parecer sobre el 
fondo del asunto con recomendación, si fuere • 
el caso, a las autoridades administrativas, mili-
tares, policiales o de entidades paraestatales y : 

públicas no estatales, de abstenerse de determi-
nadas conductas, hechos o actos que constituir 
delito de violación de los deberes de funcionario 
público u otros, signifiquen un abuso o una des-
viación de poder, violen el orden jurídico civil 
o medie en ellas solamente un exceso de celo 
del funcionario, si ello revistiere a su juicio sufi-
ciente gravedad institucional, o si fuese solici-
tado por un legislador; 

e ) Emitirá opinión sobre cuestiones que sean pura-
mente de derecho, recomendando inclusive la 
derogación de resoluciones o decretos u otras | 
medidas de carácter general cíeJ poder adminis-
trador, así como señalando lagunas o posibles , 
reformas legislativas; 

f ) Toda opinión, dictamen o resolución o interven-
ción se fundará en normas legales o en pautas 
objetivas razonables que incorporen criterios de 
interés público en los asuntos de que se trate. 

Art. 9° — A los fines de las investigaciones o del 
pronunciamiento sobre cuestiones de derecho podrá: 

o ) Delegar la investigación de los casos en particu-
lar a los comisionados adjuntos, bajo su super-
visión; i 

o 
g) Disponer pericias; 
h ) Solicitar informes a cualquier repartición de la 

administración pública o a particulares, con es-
tablecimiento de plazo; de no cumplirse esos 
plazos, el comisionado podrá imponer multas de 
hasta un mes de sueldo del funcionario renuen-
te, las cuales serán retenidas por la repartición 
donde preste servicios el funcionario e ingresa-
das a la Biblioteca del Congreso. En caso de 
ser necesario se podrá cobrar por el juicio de 
apremio en base a copia autenticada de la reso-
lución que aplica la multa. Sin perjuicio de las 
sanciones previstas, se formalizará denuncia pe-
nal por resistencia o desobediencia a la auto-
ridad; 

í ) Pedir la colaboración de todos los servicios de 
informaciones del Estado, Policía Federal, Pre-
fectura Marítima y Gendarmería Nacional; 

/) Disponer la detención por medio de las auto-
ridades respectivas de los presuntos responsa-
bles de delitos, que deberán ser puestos de 
inmediato a disposición de los jueces compe-
tentes; 

h ) Contar con los auxilios de la fuerza pública en 
los procedimientos que lo hagan necesario. 

Art. 10. — En casos que prima facie no constituyan 
delitos, tales como abusos leves de autoridad, trato des-
comedido, dictado de resoluciones arbitrarias, demoras 
en resolver que excedan de lo prudente y deficiencia 
¿n las prestaciones de servicios públicos, las quejas o 
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reclamos sólo podrán versar sobre casos que hayan te-
nido lugar en el año calendario anterior o en el co- . 
mente. 

Art. 11. — El comisionado dará a publicidad las ins-
tancias judiciales, administrativas o parlamentarias que 
promueve como consecuencia de las conclusiones a que 
arribe en su investigación, cuidando de no Tevelar he-
chos cuya difusión afecte la eficiencia de procedimien-
tos pendientes. En caso de hechos que no constituyan 
prima facie delitos penales podrá dar a conocer un dic-
lamen sin mencionar a las personas y a los meros efec-
tos de formular doctrina y ejercer una acción preven-
tiva. 

Art. 12. — Los sumarios respectivos serán instruidos 
conforme con las normas del Código de Procedimientos 
en lo Criminal de la Capital y territorios nacionales. 

Art. 13. — El comisionado del Congreso no podrá in-
tervenir en investigaciones relacionadas con el Poder 
Legislativo y el Poder Judicial. 

Art. 14. — Tampoco tendrá injerencia en cuestiones 1 

de competencia de las administraciones provinciales. 

Art. 15. — A los efectos de esta ley se entenderá por 
ejercicio desviado del poder todo acto que contenga una 
finalidad evidente a la querida por la ley o la norma 
general en cuya virtud se dicta. La apreciación de la 
desviación de poder queda a criterio del comisionado. 

Art. 16. — Las funciones del comisionado del Con-
greso deberán ser atendidas en el sentido de que están • 
establecidas en el beneficio del derecho objetivo argen-
tino, a fin de establecer doctrina correctiva en aquellos 
casos que revistan gravedad institucional y que por lo 
tanto no tienen carácter judicial, siendo las partes me-
ros denunciantes. Tampoco tendrán carácter sus funcio-
nes de jurisdicción disciplinaria administrativa; mientras 
no se avoque su instrucción al comisionado seguirán 
siendo instruidas por las respectivas autoridades admi-
nistrativas con la única obligación de comunicar la ini-
ciación a la oficina del comisionado cuando los hechos 
revistiesen trascendencia. 

Art. 17. — Hasta tanto se incorpore la oficina del co-
misionado legislativo al presupuesto del Honorable Con-
greso de la Nación, el gasto que demande el cumpli-
miento de la presente ley se imputará a "Rentas ge-
nerales". 

Art. 18. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos Auijcro. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente. 
El presente proyecto es reiteración del que presentara 

en mi carácter de diputado nacional en la reunión 5 ' 
de la Cámara del periodo pertinente ( 2 1 - 5 - 1 9 7 5 ) . En-
tonces fue una iniciativa novedosa que me ha parecido 
oportuno volver a presentar hoy, en otro contexto y con 
una maduración que hace más factible su instituciona-
lización, como lo evidencian las diversas inquietudes 
similares que están en las comisiones de la Honorable 
Cámara, una de ellas con media sanción del Senado. 

Por otra parte, el panorama universal se ha enrique-
cido con otras realizaciones, como la española, incluid i 

en el artículo 54 de la Constitución vigente y con una 
ley específica y experiencia de funcionamiento. 

He procedido a una simplificación y actualización de 
mi proyecto originario, como podrá apreciarse por un 
simple cotejo, pero manteniéndome en la exigencia de la 
condición de abogado con experiencia y vocación pu-
blicista, lo que asegura la eficacia y el dinamismo po-
lítico inherente al cargo y contribuye a una actuación 
más objetiva de los requerimientos que, a mi juicio, 
debe tener esta función, que siendo de origen y juris-
dicción parlamentaria, debe proceder libre del influjo 
de las pasiones políticas y hasta donde sea posible, con 
los métodos de un magistrado judicial. 

Por considerarlos vigentes, procedo a transcribir, con 
la lógica adaptación, los fundamentos del proyecto ori-
ginario; 

"Hay una institución originada en Suecia en 1809, 
que paulatinamente va teniendo difusión —dentro de las 
líneas generales y no de los detalles— en todo el mundo. 

Me refiero al ombudsman de aquel país escandinavo, 
que en su Constitución de 1809 recibió el nombre de 
Justitie Ombudsman. 

Fue en este siglo que se inició el proceso de instau-
ración de ese organismo parlamentario en otros países. 
Así como consecuencia de la contigüidad, Finlandia lo 
adoptó en 1919; Dinamarca lo estableció en 1953, al 
disponer en su Constitución que el Folketing (Parla-
mento) designara una o dos personas que no deberían 
ser miembros del Folketing, para controlar la adminis-
tración civil y militar del Estado, llevándose ello a cabo 
mediante una ley de 1954. Noruega por su parte, creó 
en 1952 un ombudsman para asuntos relacionados con 
el personal militar y desde 1963 otro, el stortingets om-
budsman, para la rama civil de la administración. 

Fuera del ámbito escandinavo, Nueva Zelanda insti-
tuyó en 1962 el Parliamentary Commissioner; Alemania 
Federal, en virtud de una reforma a su Constitución, 
aprobó en 1957 una ley creativa del comisionado parla-
mentario para asuntos militares. Por otra parte, en Gran 
Bretaña existe desde 1966 el comisionado parlamentario 
para la administración. Francia, por su parte, lo ha 
adoptado en 1972. 

Además, existen numerosos proyectos en una plétora 
de países, tales como Canadá (proyecto de ley del año 
1 9 6 3 ) ; Estados Unidos de América (proyecto de ley 
del año 1964 ) ; India, Irlanda y Holanda, entre otros, 
lo cual hace suponer que en muy poco tiempo la insti-
tución a la cual nos referimos será común en todos los 
Estados respetuosos de los derechos humanos. Ello ha-
bla elocuentemente de la eficiencia que ha demostrado 
tener la oficina del ombudsman sueco y sus similares 
surgida por la ejemplaridad de aquélla. 

En su libro La institución del comisionado parlamen-
tario, Buenos Aires, 1972, Miguel M. Padilla expresa 
que el Congreso Internacional de Juristas, reunido en 
Río de Janeiro en 1962 para estudiar el tema " E l impe-
rio del derecho y la actividad del ejecutivo", propuso 
que un alto funcionario, tal como el ombudsman de los 
países escandinavos y de Nueva Zelanda, debe ser de-
signado por la Legislatura para un plazo determinado. 
Debe ser independiente del Poder Ejecutivo, responsa-
ble sólo ante la Legislatura y remunerado directamente 
por ella. Debe estar facultado y tendrá la obligación de 
intervenir ya sea por su propia iniciativa o a pedido de 
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particulares. Debe tener amplio acceso a todos los do-
cumentos y archivos del gobierno. Debe tener la facul-
tad de citar e interrogar a testigos, tal como si se tra-
tara de un tribunal. Sus informes deben ser anuales y 
recibir amplia publicidad (Informe del Comité III 
"Control de los Tribunales y de la Legislatura sobre la 
acción del ejecutivo"). 

Hay que distinguir nítidamente el papel de un comí' 
sionado parlamentario del que desempeña un fiscal o 
una fiscalía. 

Ello es fundamental porque en nuestro país tenemos 
una Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrati-
vas. El papel del fiscal encuentra su razón de ser en 
el proceso del cual es parte integrante. Su función es 
acusar, y por lo tanto tiende a lograr que un hecho sea 
calificado prima facie de delito. Tal es su misión en 
el proceso contradictorio. De ahí deriva una cierta 
mentalidad que podríamos denominar "fiscalista", sis-
temáticamente acusadora, donde todos los esfuerzos es-
tán dirigidos a lograr una condena y no una reparación 
rápida de circunstancias que a lo mejor ni remotamente 
consisten en una violación de normas penales o admi-
nistrativas, sino tan sólo en un exceso de celo del 
funcionario respecto de los administrados, o de una 
interpretación de las normas injustas para el adminis-
trado —cuya reparación por la vía judicial contensioso 
administratrativa sería demasiado larga—, pero que de 
ninguna manera constituye un delito contra la adminis-
tración pública sino todo lo contrario, porque en vez de 
perjudicarla la beneficia, aunque ello esté en contra de 
los fines y objetivos de la ley interpretada. No podemos 
dejar de citar un caso habitual en nuestros medios admi-
nistrativos, en que la interpretación de las normas y la 
calificación de hechos está orientada no por el deseo 
de cumplir con los fines de la legislación, sino con los 
de perjudicar al administrado o al funcionario por moti-
vos personales, gremiales o para lograr solucionar situa-
ciones que no pueden ser resueltas con fundamento en los 
verdaderos motivos. Eso es lo que en derecho administra-
tivo se denomina "desviación de poder" (détournemeni 
de pouvoir), que consiste en aplicar una norma o inter-
pretarla con fundamento en otros fines —generalmente 
no objetivo— que los queridos por la misma norma. Ello, 
como es sabido, se logra a través de la interpretación 
formalista en lugar de utilizar la interpretación teleo-
lógica. Tampoco el sistema de fiscales sirve para 
defender al administrado de las interpretaciones ruti-
narias a que lleva la ley del menor esfuerzo de los 
funcionarios administrativos, siempre que esa interpre-
tación rutinaria sea, como siempre sucede, a favor de 
la administración. 

El comisionado parlamentario debe obrar más bien 
por vía de la persuasión, logrando que en la administra-
ción se siente jurisprudencia administrativa respecto de 
las interpretaciones que sirven mejor al objeto de las ; 
normas en cuestión, pues en general las interpretaciones : 
formalistas que son fruto del celo del funcionario no le 
hacen incurrir a éste en ningún tipo de delito, o falta, 
por lo que sería inútil una intervención de tipo fis-
calista. 

Frente al escepticismo que pueda haber en torno de 
la idea de que la persuasión sea suficiente para disipar 

el celo, los prejuicios, la rutina o la desviación de poder 
de los funcionarios, cabe señalar que en general esos 
defectos de la vida administrativa son fruto de la igno-
rancia o del temor del funcionario, incluso de las ase-
sorías letradas, que prefieren la comodidad que brindan 
las decisiones a favor de la administración, por lo que 
pueden ser disipados mediante la autoridad de un dicta-
men del comisionado del Parlamento, como ahora sucede 
con la autoridad de un fallo judicial, los cuales ofrecen 
el inconveniente de que obligan al administrado a litigar 
contra el Estado. 

En consecuencia, un comisionado parlamentario no es 
incompatible con una Fiscalía de Investigaciones Admi-
nistrativas. Esta última puede seguir desempeñando su 
papel de custodia de los delitos contra la administración 
pública mediante la investigación de los presuntos he-
chos delictuosos y ulterior denuncia. En cambio, el comi-
sionado tendrá una función de protección del adminis-
trado y de custodio de la interpretación de las normas 
en función del fin querido a través de su actuación en 
aquellos casos que, por revestir suficiente gravedad ins-
titucional, a su criterio o al de los legisladores pueda 
orientarse la conducta de la administración centralizada 
o descentralizada respecto de los administrados y subor-
dinados mediante la persuasión y la emisión de opinión. 
Sin perjuicio de ello podrá desempeñar funciones de 
investigador de presuntos delitos en su carácter de ór-
gano del Poder Legislativo, a través del cual éste cumple 
sus funciones de control sobre el poder administrador. 

No significa nada de esto un avance o una interfe-
rencia sobre el Poder Ejecutivo, como podrán defender 
ciertos exagerados defensores de una independencia de 
los poderes, que llega incluso a negar la posibilidad 
de revisión de los actos de administración por parte 
del Poder Judicial. Por el contrario, la institución de! 
comisionado significa una colaboración con el Poder Eje-
cutivo, ya que en la mayor parte de las veces las de-
cisiones agraviantes para los administrados y los funcio-
narios de la administración se elaboran en los niveles 
medio e inferiores de ésta, y aunque el Poder Ejecutivo 
puede tomar conocimiento de ello a través del recurso de 
alzada, ello es muy infrecuente, pues dicho recurso 
es sumamente lento y además se decide de acuerdo con 
dictámenes impersonales de asesorías letradas que tratan 
de mantener un esprit de corpa con los funcionarios cu-
yas decisiones deben revisar, limitándose las autoridades 
superiores de la administración a seguir los correspon-
dientes dictámenes. Honrosa excepción a este respecto 
es la labor de esclarecimiento de la Procuración del Te-
soro, pero sucede que el administrador no puede recurrir 
directamente a ella, sino que su intervención es recaba-
da en el curso de un recurso de alzada y sólo cuando 
hay interés fiscal, todo lo cual acarrea demoras. Por lo 
tanto el comisionado parlamentario puede ayudar a evitar 
actos de agravio para administrados cuya culpa, sin te-
nerla por deberse a decisiones elaboradas por la buro-
cracia intermedia, es cargada en la cuenta del poder 
administrador. Por ello decimos que es una verdadera 
colaboración con éste. Además de ninguna manera el 
comisionado tiene imperium para revocar un acto del 
poder administrador, siendo sus únicas armas la persua-
sión, la mediación, la formulación de la doctrina co-
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rrecta y eventualmente la denuncia ante el Poder Judi- | 
cial del funcionario que hubiese delinquido, sin perjuicio | 
de las funciones de asesoramiento que tiene respecto del 
Poder Legislativo, del cual depende, sobre las necesida-
des de reformas legislativas o de información sobre los 
hechos que investigare para que luego el Parlamento 
adopte las medidas que crea conveniente dentro de sus 
facultades legislativas o de control. 

En su obra ya citada, el doctor Miguel Padilla (pá-
ginas 52/53) examina la objeción que algunos podrían 
hacer al comisionado del Congreso con fundamento en 
la existencia de un régimen de separación de poderes. 
Dice sobre el particular: "Si el ombudsman tuviera la 
facultad —como en Suecia, por ejemplo— de formular 
recomendaciones a la administración y hasta requerir ; 
sanciones o imponerlas él mismo, en esa misma medida j 
se daría una invasión del órgano legislativo en áreas 
propias al Poder Ejecutivo, lo que no podría aceptarse 
so pena de poner en cuestión la vigencia del ordena-
miento constitucional en el aspecto relacionado con la 
división de los poderes. 

"Este argumento es más efectista que verdadero: por 
un lado, la estructura del sistema de separación de los 
poderes no representa un obstáculo para que el órgano 
parlamentario, sin salirse del marco de aquél, ejerza 
un contralor sobre el desempeño del Poder Ejecutivo 
(por medio de interpelaciones a los ministros, de comi-
siones investigadoras, de declaraciones y pedidos de in-
formes, juicio político, etcétera). Siendo esto así, no ss 
advierte qué inconveniente existe en que el Parlamento 
delegue parte del ejercicio de esa facultad en un fun-
cionario dependiente de él, aunque de elevada jerarquía. ; 

"Por otra parte, la trascendencia de esta dificultad j 
se vincula direc! amenté con las competencias y poderes ! 
que se asignan al ombudsman, puesto que si su función . 
se circunscribe a requerir informes de los organismos 
administrativos, y revisar la documentación oficial, las 
sugerencias que estime oportunas, el principio de la 
separación de los poderes no resulta afectado, sin men-
gua de la eficacia de la institución". (M. Padilla, op. 
cit. páginas 52/53.) 

Respecto de la objeción sobre la imposibilidad que 
el ombudsman tiene para actuar con eficacia en países 
de gran población o territorio, cabe reconocer que fue 
establecido y actúa con éxito "en países de reducida 
superficie y número de habitantes de alta homogenei-
dad social y prácticamente exentos de situaciones con-
flictuales importantes", donde puede atender personal-
mente todos los asuntos. (M. Padilla, op. cit. página 54.) 

Pero sería distinto en estados de gran población y 
extenso territorio. Ello, en nuestra opinión, no es óbice, 
pues puede adaptarse la institución haciendo que el co-
misionado se ocupe de aquellos casos que revistan su-
ficiente gravedad institucional, a su criterio o al de los 
legisladores. Basta resolver un leading case para que los 
similares se adapten al mismo si aquél goza de gran 
autoridad, como es la de provenir de un comisionado 
del Parlamento a cuyas decisiones y pareceres se les da 
una gran difusión. A esto se debe agregar que los tales 
dictámenes tendrán también una gran autoridad si la 

argumentación es completa y exhaustiva, no como algu-
nos fallos judiciales o dictámenes administrativos exce-
sivamente parcos. 

Como dice Miguel Padilla (op. cit., página 57) , "no 
hay que olvidar que la misión confiada al ombudsman 
no aspira sino secundariamente a la reparación de los 
agravios causados por decisiones administrativas defi-
cientes: su objetivo primordial consiste en el efecto pre-
ventivo de sus observaciones, sugerencias y llamados da 
atención. Bajo este ángulo, pierde trascendencia el re-
paro apoyado en la imposibilidad práctica de que gran-
des pueda el comisionado investigar la mayoría de las 
quejas recibidas. 

A esto puede agregarse que lo importante es que el 
comisionado resuelva cosas de derecho, más que de 
hecho, con una premura mayor de lo que podría hacer 
la justicia, que sólo puede pronunciarse en el caso con-
creto y por vía de acción o recurso. 

El proyecto de lev que sometemos a la consideración 
del cuerpo tiende a la creación de un comisionado del 
Congreso que constituya una adaptación del ombuds-
man a nuestra realidad. Se ha estimado que la mejor 
forma de nombrarlo es por elección de entre una terna 
formada por concurso, sin perjuicio de la designación 
directa en caso de declararse desierto el concurso. Al 
término del período se lo podrá reelegir, sin perjuicio 
de que pueda proponer otro candidato y que la Asam-
blea Legislativa escoja entre ambos. 

Si bien el funcionario dependerá exclusivamente de 
ambas Cámaras del Congreso, se establece una comi-
sión bicameral para que informe sobre sus actividades 
y pida eventualmente que cada Cámara, por mayoría 
absoluta, convoque a la Asamblea Legislativa para la 
remoción del comisionado. 

Como condiciones para poder ser nombrado comisio-
nado se establece que sea abogado argentino, con ocho 
años de egresado y que no sea miembro de las Cámaras 
ni secretario o prosecretario de ellas. Finalmente, se le 
exige una sólida reputación de integridad, capacidad e 
imparcialidad. 

Estará asistido por defensores adjuntos nombrados 
por concurso, y tendrá asesores especializados en las 
diversas áreas donde puedan surgir conflictos. 

En cuanto a sus funciones, su papel tendrá un doble 
carácter: por un lado, actuará como organismo inves-
tigador de presuntos delitos cometidos en ocasión del 
ejercicio del empleo o funciones públicas, o de hechos 
que fueren susceptibles de sumarios administrativos, so-
lamente cuando los hechos fueren denunciados por un 
legislador o si, a su criterio, revistiesen suficiente gra-
vedad como para dar satisfacción a la opinión pública, 
e incluso —lo cual es absolutamente novedoso— cuan-
do el presunto autor de los hechos lo pida con funda-
mento en la existencia de una posible desviación de 
poder, como sucede cuando en la administración pú-
blica, para remover a un funcionario por razones ajenas 
a los hechos impugnados, se distorsiona la calificación 
de hechos que normalmente no dan lugar a acción dis-
ciplinaria o penal alguna, o cuando se ordena sumario 
en casos en que sólo cabe una interpretación de dere-
cho con el propósito de suspenderlo preventivamente 
o de afectarlo en su legajo hasta que se concluya el 
sumario. Igualmente actuará cuando los hechos por in-
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vestigar involucren abuso de autoridad o desviación du 
poder para algún habitante, y éste requiriese la inter-
vención del comisionado. 

Por otro lado, tendrá a su cargo la investigación de la 
conducta de los funcionarios de la administración públi-
ca centralizada y descentralizada, cuando dichas con-
ductas revistan suficiente gravedad institucional como 
para justificar su intervención, a fin de efectuar las 
necesarias sugerencias o denunciar los delitos, si real-
mente los hubiere. 

Pero lo más importante es que junto a su atribución 
da denunciar los delitos prima facie comprobados podrá 
emitir pareceres y dictámenes sobre hechos que no fue-
ren delitos, cuando dichos hechos signifiquen un abuso 
o una desviación de poder, entendiéndose por esto el 
perseguir finalidades distintas a las tenidas en cuenta 
por la norma que se aplique cuando haya una viola-
ción del derecho común en dicha violación pueda ser 
justificable o no por las vías judiciales, todo ello condi-
cionado a que tenga suficiente gravedad institucional. 
A tal efecto, podrá formular las pertinentes recomenda-
ciones. 

Es decir, que actuará como delegado del Congreso 
para denunciar ante la justicia los delitos, en concurren-
cia con la Fiscalía Nacional de Investigaciones Admi-
nistrativas, para investigar los hechos que le señalen los 
legisladores, y también —siendo ésta la función más 
novedosa— como órgano de reclamación de los habi-
tantes frente a interpretaciones formalistas del derecho 
o abusos de autoridad y desviaciones de poder, cuando 
tengan la suficiente gravedad institucional para que su 
solución tenga un valor ejemplar. También actuará como 
auxiliar del Congreso, llamando la atención sobre caren-
cias legislativas o vicios de la legislación y reglamentos 
existentes. 

Para poder desempeñarse se le otorga una serie de 
atribuciones y la facultad de imponer multas ejecutables 
por vía de apremio para que se evacúen los respectivos 
pedidos de informes; para que su acción surta efecto 
se dispone que deberá dar a publicidad las instancias 
que promueva, sin mencionar nombres en el caso de 
hechos que no constituyen delitos, y ello al solo efecto 
de formular doctrina y ejercer acción preventiva. 

En el artículo 16 del proyecto se define lo que se 
entiende por desviación de poder. 

En el artículo 17 se deja constancia de que la acti-
vidad del comisionado deberá interpretarse en el sentido 
de que es un auxiliar del Congreso para conseguir los 
fines del derecho objetivo, estableciendo doctrina sobre 
la interpretación que debe dársele a las normas, cuando 
ello fuere necesario por ser la vía judicial inapropiada. 
A los denunciantes se les da el mero carácter de tales, y 
no de querellantes. Se deja en claro, asimismo, que la 
jurisdicción disciplinaria corresponde a los organismos 
competentes de la administración, la que deberá seguir 
sustanciando los respectivos sumarios en tanto no se 
aboque a su conocimiento el comisionado, quien no podrá 
aplicar sanciones, sino emitir recomendaciones, para evi-
tar desviaciones de poder, abusos de autoridad o impe-
dir cualquier tipo de maniobras. 

Se trata, en suma, de un proyecto destinado a dotar 
al Congreso de la Nación de una institución ya consa- | 
grada en numerosos países, adaptada al nuestro, y que 

ha de constituir un valioso auxiliar de ambas Cámaras, 
así como del propio Poder Ejecutivo, al ayudarlo con sus 
interpretaciones evitando que en su seno se produzcan 
desviaciones de poder y abusos de autoridad que injus-
tamente suelen recaer frente a la opinión pública, sobre 

I todo el poder administrador y no sobre los funcionarios 
responsables. Es por todas esas razones que pedimos al 
cuerpo apoyo para aprobar el presente proyecto de ley." 

Carlos Auyero. 

—A las comisiones de As-untos Constitucio-
nales, de Legislación Penal —especializadas— 
y de Presupuesto y Hacienda. 

¡"i 

Eí Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Agrégase como artículo 18 bis de la 
ley 19.134 el siguiente: 

Artículo 18 bis. — Si se intentare rescatar a un 
menor con el fin de que recobre su anterior filia-
ción, sólo se encuentran facultados para el ejercicio 
de cualquier acción o recurso, contra la sentencia 
que otorga adopción plena, el padre y/o la madre 
de sangre. Estas facultades se extienden a quien 
o quienes, sin ser los padres biológicos del menor 
tenían la patria potestad del adoptado. 

Serán requisitos para acatar la sentencia: 

1) No haber intervenido en el juicio de adop-
ción. debiendo acreditar fehacientemente la 
imposibilidad de haber sido parte en el mis-
mo. 

2) Demostrar que no hicieron abandono del me-
nor. 

3) Probar que no tuvieron intención de dar al 
menor en adopción. 

No gozarán de este derecho quienes hubieren 
perdido la patria potestad y quienes se encuentren 
comprendidos en los incisos b), c) y d) del artículo 
11 de la presente ley. 

El plazo para interponer la acción o recurso terá 
de 60 días, a contar de la fecha que se tuvo cono-
cimiento de la existencia de una sentencia de adop-
ción plena, al que se sometió al hijo o adoptado. 

Teniendo en cuenta las circunstancias del caso, 
el juez podrá conceder régimen de visitas a los ex 
parientes del menor. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El legislador al proyectar la ley incuestionablemente 

tiene el deber de recepcionar las vivencias del pueblo 
a quien representa en la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación. 
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El proyecto que someto a consideración del cuerpo 
se inscribe en ese orden de ideas teniendo relación con 
la situación creada con motivo de la aplicación de la 
ley 19.134 de adopción —y que conmueve a la opi-
nión pública—. 

L a ficción de hacer suponer a una persona hija de 
otra que en realidad no es su progenitor, tiene ante-
cedentes que se remontan a épocas muy antiguas. En 
efecto, en el Código de Hammurabi (2283/2241 antes 
ele Jesucristo) ya se regulaba el instituto, y lo conocie-
iun también los hebreos (Efraín y Manases, hijos de 
José—, fueron adoptados por Jacob; Moisés por Termula, 
hija de Faraón). 

En Roma se conocieron dos clases de parentesco adop-
tivo. el derivado de la adrogatio y el proveniente de 
la adoptio; en el primer caso se incorporaba a la pa-
tria potestad de un jefe de familia todo un grupo fa-
miliar carente de capacidad jurídica, y en la adoplio la 
relación se establecía entre el pater familiae y el indivi-
duo adoptado. 

En el antiguo derecho español se regulaba la institu-
ción con el mismo criterio de la legislación romana. Estas 
disposiciones pasaron a regir en nuestro país hasta que se 
sancionó el Código Civil, en el que no se reguló ni otros 
tipos similares (alumnado-prohijamiento) por entenderse 
que no era conveniente introducir en la familia a un 
tercero extraño (D'Anlonio, Daniel Hugo — D e r e c h o de 
Menores—, páginas 121/123) . 

Posteriormente en el año 1948 el Congreso sancionó 
la ley 13.252 que regulaba únicamente el tipo de la 
llamada adopción simple, con las características de su 
icvocabilidad y sin aniqnilam :ento del vínculo de san-
gre. Finalmente en el año 1971 se sancionó la ley 
19.134. que es la actualmente vigente. 

Dicha ley introduce como novedad en nuesiro orde-
namiento positivo el instituto de la adopción plena, que 
confiere al adoptado una filiación que sustituye a la 
de origen; el adoptado deja de pertenecer a su familia 
de sangre y se extingue el parentesco con los integrantes 
de ésta así como todos .sus efectos jurídicos, con la 
sola excepción de que subsisten los impedimentos ma-
trimoniales. E l adoptado tiene en la familia del adop-
tante la condición de hijo legítimo con los derechos y 
obligaciones que tal situación implica, y recibe el ape-
llido del adoptante. 

La adopción plena significa aniquilar el vínculo de 
origen del menor, creando un vínculo adoptivo entre 
el adoptante y sus parientes con el adoptado, en la , 
misma condición del hijo de sangre. 

L a consecuencia de dicha medida es la irrevocabilidad 
del nuevo vínculo, el apartamiento total y definitivo del 
menor respecto de su familia de origen y la imposibi-
lidad de que el adoptado se beneficie con derechos 
que provengan de sus parientes de sangre. 

Por su parte el artículo 16 de la mencionada ley es-
tablece los menores que pueden ser sometidos al régi-
men de la adopción plena, y que son los huérfanos de 
padre y madre, los que no tengan filiación acreditada 
y los que se encontraren en alguna de las situaciones 
previstas en el artículo 11. 

He efectuado las consideraciones de carácter general 
que anteceden porque considero que ellas me llevarán I 
al meollo de la cuestión que se encara en el proyecto, 

inspirado en la necesidad de ratificar plenamente el 
principio de la irrevocabilidad de la adopción consagrado 
de manera expresa en el artículo 18 cpie textualmente 
dice: "la adopción plena es irrevocable. . ." 

No obstante esta manifestación categórica de la ley, 
cabe consignar que la misma establece supuestos de 
nulidad absoluta específica de la adopción obtenida 
en violación de lo preceptuado respecto a la edad del 
adoptado y la diferencia de edad entre adoptante y adop-
tado. . . (artículo 36, inciso 1?). 

La sentencia que concede una adopción p'ena puede 
ser atacada también por acción de nulidad, e incluso 
podría intentarse acción revocatoria de la cosa juz-
gada fraudulenta (pero fuera de estos supuestos, la 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada es irre-
currible e inmutable). 

Frente a este principio tan categórico que es nece-
sario no quebrantar o menguar por ser esencial para 
la seguridad jurídica, nos encontramos con supuestos 
precisos y suficientemente justificados en los que es ne-
cesario preservar la justicia conforme a la estimación ge-
neral de la comunidad con el conjunto de principios y 
valoraciones que esa comunidad al presente profesa. 

En este orden de ideas surgen situaciones relaciona-
das con hijos de padres muertos en la lucha que hasta 
hace poco tiempo asoló al país; de menores sustraídos 
a la patria potestad de los padres de sangre o adoptivos, 
e incorporados a una familia extraña por el procedi-
miento de la adopción plena. 

En el primer supuesto, cuando el menor adoptado 
ha ingresado a la familia del adoptante cumpliéndose 
con todos los- recaudos y procedimientos que la ley exige 
y prescribe, encontrándose totalmente consustanciado 
con el grupo adoptivo, no considero posible revocar la 
adopción para otorgarle su tutela legal a alguna de 
las personas a que se refiere el artículo 390 del Código 
Civil. 

No puede dejarse a un lado la protección del menor 
en todos sus aspectos; no es posible quebrar el afecto 
y caudal espiritual creado entre el adoptado, el adop-
tante y sus familiares, originando un serio peligro para 
la salud espiritual del mismo. 

Tampoco puede ignorarse el derecho también legí-
timo de sus ex parientes (abuelos, tíos, hermanos) que 
debe contemplarse facultando al juez a concederles el 
derecho de visita teniendo en cuenta las circunstancias 
del caso. 

En los otros casos consictero necesario reconocer el de-
recho a los padres de sangre o adoptivos a obtener la 
restitución de la anterior filiación de su hijo o adoptado; 
siendo éstos los únicos que podrán ejercitar las accio-
nes o recursos contra la sentencia que ha otorgado la 
adopción plena. 

En el proyecto establezco los requisitos que deben 
concurrir para poder atacar la sentencia los sujetos 
titulares de la acción; especifico quiénes no podrán 
hacerlo; plazo dentro del cual se podrá intentar la acción; 
y contemplo el derecho de visita que el juez concederá 
a los ex parientes del menor según las circunstancias del 
caso. 

Finalmente expreso, señor presidente, que la iniciativa 
que presento es de gran trascendencia y que se trata 
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de un tema polémico, que considero debe encararse 
desde el punto de vista de la problemática del menor, 
a quien se tiene que tratar de resguardar de todo aque-
llo que implique un peligro para su personalidad. 

Carlos A. Contreras Gómez. 
— A las comisiones de Legislación General y 

de Familia, Mujer y Minoridad. 

10 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l e — Créase un juzgado federal de primera 
instancia con asiento en la ciudad de Goya, provincia 
de Corrientes, con jurisdicción en los departamentos de 
Goya, Saladas, Esquina, Concepción, Sauce, Lavalle, 
Bella Vista y San Roque, compuesto del personal, fiscalía 
y defensoría. 

Art. 2 ' — El gasto que origine el cumplimiento de la 
presente ley se atenderá de Rentas Generales, hasta tan-
to sea incluido en el presupuesto general. 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l presente proyecto de ley contempla la creación 

de un juzgado federal de primera instancia con asiento 
en la ciudad de Goya, provincia de Corrientes. 

E l nuevo juzgado federal permitirá atender con la 
debida inmediatez el requerimiento de administración 
de justicia de los ciudadanos que se encuentren domi-
ciliados en el ámbito de su jurisdicción. 

Actualmente el juzgado federal con asiento en la 
ciudad capital de Corrientes es el que entiende en la 
resolución de los casos planteados, y la amplia jurisdic-
ción de este juzgado hace que recaiga sobre él un cú-
mulo de trabajo que a veces conspira contra le cele-
ridad necesaria en las resoluciones a tomar. 

Este solo hecho justificaría la creación que auspicia-
mos en este proyecto de ley, y a mayor abundamiento 
ponemos de manifiesto el incremento de casos dentro 
de la órbita federal. 

Por último, y como antecedente, diremos que ¡a ley 
14.937 previó, en su artículo 2?, la creación de un juz-
gado federal en la ciudad de Goya. Dicha norma legal 
fue derogada por la ley del proceso 21.653. 

Carlos A. Contreras Gómez. 

— A las comisiones de Justicia —especia-
l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 

11 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo lv — Agréganse a continuación del artículo 37 
de ia ley 18.360, los siguientes: 

Artículo 37 bis: Quedan exceptuadas de las pre- I 
visiones del artículo anterior y pueden ser efec-
tuadas a título gratuito con intervención de audi- | 

toría externa a iguales fines que los establecidos 
en el artículo 36 de la presente ley, las transferen-
cias de dominio de predios aledaños a las estaciones 
ferroviarias o que constituyan vías niuertas, formen 
o no parte del llamado "cuadro de estación" y que 
la emuresa Ferrocarriles Argentinos realice exclu-
sivamente en favor de los respectivos municipios, 
siempre que dichos inmuebles se encuentren dentro 
del ejido de los mismos. 

Artículo 37 ter: Será única condición para el 
otorgamiento de las transferencias a que se refiere 
el artículo anterior, que los inmuebles objeto de las 
mismas se destinen a contribuir al progreso ur-
banístico de los pueblos, ya fuere mediante su afec-
tación al cumplimiento de planes o programas de 
construcción de viviendas o a la realización de ins-

j talaciones de cualquier índole, destinadas al uso 
público (parque1-', paseos, etcétera), que respon-
dan al interés general ("escuelas, hospitales, biblio-

I tecas públicas, etcétera") . En cada caso y en el 
instrumento de transferencia deberá especificarse 
en calidad de caTgo, el destino particular a que 
se hallará sujeto el bien motivo de la cesión. 

Artículo 37 cuater: En caso que los predios se 
destinen a la construcción de viviendas, se otor-
gará, para la adjudicación de éstas, prioridad al 

i personal ferroviario de la zona correspondiente. A 
tal efecto, la empresa Ferrocarriles Argentinos1, con-
vendrá con las organizaciones representativas da 
los trabajadores de la actividad, el porcentual que 
corresponda, no pudiendo éste, nunca ser inferior 
al 20 % de las unidades habitacionales que se 
construyan, las que se distribuirán proporcional-
mente al número de afiliados que cada organiza-

| ción sindical represente y a su solicitud, 
i 
: Art. 11 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Lorenzo A. Pepe. — Guillermo A. Ball Lima. 
— Héctor H. Dalmau. — Dámaso La-
rraburu. 

1 F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con fecha 3 0 de septiembre de 1984 el Honorable 

Senado de la Nación dio su voto favorable al despacho 
de las comisiones de Asuntos Administrativos y Mu-
nicipales y de Transportes, sin introducir alteración al-
guna en su texto al proyecto que modifica a la 18.360 
(ley orgánica de la empresa Ferrocarriles Argentinos) 
en su artículo 37, que trata sobre la transferencia de 
bienes de la citada empresa, a favor de dependencias 
del Estado nacional, provincias, municipalidades, em-
presas del Estado o sociedades anónimas con partici-
pación estatal, las que deberán efectuarse a título one-
roso y sobre la. base del valor actualizado del bien. 

En el entendimiento de que el actual artículo no con-
templa una serie de situaciones particulares, tal el caso 
del urgente requerimiento de viviendas o la necesidad 
de posibilitar a entidades de bien público la creación 
de centros deportivos, así como la de aumentar los es-
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pacios verdes ya escasos en muchas ciudades, es que 
proponemos agregar a la mencionada ley otros tres 
artículos sucesivos a continuación del 37. 

Hago asimismo notar a usted que nos hemos permitido 
agregar al proyecto original un artículo 37 (quater) , 
pues creemos será de toda justicia beneficar a los gre-
mios de trabajadores de la empresa que hace cesión 
de la tierra. 

Por las razones expuestas y las que surgen del propio 
articulado, es que solicitamos la aprobación del si-
guiente proyecto de ley. 

Lorenzo A. Pepe. — Guillermo A. Ball Lima. 
— Héctor H. Dalmau. — Dámaso Larra-
buru. 

— A las comisiones de Transportes y de 
Legislación General. 

12 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Articulo 19 — Los montos de las asignaciones fami- • 
liares previstas por la ley 18.017 y por sus normas com-
plementarias y modificatorias y las que se instituyen por 
esta ley, serán determinados a partir del 1 ' de septiem-
bre de 1988, aplicando los porcentajes que a continua- : 
ción se detallan sobre el importe vigente y, a los que • 
sucesivamente se establezcan para el salario mínimo vi- 1 

tal y móvil mensual, debiendo efectuarse la pertinente ! 
actualización dentro de los cinco días de fijado este 
último valor: 

n) Asignación por matrimonio: 100 % ; 
b) Asignación por cónyuge: 10 % ; 
c ) Asignación prenatal: 10 %• 
d) Asignación por nacimiento de hijo: 100 % ; 
e) Asignación por adopción: 100 % ; 

f ) Asignación por hi jo: 10 % ; 

g) Asignación por familia numerosa: 10 % ; 
h) Asignación por pieescolaridad: 10 % ; 

i ) Asignación por escolaridad primaria: 10 % ; 

;') Asignación por escolaridad media: 15 % ; 
k) Asignación por escolaridad superior: 2 0 % ; 

l ) Asignación anual de ayuda escolar primaria: 
20 % ; 

m ) Asignación anual complementaria de vacaciones: 
50 % . 

Art. 2 ' — La asignación por maternidad consistirá en 
una suma integra igual a las remuneraciones y asigna-
ciones que por todo concepto perciba la mujer trabaja-
dora, la que será pagada durante todo el período en que 
la misma goce de licencia con motivo de su estado de 
embarazo, del parto o aborto espontáneo y del post 
parlo. 

Para el goce de este derecho se requerirá una anti-
güedad mínima y continuada en el empleo de tres meses. ! 

Art. 3? — Instituyese la asignación familiar por hijo, i 
física o mentalmente discapacitado, la que será equiva- | 

lente al 20 % del monto del salario mínimo vital y mó-
vil mensual, cuando se trate de menores de diez años y, 
del 30 % de ese valor a partir de esta edad mientras el 
afectado no adquiera capacidad laboral susceptible de 
remuneración. 

Si falleciera el titular de la prestación, la asignación 
será percibida por el cónyuge supérstíte y a falta de éste 
por la persona a quien se le discierna la tutela o tenen-
cia del incapaz. En estos supuestos los valores mencio-
nados se duplicarán y al cumplir el afectado los quince 
años de edad el índice a aplicar será del 80 % . 

Art. 4 9 — Instituyese la asignación familiar especial 
por servicio de guardería, cuyo monto será equivalente 
al 40 % del salario mínimo vital y móvil mensual. 

La suma resultante será pagada exclusivamente a la 
mujer trabajadora madre de menores de hasta doce años 
inclusive y al trabajador viudo o divorciado o separado 
a quien se haya adjudicado la tenencia de sus hijos. 

Art. 5 ' — Instituyese la asignación anual de ayuda 
escolar media y la asignación anual de ayuda escolar 
superior que se abonará a quienes reúnan las condicio-
nes determinadas por el artículo 11 de la ley 18.017, en 
la oportunidad establecida por el artículo 14, primer 
párrafo de la misma. 

Los montos de las mismas serán respectivamente del 
30 % y del 40 % del importe del salario mínimo vital 
y móvil mensual. 

Art. 6 ' — Instituyese Ja asignación familiar por esco-
laridad primaria numerosa y la asignación por escolaridad 
media numerosa que se abonarán al trabajador, padre o 
madre, de tres o más hijos que concurran regularmente 
a establecimientos donde se imparta enseñanza primaria 
o media por cada hijo, por el cual se perciba asignación 
simple por escolaridad, a partir del tercero. Los montos 
de las mismas serán, respectivamente, del 10 % y del 
15 % del importe del salario mínimo vital y móvil 
mensual. 

Art. 7 ' — Los coeficientes establecidos en la planilla 
anexa de la ley 18,017 serán a partir del primero de 
septiembre de 19S8 de 1,50 (uno con cincuenta) para 
las provincias de Río Negro, Neuquén, Chubut, Santa 
Cruz y el territorio nacional de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y, de 1 (uno) para 
las otras zonas. 

Art. 89 — El funcionario público que dispusiere, au-
torizare o consintiere de cualquier manera la utilización 
de fondos de las cajas de subsidios familiares para fines 
distintos del pago de las asignaciones y del funcio-
namiento administrativo ele esos organismos, será repri-
mido con el doble de la pena prevista por el artículo 
260 del Código Penal, establecido para quien malvarsare 
caudales públicos. 

Art. 99 — Los servicios administrativos de las distintas 
jurisdicciones liquidarán las asignaciones determinadas 
por la presente ley utilizando las respectivas partidas 
específicas asignadas al inciso 11 —personal— y todas 
aquellas que, incluidas en otros incisos, están desti-
nadas al pago de conceptos vinculados con los gastos 
en personal por el presupuesto general de la adminis-
tración nacional vigente y, en caso de resultar éstas in-
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suficientes, el saldo no comprometido de las restantes 
partidas, hasta tanto se incorporen los créditos nece-
sarios. 

Art. 10. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

César Mac Karthy. — Carlos F. Ruckauf. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las asignaciones familiares significaron en su mo-

mento un avance trascendente en el camino hacia la 
plena justicia social. Sin embargo el tiempo transcurrido 
y los avatares de una economía desquiciada por la 
inflación han deslucido notoriamente su importancia 
hasta transponer las fronteras de lo irrisorio. 

Es por ello que el movimiento obrero a través 
de su expresión orgánica —la Confederación General 
del Trabajo— ha expuesto con crudeza lo insostenible 
de una situación que afecta negativamente a millones 
ue argentinos, fundamentalmente a los más necesitados. 

El mal se origina en la falencia del sistema que 
parece haber sido previsto para una economía de 
estabilidad, pues ha omitido toda referencia a la pér-
dida constante de valor de nuestro castigado austral. 
. Esta iniciativa tiene como propósito poner remedio 
a este estado de cosas, instituyendo un mecanismo per-
manente de actualización automática de los montos de 
las diversas asignaciones. De esta suerte, quedará eli-
minado para siempre el peligro de deterioro de los 
mismos, peligro que, en verdad, en los últimos años 
ha sido una lacerante realidad. 

La protección de la familia es un imperativo cons-
titucional (artículo 14 bis de nuestra ley mayor) y, ori-
ginariamente, la vertebración en los hechos de una 
ineludible consecuencia que dimana de la primera de 
las, banderas doctrinarias del justicialismo. Pero es, ade-
mé?, una necesidad que impone una política demo-
gráfica racional que debe aplicarse en un territorio 
con inmensos espacios cuya densidad no supera la pro-
porción de un habitante por kilómetro cuadrado. Y, 
desde ya, también se ensambla con los principios cris-
tianos que han guiado desde siempre la vida privada 
y pública de los argentinos. 

No se requiere, pues, ningún esfuerzo de imaginación 
para comprender que en esta materia ha llegado la 
hora de pasar definitivamente de la declamación y 
de las buenas intenciones al campo de las realidades 
tangibles. Y, precisamente, esto debe hacerse ahora, 
en momentos de graves crisis en los que la disolución 
sccial crece cotidianamente amenazando con dar por 
tierra con la misma estructura institucional de la Nación. 

Las disposiciones se explican por sí mismas. Conjun-
tamente con la automaticidad para el sistema —que en 
lo sucesivo determinará que cada vez que el respectivo 
consejo aumente el salario mínimo vital y móvil crezcan 
simultáneamente las asignaciones familiares— se intro-
ducen nuevas figuras que completan el cuadro de am-
paro al núcleo básico de la sociedad. 

Los porcentajes —esencia de la automaticidad— pue-
den calificarse como prudentes y moderados y son in-
feriores al valor medio histórico, aunque a algún des- i 
prevenido puedan parecerle desmesurados frente a las ¡ 

cifras insignificantes de la insolidaria resolución conjunta 
de los ministerios de Economía y de Trabajo y Seguri-
dad Social de fecha 29 de julio pasado. 

El futuro, quizá el futuro que comenzará el 10 de 
diciembre del año próximo, brindará las condiciones 
idóneas para una estricta adecuación a las pautas que 
dicta la realidad. 

En el entretanto, exhortamos a los diputados de 
todos los partidos a ponerse a la altura de las nece-
sidades del pueblo que los eligió. 

César Mac Karthy. — Carlos F. Rtickauf. 

—A las comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Familia, Mujer y Minoridad. 

1 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Derógase la ley de facto 22. 177 en 
todas sus partes por resultar la misma manifiestamente 
inconstitucional y lesiva para el patrimonio nacional. 

Art. 29 —- Podrán ser declarados nulos los actos rea-
lizados y/o las consecuencias jurídicas resultantes de 
la norma que se deroga en el artículo precedente, en 
caso de que existiere mala fe de la parte que se bene-
ficiare con su aplicación. 

Art. 39 — Eu los casos del artículo anterior, podrá 
intervenir la Fiscalía Nacional de Investigaciones Ad-
ministrativas a todos los efectos que correspondan. 

Art. 49 — Declárase la presente ley de orden público. 

Ai t. 59 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Miguel C. Nacul. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
"De un lado está el pueblo de la Nación. Del otiu, 

los agentes extranjeros y algunos núcleos mercenarios 
y ciertos engañados por las banderas que los extran-
jeros nos hurtaron, como las palabras libertad y demo-
cracia, quo sólo tienen sentido cuando el pueblo está 
contenido en ellas. 

"Embriagarse con las palabras libertad y democracia 
cuando no están henchidas de sentido popular, es como 
embriagarse bebiendo en un vaso vacío." (Raúl Sca-
labrini Ortiz - La batalla de la soberanía.) 

Esta breve cita de quien fuera un ardoroso defensoi 
de la soberanía nacional deberla bastar para ponernos 
en guardia contra quienes, desde cualquier función, 
pretenden dictar normas o realizar actos de gobierno sin 
tener como únicos objetivos los intereses de la Nación 
y del pueblo argentino. Hay una continuidad profunda 
y elocuente en los hombres y en las conductas que 
denunciara el gran escritor y patriota. Muchas veces 
actuaron amparados por regímenes claramente violaru-
rios de los principios establecidos en nuestra constitu-
ción; pero otras, no debemos ni podemos ocultarlo, lo 
han hecho desde adentro de gobiernos legítimos que 
utilizan ampulosamente palabras como libertad o de-
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mocracia, pero que, en la realidad, descreen en las 
virtudes del pueblo y abandonan la defensa de los per-
manentes intereses de la Nación. 

Es un ejemplo evidente de lo que venimos diciendo 
la ley que proponemos derogar. Sancionada por un go-
bierno de facto, ilegítimo e ilegal en su origen y 
ejercicio, se proyecta en el tiempo después de la asun- , 
ción de las autoridades constitucionles que hoy preten 
den fundar en ella todos los actos tendientes a pro-
mover la política de privatizaciones en que se encuentran 
empeñadas y que consisten en la enajenación y des-
nacionalización del patrimonio nacional, al margen dei 
contralor que puede y debe ejercer el Poder Legisla-
tivo de la Nación. 

Señor presidente: como diputados representantes del 
pueblo no pretendemos limitar las facultades de) Poder 
Ejecutivo, claramente determinadas en la Carta Magna, 
pero tampoco podemos consentir que el mismo base sus 
decisiones en una ley que en su artículo 1° le otorga 
facultades extraordinarias para decidir en todo lo atinen-
te a la conformación, resguardo y disposición del patri-
monio nacional. No es sólo que la aplicación de una ley 
de facto ofenda nuestra conciencia cívica. Es mucho 
más que eso: la ley 22.177 fue dictada por un gobier-
no que a través de todas las políticas desarrolladas du-
rante el tiempo en que ejerció el poder propendió, ine-
quívocamente, a la desarticulación de la estructura pro-
ductiva de la Nación y a la extranjerizadón de todos los 
pilares de la decisión soberana de los argentinos. Es en 
ese marco y con ese objetivo que se sanciona la ley cuya 
derogación pretendemos. Y no es moral ni politicamente 
aceptable fundar en ella decisiones de enorme trascen-
dencia para el futuro de Ja Nación, para sus intereses y 
para la disposición de su patrimonio. 

Señor presidente: no derogar la ley 22.177 significa 
mantener, en la órbita del Poder Ejecutivo, facultades 
de tal magnitud, en tal grado extraordinarias, que sólo 
pueden comprenderse como expresión de un gobierno 
que había resumido en sí mismo las atribuciones que 
constitucionalmente corresponden al Poder Legislativo. 
Es por ello que no podemos aceptar que hoy al con-
tinuar aplicándose la ley 22.177, el Poder Ejecutivo es-
té de hecho ejerciendo aquellas facultades extraordina-
rias vituperadas en el artículo 29 de la Constitución 
Nacional que condena no sólo a quienes firmen o for-
mulen actos de esta naturaleza sino también a quienes 
los consientan. 

Miguel C. Nacul. 

—A las comisiones de Asuntos Constitu-
cionales, de Economía y de Justicia. 

14 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo — Facúltase al Poder Ejecutivo para la 
organización y recaudación de fondos destinados a un 
programa de emergencia dirigido a atender gratuita-
mente las necesidades de medicamentos destinados a 
grupos social y económicamente desprotegidos. 

Art. 2? — El conjunto de acciones dirigidas a los 
fines estipulados en el artículo se denominará Fon-
do de Asistencia en Medicamentos ( F A M ) y será ñor- I 

matizado, supervisado y evaluado por los representan-
tes del sector público del Consejo Federal de Salud, 
quienes determinarán prioridades de aplicación del 
mencionado programa, así como también los meca-
nismos operativos para la distribución de los respec-
tivos medicamentos. 

Dicha distribución se realizará exclusivamente poi 
intermedio de los establecimientos de salud del sec-
tor público nacional, los de las provincias y municipios 
que adhieran al programa siendo sus organismos de sa-
lud respectivos los encargados de ejecutar el programa 
en ios ámbitos correspondientes. 

Art. 39 — A los fines previstos en los artículos an-
teriores créase el Fondo de Asistencia en Medicamen-
tos, que se integrará con los siguientes recursos: 

a) El producido de una tasa a los cigarrillos, la 
que se establece a través del artículo de la 
presente; 

b) El producido de un gravamen del dos por 
ciento (2 % ) , que se aplicará sobre el impor-
te total de las ventas netas de especialidades 
farmacéuticas de uso y aplicación en medici-
na humana. A tales efectos deberá entenderse 
por ventas netas las que resulten una vez de-
ducidos los descuentos hechos al comprador 
por épocas de pago, de acuerdo con las cos-
tumbres de plaza y siempre que los mismos 
se contabilicen y facturen. También serán de-
ducibles las devoluciones y rescisiones corres-
pondientes a ventas alcanzadas por el grava-
men. Asimismo, integra el precio neto de las 
ventas los gastos financieros —entendiéndose 
por tales las erogaciones motivadas por pagos 
diferidos o fuera de término— y los servicios 
prestados, juntamente con la operación grava-
da o como consecuencia de la misma, reíeri-
dos a transporte, embalaje, seguro, garantía y 
similares. Se entenderá por especialidades far-
macéuticas de uso y aplicación en medicina 
humana los productos que, a tal efecto, define 
la Farmacopea Nacional Argentina, VI edición 
(ley 21.885, texto ordenado en 1978) ; 

c ) El producido de las operaciones realizadas con 
el fondo, en la forma prevista en el artículo 51? 
de esta ley; 

d) Subsidios, subvenciones, legados, donaciones y 
otros fondos no especificados. Las donaciones 
de bienes en ningún caso serán automáticas, 
sino que deberán ser aceptadas por los entes 
de aplicación de la ley; que para el caso de 
medicamentos deberán cumplimentar todas las 
disposiciones de calidad, envases y forma de 
presentación que determina la presente ley; 

e) Las partidas previstas en el presupuesto gene-
ral de la Nación; 

f ) El producido de las multas que se apliquen por 
infracciones a las normas legales o reglamen-
tarias relacionadas con el Programa de Asis-
tencia en Medicamentos y los accesorios, ac-
tualizaciones y multas correspondientes a los 
gravámenes mencionados en a) y b). 
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Art. 49 — El producido del fondo creado por esta 
ley será depositado en el Banco de la Nación Argenti-
na, en una cuenta especial habilitada a tal efecto de-
nominada Fondo de Asistencia en Medicamentos, a la 
orden del Ministerio de Salud y Acción Social y que 
sólo podrá destinarse al cumplimiento de los fines es-
pecíficos de la presente ley. Para la administración y 
distribución del citado fondo, el Poder Ejecutivo na-
cional mantendrá en los ejercicios correspondientes la 
actual cuenta especial. 

Los fondos recaudados serán distribuidos de acuer-
do con los porcentajes asignados a continuación según 
í-risdicción: 

Jur i sdicc ión P o r c e n t a j e 

Capital Federal 4,25 
Buenos Aires 10,72 
Catamarca 1_53 
Córdoba 6,92 
Corrientes 5 ;36 
Chaco 6,35 
Chubut 1_78 
Entre Ríos 5,72 
Formosa 2,68 
Jujuy 3,66 
La Pampa 0,98 
La Rioja 1,07 
Mendoza 5,27 
Misiones 4,73 
Neuquén 1,70 
Río Negro 2,86 
Salta 5,45 
San Juan 2,41 
San Luis . . 1,35 
Santa Cruz 0,53 
Santa Fe 7,82 
Santiago del Estero 5,28 
Tucumán . 6,79 
Tierra del Fuego 0,19 
Instituto Nacional de Farmacología . . . 4,60 

Art. 5 ' — Los fondos recaudados en la cuenta espe-
cial 811 "Fondo de Asistencia en Medicamentos" que 
no se encuentren comprometidos a la fecha de promul-
gación de la presente ley, se distribuirán inmediata-
mente de acuerdo con los porcentajes jurisdiccionales 
establecidos en el artículo 4«. 

Art. 69 — Los fondos a recaudar serán liquidados 
mensualmente a las unidades jurisdiccionales correspon-
dientes. 

Art. 7 ' — Trimestralmente se dará cuenta al Honor» 
ble Congreso de la Nación el monto de ingresos del 
fondo, así como de las acciones desarrolladas a través 
del mismo y sus pertinentes costos. 

Art. 8« — Modifícase el capítulo Título I, de la Ley 
de Impuestos Internos, texto ordenado en 1979 y sus 
iiioüiticaciones en la siguiente forma: 

1? — Sustituyese el jjrimcr párrafo del articulo 23 
por el siguiente: 

Los cigarrillos tanto de producción nacional 
como importados tributarán sobre el precio de 

venta al consumidor, inclusive impuesto previa de-
ducción del gravamen adicional a que se refiere 
el artículo 23 bis, un impuesto del. . . 

29 — Incorpórase como artículo 23 bis: 

Artículo 23 bis: Los cigairillos tanto de produc-
cción nacional como importados tributarán sobre el 
precio de venta al consumidor un impuesto adi-
cional del dos por ciento ( 2 % ) con destino al 
Fondo de Asistencia en Medicamentos. A dicha 
tasa le son aplicables todas las disposiciones lega-
les que rigen el impuesto interno a los cigarrillos, 
debiendo ser ingresado en los mismos plazos esta-
blecidos para dicho gravamen y liquidado me-
diante la declaración jurada instituida por el ar-
tículo 49 en la forma que establezca la Dirección 
Nacional Impositiva. El impuesto adicional, sus 
actualizaciones, accesorios y las multas que se le 
apliquen por la trasgresión a lo dispuesto prece-
dentemente serán recaudados por la Dirección Ge-
neral Impositiva e ingresando mediante depósito de 
su importe por el contribuyente en una cuenta que 
se abrirá a tal fin en el Banco de la Nación Ar-
gentina, el que transferirá diariamente los fondos a 
la cuenta especial denominada Fondo de Asistencia 
en Medicamentos, a la orden del Ministerio de 
Salud y Acción Social. 

Art. 9 ' — Son sujetos pasivos del gravamen estable-
cido en el inciso b) del artículo 3 ' : 

a) I.os productores, elaboradores e industriales, poi 
la venta de los productos gravados; 

b) Los titulares de las autorizaciones de venta de 
los productos gravados cuando éstos sean ela-
borados por terceros, en cuyo caso los terceros 
elaboradores e industriales no resultan respon-
sables del gravamen; 

c ) Los importadores que a su nombre, por su cuen-
ta o por cuenta de terceros introduzcan al país 
especialidades farmacéuticas de uso y aplicación 
en medicina humana. 

Art. 10. — El gravamen a que se refiere el inciso b) 
del artículo 39 será adeudado desde el momento de la 
Entrega de las especialidades farmacéuticas y se liqui-
dará por períodos mensuales sobre la base establecida en 
el inciso b) del artículo 39 a cuyo efecto se considera-
rán los importes que surjan de las respectivas facturas, 
documentos equivalentes y complementarios. 

Art. 11.-—Quedan exentos del pago del gravamen es-
tablecido en el inciso b) del artículo 39; 

a) Las ventas efectuadas al Ministerio de Salud y 
Acción Social, para atender los objetivos men-
cionados; 

b) Las ventas efectuadas por la Nación, las pro-
vincias y municipalidades, sus instituciones, or-
ganismos o dependencias, y las realizadas por 
entidades de bien público que no persigan fines 
de lucro, reconocidas como tales por la Direc-
ción General Impositiva; 

c) Las exporiaciones. 
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Art. 12. — El gravamen establecido en el inciso b) 
del artículo 3? será ingresado en el tiempo y forma que 
determine la Dirección General Impositiva, la que tendrá 
a su cargo asimismo, la aplicación, percepción y fiscali-
zación del citado gravamen, utilizando el procedimiento 
que determine la ley 11.683, texto ordenado en 1978, 
y sus modificaciones y aplicará el régimen de sanción 
que la misma establece. 

Art. 13. — A los fines del cumplimiento de esta ley, 
se actualizará y publicará semestralmente el formulario 
terapcnt'co nacional constituido por monodrogas y aso-
ciaciones medicamentosas que resulten de elección para 
el tratamiento de patologías específicas y las normas 
que aseguren que los medicamentos que se adquieran 
reúnan los requisitos de calidad, identificación, rotula-
dos y presentación imprescindibles para la preservación 
de su pureza, la imposibilidad de maniobras fraudulentas 
en su distribución y la certeza de su identidad farma-
cológica. 

A tal efecto deberán estar claramente reconocidos como 
productos no conrercializables debiendo figurar sobre-
impreso en forma destacada la denominación genérica 
internacional de igual tamaño que el nombre comercial, 
conforme a lo que establezca la reglamentación. 

Art. 14. — La adquisición de los medicamentos objeto 
de la presente ley que integran el formulario terapéutico 
nacional será realizada por las jurisdicciones respectivas. 
Los oferentes deberán acompañar al precio ofrecido los 
componentes de su estructura no pudiendo comprender 
aquél los costos de propaganda, muestras gratis y co-
mercialización. 

Podrán ser proveedores de los medicamenlos que se 
adquieran conforme a lo establecido precedentemente 
todas las empresas habilitadas por el Ministerio de Salud 
y Acción Social para producir los mismos con certifica-
do previo autorizante para su elalroración y cuando ha-
yan cumplimentado lo dispuesto en el artículo 13, uti-
lizando de preferencia el compre argentino. 

Art. 15. — El Ministerio de Salud y Acción Social, 
por intermedio del Instituto Nacional de Farmacología 
y Bromatología, dispondrá, de acuerdo con lo que esta-
blezca la reglamentación ele la presente ley, las inspec-
ciones que estime necesarias a las plantas industriales 
farmacéuticas, a fin de determinar y calificar la capa-
cidad operativa de las mismas que garantice el cumpli-
miento de su presentación. 

El citado instituto también será responsable de los 
controles necesarios que aseguren la calidad de los me-
dicamentos. 

La mencionada reglamentación contendrá asimismu 
sanciones y multas que correspondan aplicar por intrac-
ción a las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con el Fondo de Asistencia en Medicamentos. 

Art. 16. — Las plantas industriales farmacéuticas que 
se mencionan en el articulo 14 deberán ser de propiedad 
del oferente y para su acreditación deberán cumplir con 
los requisitos que establezcan la reglamentación de la 
presente ley y el Ministerio de Salud y Acción Social. 

Art. 17. — El Poder Ejecutivo arbitrará los mecanis-
mos pertinentes tendientes a facilitar las importaciones 
de drogas y tecnología aplicada que resulten necesarios 
para el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 1 8 . — E l Consejo Federal de Salud (COFESA) 
determinará las normas evaluativas del Fondo de Asis-
tencia en Medicamentos. 

Art. 19. — A los efectos del artículo 7? de la ley 
20.221, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, 
se declara de interés nacional el Programa de Asistencia 
en Medicamentos creado por la presente ley. 

Art. 20. — La duración del presente programa será 
de dos (2) años a partir de la promulgación de la pre-
sente ley, y la ampliación del término será sometida a 
la aprobación del Poder Legislativo nacional. 

A.rt. 21. — Las disposiciones establecidas en la pre-
sente ley entrarán en vigor a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial, no obstante 
las previsiones del inciso a) de su artículo 3° y la de 
su artículo 7 " sólo producirán efectos por el término de 
dos (2) años contados a partir del primer día del mes 
siguiente al de su publicación. 

Art. 2 2 . — Derógale la ley 23.102. 
Art. 23. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

luán C. Barbcito. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
1 l::ee dos años con el retorno de la democracia el Ho-

norable Congreso trató con especial preferencia el pro-
vecto del Poder Ejecutivo llamado Fondo de Asistencia 
en Medicamentos ( F A M ) . 

El especial interés que genera una problemática tan 
inquietante como la de los medicamentos, unido al de-
terioro de las condiciones socioeconómicas de la pobla-
ción obligó a buscar soluciones para los sectores más 
desprotegidos, 

A tales efectos y con el objetivo antes citado, ambas 
Cámaras trabajaron con especial ahínco en este proyecto 
siendo particularmente modificado el proyecto original 
en cuanto a la fuente de los recursos genuinos para el 
mencionado fondo como en los mecanismos que asegura-
rán la calidad de medicamentos y la máxima raciona-
1,'zación científica y económica de los mismos. 

Tales circunstancias hicieron que se sancionara la ley 
23.105 con el voto unánime de ambas Cámaras Legis-
lativas. 

El Poder Ejecutivo decía en su mensaje de elevación 
del proyecto que, en el mismo, se constituía un recurso 
indispensable así como un mecanismo ágil y oportuna 
para resolver en el corto plazo este grave problema. 

Hoy, lamentablemente, a casi dos años de promulgada 
la ley no se ha cumplido con los objetivos que el Po-
der Ejecutivo nacional había expresado en su mensaje y 
que la legislatura sancionó con fuerza de ley. 

Pese a los esfuerzos de la bancada justicialista en sus 
intentos de verificar el cumplimiento de la ley, expresa-
dos en gestiones personales y pedido de informes, el 
Poder Ejecutivo no cumplió con las finalidades de la 
misma. 

Tal como lo admitió el entonces secretario de Salud 
doctor Carlos Canitrot, en su visita para informamos el 
presupuesto 1986, el grado de cumplimiento del progra-
ma fue mínimo. 
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El actual ministro a poco de asumir admitió las ii . -
gularidades y el incumplimiento del programa ante la 
Comisión do Asistencia Social y Salud Pública, elocuen-
te demostración de un sistema centralizado, que se pue-
de remediar federalizándolo, dando a las provincias la 
participación que corresponde para licitar los elemen-
tos necesarios y cumplir una ley en mora. El Poder E j • 
cutivo demoró casi 7 meses en reglamentar una ley que 
había categorizado como de emergencia. 

En el año 1984 los fondos recaudados no se utilizaron 
En 1985 se gastó sólo el 7.1 % de lo recaudado. 
E n 1986 al mes de julio, sobre una existencia en la 

cuenta especial 811, creada a tal efecto, de más de 4:', 
millones de australes, se ha gastado una mínima can-
tidad de tan importante recurso. 

Esto implica que habiendo recursos, generados por tri-
butos específicos a tal fin, no se ha cumplido con las 
acciones para las cuales los mismos habían sido fijados 
por la ley. 

Tampoco el Poder Ejecutivo ha cumplido con la mis-
ma en su artículo 6« ya que no informó semestralmente 
al Parlamento sobre los montos ingresados y las accio-
nes desarrolladas. 

Estos graves incumplimientos han generado que el hos-
pital público no contara con medicamentos. Los enfer-
mos de menores recursos se han visto castigados por la 
falta de eficiencia en el cumplimiento de sus deberes 
de distintos funcionarios del Ejecutivo, que han conde-
nado a los que menos tienen a que tampoco tengan me-
dicamentos. 

Por todo ello es que se presenta este proyecto quo 
modifica no el espíritu ni la finalidad de lo sancionado 
oportunamente por el Honorable Congreso de la Na-
ción, sino la responsabilidad del cumplimiento. 

A los fines del mismo se transforma a las provincias 
en directas responsables de la gestión y compra de los . 
medicamentos para las necesidades de sus habitantes, 
terminando con una administración centralizada que tan 
lamentables resultados ha tenido en estos casi dos años. 

Se cumple así con los preceptos de la ley, redistri-
buyendo lo recaudado hasta la fecha para rápidamente 
cumplimentar la compra de los medicamentos tan ne-
cesarios. L a desburocratizacíón emergente de la des-
centralización será consecuencia de una verdadera re-
distribución de tareas dentro de los estamentos públicos 
reasignándose a los niveles provinciales la responsabili-
dad de gestión. 

L a asignación de un importante porcentaje de los 
fondos con destino al Instituto de Farmacología y Bro-
matología tiene por objeto que éste cuente con recurso? 
que le permitan cumplir no sólo con las tareas de vigi-
lancia de control de calidad de todos los fármacos con 
destino al programa sino con la totalidad de las fun-
ciones previstas para el mismo en el área de su compe-
tencia. 

Se ha previsto también la efectiva participación de 
la Nación y las provincias en la normatización y evalua-
ción del programa a través del Consejo Federal do 
Salud (COFESA) . 

Se da plena vigencia a los principios federales, des-
centralizando las acciones de manera tal de dar efectivo 
cumplimiento a los fines propuestos, política que es 

coincidento con lo expresado reiteradamente por el señor 
presidente de la Nación, particularmente en estos últi-
mos tiempos. Es por ello que confiamos en los principios 
federales que inspiran el proyecto que constituye una 
manera concreta de dar forma política práctica a loa 
Iineamientos sustentados en la política nacional permi-

! tiendo una eficaz acción en un área tan trascendente 
como la de los medicamentos. 

Juan C. Barbeito. 

—-A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Comercio, de Finanzas y d» 
Presupuesto y Hacienda. 

15 

E l Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I? — Otórgase a la Escuela Especial Ne 503, 
ubicada en la calle José C. Paz 2 2 3 0 de José C. Paz, 
partido de General Sarmiento, provincia de Buenos Ai-
res, por esta única vez, la suma de diez mil australes 
(A 10 .000) para destinar al ropero escolar, compras de 
útiles, herramientas para pretalleres y reparación del 
establecimiento. 

Art. 2í" — Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputarán al presupuesto de gas-
tos vigentes y con cargo a "Rentas generales". 

Art. 3? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José R. López. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a Escuela Especial N^ 503 de José C. Paz, partido 

de General Sarmiento, tiene una matrícula de 195 alum-
nos, todos ellos son discapaeitados mentales leves y mo-
derados, la mayoría cumple jornada completa, imple-
mentada de la siguiente forma: un turno con instrucción 
primaria especial y el otro concurriendo a los pretalle-
res, recibiendo desayuno, almuerzo y merienda. Provie-
nen de barrios periféricos de las diferentes localidades 
de general Sarmiento: José C. Paz, San Miguel, Muñiz, 
Bella Vista, etcétera. Pertenecen a hogares humildes y 
con escasos recursos económicos, debiendo en muchos 
casos trabajar ambos progenitores, sumada a esta pro-
blemática se observa el desamparo de algunos de ellos 
debido a la poca comprensión por parte de la familia 
de la debilidad mental ya que les cuesta asumir tal di-
ficultad en un miembro de Ja misma. 

Las condiciones sociales del alumnado en general y loa 
limitados recursos con que cuenta la escuela, salvo la 
apreciable colaboración que brinda el personal a todo 
nivel, cooperadora escolar y delegación municipal, mo-
tivan el presente proyecto, a fin de resguardar por lo 
menos en parte, la imperiosa necesidad de atender la 
situación de los discapacitados. 

Apunta también a preservar el derecho a la educación 
y a construir un presente digno y un futuro feliz. 

José R. López. 

— A las comisiones de Educación —especia-
l izada— y de Presupuesto y Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Sustituyese el artículo 29 de la ley 
23.414; el cual quedará redactado de la siguiente ma-
nera: 

Artículo 29; La Comisión Federal Asesora para 
la Reactivación del Transporte Fluvial estará in-
tegrada por dos representantes, uno titular y uno 
suplente, designados por: a) El Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos; b) Cada una de las siguientes 
provincias: Buenos Aires, Corrientes, Chaco, Entre 
Ríos, Misiones, Santa Fe y Formosa; c) Las asocia-
ciones gremiales que representan al personal em-
barcado; y d) Los empresarios que representan al 
sector de armadores privados. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

}os¿ L. Castillo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Tengo el honor de dirigirme a usted, a fin de poner 

a consideración de esta Honorable Cámara el proyecto 
de modificación de la ley 23.414, que crea la Comisión 
Federal Asesora para la Reactivación del Transporte 
Fluvial. 

La modificación propuesta deviene de considerar que: 
— L a labor de la Comisión Federal Asesora, de suma 

importancia para el logro del objetivo fijado, afecta en 
forma directa la actividad tanto de los empresarios pri-
vados, así como también la de los trabajadores del sector. 

—La eficacia de la Comisión Federal Asesora depende 
del estudio profundo de las necesidades actuales que 
presenta el transporte fluvial, las cuales son conocidas 
ciertamente por los trabajadores y empresarios dedica-
dos a t»!icha actividad. 

—Resulta primordial evitar conflictos entre las dis-
tintas partes, que perjudicarían seriamente el desarrollo 
del transporte fluvial. 

Por todo ello, señor presidente, es que resulta de fun-
damental importancia el tratamiento y sanción del pre-
sente proyecto de ley. 

José L. Castillo. 

—A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas. 

17 

El Senado y Cámara de Diputados, etc 

Artículo l1?—Derógase el decreto ley, también lla-
mado ley de facto 17.324/67, declarándose su insanable 
y absoluta nulidad. Dicha disposición no podrá ser in-
vocada en asuntos relativos a la facultad del Congreso 
en la fijación de límites por reputársela inexistente a 
todo efecto. 

Art. 2<? — Corresponde al Congreso procurar la solu-
ción definitiva de los conflictos suscitados por problemas 
limítrofes interprovinciales, estableciéndose el término de 
dos años a contar desde la promulgación de la presente 

ley, para que las provincias que tengan cuestiones de 
límites pendientes, las resuelvan amistosamente, por me-
dio de arbitraje, mediación, transacción o cualquier otro 
medio compatible con el respectivo derecho público pro-
vincial. 

Art. — Vencido el plazo del artículo anterior, o 
antes si lo creyeren conveniente, las provincias en cues-
tión remitirán al Congreso los arreglos que hayan cele-
brado a los fines de lo dispuesto por el artículo 67 inc. 
14 de la Constitución Nacional. 

Art. 49 — Créase una Comisión Parlamentaria Mixta 
de Límites Interprovinciales que entenderá en el trámi-
te de fijación de los límites entre provincias en conflic-
to cuando éstas no hubieran llegado al avenimiento pre-
visto en el artículo l1?. Dicha comisión estará compuesta 
por tres senadores y tres diputados titulares e igual nú-
mero de suplentes. La intervención de la comisión será 
condición necesaria para que el Congreso ejercite su 
facultad constitucional. 

Art. 5Q — La comisión, dentro del plazo de sesenta 
días de promulgada la presente ley, tomará nota 
de los conflictos de límites pendientes e invitará a las 
provincias interesadas a designar representantes a fin 
de sostener sus respectivos derechos. 

Art. 6? — En cada cuestión, la comisión convocará a 
los representantes de las provincias en conflicto duran-
te un plazo de noventa días para que conciiien 
sus diferencias limítrofes y dispongan de común acuer-
do la fijación o demarcación de sus límites respectivos. 

Art. 7o — Si los representantes de las provincias lle-
garan al acuerdo previsto, la comisión emitirá un pri-
mer dictamen que remitirá a las Legislaturas de las 
respectivas provincias para que en el término de no-
venta días, prorrogables, adopten una decisión de-
finitiva con arreglo a sus Constituciones locales. Con 
las copias legalizadas de los instrumentos provinciales 
que institucionalicen dichos acuerdos, la comisión emi-
tirá un segundo dictamen que servirá de base para la 
presentación del proyecto de ley de homologación cons-
titucional de los acuerdos alcanzados. 

Aj-t. 8<? — Si los representantes de las provincias y/o 
las respectivas Legislaturas, no aprobaran el acuerdo 
previsto, lo harán saber a la comisión dentro de un 
plazo de treinta días. Vencido dicho plazo, la comi-
sión requerirá a los representantes designados que apor-
ten todos los elementos de juicio, antecedentes y docu-
mentación relativos a las pretensiones que invocan, asi 
como los peritajes, testimonios u otros elementos pro-
batorios que hagan a sus derechos. 

De las pruebas aportadas se correrá vista a ambas par-
tes para que aleguen sobre el mérito de las mismas den-
tro de un plazo de sesenta días más. 

La comisión, teniendo en cuenta la documentación 
aportada, formulará el correspondiente dictamen y ele-
vará las actuaciones al Congreso a los fines que hubie-
re lugar. 

Con estos antecedentes la comisión formulará una pro-
puesta de resolución del conflicto que será comunicada 
a las provincias para que la consideren de acuerdo con 
su derecho público local. En caso de que las provincias 
en conflicto aceptaran la propuesta se procederá de 
acuerdo con lo establecido en el artículo precedente. 
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Art. 99 — Para mejor proveer, la comisión podrá adop-
tar las medidas que estime necesarias a fin de evitar 
o solucionar situaciones de hecho. De dichas medidas 
se informará a las respectivas legislaturas provinciales. 

Art. 10. — Paralízanse todas las actuaciones judiciales 
o extrajudiciales emergentes de la disputa limítrofe. Am-
bas provincias deberán respetar el status quo o los lími-
tes de carácter transitorio en tanto se resuelva por el 
Congreso la homologación de los límites interprovincia-
les definitivos. 

Art. 11. — Los miembros de la comisión que proven-
gan de las provincias en conflicto deberán apartarse del 
caso, siendo sustituidos por los suplentes, sin perjuicio 
de su participación informativa cuando lo estimaren ne-
cesario o cuando la comisión lo solicitare. 

Art. 12. — La comisión deberá contar, a los efectos 
del quórum, con la presencia de los dos tercios del to-
tal de sus miembros, y sus resoluciones se adoptarán 
por simple mayoría de los votos presentes. 

Art. 13. — Quedan a disposición de la comisión, los 
documentos que obraren en el Instituto Geográfico Mi-
litar, en la Dirección General de Provincias o en otros 
organismos oficiales, los que además prestarán el apo-
yo técnico que les sea requerido. 

Art. 14. —• Los gastos que demande el cumplimiento 
de la presente ley se cubrirán con fondos tomados de 
"Rentas generales" con imputación a la partida respec-
tiva. 

Art. 15. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Délfor A. Brizuela. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Elevo a consideración del Honorable Congreso un 

proyecto de ley de Reglamentación del Procedimiento 
para la Resolución de los Conflictos Limítrofes Interpro-
vinciales, que tiene por objeto establecer una metodo-
logía destinada a imprimir un tratamiento objetivo, 
uniforme y eficaz a las cuestiones de límites que aún 
subsisten mtre provincias argentinas. En su parte dis-
positiva, el proyecto de ley dispone la derogación del 
instrumento de facto, llamado ley 17.324; propone la 
creación de una Comisión Parlamentaria Mixta de Lí-
mites Interprovinciales; y establece una metodología 
de organización y procedimientos. 

1. Importancia del problema de límites 
interprovinciales 

El proyecto de ley que se eleva a consideración del 
Honorable Congreso, quiere contribuir a resolver la si-
tuación constitucional resultante de los numerosos con-
flictos limítrofes interprovinciales que, desde larga da-
ta, se encuentran pendientes de una solución legal 
definitiva. 

Contrariamente a lo que podría interpretarse coma 
una exhumación de hirientes rémoras del pasado, el 
problema de los conflictos limítrofes que afecta, aun 
hoy, a numerosas provincias argentinas, queda eviden-
ciado y manifiesto con la sola enunciación de algunos 

datos emergentes. En 1965, 31 conflictos limítrofes afec-
taban a 20 provincias argentinas; entre 1966 y 1973 
los gobiernos de facto "solucionaron" 14 litigios pen-
dientes; desestimaron 4 de ellos; y sólo 1 fue derivado 
a "resolución de las partes". Los gobiernos constitucio-
nales instaurados en 1973 y en 1983, a través del Con-
greso y Legislaturas Provinciales, ejercitaron la facultad 

! de revisión legislativa, denunciaron instrumentos ilegíti-
mamente sancionados y, en no pocos casos, declararon 
su insanable nulidad constitucional. En 1988, asistimos 
a la reactualización del tema limítrofes a través de la 
presentación de numerosos proyectos legislativo; que, 
según es previsible, habrán de incrementarse en lo quo 
resta del actual período legislativo. 

La solución satisfactoria y definitiva de los problemas 
; limítrofes pendientes aparece entonces como un impe-
' rativo constitucional y legislativo, que por 110 haber 

quedado resuelto en su oportunidad histórica, debe ser 
asumido como una exigencia ineludible del presente. 

2, El diseño de una correcta metodología 
legislativa 

Con la vigencia del orden constitucional y el fun-
cionamiento regular de los poderes públicos, puede resul-
tar ilegítimo e injustificado que los conflictos, histó-
ricamente subsistentes entre provincias argentinas, si-

¡ gan perpetuando un estado de estancamiento, inme-
recido e injusto, de vastas zonas del territorio nacional. 

, Estas situaciones, inexplicablemente mantenidas o auto-
ritariamente decididas, deben y pueden ser definitiva-
mente arregladas por una acción legislativa constitucio-
nal y democrática, en provecho de las provincias afec-

I tadas y en beneficio de la Nación en su conjunto. 
Con tal finalidad, el proyeoto de ley que elevo a 

consideración del Honorable Congreso, se sitúa en la 
correcta lógica constitucional y propone la sanción de 
una ley reglamentaria del procedimiento para la resolu-
ción de los conflictos limítrofes interprovinciales ciiya me-
todología tiende a establecer las vías jurídico-constitucio-
nales requeridas para una pronta y definitiva solución de 
los numerosos conflictos limítrofes subsistentes. 

3. Los fundamentos de una sana tesis federalista 

En orden a una necesaria, oportuna y eficaz iniciativa 
del Honorable Congreso en respaldo y apoyo a las le-
gislaturas provinciales, el proyecto de ley inspira sus 
cometidos en los criterios de una sana tesis federalista 
fundada en la autonomía de las provincias como enti-
dades finalmente constitutivas del Estado nacional. 

A) El arreglo de los límites interprovinciales es una 
facultad soberana de las legislaturas provinciales, 

El proyecto de ley que se eleva a consideración del 
Honorable Congreso presupone la tesis federal que vive 
en el espíritu y en la letra de la Constitución Nacional, 
según la cual el establecimiento de los límites interpro-

I vinciales es una facultad soberana de las legislaturas 
provinciales, en la última instancia local. 

o) El primero y más importante poder retenido y 
"no delegado" por las provincias, es el derecho a exis-

( tir en forma integral, es decir, en el todo y en sus partes 
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constitutivas. Tal poder retenido está por encima de lo 
que, implícita o explícitamente, diga la Constitución 
Nacional, así como de toda delegación de potestades, í 
tácita o expresa, concedida a la representación nacio-
nal. El derecho a la "existencia integral" ocupa el 
primer lugar en la jerarquía de las atribuciones cons- • 
titucionales y ninguna alteración de los límites provin-
ciales, por mínima que sea, debería comprometer la 
existencia de las provincias como estados autónomos; 

b) Más aún, las provincias son unidades orgánicas, 
reales y concretas, que no pueden ser suprimidas o al-
teradas contra su propia voluntad. Por imperio de la 
Constitución Nacional se ha fundado una unión indes-
tructible de estados también indestructibles, establecién-
dose esa unidad, no por amputaciones unilaterales y 
arbitrarias, sino por la conciliación de posiciones y el 
acuerdo sobre situaciones históricas preexistentes. Si-
gúese de ello que la indestructibilidad de las provin-
cias se ve afectada por toda aspiración especulativa o 
efectiva sobre extensiones territoriales o riquezas poten-
ciales que no sean las adquiridas por dichos títulos 
originarios; consumándose la lesión por el solo desco-
nocimiento unilateral o arbitrario; 

c) En 1853, las provincias constituyeron el Estado 
nacional, delimitadas por actas de fundación, por pactos 
preexistentes o por sus propias constituciones locales. 
Modificar tales fisonomías resultantes sin su participa-
ción, importaría echar por tierra su indestructibilidad, 
toda vez que se quitaría la forma de sus figuras geo-
gráficas o se descompondrían sus contornos preexisten- , 
tes. Por eso, las provincias que originaron el Estado 
Federal Argentino, se integran hoy con su propio terri-
torio y con los limites que tenían a la fecha de su in-
corporación a la Nación. Por esa razón la fecha que 
determina cuáles son los límites territoriales que a cada 
una corresponden, debe ser el de mayo de 1853, día 
en que se sancionó la Constitución Nacional. 

Este criterio está respaldado por la jurisprudencia de | 
la Corte Suprema cuando establece que la declaración 
soberana de los límites territoriales hecha por una 
convención constituyente provincial y plasmada en su 
Constitución local, comporta un acto confesorio defini-
tivo, libremente reconocido, de sus límites territoriales. 

Afirmo, en síntesis, que las provincias indestructibles 
contribuyen con sus poderes inherentes a conformar el 
Estado federal, quedando abierta la ulterior competen-
cia del poder central a través del Congreso. 

B) E l Congreso tiene la facultad de homologar los li-
mites fijados por las legislaturas provinciales. 

El proyecto de ley se vincula, en segundo término, 
con las atribuciones conferidas al Congreso por la Cons-
titución Nacional. 

a ) La norma constitucional del artículo 67 inciso 14, 
faculta al Congreso a fijar los límites de las provincias. 
En cumplimiento de tal atribución, el Congreso sancionó 
una amplia variedad de normas de distinto género y 
especie. Así, se sancionaron leyes generales de límites 
estableciendo métodos y procedimientos (ley 28 de 
1862; ley 12.251 de 1935; ley 12.633 de 1940; ley 12.744 
de 1942) ; leyes que aprobaron límites entre provincias 
en conflicto (ley 1.894 de 1886) ; leyes que fijaron 

límites a provincias vecinas de territorios nacionales (ley 
1.149 de 1881; ley 5.217 de 1907; ley 4.141 de 1902) ; 
leyes que crearon comisiones de estudio y regularon pro-
cedimientos para la resolución de conflictos limítrofes 
(leyes 15.290, 15.467 y 15.468, de 1961). Estas referen-
cias son ilustrativas del fervor legisferante del poder cen-
tral, aunque pocas veces se evidenciara un auténtico res-
peto a las prerrogativas "no delegadas" por las provin-
cias. 

b) Pero la norma constitucional, más allá de cierta 
práctica "con sabor unitario", cobra sentido en el con-
texto de los artículos 5, 13 y 109 de la Constitución 
Nacional, que conllevan, todos ellos, la "garantía fede-
ral de la integridad de los territorios provinciales". En 
tal conjunto normativo encuentra su verdadero cauce la 
tesis federalista del artículo 67 inciso 14, que pertenece 
a los precedentes federales de nuestro derecho patrio 
con total alejamiento del ambiguo modelo paradigmático, 
la Constitución cíe los Estados Unidos de Norteamérica. 

c) La distribución de poderes así establecida entre 
la Nación y las provincias se sustenta en un equilibrio 
permanente. Por una parte, el Congreso se encuentra 
limitado y circunscrito por el deber de reconocer las 
autonomías provinciales en todo aquello cuyo ejercicio 
no se hubiera delegado. Por otra parte, es evidente que 
las provincias no pueden ejercer un derecho absoluto 
en la materia. Se infiere entonces que, dada la necesaria 
representación de las provincias en el Congreso, las auto-
nomías de las provincias no pueden ser objeto de ultraje 
y menoscabo. 

Debe convenirse entonces, acompañados en esto por 
la doctrina de los juristas, que la fijación de límites inter-
provinciales, a pesar de su inclusión entre las atribucio-
nes correspondientes al Congreso, debe ubicarse entre 
las llamadas "facultades compartidas" que exigen, para 
su ejercicio, el pronunciamiento integrado de ambos 
órdenes de poderes, el provincial y el nacional. De ello 
resulta que, ni la Nación, unilateralmente, ni las provin-
cias, poT sí solas, pueden ejercer, obviamente este tipo 
de atribuciones. 

d) Quiere decir entonces que el ejercicio cíe las "fa-
cultades compartidas" preserva, en definitiva, las prerro-
gativas del Congreso a la vez que respeta las autonomías 
provinciales. Quiere decir también que la facultad del 
Congreso contenida en el artículo 67 inciso 14 no es 
discrecional ni absoluta, en el sentido de que no puede, 
a su entero arbitrio, fijar los límites a cada una de las 
provincias. En consecuencia, cuando se debe alterar la 
unidad territorial de las provincias, tendrá que concurrir 
el consentimiento de las respectivas legislaturas, por ser 
ellas las únicas que pueden velar por sus legítimas pre-
tensiones. 

e) El propio Congreso, en las oportunidades en que 
le cupo sancionar leyes generales de límites, vino a su-
mar razones sobre el ejercicio de las "facultades com-
partidas". Así, por aplicación del artículo 67 inciso 14 
de la Constitución Nacional, la ley 28 disponía pedir a 
los gobiernos de provincias "los conocimientos necesa-
rios para fijar los límites de sus respectivos territorios"; 
y la ley 1.168 establecía que sólo a falta de advenimiento 
entre provincias correspondía remitir al Congreso los an-

i tecedentes del caso con informes detallados sobre los 
| puntos cuestionados. 
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Cabe concluir entonces que, tanto en materia de li-
mites interprovinciales como en las restantes facultades 
y atribuciones, el Congreso debe respetar las prerroga-
tivas soberanas de las provincias, debiendo desconocerse 
las así llamadas "competencias delegadas", y sustentán-
dose el criterio de que las "facultades compartidas" no 
dejan lugar para un ejercicio exclusivo y absoluto del 
Congreso. 

C) L a apertura de la competencia congresiona] debe 
operar en forma excepcional y subsidiaria. 

a ) Consumado y sustanciado el ejercicio de las atri-
buciones conferidas a las provincias por sus Constitucio-
nes locales, queda abierta la habilitación constitucional 
del Congreso y, por ende, el ejercicio de sus competen-
cias asignadas. Al sentar criterio en el sentido de que la 
facultad de] Congreso no puede ser ni absoluta ni ex-
clusiva, es procedente la tesis según la cual la compe-
tencia congresional debe operar en forma excepcional y 
subsidiaria. E n igual sentido, la doctrina de los juristas 
es casi unánime en sostener que la facultad constitucio-
nal de fijar los límites, conferida al Congreso por el ar-
tículo 67 inciso 14 de la Constitución Nacional, no es 
originaria y discrecional sino que hay circunstancias de 
derecho que deben respetarse así como criterios básicos 
que no deben desconocerse. 

b) Sobre el modo y ejercicio de las atribuciones con-
gresionales, no puede silenciarse que la práctica legis-
lativa del poder centralista, si bien dio cabida a cierta 
participación formal de las provincias, casi nunca con-
siguió mantener intangibles los principios federales. Así, 
en las primeras leyes de límites, como la ley 28 de 
1862 y la ley 1.168 de 1882, el Congreso tomaba inter-
vención cuando, previamente, las provincias no habían 
podido acordar sus límites. En adelante, algunas leyes, 
como la 15 290, la 15.467, la 15.468, dispusieron pro-
cedimientos de aprobación de límites, dando interven-
ción previa a las provincias para el uso de sus facultades 
prop'as. Ciertos instrumentos de los gobiernos de facto, 
aunque dieron también alguna participación formal, 
decidieron autoritariamente a través de sus propios de-
legados provinciales, como los decretos leyes 18.005/69 
y 18.331/69; o bien desecharon toda consideración de 
antecedentes, acuerdos y tratados producidos por las 
propias provincias en conflicto, como los decretos leyes 
18 .004/68 y 18.533/69. Son éstas, pruebas suficientes 
para apreciar la posición de las provincias en rechazo 
a un rol congresional poco acotado en sus atribuciones 
excepcionales y subsidiarias; y mucho más en los casos 
de gobiernos arbitrarios que prefirieron borrar a aquel 
augusto cuerpo de su escenario autoritario de poder. 

c) E l texto constitucional no le ha dado al Congreso 
la facultad de fi jar los límites a su propio arbitrio por-
que ello habría sido tanto como delegar en ese cuerpo 
constituido la soberanía reservada para sí por las provin-
cias. L a materia litigiosa, esto es, los contenidos some-
tidos a conocimiento y homologación central, llegan al 
Congreso desde las provincias mismas y a título mera-
mente subsidiario, como lo accesorio sigue a lo prin-
cipal, o del mismo modo que la sombra sigue al cuer-
p o . . . Al ejercer la atribución de fi jar los límites de las 
provincias históricas, el Congreso procede más como 

mediador que como legislador, homologando un acuerdo 
antes que imponiendo una ley. Y en la resolución de 
tales casos el Congreso debe obrar conforme a derecho. 

d) ¿Y cuál es el derecho aplicable? E l Congreso, en 
el ejercicio de sus atribuciones constitucionales, no pue-
de prescindir de los fundamentos históricos y jurídicos 
arreglados a derecho con que las provincias interesadas 
pueden cohonestar sus pretensiones. E l Congreso tampoco 
puede desconocer la base material del conflicto "sus-
tentada por actas fundacionales, mercedes de tierras, 
ejercicio de la jurisdicción, conquistas y ocupaciones, 
legislación indiana y patria, factores geográficos y con-
dicionamientos humanos", etcétera, todo ello sustentado 
en investigaciones arregladas a derecho. 

En síntesis, las facultades del Congreso son excepcio-
nales y subsidiarias, y ellas deben ser ejercidas con la 
participación necesaria de las legislaturas de provincias. 

D) Los gobiernos de facto no tienen atribuciones 
legítimas para arreglar o fijar los límites 
interprovinciales 

El andamiaje legislativo provisto por los gobiernos de 
facto en materia de conflictos limítrofes es aberrante, 
entra en contradicción lógica con el orden federal y 
democrático de la Constitución Nacional y justifica am-
pliamente el cuestionamiento de la legitimidad y validez 
de tales instrumentos normativos. 

a ) Entre 1966 y 1973, los gobiernos de facto sancio-
naron instrumentos legales en materia de límites inter-
provinc'ales. Por el decreto ley 17.324/67, se sanciona 
una supuesta ley general de límites, con creación de una 
comisión técnica, presentación de una metodología y 
determinación de procedimientos. En virtud de dicho 
instrumento, se solucionaron problemas de límites entre 
provincias en conflicto. Así, Buenos Aires/Entre Ríos 
(decreto ley 18 .000/68) ; Catamarca/Córdoba (decreto 
ley 18.002/68) ; La Pampa/San Luis (decreto ley 18.003 
/68) ; La Rioja/San Juan (decreto ley 18 .004/68) ; La 
Pampa/Buenos Aires (decreto ley 18 .005/68) ; Chaco/ 
Salta (decreto ley 18 .229/69) ; L a Pampa/Córdoba (de-
creto ley 18.288/69); Formosa/Salta (decreto ley 18.372/ 
6 9 ) ; Mendoza/San Luis (decreto ley 18 .498/69) ; Cata-
marca/Salta (decreto ley 18.500/69) ; Neuquén/Rio Ne-
gro (decreto ley 18 .501/69) ; Catamarca/La Rioja (de-
cre ley 18 .533/69) ; Córdoba/Santa F e (decreto ley 
18 .620/70) ; Capital Federal/Buenos Aires (decreto ley 
19.424/71) . 

b) Los decretos-leyes, mal llamados "leyes", surgidos 
de los gobiernos de facto, representan una fuente nor-
mativa desprovista de legitimidad constitucional y, por 
lo tanto, son jurídicamente inválidos. En efecto, tales 
normas violan la Constitución Nacional y las Constitu-
ciones provinciales, desde que sancionan instrumentos 
normativos supraconstitucionales que las subrogan. En 
í l caso subexamen, el Estatuto de la Revolución Argen-
tina de 1966. Además, el instrumento llamado decreto-
ley dictado por los gobiernos de facto se presenta como 
la norma dictada por poderes desprovistos de legitimi-
dad constitucional, desde que el Poder Legislativo, tanto 
de la Nación como de las provincias, ha sido suprimido 
por un acto absolutamente ilegítimo e írrito al estado 
de derecho. 
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c ) La legislación de los gobiernos de facto en mate-
ria de límites, ignoró el sistema de organización federal 
desde que pretendió suplir la facultad del Congreso 
prevista en el artículo 67 inciso 14 y prescindió de la 
conformidad provincial, según lo establecen las respecti-
vas Constituciones locales. Si durante la vigencia del 
orden constitucional, las facultades del Congreso son ¡ 
limitadas y están condicionadas, tanto más lian de serlo 
en los períodos de facto en que se ejercitan impropia- I 
mente las facultades legislativas del Congreso. Más aún, 
por tratarse de una "facultad compartida" entre el Con-
greso y las Legislaturas provinciales, el tratamiento de 
la cuestión limítrofe está incuestionablemente vedada a 
los gobiernos de facto. 

E) Los gobiernos constitucionales pueden y deben dero-
gar las mal llamadas leyes de límites sancionadas por 
los gobiernos de facto. 

Con el advenimiento del gobierno constitucional, las 
provincias y la Nación obraron en consecuencia y con 
arreglo a los principios del estado de derecho. Múltiples 
iniciativas pusieron en tela de juicio la legislación de 
facto y propusieron su derogación, tanto en sede del 
Congreso como de las Legislaturas provinciales. 

a) A nivel nacional, diversos proyectos de ley propu-
sieron la derogación de múltiples instrumentos normati- ¡ 
vos de gobiernos de facto. Pueden mencionarse, entre | 
otras, las iniciativas de los diputados Alvarez Guerrero; 
Minichelli de Constanzo; Galván; Rafael y otros; Tula 
Duran; Fonrouge y otros; Molina; Salemi; Brizuela y 
otros, etcétera. Se menciona por su relevancia el pro-
yecto de ley con media sanción que en 1973 proponía 
la derogación de 17 decretos-leyes sancionados por el 
gobierno militar de 1966-1973 y de 3 leyes sancionadas | 
en 1960. A nivel provincial, resultan ilustrativas las ini-
ciativas de la Legislatura de L a Rioja desechando o 
suspendiendo instrumentos y convenios de límites dis-
puestos por los decretos-leyes 18.004/68 y 18.533/69 
(límites de La Rioja/San Juan y La Ríoja/Catamarca, 
respectivamente), en virtud de las leyes provinciales 
3 .194 y 3.468, sancionadas en 1973 y 1974, respectiva-
mente. En todos estos casos se obró con arreglo a los 
principios que preservan el orden constitucional, ejerci-
tando la facultad de revisión de los actos de los go-
biernos de facto y declarando, aun, su "insanable y 
absoluta nulidad". 

b) Esta acción legislativa vino a reforzar la tesis doc-
trinal y la estrategia política según las cuales, los go-
biernos constitucionales están facultados para revisar los 
instrumentos normativos de los gobiernos de facto. En 
efecto, con el advenimiento del gobierno constitucional 
y la restauración de la soberanía del pueblo, sus legí-
timos representantes son los únicas habilitados para res-
tablecer el orden jurídico alterado. Frente a la falta 
de justificación de la legislación de facto, deben los , 
representantes del pueblo pronunciarse en consecuencia, 
resultando incuestionables las propuestas que en ese sen-
tido se han formulado al Congreso. 

c) L a doctrina ha señalado algunas veces y en forma \ 
equívoca que correspondería a la Corte Suprema en-
tender en cuestiones de límites suscitadas entre provin-
cias, en virtud de las facultades conferidas por los ar-

tículos 100, 101 y 109 de la Constitución Nacional. Pero 
es preciso que la atribución de la Corte Suprema, de 
carácter judicial y aplicable a litigios suscitados en 
razón de límites existentes, no sea confundida con la 
facultad del CongTeso, de índole política, aplicable a 
la fijación de límites controvertios. Una vez más resul-
ta inaplicable el antecedente norteamericano donde loa 
conflictos de límites inlerestaduales están librados a la 
jurisdicción de la Corte Suprema. La atribución de 
nuestro Congreso —aunque tiene cierta analogía con 
los artículos de Confederación— es de pura raigambre 
argentina, derivada de nuestro acontecer histórico y de 
nuestro acervo nacional. 

4. Las ba-:es concretas de una metodología 
normalizada 

Expuestos los fundamentos de la sana tesis federa-
lista aplicada a la cuestión limítrofe, doy fin a esta 
presentación, sometiendo a consideración del Honorable 
Congreso este proyecto de ley de reglamentación del 
procedimiento para la resolución de los conflictos limí-
trofes interprovinciales, cuyas bases de organización es-
tán destinadas a imprimir un tratamiento objetivo, uni-
forme y eficaz a las cuestiones de límites pendientes. 

En su parte dispositiva, el proyecto de ley contempla: 
a) La derogación del instrumento de facto, decreto lev 

17.324/67, declarando su "insanable y absoluta nulidad"; 
b ) La creación de una comisión parlamentaria mixta 

que estimulará el acuerdo entre las provincias y enten-
derá en el conflicto de límites cuando las provincias 
no hubieren llegado a un avenimiento; 

c) Propuesta de un procedimiento con secuencias y 
plazos destinados a vebiculizar los cursos de acción ne-
cesarios para alcanzar los objetivos perseguidos. 

Dadas las bases fundantes de este proyecto de ley, 
y considerando que las cuestiones limítrofes subsistentes 
afectan altos intereses de la Nación y de las provincias, 
perjudicando legítimos derechos públicos y privados, so-
licito al Honorable Congreso la deliberación y aproba-
ción de esta propuesta de ley de reglamentación del 
procedimiento para la resolución de los conflictos limí-
trofes interprovinciales, por entender que la misma es 
un instrumento idóneo para alcanzar una definitiva nor-
malización de las situaciones limítrofes interprovinciales 
aún pendientes de una justa y satisfactoria solución, en 
provecho de las provincias y en beneficio de la Nación 
en su conjunto. 

Délfor A. Brizueia. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Justicia, de Peticiones, Poderes y 
Reglamento —especializadas— y de Presupues-
to y Hacienda. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — A los efectos de la presente ley se de-
nomina venta directa a la comercialización de mercade-
rías o servicios que se realiza a una persona física en el 
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lugar donde habita en forma permanente o temporaria, 
en su lugar de trabajo o en lugares de esparcimiento o 
en transportes públicos. 

Art. 2fi — Los bienes o servicios que se comercialicen 
en venta directa deben llevar marca registrada, tener 
cumplimentados los requisitos legales exigidos y estar 
garantizados por empresa debidamente inscripta en el 
Registro Público de Comercio. 

Art. 3 ' — Quedan comprendidas en la presente Iftv las 
empresas que se dedican a la fabricación y/o comercia-
lización de bienes y/o servicios en algunas de las si-
guientes modalidades, o en todas ellas a la vez: 

a ) Cuando el fabricante venda directamente al con-
sumidor o usuario final; 

b ) Cuando los adquirentes lo vendan al consumidor 
o usuario final mediante la forma consignada en 
el artículo de la presente ley; 

c) Cuando realicen la venta en forma directa con 
intervención de vendedores o corredores propios. 

Art. 4 ' — Quedan comprendidos en la presente ley las 
ventas que se efectúan mediante los distintos procedi-
mientos comerciales propios de la venta directa tales 
como: 

a) Reuniones en domicilios o lugares de trabajo con 
los eventuales consumidores o usuarios; 

b) Venta por correspondencia en todos sus tipos; 
c ) Venta a través de vendedores, revendedores y/o 

corredores domiciliarios; 
d ) Venta a través de los medios de comunicación 

en cualquiera de sus formas; 
e ) Venta a través de la utilización de la informática. 

L a presente enumeración es simplemente enunciativa, 
siendo objeto de la ley todos aquellos procedimientos que 
respondan a lo establecido en el artículo 1« de la pre-
sente ley. 

Art. 5 ' — Se excluyen de las disposiciones de la pre-
sente ley a : 

a ) La compraventa de los comestibles frescos o do 
bienes perecederos reciliidos por el consumidor 
y pagados contra entrega de mercadería; 

b) L a venta de productos provenientes exclusiva-
mente de la fabricación o de la producción per-
sonal del vendedor directo así como las presta-
ciones de servicios efectuadas por ellos mismo». 

A r t 6 ' — En el acto de venta, el revendedor o corre-
dor deberá entregar al comprador o usuario, factura o 
comprobante escrito donde conste: 

a) E l nombre y domicilio del fabricante del bien o 
del responsable del servicio; 

b) El nombre y domicilio del proveedor del bien o 
servicio; 

c) El nombre y domicilio del revendedor o del co-
rredor según correspondiera; 

i 
d) La designación precisa de la naturaleza y ca-

racterísticas de los bienes y/o servicios vendido» 
y/o contratados; 

e) El plazo de entrega de los bienes y/o las con-
diciones de ejecución del servicio; 

f ) El precio y condiciones de pago y de vent», 

g ) La facultad del comprador de revocar la com-
pra y el plazo para efectuarlo; 

h ) Lns datos legales exigidos para realizar activi-
dad comercial del fabricante o responsable de) 
bien o servicio; del proveedor del bien o ser-
vicio y del revendedor o corredor. 

Art. 11 — A los fines de esta ley se denomina reven-
dedor a la persona física que habiendo cumplimentado 
todos los requisitos legales exigidos para ejercer el co-
mercio, adquiere bienes para su venta a través del ca-
nal de venta directa, por cuenta propia. 

Art. 8? — La condición de actividad autónoma del re-
vendedor no se perderá aunque el proveedor de los bie-
nes enseñe o recomiende al revenddor métodos de ven-
ta, formas de demostrar la calidad de los bienes, sumi-
nistre al mismo material destinado a la promoción da 
las ventas, aceple devoluciones por fallas o vicios del ca-
lidad o de cualquier modo garantice dichos bienes o lo 
autorice a utilizar la marca registrada del producto o 
servicio ofrecido en la papelería comercial que emplee 
el revendedor. 

Art. 9? — L a condición de actividad autónoma del 
revendedor se perderá y a todos los efectos se lo consi-
derará en relación de dependencia del proveedor de los 
bienes o servicios cuando éste determine el precio de 
venta, ejerza sobre el corredor supervisión directa de 
su tarea, le determine objetivos de venta, le f i je zonas 
o radios de acción, o provea de documentación propia 
para la tarea. 

También se considerará en relación de dependencia 
cuando el revendedor o corredor no haya cumplimen-
tado los requisitos legales exigidos para ejercer comer-
cio por cuenta propia. 

Art, 10. — A todos los efectos legales la actividad 
del revendedor que haya cumplido las exigencias lega-
les para ejercer el comercio, se reputa autónoma con 
relación a las empresas proveedoras de los bienes quo 
adquiera. El carácter de actividad autónoma operará 
igualmente aun cuando no sea dado calificarlo al reven-
dedor y/o corredor empresario. 

Art. 11. — El proveedor no podrá arbitrariamente re-
ducir, suspender o suprimir la venta de productos al re-
vendedor. Serán causas justificadas las siguientes: 

a ) L a falta de solvencia del revendedor para asu-
mir la deuda resultante si se tratare do opera-
ciones a crédito; 

b) La inexistencia o escasez del producto de que 
se trate, siempre que no haya sido ofrecido pa-
ra su venta previamente; 

c ) L a falta de pago en término de las compras 
efectuadas; 
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d) L a falta de compra durante noventa ( 9 0 ) días 
continuados posteriores a la última compra efec-
tuada; 

e) La ejecución de prácticas comerciales inconve-
nientes o perjudiciales para el proveedor y/o 
los consumidores, y/o usuarios por parte del re-
vendedor y/o corredor. 

Art. 12. — La condición de actividad autónoma del 
revendedor se perderá y a todos los efectos se lo consi-
derará en relación de dependencia del proveedor de los 
bienes o servicios cuando éste determine el precio de 
venta, ejerza sobre el corredor supervisión directa de 
su tarea, le determine objetivos de venta, le fije zonas o 
radios de acción y provea documentación propia para la 
tarea. 

También se considerará relación de dependencia cuan-
do el revendedor o corredor no haya cumplimentado los 
requisitos legales exigidos para ejercer comercio por 
cuenta propia. 

Art. 13. — A todos los efectos legales, la actividad del 
revendedor que haya cumplimentado las exigencias lega-
les para ejercer el comercio se reprita autónoma con 
relación a las empresas proveedoras de los bienes que 
adquieren. 

El carácter de actividad autónoma operará igualmente 
aun cuando no sea dado calificarlo al revendedor y/o 
corredor como empresario. 

Art. 14. — El proveedor no podrá arbitrariamente re-
ducir, suspender o suprimir la venta de productos al 
revendedor. Serán causas justificadas las siguientes; 

a) L a falta de solvencia del revendedor para asu-
mir la deuda resultante si se tratare de operacio-
nes a crédito; 

b) La inexistencia o escasez del producto de que 
se trate siempre que no haya sido ofrecido para 
su venta previamente; 

c) La falta de pago en término de las compras efec-
tuadas; 

d) La falta de compras durante noventa días con-
tinuados posteriores a la última compra efectuada; 

e) La ejecución de prácticas comerciales inconve-
nientes o perjudiciales para el proveedor y/o 
los consumidores o usuarios por paite del reven- 1 

dedor y/o corredor. 

Art. 15. — El proveedor será responsable ante los con-
sumidores finales de la calidad de los productos vendidos 
por el revendedor. E l proveedor no será responsable de 
los hechos o afirmaciones efectuadas por el revendedor 
durante la realización cíe su actividad como tal, siempre 
que tales afirmaciones y hechos no hayan sido sugeridos 
o exigidos por el proveedor para la realización de la 
tarea del revendedor. 

Art. 16. — Mediante convenios a suscribirse con la 
asociación empresaria que representa a los proveedores 
de bienes y servicios, en los términos de la ley 20.155, 
se podrá establecer que los aportes de los revendedores 
al régimen nacional de jubilaciones y pensiones para 
trabajadores autónomos cuando correspondiere, al Insti-

tuto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados al Fondo Nacional de la Vivienda —FONA-
V I — y a todo régimen de seguridad social existente o 
que Se instituyere, sean retenidos o ingresados por los 
proveedores de los bienes en la proporción, forma y 
sobre las bases que se fijen en dichos convenios. 

Art. 17. — Las empresas deberán registrar ante la 
autoridad de aplicación en los plazos y forma que la 
misma establezca la nómina de revendedores de sus 
productos y mantener actualizados los registros con las 
altas y bajas que se produjeran. 

Art. 18. — A los efectos de identificarse ante los cun-
sumidores el proveedor de los bienes y/o servicios ex-
tenderá a los revendedores una credencial que los acre-
dite como autorizados para la venta de sns productos. 

Art. 19. — Las empresas que operan con el sistema de 
venta directa están obligadas a proporcionar a las auto-
ridades públicas nacionales, provinciales o municipales, 
toda la documentación y/o información que le sea re-
querida tanto las referidas a la propia actividad como a 
las desarrolladas por los revendedores/ras y/o corredo-
res domiciliarios. 

La información obtenida podrá ser dada a conocer o 
difundirla por parte de la repartición pública que la 
hubiere requerido. 

Art. 20. — El proveedor del bien o servicio actuará 
como agente de retención de impuesto debiendo efec-
tuar el depósito de los mismos a los treinta ( 3 0 ) dias 
de la fecha de fritura al revendedor y/o corredor do-
miciliario. 

Art. 21. — Los productos deberán ofrecerse solamente 
al precio que debe abonar el consumidor para adquirir-
los, quedando prohibido el uso de precios de referencia 
bajo cualquier denominación. 

Art. 22. — Las empresas de venta directa contribuirán 
con un impuesto adicional en concepto de contribución 
territorial que se efectivizará mediante la utilización de 
un estampillado fiscal que deberá aplicarse en cada fac-
tura. 

L a recaudación de este impuesto ingresará al Consejo 
Federal de Inversión y destinado al fomento de las eco-
nomías regionales. 

L a implementación de este impuesto estará a cargo 
de la Dirección General Impositiva y del Consejo Fe-
deral de Inversión en íorma conjunta. 

Art. 23. — A los efectos de esta ley son consumidores 
o usuarios las personas físicas que adquieren, utilizan o 
disfrutan finalmente bienes, productos, servicios, activi-
dades o funciones cualquiera sea la naturaleza pública o 
privada, individual o colectiva de quienes la producen, 
facilitan, suministran o expenden. 

Avt. 24. — No tendrán la consideración de consumi-
dores o usuarios quienes adquieran almacenen, utilicen 
c consuman bienes o servicios para integrarse en procesos 
de producción, transformación, comercialización o pres-
tación a terceros. 

Art. 25. — Las empresas proveedoras de bienes o 
servicios son responsables ante los consumidores de: 

a ) La protección contra los riesgos susceptibles de 
afectar su salud o seguridad; 
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6 ) La protección de sus legítimos intereses econó 
micos y sociales. 

c ) La correcta información sobre los diferentes pro-
ductos o servicios y la educación y divulgación 
sobre su adecuado uso, consumo y disfrute. 

d) L a indemnización o reparación de los daños y 
perjuicios sufridos. 

e) Que no le falte el o los productos adquiridos en 
el tiempo y forma en que los adquirió. 

Art. 26. — El consumidor o usuario podrá accionar 
judicialmente contra el fabricante, proveedor o reven-
dedor de los bienes y servicios en forma conjunta o 
indistintamente contra cualquiera de ellos por el in-
cumplimiento de todas o alguna de las obligaciones 
mencionadas en el artículo 25 del presente proyecto de 
ley. 

Art. 27. — En las compras de productos o en la con-
tratación de servicios efectuados por el sistema de 
venta directa, los consumidores o usuarios tendrán el 
derecho de rescindir el compromiso celebrado, sin nece-
sidad de expresar causa expresa, debiendo ejercer esta 
facultad dentro del plazo fijado en el compromiso, el 
que no podrá ser inferior a 10 (diez) días. La rescisión 
se efectuará por medio de la comunicación escrita al 
domicilio del revendedor, fabricante o proveedor del 
bien o servicio en forma indistinta. Este derecho resci-
sorio es de orden público y no podrá ser renunciado por 
acuerdo de partes, aún cuando la renuncia a la rescin-
sión del contrato no fuera contemporánea con la concer-
tación del mismo. 

Art. 28. — En las operaciones de venta directa queda 
prohibido exigir al consumidor o usuario el pago parcial 
o total del producto adquirido o servicio contratado, 
en tanto no sea entregado el bien o comenzada la 
prestación del servicio o en su caso no hubiere expirado 
el plazo para rescindir el contrato por parte del con-
sumidor o usuario si la entrega aún no se hubiere efec-
tuando o la prestación del servicio no hubiere comen-
zado. 

Art. 29. — Las operaciones de venta al contado sólo | 
podrán normalizarse si al mismo tiempo se entrega el 
producto en cuyo caso el consumidor gozará del derecho 
de rescisión durante un plazo de cinco días, término den- | 
tro del cual podrá exigir el reintegro del precio pagado 
si ofrece al mismo tiempo la devolución del producto 
adquirido en el mismo estado en que lo hubiere recibido. 

Art. 30. — Cuando el consumidor hubiese pagado el 
producto y por cualquier razón el proveedor o reven-
dedor no se lo hubiese entregado o le entregare otro en 
su reemplazo, el consumidor o usuario podrá reclamar 
en un plazo de sesenta días la entrega del producto 
adquirido al mismo valor que se efectuó la compra stn 
que esto implique la devolución del bien recibido en 
sustitución del adquirido inicialmente el que será consi-
derado en pago de los perjuicios ocasionados quedando 
en poder del consumidor o usuario. 

Art. 31. — Las disposiciones de la presente ley so 
consideran complementarias de Código de Comercio y de 
las disposiciones en materia laboral e impositiva vigen-
tes y toda disposición, aún cuando se traten de normas 
reglamentarias o de aplicación de leyes de emergencia 

que importe directa o indirectamente una situación de 
desigualdad o de discriminación de la venta directa res-
pecto de la industria o comercios tradicionales o de 
privilegio en favor de ésta, será nula y carente de todo 
valor y efecto". i 

Art. 32. — Quedan derogadas todas las disposiciones 
legales que se opongan a la presente ley, que regirá 
desde el día de su aplicación en el Boletín Oficial y 
que será aplicable a todas las relaciones jurídicas pre-
vistas en la misma aunque hayan tenido comienzos do 
ejecución, siempre que no afecten derechos adquiridos. 

Art. 33. — El Poder Ejecutivo nacional deberá regla-
mentar la presente ley en un plazo no superior a los 
treinta ( 3 0 ) días corridos a contar desde la fecha do 
su promulgación. 

Art. 34. — La presente ley es de orden público y en-
trará en vigencia a los sesenta ( 6 0 ) días hábiles si-
guientes al de su promulgación. 

Art. 35. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José C. Rama. 

F U N D A M E N T O S 
Señor presidente: 
La igualdad ante la ley es imprescindible, especialmen-

te en un estado democrático, y la intención del presente 
proyecto de ley es de alguna manera colocar en plano 
de igualdad a dos sistemas comerciales distintos como 
lo son la venta directa y la venta tradicional que se reali-
za a través de los comercios establecidos. 

Las prerrogativas que tiene la actividad de venta di-
recta con respecto a la venta tradicional son significa-
tivas. 

— U n comercio establecido paga sus impuestos muni-
cipales, ha debido cumplir con los requisitos legales exi-
gidos y se encuentra sometido a constante contralor. La 
vendedora, revendedora y/o corredora de las empresas 
de venta directa transitan por la misma zona del comer-
cio establecido sin contralor alguno o con escaso control 
con respecto al comerciante instalado, no se encuentra, 
salvo en pocas personas que hayan cumplimentado con 
las disposiciones legales exigidas para ejercer el comer-
cio, y no pagan los impuestos al igual que un comer-
ciante establecido. 

— E l comerciante tiene exhibido distintos productos 
que son sustitutivos entre sí, una gran variedad de mar-
cas, tamaños, calidades, presentaciones y precios a la 
vista que permite al consumidor comparar y adquirir el 
que considere de mayor beneficio. 

— E n la venta directa, en cualquiera de sus presenta-
ciones, la posibilidad de efectuar comparaciones por pat-
te del adquirente se reducen a su mínima posibilidad, 
siendo prácticamente nula. Esto es utilizado por algunos 
comerciantes para obtener elevadas ganancias sin que 
el consumidor tenga posibilidad alguna de defensa y en 
otros casos sus reclamos no hallan eco favorable. Y esto 
se agrava aún más elevando el nivel de confusión cuan-
do los productos se ofrecen a través de un doble juego 
de precios sabiendo que el consumidor o usuario va a 
tomar como referencia el mayor precio al que se lo 
denomina normal, de mercado, de plaza, etcétera, que 
generalmente es sensiblemente superior al valor en que 
se puede adquirir el producto en el comercio tradicional. 
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—En el comercio establecido el consumidor adquiere • 
un producto y lo lleva. En venta directa, especialmente ' 
la que se realiza a través de folletos y/o catálogos, el 
consumidor adquiere un producto con características de-
terminadas y puede recibir el solicitado así como un 
similar o sustitutivo o directamente no recibirlo por cual-
quier razón que la empresa utilice como argumento lo 
que no implica que el perjuicio no exista. 

Se podría continuar enumerando las situaciones qut 
justifican abordar el tema de la venta directa, y más 
si se tiene la certeza que día a día su presencia en el 
mercado está adquiriendo mayor relevancia. 

Esta importancia que está adquiriendo este sistema de 
comercialización hace que se vuelquen esfuerzos para dic-
tar un régimen específico que la reglamente y evite dis-
torsiones en el mercado con el consiguiente perjuicio para 
los consumidores y además se permita el desarrollo de 
una actividad en un marco de desigualdad con respecto 
a la venta tradicional. 

Es sumamente importante que se reglamente en fot-
ma coherente y observando sus características particu-
lares, tanto la venta tradicional como la venta directa con 
el fin de promover en un marco de igualdad ambas ac-
tividades. 

Señores legisladores, por lo expuesto solicito de esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación el trata-
miento de este proyecto. 

JOSÉ C, Ramos. 

—A las comisiones de Legislación General, 
de Comercio, de Legislación del Trabajo y de 
Presupuesto y Hacienda. 

19 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO I 

De la materia de esta ley, su alcance territorial 
y autoridades de aplicación 

Artículo 1? — Quedan sometidos a la presente ley y 
a los reglamentos que se dicten respecto a ella, la impor-
tación, exportación, producción, elaboración, fracciona-
miento, comercialización o almacenamiento para su pri-
mer expendio a cualquier título —oneroso o gratuito— 
con destino al comercio interprovincial de las drogas, 
productos químicos, reactivos y todo otro producto de 
uso y aplicación en cosmética y productos de higiene y 
tocador. Asimismo se someten a la presente ley los pro-
ductos genéricamente denominados cosméticos, enten-
diéndose por tales los destinados a fines estéticos o de 
protección contra factores ambientales, para mantener o 
mejorar las apariencias de la piel, cabello, cejas, pesta-
ñas y uñas del cuerpo humano; a la higiene y aseo per-
sonal, antitranspirantes, desodorantes, dentríficos y per-
fumes así como también los talcos y polvos para el cuer-
po perfumados y sin perfumar. 

Art. 2 ' — Las actividades mencionadas en el artículo 
1® sólo podrán realizarse previa autorización y bajo el 
contralor del Ministerio de Acción Social y Salud Pú-
blica de la Nación, en establecimientos habilitados por 
el mismo y bajo la dirección técnica de profesional uni-

versitario correspondiente, inscrito en dicho ministerio. 
Todo ello en las condiciones y dentro de las normas que 
establezca la reglamentación, atendiendo a las caracte-
rísticas particulares de cada actividad y a razonables 
garantías técnicas en salvaguarda de la salud pública y 
de la economía del consumidor. 

Art. 3 ' — Las disposiciones de esta ley que el Poder 
Ejecutivo reglamentará con alcance nacional dentro de 
los sesenta (60) días de su promulgación, se aplicaráu 
•;:n todo el territorio de la República. 

Cada una de las provincias, el territorio nacional de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
V la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires podrán 
dictar, en su respectiva jurisdicción, las concordantes 
medidas accesorias. 

Art. 4v — Las disposiciones de esta ley y las que se 
dicten eD su consecuencia se harán cumplir por la auto-
ridad sanitaria de cada jurisdicción. La autoridad sani-
taria nacional podrá concurrir para hacer cumplir dichas 
normas en cualquier parte del país. 

TITULO II 

De las materias primas utilizables en la elaboración 
de los productos a que se refiere esta ley 

Art. 5? — Los productos comprendidos en la presente 
ley deberán reunir las condiciones establecidas CD la 
farmacopea argentina y en caso de no figurar en ella, 
las que surgen de los patrones internacionales y de los 
textos de reconocido valor científico. 

El titular de la autorización y el director técnico del 
establecimiento serán personal y solidariamente respon-
sables de la pureza y legitimidad de los productos. 

Art. 6c — La autoridad sanitaria determinará: 
a) Las materias primas de utilización totalmente 

prohibida; 
b) Las materias primas de utilización limitada 

a determinado índice de concentración según la 
forma de elaboración y/o aplicación del pro-
ducto; 

c) Las sustancias colorantes, esencias aromáticas, 
conservadoras y otros aditivos de utilización per-
mitida según la forma de elaboración y/o apli-
cación del producto; 

d) Los rubros de clasificación' de los cosméticos 
según su forma de elaboración y/o aplicación 
del producto. 

Art. 7 ' — Los cosméticos serán en todo caso inocuos, 
| de uso externo y de acción no medicamentosa. 
] Art. 8 ' — La autoridad sanitaria nacional establecerá, 
¡ con carácter uniforme en todo el país, los métodos y téc-
I nicas analíticas de aplicación obligatoria por las autori-

dades sanitarias competentes al verificar la observancia 
de las particulares disposiciones de esta ley. 

TITULO III 

De la identificación de los productos comprendidos 
en esta ley: rótulos, etiquetas, prospectos y envases 

Art. 9 ' — No será autorizada la elaboración de cos-
i méticos que pretendan utilizar el nombre de determinado 
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medicamento, o su denominación genérica, o expresiones 
que induzcan a suponer que en su composición so han 
empleado sustancias no contenidas en su fórmula o quo 
induzcan a creer que posee propiedades medicamentosas. 

Art. 10. — Los cosméticos deben utilizar en sus en-
vases y sobre envases, rótulos y etiquetas con leyendas 
aprobadas por la autoridad sanitaria competente con 
arreglo a lo que al respecto se determine por vía regla-
mentaria , 

Art. 11. — Los cosméticos cuya aplicación, manejo o 
almacenamiento requiera de cuidados especiales deberán 
advertir de ello, con caracteres destacados en sus etique-
tas, envases, sobre envases y envolturas. 

Art. 12. — La utilización de prospectos es obligatoria 
en aquellos productos que requieran explicación respecto 
al uso, debiendo responder al modelo y texto aprobado 
por la autoridad sanitaria correspondiente por su compe-
tencia de acuerdo con las normas de esta ley las de 
su reglamentación. 

Art. 13. — Sin perjuicio de las disposiciones de esta 
ley son aplicados a los cosméticos las normas de la ley 
19,982 de identificación de mercaderías o las que se 
dicten en su reemplazo. 

Art. 14. — Los envases deben ser en todos los casos 
nuevos y de primer uso, y aprobados por la autoridad 
competente para el producto que será destinado. 

Art. 15. — Los cosméticos deben ser adecuadamente 
envarados para asegurar la conservación de las caracte-
rísticas y propiedades de su origen, de acuerdo a lo que 
establezca la respectiva reglamentación. 

TITULO IV 

De los establecimientos en que se elaboren, fraccionen 
o almacenen al por mayor los productos comprendidos 

en esta ley 

Art. 16. — Los cosméticos solo podrán ser elaborados, 
fraccionados o almacenados para su primer expendio, en 
establecimientos previamente autorizados al efecto por 
la autoridad sanitaria competente de acuerdo al lugar 
de su instalación. 

Art. 17. — Los establecimientos a que se refiere e] j 
artículo anterior deben satisfacer en función de la actl- | 
vidad que desarrollen, los requisitos de infraestructura 
física y dotación de aparatos y equipos que determine ¡ 
la reglamentación. | 

Art. 18. — Los establecimientos aplicados a la elabora-
ción o fraccionamiento de cosméticos deben desarrollar 
sus actividades bajo la dirección técnica de un profe-
sional universitario de título habilitante en la rama quí-
mica (químico, bioquímico, farmacéutico y/o ingeniero 
químico) debidamente inscrito ante lo autoridad com-
petente. 

Art. 19. — Las autorizaciones para elaborar y comer-
cializar productos de cosmética, productos químicos, 
esencias aromáticas, sustancias colorantes, conservadoras 
y otros aditivos se acordará si además de las condi-
ciones establecidas por la autoridad competente, reú-
nen ventajas científicas, técnicas o económicas. Dichas 
autorizaciones y sus reinscripciones tendrán vigenc'a por 
el término de diez (10 ) años, a contar de la fecha del 
certificado autorizante. 

Art. 20. — Si con posterioridad a la sanción de esta 
ley se otorgaran títulos universitarios expresamente ha-
bilitantes para la elaboración de cosméticos, ellos serán 
admitidos a los efectos del artículo 18. 

Art. 21. — Un mismo profesional no podrá ejercer 
la dirección técnica en más de un establecimiento. 

Art. 22. — Los establecimientos habilitados para la 
elaboración de medicamentos de uso humano podrán 
ser también autorizados para la elaboración de cosmé-
ticos cuando reúnan las condiciones exigibles al efecto 
y cumplimenten lo expresado en el artículo 18 de la 
presente ley. Cuando así ocurriere será admisible uni-
ficar la dirección técnica en un solo profesional. 

Art. 23. — El propietario de cada establecimiento ela-
borador y su director técnica serán solidariamente res-
ponsables de la observancia de esta ley en cnanto a las 
actividades que se desarrollen en el establecimiento. 

Art. 24. — Los titulares de la autorización a que se 
refiere el artículo 16 deben comunicar a la autoridad 
sanitaria competente que la otorgó la transferencia quo 
de la misma hagan a cualquier título dentro de los diez 
(10) días hábiles de instrumentada fehacientemente. En 
igual plazo deben comunicar la cesación de activida-
des y el reemplazo definitivo de director técnico. 

Art. 25. — La ausencia transitoria de director téc-
nico por cualquier causa no obliga a la designación de 
reemplazante si no excediese el término máximo de 
vacaciones anuales que determina la legislación vi-
gente o las convenciones colectivas aplicables, o si 
hubiese codirector técnico debidamente inscripto. 

Art. 26. — El proceso de elaboración o fracciona-
miento de cosméticos debe ser organizado en cada 
establecimiento de manera que si se opera simul-
táneamente con diferentes productos no se produzcan 
contaminaciones. La cantidad de producto terminado que 
se obtenga cada vez que se inicie su elaboración debe 
ser determinada mediante el respectivo número de par-
tida o de serie, el que se consignará en los respectivos 
envases o etiquetas. 

Art. 27. — Por vía reglamentaria se establecerán los 
registros que debe llevar cada establecimiento para 
documentar el desarrollo de sus actividades en función 
de la presente ley. 

T ITULO V 

De la autorización para elaborar los productos 
comprendidos en esta ley 

Art. 28. — Los productos a que se refiere esta re-
solución sólo podrán ser elaborados previa autorización 
de la autoridad sanitaria competente. Cuando la ela-
boración sea efectuada en jurisdicción nacional o estén 
destinados a tráfico o comercio interprovincial, reque-
rirán la aprobación previa del Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública de la Nación. En todos los 
casos los interesados deberán presentar la1 correspon-
diente solicitud de acuerdo con lo que disponga la 
autoridad competente, concediéndose la autorización 
solamente al titular del derecho de la marca. 

Art. 29. — Presentada la solicitud, la autoridad sa-
nitaria competente deberá expedirse en el plazo de 
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ciento veinte (120) días mediante disposición fun-
dada. Dicho plazo se interrumpirá por el tiempo que 
demande el diligenciamiento de informaciones adicio-
nales, verificaciones o análisis cuando sea necesario 
nara resolver. 

Art. 30. — Una vez acordada la autorización, será 
válida durante cinco (5) años, prorrogables por igual 
tiempo ante solicitud que el interesado deberá inter-
poner dentro de los ciento ochenta (180) días ante-
riores al vencimiento. 

La autoridad sanitaria resolverá en el plazo de 
ciento cincuenta (150) días de presentada la soli-
citud de prórroga, en caso contrario, la renovación se 
considerará automáticamente acordada. 

Art. 31. — Las personas físicas o jurídicas en cuyo 
favor se haya resuelto la autorización mantendrán la 
titularidad del respectivo producto durante el tiempo 
de validez de aquélla. 

Art. 32. — La eventual transferencia de dicha titu-
laridad debe ser gestionada ante la autoridad sanitaria 
competente, salvo que resulte accesoria de la de un 
fondo de comercio, en cuyo caso bastará con efectuar 
la correspondiente comunicación acompañada de las 
pertinentes constancias. 

Art. 33, — Cualquier cambio que se pretenda in-
troducir sobre las especificaciones determinantes de 
las características básicas de un producto autorizado 
debe ser aprobado previamente por la autoridad sa-
nitaria competente siendo aplicable a este efecto lo 
dispuesto en el artículo 29. 

Art. 34. — No obstante se haya aprobado la elabora-
ción de un producto, la autoridad sanitaria competente 
podrá: 

a) Disponer la suspensión temporaria de su fa-
bricación o expendio cuando exista presunción 
fundada que de alguna de sus materias primas o 
de su concentración puedan resultar efectos 
nocivos para la salud; 

h) Cancelar definitivamente la autorización cuando 
dichos efectos nocivos estuvieren fehaciente-
mente comprobados; 

c) Cancelar temporaria o definitivamente la autori-
zación: 
a) a pedido del titular; b) por cualquier 
modificación, alteración o incumplimiento de 
las condiciones de la autorización; c ) por ven-
cimiento del lapso establecido en el artículo 20 
y d) cuando el producto no mantenga finali-
dades cosméticas acordes con los adelantos 
científicos. 

La suspensión prevista en el inciso a) no 
podrá exceder del tiempo indispensable para 
las comprobaciones pertinentes, las que deben 
conducir a la rehabilitación del producto o a 
su cancelación. 

Art. 35. •— Cuando el titular del producto, o su fa-
bricante y/o el respectivo director técnico tuviera co-
nocimiento de las circunstancias previstas en el artículo 
anterior (artículo 34) deberá informar del caso a la 

autoridad sanitaria competente, la que a su vez de-
berá dar noticia inmediata a la autoridad sanitaria 
nacional. 

Art. 36. — El Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública y/o la autoridad competente que corresponda 
está autorizado para proceder al retiro de muestras de 
los productos comprendidos en la presente ley a los 
efectos de verificar si los mismos se encuentran ajustados 
a lo autorizado y declarado y sí reúnen las condiciones 
prescriptas en la presente ley y sus normas regla-
mentarias. 

Art. 37. — Los inspectores o funcionarios autorizados 
por la autoridad competente tendrán la facultad de 
penetrar en los locales, habilitados o no, donde se 
ejerzan actividades o almacenen productos comprendidos 
en la presente ley. 

Art. 38. — Los jueces, con habilitación de día y hora, 
acordarán de inmediato a los funcionarios designados 
por la autoridad de aplicación, la orden de allanamiento 
y el auxilio de la fuerza pública para practicar las ins-
pecciones a que se refiere el artículo anterior. 

TITULO VI 

De la importación y exportación de los productos 
comprendidos en esta ley 

Art. 39. — Los productos a que se refiere esta ley po-
podrán ser introducidos al país con arreglo a las normas 
generales aplicables a la importación de mercaderías 
previa conformidad cíe la autoridad sanitaria nacional. 

Art. 40. — A los fines de! artículo anterior los impor-
tadores deberán presentar la correspondiente solicitud 
con las referencias que determine la autoridad sanitaria 
nacional siendo en todo caso indispensable acreditar que 
el producto es de fabricación y venta legalmente auto-
rizada en el país de origen. 

Art. 41. — Los productos que se fabriquen en el ex-
terior amparados por marcas nacionales se tratarán de 
acuerdo a lo establecido en el artícrrlo 19 de la presente 
ley. 

Art. 42. — No se autorizará en ningún caso la impor-
tación de productos que no satisfagan como mínimo los 
requisitos exigibles a los de fabricación nacional. 

Art. 43. — Cuando el producto a importar esté desti-
nado al expendio en envases origínales, la solicitud del 
importador debe ser presentada bajo su responsabilidad 
y solidariamente con la de un profesional habilitado, de 
acuerdo con las pertinentes normas del artículo 18 de 
esta ley. 

Art. 44. — Cuando el producto a importar debe frac-
cionarse en el país, la solicitud del importador debe 
ser presentada bajo su responsabilidad en forma soli-
daria con la del propietario del establecimiento fraccio-
nador y de su director técnico. 

Art. 45. — Podrán exportarse, con arreglo a las nor-
mas qrre rijan la materia, los productos elaborados en 
el país de acuerdo con las normas de esta ley. No obs-
tante podrán exportarse productos que no cumplan con 
dichas normas cuando satisfagan las del país de destino. 

Los exportadores deberán solicitar en ambos casos 
autorización de la autoridad sanitaria nacional ajustán-
dose a lo que ella determine sobre la materia. 
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Art. 46. — La autoridad sanitaria nacional deberá in-
tervenir en cada operación de importación o exporta-
ción antes del despacho a plaza o del embarque al 
país de destino a efectos de verificar el cumplimiento 
de la presente ley. 

T I T U L O VI I 

De las condiciones de expendio y de la publicidad 
de los productos comprendidos en esta ley 

Art. 47. — Los productos o que se refiere esta ley 
importados o elaborados en el país con arreglo a sus dis-
posiciones y normas reglamentarias son de expendio libre 
en toda la República a partir del momento en que la 
autoridad sanitaria haya procedido a su inscripción se-
gún lo establecido en el título VIII " D e los registros". 

Art. 48. — La publicidad relativa a los productos com-
prendidos en esta ley no requerirá de autorización pre-
via, pero no deberá inducir a engaño o error en cuanto 
a su denominación, origen, materias primas o resultados 
de su utilización cuya demostración de veracidad podrá 
ser exigible por parte de la autoridad competente. 

Art. 49. — La publicidad relativa a los productos com-
prendidos en la presente ley no podrá transmitir la ima-
gen de propiedades medicamentosas ni alterar el tenor 
de los textos o inscripciones autorizadas por la autoridad 
competente para su aprobación. 

Art. 50. — Por las infracciones a lo dispuesto en los 
artículos 48 y 49, serán solidariamente responsables el 
titular de la autorización de fabricación o el impor-
tador, en su caso, y la persona física o jurídica que 
contrató la publicidad. 

T I T U L O V I I I 

De los registros 

Art. 51. — Dependiente del Ministerio de Acción So-
cial y Salud Pública, actuará la comisión permanente de 
la cosmetología quien asesorará a los organismos pú-
blicos en la materia de su competencia. 

Art. 52. — L a autoridad sanitaria nacional estable-
cerá y mantendrá actualizado el registro de los produc-
tos actualizados de acuerdo con esta ley en el que se 
consignarán las referencias que determine la reglamen-
tación. 

Art. 53. — L a autoridad sanitaria de cada provincia, 
de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y del 
territorio nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur establecerán y mantendrán actua-
lizados los respectivos registros de establecimientos ela-
boradores cuya habilitación hayan acordado en su res-
pectiva jurisdicción. 

D e las referencias que determinen los datos de esos 
registros darán oportuna noticia a la autoridad sanitaria 
nacional, a cuya responsabilidad compete establecer un 
registro de alcance nacional. 

Art. 54. — Los registros a que aluden los artículos an-
teriores serán organizados mediante un sistema unifor-
me para todo el país a fin de facilitar el procesamiento 
de información que debe intercambiarse entre las auto-
ridades sanitarias inmediatamente después de produci- I 
das las novedades. 

T I T U L O I X 

De las faltas y sanciones 

Art. 55. — Los actos u omisiones que impliquen una 
transgresión a las normas de la presente ley y a las que 
en su consecuencia se dicten, serán consideradas fallas 
administrativas, sin perjuicio de cualquier otra respon-
sabilidad civil o penal en que pudieran incurrir los in-
fractores. 

Art. 56. — Los infractores a que se refiere el articu-
lado de la presente ley serán sancionados por la auto-
ridad sanitaria competente de acuerdo con la gravedad 
y/o reiteración de la infracción con: 

a ) Multas graduables entre diez mil (10 .000) y cien 
mil ( 100 .000 ) australes; 

b ) Con la clausura, total o parcial, temporal o defi-
nitiva, según la gravedad de la causa o reitera-
ción de la misma, del local o establecimiento en 
que se hubiere cometido la infracción; 

c) Suspensión o inhabilitación en el ejercicio de la 
actividad o profesión hasta un lapso de cinco 
( 5 ) años; en caso de extrema gravedad o múl-
tiple reiteración de la o de las infracciones, la 
inhabilitación podrá ser definitiva; 

d) El comiso de los efectos o productos en infrac-
ción o de los compuestos en que intervengan ele-
mentos o sustancias cuestionadas o de ambos en 
forma conjunta; 

e) La cancelación de la autorización para vender y 
elaborar los productos. 

En los casos de clausura o suspensión temporaria los 
plazos no serán menores de sesenta ( 6 0 ) días ni mayo-
res de ciento cincuenta ( 1 5 0 ) días. 

Art. 57. — Las sanciones establecidas serán acumula-
das en función de las circunstancias previstas en la pri-
mera parte de este artículo. 

Art. 58. — Las sanciones aplicadas por la autoridad 
sanitaria competente deberán ser dadas a publicidad por 
intermedio de órganos periodísticos locales y de circu-
lación nacional consignándose las causas de la medida, 
nombre y domicilio del infractor cuando haya resolución 
condenatoria en firme. Los gastos que demande la pu-
blicidad de la medida adoptada serán por cuenta del 
infractor, debiendo publicarse dentro de los treinta ( 3 0 ) 
días posteriores a la notificación de la resolución conde-
natoria. 

Art. 59. — El importe mínimo y el límite máximo de 
las multas aplicables según lo determinado por el inciso 
a) del artículo 56 serán actualizados trimestralmente 
de conformidad al incremento que experimente en el 
trimestre anterior el índice de precios al por mayor, nivel 
general, que publique el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Censos. 

Art. 61. — A los efectos determinados en este artículo 
se considerarán reincidentes a quienes, habiendo sido 
sancionados, incurran en nueva infracción dentro del tér-
mino de cuatro ( 4 ) años contados desde la fecha en 
que haya quedado en firme la sanción anterior, cualquiera 
fuese la autoridad sanitaria que la impusiere. 
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Art. 62. — El producto de las multas que aplique la 1 

autoridad sanitaria nacional ingresará a la cuenta es-
pecial ' Fondo Nacional de la Salud", dentro de la cual 
se contabilizará por separado y deberá utilizarse para 
actividades de perfeccionamiento e investigación tecno-
lógica y científica en todo lo relativo a cosméticos y pa-
ra la operatoria de la Comisión Permanente de la Cos-
metología según lo establecido en el artículo 51 de la 
presente ley. 

Art. 63. — El producto de las multas que aplique la 
autoridad sanitaria provincial, del Territorio Nacional de 
la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 
ingresará y se aplicará de acuerdo con lo que al respec-
to se disponga en cada jurisdicción. La difusión de la 
sanción aplicada será difundida de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 58 de la presente ley. 

T I T U L O X 

De los procedimientos, medidas preventivas 
y facultades de inspección 

Art, 64. — Las infracciones a e.ta ley serán sancio-
nadas por la autoridad sanitaria competente previo su-
mario, con audiencia de prueba y defensa de los im-
putados. Las constancias del acta labrada en forma, al 
tiempo de verificarse la infracción —y en cuanto no 
sean enervadas por otros elementos de juicio— podrán 
ser consideradas como plena prueba de la responsabili-
dad de los imputados. 

Art. 65. — Contra las decisiones administrativas fir-
mes que las autoridades competentes dicten en cada 
jurisdicción en virtud de esta ley y de sus disposiciones 
reglamentarias podrán interponerse los recursos previstos 
en las normas procesales vigentes. 

Art. 66. — El que adulterare alguno de los productos 
cumprendidos en la presente ley, en cualquiera de sus 
etapas, se hará pasible de las penalidades establecidas 
para los delitos contra la seguridad pública mencionados 
en el Código Penal. 

Art. 67. — En el caso en que las multas aplicadas no 
fueren satisfechas, el Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública de la Nación promoverá por vía de apremio la 
pertinente acción judicial ante los jueces en lo penal 
económico, en jurisdicción nacional y en otras jurisdic-
ciones ante los jueces federales de sección, 

Art. 68. — En cada provincia y en la Municipalidad 
de la Ciudad de Buenos Aires, los procedimientos se 
ajustarán a lo que al respecto resuelvan las autoridades 
competentes de cada jurisdicción. 

Art. 69. — Las autoridades sanitarias a las que co-
rresponda actuar de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulado de la presente ley, están facultadas para veri-
ficar su cumplimiento y el de sus disposiciones regla-
mentarias mediante inspecciones y/o pedidos de infor-
mes según estimen pertinentes, 

A tales fines sus funcionarios autorizados tendrán ac-
ceso a cualquier lugar previsto en la presente ley y po-
drán proceder a la intervención o secuestros de ele-
mentos probatorios de su observancia, pudiendo reque-

rir el auxilio de la fuerza pública o solicitar orden de 
allanamiento de los jueces competentes. 

Art. 70. — Las acciones emergentes de esta ley pres-
cribirán en el término de cinco ( 5 ) años. Dicha prescrip-
ción quedará interrumpida por la secuela del proceso o 
por la comisión de cualquier otra infracción a la presente 
ley o a los reglamentos que en consecuencia se dicten. 

Art. 71. — Deróganse todas las disposiciones que se 
opongan a la presente ley. 

T I T U L O X I 

Disposiciones transitorias 

Art. 72. — Las autorizaciones de elaboración y expendio 
de productos comprendidos en esta ley, que se hayan 
concedido con anterioriad a la fecha de su promulga-
ción deben ser convalidadas por la autoridad sanitaria 
que las haya concedido siempre que se encuentren en-
cuadradas dentro del tenor del artículo 19 de la pre-
sente ley. 

A tal fin los titulares respectivos presentarán la co-
rrespondiente solicitud dentro de los plazos que esta-
blezca la reglamentación de esta ley y de acuerdo con 
las formalidades que determine la misma. Recibida en 
debida forma la solicitud, la autoridad sanitaria respec-
tiva decidirá al respecto con arreglo a las disposiciones 
de esta ley, mediante resolución fundada, dentro del 
plazo de ciento ochenta ( 1 8 0 ) días de iniciada la ges-
tión. 

De resultar necesario, este plazo podrá ser ampliado 
hasta otros ciento ochenta ( 1 8 0 ) días por la autoridad 
sanitaria competente. 

Art. 73. — La no presentación de los interesados den-
tro del plazo previsto en la reglamentación determina-
rá la cancelación automática de la autorización anterior, 
la prohibición de elaborar o fraccionar el producto des-
pués del vencimiento de dicho plazo y la de su exporta-
ción o expendio a cualquier título, después de un plazo 

• adicional de treinta ( 3 0 ) días. 

Art. 74. — En tanto corran los términos que esta-
, blezca la reglamentación para la presentación de solici-

tudes de convalidación y su consideración, los respecti-
vos productos se considerarán autorizados provisoriamen-
te hasta que la autoridad sanitaria competente resuelva 
en cada caso. 

Art. 75. — Los establecimientos habilitados con ante-
rioridad a la fecha de promulgación de esta ley y que 
sus actividades abarquen la elaboración de sus propios 
productos además de la elaboración para terceros, de-
berán adecuarse a sus disposiciones dentro del término 
improrrogable de dos ( 2 ) años contados desde la fecha 
de su reglamentación. 

Art. 76. — Los establecimientos ya habilitados que sa-
tisfagan los requisitos establecidos en esta ley y su re-
glamentación, podrán solicitar que sea convalidado en 
un plazo no mayor de sesenta ( 6 0 ) días la habilitación 
de que dispusieran, presentando para tal fin la corres-
pondiente solicitud ante la respectiva autoridad sani-
taria. 

Art. 77. — Transcurridos cientos veinte ( 1 2 0 ) días 
desdo la fecha de la reglamentación de la presente ley, 
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las habilitaciones autorizadas con anterioridad que no 
hayan solicitado su convalidación quedarán automáti-
camente canceladas. 

Art. 78. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las necesidades existentes en nuestra Nación deben 

ser objeto de análisis y resolución por parte de quienes 
tenemos la obligación de velar por ios intereses de nues-
tro pueblo cualquiera sea la forma en que se satis-
faga tal necesidad dentro de los poderes con que cuenta 
la Nación Argentina. 

Como legisladores tenemos la obligación de legislar 
supliendo necesidades, tal como es el caso de una ley 
que sirva como marco dentro del cual se deben aprobar 
los productos de cosmética dentro del marco de la au-
toridad competente. 

En nuestro país existe una legislación apropiada para 
los productos alimenticios y también una ley para la 
aprobación de los productos medicinales, pero no existe 
una ley para la aprobación de los productos a que hace 
referencia la presente iniciativa como si su uso y apli-
cación no implicara un riesgo para los consumidores. 

Productos como desodorantes para la higiene íntima, 
champúes, cremas de distintas clases, matizadores, co-
lonias, jabones, desodorantes, etcétera, constituyen una 
amplia gama de artículos que se emplean en contacto 
directo con la piel y en algunos casos, en zonas suma-
mente delicadas que hacen necesario un estricto control 
sobre sus formulaciones, sobre el establecimiento elabo-
rador, sobre las indicaciones de uso, sobre los profesio-
nales actuantes, sobre las materias primas, sobre las for-
mas de elaboración, etcétera. 

La industria del ramo constituye en la Argentina una 
de las más avanzadas del mundo. Su tecnología ha tras-
pasado nuestras fronteras, siendo digna de toda mención 
de elogios y reconocimiento. No obstante se carece de 
una ley que coloque a nuestro país en un plano de 
igualdad ante las naciones más avanzadas en materia 
legislativa, donde se observa la presencia vigente de 
disposiciones inherentes al tema que motiva la presente 
iniciativa. 

Además, la industria de cosmética, por sus caracte-
rísticas, da lugar para que algunos empresarios empleen 
la creatividad, especialmente en materia comercial, con 
mensajes que pueden inducir al consumidor a adquirir 
productos en forma errónea, quizás influenciado por el 
enfoque sutil de la apelación a la fantasía, del deseo 
íntimo del usuario, y esta actitud puede generar men-
sajes dobles, tendenciosos y haciendo mención a bene-
ficios inexistentes o aparentes. Esto también debe ser 
motivo de reglamentación. 

La protección de la salud de la población es una res-
ponsabilidad ineludible del Estado argentino, especial-
mente en un orden democrático donde el gobierno debe 
hacer lo que el pueblo desea que se haga. Y el pueblo 
desea protección y para tal fin nutre al Estado de los 
elementos necesarios para hacerlo. Y debe hacerlo. 

Infinidades de casos de problemas de piel, de ojos, 
en los órganos genitales, se han detectado como pro-
ducto del uso de cosméticos no aptos para su consumo, 
o por falta de instrucciones precisas no fueron usados 
como corresponde. Y esto teniendo la certeza del fun-
cionamiento de un órgano asesor en el Ministerio de 
Salud de la Nación, que parecería no estar facultado 
para implementar este tipo de resoluciones tendientes 
a proteger al consumidor. La necesidad de contar con 
una ley específica para la aprobación de los productos 
de cosmética, de los establecimientos elaboradores, de 
los profesionales actuantes, de los mensajes publicitarios, 
de las lealtades comerciales, etc., es una necesidad im-
periosa por lo que no podemos permanecer marginados 
de la realidad, sin implementar ni estructurar su regla-
mentación. 

Señores legisladores, he obviado cifras, antecedentes 
y toda información adicional al tema dado que su sim-
ple mención me exime de ello, ya que no debe escapar 
al criterio de nadie la necesidad de su pronta sanción, 
por lo que solicito su apoyo para tal fin. 

José C. Ramos. 

—A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública, de Industria, de Comercio, de 
Legislación General y de Justicia. 

20 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Agrégase como párrafo cuarto del ar-
tículo 69 de la ley 20.046 (texto ordenado en 1979 y 
modificado por las leyes 22.294 y 22.438) el siguiente: 
"Las bebidas gaseosas o sin gasificar elaboradas en base 
a extractos o esencias de yerba mate y té con el conte-
nido del 5 %, ya sea solo, o en conjunto con otros ex-
tractos o jugos de frutas u otra materia prima nacional 
similar, tributarán sólo el 7 % en concepto de impues-
tos internos". 

Art. 2f — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ricardo Argañaraz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente agregado a la ley 20.046 de impuestos 

internos viene a poner fin a un ordenamiento impositivo 
que en la práctica limita y perjudica sin razón el desa-
rrollo de la industria de bebidas gaseosas en nuestro país. 

El actual ordenamiento legal, equipara los porcentajes 
de impuestos internos a las bebidas elaboradas en base 
a yerba mate, té y otros insumos nacionales, con los 
aplicados a las gaseosas que parten de "cola" importada, 
imposibilitando la competencia en condiciones económi-
cas equitativas. 

La factibilidad técnica de varios proyectos de pro-
ducción ha sido comprobada y las autoridades sanitarias 
han otorgado los permisos correspondientes. 

Los productores que emplean esencias de limón ya 
han accedido a un tratamiento impositivo similar al que 
se auspicia, sentándose un precedente legal y también 
demostrándose su eficacia como instrumento de promo-
ción económica. 
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Se debe tener eri cuenta la importancia que el empleo 
de estos insumos ejercerá sobre el desarrollo de las eco-
nomías regionales de las que provienen, merced a un 
consumo diverso al tradicional. 

La elaboración de bebidas gaseosas en base a la yerba 
mate y té presentan perspectivas de comercialización 
que exceden el mercado interno, pudiendo convertirse 
en una genuina fuente de divisas. 

En 1985 el entonces diputado nacional Hamaldo E. 
Lazcoz presentó un proyecto semejante al presente sin 
que su iniciativa prosperara, creo que su inquietud tiene 
hoy plena vigencia, esperando que esta vez se convierta 
en ley. 

Ricardo Argañaraz. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 ' — Los alumnos de los institutos y esta-
blecimientos de enseñanza oficia] de jurisdicción nacio-
nal, en los niveles primario y secundario, tienen derecho 
a una rebaja de un 50 % del precio del boleto o pasaje 
en los servicios de transporte terrestre urbanos y subur-
banos que se hallan en jurisdicción de la Secretaria de 
Transportes de la Nación. 

Art. 2 ' — No son factores limitantes para este bene-
ficio, ni el horario en que se haga uso de éste, ni la 
edad del estudiante. 

Art. 3 ' — Las direcciones administrativas de los esta-
blecimientos a que se refiere el artículo 19, confeccio-
narán, al comienzo del ciclo lectivo, un listado de los 
alumnos que desean hacer uso del beneficio acordado 
por esta ley. Dicho listado deberá contener, como míni-
mo, nombres y apellidos del estudiante, año que cursa, 
número de documento de identidad, número de carné 
o legajo según corresponda y requisitos que justifiquen 
la obtención del beneficio, según las exigencias que la 
reglamentación establezca, e indicar, además, la empresa 
o empresas de transporte cuyos servicios se han de uti-
lizar. 

Art. 49 — Los listados deberán ser confeccionados y 
confirmados al 30 de junio y 30 de septiembre de cada 
año, disponiendo los establecimientos educacionales, de 
un plazo máximo de veinte días calendarios a partir de 
las fechas indicadas, para hacer llegar a las empresas 
transportistas las mencionadas nóminas y/o actualiza-
ciones. 

Art. 59 — Los listados mencionados precedentemente 
deberán contener indefectiblemente el sello del instituto 
de enseñanza respectivo y la firma del director/a y se-
cretario/a del mismo. 

Art. 69 — Los estudiantes tienen derecho a un máximo 
de cien (100) boletos o pasajes mensuales. Dicha can-
tidad corresponderá a una sola empresa o dos como má-
ximo, en cuyo caso la cantidad será de cincuenta (50) 
en cada una de ellas. 

Art. 79 — A los efectos de acogerse al beneficio acor-
dado por esta ley, los estudiantes deberán cumplimen-
tar, como mínimo, los siguientes requisitos: 

a) Registrar asistencia regular a los cursos o clases 
correspondientes; 

b) Haber aprobado el año lectivo anterior con un 
máximo de dos materias que pueden quedarle 
pendientes y que deberá aprobar necesariamen-
te en el año en curso. 

Art. 89 — A los fines dispuestos en esta ley, se en-
tiende por ciclo lectivo el comprendido en las íechas 
que oportunamente determine el Ministerio de Educación 
y Justicia de la Nación. 

Art. 99 — Las empresas transportistas suministrarán a 
los estudiantes beneficiarios, un carné identificatorio que 
incluirá un espacio reservado para una estampilla o 
adhesivo que contendrá los datos identifícalorios de los 
boletos expendidos y su vigencia. 

Art. 10. — El precio de venta del camé mencionado 
en el artículo anterior, que incluirá como mínimo foto 
del estudiante, identificación, número de documento de 
identidad y fecha de emisión, será fijado y ajustado se-

. gún lo establezca la reglamentación, por la Secretaría de 
Transportes de la Nación. 

Art. 11. — El carné habilitante deberá ser conservado 
en buenas condiciones sin fundas ni otro elemento que 
entorpezca la tarea de contralor. 

Art. 12. — Los boletos de estudiante tendrán validez 
durante el mes de su expedición y el siguiente y sólo 
podrán ser utilizados acompañados del carné correspon-

1 diente. v ; 

Art. 13. — La utilización indebida del beneficio acor-
dado, o la adulteración de los documentos correspon-
dientes, serán sancionadas con la pérdida definitiva de 
dicho beneficio. 

Art. 14. — Los boletos de estudiantes serán identifi-
cados con la leyenda "Estudiante" impresa sobre el bo-
leto, en un color destacado. 

Art. 15. — La Secretaria de Transportes de la Nación 
ímplementará las medidas a adoptar para el usufructo 
del beneficio acordado por esta norma legal, para el ca-
so de transporte por la empresa Subterráneos de Buenos 
Aires o similar que se creara en el futuro, así como para 
las empresas de transporte público de pasajeros que im-
plenrenten el uso de cospeles o pasajes magnéticos. 

Art. 16. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
. la presente ley dentro de los 60 días de su publicación 
• e invitará a los organismos provinciales y/o municipales 

en cuyas respectivas jurisdicciones se presten servicios 
de transporte público de pasajeros, a implementar nor-
mas similares. 

Art. 17. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ignacio J. Avalos. 
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Hasta 600 Km. 
900 Km. 

1.200 Km. 
1.500 Km. 
1.800 Km. 
2.100 Km. 

Superior a 2.100 Km. 

Precio fijado 
80 % 
78 % 
7 6 % 
7 4 % 
7 2 % 
7 0 % 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Reiteradamente y durante mucho tiempo, los estudian-

tes pidieron la implementación del boleto escolar, lle-
gándose incluso, a la forma más directa y sencilla que 
tienen los sectores de nuestra sociedad para hacer oír | 
sus reclamos, que es a través de las manifestaciones po-
pulares; con la diferencia de que estas manifestaciones, 
algunas veces fueron realizadas en circunstancias poco 
felices para nuestro x̂ riís, donde no tenía vigencia el sis-
tema democrático y donde, consecuentemente, obtenian 
como respuesta la represión física. 

Similares inquietudes existen en la actualidad en el 
sector estudiantil, y fundadas razones económicas le 
otorgan mayor fuerza a este requerimiento, dado el gran 
esfuerzo que significa para la mayor parte de la pobla-
ción costear los estudios de sus hijos, como consecuencia 
de una serie de erogaciones que deben realizarse en con-
junto para esta actividad que significa el futuro de nues-
tro país. ; , ; , _¡_ÍMÍ 

El Estado nacional, que siempre ha tenido a su car-
go la tarea de tutelar la enseñanza oficial, de incentivar-
la y de disponer de todos los medios a su alcance para 
beneficio de la juventud estudiantil argentina, debe 
también, en este caso, adoptar medidas que, aunque 
sectoriales y temporarias, coadyuven a dar mayores fa- ! 
cilidades a un sector social que necesita de él y que no ; 
ocasionará grandes sacrificios ni costos para su puesta 
en práctica. Otros países tienen implementado un sis-
tema como el que aquí se propone y, seguramente, en 
sus comienzos habrá tenido, como toda medida revolu- I 
cionaria en lo social, algún obstáculo, pero hoy forma I 
parte de sus sistemas de vida y favorece a un sector ne-
cesitado. Es por esto que tomar estos ejemplos redun- i 
dará, sin dudas, en una mejor relación entre el Estado y | 
la sociedad. 

Ignacio }. Aoalos. 

—A las comisiones de Transportes, de Edu-
cación —especializadas— y de Presupuesto y 
Hacienda. 
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El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l ? — A fin de equilibrar el desarrollo de 
las economías regionales, dispónese que el valor de co-
mercialización del gas-oil será directamente proporcional 
a su incidencia en materia de fletes conforme la si-
guiente escala: 

Art. 2<? —• Las escalas del artículo l? serán aplicadas 
en cada provincia y en los territorios nacionales, con-
forme la distancia entre sus capitales y la ciudad de 
Buenos Aires. 

Art. 3"? — A partir de la fecha de promulgación de 
la presente ley el Poder Ejecutivo nacional fijará el 
precio del gas-oil según lo prescripto en el artículo 1?. 

Art. 4"? — El Poder Ejecutivo nacional publicará, con 
cada fijación de precios, el correspondiente a cada pro-
vincia, según las pautas establecidas en el artículo 2« 
de la presente ley. 

Art. 5? —- Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Antonio Cassia. — César Mac Karthy. — 
Augusto J. M. Alasino. — Eduardo Bauzá. 
— Ramón F. Giménez. — Ricardo Rojas. 
— Carlos ]. Rosso. — Fernando E. Paz. — 
David ]. Casas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las economías regionales suelen encontrar como punto 

de desequilibrio entre si, el costo de trasladar su pro-
ducción, así como el del intercambio. 

Se genera, desde esta óptica una notable desigualdad 
de posibilidades entre quienes más cerca estén de los 
polos comercialmente más importantes, al extremo que 
el denominado flete puede ser interpretado como un 
impuesto indirecto a la producción. 

Por ende, la equidad que debe reinar en la ma-
teria no está garantizada con el actual sistema de 
precios de los combustibles, siendo el gas-oil el caso 
puntual, ya que es materia prima en el transporte de 
larga distancia. 

Nuestro deber como legisladores, pues así lo estipula 
el artículo 67 i i . Jso 16 de la Carta Magna, es " . . . Pro-
veer lo conducente a la prosperidad del país, el adelanto 
y bienestar de todas las provincias. . ." . Desde ya, esa 
prosperidad no puede ser mayor o menor por una mera 
razón de distancia, pues negaríamos la prédica y la filo-
sofía federalista de la Constitución. 

Así lo interpreta el doctor Germán Bidart Campos 
en el tomo II del Tratado de Derecho Constitucional 
Argentino, página 137, cuando dice: " . . . E l inciso 16 
es una amplitud manifiesta y engloba en su enunciado 
una temática que, sin carácter taxativo, equivale a los 
contenidos del bien común y de lo que hoy se denomina 
desarrollo.. ." . La extensión del progreso y del bien-
estar "a todas las provincias" otorga a la cláusula una 
dimensión territorial y social que abarca a la integra-
lidad geográfica y poblacional de todo el Estado, sin 
exclusiones ni marginamientos en la federación.. . 

En definitiva, la propuesta del adjunto proyecto de 
ley persigue equilibrar ese desarrollo y estructurar la 
igualdad que proclama la Constitución, regulando por-
centaje según las distancias, lo cual aparece como el 
medio ideal, enfocándose el gas-oil por obvias razones 
de materia prima en transportes. 



4563 

Coincidir en esta posición será garantizar la ecuani-
midad para lo que el pueblo nos ha votado. 

Antonio Cassia. — César Mac Karthy. — 
Augusto J. M. Alasino. — Eduardo Bauzá. 
— Ramón F. Giménez. — Ricardo Rojas. 
— Carlos J. Rosso. — Fernando E. Faz. — 
David J. Casas. 

— A las comisiones de Transportes, de Ener-
gía y Combustibles, de Economías y Desarrollo 
Regional —especializadas— y de Presupuesto 
y Hacienda. 

2 3 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo lo — Suspéndese inmediatamente toda remesa 
de fondos al exterior relativa a la deuda extema dei 
Estado argentino, sea en pago de servicios de capital, 
de intereses, de comisiones, o por cualquier otro con-
cepto. 

Art. 21 — Todo plan de pagos de la deuda externa 
del Estado argentino deberá, en lo sucesivo, antes de 
entrar en vigencia, contar con la previa y expresa apro-
bación mediante la ley sancionada por el Congreso de 
la Nación. 

Art. 3 ' — Declárase en estudio y sujeta a considera-
ción del Congreso Nacional, la deuda extema de la Re-
pública Argentina, la cual carecerá de validez legal y 
fuerza ejecutiva hasta tanto se complete el estudio re-
ferido. 

Art. 4? — Créase la Comisión Bicameral para el Es-
tudio de la Deuda Externa, que tendrá a su cargo el 
estudio e investigación de la génesis, las implicancias 
económicas y las alternativas jurídicas de la deuda ex-
terna estatal, sometiendo su dictamen a consideración 
de ambas ramas del Congreso Nacional. 

Art. 5? — El Poder Ejecutivo nacional y todos los 
organismos y entes públicos deberán brindar toda la co-
laboración que la Comisión Bicameral para el Estudio 
de la Deuda Extema les pudiere requerir. 

Art. 6? — La deuda externa de carácter privado será 
afrontada por los deudores respectivos, no estando regu-
lada por la presente ley. 

Art. 7 ' — Los gastos que demande la actuación de 
la comisión creada por el artículo 4« de la presente, 
serán atendidos con cargo a "Rentas generales". 

Art. 8? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

José M. De la Sota. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a Séptima Conferencia (Madrid, España, diciembre 

1986) del Instituto de Relaciones Europeo-Latinoame-
ricanas, analizó las implicaciones políticas de la deuda 
extema de América latina. Allí se consideró que el 
problema de la deuda externa no sólo presenta severos 
obstáculos al desarrollo económico sino que también 
constituye un gran desafío al asentamiento e incluso Ü 

la supervivencia de la democracia en los países de la 
región; y ocasiona además dificultades importantes en 
sus relaciones con los países acreedores. 

La mayor parte de la deuda externa argentina tiene 
su origen en el período 1976/1983, en su gran mayoría 
es consecuencia de meras transacciones financieras, y el 
crecimiento de los últimos años se debe a nuevos cré-
ditos obtenidos por el gobierno para pagar intereses 
comisiones y penalizaciones; en tanto que un alto por-
centaje de los ingresos del país por exportaciones se 
utilizaron para pagar parte de tales cargos. 

Los gobiernos militares argentinos del proceso adop-
taron una política de apertura de la economía del país 
al tiempo que mantenían un peso sobrevaluado y altos 
tipos de intereses internos. 

Al mismo tiempo, la gran banca internacional nece-
sitaba reciclar con facilidad y prontitud sus petrodó-
lares. 

Lamentablemente, en contraste con el caso de Brasil, 
la mayoría de dicha deuda extema no fue contraída en 
nuestro país para la inversión productiva: o sea que nos 
endeudamos al tiempo que destruíamos nuestra eco-
nomía. 

A efectos de evaluar adecuadamente el endeudamien-
to y el presunto enriquecimiento del que se beneficiaría 
la Argentina si no paga o paga menos, es útil recor-
dar cuál es el balance de las sumas entradas por 
ingresos netos de capital y de las salidas por pagos netos 
de utilidades e intereses. En el período 1975/1986 sa-
lieron 13.500 millones cíe dólares más de los que en-
traron (la salida neta de capitales fue de 13.500 mi-
llones de dólares). No obstante ello la deuda extema 
se incrementó en tal período en 42.200 millones de 
dólares (trepando a los 50.300 millones de dólares). 

Creer que existe una alternativa, una posibilidad de 
optar entre pagar o no pagar la deuda externa, es sen-
cillamente falaz. Nuestra economía no se encuentra en 
condiciones de plantearse el pago de dicha deuda. Ade-
más, las pautas económicas y monetarias impuestas por 
los organismos supranacionales de supervisión, determi-
nan que — a pesar del enorme esfuerzo de ajuste, o 
precisamente como consecuencia del mismo— no es pre-
visible en lo futuro la generación de tal capacidad de 
pago. 

Actualmente, nos resulta materialmente imposible pa-
gar nuestra deuda externa. Ni siquiera resulta factible 
el abonar una parte suficientemente grande de los inte-
reses como para que la deuda no siga creciendo en 
términos reales. 

Cualquier proyección cuantitativa que se realice obliga 
a concluir que la deuda seguirá creciendo. Sólo intro-
duciendo supuestos irresponsables en cuanto a suba de 
nuestros precios primarios, saltos en los volúmenes de 
nuestras exportaciones industriales, reducciones poco 
creíbles en nuestras importaciones e insospechables re-
tornos de capitales, puede esta perspectiva cambiar. 

Nuestros acreedores extemos piensan lo mismo. Esa 
imposibilidad de pago es la que califica nuestra posi-
ción e incide en los niveles de las tasas de intereses. 
Los bancos constituyen crecientes previsiones por ineo-
brabilidad. En los mercados secundarios las obligaciones 
del gobierno argentino se cotizan con quitas cada vez 
más importantes. 
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Evidentemente, es hora de sincerar esta situación y 
seguir un camino similar a una convocatoria de acree-
dores. 

La historia está llena de casos de quienes asumieron 
obligaciones y no pudieron pagar. Particulares y Estados. 

Queremos recordar que el primer "repudio de deu-
das" se puede leer en la Biblia: " . . . e l año quincua-
gésimo . . . anunciarás remisión para todos los mora-
dores de tu tierra, pues éste es el año de jubileo. Cada 
uno recobrará su posesión. . . " (Antiguo Testamento, 
Levítico, 25, 10) . 

En 1902 Venezuela cesa unilateralmente el pago de su 
cuantiosa deuda externa. 

En 1918 Rusia decreta en forma unilateral la anu-
lación de sus compromisos económicos con el extranje-
ro, en forma lisa y llana. 

En 1933 Estados Unidos deroga en forma unilateral 
su compromiso internacional de mantener la posibilidad 
de conversión del dólar en oro en todos sus compromisos 
internacionales. 

En 1933 Alemania declaró la moratoria unilateral de su 
deuda externa. 

En 1947 Inglaterra declaró la inconvertibilidad de la 
libra esterlina. Y ello nos causó un serio perjuicio, pues 
en ese momento los acreedores éramos nosotros. 

Su Santidad Juan Pablo II emitió con fecha 27 de 
diciembre de 1986 un documento titulado "Al servicio 
de la comunidad humana: una consideración ética de 
la deuda internacional". 

En dicho documento —preparado por la Pontificia 
Comisión Iustitia et Pax— se afirma que "a partir del 
Evangelio, otros comportamientos deberían ser exami-
nados, como la aceptación de moratorias, la remisión 
parcial o incluso total de las deudas, ayudar a los deu-
dores a recobrar su solvencia". 

Que la deuda externa genera necesariamente retrac-
ción económica no es una verdad axiomática. Al respecto 
cabe citar algunas afirmaciones del presidente de la Na-
ción, Raúl Alfonsín, el 10 de diciembre de 1983, ante la 
Asamblea Legislativa: 

"Vamos a luchar por un Estado independiente, h e 
mos dicho que esto significa que el Estado no puede 
subordinarse a poderes extranjeros, no puede subordinar-
se a los grupos financieros internacionales, pero que. 
tampoco puede subordinarse a los privilegiados locales". 
( . . . ) "El problema de la deuda externa, quizá uno 
de los más graves que configuran la situación que reci-
bimos, será encarado de acuerdo con los criterios opor-
tunamente propuestos. Tras el debido análisis y estudio 
para determinar qué parte de la deuda es realmente legí-
tima, procuraremos renegociar nueitras obligaciones en 
¡as condiciones más favorables y con las modalidades 
de pago que se ajusten a nuestras posibilidades. No des-
cartamos acudir a los organismos internacionales de cré-
dito para obtener el apoyo financiero que no; corres-
ponde, así como el respaldo para la acción que debemos 
desarrollar con la banca internacional. Esto no signifi-
ca de manera alguna que vayamos a someter a la eco-
nomía argentina a recetas recesivas, sean de adentro o 
de afuera del país. Presentaremos nuestro programa, sen-
sato, técnicamente correcto, compatible con el crecimien-
to del país y el pago de la deuda, y a ese programa 

nos vamos a atener. Seremos flexibles en las formas, pe-
ro no en el contenido, pues no creemos que el problema 
de la deuda pueda resolverse con medidas que impliquen 
más recesión económica, ni siquiera en el supuesto in-
concebible de que estuviésemos dispuestos a aceptar lo 
inaceptable, es decir, la prolongación de la pobreza y 
la miseria del pueblo." 

Pese a tales enfáticas declaraciones de nuestro presi-
dente, debemos afirmar que la deuda externa, tal co-
mo se la encara hoy, es recesiva. 

Igual criterio motivó a diversos senadores radicales a 
presentar el 2 de mayo de 1985, en la Cámara alta, un 
proyecto de comunicación que afirma: "El Senado de 
la Nación vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional tome las medidas necesarias para obtener de la 
banca acreedora extranjera la fijación de un cronograma 
de pagos tal que permita al país, durante un período 
inicial de 2 años, minimizar la transferencia de divisas 
por pago de la deuda externa y destinarlas a aquellas ac-
tividades económicas que posibiliten una rápida respues-
ta productiva". 

A estas alturas ya nadie puede dudar del efecto rece-
sivo de la deuda externa. Basta leer los diarios. 

También es factible afirmar que la deuda externa ge-
nera inflación: 

—Porque agudiza la puja por el ingreso al transie-
rirse una porción del producto al exterior sin contrapar-
tida real. 

—Porque hace subir la tasa de interés en el mercado 
financiero nacional al tener que reducirse los recursos 
líquidos en manos del sector privado para que este po-
tencial poder adquisitivo no presione sobre las importa-
ciones y produzca una reducción del saldo comercial 
que debe mantenerse para girar divisas al exterior. 

—Porque reduce el ritmo de inversión, ya que una 
parte del ahorro nacional se sustrae del circuito produc-
tivo para pagar los intereses sin una contrapartida en 
bienes y provoca un achicamiento que induce más puja 
en el futuro. 

—Porque aumenta el déficit fiscal sin que el mismo 
genere gastos multiplicadores hacia los sectores produc-
tivos de la economía nacional. 

—Porque quita capital de trabajo a ios sectores pro-
ductivos y los mismos tienden a aumentar sus precios 
para financiar su actividad carente de crédito. 

—Porque presiona el alza del tipo de cambio, ya que las 
exportaciones tienen que ser alentadas y las importacio-
nes desalentadas para generar divisas para pagar. 

—Porque genera incertidumbre al tenerse que pagai 
intereses sobre una tasa flotante con alta probabilidad 
de subir en el mercado internacional con motivo de ¡a 
agudización de la crisis. 

Por otra parte, el artículo 67 de la Constitución Na-
cional establece en sus incisos 3 y 6 lo siguiente: 

"Artículo 67. — Corresponde al Congreso: 
" . . . 3. Contraer empréstitos de dinero sobre el cré-

dito de la Nación. 
" . . . 6. Arreglar el pago de Ja deuda interior y ex-

terior de la Nación." 
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E l hecho de haber sido una deuda contraída por go-
bierno': de facto plantea dos cuestionamientos: el de 
sus atribuciones para obligar a la Nación y e! de la 
perdurabilidad de sus actos. 

Las facultades conferidas al Congreso Nacional por 
los citados incisos 3 y 6 del artículo 67 de la Constitu-
ción, siguen vigentes dado el carácter legislativo de la 
materia. 

En virtud de tratarse de una deuda no contraída ni 
convalidada por el Poder Legislativo nacional, éste con-
serva su capacidad de aceptarla o desecharla en todo o 
en parte. 

También es factible que antes de expedirse el Con-
greso Nacional decida evaluar algunos aspectos dudosos 
del endeudamiento extemo, como ser: 

—Autopréstamos. En dichos casos la obligación se ha-
bría extinguido por identidad entre deudor y acreedor. 

—Intereses usurarios. EiisteD antecedentes de no exi-
gibilidad de intereses a tasas altas y por la aplicación 
de intereses sobre intereses. 

—Exención del pago de impuestos nacionales. 
—Deudas que no hubieren ingresado al país. 
—Renuncias al derecho de inmunidad como estado 

soberano. 
—Cláusulas consideradas "no razonables" por asesore» 

jurídicos de los acreedores. 
Ello implica necesariamente una declaración explícita 

en tal sentido. Y ello es lo que propugnamos. 
Pues estamos convencidos que la deuda externa ado-

lece de los siguientes defectos: 

—No hubo efectivo ingreso al país de fondos que be-
neficiaron a la sociedad argentina, sino movimientos es-
purios de fondos al servicio de intereses privados. 

— S e contrató a espaldas del pueblo, aprovechando la 
temporal indefensión de la población ante un gobierno 
dictatorial. 

—Escapa a las posibilidades materiales de pago del 
Estado argentino. 

— E s un condicionante insoslayable para el desarrollo 
de nuestro sistema democrático. 

—Determina políticas económicas antipopulares. 
— E s absolutamente ilegal por carecer de la aproba-

ción formal por parte de la autoridad legislativa corres-
pondiente. 

Por todo lo precedentemente expuesto, presentamoi 
este proyecto a la consideración de los señores diputado« 
solicitando especialmente su consideración. 

José M. De la Sota. 

— A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da, de Economía y de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

2 4 

SI Senado |/ Cámara de Diputados, etc. 

P R I M E R A P A R T E 

Normas para la estructura y redacción legal 

Artículo 1" — Todo proyecto de ley y de resolución 
presentado ante cualquiera de las Cámaras del Congreso 

de la Nación, por los legisladores, debe adecuarse a las 
prescripciones de la presente ley. 

TITULO I 

Estructura de los proyectos 

Art. 29 — Todo proyecto debe mantener la uniformi-
dad en !a distribución temática y en el orden dispositivo. 

Art. 3« — Los proyectos de ley que contengan dis-
posiciones sobre diversos aspectos del mismo tema, cuan-
do lo necesiten, deben clasificarse en: partes, títulos, 
capítulos y secciones, en este orden. 

Art. 4'-' — Un solo artículo no debe ser precedido por 
títulos, capítulos, ni otra clasificación que la numeral 
que le corresponde salvo cuando se trate de códigos o 
leyes orgánicas que la contengan en su forma tradicional. 

Art. 5 9 — C u a n d o se intercala una disposición en el 
mliculado de la ley vigente o se la deroga, deben reor-
denarse los números de los artículos a partir de la dis-
posición intercalada o derogada. 

Art. 6 ' — Las normas de orden técnico, transitorio y 
derogatorio se ubican al final del articulado. 

Art. 79 — Los artículos del proyecto de ley se iden-
tifican por numerales arábigos y los incisos por letras 
minúsculas. 

TITULO n 

Texto de los proyectos 

Ait. 89 — En la redacción de cada norma se emplea 
el verbo dispositivo en el tiempo presente. 

Art. 99 — En la redacción de cada norma no deben 
emplearse dos o más sinónimos para referir a un mis-
ino concepto. 

Art, 10. — La norma no debe contener la definición 
de los términos empleados, salvo cuando se refieran a 
instituciones jurídicas. 

Art. 11. — L a redacción de cada norma debe con-
tener una sola disposición. 

Art. 12. — En caso de modificaciones que impliquen 
ndiciones al texto de la norma vigente, debe sustituirse 
íntegramente el texto anterior por el nuevo. 

Art. 13. — La remisión a otras disposiciones legales 
debe individualizar, expresamente, los artículos apli-
cables. 

Art. 14. — La norma o normas que se deroguen se 
individualizan con la cita expresa y no se transcribe la 
expresión: "Queda derogada cualquier disposición que 
se oponga a la presente". 

SEGUNDA P A R T E 

De la intervención del cuerpo técnico 

Art. 15. — La Dirección de Información Parlamenta-
ria, por intermedio del Departamento de Asistencia Téc-
nico Legislativa, es el órgano técnico intervinienle a los 
fines del cumplimiento de las disposiciones de esta ley. 

Art. 1 6 . — T o d o proyecto de ley y de resolución que 
traten las Cámaras debe someterse a la revisión técnico 
legislativa del Departamento de Asistencia Técnico Le-
gislativa. 
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Art. 17. •—• El Departamento de Asistencia Técnico 
Legislativa formula las observaciones referentes al cum-
plimiento de las normas para la estructura y redacción 
legal. 

Art. 18. — Cada Cámara debe adecuar su reglamento 
interno a fin de cumplimentar lo prescrito en las disposi-
ciones de la presente ley. 

Art. 19. •— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Osvaldo Rodrigo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l proceso de consolidación democrática requiere de 

una mayor funcionalidad y protagonismo del Congreso 
de la Nación, auténtica caja de resonancia de las deman-
das populares. 

De la doble función de legislar y controlar políticamen-
te a los otros poderes, es la primera de ellas, la que ca-
naliza, precisamente, las aspiraciones de la sociedad y 
en consecuencia, la que necesita en mayor medida, adop-
tar una técnica más depurada. 

E l proyecto que sometemos a la consideración de la 
Honorable Cámara tiene como objetivo primordial esta-
blecer normas mínimas de unificación de la redacción 
legal, con la doble finalidad de lograr, por un lado, la 
unidad, orden, precisión y claridad de la legislación y, 
por el otro, allanar el camino para la incorporación de la 
informática jurídica a la función legisferante, así como 
la utilización de aquélla, por la sociedad en su conjunto. 

Es un lugar común afirmar que hoy el poder pasa 
por el acceso a la información. Pero esta información, pa-
ra facilitar la decisión política, debe ser precisa e inme-
diata y ello requiere la instrumentación de sistemas in-
formáticos. 

Una de las dificultades básicas que presenta la adop-
ción de esos sistemas informáticos, radica en el lengua-
je y estructuras de la legislación vigente. Ciertamente, 
un lenguaje legal ambiguo, oscuro, con excesiva aplica-
ción de sinónimos, entorpece la estructuración de un 
cuerpo de voces — e l llamado tesauro—• imprescindi-
ble para incorporar la legislación al mencionado sistema. 

Las necesidades de los nuevos tiempos por venir exi-
gen, además del acierto político en la toma de decisión, 
una mayor sistematización en la tarea, para unir justicia 
y eficacia, más aún, cuando el hombre ha creado los ins-
trumentos de alta tecnología para hacerlo posible. 

Como señala Clavel Borrás, citando a Geny: "Una 
buena ley, un buen código, debe ante todo presentar las 
cualidades exigidas a toda obra literaria que so dirige 
a la inteligencia y a la voluntad antes que a la imagi-
nación y al sentimiento: unidad, orden, precisión, clari-
dad" (Clavel Borrás, Javier, Introducción a la técnica le-
gislativa, Fundación Banco de Boston, 1984, página 2 1 ) . 

Y ello es, además, necesario para resguardar la deci-
sión política que toma el Honorable Congreso al dictar 
la ley, pues al evitar la ambigüedad y la oscuridad en 
el lenguaje legal, facilita la interpretación judicial de 
manera que ésta pueda captar más adecuadamente, el 
espíritu de la norma y -—desde luego— adecuarla al 
caso concreto. Sin desconocer la riqueza de los pronun-

ciamientos judiciales, una ley clara, precisa y ordenada 
despeja el camino para desechar la arbitrariedad. 

Por todo ello, es que proponemos este proyecto para 
el establecimiento de pautas mínimas y uniformes en 
la redacción de las leyes que apruebe vuestra honora-
bilidad y la intervención de un cuerpo de correctores le-
gales, con la función de revisar formalmente la estruc-
tura y el lenguaje jurídico empleado en los proyectos 
de ley. 

La Dirección de Información Parlamentaria, nacida 
da la propuesta originaria del secretario de la Honora-
ble Cámara de Diputados, doctor David Zambrano, del 
año 1913, de larga y fecunda labor, ha sufrido varias 
reestructuraciones y hasta un injusto y prolongado re-
ceso. En la actualidad este importante organismo de 
ciencia parlamentaria posee una estructura orgánica que 
cuenta, entre otros, con un Departamento de Asistencia 
Técnico Legislativa, cuya misión reglamentaria consiste 
en "entender en el estudio de técnica legislativa me-
diante el análisis del sistema jurídico normativo nacio-
nal, realizar los estudios que se soliciten o programen y 
prestar el asesoramiento profesional especializado en la 
redacción de normas jurídicas o proyectos legislativos y 
parlamentarios en coordinación con los departamentos 
de competencia en el asunto de fondo a fin de permitir 

| a la dirección atender adecuadamente los requerimien-
tos formulados". Y una de sus funciones es la de "ase-
sorar sobre técnica legislativa y redacción de normas 
jurídicas y proyectos parlamentarios en colaboración con 
los departamentos correspondientes". Estos objetivos del 
Departamento de Asistencia Técnica Legislativa, así tv-
mo la idoneidad y calidad profesional de sus integrantes, 
la convierten en el cuerpo técnico adecuado para cumplir 
con los requerimientos del proyecto que presento ante 
vuestra honorabilidad. Cabe destacar que, como surge 
de la transcripción de la misión asignada al mencionado 
departamento, su intervención es facultativa y está supe-

[ dítada a las solicitaciones que al respecto formalicen los 
señores legisladores. En el proyecto, en cambio, se pre-

[ vé la obligatoriedad de intervención del citado orga-
nismo. 

Por cierto este proyecto no intenta —ni podría ha-
cer lo— recortar ni menoscabar algunas de las faculta-
des del Honorable Congreso ni de los señores legisla-
dores. 

Y de prosperar esta iniciativa, cada Cámara deberá 
' adecuar su reglamento interno a fin de receptar las mo-

dificaciones que propongo en el trámite de la presen-
tación y tratamiento de los proyectos presentados por 
los señores legisladores, como de la consecuente de in-
tervención del cuerpo técnico. 

Este proyecto de ley tiene su fundamento constitucio-
nal en el artículo 67 inciso 28, que otorga al Honorable 
Congreso poderes implícitos para poner en ejercicio to-
das las atribuciones conferidas por la norma fundamen-
tal. Una de cuyas facultades, propia y exclusiva, es la 

| de formación y sanción de la ley. 

Propongo pues estas modificaciones a fin de contri-
buir al mejoramiento de esa tarea que será una forma 
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de satisfacer el bienestar general, imperativo del Preám-
bulo y del artículo 67 inciso 16 de la Constitución Na-
cional. 

Osvaldo Rodrigo. 

— A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Legislación General y de Peticiones, 
Poderes y Reglamento. 

2 5 

El Senado IJ Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Modifícase la ley 20.488, en la siguiente 
forma: 

Incorpórase como segundo párrafo del artículo 5?, el 
siguiente: 

Artículo 5? — Las cooperativas de graduados 
constituidas conforme a la ley 20.337 y en las con-
diciones establecidas en el párrafo anterior deberán 
ser incluidas en la denominación genérica de las 
asociaciones para su inscripción en los registros 
especiales que se lleven al efecto. 

Art. 2? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Luis E. Osovnikar. — Antonio Albornoz. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La modificación que se propicia tiene por objeto per-

mitir que las entidades cooperativas, constituidas de 
acuerdo a la ley 20.337 e integradas en su totalidad por 
graduados en ciencias económicas de las incumbencias 
normadas por la ley 20.488, puedan en su forma asocia-
tiva ofrecer servicios profesionales a terceros. 

E l Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Capital Federal, ejerciendo su poder reglamentario de-
legado por la ley 20.488, le ha negado la inscripción en 
el Registro de Asociaciones de Profesionales Universi-
tarios a la primera cooperativa de graduados en ciencias 
económicas del país creada en el año 1983. 

L a negativa de inscripción, que surge del poder re-
glamentario que la ley 20 .488 otorga a los consejos 
jurisdiccionales en materia de matriculación e inscripción 
de asociaciones de graduados, ha sido convalidada por 
la Corte Suprema de Justitcia de la Nación (fallo G. 
XXI) , por lo que esa restricción hace ilusorio el objeto 
del artículo 8 ? de la ley 20.337, al disponer que el 
servicio de auditoría externa que obligatoriamente deben 
contar las cooperativas " . . . p u e d e ser prestado por coo-
perativa de grado superior o entidad especialmente cons-
tituida a este fin". 

En diversas jurisdicciones del país se está poniendo en 
práctica un viejo anhelo de la profesión de graduados en 
ciencias económicas, cual es la de instrumentar una 
forma asociativa que permite, sin perder la independen-
cia profesional, acceder a los graduados, ya sea en forma 
individual o integrando pequeños y medianos estudios, 
a una actividad que le estaba vedada porque requiera 
una estructura y fuerza de trabajo muy numerosa y ca- t 

lificada. Ese mercado es el de las auditorías, consultoríar , 
y otros asesoramientos profesionales a grandes empresas | 

públicas, obras sociales, entidades financieras y otros 
organismos oficiales que los licitan periódicamente o 
los contratan directamente, con los grandes estudios da 
plaza que en casi todos los casos tienen vinculaciones 
con empresas profesionales trasnacionales. 

La forma jurídica elegida ha sido la cooperativa, 
encuadrada en la ley 20.337, porque ella es la que me-
jor representa esa inquietud asociativa, dándose a la 
misma la vocación democrática de sus integrantes como 
asimismo el espíritu de solidaridad que se expresa tam-
bién mediante la ayuda mutua en una entidad abierta 
a todos los graduados en ciencias económicas. 

La forma cooperativa tiene por objeto: 

a) Brindar oportunidades de trabajo a los graduados 
en ciencias económicas; 

b) Fomentar la asociación de los pequeños y me-
dianos estudios para prestar servicios profesionales en 
escala y calidad, como asimismo el esfuerzo interdis-
ciplinario entre contadores públicos, economistas, li-
cenciados en administración, actuarios y sus equivalen-
tes; 

c ) Canalizar la vocación de independencia profesio-
nal de los nuevos graduados, quienes aprenden y apro-
vechan la valiosa experiencia de los graduados que han 
transitado años de actividad profesional; 

d) Igualdad de derecho en el ejercicio de la ac-
ción profesional en un marco cooperativo, en que todos 
los graduados son asociados y donde se tiende a es-
timular la calidad y competencia profesional aportando 
y retornando a cada asociado profesional de acuerdo a 
su ciencia, técnica y capacidad aunando así los obje-
tivos de la ley 20.488 con el espíritu solidario y de-
mocrático de la ley 20.337; 

En consecuencia, el ejercicio reglamentario otorgado 
al consejo profesional mediante las leyes 20.476 y 20.488 
debe encauzarse para permitir que el tipo asociativo de 
la cooperativa también encuadre en el artículo 5 9 de la 
ley 20.483. 

Luis E. Osovnikar. —• Antonio Albornoz. 

— A la Comisión de Legislación General. 

2 6 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 — Derogúese la ley de facto 22.177. 
Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Simón A. házara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El 4 de marzo de 1980 fue sancionada la norma de 

facto, llamada de ley, que fue registrada bajo el nú-
mero 22.177, disponiendo una amplia e irrestricta auto-
rización al Poder Ejecutivo para traspasar a manos pri-
vadas empresas, sociedades, establecimientos y hacien-
das productivas de propiedad del Estado nacional. 

Como es obvio, la fecha de su sanción y promulga-
ción corresponde al período de la dictadura militar, 
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época que produjo efectos que aún se sienten en la 
sociedad argentina. Suscriben dicha ley, como ministros 
del Poder Ejecutivo, entre otros, Harguindeguy y Mar-
tínez de Hoz, al tiempo que la suscribe Vídela. 

Esta ley, además de la notoria inmoralidad e ilegiti-
midad de sus firmantes, ofrece serias contradicciones 
con el ordenamiento jurídico del estado de derecho, en 
particular con las leyes vigentes que regulan el funciona-
miento de las sociedades del Estado y con relación al 
rol constitucional del Congreso de la Nación. 

La política de privatizaciones y el establecimiento de 
un nuevo rol para el Estado, acordes ambos con las 
necesidades de una sociedad moderna y flexible, re-
quieren una legislación clara, precisa, transparente y 
respetuosa de los caminos institucionales que señala la 
Constitución Nacional. Ninguna de estas condiciones 
está contenida en esta ley de facto, de manera que la 
misma debe ser derogada pero, inmediatamente, dictar 
una ley que reordene el proceso de privatizaciones so-
bre nuevos códigos, acordes con el interés nacional. 
Mientras tanto, en el caso de ser necesario, el Poder 
Ejecutivo dispone de los instrumentos, aun con la insu-
ficiente legislación actual, requiriendo la aprobación 
parlamentaria en los casos que deban modificarse leyes 
preexistentes. 

Por estas razones, solicitamos la aprobación del pre-
sente proyecto. 

Simón A. Lazara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
nales, de Economía y de Obras Públicas. 

27 

El Senado y Cámara de Diputados, efe 

Artículo 1® — Créase el Consejo Económico y Social 
como persona jurídica de derecho público, independien-
te de los poderes del Estado. 

Art. 29 — El consejo tendrá por función expresar an-
te los poderes públicos la opinión de los principales gru-
pos y sectores de interés de la comunidad, sobre temas 
económicos y sociales y asesorar a los poderes Ejecutivo 
y Legislativo sobre proyectos de ley, decretos, planes 
y programas atinentes al desarrollo económico y social 
de la Nación en las oportunidades y según el procedi-
miento establecido en los siguientes artículos. 

Art. 3? — El Poder Ejecutivo deberá requerir obliga-
toriamente la opinión del consejo en los siguientes casos: 

a) Proyectos de ley de planeamiento económico y 
social; 

b ) Proyectos da ley de presupuesto y gastos de la 
Nación; 

c ) Proyectos de leyes de educación; 
d) Proyecto de ley en los que prevea la privatiza-

ción total o parcial de empresas, o sociedades 
del Estado, o el traspaso por cualquier título a 
particulares, de las acciones que el Estado tu-
viere en propiedad en cualquier tipo de socie-
dad que tenga a su cargo la prestación de un 
servicio público, o actividad de utilidad pú-
blica; 

e) Convenios o tratados de carácter económico ce-
lebrados por la Nación con Estados extranjeros. 

Art. 49 — En todos los casos previstos en r:! artículo 
precedente, el Poder Ejecutivo deberá requerir la opi-
nión del consejo antes de la remisión del proyecto al 
Congrego Nacional. 

Art. — Las Cámaras del Congreso de la Nación de-
berán requerir dictamen del consejo antes de la sanción 
de cualquier ley cuyo conlenido sea algui.o de los indi-
cados en los incisos a), b) y c) del artículo 31-'. 

Art. 69 — El Poder Ejecutivo y cada una de las Cá-
maras del Congreso de la Nación podrán requerir, fa-
cultativamente, dictamen del consejo sobre cualquier te-
ma de carácter económico o social. 

Art. 7p — En los cares de los artículos 39, 5« y 6", el 
consejo deberá dictaminar, obligatoriamente, dentro de 
un plazo de treinta días corrido';, a contar desde la re-

. cepción de la petición. 
Excepcionalmente y, cuando la complejidad del tema 

I así lo exija, el poder consultante podrá conceder al 
1 consejo, a solicitud de éste, una única prórroga de 

veinte días corridos. 
Si el consejo no se pronunciara en el término en que 

debiera haberlo hecho, el poder consultante podrá re-
solver la cuestión directamente. 

Art. 89 — El consejo podrá, por iniciativa propia, 
emitir opiniones sobre temas de su competencia y ele-
var al Poder Ejecutivo anteproyectos de ley relativos 
a esas materias. 

Art. 99 — El consejo podrá asesorar al Poder Ejecu-
tivo nacional, a sus ministros y a las comisiones de 
cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Nación, 
por iniciativa propia, o por pedido de aquéllos, en 
materias relevantes de carácter social o económico. 

Art. 10. — Sen atribuciones ÜCJ cuuseju: 

a) Solicitar informes a entidades públicas o pri-
vadas. debiendo éstas contestarlos dentro de los 
diez días de recibido el pedido; 

b) Solicitar la opinión de expertos en materias que 
sean sometidas a su consideración; 

c ) Realizar investigaciones y estudios sobre temas 
de relevancia económica y social y publicar sus 
conclusiones. 

Art. 11. — El consejo elaborará anualmente su pre-
supuesto de gastos y recursos y los elevará al Poder 
Ejecutivo nacional, para su inclusión en el proyecto de 
presupuesto general. 

Art. 12. — El consejo se compondrá de un presidente, 
un vicepresidente y un secretario general, designados 
por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado y de 
cincuenta consejeros de conformidad con la siguiente 
distribución: 

a) Veinte representantes de los trabajadores orga-
nizados; 

b) Veinte representantes ae las organizaciones em-
presariales de la industria, el comercio, el agro, 
y las actividades terciarias; 
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c) Cincn representantes de grupos intermedios de 
la sociedad, distintos de los enunciados en los 
incisos precedentes; 

d) Cinco representantes de] Poder Ejecutivo y i.is 
empresas del Estado; 

Art. 1 3 . — L o s consejeros referidos en los incisos a ) , 
b) y c ) del artículo precedente, serán nombrados por 
el Poder Ejecutivo, a propuesta de las organizaciones 
respectivas, que deberán respetar los princip :os que 
se establecen en los siguientes artículos. Los menciona-
dos en el inciso d ) serán designados directamente por 
el Poder Ejecutivo. 

Art. 1 4 , — L o s consejeros que representan a los tra-
bajadores organizados serán nombrados a jiropuesta de 
la Confederación General del Trabajo. 

Art. 15. -— Los consejeros que representan a los sec-
tores empresarios serán nombrados a propuesta de las 
organizaciones más representativas de las diversas ac-
tividades enunciadas en el artículo 12 inciso b), en 
número de cinco por cada sector, 

Art. 16. — Los consejeros indicados en el inciso c ) 
del artículo 12 serán nombrados de la siguiente mane-
ra: dos a propuesta de los organizaciones cooperativas 
y uno a propuesta de cada una de las organizaciones 
de jubilados y pensionados, estudiantes y consumido-
res. ^ •'^••^iw 

Art. 17. — Los consejeros que representen al Poder 
Ejecutivo y las empresas del Esatdo serán: un funcio-
nario del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, uno 
del Ministerio de Economía, uno del Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, uno del Ministerio de Sa-
lud y Acción Social y uno del Ministerio de Educa-
ción y Justicia. 

Art. 18. — Las propuestas para el nombramiento de 
l^s consejeros referidos en el inciso a) del artículo 12, 
deberán tomar en cuenta el esquema de representación 
adoptado por el órgano central confederal de la C G T . 
asegurándose la participación de los sindicatos gran-
des, pequeños y medianos. 

Art. 19. — Las propuestas para el nombramiento de 
los consejeros referidos en el inciso b) del artículo 12, 
deberán asegurar la participación prioritaria de la = 
ramas de actividad que empleen mayor mano de obra 
y provean un mayor volumen de producción, así como 
también la de aquellos sectores que hubieren s :do 
considerados como prioritarios de los planes de des-
arrollo económico. Todo ello, sin perjuicio de dejar n 
salvo la representación de la pequeña y mediana em-
presa. 

Art. 20. — Corresponde al Poder Ejecutivo determinar 
el grado de representatividad de las diferentes organiza-
ciones empresarias, pudiendo las asociaciones que se con-
sideren afectadas por la elección, interponer recurso d*> 
revisión contra el acto administrativo, ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones del Trabajo de la Capital Fede-
ral, el que se concederá al solo efecto devolutivo. 

Las disposiciones de este artículo serán también apli-
cables en relación a las organizaciones mencionadas en 
el artículo 16. 

Art. 21. — Se nombrarán por el mismo procedimien-
to establecido en los artículos precedentes cincuenta con-
sejeros alternos, que podrán reemplazar al titular, por 
causa de vacancia, o por determinación del sector re-
presentado, hasta la finalización del mandato. 

Art. 22. — El presidente del Consejo Económico y So 
cial tendrá la jerarquía de ministro del Poder E ecuti-
vo nacional; el vicepresidente la jerarquía de secretario 
de Estado; y el secretario general la jerarquía de subse-
cretario de Estado. Se aplicarán las previsiones para esos 
funcionarios contempladas en la legislación vigente res-
pecto a las condiciones para el cargo, incompatibilidades 
y remuneraciones. 

Art. 23. — Para ser elegido consejero se requieren las 
mismas calidades que para ser diputado de la Nación. 

Art. 24. — Los consejeros duran cuatro años en sus 
funciones y pueden ser reelectos. 

Art. 25. — Los consejeros no percibirán remuneración 
alguna. 

Art. 26. — El consejo dicta su reglamento interno y 
nombra a sus empleados, los que no podrán superar el 
doble de los miembros integrantes del consejo. 

Art. 27. — El consejo funcionará en plenario, o en 
comisiones. 

Art. 28. — El plenario se compone por todos los con-
sejeros, el presidente el vicepresidente y el secretario 
general. Su quorum requiere la presencia de más de la 
mitad de los consejeros, individualmente considerados. 
Las decisiones se toman por mayoría absoluta de los 
miembros presentes. 

Art. 29. — El reglamento interno establecerá la crea-
ción de comisiones permanentes para el tratamiento 
especializado de los temas competentes. Las comisiones 
elegirán sus propias autoridades. 

Art. 30. — El presidente del consejo girará, a las res-
pectivas comisiones, los asuntos entrados, pudiendo de-
cidir que un mismo asunto sea tratado por más de una 
comisión, en forma conjunta o separada. 

Art. 31. — El plenario podrá resolver que determi-
nados asuntos sean tratados exclusivamente en comi-
sión. En tal caso, las resoluciones adoptadas en comi-
sión serán consideradas dictamen definitivo del consejo, 
sin posibilidad de revis:ón por el plenario. 

Art. 32. — El plenario podrá resolver la creación de 
comisiones especiales temporarias para el estudio de 
problemas particulares. 

Art. 33. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Hcclor R. Matiin. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El presente proyecto se encamina a institucionalizar 

la participación de los distintos sectores de interés de 
la comunidad, en especial los de la producción y el tra-
bajo, en la elaboración concertada de las grandes polí-
ticas económicas y sociales, sirviendo de nexo entre las 
organizaciones de base de la sociedad y los poderes 
públicos. 
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Se vincula íntimamente la creación de un consejo 
económico y social con los problemas que plantean las 
modificaciones sustanciales que se operan en la sociedad 
y el Estado, a partir del proceso de industrialización y 
que obligan a una constante adaptación de las institu-
ciones en el sentido de promover la participación de los 
nuevos grupos de interés, procurando su relación ar-
moniosa y la conciliación de aspiraciones contradicto-
rias, evitando conflictos y encaminando sus impulsos de 
manera que resulten una herramienta auxiliar de los 
poderes públicos. 

Los nuevos roles del Estado, en especial los relacio-
nados con la planificación, de la economía; la prestación 
de servicios; y el arbitraje entre intereses contrapuestos, 
tornan insuficientes los poderes políticos clásicos, po-
niendo en crisis los mecanismos creados por los constitu-
cionalistas del siglo pasado, pensados para un mundo que 
ha sufrido, desde aquellos tiempos, transformaciones que 
han alterado profundamente la economía y la saciedad. 

El Poder Legislativo, que en el esquema tripartito 
de división de poderes debería abarcar, por sí solo, 
la función más directa de la representación popular y 
hacer las leyes de la Nación, ha sufrido una progresiva 
marginación en su campo de actuación, siendo ese espa-
cio en parte cubierto por la tecnocracia al servicio del 
poder administrador, degenerando así el sistema y mar-
ginándose de las grandes decisiones a los principales 
actores sociales. 

Las limitaciones de la democracia clásica para dar 
respuesta a las nuevas necesidades, sirvieron de excusa, 
muchas veces, para intentar el reemplazo del sistema, 
abriendo el camino a regímenes autoritarios del más di-
verso signo. Y aun en los casos en que la crisis no con-
dujo al derrumbe de la democracia, la concentración de 
poder en el Ejecutivo, ha ido siempre en detrimento de 
la preexistencia de la discusión en el proceso formativo 
de las decisiones, las que tienden entonces a tornarse 
en herméticas reuniones de tecnócratas casi siempre dis-
tantes de la realidad cotidiana y los problemas concre-
tos de la sociedad. Los grupos de interés, en este con-
texto, adoptan formas de presión inorgánica, por la cual 
pueden tener éxito sólo los poderosos y los amigos de 
los gobernantes. 

Resulta, pues, falaz el argumento de los ideólogos 
liberales, de que el libre juego de los intereses econó-
micos o sociales puede generar -un equilibrio automático 
de la sociedad. La historia así lo enseña, a través de 
numerosas experiencias que demuestran que la supuesta 
prescindencia del Estado en la puja entre sectores des-
emboca siempre en el triunfo de los más fuertes, au-
mentando las injusticias y, con ello, las tensiones sociales. 

En países dependientes como el nuestro, estos des-
equilibrios han producido consecuencias aún más dra-
máticas. Los graves problemas sociales de nuestras 
naciones, la constante presión de los centros internacio-
nales d-e poder para obtener de los gobiernos ventajas 
para sus intereses, la endeblez de sus sistemas insti-
tucionales, han hecho que las democracias se manifes-
taran siempre precarias y en ocasiones sólo mascaradas 
de autoritarismos embozados. En América latina la de-
mocracia formal ha sido impotente para resolver el 
atraso y la pobreza. 

No es casual, por tanto, que los movimientos políti-
cos que han encarado en nuestro continente procesos 
de transformación social sin caer en la tentación da 
sacrificar la libertad, hayan buscado complementar las 
instituciones tradicionales con nuevos mecanismos de 

I participación popular, estimulando la idea de la concer-
tación, como única manera de evitar la guerra social. 

| En ese sentido, el justicialismo impulsó, desde sus 
orígenes, la formación de organismos de concertación 
a los que reseñamos más adelante, si bien en circuns-
tancias y con características diferentes respecto de 
otras experiencias similares ensayadas en nuestro país. 

Hemos aludido a la incapacidad de las instituciones 
tradicionales de la democracia formal, para expresar 
las aspiraciones de los grupos de interés de la sociedad. 
Hemos sostenido, asimismo, que tales intereses no de-
jan por ello de manifestarse, pero lo hacen de mane-
ra informal, a través de la presión sobre los factores 
de poder. Resta entonces considerar, en qué condicio-
nes es posible institucionalizar la participación de esos 
grupos, a fin de formalizar su actuación en la gestión 
de la política socio-económica de los gobiernos y de-
finir los mecanismos idóneos para su efectivización. 

En los estados que han ganado en neutralidad e in-
dependencia, respecto de las fuerzas económicas domi-
nantes, la función de arbitrar se torna una de las ta-
reas más usuales de gobierno. La concertación puede 
revestir en ellos un carácter formal o informal. En el 
primer caso, tal el modelo anglosajón, la interrelación 
entre los grupos sociales y económicos y la relación 
de éstos con las instituciones del Estado, no se encuen-

, tra reglamentada más que por algunas normas, que 
tienden a garantizar la limpieza de los procedimientos 
(vgr. leyes anti-lobby en los Estados Unidos). En 
otros países occidentales, la negociación se realiza trans-
parentemente a través de organismos creados a tal efec-
to (vgr. Francia, Italia). Esas instancias de debate y 
participación se integran con representantes de organi-
zaciones intermedias de la sociedad, que han alcanzado 
altos niveles de representatividad y consenso, por lo que 

I resulta relativamente sencillo reflejar en el ambiente 
; creado las distintas expresiones del entramado social. 

En sociedades como la nuestra es necesario enfren-
tar problemas que en los países centrales ya han sido 
superados. En primer lugar, la idea de la concertación, 
que si bien ha ganado terreno entre las principales co-
rrientes del espectro político nacional, sigue siendo re-
sistida por algunos grupos de interés, que prefieren 
seguir lucrando con las ventajas de un sistema injusto. 

Es de esos núcleos que provienen las acusaciones 
de "corporativismo", hacia quienes propugnan cual-
quier forma de representación, más allá de las institu-
ciones clásicas. Por otra parte, la concertación exige 
la existencia de agentes representativos de los grupos 
económicos y sociales. 

En nuestro país, la dictadura que precedió a la actual 
etapa democrática dislocó el tejido social y combatió 
cualquier forma de organización popular, por lo que el 
proceso de recomposición de los organismos sectoriales, 
no se encuentra aún terminado. 

En atención a estas circunstancias, si bien considera-
mos que los modelos del consejo de tipo paritario (in-
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tegrado sólo por representantes de las organizaciones del 
capital y el trabajo) son insuficientes, para expresar a la 
totalidad del mapa social, limitamos la representación 
sectorial a aquellos grupos de interés que han logrado 
un mínimo grado de organicidad, evitando que se mon-
ten sobre la dispersión oportunistas y advenedizos, o que 
te creen organismos fantasmas, con el solo objeto de ser 
usados de trampolín para acceder a puestos de poder. 

Por último, no es posible soslayar la crisis por la que 
atraviesa la totalidad de la máquina estatal. Es unáni-
memente reconocida su íneficiencia y falta de agilidad 
en el cumplimiento de sus fines. Esta realidad ha sido 
aprovechada por el liberalismo para impulsar su des-
mantelamicnto, dejando en manos de los sectores pri-
vados, las funciones que el Estado ha asumido en los 
tiempos modernos. 

El justicialismo coincide con gran parte del diagnós-
tico, pero considera que el remedio pasa por una rees-
tructuración que haga más eficiente la maquinaria es-
tatal para la conducción del proceso de reactivación 
económica y la consecución de una sociedad más justa. 
Es por ello que el organismo a crear debe ser ágil y eje-
cutivo, evitando que su funcionamiento se vea obstacu-
lizado por las trabas que a menudo toman inoperantes a 
los diferentes ámbitos de la administración. El número 
reducido de integrantes, la sencillez de los mecanismos 
de funcionamiento, y la exigencia de plazos breves pa-
ra la toma de decisiones, son condiciones necesarias 
para el logro de ese objetivo. Resta hacer una breve 
referencia a los antecedentes nacionales en la materia. 

En nuestro país, el primer organismo para la concer-
tación económica y social fue el Consejo Nacional de 
Posguerra, que tuvo como objetivo la planificación y eje-
cución de medidas en materia económica y social, a par-
tir de las modificaciones a producirse con la finalización 
do la contienda bélica. Se constituyó con representantes 
de diferentes secretarías, subsecretarías y organismos del 
Estado, que debían coordinar, bajo la dirección del Po-
der Ejecutivo, las políticas de sus áreas. 

Vemos pues, que la idea de la concertación estuvo pre-
sente desde los orígenes del peronismo y que su con-
cepción estuvo siempre ligada a la idea de la planifica-
ción. Esta se desarrolla más ampliamente a través de los 
planes quinquenales. 

E l Consejo Nacional de Posguerra se disolvió en junio 
de 1946, pero en 1947 se dispuso la creación del Con-
sejo Económico Nacional, con funciones y composición 
similares a las de aquél. 

En un sentido similar, aunque con funciones más limi-
tadas y específicas, es preciso citar a la Comisión Na-
cional de Precios y Salarios, creada por decreto 4 .592 
de! año 1952. 

E l primer ejemplo de concertación estructural, con 
representación tripartita de los agentes de la produc-
ción y el trabajo y del Estado, tuvo su nacimiento en 
1953 y se denominó Comisión Económica Consultiva, 
estando su accionar vinculado con la obtención de los 
ob :etivos señalados en el segundo plan quinquenal. 

Las instituciones de la concertación creados con pos-
terioridad, estuvieron inspirados en los organismos de 

ese carácter, que actuaron durante los gobiernos justi-
cialistas y que acabamos de reseñar. 

Así, en 1956 se creó la Comisión Asesora Honoraria 
de Economía y Finanzas, disuelta un año después. 

En 1957 se constituyeron el Instituto Nacional de 
Precios y Salarios y el Instituto Nacional de Producti-
vidad, ambos integrados por representantes de los dife-
rentes sectores sociales y económicos. 

Durante el gobierno del doctor Illia, se dictó la ley 
16.459 de sa'ario mínimo vital móvil, por cuyo artículo 
5? se disponía la creación del Consejo Nacional de 
Salario Vital Mínimo y Móvil, integrado por repre-
sentantes de los obreros, empleadores y el Estado, con 
funciones de asesoramiento y estudio, en materia de 
remuneraciones básicas. 

Un antecedente de importancia —al menos en el 
plano teórico, ya que no alcanzó a funcionar—, fue 
el Consejo Nacional Económico Social, creado por ley 
19.569 de 1972. Su aspecto novedoso lo constituyó su 
concepción como institución del Estado para la con-
certación, con vinculaciones con los poderes Ejecutivo 
y Legislativo, en la línea de los modelos europeas. 

Durante el último gobierno justicialista, se constituyó 
la Comisión Nacional de Precios, Ingresos y Nivel de 
Vida, integrada con representantes del Estado, la C G T 
y la CGE. Fue un organismo vinculado con la política 
de precios y salarios, que podía aconsejar respecto de 
medidas tendientes a mejorar el nivel de vida de los 
trabajadores. Durante la misma etapa funcionó el Ins-
tituto Nacional de Remuneraciones, la Productividad y 
la Participación, también de integración tripartita. 

Las experiencias más recientes de concertación, ya 
bajo la vigencia del estado de derecho, fueron la Mesa 
de Concertación y la Conferencia Económica y Social, 
cuya eficacia se vio entorpecida por la inf'exibi'idad 
de las autoridades económicas y su poca o nula recep-
tividad a las propuestas planteadas desde los sectores 
de la producción y el trabajo. 

Ha señalado con acierto el doctor Alberto Garcia 
Lema, que una de las causas que explican la transito-
riedad de las instituciones de concertación económico-
social que existieron en nuestro país, es que las mismas 
fueron concebidas, salvo pocas excepciones, como auxi-
liares de una concreta tarea de gobierno. Se crearon 
con relación a ciertas políticas económicas, para aten-
der a coyunturas especificas. Una vez cambiadas dichas 
políticas, o los funcionarios que las impulsaron, los orga-
nismos siguieron su misma suerte. A estas experiencias 
las llama el autor citado "instituciones del gobierno 
para la concertación", a diferencia de aquellas otras, 
que vinculadas, no sólo al Poder Ejecutivo sino tam-
bién al Parlamento, constituyen "instituciones del Es-
tado para la concertación". 

Nos inclinamos por la constitución de un organismo 
de este último tipo y por ello lo definimos como inde-
pendiente de los poderes públicos, sin dejar de reco-
nocer que sólo se garantizará fehacientemente su con-
tinuidad cuando alcance, a través de una futura refor-
ma, raigambre constitucional, como lo he p'auteado en 
un proyecto sobre el particular. Pero, mientras esa re-
forma de la Constitución Nacional se dé, la presenta 
propuesta habrá de cumplir una sentida necesidad de 
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la comunidad nacional, por lo que solicito la aproba-
ción del proyecto de ley por el que se crea el Consejo 
Económico Social. 

Héctor R. Masini. 

—A las comisiones de Asuntos Constitucio-
na'es, de Economía, de Educación, de Obras 
Públicas, de Legislación del Trabajo, de Jus-
ticia y de Presupuesto y Hacienda. 

28 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1« — El Senado de la Nación comunicará a 
los gobernadores de provincia, a través del Poder Eje-
cutivo, las vacantes ocurridas cada tres años en su seno 
por renovación ordinaria, con arreglo al artículo 48 de 
la Constitución Nacional. Dicha comunicación se hará 
durante el período ordinario de las sesiones inmediata 
anterior a la fecha de la renovación, y tendrá como efec-
to que las legislaturas de provincia puedan proveer al 
reemplazo, mediante elección practicada a pluralidad de 
sufragios. El gobernador que recibiera esta comunicación 
deberá dar cuenta de la misma, sin demora, a la legis-
latura respectiva. Igual comunicación hará el Senado 
al Poder Ejecutivo nacional cuando la vacante corres-
pondiera al distrito de la Capital Federal a efectos de 
la convocatoria electoral. 

Art. 2? — La elección de senador nacional se hará 
por las legislaturas de provincia en sesión especial que 
tratará exclusivamente dicho punto, lo que debe ser 
comunicado de modo fehaciente a sus integrantes. En 
las provincias donde funcionaran dos cámaras legislati-
vas, la sesión se hará en asamblea, con quorum de cada 
cámara. 

Art. 3 ' — En caso que la sesión en que tuviera lugar 
la elección fuera presidida por un miembro de la legis-
latura, éste participará en la votación y, en caso de em-
pate, tendrá la facultad de dirimirla con doble voto. La 
facultad de desempatar también la tendrá el presidente, 
aunque no fuera miembro del cuerpo. 

Art. 4c — En los casos de renovación ordinaria, la elec-
ción deberá concluirse por parte de la legislatura que 
correspondiera, con una antelación de dos meses de la 
fecha en que deba incorporarse el electo. 

Art. 5c — Para llenar una vacante extraordinaria que 
se produjera en el Senado, de las previstas en el artículo 
54 de la Constitución Nacional, el gobernador de la pro-
vincia citará inmediatamente a la legislatura a practicar 
la elección dentro de los treinta días a partir de la ci-
tación, aunque el cuerpo estuviera en receso. No será 
requisito en este caso la comunicación del Senado. 

Art. 6? — Cuando por alguna circunstancia una legis-
latura de provincia o el Colegio Electoral de la Capital 
Federal debieran elegir dos senadores, se harán sendas 
votaciones, una para cada uno de los cargos a llenar, 
especificándose el período que corresponde cubrir a 
cada electo. 

Art. 7c — Las actas de elección de senador en todos 
los casos, se notificarán a los elegidos y se remitirán en 

testimonio al Senado Nacional por el presidente de la 
asamblea. A los primeros, para que les sirva de diploma, 
y al segundo para su conocimiento y archivo. 

Art. 89 — El archivo de las actas importará el dere-
cho del elegido de incorporarse al Senado mediante su 
juramento. Unicamente en caso de impugnaciones el Se-
nado mandará traer el acta para la consideración de las 
mismas, no requiriéndose en los casos que no registra-
ren impugnaciones la aprobación expresa del diploma por 
el Senado. 

Art. 9c — Los senadores electos que renuncien a su 
nombramiento antes de haber prestado el juramento, lo 
comunicarán a la legislatura o al Colegio Electoral de la 
Capital Federal que los hubiera elegido, para que pro-
cedan en cada caso a practicar nueva elección. 

Art. 10. — El rechazo de diplomas de senador que 
i hubieran sido impugnados se comunicará por el Se-
• nado a la legislatura respectiva a través del Poder Eje-
j cutivo, o directamente al Colegio Electoral de la Capital 

Federal para que se practique nuevamente la elección. 
Si el rechazo del diploma de senador por la Capital 
ocurriera por vicios en la composición del colegio, se 
comunicará al Poder Ejecutivo para que convoque a 
nueva elección popular. 

Art. 11. — El mandato de los electores de senador 
en la Capital Federal termina con la incorporación del 
electo mediante su juramento ante el Senado. 

Art. 12, — El Colegio Electoral de senador en la 
Capital Federal cumplirá con su cometido con una 
antelación de dos meses, al menos, de la fecha prevista 
para la incorporación del que resulte elegido. El quo-
rum es el de la mitad más uno de sus miembros. Ele-
girán presidente y secretario, que deberán ser miembros 
del colegio, y procederán a elegir por boletines firma-
dos, que se entregarán al presidente y que éste leerá 
en voz alta expresando en cada votación el nombre del 

. elector. La elección se hará a pluralidad de sufragios 
y el presidente deberá votar, contando con doble voto 
en caso de empate. 

Art. 13. — En caso de demora de las legislaturas o 
del Colegio Electoral de la Capital Federal en proveer 
a la elección de senador —sea el caso de vacante or-
dinaria o extraordinaria— el Senado puede requerirla 
y urgiría, mediante comunicación al gobernador res-
pectivo a través del Poder Ejecutivo nacional, o a éste 
en el caso del distrito federal. 

Art. 14. — En todos los casos, la elección de senador 
debe llevarse a cabo en una sola sesión, tanto de la j 
legislaturas, cuanto del colegio. 

Art. 15. — Los gobernadores y vicegobernadores de 
provincia no podrán ser elegidos senadores por la de 
su mando, hasta transcurridos seis meses a contar desde 
el cese, por cualquier causa, de sus funciones. 

Art. 16. — Las incorporaciones que tengan lugar en 
el Senado a partir de la sanción de la presente ley, 
serán juzgadas por sus normas. 

Art. 17. — Derógase el artículo 157 del Código Elec-
toral de la Nación. 

Art. 18. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Francisco de Durañona y Vedia. 
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F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Más de ciento treinta años de experiencia institucio- | 

nal en nuestra vida republicana, nos muestran a la elec-
ció'i de senadores nacionales como actos que siempre 
aparecen rodeados de todo tipo de manejos o argucias, 
ardides o dilaciones, cuando no inventivas novedosas 
desplegadas en el campo infinito de las modalidades del 
negocio político en nuestro medio. 

Amplísimos debates han insumido quizás innecesaria-
mente el tiempo de nuestras asambleas, todos ellos im-
pregnados de la pasión y el dramatismo de las cuestio-
nes suscitadas en las distintas épocas, marcando de to-
das ellas el grado más alto cuando ocurrió el asesinato 
de Carlos Washington Lencinas, en Mendoza, a los po-
ces dias de haber sido rechazado por el Senado su di-
ploma de senador, en 1929. 

No pueden fortalecerse las instituciones cuando perma-
nentemente ocurren hechos que golpean a la opinión pú-
blica, o causan su desconcierto, lo cual desnuda muchas 
veces la pobre valoración institucional que hace la cla-
se política, y hace perder la fe que en sus instituciones 
debe conservarse y acrecentarse en el seno de la sociedad. 

Podría ensayarse una síntesis de los muchos incon-
venientes observados en nuestra práctica constitucional 
con relación a los hechos y casos que se presentaron y 
doctrinas que se discutieron, con el riesgo insalvable de 
ser incompleta la nómina. 

A) Cuestiones vinculadas al modo de elegir los senadores 
nacionales, respecto del cómputo de la votación. 

Los casos más notorios fueron los siguientes: 

0 ) Mateo Luque ( 1 8 7 1 ) , fue elegido senador por 
Córdoba, 14 votos sobre 32; 

b ) Gerónimo Cortés y Juan Alvarez ( 1 8 7 5 ) , Córdoba, 
18 votos sobre 39; 

c) Emilio Sal ( 1 8 9 3 ) , Tucumán, 16 votos sobre 32; 
d) Francisco Castañeda Vega ( 1 9 1 3 ) , Santiago del 

Estero, 9 votos sobre 18; 

e ) Manuel I. Esteves ( 1 9 1 3 ) , Tucumán, 22 votos so-
bre 45; 

f ) Julio A. Roca ( 1 9 1 6 ) , Córdoba, 19 votos sobre 53, 
con el agravante de haberse interrumpido la votación 
por escenas de violencia, que determinaron en pleno re-
cinto de la legislatura el fallecimiento del senador por 
Tercero Arriba, don Pedro N. Garzón; 

g ) Ricardo Caballero ( 1 9 1 9 ) , Santa Fe, 26 votos so-
bre 56; 

h ) Pimío Zabala ( 1 9 4 1 ) , Jujuy, 9 sobre 18; 

1) Juan Carlos Basaldrúa y Octavio Florenzón ( 1 9 4 9 ) , 
Entre Ríos; 

i ) Ernesto Niceo Acuña ( 1 9 6 6 ) , Catamarca. 

También se discutió el punto en el Colegio Electoral 
de la Capital que eligió a Santiago Carlos Fassi y a Ri-
cardo Bassi en 1963. 

Esto, sólo para señalar los que tuvieron alguna discu-
sión pública u opiniones de la prensa. 

B ) Cuestiones que determinaron doble elección de 
senadores, o actuación de legislaturas dobles 
para practicar la elección. 

El caso más recordado ocurrió en 1880 con la elec-
ción de cuatro senadores por la provincia de La Rioja, 
para llenar dos vacantes. Los señores Luna, San Román, 
Barros y Dávila merecieron en esa oportunidad el re-
chazo de sus diplomas hasta que la legislatura riojana 
eligió correclanrente a los dos últimos. En el siglo pa-
sado conoció Santiago del Estero una cuestión similar 

el caso de los señores Lamí y Lascano, para cubrir 
una banca—; y en 1907 disputaron un asiento en la alta 
Cámara Juan Ramón Vidal y Valentín Virasoro de Co-
rrientes, incorporándose a este último. En 1922, los se-
ñores Teófilo Sánchez de Bustamante, Froílán Calvetti, 
Justo B. Inchausty y Pablo Arroyo fueron elegidos para 
dos vacantes, siendo todos ellos rechazados por el Se-
nado hasta que en 1924 se incorporaron el primero de 
ellos y Carlos Zabala. Simultáneamente, Catamarca 
presentaba el caso de otros cuatro: Alejandro Ruzo, En-
rique Ocampo, Segundo B. Gallo y Fernando M. Soria, 
siendo aprobados los dos últimos. 

C) Casos en que se discutió la composición de la le-
gislatura y aun la situación política de la provin-
cia a la época de la elección. 

Pueden anotarse aquí los casos más conocidos y que 
dieron lugar a la elaboración de doctrinas sobre la ma-
teria: Eusebio Blanco (Mendoza, 1865 ) , Absalón Rojas 
(Santiago del Estero, 1893 ) , Eugenio Puccío (Santa Fe , 
1901) , José D. Santillán (Santiago del Estero, 1902 ) , 
Marcelino Ugarte (Buenos Aires, 1913 ) , Federico Can-
toni y Carlos R. Porto (San Juan, 1926, 1927, 1928 y 
1929) , Alfredo Guzmán (Tucumán, 1928) , Carlos Wa-
shington Lencinas (Mendoza. 1929 ) , Alberto Barceló 
(Buenos Aires, 1942) y Luis F. Bobbio y Mariano Gó-
mez (Corrientes, 1 9 4 6 ) . 

Blanco, Cantoni, Porto, Lencinas, Bobbio y Gómez, 
fueron rechazados por el Senado. 

D ) Debates sobre gobenuidorcs de provincia que pa-
saron al Senado, casi al tiempo del cese de sus 
funciones, en virtud del artículo 65 de la Cons-
titución Nacional. 

Ha habido infinidad de estos casos, pero los más de-
batidos fueron: Presbítero José Marra del Campo (Tu-
cumán, 1 8 6 4 ) , José María del Carril (San Juan, discu-
tido por Mitre en 1871 ) , Arístides Villanueva (Mendo-
za, 1874 ) , Oseas Guiñazú (Mendoza, 1 8 9 2 ) , Absalón 
Rojas (Santiago del Estero, 1893) , Angel D. Rojas (San 
Juan, 1 9 1 8 ) . 

E ) Oirás cuestiones. 

En la breve síntesis, ha habido otros casos por haber-
se valido de la fuerza para obligar a las legislaturas y 
toda otra gama de situaciones provocadas por todo tipo 
de ardides: demoras de las legislaturas, especulación 
con las renovaciones de éstas y la fecha de la elección, 
e intercambio de bancas, muchas veces para enviar a 

I quien cuide el asiento del verdadero pretendiente, por 
I un brevs período. 
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Todas estas cuestiones dieron motivo, desde los ini-
cios de la organización, a que se considerara insuficien-
te la escueta norma contenida en los artículos 46 y 54 
de la Constitución Nacional. 

El Congreso entendió que era su atribución legislar 
en la materia y esa es la razón por la cual aparecen en 
todas las leyes electorales de la República prevenciones 
normativas al respecto, desde la primera ley habida en 
la materia, de fecha 16 de septiembre de 1857 (artículos 
48 y 49 ) . 

Las leyes electorales (75, de 1863; 623, de 1873; 893, 
de 1877; 4.161, de 1903 y 8.871 —Sáenz Peña—, de 
1912), tuvieron siempre disposiciones específicas refe-
ridas a la elección de senadores nacionales, tanto de las 
provincias como de la Capital Federal. Estas disposicio-
nes se referían a la forma de las comunicaciones por va-
cantes, modalidad de las votaciones, demoras de las le-
gislaturas y valor de las actas. 

La enmienda constitucional de 1972 —que rigió el 
período 1973/1976— provocó la desaparición de estas 
referencias en la ley electoral, en virtud de haberse mo-
dificado el sistema de elección de senadores, que tuvo 
en aquella oportunidad la forma popular, directa, y con 
senadores electos por mayoría y minoría. 

Es esta la razón, presumiblemente, por la cual tam-
bién se omitieron al prepararse los instrumentos legales 
para la convocatoria de 1983, ya que los textos fueron 
tomados en general de las leyes 19.862 y 19.945 —sis-
tema electoral nacional y Código Electoral Nacional— 
de 1972. 

Ha quedado un vacío en la legislación que debe lle-
narse respecto de la elección de senadores nacionales. 

Joaquín V. González —que participó en más de una 
cuestión de éstas en su larga vida parlamentaria— jus-
tificaba plenamente la atribución del Congreso para dar 
normas sobre la elección de senadores, para prevenir 
"las argucias, los filibusterísmos y mil otras cosas que 
nacen en la vida de las asambleas por el interés de los 
partidos, con el propósito de estorbar el triunfo de un 
adversario político, o de preparar el advenimiento de 
un amigo". 

"Estas dificultades y argucias —decía al debatirse 
el diploma de Julio A. Roca en el Senado de 1916— 
son las que han llevado a inspirar al Congreso ameri-
cano la sanción de la ley del 25 de julio de 1866, que 
establece la forma en que debe realizarse la elección 
de senadores para las legislaturas, porque el antiguo 
sistema establecido en la Constitución, en los términos 
generales que dejaba a los Estados la plena libertad 
para legislar, cada uno en su casa, la forma de elegir 
senador, producía situaciones inadmisibles y escándalos 
que tenían lugar por las obstrucciones. . ." "E l Congre-
so dictó la ley para evitar que la elección de senadores 
dependiera del arbitrio, de los abusos o habilidades de 
intereses puramente locales". Y concluye: "Hay inte-
reses puramente locales de partidos, pasiones de círcu-
lo, o de banderías, que son en su modo tanto o más 
peligrosos, por el germen de disolución que envuelven". 

No es desdeñable esta opinión, porque es necesario 
fortalecer nuestras instituciones si queremos realmente 
afianzar la democracia y la libertad, esenciales en el 
sistema republicano. Aunque no sean los males descrip-

tos los que conmueven a la Argentina de hoy, la per-
manencia y reiteración de hechos no deseables vincu-
lados con la elección de senadores a lo largo de nuestra 
experiencia institucional, obliga a llenar el vacío legis-
lativo que propone superar el proyecto. 

Se impone, además, por la proliferación de reformas 
constitucionales en las provincias, en las que se con-
signan variadas normas sobre estos aspectos —y aún 
referidas al cómputo de mayoría—- con olvido de que 
una legislatura provincial al elegir senadores nacionales, 
conforma un cuerpo electoral de la Nación a cuyas 
disposiciones debe sujetarse por imperio del artículo 31 
de la Constitución Nacional. Algunas constituciones —Ju-
fuy es el caso más reciente— han llegado a requerir 
mayoría absoluta para esta elección enfrentando la dis-
posición constitucional del artículo 46 que sólo requie-
re pluralidad de sufragios. Es necesaria la sanción de 
una ley como las que so propone si se quiere poner 
remedio a la perturbación que sucedería a una super-
posición de normas, todas ellas diversas, que dañarían 
finalmente "la necesidad de conservar la integridad de 
un cuerpo como éste —al decir de González, refirién-
dose al Senado— porque este cuerpo responde a la 
vida nacional, es parte de la soberanía, es parte da 
todo lo que constituye la unidad colectiva". 

Saliendo de los antecedentes habidos en estas cues-
tiones, tan útiles para su análisis y estudio, conviene 
considerar situaciones que se presentan en el momento 
actual, en esta etapa institucional iniciada en 1983. 

A la manera del resumen de antecedentes, se podrían 
compaginar del modo siguiente: 

| A) Deserción institucional 

Con motivo de hallarse la legislatura de San Luis 
con su opinión dividida, la misma delegó en un refe-
rendum no vinculante la atribución indelegable que le 
confiere la Constitución, en la elección de un senador 
nacional en 1986. 

B) Constituciones provinciales 

Las reformas habidas en varias provincias —y tam-
bién algunos textos de constituciones anteriores— han 
creado normas en materia que es propia de la Consti-
tución Nacional y de las leyes de la Nación. La diver-
sidad que ello supone afecta la integridad del cuerpo 
senatorial ya que no podrían coexistir en su compo-
sición personas que llegan a él en virtud de disposicio-
nes diversas y disímiles. 

C ) Propuestas infundadas 

Con motivo de la elección del senador por Chubut, 
efectuada recientemente, se emitieron opiniones que sos-
tenían la obligatoriedad de reemplazar al fallecido se-
nador del Villar por otro de su mismo partido, lo quo 
también ha trascendido en Jujuy con motivo del lamen-
table fallecimiento del senador Martiarena. Es necesario 
evitar que estas ideas pudieran plasmar en alguna nor-
ma provincial, con la consiguiente vicisitud constitucio-
nal que tal norma traería como consecuencia. 
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D) Senadores "ante tempus" 

La Legislatura de Tueumán hace ya un año que ha 
elegido un senador nacional para cubrir una vacante 1 

por renovación ordinaria que recién ocurrirá en diciem-
bre de 1989. 

Evidentemente, el elegido no podrá incorporarse al 
Senado en ese momento si su título no le es ratificado 
por la Legislatura de ese tiempo. 

E l argumento que encuentra base en que la Legisla-
tura no habrá de renovarse, es inaceptable, ya que no 
tiene en cuenta los cambios políticos que podrían pro-
ducirse en dicho cuerpo aún sin renovación, la interven-
ción federal o cualquier otra situación, que teóricamente 
pudiera modificar la voluntad pob'tica del cuerpo. 

Si no se temieran estos cambios, o se considerara 
que no son posibles, ¿para qué se obró de ese modo, que 
parece querer atar las atribuciones de la Legislatura en 
el tiempo? 

E l mal ejemplo cunde, y el asunto parece trasladarse 
ahora a Jujuy. Podríamos contar dentro de muy poco 
tiempo en el país con un Senado paralelo ante lernpus 
y ¿por qué no? con otro para 1992, o algunos para 
1995 y quizás conozcamos ya los senadores del siglo X X I . 

Son las cosas que pueden tener principio, pero nv se 
conoce su fin. 

Este pudo hacerse por no existir en la actualidad la 
norma que rigió un siglo, y que admitía la elección una 
vez que el Senado comunicaba a las provincias las va-
cantes por renovación, práctica que el alto cuerpo 
cumplía escrupulosamente. 

E) Gobernadores de provincia 

También en este período hemos tenido gobernadores 
da provincia que pasaron al Senado de inmediato, peto 
se ha registrado la primera elección en nuestra historia 
de un gobernador en funciones. L a Legislatura de San-
tiago del Estero eligió al gobernador Juárez en 1986 y 
volvió a hacerlo en las mismas condiciones en 1987, con 
olvido de la interpretación constitucional del artículo 65. 

Estos casos de nuestra época nos ilustran acerca de 
la subsistencia, aún hoy, de prácticas que debia haber 
ya superado un sistema democrático moderno y que en 
algún momento pudieron configurar — o lo serán en un 
futuro próximo— los hábitos no deseables, las pasiones 
de banderías, o las argucias y habilidades de que ha-
blaba Joaquín V. González cuando justificaba las leyes 
de la Nación que significaran una valla para determina-
das actitudes que obligue a morigerarnos en nuestras 
costumbres. 

Por último, corresponde presentar la compaginación 
de estos problemas e inconvenientes institucionales —los 
de antes y los de ahora— con el texto del proyecto, 
para que se pueda apreciar en las normas propuestas 
la vocación para superarlos. 

E l artículo l e restablece la comunicación hecha por 
el Senado a las provincias como punto de partida para 
el trámite de la elección. 

Con dicha comunicación se evitará en lo sucesivo las 
elecciones anticipadas de senadores para cargos cuya 
vacancia está lejana. E l precepto está tomado á e las 
leyes electorales de la Nación que rigieron entre 1857 
y 1972, con una aclaración: se dice más expresamente 

lo que antiguamente se sobreentendió sin excepciones, y 
es que la comunicación "tendrá por efecto que las le-
gislaturas de provincia puedan proveer al reemplazo"; 
es decir, que no pueden hacerlo antes. E l texto restaura 
esta práctica, que el Senado cumplió cuidadosamente 
durante cien años de su institución. 

También se determina que la elección se hará "a plu-
ralidad de sufragios", para prevenir respecto de cons-
tituciones provinciales o simples prácticas que han re-
querido otras formas de computar mayorías, incluyendo 
la absoluta. 

E l luminoso informe de Sarmiento en el Senado de 
1875 puso punto final a la cuestión al debatirse los 
diplomas de los senadores de Córdoba, derrotando la 
posición que reclamaba la mayoría absoluta, sustentada 
por Manuel Quintana. Ha sido la jurisprudencia inva-
riable del Senado y por otra parte, la que corresponde 
al sistema de la Constitución y al texto expreso y claro 
del artículo 46. 

E l artículo 2*? propone eludir toda sorpresa en el acto 
de la Legislatura que va a proceder a la elección: la 
sesión debe ser especial, versar expresa y únicamente 
sobre dicho punto y ser comunicada a los componentes 
de modo fehaciente. También está tomado de las leyes 
anteriores (1857-1972) salvo el último agregado sobre 
la asamblea y el quorum de cada Cámara, asunto sobre 
los que alguna vez hubo discusiones que no pasaron 
de su enunciado. 

E l articulo 3 ? recoge experiencias habidas en la mate-
ria sin que se discutiera su procedencia (caso de la elec-
ción de Brígido Terán, en Tueumán, 1913), y procura 
dar soluciones a cuestiones habidas recientemente en 
San Luis, donde en 1986 se hallaba dividida la opinión 
de la Legislatura. 

El artículo 4? previene actitudes de especulación con 
la renovación de la Legislatura y la elección de senador. 

El artículo 59 prevé el caso extraordinario de vacancia 
para lo cual no sería necesario el trámite ordinario do 
la comunicación, ya que ésta tiene por finalidad ordenar-
la renovación del tercio del Senado. 

En este supuesto el texto guarda correspondencia 
con el artículo 54 de la Constitución Nacional. 

E l artículo 6 ° resuelve situaciones que se han discu-
tido y casos que se han presentado alguna vez en San-
tiago del Estero, que envió dos senadores al Congreso 
sin especificar el período de cada uno de los elegidos, 
que eran diferentes. Al consultarse a la Legislatura, ésta 
había cambiado su composición política e invirtió el or-
den de la voluntad no expresada en la elección. 

El artículo 7? tiene su fuente en las leyes electorales 
desde 1857. 

E l artículo Sr-' es novedoso en el cuerpo de la ley, 
pero responde a la correcta doctrina enunciada por los 
constitucionalistas Agustín de Vedia ( E ! diploma de 
senador tj las autonomías provinciales, Buenos Aires, 
1901, con motivo del debate del diploma de Eugenio 
Puedo, senador por Santa Fe ) y José Nicolás Matienzo, 
quien expuso su opinión al fundar un proyecto de ley 
siendo senador por Tueumán en 1932. 

Matienzo encontraba que el Senado no podía insumir 
su tiempo en larguísimos debates políticos sobre los di-
plomas de sus miembros, y sostenía que el senador elec-
to no tenía que sortear el trámite de aprobación de su 
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diploma por el Senado. Proponía el sistema de los Esta-
dos Unidos, en cuyo Senado se archivan "las cédulas", y 
nadie podía extraerlas de allí sino en caso de formal 
impugnación. Por consiguiente, la incorporación es au-
tomática salvo impugnación, único caso en que podría 
nombrarse una comisión de poderes, o remitirse a la 
comisión ordinaria de poderes. 

L a atribución de ser "el único juez de la elección de 
sus miembros" no le da al Senado —según estos auto-
r e í — derecho a juzgar las situaciones políticas locales 
y la composición de las Legislaturas, sin desmedro de 
las autonomías provinciales. 

Agustín de Vedia escribió su trabajo a raíz de un 
debate de esa naturaleza habida en el recordado caso de 
Santa Fe , y detrás de Matienzo estaba la experiencia del 
Senado de la década del veinte, que invirtió años ente-
ros de sus sesiones — 1 9 2 3 , 1927, 1928 y 1 9 2 9 — en 
ocuparse de los diplomas de sus miembros, con la gran 
repercusión inconveniente para los negocios públicos, 
que tuvieron los sonados casos de Mendoza y de San 
Juan. 

El artículo 9 ' establece una modalidad ya conocida 
en nuestros sistemas electorales. Se han registrado ca-
sos al respecto (Ramón Gómez, Santiago del Estero, 
1922; y Carlos A. Juárez, de la misma provincia, 1 9 8 6 ) . 

E l artículo 10 tiene su fuente en una disposición 
similar de la ley 8.871. 

E l artículo 11 proviene del mismo origen, habiéndose 
suprimido en el proyecto el límite de plazo, un año, 
que fijaba la Ley Sáenz Peña, ya que de ese modo el 
Senado podría teóricamente, no tratando el diploma, 
hacer caer el resultado de una elección popular. 

D e todos modos, se trata de un supuesto que nunca 
se dio, en la práctica. 

E l artículo 12 recoge también de leyes anteriores la 
regulación mínima del funcionamiento del Colegio Elec-
toral que tiene a su cargo la elección de senadores por 
el distrito Capital Federal. 

El tiempo de la elección será el que transcurra entre 
la constitución del cuerpo y la antelación de dos meses 
a la fecha de la incorporación del elegido, para equi-
parar así el plazo mínimo con el que se propone para 
las Legislaturas. 

La novedad del texto propuesto —aunque reconoce 
antecedentes como se apreciará— consiste en estable-
cer la simple pluralidad de sufragios para la elección, 
en lugar de la mayoría absoluta que ha sido la práctica 
constante. 

El sistema de la Constitución para este tipo de elec-
ciones es el de la pluralidad de sufragios. 

Basta para la comprensión de esta solución — q u e es 
la que siempre adoptó el Senado en todos los casos, sin 
excepción— remitirse a los debates de 1875 —caso de 
los senadores Alvarez y Cortés—- y de 1916 —caso de 
Julio A. Roca—, este último comentado en 19-19 por el 
senador justicialista Pablo Ramella al fundar su tesis 
en igual sentido, con motivo de la elección de Entre 
Ríos, de ese año, 

L a mayoría absoluta requerida para el Colegio Elec-
toral de la Capital Federal proviene de la interpreta-
ción errónea del texto constitucional, que en su artículo 
46 establece que los dos senadores de la Capital serán 
"elegidos en la forma prescripta para la elección del 

presidente de la Nación", y éste requiere para su vota-
ción por el colegio, la mayoría absoluta. 

La cuestión nunca se presentó, debido a los sistemas 
electorales que rigieron, que fueron de mayoría, o de 
mayoría y minoría. Pero en la primera elección practi-
cada con el sistema de la representación proporcional, 
surgió la misma en el propio seno del Colegio Electoral 
que en 1963 eligió a Santiago Carlos Fassi y Ricardo 
Bassi. 

Obviamente, este colegio no funciona "en la forma 
prescripta para la elección del presidente de la Na-
ción'', siendo sus más sensibles diferencias las siguien-
tes: o ) E l colegio puede votar en la práctica más de 
una vez, y así lo han admitido las leyes, incluso la ac-
tual. Tenemos en cambio que el Colegio Electoral de 
presidente sólo lo hace una sola vez; b) E l escrutinio 
del colegio presidencial lo hace el Congreso, mientras 
que el de senador lo hace la misma junta; c) Si la 
elección presidencial no registra mayoría, el Congreso 
de la Nación está habilitado para proceder a la elec-
ción, 

En el caso del colegio de senador, este trámite no 
' existe, ya que el Congreso no tiene posibilidad de in-

tervenir en la elección de los senadores. 
Exagerar con relación a la identidad de ambas elec-

ciones, puede llevar a la teoría que expuso en 1881 el 
senador por Santa Fe, Aureliano Argento, en el sentido 

' de que este colegio —al igual "que la forma prescripta 
¡ para la elección de presidente de la Nación"—, debe 

contar con los 600 electores de todas las provincias y 
en caso de no resultar mayoría, tener que elegirse el 
senador por el Congreso. Para este legislador —que ex-
puso extensamente su opinión— esa era la solución cons-
titucional que adoptaba para la ciudad federal la forma 
de intervención de todo el país en la elección de los 

¡ senadores capitalinos. 
Obviamente, la Constitución Nacional, al establecer 

"la forma prescrita para la elección del presidente de la 
Nación", ha querido sólo referirse a la constitución de un 
cuerpo electoral propio, a la manera de un colegio y no 
a las otras cosas vinculadas con aquella elección, que 
serían inaplicables y hasta absurdas. 

De esta absurdidad fue tachada la tesis de Argento, 
en aquel debate de 1881, por el senador Aristóbulo del 

! Valle. 
De este modo, es claro que —como afirma González— 

el colegio se forma para reemplazar a la legislatura que 
no existe en el distrito y funciona a la manera de aque-
lla. No sería explicable, entonces, que requiriera otra 
mayoría que la que es admitida para las legislaturas de 
provincia. 

Ejemplo de esto es que el primer proyecto de ley 
para la elección de senadores por la Capital —presenta-
do por el senador después radical Víctor C. Lucero, por 
San Luis, en 1881, decía en su artículo 1 ' que el cole-
gio "procederá a la elección de senadores a pluralidad 
de sufragios". 

E s lo que se propone en el texto del proyecto. 

E l artículo 13 proviene de los antecedentes legales. 
El Senado puede urgir y requerir la elección en caso de 

¡ demora. No se establecen apercibimientos —ni podría 
hacerse— pero como cuerpo político, el Senado tiena 
facultad para apreciar el grado de irregularidad de una 
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legislatura en estos procedimientos, por si correspondie-
ra el remedio federal. Evidentemente, no podría hacerlo 
sin requerir o urgir la nominación, por lo que, en rea-
lidad, este requisito es una salvedad para las provincias, 
porque el Senado no podría tomar actitud política nin-
guna sin cumplir con ese requerimiento. Igualmente 
ocurriría en el caso que el Poder Ejecutivo nacional de-
morara la convocatoria a elecciones para conformar el 
Colegio Electoral de senador en la Capital Federal. 

El artículo 14 que reconoce antecedentes procura que 
no se dilaten estas cuestiones con especulaciones de 
ningún tipo. 

El artículo 15 resuelve la tan debatida cuestión de 
los gobernadores y su vocación tan generalizada de pa-
sar al Senado. 

Ya en 1874 —en oportunidad de debatirse e! diplo-
ma de Arístides Villanueva, de Mendoza, Manuel Quin-
tana pedía que hubiera reglas al respecto, para impedir 
que el Senado se convierta en el "asilo de gobernado-
res" cesantes de toda la República. 

El artículo 65 de la Constitución establece que no 
pueden ser miembros del Congreso los gobernadores de 
provincia por la de su mando. Como en 1853 la dis-
tancia y las comunicaciones hacían físicamnete incom-
patible dichos cargos, la interpretación generalizada ha 
sido que los constituyentes quisieron desalentar aficio-
nes poco republicanas en la materia, como se ha dado 
en innumerables casos de gobernadores renunciantes; 
o que abandonan el cargo hacia los finales de su perio-
do, o cualquier otro ardid destinado a obtener la elec-
ción, aun con presión sobre la legislatura. 

La disposición propuesta da la solución recogida por 
todo cuanto se ha dicho y expuesto en episodios dados, 
y es tomada de constituciones provinciales que, no obs-
tante el objeto conveniente que las inspira, carecen de 
virtualidad para establecer reglas acerca de un cargo 
nacional. La provincia de Jujuy lo extiende desmesura-
damente a dos años. Con la norma proyectada, se pon-
drá fin y certeza a una larga contienda. 

El artículo 16 tiene por finalidad otorgar certeza a 
la aplicación de la ley en el tiempo, en caso de sancio-
narse. 

El artículo 17 dispone la derogación de un texto in-
compatible que contiene el Código Electoral de la Na-
ción. 

El artículo 18 es de forma. 
La sanción de este proyecto tiende a fortalecer las 

instituciones de la República y a otorgar certeza a re-
glas cuya ausencia en la legislación contribuye a desper-
tar la imaginación en los negocios públicos, con evidente 
detrimento del prestigio institucional. 

Francisco de Dtirañona y Vedia. 

—A la Comisión de Asuntos Constitucionales. 

29 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

C A P Í T U L O I 

Objeto 

Artículo l 9 — Decláranse sujetas a las disposiciones 
de la presente ley, cuyo objeto es asegurar la protección, 

mejoramiento, conservación y restauración del recurso 
hídrico, todas las fuentes capaces de contaminarlo y 
que se encontraren ubicadas en jurisdicción federal o 
en la de las provincias que adhieran a la misma. 

Art. 2? — La aplicación y fiscalización del cumpli-
miento de la presente ley y de las normas reglamenta-
rias que en su consecuencia se dicten estará a cargo, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, de la autoridad 
xiacional o provincial. 

Art. 39 — A los efectos de la presente ley se enten-
derá por contaminación la presencia en el recurso hí-
drico de uno o más contaminantes que degraden la 
calidad del recurso poniendo en peligro la conservación 
de los ecosistemas. Se entenderá por contaminante toda 
materia o sustancia química o biológica y toda forma 
de energía térmica o radiaciones ionizantes que, al 
incorporarse al recurso, alteren o modifiquen su compo-
sición afectando al ecosistema y/o a la salud humana. 

C A P Í T U L O I I 

De la conservación de los recursos naturales 

Art. 4«? — El gobierno nacional adoptará las medidas 
necesarias para la realización de una efectiva labor de 
educación destinada a informar y crear conciencia en 
los individuos, las empresas y la comunidad en su con-
junto acerca de su responsabilidad en cuanto a la pro-
tección y mejoramiento del medio ambiente, aseguran-
do, en especial, una adecuada inserción de esta proble-
mática en los programas de estudio de todos los niveles 
de enseñanza. 

Art. 59 — El gobierno nacional y las provincias que 
! adhieran a la presente implementarán los mecanismos 

necesarios para una coordinación de la acción de to-
dos los organismos competentes tendientes a lograr una 
planificación y un control integrado de la utilización 
de los recursos hídricos con miras a conservar y me-

i jorar la calidad del medio ambiente. 

C A P Í T U L O I I I 

De los niveles rtidximos de contaminación 

Art. 6<?— Será obligatorio para la actividad pública 
y privada la preservancia de los límites máximos de 

I contaminación que para cada recurso hídrico fijará el 
I Poder Ejecutivo nacional dentro de un plazo máximo 

de 240 días a partir de la sanción de la presente. 

Art. 7^ — No se podrán instalar, ampliar o modificar 
actividades potencialmente contaminadoras cuando, a jui-
cio de la autoridad de aplicación, el incremento previsto 
de contaminación en el o los cursos de agua en razón 
del impacto que implique su funcionamiento rebase los 
niveles establecidos. La habilitación para el funciona-
miento de los establecimientos será otorgada previo cum-
plimiento de los requisitos que fije la reglamentación y 
renovada con la periodicidad que se establezca. La au-
toridad de aplicación queda iacultada para fijar las ta-
sas que correspondan por la retribución del servicio. 
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CAPÍTULO I V 

De los cursos y/o cuencas contaminadas 
y las situaciones de emergencia 

Art. 8o — El Poder Ejecutivo nacional, a propuesta de 
la autoridad de aplicación, declarará "cursos y/o cuen-
cas contaminadas" aquellos en que la concentración de 
contaminantes rebase los niveles de inmisión autorizados. 

Art. 9? — En los casos que por causas accidentales se 
rebasen notablemente los niveles de contaminación fija-
dos, el curso afectado será declarado en situación de 
emergencia. 

Art. 10. — El Poder Ejecutivo nacional reglamentará 
en los plazos fijados en el artículo 39, el régimen apli-
cable a fin de lograr la progresiva reducción de los ni-
veles de contaminación hasta alcanzar los establecidos 
con carácter general. 

C A P Í T U L O V 

De las estaciones de vigilancia y control 

Art. 11. — El Poder Ejecutivo nacional establecerá una 
red nacional de estaciones fijas y móviles para la vigi-
lancia y prevención de la contaminación que dependerá 
administrativamente de la Secretaría de Recursos Hí-
drícos. Dicha red estará integrada, desde el punto de 
vista funcional, por todas las estaciones censoras provin-
ciales y/o municipales que existan actualmente o se 
creen en el futuro. 

Art. 12. — Los municipios involucrados en los cursas 
y/o cuencas contaminadas estarán obligados a estable-
cer las adecuadas estaciones para el control de la con-
taminación. 

Art. 13. — El Poder Ejecutivo nacional queda facul-
tado a disponer que las industrias potencialmente con-
taminadoras vinculadas a los cursos contaminados y en 
las condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
instalen adecuados elementos de medición a 1a salida 
de sus afluentes. 

Art. 14. — La información obtenida por las estaciones 
se comunicará a las autoridades de aplicación a fin de 
que propongan las medidas o modificaciones a las re-
glamentaciones que estimen convenientes y periódica-
mente se hará pública. 

Art. 15. — Para la instalación de las estaciones de 
control se podrán imponer Jas servidumbres forzosas que 
se estimen necesarias en cada caso, previa la indemni-
zación que corresponda legalmente. 

C A P Í T U L O V I 

De las sanciones 

Art. 16. — Las infracciones a la presente ley y a las 
normas que en su consecuencia se dicten serán pasibles 
de las siguientes sanciones, las que podrán imponerse 
independientemente o conjuntamente según resulte de 
las circunstancias del caso: 

a) Multa por un monto equivalente desde diez hasta 
mil salarios mínimos, vitales y móviles; 

b) Clausura temporaria del establecimiento o de 
los sectores del mismo en que se generen los 
afluentes contaminantes. 

Cuando la gravedad de la infracción o las reite-
raciones de las mismas lo determine se procederá 
a la cancelación definitiva de la autorización 
de funcionamiento. 

Art. 17. — A los fines de la graduación de la san-
ción cada una de las fuentes se considerará en forma 
independiente y por separado y se tomará en considera-
ción la gravedad de la infracción y la reincidencia si la 
hubiere. 

Art. 18. — La reincidencia implicará en todos los casol 
una circunstancia agravante. Se considerará reinciden-
cia a los efectos de esta ley cada una de las subsecuen-
tes infracciones a una misma disposición dentro de los 
dos años de producida la anterior. 

Art. 19. — En caso de reincidencia la multa no podrá 
ser inferior al duplo de la anterior, pudiendo aplicarse 
además las otras sanciones previstas, guardando la de-
bida proporcionalidad con la sanción o las sanciones 
anteriores. La duplicación de la multa en razón de in-
fracciones sucesivas llegará hasta un máximo de diez 
mil salarios mínimos vitales y móviles. 

Art. 20. — La prescripción se interrumpirá por la co-
misión de cualquier otra infracción a la presente ley 
o sus reglamentaciones o a las disposiciones que se dic-
ten en su consecuencia. 

Art. 21. — En ningún caso se dejarán en suspensa la 
aplicación de las sanciones impuestas por infracción a 
las normas de la presente ley, sus reglamentaciones o 
las disposiciones que se dicten en su consecuencia. 

Art. 22. —- La autoridad de aplicación estará faculta-
da para requerir de las personas físicas o jurídicas toda 
información que conduzca a la verificación del cumpli-
miento de las normas de la presente ley, sus reglamenta-
ciones o Jas disposiciones que se dicten en su conse-
cuencia. 

Art. 23. — La autoridad de aplicación dispondrá las 
medidas necesarias para corregir las deficiencias que 
resulten de las inspecciones a que hace referencia el ar-
tículo anterior, notificándolas al interesado y dándole 
un plazo adecuado para su adopción. 

Art. 24. — La obstrucción a las funciones encomen-
dadas al personal de los entes encargados de la aplica-
ción de la presente ley o la oposición injustificada a 
permitir que se realicen inspecciones, verificaciones o 
controles de obras o instalaciones destinadas a evitar 
la contaminación será sancionada de acuerdo a lo pre-
visto por esta ley y sus reglamentaciones. 

Art. 25. — En el acta de inspección se hará constar 
la infracción imputada, si la hubiera, y se notificará al 
presunto infractor de que dentro de un plazo no me-
nor de cinco días ni mayor de quince días hábiles 
deberá manifestar lo que a su derecho convenga en 
relación con los hechos asentados en la misma. 

Art. 26. — La resolución que corresponda se dictará 
dentro de los treinta días hábiles de producido el des-
cargo o, en su caso, de sustanciada la prueba. 
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C A P Í T U L O V I I I 

De ¡os estímulos 

Art, 27. — Los establecimientos que deban realizar in-
versiones para la adecuación de los niveles de contami-
nación de sus efluentes a las disposiciones de la pre-
sente ley y las reglamentaciones que en su consecuencia 
se dicten tendrán acceso, para financiar las mismas, al 
crédito oficial en condiciones especiales de p:azo e in-
terés. 

Art. 28. — La reglamentación de la presente ley po-
drá prever la exención de hasta el 100 % del impuesto : 
al valor agregado que grave las ventas por las que so 
adquieran equipamientos específicos para la depuración ' 
y corrección de las emisiones de contaminantes, y de 
los aranceles, impuestos o tasas que graven las impor-
taciones de aquellos que no se produzcan en el país . 
o de los materiales y productos que, no produciéndose 
en el país, se importen para su incorporación a equipos 
fabricados en éste. 

Art. 29. — La reglamentación también podrá autori-
zar, a los efectos del impuesto a las ganancias, la amor-
tización en hasta dos años de los equipos que se adquie-
ran a los fines indicados en el artículo anterior. 

Art. 30. — Se considerará prioritario el financiamiento 
de las inversiones destinadas a instalar plantas de trata-
miento de aguas residuales conjuntas para e' caso que 
las descargas contaminantes provengan de pequeñas o 
medianas empresas. 

C A P Í T U L O V I I I 

De ¡a acción comunitaria 

Art. 31. — Cualquier persona podrá denunciar ante 
la autoridad de aplicación la existencia de una fuente 
de contaminación del recurso hídrico, bastando para su 
recepción el señalamiento de los datos necesarios para 
localizar la fuente y del nombre, domicilio y numero 
de documento del denunciante. 

Art, 32. — Dentro de los sesenta días hábiles de re-
cepcionada la denuncia la autoridad de aplicación de-
berá efectuar las inspecciones y diligencias necesarias 
para la comprobación de la existencia de los hechos de-
nunciados y la evaluación de la contaminación produci-
da, debiendo comunicar al denunciante, dentro de los 
treinta días subsiguientes, los resultados de las mismas 
y las medidas adoptadas. 

C A P Í T U L O I X 

De la entrada en vigencia 

Art. 33. — Las fuentes de contaminación existentes a 
la fecha de reglamentación de la presente dispondrán 
de los plazos que en ella se fijen a fin de adecuar la 
emisión de contaminantes a niveles inferiores a los má-
ximos permisibles. El otorgamiento de estos plazos que-
da supeditado en cada caso a los estudios y evaluaciones 
que realice la autoridad de aplicación. 

Art. 34. — La Secretaría de Recursos Hídricos como 
organismo de aplicación podrá celebrar convenios con 
los gobiernos provinciales y/o municipales para coordi-
nar las actividades que requiera el cumplimiento de los 

objetivos de la presente ley y para utilizar adecuada-
mente los recursos materiales y humanos disponibles en 
las distintas jurisdicciones. 

Art. 35. — Las provincias podrán adherirse al régi-
men de la presente ley. 

Art. 36. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Manuel A. Díaz. — Lindolfo M. Gargiulo. 
— luán O. Villegas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El deterioro del medio ambiente como consecuen-

cia de la acción humana es un tópico que suscita 
creciente preocupación a nivel mundial y en nuestro 
país. 

La Conferencia de Estocolmo sobre el medio huma-
no ha sentado al respecto, entre otros, los siguien-
tes principios básicos: 

Principio 4. El hombre tiene la responsabilidad es-
pecial de preservar y administrar juiciosamente el pa-
trimonio de la flora y fauna silvestres y su habitat, que 
se encuentran actualmente en grave peligro por una 
combinación de factores adversos. 

Principio 6. Debe ponerse fin a la descarga de sus-
tancias tóxicas o de otras materias y a la liberación 
de calor, en cantidades o concentraciones tales que el 
medio no pueda neutralizarlas, para que no causen 
daños graves o irreparables a los ecosistemas. Debe 
apoyarse la justa causa de los pueblos de todos los 
países contra la contaminación. 

Principio 13. — A fin de lograr una más racional 
ordenación de los recursos y mejorar así las condiciones 
ambientales, los Estados deberían adoptar un enfoque 
integrado y coordinado de la planificación de su desa-
rrollo de modo que quede asegurada la compatibilidad 
del desarrollo con la necesidad de proteger y mejorar 
el medio humano en beneficio de su población. 

Principio 14. La planificación nacional constituye 
un instrumento indispensable para conciliar las diferen-
cias que puedan surgir entre las exigencias del desa-
rrollo y la necesidad de proteger y mejorar el medio. 

Principio 18. Como parte de su contribución al de-
sarrollo económico y social, se debe utilizar la ciencia 
y la tecnología para descubrir, evitar y combatir los 
riesgos que amenazan al medio, para solucionar los 

I problemas ambientales y para el bien común de la 
humanidad. 

Principio 19. Es indispensable una labor de educa-
ción en cuestiones ambientales, dirigida tanto a las 
generaciones jóvenes como a los adultos y que preste 
la debida atención al sector de población menos privi-
legiada, para ensanchar las bases de una opinión pú-
blica bien informada y de una conducta de los indi-
viduos, de las empresas y de las colectividades inspi-
radas en el sentido de su responsabilidad en cuanto 
a la protección y mejoramiento del medio en toda su 
dimensión. Es también esencial que los medios de 
comunicación de masas eviten contribuir al deterioro 
del medio humano y difundan, por el contrario, infor-

I marión de carácter educativo sobre la necesidad de 
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protegerlo y mejorarlo, a fin que el hombre pueda de-
sarrollarse en todos sus aspectos. 

Estos principios plantean la exigencia de una política 
nacional integral de conservación del medio ambiente 
que compatibilice las necesidades de desarrollo con la 
protección y mejoramiento del entorno humano. Dicha 
política debería instrumentarse a través de una norma-
tiva que contemple los múltiples aspectos ligados a esta 
problemática. Pero mientras se avanza en su formula-
ción resulta imprescindible encarar, con la premura que 
requiere la gravedad de la situación, acciones tendientes 
a evitar la prosecución de un deterioro del medio am-
biente que atenta contra la salud y el bienestar de la 
población. 

E l presente proyecto de ley procura, en ese conven-
cimiento, establecer un sistema efectivo de preservación 
y mejoramiento del recurso hídríco, sobre cuya impor-
tancia no es necesario abundar y que ha sido, proba-
blemente en nuestro país, el más afectado por la acción 
humana, al punto de encontrarse la mayoría de las cuen-
cas afectadas por problemas importantes de contami-
nación. 

A tal efecto se prevé (capítulo I I I ) el establecimiento, 
mediante la adhesión por parte de las provincias al 
régimen que se sanciona, de límites máximos de conta-
minación en todo el país, para cada recurso hídríco. 
Ello permitirá la aplicación de una política homogénea 
en todo el territorio nacional, evitando que los costos 
ligados a la preservación del medio ambiente se trans-
formen en un obstáculo a la inversión en las jurisdic-
ciones que adopten medidas conducentes a preservar la 
salud de la población y la calidad del entorno humano. 

Se establece también un régimen especial para los 
cursos y/o cuencas contaminados o en situación de 
emergencia (capítulo I V ) a fin de lograr la progresiva 
reducción de los niveles de contaminación y se crea una 
red nacional de estaciones fijas y móviles para la vigilan-
cia y prevención de la contaminación (capítulo V ) , la 
que suministrará la información necesaria para el paula-
tino perfeccionamiento de las medidas de preservación 
y la conformación, mediante su difusión pública, de una 
adecuada conciencia conservacionista. 

El capítulo VI establece un riguroso sistema de san-
ciones para la violación de las disposiciones que se 
establecen y el capitulo VI I prevé el otorgamiento, entre 
otros estímulos, de créditos preferenciales en cuanto a 
plazo e interés para el financiamiento de las inversiones 
que sea necesario realizar a fin de la adecuación de las 
instalaciones existentes a las disposiciones de la presente 
ley; el acortamiento del plazo de amortización a efec-
tos del impuesto a las ganancias y la exención de hasta 
el 100 % del impuesto al valor agregado que grave las 
ventas por las que se adquieran equipamientos especí-
ficos para la depuración y la corrección de las emisio-
nes de contaminantes. L a severidad de las sanciones y 
el rigor en los niveles de contaminación permitidos tiene 
así como contrapartida el otorgamiento de facilidades 
para el cumplimiento de las disposiciones legales y la 
asunción de un esfuerzo por parte del fisco a fin de 
minimizar la incidencia sobre los costos de las medidas 
tendientes a la preservación del medio ambiente. 

La preservación de los recursos hídricos resultará sin 
embargo imposible sin una acción coordinada del con-

junto de los organismos nacionales y provinciales cuya 
acción incida sobre la materia y una clara conciencia 
de la comunidad sobre su importancia. A ello tienden 
las disposiciones incluidas en el capítulo II . Pero es ne-
cesaria, además, la activa participación de la comunidad, 
y a tal efecto se prevé, finalmente en el capítulo VIII , 
una acción destinada a posibilitar el contralor de las 
fuentes de contaminación por cualquier integrante de la 
comunidad, el que deberá ser informado, dentro de un 
plazo perentorio, de los resultados de su denuncia y las 
medidas adoptadas. 

Manuel A. Díaz. — Lindolfo M. Gargiulo. 
— Juan O. Villegas. 

— A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Edu-
cación, de Industria, de Finanzas y de Presu-
puesto y Hacienda. 

30 

El Senado y Cámara de Diputados, ctc. 

Artículo 1° — Créase el Comité de Cuencas para el 
ordenamiento de tierras y aguas de las cuencas centro-
sur de Córdoba, este de San Luis, norte de La Pampa, 
noroeste de la provincia de Buenos Aires y centro-sur 
de Santa Fe . 

Art. 29 —• El comité ejercerá sus funciones en las si-
guientes cuencas: 

a) Río Quinto; 

b ) Cuencas con salida en los bañados del Saladillo; 

c) Cuencas intermedias entre el río Cuarto y río 
Quinto. 

Art. 31? — Las provincias integrantes del Comité de 
Cuencas asumen el compromiso de requerir la aproba-
ción del mencionado comité para la realización de aque-
llas obras que se ejecuten dentro de su jurisdicción, para 
optimizar, de esta manera, el manejo integral de las 
cuencas. 

Art. 4c — El Comité de Cuencas estará integrado por: 
un consejo directivo, un comité ejecutivo y una comisión 
asesora. 

a ) Consejo directivo: será integrado por el mi-
nistro del Interior de la Nación y los gobernado-
res de las provincias integrantes (artículo 1 ' ) ; 

b ) Comité ejecutivo: lo compondrá un directorio 
con representantes de la Secretaría de Recursos 
Hídricos de la Nación, un repre-entante de las 
provincias involucradas y un representante de 
la comisión asesora, que surgirá a propuestas de 
ella; 

c ) L a dirección del comité ejecutivo estará com-
puesta por un presidente, un vicepresidente, un 
secretario general y cuatro vocales que surgirán 
del propio comité ejecutivo; 
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d) Comisión ase:ora: brindará asesoramiento técni-
co y sus miembros surgirán de las siguientes 
instituciones: 

—• Agua y Energía Eléctrica, Sociedad del Es-
tado ( A E E ) . 

— Consejo Federal de Inversiones (CFI ) , 
—• Instituto Nacional de Ciencia y Técnica Hí-

drica ( INCYTH). 
— Vialidad Nacional. 
— Instituto Forestal Nacional (IFONA), 
— Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC). 
— Universidad Nacional La Pampa (UNLP) . 
— Universidad Nacional San Luis (UNSL) . 
— Universidad Nacional La Plata (UN La Pía-

ta). 
— Universidad Nacional Rosario (UNR). 
— Servicio Meteorológico Nacional (FFAA) . 
— Un representante técnico por cada provincia. 

Art. 59 — El artículo 4?, inciso d) no inhibe de reali-
zar consultas de intercambio de información con otros 
entes nacionales e internacionales, siempre y cuando 
110 representen erogaciones que se contrapongan al 
espíritu de la presente ley. 

Art. 6<? — Los organismos que designen representan-
tes a la Comisión Asesora se comprometen en apoyar 
con su infraestructura los requisitos del Comité Ejecu-
tivo. 

Art. 79 — El reglamento de funcionamiento mtemu 
del Comité Ejecutivo y la Comisión Asesora será pro-
puesto por el propio Comité a los 60 (sesenta) días de 
promulgada la presente ley y previa aprobación del 
Consejo Directivo. 

Art. 8? — El organismo (Comité de Cuencas) tendrá 
su sede en la ciudad de Río Cuarto. 

Art. 99 — La erogación que demande el funciona-
miento administrativo del Comité de Cuencas, surgirá 
de los fondos especiales de la Nación y de las provin-
cias involucradas. 

Art. 10. — Los fondos para los estudios de base y 
ejecución de las obras previstas, en su programa de 
acción, serán obtenidos por el Consejo Directivo 
y el Comité Ejecutivo a partir de fondos especiales de 
la Nación, de las provincias destinados a los fines de la 
presente ley, del Fondo de Desarrollo Regional, del 
Programa Nacional de Emergencia para inundaciones y 
demás organismos nacionales e internacionales que com-
prometen recursos a la protección de infraestructuras 
y conservación del medio ambiente. 

Art. 11. — Los funcionarios integrantes del Comité 
Ejecutivo y la Comisión Asesora serán pagados por 
los organismos de los cuales surgen y representan. 

Art. 12. — Son funciones del Comité Ejecutivo, la 
e'aboración de programas de acción anuales y quinque-
nales y elevación al Consejo Directivo para su aproba-
ción; también es de su competencia la realización de 
estudios, -a recopilación de antecedentes y propuestas, 
la planificación y supervisión de las obras a realizar. 

Art. 13. — El Comité Ejecutivo promoverá la reali-
zación de obras por convenio entre organismos nacio-

; nales y/o provinciales y/o municipales, consorcios, pro-
ductores agropecuarios y cooperativas dentro de su pro-
grama anual de acción. 

Art. 14. — Las obras se realizarán por vía adminis-
trativa, por contratos o licitaciones, según magnitud y 
comp^jidad de las mismas. 

Art. 15. — En la reglamentación de la presente ley, 
el Poder Ejecutivo incentivará las tareas conservacio-
nistas a toda persona o entes regularmente conscituiuua. 

Art. 16. — E! Comité de Cuencas entrará en funcio-
nes a partir de los sesenta (60) días de promulgada la 
p/esente ley. 

Art. 17. •— Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Humberto J. Roggero. — José M. Díaz Barí-
caluri. — Oscar S. Lamberto. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La presente ley tiene la pretensión de dar respuesta 

a una problemática que mucho perjuicio ha causado 
tanto en la ecología como en la economía en el último 
decenio a cinco provincias argentinas. Nos referimos a 

I los daños provocados por los excesos hídricos que se 
] generan en las sierras de Córdoba y San Luis, que 
! descargan luego su energía destructora en las provincias 
| de La Pampa, Buenos Aires y Santa Fe. 
¡ Si bien se han realizado muchos intentos de mejorar 
) y controlar este fenómeno, hasta la fecha ninguno ha 
! superado la etapa coyuntural y por lo tanto no han plan-
j teado el manejo integral y con sentido de recurso natural 
j de los excedentes hídricos. 

Existen antecedentes que avalan lo expuesto como son 
las reuniones y acuerdos realizados entre la Nación y las 
provincias afectadas; por ejemplo el 4 de julio de 1984 el 
señor ministro del Interior, don Antonio Tróccoli, acordó 
con representantes de las provincias de La Pampa, San 
Luis, Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba la conveniencia 
de crear la Unidad Ejecutiva Federal ( U E F E ) , con el 
objeto de abocarse a la solución del problema. 

Otro antecedente con que contamos son los acuerdos 
alcanzados por los gobiernos de Buenos Aires y Córdoba 
el 26 de marzo de 1986 con el mismo objetivo y no po-
demos soslayar, dada su importancia, el encuentro reali-
zado el 29 de abril de 1987 entre el señor ministro del 
Interior don Antonio Tróccoli, el señor ministro de Obras 
y Servicios Públicos de la Nación don Pedro Trueco, los 
señores gobernadores y respectivos ministros de Obras 
Públicas provinciales de San Luis, Córdoba, La Pampa 
y Buenos Aires. 

Estas series de reuniones posibilitaron la realización de 
j varias obras y tareas con el objeto de canalizar las aguas 

y aliviar la situación reinante, pero lejos estamos de una 
solución integral, duradera y efectiva. 

El país cuenta con recursos humanos y técnicos ade-
cuados para dar una respuesta totalizadora al problema; 

I hay estudios y trabajos piloto realizados que demuestran 
1 la capacidad y experiencia de científicos y técnicos ar-

gentinos para la resolución de los mismos. Además mu-
1 chos de estos estudios demuestran la posibilidad y nece-
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sidad de realizar un manejo integral de los recursos 
hídricos y, asociado a ello, de las tierras afectadas, ya 
sea por erosión como por inundación, ganando inver-
siones, obras públicas, aumento de la producción y fuen-
tes de trabajo genuinas en la propia región. Todo pro-
yecto de obras deberá contribuir a la generación del 
bienestar general de la región y sus gentes. 

Queremos reiterar que el país cuenta con capacidad 
técnica e ingenio científico suficiente para dar solución 
al problema que boy nos ocupa; sólo deben ser canali-
zados adecuadamente y dotarlos de un cuerpo legal pa-
ra permitirles desenvolverse en el marco de derecho 
que nuestros días reclaman. 

El artículo 89 indica el lugar de desenvolvimiento del 
Comité de Cuencas, esto tiene la intención de reafirmar 
nuestro espíritu federalista, y a la vez instalar los órganos 
de decisión en el centro del problema, geográficamente 
hablando. 

Por otra parte, Río Cuarto cuenta con una infraestruc-
tura suficiente para permitir el buen funcionamiento de 
este ente, además en la región se han realizado expe-
riencias concretas de manejo de tierras y aguas con 
recursos humanos propios. 

Dentro del espíritu de la ley, hemos considerado impor-
tante resaltar que las obras a realizar podrán ser enca-
radas por los pobladores de la región representados por 
sus municipalidades y otras organizaciones públicas y 
privadas de la zona. Esta consideración esta contem-
plada en la nueva Constitución cordobesa (artículos 85, i 
86 y 180) que otorga la autonomía necesaria a los mu- ! 
nicipios para la ejecución de obras en áreas de in-
fluencia. 

Por todo lo expuesto y dada la relevancia del proyecto 
es que solicitamos la aprobación de la presente ley. 

Humberto J. Roggero. — José M. Díaz Ban-
calari. — Oscar S. Lamberto. 

—A las comisiones de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano, de Ciencia 
y Tecnología, de Economías y Desarrollo Regio-
nal, de Obras Públicas —especializadas— y de 
Presupuesto y Hacienda. 

31 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19: Sustituyese el artículo 10 de la ley 
23.550 por el siguiente: 

Artículo 1 ' : Sustitúyese el artículo 10 de la ley 
14.878 por el siguiente: 

Artículo 10: Con una afectación del cincuenta 
y siete por ciento (57 % ) de sus recursos anuales 
como mínimo, el instituto creará un fondo desti-
nado al fomento de la vitivinicultura, entendién-
dose por tal diversificación de los usos de la uva, 
la reconversión vitivinícola, el fomento de las ex-
portaciones, el apoyo a la tecnificación o investi-
gación, erradicación de viñedos, fraccionamiento en 
origen, integración de productores, sanidad vegetal, 

uso publicitario y adquisición de vinos bloqueados 
desde el 19 de enero de 1988. 

Ingresará también al fondo como recurso el pro-
ducido de la venta de productos. 

El Instituto Nacional de Vitivinicultura aplicará 
en cada provincia estos fondos, a los efectos del 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley. 

En la asignación de los mismos deberá respetarse 
la proporción del aporte al fondo de cada provin-
cia productora. 

El noventa por ciento (90 % ) de las sumas 
afectadas durante el primer año será destinado a 
Ja adquisición de excedentes vínicos, a cuyo efecto 
la Secretaría de Hacienda de la Nación efectuará 
un anticipo de recaudación del fondo en cinco (5) 
cuotas mensuales y consecutivas de veinte millones 
de australes (A 20.000.000) a partir del 28 de 
febrero de 1988, las que serán ajustadas de acuer-
do al índice de precios mayoristas no agropecua-
rios a la fecha de hacerse efectivos. Dicho anti-
cipo será reintegrado automáticamente con la re-
caudación del fondo, con más los servicios finan-
cieros devengados. 

Durante el segundo año, los recursos afectados, 
en un porcentaje no inferior al noventa por ciento 
( 9 0 % ) de los mismos, se destinarán al pago de 
las indemnizaciones por erradicación voluntaria de 
viñedos o reconversión en las zonas y condiciones 
que el consejo directivo determine, no pudiendo 
en ningún caso entrar en este régimen Jos viñe-
dos considerados decrépitos por el Instituto Na-
cional de Vitivinicultura. 

El diez por ciento (10 % ) de las sumas afectadas 
durante el primer y segundo año será destinado a 
los otros fines previstos en este artículo, respe-
tando el principio de distribución aquí establecido. 

Durante los años restantes de la vigencia del 
fondo, la adquisición de vinos bloqueados no podrá 
insumir más del diez por ciento ( 1 0 % ) de los 
recursos afectados al fondo. 

Los vinos bloqueados adquiridos no podrán, en 
modo alguno, ser destinados al consumo interno. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo nacional. 

José L. Manzano. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.550 en su artículo 19, modificatorio del 

artículo 10 de la ley 14.878 establece que la Secretaría 
de Hacienda de la Nación deberá efectuar un anticipo 
de la recaudación del fondo destinado al fomento de 
la vitivinicultura en cinco cuotas mensuales y conse-
cutivas de veinte millones de australes (A 20.000.000) 
a partir del 28 de febrero de 1988. 

El retraso por parte del Poder Ejecutivo nacional en 
el cumplimiento de la obligación que le fija la men-
cionada ley, sumado al notable incremento de los ín-
dices inflacionarios en los últimos meses, obliga a esta-
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bleeer un mecanismo de actualización que mantenga 
a valores estables los montos indicados, so riesgo de 
convertir en letra muerta el objetivo perseguido por ei 
legislador. 

José L . Manzano. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería, cte Industria y de Economías y Desa-
rrollo Regional. 

3 2 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo l f — Otórgase un subsidio de cien mil aus-
trales (A 100.000) a la Asociación de Lucha Contra la 
Epilepsia, con destino a sus distintos fines estatutarios 
y el mantenimiento del Instituto de la Epilepsia. 

Art. 2<? — El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley, se tomará de la cuenta "Rentas gene-
rales", con imputación a la misma y cargo de rendir 
cuentas al Ministerio de Salud y Acción Social. 

Art. 31? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Felipe T. 
Adaime. — Nicolás A. Garay. — Osvaldo 
F. Pellín. — Roberto A. Ulloa. — José 
P. Aramburu. — Diego F. Brest. — Al-
varo C. Alsogaray. — Ignacio J. Avalos. 
— José L. Manzano. — Exequiel J. B. 
Avila Gallo. — Herminio Iglesias. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
L a Asociación de Lucha Contra la Epilepsia — A L C E — 

es la única entidad de bien público de nuestro país 
dedicada a atender integralmente al enfermo epilép-
tico; como tal, está inscrita en el Registro de Entidades 
de Bien Público del Ministerio de Salud y Acción So-
cial y posee personería jurídica desde hace veintiséis 
años. 

Esta entidad tiene como fin especial la difusión de 
lo que es la epilepsia, ya sea por los medios de prensa 
oral y escrita, conferencias y folletos dirigidos general-
mente a los establecimientos educacionales y sanitarios. 
Asimismo esta institución ha organizado congresos sobre 
epilepsia de nivel nacional e internacional; y en su sede 
funciona el Instituto de la Epilepsia, el que se encuentra 
equipado con instrumental de gran nivel técnico, y es 
atendido por médicos neurólogos especialistas en la 
materia donde se tratan enfermos difíciles, tanto de la 
Capital Federal como del interior del país, brindando 
también atención psicológica al enfermo, y cuando es 
necesario, al grupo familiar. 

E n conocimiento que la Asociación de Lucha Contra 
la Epilepsia, por falta de recursos económicos, se en-
cuentra amenazada efe extinción, proponemos se otorgue 
un subsidio a esa entidad que lvace alrededor de treinta 
años se dedica intensivamente de la atención integral 

del enfermo epiléptico, especialmente del que carece 
de medios. 

Carlos A. Contreras Gómez. — Felipe T. 
Adaime. — Nicolás A. Garay. — Osvaldo 
F. Pellín. — Roberto A. Ulloa. — José 
P. Aramburu. — Diego F. Brest. — Al-
varo C. Alsogaray. — Ignacio J. Avalos. 
— José L. Manzano. — Exequiel J. B. 
Avila Gallo. — Herminio Iglesias. 

— A las comisiones de Asistencia Social y 
Salud Pública —especializada— y de Presu-
puesto y Hacienda. 

X I 

Proyectos de resolución 

1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación, para que 
a través de los organismos gubernamentales pertinentes, 
informe a esta Honorable Cámara, acerca de diferentes 
aspectos vinculados a la ley 23.527, de traslado de la 
Dirección Nacional de Vialidad a la ciudad de Santa 
Rosa ( L a Pampa). 

A este respecto, la información que se requiere de-
berá concentrarse en los ítem siguientes: 

19 Cuáles son las razones que han demorado el dic-
tado del decreto reglamentario a que hace mención el 
artículo 69 de la ley antes aludida, habida cuenta de que 
el plazo legal para hacerlo venció en septiembre de 1987. 

29 En qué etapa de desarrollo se encuentran los es-
tudios que debía llevar a cabo una comisión especial, 
para evaluar el tiempo y la forma de traslado y que 
funcionaría en el ámbito del Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos. 

39 Qué intervención se le ha dado a la provincia de 
La Pampa, en las evaluaciones que se vienen realizan-
do, y en la preparación de los convenios a que refiere 
el artículo 49 de la ley. 

49 En qué fecha se estima podría concretarse el tras-
lado y en qué medida el cronograma que oportunamen-
te se anunciaba, puede llegar a verse afectado ante el 
lanzamiento de las pautas de constricción del gasto pú-
blico. 

Jorge f¡. Matzhin. — Rubcn H. Marín. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Con fecha 19 de agosto de 1987, se publica en el 

Boletín Oficial la ley 23.527, en cuyo articulado se es-
tipula una serie de pautas operativas orientada a la 
concreción del traslado a la provincia de La Pampa, de 
la Dirección Nacional de Vialidad. 
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Por el artículo 6 ' de dicha norma se establece ex-
presamente que el Poder Ejecutivo deberá reglamen- l 
tarla en un plazo no superior a treinta días. 

Obviamente, y sin que se conozcan las razones, el 
poder administrador viene demorando la sanción de los 
reglamentos de ejecución necesarios para concretar las 
mandas de la ley. 

Esta actitud del Poder Ejecutivo es bastante conoci-
da para el pueblo de la provincia de La Pampa, y le- I 
jos de constituir una excepción marca una peligrosa ten-
dencia. 

Baste recordar en este último sentido, los problemas 
de toda índole que ha generado la desidia del Ejecu-
tivo nacional, en reglamentar la ley 23.272 de equipara-
ción de la provincia de La Pampa al resto de los es-
tados patagónicos. 

Este comportamiento que en su momento condena-
mos por las violentaciones de índole institucional que 
supone, se ve agravado en este caso por los anuncios 
do un plan global de contención del gasto público, que 
haría peligrar la concreción de las promesas de descen-
tralización y desconcentración regional que oportuna-
mente se enunciaran. 

Por otra parte nos preocupa que la provincia de La 
Pampa pueda verse marginada de los estudios y tra-
bajos que se estén realizando, lo que obviamente traicio-
naría el espíritu de federalización en que se enmarca 
la iniciativa. 

Por los argumentos expuestos, dejamos aprobado el 
presente proyecto de resolución de pedido de informes 
a tenor del artículo 183 del reglamento. 

Jorge R. Matzkin. — Rubén H. Marín. 

—A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1"? — Adherir al Encuentro Latinoamericano sobre Po-
lítica Aérea y Espacial, organizado por el Honorable 
Senado de la Nación a realizarse del 17 al 21 de octubre 
del corriente año. 

2 ' — Brindar, a través de la Comisión de Transportes, 
toda la colaboración necesaria para contribuir al mayor 
éxito del referido evento regional. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Honorable Senado de la Nación organiza, a través 

de su Comisión de Transportes, un denominado Encuen-
tro Latinoamericano sobre Política Aérea y Espacial, 
que se llevará a cabo en nuestro salón auditorio desde 
el 17 al 21 de octubre próximo. La iniciativa tiene su 
antecedente en la realización bajo el auspicio del Ho-
norable Senado de la IV Reunión Pública Internacional 
de la Comisión Interamericana de Juristas Expertos en 
Derecho Aéreo y Espacial que ha tenido gran resonancia 
en el medio intelectual del sector. En este caso el even-

to convocado incluye la invitación a los legisladores in-
tegrantes de la Comisión de Transportes de los Parla-
mentos Latinoamericanos, a los directores nacionales de 
aeronáutica civil y a los presidentes y funcionarios de 
las líneas aéreas de la región. Se trata de reuniones que 
contribuyen grandemente a estrechar vínculos con los 
países hermanos y tienden a efectivizar una efectiva 
integración latinoamericana que todos anhelamos, con 
relación a la cual poco es lo que se hace con los hechos 

Este tema, como todos, debe ser motivo de preocu-
pación para los latinoamericanos, porque nos queda 
pendiente a todos la disyuntiva planteada por el general 
Perón, de que el año 2000 nos encontrará unidos o domi-
nados. 

Eduardo R. P. Cevallo. 

—A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través de los organismos competentes, disponga la re-
misión de los fondos necesarios para la prosecución y 
finalización de las obras de la Central Termoeléctrica 
Comandante Luis Piedrabuena (CTBB) , que la Direc-
ción de Energía de la Provincia de Buenos Aires (DEBA) 
construye en la ciudad de Bahía Blanca, como aporte 
al sistema eléctrico nacional. 

Dámaso Larraburu. — Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

| Señor presidente: 
La crisis que soporta el sector eléctrico obedece tanto 

a causas coyunturales como estructurales. La baja hi-
draulicidad de diferentes cuencas del país y la defi-
ciente planificación del área confluyen en la actual 
realidad deficitaria en la prestación de un servicio esen-
cial para la vida del país, a cuya resolución podrá con-

: tribuir en gran medida la pronta puesta en marcha de 
una unidad de gran parte como la Central Termoeléctrica 

I Comandante Luis Piedrabuena de Bahía Blanca (CTBB) , 
como integrante del sistema eléctrico nacional. 

El gobierno justicialista de la provincia de Buenos 
Aires ha realizado un gran esfuerzo para evitar la para-
lización de las obras y la rescisión del contrato, por 
cuanto no ha recibido aporte alguno ni del Fondo Na-
cional de Grandes Obras Eléctricas —al cual la pro-
vincia de Buenos Aires contribuye con más del cuarenta 
por ciento ( 4 0 % ) de su recaudación anual—, ni del 
Banco Central al Banco de la Provincia de Buenos Aires 
(interrumpido en diciembre de 1987). 

La CTBB es una obra de dimensión nacional que 
requiere el aporte solidario de la Nación en esta etapa 
cercana a su finalización, pues el esfuerzo financiero que 
requiere revertirá en forma inmediata por su contribu-
ción a la superación de la actual crisis eléctrica, a través 
de su integración al sistema eléctrico nacional. 

De la lectura del presupuesto nacional de 1988 surge 
que el Fondo Nacional de Grandes Obras Eléctricas pre-
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vé utilizar sólo 565 millones de dólares de los 760 a 
recaudar. Esta diferencia de 195 millones de dólares 
podría constituir una de las fuentes de financiamiento, 
como así también la reimplantación del flujo de recur-
sos del Banco Central al Banco de la Provincia de Bue-
nos Aires u otra alternativa que pudiera evaluarse 
factible. 

Por todo lo expuesto y dada la importancia del tema 
en cuestión, solicitamos a la Honorable Cámara la apro-
bación del presente proyecto de declaración. 

Dámaso Larraburu. — Jesús A. Blanco. 

— A la Comisión de Energía y Combustibles. 1 

ha Cámara de Diputados de la Nación 

B E S DEL VE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por medio de 
los organismos correspondientes, informe los siguientes 
aspectos en referencia a las relaciones financieras y co-
merciales que distintos entes oficiales han mantenido 
con empresas pertenecientes al grupo empresario Pes-
carmona: 

a) Los montos de los créditos otorgados por la ban-
ca oficial a las empresas pertenecientes al grupo empre-
sario Pescarmona. durante los últimos diez ( 1 0 ) años; 

b ) Cumplimiento/incumplimiento de los reembolsos 
y sen-icios de los compromisos adquiridos por parte de 
dicho grupo empresario; 

c ) La deuda que en la actualidad mantiene el grupo 
empresario Pescarmona frente a la banca oficial; 

d) Monto y detalle de los avales que la banca ofi 
cial ha concedido al mencionado grupo empresario; 

e) Monto y descripción de la obra pública que en los 
últimos 10 años le fuera adjudicada al mencionado gru-
po empresario, ya fuera mediante licitación o adjudica-
ción directa. 

Alberto Aramouni. — Guillermo E. Estévez 
Boero. — Luis A. Manrique. — Osvaldo 
F. Fellin. — Carlos G. Freytes. 

F U N D A M E N T O S 

Sefior presidente: 
En las últimas semanas los argentinos hemos asistido 

a una puja de intereses orientados a adquirir parte o la 
totalidad del paquete accionario de determinadas em-
presas públicas o sociedades del Estado. 

Uno de estos casos lo protagonizó un grupo de em-
presas entre las que sobresale una perteneciente al señor 
Enrique Pescarmona, titular de uno de los más impor-
tantes grupos empresarios del país, en torno a la even-
tual adquisición del paquete accionario de la empresa 
Aerolíneas Argentinas. 

A los efectos de considerar la actividad empresaria 
del grupo económico Pescarmona resulta de particular 
importancia contar, a la brevedad, con información re-
lativa a las vinculaciones comerciales y financieras de | 
este grupo empresario con diversos entes del Estado. 

Resulta claro que cuanto mayor sea la autonomía de 
este grupo respecto de los créditos, prebendas y subsi-
dios del Estado, mayores serán las garantías que este 
grupo aportará a la comunidad en el sentido de con-
tribuir al bienestar general. 

De igual modo, en la med :da en que en el pasado el 
grupo empresario Pescarmona haya honrado los com-
promisos asumidos frente al Estado, mayores garantías 
tendrá la comunidad en lo relativo a la idoneidad de 
quienes pretenden adquirir lo que hoy es su patrimonio. 

El país hoy atraviesa una crisis económica que se vin-
cula estrechamente con una profunda crisis ética. Por 
ello, la comunidad argentina reclama que las soluciones 
que se adopten para resolver la crisis económica guarden 
estricto respe' o de elementales normas éticas y legales. 
Por ello, resulta de suma importancia que los hombres 
públicos, tanto gobernantes como empresarios, reflejen 
en sus conductas los valores que la sociedad exige. 

Alberto Aramouni. — Guillermo E. Esteve» 
Boero. — Luis A. Manrique. — Osvaldo 
F. Fellin. — Carlos G. Freytes. 

—A la Comisión de Finanzas. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1" — Modificar la integración de los miembros de la 
Comisión Especial del Río Bermejo, creada por reso-
lución 272/84, por representantes de provincias copro-
pietarias y ribereñas, entre las cuales se elegirá su con-
ducción con el aval de los respectivos gobiernos y legis-
laturas provinciales, de forma tal que no existan intere-
ses contrapuestos a los intereses propios de estas provin-
cias que poseen el derecho inalienable e imprescripti-
ble del condominio no sólo sobre el río sino también 
sobre las riquezas existentes en su cauce y cuenca física. 

29 — Para ello, exclúyese de la citada comisión a las 
provincias que entre los estados miembros son las que 
menos interés poseen en la región, con el objeto de posi-
bilitar que las provincias ribereñas detenten en su seno, 
la mayoría. Esta nueva integración debe constituirse con 
un presidente, dos vicepresidentes y dos secretarías, éstos 
representantes de las provincias ribereñas y los demás 
miembros de aquellas provinces en las cuales tiene in-
fluencia la cuenca física. 

Floro E. Bogado. — Normando Arcienaga. 
David J. Casas. — Luis A. Manrique. — 
Saturnino D. Arando. — Irma Roy. — 
Fernando E. Paz. — Héctor H. Dal-
mau. — Hugo G. Muíqui. — Luis R. 
Giacosa. — Ramón F. Giménez. — Juan 
C. Taparelli. — Arfoí/o Torresagasti. — 
Gaspar B. Orieta. — Rafael R. Sotelo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Considerando la resolución de la Honorable Cámara 

de fecha 30 de septiembre de 1981, por la cual se crea 
la Comisión Especial del Río Bermejo; la resolución de 
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fecha 6 de abril de 1988, por la cual se prorroga el plazo 
de vigencia de la misma hasta el 30 de agosto del co-
rriente año, y la R. P. 670/88 de fecha 28 de junio 
de 1988 por la cual se integra la misma con represen-
tantes de las provincias de Jujuy, Salta, Formosa, Chaco, 
Tucumán, Santiago del Estero, Córdoba y Santa Fe, los 
diputados nacionales que suscriben el presente proyecto 
manifiestan lo siguiente: 

Previo a la integración de esta comisión especial es 
necesario y conveniente la presencia y aval de los gobier-
nos provinciales y sus respectivas legislaturas de aque-
llas provincias copropietarias y ribereñas por su derecho 
inalienable e imprescriptible del condominio que tienen 
sobre el río, no sólo sobre el mismo sino también sobre 
las riquezas existentes en su cauce y cuenca física, ade-
más del derecho primigenio de los estados ribereños que 
detentan el poder de policía. 

Debemos indicar con énfasis que la integración coa 
representantes de provincias no ribereñas y la sugeren-
cia de conducción establecida no atienden ni reconocen 
los derechos de las provincias que tienen intereses propios 
y sí de aquellas que poseen intereses contrapuestos. Es 
decir, se ha dejado de lado la participación fundamental 
de estas provincias que son las que realmente poseen 
intereses en el tratamiento de temas que directamente 
las involucran, vulnerando de esta manera principios fe-
deralistas y soslayando injustamente las autonomías pro-
vinciales. 

La conformación de los integrantes de la Comisión, 
hace casi cuatro ( 4 ) años atrás, no fue feliz y no 
debe enquistarse en la etapa futura del proyecto; por 
consiguiente esta Honorable Cámara debe rever la si-
tuación planteada y dar lugar a una participación acti-
va de los gobiernos provinciales involucrados y los re-
presentantes de los pueblos cuya influencia del río Ber-
mejo es directa, de forma tal que, en conjunto, se llegue 
a una concreta realización del proyecto en plena jus-
ticia. 

La importancia que tiene piara el país y fundamen-
talmente para el norte grande el aprovechamiento in-
tegral y múltiple del río Bermejo, en todo lo relativo a 
la integración al proceso de desarrollo de una vasta re-
gión, debe necesariamente llevarse a cabo con la par-
ticipación y conducción directa de aquellos que gozan 
de sus derechos de copropiedad. 

Las mismas conocen la zona más que ninguna otra. 
Además, tienen antigüedad histórica en la zona y la 
ocupación de las provincias otorga derechos más exten-
sos y fundamentales, y por ende propietarios con rela-
ción a las provincias que, por su ubicación geográfica 
están lejos de este río. Esa razón hace que el interés 
por solucionar los problemas de la región sea mayor en 
los estados ribereños que en los que no lo son. Las pro-
vincias ribereñas tienen mayor autoridad que las extra-
ribereñas para la fijación de las prioridades que ha-
cen al sector, toda vez que el carácter local de ellas 
les permite fijarlas con mayor precisión y adecuación. 
V esas políticas que se proyecten deben tener necesaria 
consulta en las provincias directamente involucradas que 
son las que, por su ubicación geográfica, pueden dar 
mejores respuestas a las necesidades que se pres?ntan 
en las zonas ribereñas. 

Todo ello sin perjuicio de que las provincias no ribere-
ñas puedan continuar con voz y voto en la citada co-
misión como viene ocurriendo hasta el presente, ya que 
no puede desconocerse que ellas, junto con las ribere-

i ñas, conforman el grupo que abarca la región. 
Pero la participación de las no ribereñas en la citada 

comisión debe ser minoritaria con relación a las ribere-
ñas que participen, por cuanto de ocurrir lo contrario, 
se daría la absoluta paradoja de que las decisiones finales 
que se adopten serían siempre producto de la mayoría 
de las no ribereñas, afectando a aquellas que tienen 
vecindad con el río Bermejo. 

Por todo lo manifestado es que solicitamos la urgente 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Floro E. Bogado. — Oscar L. Fappiano. — 
Irma Roy. — Héctor H. Dalmau. — Satur-
nino D. Aranda. — Hugo G. Mulqui. — 
Ramón F. Giménez. — Luis R. Giacosa. 
— Juan C. Taparelli. — Fernando E. Paz. 
— Gaspar B. Orieta. — David J. Casas. 
— Adolfo Torresagasti. — Rafael R. So-
telo. — Normando Arcienaga. 

—A la Comisión de Peticiones, Poderes y 
Reglamento. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar a la Comisión Nacional de Energía Atómi-
ca con carácter de urgente lo siguiente: 

l f — Si se tiene proyectado instalar o se está ins-
talando en la localidad de Ezeiza un laboratorio destina-
do a la fabricación de plutonio. 

2 ' — Caso afirmativo, si el proyecto y su ejecución se 
encuentran bajo jurisdicción de la citada comisión. 

3? — Se remitan a esta Honorable Cámara los estu-
dios previos realizados para tal emplazamiento. 

4"?—-Se informe a esta Honorable Cámara acerca del 
grado de peligrosidad, tanto para la vida humana como 
para la flora y fauna, que reviste el plutonio. 

5? — Si los peligros potenciales de ocurrencia que 
dejamos mencionados en los fundamentos, han sido 
tomados en cuenta por la comisión ahora requerida y, 
caso afirmativo, se remitan a esta Honorable Cámara 
los estudios y conclusiones efectuados en tal sentido. 

6p — Qué medidas de prevención contra los posibles 
siniestros que quedan aquí esbozados a manera de ejem-
plo prevé el proyecto de emplazamiento, debiendo 
remitirse las diferentes hipótesis de los posibles acci-
dentes que puedan ocurrir y métodos y formas que 
se utilizan para contrarrestar las lamentables consecuen-
cias, si los hubiere. 

7? — Para que se informe si se han realizado es-
tudios previos de factibilidad de lugar, población, canti-
dad de habitantes de la zona elegida, riesgos que ofre-
ce a la localidad el funcionamiento de la planta, et-
cétera, con remisión a esta Honorable Cámara de todos 
los antecedentes y constancias en tal sentido. 
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8o — Qué autoridad pública tomó la decisión de di- | 
cbo emplazamiento, debiendo remitirse a este Poder 
Legislativo la ley, decreto o instrumento jurídico que lo 
haya autorizado. 

9c — ¿Qué clase y cantidad de personal de seguridad 
para evitar desastres radiactivos está afectado al em-
plazamiento que se menciona? 

10. — Si esa comisión ha contemplado otros luga-
res de posible emplazamiento del laboratorio de plu-
tonio, y en su caso cuáles. 

11. — En caso de ser afirmativa la pregunta ante-
rior se informe ¿cuáles son las razones tanto técnicas 
como políticas y de otro orden que primaron para elegir 
a Ezeiza como lugar de radicación de la planta? 

12. — ¿Cuáles son las razones fundamentales para de-
sechar las restantes zonas que resultaron finalmente 
excluidas de la selección? 

Floro E. Bogado. — Irma Roy. — Oscar 
L. Fappiano. — David ]. Casas. — Satur-
nino D. Aranda. — Orosia 1. Botella. — 
Héctor H. Dalmau. — Manuel Cardo. — 
Ramón F. Giménez. — José M. Díaz Ban-
calari. — Juan C. Taparelli. — Rubén H. 
Marín. — Carlos E. Soria. — César Mac 
Karthy. — Adolfo Torresagasti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con fecha 4 de agosto de 1988 en el programa "Hoy 

por hoy", emitido por Canal 7 de televisión, se trató 
este importante lema de la contaminación ambiental, 
con representantes de sociedades afines a la protección 
del medio ambiente, de algún municipio y de la Comi-
sión Nacional de Energía Atómica. 

Surgió el hecho que la citada Comisión Nacional de 
Energía Atómica (CNEA) se encuentra abocada al 
emplazamiento en el Centro Atómico, sito en Ezeiza, 
provincia de Buenos Aires, de una planta o laboratorio 
de elaboración de plutonio. 

El lugar elegido para dicho emplazamiento reviste 
la particular influencia del Aeropuerto Internacional de 
Ezeiza, y se proyecta ubicar en esa localidad bases aéreas 
militares, trasladar el aeroparque metropolitano a dicha 
zona, contándose en ella además con la presencia de 
un rio, con desembocadura en el Río de la Plata, del 
lual se extrae agua potable para la población de la Ca-
pital Federal y Gran Buenos Aires. 

Partiendo del sabido principio de que el plutonio es 
un elemento radiactivo peligroso, sin entrar a discutir 
aquí si en mayor o menor medida porque lo que in-
teresa es que es radiactivo, fácil es concluir que el 
lugar que se ha seleccionado para emplazar tal labora-
torio no aparece como el más adecuado y la decisión 
de hacerlo no se revela como la más prudente. 

Tal decisión política de elegir a Ezeiza como lugar 
de ubicación de dicho laboratorio, conlleva riesgos alar-
mantes y causa estupor que las autoridades específicas 
lo hayan soslayado. Fácil resulta imaginar, señor presi-
dente, cuáles serán las graves consecuencias que deberían 
soportar los habitantes del lugar y el medio ambiente 
si un avión civil o militar cayere en dicha planta de 

plutonio, o qué sucedería si mediase una explosión en 
planta, como tantas que han habido y que por conoci-
dos y por su ocurrencia reciente, huelga aquí recordar. 

Imagine el señor presidente qué puede acontecer si 
el río de la zona, con desembocadura en el gigantesco 
río de la Plata, es contaminado con este material radiac-
tivo ya sea por colisión de dos aviones, por la caída en 
tierra de ese vehículo aéreo, o por su simple explosión 
o pérdida de materia! radiactivo en y desde el labo-
ratorio en que se lo aloja. Realmente, señor presidente, 
las consecuencias serían más que graves, catastróficas 
por la gran propagación de dosis radiactivas que ha-
rían peligrar el agua potable y su probabilidad de con-
sumo. Es por ello que tal circunstancia nos ha provo-
cado la siguiente alarma y reclamamos por esta vía 
poder acceder a los diversos interrogantes que esta si-
tuación nos plantea, toda vez que entendemos se en-
cuentra amenazada la vida, la seguridad y la salud 
de la población. 

Saludamos al señor presidente con mi consideración 
más distinguida. 

Floro E. Bogado. — Irma Roy. — Oscar 
L. Fappiano. — Davir J. Casas. — Satur-
nino D. Aranda. — Orosia 1. Botella. — 
Héctor H. Dalmau. — Manuel Cardo. — 
Ramón F. Giménez. — José M. Díaz Ban-
calari. — Juan C. Taparelli. — Rubén H. 
Marín. — Carlos E. Saria. — César Mac 
Karthij. — Adolfo Torresagasti. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Ciencia y Tecnología. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1? Expresar su incondicional solidaridad con ei pue-
blo chileno en su lucha por reconquistar las instituciones 
democráticas del país trasandino y la plena vigencia de 
las libertades fundamentales. 

2? Manifestar su total apoyo a la oposición chilena 
en su campaña del voto por el "No" para el plebiscita 
que busca la continuidad dictatorial en la República 
de Chile. 

3? Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio 
del señor ministro de Relaciones Exteriores y Culto: 

a) Se le haga llegar al gobierno trasandino el deseo 
del pueblo argentino de que el plebiscito a rea-
lizarse se efectúe con plenas garantías para la 
voluntad libre y soberana del pueblo chileno; 

b) Se instrumente el envío de una delegación par-
lamentaria de las democracias latinoamericanas 
en calidad de observadores del comicio. 

Alberto Aramouni. — Eduardo A. González. 
•— Raúl O. Rabanaque. — Guillermo E. 
Estévez Boero. — Eduardo P. Vaca. — 
Osvaldo F. Pellín. 



Reunión 36* 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Hace ya quince años que el pueblo chileno vive la 

noche más negra de su historia como república. E l 
dictador general Augusto Pinochet Ugarte no ha teni-

do reparos en ensangrentarse las manos, confirmando, tor-
turando, desapareciendo, asesinando y quemando vivo 
con gasolina a quienquiera osare cuestionar su poder 
omnímodo. 

Ahora pretende perpetuarse en el poder mediante un 
plebiscito convocado para el 5 de octubre de este 
año, en que se eligió a sí mismo candidato único para 
la presidencia de la nación. Ni Gabriel García Márquez ! 
podría haber imaginado con su excelente pluma un | 
patriarca que en el otoño de las dictaduras militares i 
latinoamericanas quisiera levantarse como el paladín I 
de la democracia sobre el putrefacto hedor de los ca- .' 
dáveres de su pueblo. 

Es así que ante tamaña farsa, brindamos nuestro 
apoyo y solidaridad al dolorido pueblo chileno en su 
lucha por el "No" a Pinochet, solicitando al Poder 
Ejecutivo que exija ante el gobierno del país trasandino 
una absoluta limpieza del proceso electoral, garantizan-
do la voluntad popular. 

Alberto Aratnouni. — Eduardo A. González. 
— Raúl O. Rabanaque. —• Guillermo E. 
Esléuez Boero. — Eduardo F. Vaca. — 
Osvaldo F. Vellin. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara da Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Expresar su más enérgico rechazo a la resolución 
dictada por el juez federal subrogante de Morón, me-
díante la cual éste dispuso revocar la guarda que le-
gítimamente ejercían sobre la niña Juliana Sandoval 
Fontana^ sus abuelos. 

Alberto Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La odisea vivida por la niña Juliana conoce un nuevo 

capítulo: un juez acaba de dictar una sorprendente re-
solución disponiendo remover a los abuelos de la menor 
de la guarda que ejercían; y decimos sorprendente por-
que esta medida se adopta desconociendo todas las 
razones jurídicas que avalan el derecho de los San-
doval Fontana de vivir junto a su nieta y su correlato; 

el derecho de la niña a su identidad. 
Creemos que la majestad de la justicia se ha visto 

mancillada, que ha cedido a la terrible presión practi-
cada por numerosos medios de prensa. Nunca estos me-
dios dejaron oír su voz contra los secuestradores, los 
torturadores, contra la conducta cómplice del gobierno 
del tirano Stroessner, quien llegó a prohibir el ingreso 
al Paraguay del alto comisionado de la ONU en su 
afán de proteger a los sujetos que habían fugado de 
nuestro país llevándose a menores nacidos en cautiverio. 

No es ésta la oportunidad para elaborar una funda-
mentación jurídica acerca de los derechos de los Sando-
val Fontana; nos limitaremos a enunciar ciertos aspee-
tos elementales. E l caso de esta niña en cuanto a la 
adopción se encuadraría en el supuesto del menor aban-
donado, causal de adopción plena de acuerdo al juego 
de los artículos 16 y 11 de la ley 19.134. El artículo 11, 
inciso c ) , establece que los padres "hubieren manifes-
tado expresamente su voluntad de que el menor sea 
adoptado, ante el órgano estatal correspondiente, la 
autoridad judicial o por instrumento público". El artícu-
lo 11 también prescribe en cuanto al abandono el 
"desentendimiento injustificado en el aspecto afectivo y 
familiar"; a su vez, comentando esta ley, el doctor Eduar-
do Zannoni plantea la necesidad de examinar con cri-
terio restrictivo estos supuestos, atento a la gravedad de 
la medida que se adoptará. 

En el caso de marras ha faltado este elemento, pues 
los padres no se han desentendido de la niña, tampoco 
han podido intervenir en el trámite de adopción y esto, 
como es obvio, por razones enteramente ajenas a su 
voluntad; tanto es así que aún continúan desaparecidos. 

La ausencia de los requisitos legales necesarios para 
la configuración del acto jurídico familiar de la adop-
ción conduce a la nulidad de la misma, por aplicación 
de la normativa general sobre la nulidad de los actos 
jurídicos que disponen los artículos 20 y 30 de la ley 
19.134. Por otra parte los padres de la menor, debido 
a su cautiverio, no tuvieron oportunidad de defender 
sus derechos, conculcándose así la garantía que prevé 
el artículo 18 de la Constitución Nacional. 

Las razones jurídicas) de todos modos, no deben ocul-
tar las razones políticas subyacentes a esta situación; 
no olvidemos que determinadas fuerzas intentan borrar 
definitivamente todo lo ocurrido en este país entre 1976 
y 1983. Se intenta lograr el definitivo punto fina¡ ; aun 
en el desgarrante tema de los niños desaparecidos. No 
sorprende entonces la campaña orquestada por ciertos 
medios, tendiente a borrar el peculiar elemento que 
diferencia la dictadura miiltar de los sistemas demo-
cráticos: la creación de un perverso sistema dirigido 
por el Estado para reprimir, torturar y asesinar a los 
disidentes con el apoyo de la fuerza pública, estable-
cida por la sociedad para la protección de los fines 
públicos; es decir desvirtuar los fines del Estado y con-
vertirlo en una colectividad de criminales dedicados a 
explotar y agredir a la población indefensa. 

Creemos, señor presidente, que esta Cámara debe 
necesariamente expresar su disconformidad con esta ne-
fasta medida, en cuanto nos corresponde resguardar el 
sistema democrático. 

Hubo retrocesos en la batalla por los derechos huma-
nos, pero ha llegado el momento de cambiar esta si-
tuación y desde ya adelantamos que dirigiremos todo 
nuestro esfuerzo a fin de impedir que medidas semejan-
tes puedan consolidarse. Los niños nacidos en cautiverio 
deben volver y volverán al seno de sus legítimas fa-
milias de sangre. 

Alberto Aramouni. 

—A las comisiones de Justicia y de Famlia, 
Mujer y Minoridad. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Artículo 1? — Des :gnar una comisión de tres ( 3 ) di-
putados que en representación de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación asista a la Conferencia Ad-
ministrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
Utilización de la Orbita Geoestacíonaría (Space Warc) 
que se celebra en Ginebra, en el lapso de análisis final 
estimado entre el 27 de septiembre de 1988 y el 5 de 
octubre de 1988. 

Art. 2 ' — Facúltase al señor presidente de la Hono-
rable Cámara a designar a los señores diputados que 
integrarán esta comisión. 

Art. 3<' — Facúltase a] señor presidente de la Honora-
ble Cámara a autorizar la emisión de pasajes y viáticos | 
correspondientes. 

Lindolfo M. Gargiulo. — losé L. Lizurume. 
— Osvaldo Alvarez Guerrero. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En la agenda de la Conferencia Administrativa Mun-

dial de Radiocomunicaciones de este año, figirra en lu-
gar preferencial el estudio de un plan de asignaciones 
de bandas de frecuencia que permita el acceso equita-
tivo a la órbita geoestacionara a fin de posibilitar la 
correcta ubicación satelitaria. 

Es de hacer notar que la órbita estacionaria es un 
anillo con un ancho de 150 km y un espesor de 30 km, 
es decir que se trata de un ámbito limitado y por lo 
tanto resulta imprescindible la regulación de su uso. 

Debe destacarse as.mismo que internacionalmente se 
debaten dos posturas. Por un lado los países ecuatoriales 
que reclaman la soberanía del segmento de la órbita 
sobre sus territorios, y el resto que niega este derecho a 
la soberanía sobre la zona orbital, fundando su apre-
ciación en el Tratado del Espacio de 1987 que establecía 
que "el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros 
cuerpos celestes, no podrá ser objeto de apropiación 
nacional por reivindicación de soberanía, uso u ocupa-
ción, ni de ninguna otia manera". 

Fundamentalmente se considera imprescindible la asis-
tencia en defensa del interés de la Nación, ya que la 
disponibilidad orbital es limitada y los países que corno 
el nuestro aún no han hecho uso de una posición, sino 
defienden sus derechos, encontrarán con el paso del tiem-
po más dificultades para colocar sus satélites dentro de 
las posiciones más apropiadas sin descartar los problemas 
de la gran congestión futura. 

Lindolfo M. Gargiulo. — ¡osé L. Lizurume. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional informe, a tra-
vés del organismo que corresponda, si se ha importado 

yerba mate entre los meses de septiembre de 1987 y 
julio de 1988, y en tal caso la cantidad, procedencia, 
firmas importadoras, destino y precio facturado en el 
exterior. 

Cleto Rauber. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La liberación del precio de la yerba mate en el mes 

de octubre de 1987, llevó a un alza vertiginosa del pre-
cio de la misma, poniéndolo al nivel justo para los pro-
ductores pero no así para el consumidor. Curiosamen-
te el prec o que percibe el productor ha bajado y aun 
modificado en sus plazos de pago, no sucede lo mismo 
con el precio al consumidor. 

En conocimiento de la importación de yerba mate 
en volúmenes considerables y a bajo precio a los efec-
tos de frenar el aumento al consumidor es fácilmente 
deducible que no ha resultado más que un perjuicio 
para los productores y los consumidores, siendo nece-
sario identificar y cuantificar a los que se han aprove-
chado de tal circunstancia. 

Casi al terminar la tarea del 88 resulta tardío el 
pedido del señor gobernador de la provincia de Mi-
siones, doctor Julio César Humada, al Poder Ejecutivo 
nacional, solicitando al mismo se prohiba la importa-
ción. 

Cleto Rauber. 

—A la Comisión de Comercio. 

11 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio del Ministerio de Economía, y/o por la vía 
que se estime pertinente, se informe por escrito sobre 
los puntos siguientes, referidos a todos los org mismos 
con personal comprendido en el decreto 2.193/80 (ar-
ticulo 1 ' , inciso a ) : 

19 — Cantidad de cargos permanentes ocupados al 
31/12/86, distribuidos por categorías. 

29 — Cantidad de cargos no permanentes ocupados 
al 31/12//S6. distribuidos por categorías. 

39 — Cantidad de cargos permanentes vacantes al 
31/12/86, distribuidos por categorías. 

49 — Cantidad de cargos no permanentes vacantes al 
31/12/86, distribuidos por categorías. 

5 ' — Igual información que la solicitada en los pun-
tos 1 a 4, pero al 31 de marzo de 1987. 

69 — Igual información que la solicitada en los pun-
tos 1 a 4, también al 31 de julio de 1988. 

79 — Cantidad de bajas producirlas en concepto de 
retiro voluntario. 

8 ' — Cantidad de bajas producirlas entre el 19 de 
abril de 1987 y el 31/7/88. 

9 ' — Montos y fechas de las erogaciones efectuadas 
en cumplimiento del régimen de retiro voTuntario (ar-
tículo 1?, apartado c ) del mencionado decreto) . 
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10. — Cantidad y montos de las demandas pendientes 
de resolución vinculadas con presuntas deficiencias en 
las liquidaciones de los pagos de los conceptos inte-
grantes del retiro voluntario. 

11. — Detalle de los programas de reentrenamiento 
del personal elaborados e implementados por el Insti-
tuto Nacional de la Administración Pública de confoi-
midad con el artículo 12 del decreto 2.193/86, y can-
tidad de participantes de dichos programas. 

12. •— Detalle de servicios que se contratan a terce-
ros, fecha de la primera contratación y montos paga-
dos en cada caso, durante los años 1986, 1987 v 1988. 

13. — Estudios y conclusiones a las que se arribaron 
a partir de la aplicación del decreto 2.193/86 en lo 
concerniente a bajas producidas, reeducación y reasig-
nacon de dotaciones, eficiencit operativa de los ser-
vicios. 

14. — Razones por las cuales se derogó el sistema 
indemnizatorio del decreto 2.193/86 el 29-6-88, y el 
3/3/88 se instauró uno más oneroso. 

15. — A partir de qué fecha está previsto que se 
producirán las primeras bajas por aplicación del de-
creto 957/88. 

16. — Cómo se resolverá la situación de los organis-
mos que aún carecen de personal suficiente y/o ade-
cuado para cumplir sus funciones. 

17. — Cantidad de bajas planificadas en función del 
decreto 957/88. 

18. — Por qué no se efectuaron la totalidad de las 
supresiones de organismos, dependencias, cargos o fun-
ciones necesarias, en oportunidad de alcanzarse, en 
1987, el cupo de reducción de cargos previstos en el 
decreto 2.193/86, para el trienio 1987/1989. 

19. — Cantidad de agentes que se acogieron al reti-
ro voluntario (decreto 2.193/86), y que se encuentran 
actualmente desempeñándose en otras áreas del Estado 
nacional, provincial o municipal. 

20. — Porcentajes sobre los gastos en personal per-
manente, que representan actualmente los gastos en 
personal no permanente. 

21. — Igual información que la solicitada en el pun-
to anterior, pero referida a las siguientes fechas: 31/ 
12/86 y 31/3/87. 

Juan C. Taparelli. — Domingo F. Cavallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Mediante el decreto 957 de fecha 3/8/88, el Po-

der Ejecutivo nacional aprobó, para el personal no 
comprendido en convenciones colectivas de trabajo 
dependiente de la administración pública nacional cen-
tralizada y descentralizada —que goce de estabilidad— 
cuando se produzcan reestructuraciones que comporten 
la supresión de los organismos o dependencias en que 
se desempeñen, o la eliminación de cargos o funciones, 
un régimen especial de retiros, alternativo del que me-
diante el artículo 47 de la ley de facto 22.140 del 13 
de enero de 1980, le permite ponerlo en situación de 
disponibilidad, con percepción de haberes, durante un 

periodo máximo de doce meses y finalmente reintegrar-
lo al servicio o darlo de baja. 

En los considerandos del decreto en cuestión se tun-
• damenta tal decisión en la necesidad de adoptar me-

tí das destinadas a reestructurar el aparato administra-
tivo del Estado posibilitando el egreso de sus agentes 
sin que ello genere una situación social negativa. 

Treinta y seis días antes, el 29 de junio de 1988, el 
Poder Ejecutivo nacional derogó, mediante el decreto 
778, el decreto 2.193 del 28 de noviembre de 1986, 
sus complementarios y modificatorios, salvo el impedi-
mento de reingreso a la administración pública por el 
plazo de cinco años. 

En los considerandos del decreto 778 se fundamenta 
tal decisión en q u e . . . "los objetivos enunciados en (fi-
cho pronunciamiento"... (el decreto 2.193/86) . . . 
"respecto a las estructuras orgánicas y de retiro vo-

I luntario del personal han sido alcanzados dentro del 
esquema previsto y en este último aspecto en medida 
por demás significativa, llegándose a cubrir los por-
centajes de reducción de agentes previstos, en una 
primera instancia, haciendo necesaria la suspensión del 
porcentaje inicialmente dispuesto para los primeros 
cuatrimestres del comente año y del año 1989, respec-
tivamente", " . . . suspensión que se había materializa-
d o . . . " mediante decreto 2.070 del 23 de diciembre 
de 1987". 

Los objetivos, que según los términos del decreto 
7 7 8 / 8 8 . . . , "respecto a las estructuras orgánicas y de re-

I tiro voluntario del personal, han sido alcanzados 
I dentro del esquema previsto". . . , conforme la enunciación 

de los considerandos del derogado decreto 2.193/86, eran 
. . . "encarar una reestructuración de las dotaciones existen-
tes en la administración pública nacional a fin de lo-
grar un mejoramiento en la eficiencia laboral, otorgan-
do a los señores ministros en sus respectivas jurisdic-
ciones una mayor flexibilización en el adecuamiento 
orgánico-funcional de las estructuras vigentes". . . facili-
tándole una reeducación laboral que posibilite su in-
serción en áreas críticas de la administración pública 
nacional. Entre los lineamientos que fijó el artículo 1 ' 
de dicho decreto para el cumplimiento de tales obje-
tivos, se lee: 

.. ,"c) Se procederá a evaluar la necesidad de conti-
nuar con la actividad de organismos y dependencias 
y de cargos o funciones, asignando estrictas priorida-
des que se ajusten a las actuales circunstancias... los 
criterios rectores a emplear en la evaluación son los 
siguientes: 

19 Obtener una mejora en la eficiencia operativa y 
de gestión. 

2? Reducir en el primer cuatrimestre de 1987, co-
mo mínimo el diez por ciento (10 % ) . 

39 Durante el primer cuatrimestre de 1988, como 
mínimo el cinco por ciento ( 5 % ) . 

49 Durante el primer cuatrimestre de 1989, como 
mínimo el cinco por ciento ( 5 % ) . 

Estos porcentajes se aplicarán sobre el total de la 
dotación de cargos ocupados de la respectiva juris-
dicción ministerial existentes al 19 de enero de 1987." 
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A la luz de estos antecedentes, señor presidente, el 
decreto 957 del 3 de agosto de 1988 apunta a los mis-
mos objetivos que el decreto 2.193/86, derogado trein-
ta y seis días antes —por haber alcanzado dichos ob-
jetivos—, lo cual torna profundamente cuestionable su 
utilidad. 

Por otra parte, si el decreto 2.193/86 no hubiera 
cumplido con sus objetivos, en lugar de derogarlo me-
diante el que lleva el 778 del 29 de junio de 1988, hu-
biera sido suficiente dejar sin efecto la suspensión que, 
injustificadamente, habría recaído sobre el mismo en 
virtud del decreto 2.070/87. 

Al amparo del derogado decreto 2.193, la actual ges-
tión gubernamental reestructuró la administración pú-
blica nacional, aplicando, entre otras medidas, un régi-
men de retiro pensado para 36.000 agentes en términos 
realmente onerosos. 

Dicha reestructuración no cuenta con más de un afio 
de vida, lo cual hace pensar que tal diseño orgánico-
funcional no puede haber perdido vigencia por el mero 
transcurso de tan corto lapso, sino en virtud de defi-
ciencias inherentes al diseño mismo. 

Por otra parte, el sistema de retiro planteado en el 
decreto 957/88 es considerablemente más oneroso que 
el anterior que deroga, y la deuda que genere podría 
tener que ser afrontada, mayoritariamente, por las nue-
vas autoridades que surjan de las elecciones nacionales ! 
a efectuarse próximamente, en función del momento a I 
partir del cual se aplique. 

En otros términos, si las bajas comenzaran a produ- | 
cirse el 31-12-88, las nuevas autoridades deberán afron-
tar el pago, como mínimo, de: 

lv — El total de la indemnización por antigüedad de 
los agentes dados de baja por el régimen de la ley de 
facto 22.140, que cuenten con más de veinte años de 
antigüedad. Dicha indemnización debe abonarse en un 
solo pago. 

29 — El 50 % de la indemnización de los agentes aco-
gidos al régimen especial de retiro con hasta diez años 
de antigüedad y, 

39 — Las 2/3 partes de la indemnización de los agen-
tes acogidos al régimen especial de retiro con más de 
diez años de antigüedad. 

E>ebe tenerse presente, además, que todo esto está 
vinculado fundamentalmente con los aspectos económi-
cos que recaen, obviamente, sobre los contribuyentes; 
pero que hay otros, como en el caso de que la circuns-
tancia de cambio de autoridades del próximo año, pue-
den determinar razonables necesidades de reestructura-
ción, que se vean dificultadas por las bajas forzadas de 
agentes necesarios por su capacidad y experiencia, pero 
impedidos legalmente de reingresar por cinco años, por 
un decreto extemporáneo, 

A los fines de una mejor interpretación, cabe, se-
ñor presidente, formular algunas aclaraciones, netamen-
te técnicas, con respecto a la calificación que damos de 
decreto extemporáneo. 

Técnicamente, la estructura de una organización es la 
resultante de la subdivisión de sus metas globales en 
una escala jerárquica, que tiene por finalidad la distri-
bución de actividades y el ordenamiento de las relacio-

nes en los aspectos del comportamiento organizacional 
que son más estables, que cambian lentamente; con el 
objetivo de facilitar el logro de esas metas globales. 

En términos generales, entonces, no resulta razonable 
que, en una misma gestión de gobierno, los elementos 
que por excelencia deben tener mayor estabilidad para 
garantizar la concreción de los objetivos, cambien sus-
tancialmente —como sucedería con la supresión de un 
organismo— antes de ser, no sólo aprobados, sino im-
p! ementados y adecuadamente evaluados, salvo que 
se admita que esos elementos fueron inadecuadamente 
estructurados. 

Cabe aquí preguntarse si las estructuras orgánico-fun-
cionales resultantes de la aplicación del decreto 2.193/ 
86, consecuentemente diseñadas con posterioridad a la 
baja de los agentes que se retiraron voluntariamente en 
abril de 1987, fueron adecuadamente diseñadas, imple-
mentadas y evaluadas. 

Resulta razonable que ante un cambio de gobierno, los 
objetivos a cumplir por la organización, cambien, y que, 
en consecuencia, los elementos estables que se requieran 
—estructuras—, sean otros. 

De ahí que un profundo cambio estructural pueda 
considerarse eficaz al inicio de una gestión de gobierno 
y que difícilmente se pueda visualizar igual, un intento 
de cambio estructural —sobre la finalización de tal ges-
tión— planificado inmediatamente después de otro, con-
siderado exitoso por las mismas autoridades. 

De allí, la extemporaneidad del decreto 957/88. 
El carácter profundamente contradictorio de este de-

creto con respecto a medidas recientemente emanadas de 
la misma autoridad, el compromiso que su potencial 
costo representará para las autoridades que inicien su 
mandato el año próximo —y dicho esto haciendo abstrac-
ción total del color político que fueren—, y el esfuerzo 
adicional que demanda de los contribuyentes iodos, ha-
cen indispensable un prolijo esclarecimiento del tema, y 
y aconsejan la no aplicación, hasta entonces, de la me-
dida cuestionada. 

Por los fundamentos expuestos, que en función del 
esclarecimiento que hemos querido dar a la Honorable 
Cámara sobre el particular, no ha sido posible sinteti-
zarlos, solicitamos a los señores legisladores el tratamien-
to de urgente despacho para el presente proyecto de 

i resolución. 

Juan C. TapareUi. — Domingo F. Cavallo. 

—A ¡as comisiones de Economía y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que informe, por 
intermedio cíe la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Pesca, acerca de los siguientes puntos: 

19 — Reuniones llevadas a cabo por la Comisión Coor-
dinadora de Política Lechera desde el momento de su 
creación y hasta la fecha, aclarando: 

a) Fecha de cada reunión; 
b) Asistencia; 
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c ) Cases en que hubo acuerdo de partes para deter-
minar el precio de la grasa butirosa, y casos en 
que tuvo que laudkr el secretario de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca; 

d) Mencionar si hubieron otros acuerdos entre las 
partes que hubiesen favorecido a la producción, 
industrialización y/o comercialización de los de-
rivados de la leche. 

2« — Total de los importes recaudados para integrar 
el fondo compensador para la promoción de exporta-
ciones lácteas: 

a ) Importes globales mensuales recaudados; 
b) Importes recaudados clasificados por industrias 

y/o aportantes. 

3 ' — Total de los importes aplicados por el fondo 
compensador para la promoción de exportaciones: 

a ) Importes globales mensuales aplicados; 
b) Importes aplicados clasificados por industrias y 

tipo de exportación-
c) Importes aplicados al funcionamiento adminis-

trativo de la comisión y del fondo, clasificados 
por principales rubros. 

José M. Ibarbia. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 23.359 fue promulgada a pedido de las partes 

interesadas. Las entidades representativas de la produc-
ción, la industria y el Estado, en representación de los 
consumidores, estaban de acuerdo en regular el mercado 
lácteo para evitar las oscilaciones en el precio del pro-
ducto y sus derivados. Dichas oscilaciones, se argumen-
taba, hacían ineficiente y riesgosa las inversiones en 
tambos. El fundamento efe los legisladores que más pesó 
en la decisión rezaba: "En el único caso en donde las 
partes interesadas están todas de acuerdo. Por lo tanto 
es ilógico no sancionar la ley". 

De acuerdo a insistentes versiones periodísticas en los 
últimos meses ha tenido que laudar reiteradamente el 
secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca para de-
terminar el precio de la grasa butirosa, y es claro que 
si están de acuerdo las partes no se justifica el laudo 
del secretario. Esta situación —la fijación arbitraria del 
precio por un funcionario— sin dudas no ha sido la fi-
nalidad de la creación de la Cocopole. 

Se hace entonces indispensable que la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca informe detalladamente 
acerca de los resultados obtenidos por la citada comi-
sión en estos años de funcionamiento, razón por la cual 
se solicita dar urgente curso al presente proyecto de 
resolución. 

José M. Ibarbia. 

—A las comisiones de Agricultura y Gana-
dería y de Industria. 

| 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo derogue el de-
creto 941 del 28 de julio de 1988, que ha significado a 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado, 
la eliminación mensual, desde el le de marzo de 1988, 
de un monto de alrededor de 1.050 millones de austra-
les para el período marzo-julio a valores historíeos y 
de unos 300 millones de australes por mes desde agosto 

1 del corriente a valores reales, modificando su anterior 
situación de superávit financiero a una nueva situación 
deficitaria, contrariando lo indicado en los consideran-
dos del decreto de referencia, poniendo en serio riesgo 
la continuidad del esfuerzo productivo de YPF por ad-
ministración que resultara en un crecimiento del 9,6 por 
ciento en la producción de petróleo y del 15 por ciento 
en la de gas natural en los primeros siete meses de este 
año. 

Ernesto J. Ramírez. — Víctor E. Carrizo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El decreto 631 del 28 de abril de 1987, además de 

significar un nuevo sistema de pago de regalías a las ju-
risdicciones productoras, había resuelto compensar a 
YPF de la diferencia entre los valores internacionales que 
se tomaban como referencia para realizar tal pago y 

1 los valores de venta FOB o precio interno del petróleo, 
i Por ello, en sus considerandos, el decreto de referen-

cia señalaba textualmente que "Que es razonable con-
siderar que solo la parte de la regalía referida al precio 
interno de venta F O B del petróleo y el precio de trans-
ferencia del gas natural estén a cargo de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado". 

Esta justa compensación que existía en los instrumen-
tos legales anteriores (decreto 2.227/80) no había 6¡do 
llevada a cabo más que un solo año desde aquella fecha. 
El decreto 631/87 permitió a la empresa petrolera estatal 
contar con un monto extra anual de alrededor de 250 
millones de dólares que, volcados de inmediato en la 
perforación de pozos, junto a otros instrumentos lega-
les, permitió el rápido incremento de la producción de 
petróleo y de gas natural que se observa desde mayo de 
1987. En los primeros siete meses de este año la ten-
dencia se ha mantenido, ya que como fruto de las nue-
vas inversiones la producción de petróleo de YPF por 

^ administración se incrementó en 9,6 % en tanto que los 
• contratistas de la misma disminuyeron su producción en 

0 ,6%. 

En este marco llama la atención el dictado del de-
creto 941 del 29 de julio pasado que dispone eliminar 
la compensación referida al derogar los artículos 4, 5 y 
y 6 del decreto 631/87, con el agravante de que se rea-
liza con retroactividad al 1? de marzo del corriente año. 
En virtud de las nuevas disposiciones, la empresa pe-
trolera estatal se verá despojada, en el periodo marzo-
julio del corriente año, de un valor de A 1.050.000.000 



Septiembre 7 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION' 4 5 4 3 

a valores históricos y de unos 300.000.000 de australes | 
por mes a valores reales desde agosto del corriente 
hasta fin de año, modificando totalmente la situación 
de superávit financiero con que contaba hasta julio pa-
sado. 

Por ello llama la atención que en los considerandos del 
decreto 941/88 se destaque que "la situación económica 
y financiera de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Socie-
dad del Estado, prevista para el corriente ejercicio, per-
mitirá la atención con recursos propios de la totalidad 
de los pagos derivados de la liquidación de las regalías 
petroleras y gasíferas", cuando la realidad comprueba 
que actualmente, como consecuencia del instrumento le-
gal mencionado, las cuentas de la Petrolera Estatal han 
pasado a ser deficitarias, lo que se agravará aún más si 
se concreta la aprobación de los contatos renegociados 
en virtud del decreto 1.812/87, al incrementar los va-
lores, la puesta en marcha del Petropal que significaría, 
si YPF no quiere perder mercados, pagar entre el 80 al 
85 % del petróleo internacional el crudo procedente de . 
sus propios yacimientos cuyos costos comparativos, en | 
igualdad de condiciones, son menores al 20 % del pre- I 
cío en los mercados mundiales. A ello se suman entre ' 
otros muchos aspectos negativos para las finanzas de I 
YPF el hecho de recibir solo A 2,50 del precio de ven-
ta de A 7,05 por cada litro de nafta súper que se vende 
en el mercado (ya que los restantes A 4,55 por litro 
están constituidos por impuestos) con los cuales debe 
afrontar la búsqueda y explotación del petróleo, el trans-
porte, la refinación y los gastos de comercialización, re-
cibiendo como monto final menos de lo que logra el 
simple productor de una gaseosa. 

Por todo ello, señor presidente, solicitamos la urgen-
te aprobación de este proyecto, pidiendo al Poder Eje-
cutivo la derogación del decreto 941/88. 

Ernesto J. Ramírez. — Víctor E. Carrizo. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles y de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a fin de requerir a tra- 1 

vés del Ministerio del Interior y específicamente de la 
Dirección General de Personas Jurídicas, un informe de-
tallado acerca de los diferentes mecanismos de práctica 
utilizados en los denominados planes, círculos o siste-
mas de ahorro previo para la adquisición de vehículos 
automotores. 

El mencionado informe deberá contener como mínimo 
los siguientes elementos: 

a) Decreto ley 142.277/43 y sus modificatorias que 
son los estatutos legales que fundan los sistemas de círcu-
los o ahorro previos. En copia auténtica. 

b) La opinión de esa dirección acerca de la relación 
que de facto se establece entre las entidades civiles sin 
fines de lucro que administran los círculos de ahorro 
previo y su capacidad prendataria. 

c) Señalar que la información solicitada tiene el ca-
rácter de urgente. 

José M. Díaz Bancalari. — Daniel V. Pacce. 
— Carlos R. Alvarez. — Floro E. Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dado que actualmente el mecanismo común de los 

círculos, planes y sistemas de ahorro previo para la 
adquisición de vehículos automotores funcionan a través 
del pago en cuotas de la cincuenta avas partes del valor 
del vehículo 0 kilómetro; el hipotéticamente benefi-
ciario con el sorteo del círculo continúa abonando poi 
el término de más de cuatro años (son cincuenta cuo-
tas) la cuota actualizada de un vehículo cero kilómetro, 
pero que de hecho ha envejecido cuatro años. La injus-
ticia, obviamente, es aquí flagrante. 

Pero además, ese mismo vehículo tasado en equis 
cantidad de dinero para establecer su cincuenta avas 
parte puede ser adquirido con un veinte por ciento de 
descuento, aproximadamente si se lo hace al contado. 
Ahora bien, esto sólo lo pueden hacer las asociaciones 
civiles que son las administradoras de los círculos de 
ahorro previo, creadas a su vez por las grandes termi-
nales de automóviles. Preguntamos entonces ¿por qué 
los círculos de ahorro, que compran dos coches men-
suales al contado no logran un descuento similar para 
repartir entre los socios del círculo los beneficios del 
descuento? Y si lo logran, ¿a dónde va a parar el des-
cuento? Evidentemente, a las áreas de la asociación 
civil que administra el círculo de ahorro previo. 

Finalmente cabe hacer notar que estudios realizados 
por el Centro de Investigaciones Forum, la proyección 
matemática de los aportes en círculos cerrados por sorteo 
y licitación de cien automóviles otorga un beneficio 
residual después de cincuenta meses de 23,7 autos para 
la administración del círculo. La ganancia es, eviden-
temente, desproporcionada al servicio. 

José M. Díaz Bancalari. — Daniel V. Pacce. 
— Carlos R. Alvarez. — Floro E. Bogado. 

—A la Comisión de Legislación General. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
medio de sus organismos respectivos, implemente la 
utilización plena de los edificios escolares, poniéndolos 
al servicio de la actividad turística, o actividades cultu-
rales y/o comunitarias, de manera de eliminar la capa-
cidad ociosa de estas instalaciones durante un porcen-
taje importante del período anual, bajando los costos 
educativos y propiciando el desarrollo de las actividades 
mencionadas. 

Asimismo, el Poder Ejecutivo nacional deberá influir 
sobre las provincias para que éstas adopten similar 
medida. 

Carlos E. Soria. — Julio Badrán. — Carlos 
G. Freytes. 



4 5 9 4 CAMAKA L)1Í DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 36» 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Estado moderno debe asegurar a la comunidad un 

nivel creciente de bienestar. Para ello toma a su cargo 
múltiples servicios, fundamentalmente aquellos que la 
sociedad considera como indispensables y que no se 
caracterizan por su alto nivel de rentabilidad. No obs-
tante la buena administración —también una obliga-
ción ineludible de quienes gobiernan el aparato esta-
ta l— impone que tales prestaciones se efectúen con el 
mínimo costo posible, sin que esta reducción afecte la 
calidad del servicio. Y una de las facetas trascendentes 
de una óptima administración consiste en el aprove-
cnamiento integral de los bienes e instalaciones de que 
se dispone, afectándolas a usos alternativos —que no 
desvirtúen su utilización principal— cuya rentabilidad 
contribuye a morigerar los costos del servicio primordial. 

Un claro ejemplo del desaprovechamiento de una es-
tructura vasta y compleja, lo constituye el activo fijo 
del sistema educacional. 

En efecto, gran número de edificios escolares —algu-
nos de ellos dotados de instalaciones comunitarias da 
gran importancia—, a lo largo y a lo ancho del país, 
permanecen inactivos durante una apreciable parte del 
año. Sabido es que las vacaciones educacionales abar-
can casi tres meses, en el verano, y a veces más da 
una quincena en el invierno. Si a ello se suman los 
fines de semana —sábado y domingo— se llegará a una 
capacidad ociosa que alcanza a, prácticamente, el 50 % 
del período anual. 

Es muy difícil suponer un aprovechamiento adecua-
do de una estructura que no funciona la mitad del 
tiempo, es decir, uno de cada dos días. Pero, además, 
sucede que el lapso de inactividad coincide con el pi-
co — o los picos, para expresarlo mejor— de otra ac-
tividad en la cual el Estado también puede convertirse 
en un redistribuidor de bienestar social: el turismo. 
Por la conocida significación de esta vardadera "in-
dustria sin chimenea", nos abstendremos de hacer su 
panegírico, pero destacamos la trascendencia de una 
actividad que, incluso, puede dotar al país de una im-
portante reserva de divisas, a poco que nuestras belle-
zas naturales se compatibilicen con un bajo costo, com-
pensatorio de nuestra alejada ubicación planetaria de 
los centros generadores de turistas con buen nivel ad-
quisitivo. 

Por ello la idea de relacionar ambas situaciones, se I 
impone. Una estructura no utilizada para su finalidad 
principal puede muy bien aprovecharse para brindar 
posibilidades turísticas en zonas donde la infraestructu-
ra hotelera, por ejemplo, no pueda abastecer las exi-
gencias de nutridos contingentes de visitantes, nacio-
nales o extranjeros. Esto posibilitaría, por otra parte, 
Ja descentralización del turismo, haciendo que éste de-
je de ser puntual, orientado —generalmente por gran-
des empresas con intereses creados en determinadas 
zonas— hacia ciertos centros con exclusividad, obvian-
do regiones de gran belleza natural pero pobres en 
infraestructura. L a probable integración de "circuitos 
turísticos" también se vería favorecida por este siste-
ma de aprovechamiento que estamos proponiendo. De 
más está decir que la rentabilidad que generaría el 

sistema redundaría en beneficio de la estructura edu-
1 cativa, ya sea bajando los costos sociales de su man-

tenimiento, o dotando a las cooperadoras respectivas 
de los fondos necesarios para un funcionamiento ple-
no que aporte mejoras sustancíales a los servicios com-
plementarios de la acción pública, que prestan. 

Los fines de semana, en tanto, pueden aprovecharse 
en dos niveles. Por un lado para congresos, jornadas, 
conferencias, etcétera, es decir, para tareas culturales 
y/o comunitarias, y cuando se disponga de los fines 
de semana "largos" —en virtud de las disposiciones 
legales que permiten el traslado de determinados fe-
riados a los días lunes— es dable implementar venta-
Jas similares a las detalladas para el "miniturismo", 
tan en boga en los último tiempos, a través de su pro-
moción que ha determinado un considerable incremen-

I lo estadístico del mismo. 
En resumen, estamos propiciando una utilización in-

tegral de las estructuras estatales con el doble benefi-
cio de bajar costos y/o mejorar servicios para la edu-
cación y propender al impulso y desarrollo de la ac-
tividad turística ofreciendo ventajosas posibilidades 
:—ya sea bajando precios o incorporando nuevas zo-
nas de visita— a quienes elijan la Argentina para pa-
sar sus vacaciones, sean ciudadanos nativos o foráneos. 

Carlos E. Soria. — Julio Badrán. — Carlos 
Q. Freytes. 

—A las comisiones de Educación y de Tu-
rismo y Deportes. 

16 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, a través y por 
intermedio del Ministerio de Economía y de los organis-
mos pertinentes, la diferenciación de alícuotas para todo 
futuro gravamen sobre los combustibles líquidos, aten-
diendo las necesidades —productivas y de vida— de las 
provincias patagónicas. 

Carlos E. Soria. — Jesús A. Blanco. — Cé-
sar Mac Karthy. — Manuel Cardo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sistema impositivo argentino no se destaca, última-

mente, por su equidad, sino, más bien, por todo lo contra-
rio. En efecto hace ya mucho tiempo que la más pura 
teoría de la hacienda pública ha determinado que los 
impuestos indirectos resultan el sumun de la injusticia, 
al gravar con el principio de "igual consumo, igual gra-
vamen", independientemente de la capacidad económica 
de quien obla la gabela. 

Bien se sabe que tal recurso —el del impuesto indi-
recto— es necesario en épocas de alta inflación, en tanto 
los ingresos fiscales no sufren el deterioro que ella pro. 
duce entre su devengamiento y su cobro, ya que la 
imposición indirecta genera el automático cobro y tras-
lado del tributo a las arcas estatales. Pero, por otra 
parte, también es cierto que pone al fisco a salvo de otro 
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peligro igualmente nefasto: la evasión. Cierto es que la 
recaudación resulta efectiva, ante la imposibilidad de 
evadir un impuesto que viene incorporado al precio. 

Claro que la teoría económica se encarga de ponerle 
coto a este aparentemente "fantástico" sistema, al produ-
cir, vía aumentos constantes de precios, la invasión de 
los tramos elásticos de las respectivas curvas de de-
manda, razón por la cual las recaudaciones a veces sólo 
crecen en la imaginación de los funcionarios de turno. 

Pero sucede que las desigualdades van mucho más 
allá del plano de los individuos aislados o de los secto-
res sociales, para avanzar sobre otros ámbitos, como, 
por ejemplo, el de las economías regionales. En efecto, 
el caso d l̂ impuesto a los combustibles liquido'; —con-
cretamente, la nafta en mayor medida y el gas-oil en 
cuantía menor— genera determinadas arbitrariedades en 
los distritos donde el uso del vehículo motor resulta 
poco menos que imprescindible, no solamente para las 
propias tareas productivas, sino para la movilidad misma 
de los habitantes, dificultada, muchas veces, por las dis-
tancias o las condiciones climáticas. 

Remarcar que ésa es la situación de mi provincia —Río 
Negro— en particular, y de la Patagonia en general, 
resulta ocioso. Sabido es la dureza en que se de envuel-
ve el aspecto productivo, y la vida misma, en regiones 
que parecen olvidadas, no sólo en lo que hace a una 
naturaleza tan rica en posibilidades como inhóspita para 
la habitación. 

Por ello es que propiciamos que, si los impuestos se 
toman inevitable* —nos referimos a los indirectos, y, 
en particular, a los que se aplican sobre los combustibles 
líquidos—, aunque creemos que debe girar la óptica tri-
butaria, deben diferenciarse las alícuotas a aplicarse se-
gún las regiones, a partir de un vector de indicadores 
que determinen su desarrollo relativo y sus necesidades 
intrínsecas en cuanto al uso de vehículos con motores a 
explosión para sus requerimientos productivos. 

Múltiples estudios avalan lo aquí sostenido, en cuanto 
a la disímil incidencia del costo de las naftas en las dis-
tintas zonas de nuestro país; algunos de ellos de re-
ciente aparición en los medios de comunicación regiona-
les, por lo que nos consideramos eximidos de abundar 
en detalles técnicos, pero, por encima de ellos, sabemos 
muy bien los argentinos cuál es la realidad de estas zo-
nas para las que, a veces, prima un calificativo que nos 
gustaría desterrar de nuestro lenguaje: marginales. Mucho 
más en nuestra condición de legisladores, cuya sensibilidad 
ante los problemas comunitarios debe acrecentarse. 

. Se dirá que ya existe una pequeña diferenciación en 
el precio de dichos combustibles, según su venta al 
norte o al sur del río Colorado. Nosotros afirmamos 
simplemente que ella resulta insuficiente, porque no cu-
bre el abismal ensanchamiento de los respectivos desa-
rrollos relativos, básicamente en función de un cono-
cido y creciente deterioro de las economías regionales 
argentinas, como efecto de políticas económicas que no 
vamos a calificar aquí, pero que todos sabemos •—o, al 
menos presentimos— están muy lejos de consultar los 
intereses nacionales, y sí muy cerca de cumplir fielmen-
te los dictados de los acreedores externos de nue tro país. 

Para revertir tales efectos, siquiera en mínima parte, 
es que presentamos este proyecto de resolución, apelan-

do a la comprensión por el Poder Ejecutivo nacional de 
un vital problema de los patagónicos. 

Carlos E. Soria. — Jesús A. Blanco. — Ma-
nuel Cardo. — Céiar Mac Karthy. 

—A las comisiones de Presupuesto y Hacien-
da y ele Energía y Combustibles. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1 ? — Dirigirse al Poder Ejecutivo para recomendar 
ia construcción de una estación ferroviaria correspondien-
te a la línea General San Martín de Ferrocarriles Ar-
gentinos, en el ámbito del partido bonaerense de Gene-
ral Sarmiento, y cuyas especificaciones se darán en el 
artículo siguiente. 

29 — Que la obra propuesta se emplazaría —como ya 
se adelantara en el artículo precedente— en las vías 
de la línea General San Martín, entre la; actuales es-
taciones de José C. Paz y Presidente Derqui, y a la 
altura de la avenida Croacia de la localidad de José C. 
Paz. Sin perjuicio de realizarse, en su oportunidad, las 
correcciones de emplazamiento que fueren menester, 
en atención al proyecto vigente de la empresa Ferro-
carriles Argentinos de electrificar el mencionado ramal 
ferroviario. 

3? — Que para la implementaeión de esta obra se 
requerirá la intervención de la empresa Ferrocarriles 
Argentinos. 

4? — Solicítase al Poder Ejecutivo se expida acerca 
de la viabilidad de la presente resolución, acordándose 
para ello un término de noventa (90) dias. 

José R. López. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de resolución adjunto se fundamenta en 

los siguientes argumentos: 
Que la construcción de una nueva estación ferrovia-

ria en el ramal General San Martín, entre las actuales 
de José C. Paz y Presidente Derqui, a la altura de la 
avenida Croacia de la localidad de José C. Paz, y en 
el ámbito del partido de General Sarmiento, permitiría 
acceder a los vecinos de barrios aledaños a un medio 
de transporte (de corta y mediana distancia) "directo, 
económico y seguro"; 

Que los vecinos beneficiados sumarían más de seis 
mil, puesto que la obra afecta principalmente a los 
barrios Juan Vucetieh, San Atilio, Urquiza, Belgrano, 
Roosevelt I y II, Arricau, San Adolfo, Rincón de Tor-
tuguítas, Rincón de Del Viso . . . Ubicados ellos en dis-
tintas localidades del partido de General Sarmiento, 
como ser Tortuguitas, José C. Paz y Del Viso; 

Que el radio de influencia de la zona propuesta para 
localizar la nueva estación es amplio, puesto que allí 
converge una numerosa población de tránsito, para con-
currir a las escuelas primarias provinciales números 58, 
01, 63, 67, 98 y 104; al Colegio Secundario Provincial 
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N? 9; y a los centros de salud municipales: Juan Vu-
cetich, San Atilio y unidad sanitaria provincial Pinazo 
(sede del programa sanitario Atañidos). Sin perjuicio 
de contarse el desplazamiento por razones laborales; 

Que los medios de locomoción existentes en la zona 
(líneas de colectivos números 362, 741 A y 749) resul-
tan insuficientes para satisfacer las necesidades de mo-
vilidad de los lugareños; 

Quienes para tomar trenes de la línea General San 
Martín, en las estaciones ferroviarias más próximas que 
son José C. Paz o Presidente Derqui, deben recorrer 
hasta allí una distancia promedio de ocho kilómetros, 
con el consiguiente dispendio de tiempo y desembolso 
monetario. Puntos éstos de gran relevancia en las épo-
cas que corren, en las cuales el ciudadano medio tiene 
dos o más ocupaciones, para sostenerse económicamente; 

Que esta obra concita la generalizada adhesión de la 
comunidad del lugar (vecinos, sociedades de fomento, 
entidades religiosas/deportivas, comerciantes e indus-
triales. . ., y demás fuerzas vivas), que con carácter 
previo al presente proyecto, formalizó diversas recla-
maciones al respecto; 

Que desde el punto de vista técnico la obra a em-
prenderse, presenta la ventaja de contar en las inmedia-
ciones con el paso a nivel sito en las vías del ferroca-
rril San Martín y avenida Croacia. Además de otro 
próximo en las vías del Ferrocarril General Urquiza y 
la misma avenida Croacia. 

José R. López. 

—A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de requerirle que 
por donde corresponda, informe con amplitud y con 
la mayor urgencia posible sobre los siguientes temas: 

a) Si la Dirección Nacional de Transporte Aeroco-
mercial se encuentra manejando arbitrariamente el mer-
cado de cargas aerocomerciales discriminando a empre-
sas argentinas y facilitando indebidamente el accionar 
de compañías extranjeras sobre algunas de las cuales 
pesan graves interrogantes; 

b) Si una de las beneficiadas sería STAF (Servicios 
de Transportes Aéreos Fueguinos S. A.); 

c) Si STAF habría transgredido el artículo 99 del 
Código Aeronáutico y otras normas conexas al haber 
alterado la composición del paquete accionario decla-
rado originariamente con el fin de obtener los permi-
sos de operación; 

d) Si esta transgresión habría quedado configurada 
el 13 de noviembre de 1987 al efectuar STAF una pre-
sentación ante el Departamento de Transporte ( D O T ) 
de los Estados Unidos de América solicitando autoriza-
ción para operar dentro de ese país; 

e) Si en esa oportunidad STAF habría declarado que 
la mayoría de su paquete accionario (64%) pertene-
cía a la empresa francesa Services et Transports (49 % ) 

y a una persona de la misma nacionalidad de apellido 
Djurovic (15 % ) en contradicción flagrante con su ma-
nifestación ante las autoridades de nuestro país en el 
sentido de que el 85 % del capital se encontraba en 
manos de ciudadanos argentinos, mientras que el men-
cionado Djurovic aparecía como poseyendo la naciona-
lidad yugoslava; 

f ) Si la citada Services et Transports es en verdad 
I una empresa petrolera con amplios intereses en el país, 
1 que contaría con la predominante participación de ca-

pitales árabes y que resultaría en definitiva propietaria 
de la totalidad del paquete accionario de STAF; 

g) Si entre los componentes del directorio de esta 
última se encuentran dos personas de apellidos Ferra-
rio y Dedeu que tuvieron activa participación en el es-
cándalo producido en la provincia de Córdoba durante 

I el año 1983 por las empresas Condecor S. A., Compa-
ñía Financiera —cuyo directorio también integraba el 
señor Víctor Martínez (h i jo )— y Centro Financiero 
Córdoba, vinculadas al Banco Palmares, que motivó la 
intervención del Banco Central de la República y el 
procesamiento de los nombrados por la justicia penal de 
instrucción; 

h) Si STAF es propietaria de un avión Lockheed 
L-188-F-Electra con matrícula francesa F-OGST con 
el que se realizan vuelos al exterior desde la localidad 
de Río Grande, Tierra del Fuego; 

i) Si esta máquina está siendo operada sin que exis-
ta, respecto de ella, ningún plan de mantenimiento, toda 
vez que la Dirección Nacional de Transporte Aeroco-
mercial no ha puesto en vigencia una resolución de fe-
cha 11 de junio, mediante la que se incluye a las aero-

! naves de matrícula extranjera en la obligatoriedad de 
presentar dicho plan; 

/') Si el pasado 17 de julio se habría realizado con 
este avión un vuelo hacia la ciudad de Milán, Italia, 

I declarando un peso carga de 19.800 kg no obstante que 
t la capacidad máxima de la misma es de sólo 15.900 kg; 

k) Si este vuelo estuvo exento del necesario control 
por parte de la autoridad aeronáutica competente; 

I) Si se habría configurado en el caso un ilícito penal, 
toda vez que se habrían violado las disposiciones que 
protegen la seguridad pública y la de las personas y 
las cosas, entre ellas el Código Penal y el Convenio de 
Montreal (1971) , vigentes para nuestro país por manda-
to de la ley 20.411; 

II) Si no estima que estas anomalías provocan serías 
I dudas sobre la idoneidad y la solvencia ética de quie-
! nes deberían haber intervenido para evitar que ocu-

rrieran. 

César Mac Karthy. — Dámaso Larraburu. — 
Rubén H. Marín. 

I 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Casi cotidianamente el hombre común argentino, to-

ma conocimiento entre azorado e indignado, de la exis-
tencia de anomalías de diverso tipo y grado en el manejo 
de la cosa pública, ese patrimonio común que, precisa-
mente, por ser de todos por momentos parece ser de 
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nadie y sometido a las consecuencias de un moderno 
derecho de corso, ejercitado por inescrupulosos que mu-
chas veces por motivos que se ignoran han accedido a 
posiciones expectables. 

Desde riesgosas importaciones, medidas en decenas de 
millones de dólares, cuyo contenido termina "abando-
nando las tierras del conurbano bonaerense", pasando 
por los "errores" descomunales en las facturaciones de 
las empresas públicas, hasta los latrocinios sin atenuan-
tes: todos menguan, no solamente los dineros de la co-
munidad confiados a la administración de los distintos 
estamentos del gobierno, sino también, la credibilidad 
de los ciudadanos en el sistema democrático al que 
—azuzados por los elencos del autoritarismo— comien-
zan a ver como un custodio, poco solvente, de los prin-
cipios éticos que constituyen la base fundacional de las 
naciones civilizadas. 

El caso que someto a la consideración del cuerpo lin-
da con estas cuestiones, en tanto propongo mediante el 
inquirir al Poder Ejecutivo acerca de diversas cuestio-
nes que se refieren al manejo arbitrario que estaría rea-
lizando la autoridad aerocomercial del área sometida a su 
competencia. 

Como surge del texto sugerido para la resolución, 
allí las anomalías serían la regla. Y con características 
sin duda preocupantes puesto que sería práctica constan-
te la discriminación en contra de empresas argentinas 
y en favor de las compañías extranjeras, particularmente 
en pro de una de ellas. 

El tema adquiere ribetes de tremenda importancia 
si se advierte que un control ineficaz sobre estas últi-
mas —por negligencia o por complicidad dolosa— po-
dría estar posibilitando el tráfico de sustancias o elemen-
tos cuya sola tenencia por personas no autorizadas con-
figura la existencia de delitos castigados por nuestra 
ley penal. 

La mera sospecha de irregularidades en este terreno, 
debe, pues, motivar la inmediata movilización de los po-
deres del Estado para despejar lo que a priori no re-
sulta claro y poder ofrecer así a la población una de 
las virtudes de la democracia: que quien obra al mar-
gen o en contra de la ley, es castigado de inmediato por 
ella, en beneficio de los que la cumplen sin hesitación. 
Esta es la intención de la iniciativa, que. espero, la Cá-
mara acompañe poseída de la misma inspiración. 

César Mac Karthy. — Dámaso Larraburu. — 
Rubén H. Marín. 

—A las comisiones de Transportes y de De-
fensa Nacional. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

19 — Expresar su adhesión y felicitaciones al gobier-
no nacional, a la Comisión Nacional de Alfabetización 
Funcional y Educación Permanente y a su presidenta, 
profesora Nélida Baigorria, con motivo de haber reci-
bido el premio Asociación Internacional para la Lec-
tura que le otorgara el Jurado Internacional Premio 
Alfabetización, con sede en la UNESCO, en París, 
Francia, integrado por los países miembros: Estados 

Unidos, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Brasil, India, países árabes y Tanzania. 

29 — Incluir en el Diario de Sesiones de la Honora-
ble Cámara el discurso que en nombre del gobierno 
argentino pronunciará en la sede de la UNESCO la 
profesora Nélida Baigorria el día 8 de septiembre. 

Julio C. A. Romano Norri. — Leopoldo R. 
Moreau. — Alfredo Orgaz. — José G. Du-
món. — Victorio O. Bisciotti. — Jorge Le-
ma Machado. — César Jaroslavsky. —• 
Norma Allegrone de Fonte. — Jesús Ro-
dríguez. -— María C. Guzmán. — Simón 
A. Lázara. — Ruth Monjardín de Masci. 
— Federico T. M. Storani. — Marcelo 
Stubrin. — María F. Gómez Miranda. — 
Jorge R. Vanossi. — Blanca A. Macedo 
de Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 20 <ie junio próximo pasado, cumpliendo los re-

quisitos exigidos por la UNESCO, la Comisión Nacional 
de Alfabetización Funcional y Educación Permanente 
envió a París, Francia, la memoria de los cinco duros, 
difíciles, combatidos años de su labor alfabetizadora. 

El 25 de agosto el Jurado Internacional Premio Alfa-
betización, integrado por los representantes de los paí-
ses miembros Estados Unidos de Norteamérica, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Brasil, India, paí-
ses árabes y Tanzania, otorgaron por el Plan Nacional 
de Alfabetización, al gobierno argentino el premio 
Asociación Internacional para la Lectura. 

No tenemos recuerdo de otro premio internacional, 
acaso sí de menciones otorgadas en otras décadas, en 
el área educativa, que haya recibido nuestro país. 

Por eso es tan importante que la Honorable Cámara, 
donde se nuclean los íepiesentantes de toda la Repú-
blica, se sume con su adhesión y felicitación al regoci-
jo de nuestro gobierno, al de la Comisión Nacional de 
Alfabetización y al de su presidenta, la profesora Né-
lida Baigorria, por este lauro internacional que viene 
a premiar la idoneidad, la seriedad, la responsabilidad 
y la sensibilidad social. 

Los representantes del mundo más desarrollado, más 
iluminado, vienen a premiar a la Argentina; es el pre-
mio a una filosofía, a una línea de conducta que no 
supo de renuncias, de entregas ni de acuerdos oscuros, 
el mundo premia intemacionalmente esta vocación, es-
ta pasión argentina por el hombre humilde, desprote-
gido y analfabeto. 

Es el reconocimiento a la voluntad e inteligencia de 
argentinos puesta al sen-icio de otros argentinos y es 
sobre todo el reconocimiento internacional, en esta 
área, al esfuerzo que el gobierno argentino realiza, más 
allá de las reconocidas dificultades sociales y econó-
micas, en bien de sus conciudadanos más necesitados. 
Y este interés nacional tiene su raíz más honda en la 
verdad del Eclesiastés: "No sólo de pan, vive el hom-
bre, vive también de entender y comprender". 

Con un magro presupuesto del 1,86 % del presu-
puesto educativo, se está sustrayendo de la obscuridad 
del analfabetismo al 33 % de la población. 
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Es mucho lo que queda por hacer, el camino a re-
correr, pero este andar ya realizado, de alfabetizar y 
de despertar conciencia sobre esta "deuda interna" que 
tenemos la obligación de saldar entre todos, es un ea-
m'no sin retorno ya, solamente la pequeñez, la dema-
gogia o el sectarismo, pueden llegar a desandar el ca-
mino. 

Señor presidente, la Honorable Cámara debe expre-
sar su adhesión porque el nombre de Argentina, una 
vez más, se pronuncia con elevado respeto en los foros 
internacionales y ahora, por el hecho educativo de 
proporcionar "educación para todos" porque es verdad 
que sin educación para todos, la palabra progreso es 
una utopía. 

Valorar al Plan Nacional de Alfabetización queda a 
jiu-eio de nuestros hermanos alfabetizados y alfabeti-
zandos, medirán ellos, como beneficiados, el enorme 
esfuerzo realizado por el gobierno nacional, por la Co-
misión Nacional de Alfabetización y por su presidenta, 
la profesora Nélida Baigoma. 

Julio C. A. Romano Norri. — Leopoldo R. 
Moreau. — Alfredo Orgoz. — José G. Du-
mo'n. — Victorio O. Bisciotti. — Jorge Le-
ma Machado. — César Jaroslavshj. — 
Norma Allegrone de Fonte. — Jesús Ro-
dríguez. — María C. Guzmán. — Simón 
A. Lazara. — Ruth Monjarrlín de Masci. 
— Federico T. M. Storani. — Marcelo 
Stubrin. — María F. Gómez Miranda. — 
Jorge R. Vanossi. — Blanca A. Macedo 
de Gómez. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo se sirva informar a esta 
Honorable Cámara sobre la constitución de la empresa 
S I T E A (Sistemas Tecnológicos Aeronáuticos) de re-
ciente constitución, a través de una participación del 
49 % del capital social por parte de la Fuerza Aérea 

. Argentina (M :nisterio de Defensa) ; del 45 % del ca-
pital social por parte de la empresa de capital español 
E X P A I , (Explosivos Alabenses S.A.) y del 6 % del ca-
pital social por parte de Industria Química Altos Explo-
sivos de Seguridad, empresa ésta que ubicada en la pro-
vincia de Santa Fe pertenece accionariamente en un 
40 % a Explosivos Río Tinto S.A. que a su vez es titu-
lar del 1 0 0 % de E X P A L (Explosivos Alabenses S .A.) . 

Con ello elusivamente se está configurando una em-
presa mixta de capital nacional cuando rigurosamente 
estamos frente a una empresa mixta cuya titularidad ac-
cionaria mayoritaria es extranjera, con participación mino-
ritaria de la Fuerza Aérea Argentina. 

L a empresa S I T E A (Sistemas Tecnológicos Aeronáu-
ticos) cuyo objeto social entre otros es la producción y 
comercialización de todos los productos bélicos o no bé-
licos, cuenta con la tecnología y la dirección general del 
grupo español mayoritarío. 

En la apreciación que la empresa mencionada cons-
tituye una empresa local de capital extranjero que de-
íarrolla su actividad en sectores vinculados a la defen-
sa y seguridad nacional deseamos conocer si la misma 
se encuentra encuadrada dentro de las disposiciones de 
la ley de radicación de capitales extranjeros 21.382. 

Asimismo, deseamos conocer: 

a) Su actual monto de capital realizado; 
b) El monto ele inversión extranjera efectívizado; sus 

respectivas fechas de ingreso a nuestro país y su ins-
cripción en los registros correspondientes; 

c) Cómo se formalizó el aporte de capital por par-
te de la Fuerza Aérea Argentina y su respectivo importe; 

d) Si como parte del aporte de la Fuerza Aérea se 
integró un equipo de fabricación de bombas, adquirido 
previamente a la República Federal de Alemania; 

e) El importe de adquisición original valor C I F ar-
gentina del mencionado equipo de fabricación de bom-
bas y el respectivo valor de aporte en australes y dóla-
res por parte de la Fuerza Aérea a SITEA (Sistemas 
Tecnológicos Aeronáuticos). 

f ) Si la Fuerza Aérea Argentina (Ministerio de De-
fensa de la Nación) tiene atribuciones para realizar apor-
tes en una sociedad, con participación minoritaria, equi-
pamiento estratégico de su propiedad de producción de 
material bélico, con un simultáneo acuerdo que tal so-
ciedad estuviere bajo la dirección del inversor extranjero; 

g ) Si de confirmarse esta particular configuración so-
cietaria, su dirección y aporte por parte de la Fuerza 
Aérea do material estratégico, ello no configura un de-
terioro en la conducción direccional de esta industria 
que hasta podría afectar la propia soberanía nacional; 

h) Si esta empresa mixta de capital extranjero está 
produciendo adrcionalmente otros bienes y productos de 
carácter no bélicos, y en caro de ser ello afirmativo las 
características de tales elementos. 

Héctor Síracusano. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Expresamos nuestra preocupación por la constitución 

do la empresa S I T E A (Sistemas Tecnológicos Aeronáu-
ticos), realizada a través de una participación del 49 % 
del capital social por parte de la Fuerza Aérea Argen-
t'na y del 51 % por parte de una empresa extranjera 
que directa o indirectamente controla su dirección ge-
neral y brinda la tecnología. 

Destacamos que S I T E A desarrolla su actividad en sec-
tores vinculados a la defensa y seguridad nacional, ma-
nifestando nuestra preocupación sobre el aporte por par-
te de la Fuerza Aérea Argentina de material estratégi-
co a una sociedad donde no cuenta con mayoría da ca-
pital, conducción direccional ni tecnológica. 

Apreciamos que encontrándose en juego posibles as-
pecto:: que hasta podrían afectar la propia soberanía 
nacional, toda información aclaratoria, explicatoria y de 
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detalle sobre esta particular operatoria societaria, el Ho-
norable Congreso de la Nación debe ser informado de-
bidamente. 

Héctor Siracusano. 

—A las Comisiones de Defensa Nacional y 
de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Que el Poder Ejecutivo nacional, a través del orga- ' 
nismo correspondiente, informe acerca de los siguien- ; 
tes puntos: 

lo — Cuáles son los objetivos de la campaña publi-
citaria que el Plan Nacional de Alfabetización realiza 
por televisión y por medio de afiches. 

2 ' — Si los estudios de campo previos se basan en 
estadísticas. 

3 ' — Si en la diagramación de las propagandas te- 1 

levisivas, participaron grupos interdisciplinarios y qué 
especialidades abarca. 

4 ' — Cuál es el efecto que se intenta obtener con 
dicha campafia. 

5 ' — A quiénes está destinada. 
69 — Si se lia hecho una evaluación del efecto pro-

vocado en el analfabeto en particular y en el resto de 
la comunidad en general. 

7c — Si se planea una secuencia que permita "dar 
solución" a los problemas que "demuestra" cada cua-
dro televisivo. 

Eduardo A. González. — Alberto Aramou-
ni. — Carlos Auyero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La voluntad de asumir un problema social acucianto 

como es el del analfabetismo, es valorable en la medida 
en que contribuya a aportar una real solución. 

Los medios de comunicación masivos —sobre todo la 
televisión— son las formas más accesibles de penetrar 
en la población; pero el mensaje que ellos —como me-
dio de comunicación social— transmiten, debería ser de 
tono optimista y superador de la problemática que ana-
lizan, viendo la realidad con todos sus pormenores y 
la forma de salir de ella presentando opciones. 

Luego de observar detenidamente las propagandas ! 
televís'vas que componen la campaña lanzada por el j 
Plan Nacional de Alfabetización, nos preguntamos: ¿cuá-
les son los objetivos perseguidos por la campaña? ¿Son, 
realmente, despertar en el analfabeto la necesidad de 
acceder a la lectura y escritura como primer paso hacia 
su educación integral, o son simplemente mostrar una 
dolorosa realidad que aumenta el sentimiento de mi-
nusvalía en que se sumergen los aludidos? 

Si parimos del supuesto de que la T V transmite el 
mensaje analizado desde la problemática del analfabeto, • 
encontramos dos falencias básicas: 

19 — El sentimiento de inferioridad (con toda la carga 
de angustia que ello implica) que se manifiesta al 
enfocarse el tema desde el punto de vista afectivo, obli-
gando al analfabeto a casi disculparse por no saber leer 
ni escribir. 

29 — La falta de explicitación de cómo puede reme-
diar esta situación. 

Estas dos situaciones lejos de ser beneficiosas para 
los destinatarios, serían complementamente adversas a 
la concreción del fin último: el acceso de todos a la 
educación integral, ya que podrían provocar un retro-
ceso en la decisión de retomar o comenzar los estudios, 
así como también autocompasíón y resignación. 

Otro aspecto muy importante para el presente análisis 
es el efecto que se intenta obtener con la campaña; 
cuáles son las actitudes y conductas que se desea des-
pertar. Si el objetivo a corto plazo, fuera despertar una 
necesidad de superación, sería válido plantearlo con una 
carga culposa muy atemperada por la propuesta de 
una solución al alcance de su mano. En cambio si el 
planteo es sólo sensibilizar a la población para una se-
cuencia posterior, el mensaje aparecería como dema-
siado fuerte, hasta indiferente a los sentimientos que 
despierta en el deccdificador, perdiéndose el objetivo 
planteado anteriormente. Dentro de este análisis cabe 
otro interrogante: ¿la campaña va dirigida a los anal-
fabetos o a la población alfabetizada? Si cabe la primera 
alternativa: ¿no hubiera sido mejor que se transmitiera 
el mensaje en códigos, que fueran entendidos por anal-
fabetos (dibujos secuenciados, etcétera) y no con es-
critura (ver afiches)? De esto se deduce que ellos no 
serían los destinatarios. Entonces, ¿a quiénes va di-
rigido? ¿y con qué objeto? En esta cuestión es impres-
cindible que en la diagramación de una campaña de esta 
naturaleza, trabajen concienzudamente especialistas, no 
sólo en comunicación sino también en aquellas áreas 
de estudio del comportamiento humano y sus reacciones 
frente a determinados estímulos. Si estudiamos una 
posible reacción que podemos despertar con la propa-
ganda, estamos sometiendo a una persona a enfrentar 
una situación extrema (desde el punto de vista del anal-
fabeto, la problemática abordada lleva a una situación 
de conflicto muy dura) en forma reiterada y continua 
(la propaganda se pasa varias veces al día en todos los 
horarios), podemos obtener como resultante, un senti-
miento de desvalorización que puede hacer peligrar el 
fin último. Por esto, una secuencia positiva y estructu-
rada de tal manera que brinde soluciones al problema, 
a esta altura de la campaña es primordial. 

Por último, para que el proceso en marcha sea ver-
daderamente efectivo, requiere de la evaluación cons-
tante de los métodos, técnicas y medios, que se han 
utilizado para la concreción de los fines. Pero en este 
caso, se está trabajando para personas, por eso la eva-
luación es necesaria también en función de las reac-
ciones que ha provocado para idear su continuidad. 

Es fundamental para la buena convivencia de todos 
los integrantes de una comunidad, que las relaciones 
que se mantengan dentro de ella, estén basadas en el 
respeto y reconocimiento de las personas que se interre-
lacionan. La sola posibilidad de no basar estas relacio-
nes en el respeto por su semejante, puede crear situa-
ciones de marginalidad que lejos de facilitar la convi-
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vencía, la entorpecen. Seamos conscientes de ello para 
evitar que las circunstancias de marginalidad sean 
cada vez más frecuentes dejando sin efecto la posibili 
dad de superarlas. 

Eduardo A. González. — Alberto Aramounl. 
— Carlos Autjero. 

—A las comisiones de Educación y de Co-
municaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que imparta, a 
través del organismo pertinente, las instrucciones nece-
sarias para realizar una política de recaudación imposi-
tiva adecuada a las necesidades del consumidor sobre 
los productos relacionados con el sector de cosmética, 
perfumería, higiene personal y tocador, que hasta el pre-
sente se consideran suntuarios en su casi totalidad sin 
tener en cuenta los beneficios de uso o los hábitos de 
consumo actual del consumidor argentino. 

En base a los beneficios de uso y hábitos de consumo 
de los argentinos, se resuelvo distribuir a los productos 
de cosmética, higiene personal y tocador, para los fines 
tributarios, en tres grupos: 

Grupo 1. — Matizadores y tonalizadores, tinturas, de-
colorantes, acondicionadores, brillantinas, fijadores al agua 
y alcohol, fijadores femeninos, fijadores masculinos, ali-
sadores, neutralizantes y ondulantes reacondicionadores, 
revitalizadores, tónicos capilares, maquillaje para los ojos, 
maquillaje para los labios, aceites y lociones de belleza, 
bronceadores, esmaltes para uñas, bases, lustres, solven-
tes, secadores, lápices, quitacutículas, fortalecedores, qui-
taesmaltes, depilatorios, sales de baño, burbujas para el 
baño, baños de espuma, colonias con estuches y extrae- ; 

tos con estuches. 

Grupo 2. — Cremas multiuso, cremas de belleza, an-
tisépticos y desodorantes bucales no medicamentosos, 
cremas y aceites infantiles, jabones antícaspa, espumas 
de afeitar, cremas y líquidos de enjuague, líquidos y cre-
mas para después de afeitar, productos pre y possola-
res, posdepilatorios, productos pédicos no medicinales, 
jabones íntimos y adicionados no medicinales, colonias 
sin estuches, lociones sin estuches, lociones colonia sin 
estuches y extractos sin estuches. 

Grupo 3. — Dentífrico no medicinal, champúes no 
medicinales, antitranspirantes y antisudorales no medi-
cinales, desodorantes, cremas y jabones de afeitar, jabo-
nes de tocador, talcos y polvos para el cuerpo. 

a) E l primer grupo tributará el 100 % del porcen-
tual de impuestos internos que se determine para los 
productos suntuarios. El segundo grupo tributará el 60 % 
del fijado para el primer grupo y el tercer grupo será 
excluido del pago de impuestos internos; 

b) Todos los productos de cosmética, higiene perso- , 
nal, fragancia y tocador incluidos en cualquiera de los i 
grupos mencionados, que por cualquier razón inherente 
al producto —marca, envase, presentación, formulación, | 

etcétera— pagara regalía, royalties o cualquier derecho 
que implicare salida de divisas al exterior, se conside-
rarán, a los fines tributarios, incluidos en el primer grupo 
debiendo tributar el 100 % de los impuestos internos 
que se fijen; 

c ) Las empresas que elaboren y/o comercialicen pro-
ductos que paguen regalía, royalties o cualquier tipo 
de derechos que impliquen salidas de divisas al exterior, 
inviertan el total correspondiente por ese concepto para 
la reactivación industrial de la República Argentina du-
rante un período no inferior a cinco ( 5 ) años, podrán 
ajustarse a la presente categorización de productos con 
los beneficios tributarios que ello implica; 

d) Las empresas mencionadas en el punto c ) , que 
además de pagar las regalías, royalties o cualquier de-
recho por el uso de la marca, fórmula, etcétera, invir-
tiera un monto igual para la reactivación industrial da 
la Nación Argentina, también podrán ajustarse a la pre-
sente categorización de productos y acogerse a los bene-
ficios tributarios. Para este caso, el período de inversión 
en el país será similar al mencionado en el punto c ) ; 

e) Tendrán prioridad de inversión, aquellas que tien-
dan a la producción de materias primas utilizadas por 
el sector y que impliquen, a corto plazo la sustitución 
de las importaciones que se realizan para cubrir las ne-
cesidades del sector y del mercado argentino y a su vez 
permita transformar a la Argentina en país exportador 
de productos químicos, esencias aromáticas y tecnología. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es indudable que la situación que está atravesando 

actualmente el país en materia económica nos obliga a 
adoptar decisiones tales como la de promover la inver-
sión interna piara favorecer la producción de bienes que 
en corto plazo tiendan a sustituir importaciones y acre-
centar el nivel de exportaciones para elevar el nivel 
de ingresos de divisas al país. 

Sin dudas, para alcanzar el objetivo perseguido es 
menester el esfuerzo de todos los que habitamos la Na-
ción Argentina conscientes del esfuerzo que esta tarea 
implica y del que no puede quedar marginado ningún 
sector que tenga interés de permanecer y participar en 
la Argentina de los próximos años. 

La tecnología alcanzada por los argentinos en el sec-
tor de cosmética, perfumería, fragancias y artículos de 
tocador, permite suplir las necesidades de los consumi-
dores en un nivel por demás aceptable sin necesidad 
de recurrir a tecnologías foráneas que impliquen salidas 
de divisas y menos al uso de marcas, envases o perso-
najes en packaging o mensajes publicitarios que pro-
duzcan erogaciones innecesarias sobre todo en este mo-
mento especial por el que atraviesa el país. 

No obstante, en algunos casos, la tecnología adquiri-
da implica una mejora en cuanto a los beneficios del 
producto para el consumidor, pero que en la actualidad 
no justifica el monto de divisas que salen del país por 
ese concepto. 

Sin embargo, la alternativa expuesta permite a la 
Argentina contar con productos de reconocimiento mun-
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dial y a la vez un aporte a la economía nacional y la 
sustitución de importaciones en plazos relativamente cor-
tos, sin que esto implique un perjuicio para quien se 
ajuste al esfuerzo requerido, ya que el dinero no lo 
recibe, pero acrecienta su presencia en el país y genera 
un nuevo centro de producción y/o de investigación. 

Además, esta categorización de productos permite ha-
cer justicia con los consumidores, que merced a la tarea 
desarrollada por las empresas elaboradoras y/o comer-
cializadoras de estos productos, han generado un hábito 
de consumo importante tendiente al cuidado y aseo per-
sonal que facilita la normal convivencia entre los argen-
tinos. La agrupación de productos teniendo en cuenta la 
relación uso-beneficio permitirá realizar estrategias do 
precios diferenciales permitiendo el acceso a personas 
de escasos recursos a productos indispensables para la 
higiene personal y la eliminación de olores desagradables 
que impiden una relación social adecuada a la época 
actual. 

En la actualidad, la Argentina ocupa el segundo lu-
gar en el mundo en el consumo de desodorantes y el 
el 100 % de la población masculina que se afeita en for-
ma húmeda, utiliza algún tipo de crema de afeitar. A 
modo de comparación y meramente como ejemplo se 
puede decir que el primer lugar en el consumo de 
desodorante lo ocupa Estados Unidos, y sólo el 88 % 
de la población masculina de ese país utiliza algún tipo 
de crema de afeitar. Asimismo, surgen cifras significa-
tivas en el consumo de cremas de belleza y cremas mul-
tiuso que son utilizadas para paliar las influencias del 
tiempo y del paso de los años, y en el caso específico 
de las multiuso, se aplican especialmente para los bebés 
y niños con el fin de evitarles las molestias lógicas de 
paspaduras o irritaciones producidas por el sol. 

Bajo el punto de vista económico, baste con señalar 
que en 1979, por ejemplo, el mercado total del sector 
medido en precios al comerciante, totalizó quinientos 
veintinueve millones (529.000.000) de dólares, y en 
1981 pasó a ser de cuatrocientos ochenta y ocho millo-
nes (488.000.000) de dólares. En este mismo año se 
recaudó por impuestos directos sobre ventas aproxima-
damente novecientos mil millones de pesos ley y la 
suma abonada por impuestos internos a los artículos 
de tocador alcanzó a trescientos cuarenta y un mil sete-
cientos millones de pesos ley, lo que resultó ser un 
monto similar al abonado por este mismo concepto 
por las bebidas alcohólicas y vinos juntos. 

Teniendo presente y como objetivo claro que es pre-
ciso lograr la grandeza de la Nación Argentina, disminuir 
el nivel de importaciones, acrecentar el nivel de expor-
taciones, beneficiar a los consumidores argentinos e in-
centivar el esfuerzo de los empresarios, es que solicito 
que el presente proyecto de resolución sea puesto en 
práctica antes de los noventa días de promulgado por la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Señores legisladores, por lo expuesto solicito tenga 
curso favorable. 

José C. Ramos. 

—A las comisiones de Industria y de Presu-
puesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
donde corresponda, informe a esta Honorable Cámara 
sobre los siguientes aspectos: 

l1) — Cuántos establecimientos existen en Capital Fe-
deral y en el resto del país para el tratamiento espe-
cífico de enfermos de tuberculosis. 

2o — Los índices de morbilidad y mortalidad de los 
últimos diez (10) años en la República Argentina. 

3? — El monto de los fondos que se destinan a ese 
fin y si son considerados suficientes. 

49 — Si existe uu organismo nacional que esté desa-
rrollando actualmente un programa para el control de 
la tuberculosis en la República Argentina. 

5? — Si se prevé encarar en el transcurso del co-
rriente año una tarea educativa de la población respecto 
de la tuberculosis a través de los distintos medios de 
comunicación. 

Joté C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A más de cien años del descubrimiento del agente 

productor de la tuberculosis por Roberto Koeh, el mun-
do se estremece porque el número de enfermos de tu-
berculosis continúa en aumento a pesar de existir medi-
das profilácticas y terapéuticas para combatirlo. 

Es una realidad que la tuberculosis no será erradi-
cada rápidamente ni con facilidad porque la lucha no 
es sólo contra el bacilo de Koch. sino además contra 
la mentalidad de hombres y mujeres y sabemos que la 
naturaleza humana es compleja y nada fácil de cambiar. 

Quizás haya sido esta realidad la que motiva opor-
tunamente al general don Juan Domingo Perón y poste-
riormente al doctor Raúl Alfonsín a comprometer esfuer-
zos en erradicar este flagelo de la sociedad argentina 
y esta tarca debe ser encarada con premura, con la 
seriedad que requiere y utilizando todos los medios dis-
ponibles para alcanzar el objetivo propuesto. 

Debemos organizar la red de servicios para la bús-
queda de casos y su tratamiento; el corte de la cadena 
epidemiológica de la quimioprofijaxis y de la vacuna-
ción, adaptándolos a los recursos existentes y a proveer 
para satisfacer las necesidades de cada región. 

Además, señor presidente, es imprescindible encarar 
una tarea educativa sobre la enfermedad utilizando to-
dos los medios de comunicación posible a fin de que 
se tome conciencia de su importancia y de los síntomas 
que la caracterizan, que le permita acudir para su tra-
tamiento a tiempo. 

Diversos factores contribuyen en la transmisión de la 
enfermedad, pudiendo mencionarse, entre otros, la po-
breza; la mala nutrición: la vivienda deficiente; las malas 
condiciones de higiene: el subempleo y la educación 
inadecuada y desgraciadamente estos flagelos azotan en 
la actualidad a nuestra patria. 
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Podría abundarse sobre el tema haciendo referencias 
a cifras elocuentes de su importancia, pero la trascen-
dencia de ia tarea a emprender es significativa en sí 
misma, eximiéndome de mayores comentarios y por lo 
expuesto es que solicito su aprobación. 

losé C. Ramos. 

—A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

24 

La Cámara ele Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de 1a Nación a efectos de 
que por intermedio de los organismos que correspondan 
proceda a arbitrar las medidas tendientes a evitar las 
dificultades existentes en la asignación de medios de 
transporte ferroviario para la movilización de minerales, 
señalando, en particular, lo siguiente: 

a) Conveniencia de disponer que la Secretaría de Mi-
nería de la Nación reasuma la actividad de coordinación 
de los medios de transporte ferroviario con destino a la 
movilización de minerales mediante acuerdos entre los 
productores y las autoridades zonales ferroviarias. 

b) Formulación ante las autoridades ferroviarias del 
interés para que las mismas entiendan en particular la 
asignación de elementos de tracción y de carga a las 
actividades extractivas, en especial en los casos que ellas 
se encuentren ubicadas en zonas marginales. 

c ) Atención especial a prestarse a las líneas princi-
pales o ramales ferroviarios que por su trazado vinculan 
el país con sus fronteras y, por lo tanto, son vías natu-
rales de exportación e importación. 

Exequiel J. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la actividad productiva minera el transporte es 

uno de los elementos claves de su desarrollo, debido a la 
necesidad de movilizar importantes cantidades de ma- ' 
teria prima en diversas etapas conforme al proceso de 
beneficio y concentración que se someta a aquélla. Esta 
movilización, de alguna manera, es asimilable a la que 
se produce para el caso de los productos del agro, pero 
tiene como diferencia sustantiva el hecho de que no es ' 
periódica sino que se efectúa constantemente por la for-
ma normal de trabajo clásico del sector. 

La movilización de grandes cantidades hace que los | 
ferrocarriles sean el medio preferente para su utilización, i 
no tan sólo por la posibilidad que tiene el mismo de ' 
transportar altos volúmenes, sino también porque tiene I 
menores costos relativos, aspecto importante en la for- I 
mulación de los costos finales de los productos. En la 1 

fórmula clásica minera extractiva, debido a que la ma-
yoría de los yacimientos se encuentran en zonas aleja-
das de los centros de consumo, hace que se estudie par-
ticularmente el costo de transporte e insumos y de pro-

ductos minerales, para encontrar la mejor situación para 
las plantas de elaboración y/o concentración. 

La constante de falta de medios de los ferrocarriles, 
I expresada en problemas de tracción (locomotoras) y de 

carga (vagones) y el hecho de que estos últimos, por 
las características de algunos minerales (como es la sal) 
están sometidos a desgastes inusuales por la agresividad 
de éstos, impone que la aplicación racional de los re-
cursos ferroviarios, su ajuste a las necesidades generales 
y su adaptación a los requerimientos de] sector minero, 
resulte una tarea importante y, bajo ciertas circunstan-
cias, determinante. 

, En el pasado, la Secretaría de Minería de la Nación 
como autoridad de aplicación, actuó como gestora ante 
las autoridades ferroviarias de los requerimientos pro-
gramados para apoyar la movilización de los minerales. 
Para ello, la Dirección Nacional de Economía Minera 
implantó un sistema anual mediante el cual se realiza-
ban reuniones de coordinación entre los productores y 
las autoridades zonales de ferrocarriles en las cuales se 
pactaban las necesidades y los medios. De esta manera 
se lograba compatibilizar la demanda y la oferta y, ló-
gicamente, mejorar sensiblemente la utilización del trans-
porte en su uso adecuado y oportuno. Por razones que 
se desconocen, la Secretaría de Minería de la Nación 
cesó en esta tarea, con lo que quedó librado el acuerdo 
entre las partes. E l mismo, por arrastre, siguió operando, 
pero al producirse la natural puja de requerimientos, 
agravada en el presente por el deterioro en el tren ro-
dante ferroviario, se está produciendo falta de medios 
de transporte. La reacción de los productores mineros 
parece no tener eco en las autoridades de aplicación, 
que produce en ellos marcada frustración. Si el tema se 
refiriera sólo y exclusivamente al aspecto psicológico, 
seria quizás sin importancia, pero cuando el mismo re-
percute comercialmente y con particular énfasis en las 
exportaciones, la situación tiene un cariz diferencial que 
no puede ser eludido. 

Existe un caso particular que puede servir como ejem-
plo y sobre el cual se puede tratar específicamente; es 
el que corresponde al ramal C 14 del Ferrocarril Gene-
ral Belgrano. Como sabemos este ramal vincula al país 
con el puerto de Antofagasta, es decir permite la salida 
al océano Pacífico de la producción del norte argentino 
y, consecuentemente, el ingreso de importaciones. Es de 
destacar que esta línea ferroviaria, desde el punto de 
vista minero, permite la movilización de minerales de 
hierro con destino a Zapla, originados de la mina de 
Ycao, como así también boratos de Tincalayú, que el 
90 por ciento tiene destino exportación al Brasil y, ade-
más, el movimiento de sal proveniente de los salares de 
la puna jujeña y salteña que participan como insumo 
industrial en fábricas de papel y satisfacen la demanda 
de la sal de uso doméstico. Dado el elevado volumen 
de movilización de los minerales citados, el empleo de 
medios ferroviarios es realmente intenso y, lógicamente, 
cualquier dificultad, sea por incorrecto planeamiento o 
bien asignación desprogramada. 

La no operación de la Secretaría de Minería de la 
Nación en esta cuestión, la conocida problemática de 
deterioro del material ferroviario y la evidente pugna 
que produce esta carencia entre los diversos usuciios. 



á606 CAMARA DE DIPUTADOS L>jl LA NACION 

está provocando una situación de difícil control, que j 
por sus consecuencias puede motivar el desabastecimien- i 
to de insumos y/o dificultades en las exportaciones, te- j 
mas que de una manera u otra, requieren atención. ¡ 

Exequiel }. B. Avila Gallo. 

—A las comisiones de Minería, de Trans- ¡ 
portes y de Obras Públicas. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos que, 
por intermedio de los organismos que correspondan, 
proceda a dar detalles sobre la comercialización de ar-
mamento, en particular su exportación, aclarando las 
cuestiones siguientes: 

a) Entes u organismos del Estado o empresas privadas 
nacionales que fabrican armamentos, municiones, explo-
sivos, etcétera; 

b) Tipo, calibre, características técnicas y demás da-
tos técnicos referidos a los diversos rubros de fabricación 
mencionados; 

c ) Disposiciones, normas y reglamentaciones que de-
terminan la fabricación, comercialización y destino final 
de los materiales, particularmente, aquellos de uso mi-
litar y policial; 

d) Nómina de representantes comerciales locales o 
externos vinculados con esta actividad con aclaración 
de sus antecedentes, garantías, etcétera; 

e) Explicación detallada sobre el proceso de negocia-
ción de materiales bélicos realizadas desde el año 1984 
con especial atención los casos siguientes: 

— Venta de tanques a Ecuador. 
— Venta de armamentos, etcétera, a Irán. 
— Venta de armamentos a Irak; 

f ) Señalar si son ciertas las siguientes versiones: 

— Participación de funcionarios públicos en forma 
privada en estas ventas. 

— Participación de parientes directos, hermanos o 
parientes políticos, de altos funcionarios en es-
tas ventas; 

g) En caso de ser cierto lo detallado anteriormente, 
señalar los nombres y apellidos de los citados, así como 
las comisiones que les han sido asignadas y su forma 
de cobro; 

h) Determinar en estas operaciones si ellas son Es-
tado a Estado, particular argentino a Estado extranjero, 
Estado argentino a privado extranjero o privado a pri-
vado. 

Exequiel ]. B. Avila Gallo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El comercio de armas en nuestro tiempo despierta aten-

ción especial, particularmente cuando el destino de los 

citados materiales bélicos es un país en guerra o una 
zona en la cual existe tal posibilidad. Sin embargo, pese 
a todo lo que se declara, la realidad de que se trata de 
un "buen negocio", hace que se preste atención diferen-
cial al tema, algunas veces se aliente y, paradójicamente, 
se compita por tener la oportunidad de ser proveedores. 

El hecho concreto por lo tanto parece envuelto en 
una suerte de contradicciones que por una parte pro-
mueven la posibilidad y por la otra la denigran. De 
todas maneras, en una sociedad madura, como es la ac-
tual, el mayor problema se origina en la difusión o se-
creto de estas actividades. No escapa a nuestro criterio, 
ademá", que por razones militares, en muchas ocasiones 
es necesario tender un cierto "velo" o "cobertura" a la 
operación, ya que ella puede tener influencia en las ac-
tividades del comprador y, bajo determinadas circuns-
tancias, puede hacer aparecer al vendedor como inte-
resado en dar apoyo a uno de los contrincantes. 

El tema debe ser manejado con gran cautela, ya que 
la posibilidad de verse involucrado en el conflicto es 
real y cierta y no puede descartarse, bajo las formas 
actuales de la guerra no convencional, que se produzcan 
ataques (tipo sabotaje o modalidad guerrillera) a las 
fábricas proveedoras o bien, cosa más común, se afecte 
el comercio internacional. Es también cierto que algu-
nas operaciones de venta de armamentos aparecen "cal-
zadas" con venta de otros rubros, sean ellos productos 
primarios o materiales industriales. En verdad, la situa-
ción es realmente compleja, requiere gran habilidad ope-
rativa y tiene que ser desarrollada con una pureza tal 
que no produzca resquemores o que, en el caso de pro-
ducirlos, se justifiquen acabadamente. 

La sociedad, de alguna manera, no acepta con bene-
plácito la figura de los intermediarios en estas operacio-
nes, ya que ellos están revestidos de una serie de aspec-
tos venales, corruptos y, generalmente, burlando las le-
gislaciones nacionales o los convenios internacionales. La 
crónica diaria ofrece múltiples ejemplos, algunos con 
acciones policíacas-aduaneras en puertos de tránstito o 
situaciones de acción directa en los transportes, etcétera. 

Los argentinos se han visto sorprendidos últimamente 
por el afloramiento de operaciones de venta de arma-
mentos, rubro que parece querer reemplazar a la otrora 
pujante exportación de alimentos, bienes industriales, 
etcétera, que caracterizan nuestro comercio exterior. Mu-
chas son las razones que se dan a esta innovación, entre 
ellas la caída de la demanda local de nuestras propias 
fuerzas armadas, la necesidad de emplear las instalacio-
nes existentes, etcétera. Ello trae a memoria que, en el 
pasado, cui'.ndo ex: tía un planeamiento militai, que el 
mismo contenía el tema de la "movilización industrial" y 
las fábricas militares tenían la biposibilidad de producir 
armas o bienes civiles, con lo que cumplían un objeti-
vo sin desmedro del otro. 

El diario "La Nueva Provincia" (1« de septiembre de 
1988, página 2 ) trae una cantidad de información bajo 
el título "Finalizó la carga de material bélico en el bu-
que iraní", en el mismo se detallan aspectos tan espe-
cíficos como el origen de la mercadería,, el lugar de 
fabricación y hasta el itinerario que seguirá el buque 
que los transportará. Todo esto adicionado con una sene 
de declaraciones transcritas parcialmente, referidas al te-
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ma y asignadas al señor director general de Fabricaciones 
Militares. 

Es posible que el funcionario, que no es personal 
militar y no sabemos si ha recibido instrucción especí-
fica sobre el tenia de "logística" bélica, actividades de 
"inteligencia" o cuestiones vinculadas a esta materia, 
lógicamente, hace declaraciones que no se sabe si están 
o no comprendidas en disposiciones, normas o regla-
mentos que entienden en Ja materia, pero, desde ya, 
aparecen como fuera del contexto bajo el cual se actúa 
en esta clase de negocios. Hubiera sido quiza más claro, 
bajo el supuesto que se desea que la opinión pública 
conozca la venta, que s-i realice su difusión oficialmen-
te por un comunicado de prensa que, lógicamente, con-
tendría la realidad específica. 

Siguiendo en el tema, ante el conocimiento que exis-
te sobre los valores de estas operaciones, las caracte-
rísticas algunas veces no muy claras, y para evitar sus-
picacias o dudas, será mejor que por lo menos a nivel 
de esta Cámara se aclaren algunos aspectos particula-
res que corresponden a los posibles "intermediarios", es-
pecialmente por las posibilidades que ellos sean personas 
a ¡as que éticamente les estaría impedida esta actua-
ción. 

Cuando en el ambiente surgen temas eruptivos, tal 
como es el referido a estas ventas de armamentos, la 
claridad de los actos debe ser perfecta, la exposición 
diáfana, para evitar que la noticia se transforme en 
rumor o que los hechos ciertos se modifiquen artera-
mente. 

Exequiel J . B. Ávila Gallo. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Comercio. 

26 

la Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Saludar a la comunidad de Colonia Yeruá con motivo 
de cumplirse el centenario de su creación el día 20 de 
noviembre de 1988 y asociándose a esos actos conmemo-
rativos de esa localidad enlrerriana, disponga la insta-
lación de una placa de bronce que concrete el espíritu 
de la presente resolución. 

Augusto ]. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Próximo a cumplirse el centenario de Colonia Yeruá 

el 20 de noviembre de 1988 sería de desear que la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación, expresión ge-
nuina de la voluntad popular y democrática del pueblo 
de la República, se asocie a los festejos de esa humilde 
comunidad argentina que desde hace una centuria traba-
ja por el engrandecimiento de la Nación. 

Colonia Yeruá fue creada por ley nacional 2.419 por 
el gobierno nacional y constituyó territorio nacional has-

ta principios de la década del sesenta que pasó a perte-
necer a la provincia de Entre Ríos. 

A esos efectos la Honorable Cámara de Diputados 
debería proveer a la donación de una placa de bronce 
que señale la significación del aniversario y la voluntad 
de los argentinos de asociarse a dicho homenaje. 

Augusto ]. M. Alasino. 

—A la Comisión de Legislación General. 

2 7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, por 
intermedio de la autoridad que corresponda, informe 
lo siguiente: 

1? —• Si la Dirección General de Fabricaciones Mili-
tares es un ente autárquico para contratar pública y pri-
vadamente. 

2'-' — Por qué instrumentos legales o actos adminis-
trativos se determinó que las empresas pertenecientes 
al Polo Petroquímico de Bahía Blanca contarían con 
la participación accionaria estatal que actualmente po-
seen. 

3^ — Cuáles son las razones por las cuales se dicta 
el decreto 280/83 y cuáles por las que se dicta el 
decreto 875/84. 

49 — Si es verdad que posteriormente al dictado del 
decreto 875/84 se dictó el decreto 72/88 por el cual 
se dispuso que las decisiones políticas de las empresas 
quedarían en manos de la Secretaría de Producción para 
la Defensa. 

En caso afirmativo deseamos conocer la forma con 
que contaba la Secretaría de Producción para la De-
fensa para distinguir del conjunto de actos adminis-
trativos y de disposición que efectúa la Dirección Ge-
neral de Fabricaciones Militares y cuáles le correspondían 
a su área de incumbencia. 

59 — Cuáles fueron las razones legales esgrimidas por 
la Secretaria de Producción para la Defensa para exi-
girle a las empresas cuya dependencia patrimonial es 
la Dirección General de Fabricaciones Militares, el envío 
de la información sobre evolución patrimonial a la 
secretaría y no a Fabricaciones Militares. 

69 — Si es verdad que el Poder Ejecutivo nacional 
fundamenta la venta de las participaciones accionarías 
en las empresas mixtas y estatales en la ley 22.177/80 
que le otorga facultades discrecionales para disponer 
del patrimonio del Estado. 

7s — Si se ha considerado que el titular de los pa-
quetes accionarios a privatizar es la Dirección General 
de Fabricaciones Militares por ley de creación y no el 
Ministerio de Defensa como lo reconocen explícita-
mente el decreto 875/84 del Ministerio de Defensa y 
la comunicación del 19 de octubre de 1986 del secre-
tario de Producción para la Defensa; en tal caso no 
se conoce que exista una asamblea o reunión del direc-
torio donde el verdadero responsable patrimonial aprue-
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be el proceso de privatización o no de las acciones en 1 

cuestión y manifieste su voluntad de vender. j 
8 ' — El decreto 72/88 del Ministerio de Defensa 

aclara perfectamente la delimitación del derecho po-
lítico en el Ministerio de Defensa y el patrimonial en 
Fabricaciones Militares. Si el responsable patrimonial 
es Fabricaciones Militares resulta ya nulo tanto el lla-
mado a licitación como la decisión de venta tomada 
por el Ministerio de Defensa. 

Solicitamos se nos informe si no resulta tal disposi-
ción una intromisión de terceros no facultados legal-
mente en el manejo del patrimonio de Fabricaciones 
Militares. 

Miguel C. Nacul. —• Julio C. Corzo. — 
Julio Badrán. — Carlos E. Rosales. — 
Héctor H. Dalmau. — José M. Díaz Ban-
calari. — Saturnino D. Aranda. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente pedido de informes encuentra su funda-

mentación, en el lacónico texto del artículo 29 del pro-
yecto de ley de presupuesto nacional, remitido por el 
Poder Ejecutivo a esta Honorable Cámara. 

Es incomprensible que se subestime y se pierda el 
respeto al ámbito institucional que refleja y expresa 
a la soberanía del pueblo, requiriéndole apruebe lo 
desconocido. 

No se puede gobernar en democracia restringiendo 
la información. Sobre todo, cuando todos conocemos, 
incluso el señor presidente de los argentinos, tal como 
lo anunciara en su discurso de apertura de sesiones 
ordinarias del corriente año de este Parlamento, del ' 
proceso privatizador dispuesto en el área de la Direc-
ción General de Fabricaciones Militares. 

Por ello queremos saber qué deben, por qué deben, 
a quiénes deben, desde cuándo deben las empresas. 
Sobre lodo, ya que por medio del artículo 29 men-
cionado, se pretende que todos los argentinos nos ha-
gamos cargo de esas deudas para privatizar el capital y 
las utilidades de las empresas. 

Miguel C. Nacul. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Obras Públicas. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que por 
intermedio de la autoridad que corresponda, informe lo 
siguiente: 

19 — Sobre qué bases técnico-económicas se ha to-
mado la decisión de privatizar las empresas: Atanor, 
Polisur, Monómeros Vinílicos, Induclor, Carboquímica, 
Petroquímica Río Tercero. 

Si se han realizado los estudios pertinentes donde se 
demuestra que estas empresas no son rentables o que 

no operan en condiciones razonables, que ocasiona per-
juicios o desventajas la tenencia de acciones por parte 
de la Dirección General de Fabricaciones Militares. 

2 ' — Cómo se ha calculado el valor de estas empre-
sas. 

3 ' — Si se han considerado los avales del Estado, có-
mo se valorizan y/o se liberan; qué valor tienen en la 
evaluación de las acciones las promociones que poseen 
las diferentes empresas. 

49 — Si se han considerado y/o evaluado el valor que 
tiene para el adquirente el poder contar con el manejo 
total de la empresa y la posibilidad de conformar mo-
nopolio y/u oligopolias en violación al articulo 79 de la 
ley 12.709. 

5° — Si se ha considerado el valor diferencial que 
tiene la acción que permite el control de la decisión to-
tal dentro de la empresa. 

6° — Si se ha considerado el valor diferencial de la 
acción que permite el control de otras empresas contro-
ladas por la empresa a privatizar. (Caso: Petroquímica 
Río Tercero.) 

79 — Por qué para algunas empresas se llama a licita-
ción nacional e internacional y para otras solamente a 
licitación nacional. 

Miguel C. Nacul. — Julio C. Corzo. — 
Saturnino D. Aranda. — Héctor H. Dal-
mau. — José M. Díaz Bancalari. — Car-
los E. Rosales. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de resolución que se acompaña tiene co-

mo objeto requerir del Poder Ejecutivo nacional la in-
formación que consideramos indispensable para desen-
trañar la intención que lleva implícita la decisión de 
privatizar las empresas dependientes de la Dirección 
Nacional de Fabricaciones Militares: Atanor, Polisur, Mo-
nómeros Vinílicos, Induclor, Carboquímica y Petroquí-
mica "Río Tercero. Y ello porque no basta para cubrir la 
responsabilidad que nos cabe como legisladores y como 
representantes del pueblo el hecho de que tal decisión 
baya sido tomada por el Poder Ejecutivo nacional en 
virtud de una ley, la 22.177, que lo faculta para ello. 

Podríamos cuestionar en tomia genérica la política de 
privatizaciones en que se encuentra empeñado el go-
bierno nacional; podríamos demostrar que la misma más 
parece fundarse en la impotencia para hacer de cada 
una de dichas empresas un pilar de la política de desa-
rrollo, de crecimiento y de justicia, que reclama nuestro 
pueblo; podríamos agregar, aunque resulte innecesario, 
que la política en curso contradice el pensamiento más 

• profundo de quienes se han convertido en los ejecutores 
de la misma; pero más nos importa destacar que lo úni-
co que se les ocurre es entregarlas al capital privado sin 

¡ tener en cuenta la defensa del patrimonio nacional a que 
se encuentran obUgados. 

i Podría rastrearse en la historia del pensamiento de 
I muchos hombres del partido gobernante la defensa de 
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los principios que hacen a la definición correcta de esta 
cuestión fundamental. Tanto, por lo menos, como para 
contrarrestar cada uno de los argumentos que hoy es-
grimen quienes han encontrado otro señor a quien servir 
distinto a la Nación y a sus intereses. La génesis de 
estos argumentos es fácil de detectar, destacando so-
lamente que la ley que les da fundamento fue sancio-
nada en tiempos del proyecto de reorganización nacional, 
siendo ministro de Economía José A. Martínez de Hoz. 

Pero no nos detendremos en ello aun cuando lo con-
sideremos de la mayor importancia. Razones concretas, 
precisas, no fundadas en conceptos doctrinarios ni ideo-
lógicos son las que nos obligan a recabar del Poder 
Ejecutivo una mayor y mejor información. Queremos 
conocer, en forma concreta, la razonabilidad del acto 
jurídico que supone la transferencia al sector privado 
—seguramente no nacional— de las empresas que hemos 
mencionado. 

Todas las preguntas que dejamos formuladas en el 
proyecto de resolución que se acompaña apuntan exclu-
sivamente a ello. Más allá del serio cuestionamiento que 
se podría hacer de la decisión política y de los funda-
mentos legales utilizados para fundamentarla, necesita- I 
mos contar con la información que por este acto reque-
rimos para determinar la razonabilidad aplicada a estos 
casos concretos y específicos. 

Miguel C. Nacul. 

—A las comisiones de Defensa Nacional y 
de Obras Públicas. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, a efectos de 
que, por la autoridad que corresponda y atento a lo es-
tablecido en el artículo 29 del proyecto de ley de presu-
puesto, con dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda, que textualmente dice: "Condónanse las deu-
das que en concepto de avales caídos mantenga la Direc- 1 

ción General de Fabricaciones Militares con el Tesoro 
nacional al 31 de diciembre de 1987", informe a este 
cuerpo, con la urgencia del caso, lo siguiente: 

19 — Nómina completa de los avales otorgados por 
el Tesoro nacional a la Dirección General de Fabrica-
ciones Militares, con indicación de su situación particu-
lar (aval caído o a vencer), acreedor, monto y tipo al 
31 de diciembre de 1987. 

29 —• Motivo por el cual se requirió el aval del Teso-
ro nacional. En el caso de que los avales se refieran a [ 
deudas comerciales, se deberá indicar los tipos de bie-
nes adquiridos, mecanismos de adquisición y tipo de fi-
nanciación obtenida. 

De tratarse de deudas originadas en créditos financie- • 
ros, indicar las comisiones pagadas, con individualiza-
ción del monto y concepto. 

Para ambos casos, el período solicitado es hasta el 
31 de diciembre de 1987. 

39 — Evolución del endeudamiento de las empresas 
mixtas, creadas en virtud de lo dispuesto por el artículo 
29 de la ley 21.635 con indicación del estado de las 
obligaciones vencidas y a vencer, tasas de interés pacta-

' das, comisiones, etcétera, desde su fundación hasta el 
31 de diciembre de 1988. 

Si se tratara de deudas comerciales se deberá indicar 
tipo de bienes adquiridos con esa financiación, fecha de 
despacho a plaza y método de adquisición (licitación o 

| compra directa). 
Para el caso de las deudas financieras, se deberá indi-

car los detalles de la operación. 
49 —• Alcances de la condonación de deudas previs-

tas en el artículo 29 del proyecto de ley de presupuesto 
nacional, con despacho de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda. 

Si esta condonación e ; proporcional a la participación 
de la Dirección General de Fabricaciones Militares en 
el capital de las empresas mixtas creadas de acuerdo al 
artículo 29 de la ley 21.635, o se amplía al total de la 
deuda contraída. 

59 — Para el caso de avales otorgados a las empresas 
mixtas creadas por el artículo 29 de la ley 21.635, tipos 
y monto de los avales otorgados por los accionistas del 
sector privado y situación en que se hallan los mismos 
(caídos, ejecutados, en curso). 

Miguel C. Nacul. — Floro E. Bogado. — 
Humberto J. Roggero. — Héctor H. Dal-
mau. — Saturnino D. Aranda. — losé M. 
Díaz Bancalari. — Julio Badrán. — José 
C. Ramos. — Julio C. Corzo. — Carlos E. 
Rosales. — Carlos E. Soria. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto que nos ocupa, destinado a informar a 

este honorable cuerpo por parte del funcionario del 
Poder Ejecutivo que corresponda de los interrogantes 
en él planteados, se fundamenta en lo siguiente: 

Que el Poder Ejecutivo ha dispuesto por sí —y en 
el último y reducido tramo de su gestión— un progra-
ma de privatizaciones que por no conocerse otras me-
didas de reales trascendencias, implicaría la base de 
un supuesto plan de gobierno. 

Si lo afirmado precedentemente es cierto, mi con-
dición de legislador nacional, de representante del pue-
blo que ha jurado ante Dios, la patria y los santos 
evangelios observar y hacer observar fielmente la Cons-
titución argentina, me impide prorrogar facultades al 
poder administrador y reglamentado! que pertenecen 
exclusiva y excluyentemente al Congreso de la Nación. 

Lo que por ley se creó, sólo por un instrumento de 
igual jerarquía jurídica puede modificarse o derogarse 
y, hasta la fecha, no tengo conocimiento ni el conven-
cimiento de la existencia —o validez si lo hubiera— 
de alguna norma que hubiere privado a la Dirección 
General de Fabricaciones Militares de la titularidad del 
ejercicio de los derechos patrimoniales sobre las accio-
nes del Estado en las empresas comprendidas bajo su 
administración. 
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Como hombre comprometido con la causa del pue-
blo y de la Nación sostengo la vigencia de una con-
cepción democrática real, participativa e integral. Un 
modelo de organización comunitaria donde el hombre 
pueda realizarse en su individualidad como también 
en su dimensión social. Y este concepto democrático, 
que abarca las dimensiones de la legalidad y la legi-
timidad, me lleva al rechazo y la negación de una nor-
mativa —como la ley 22 .177— fétido e incestuoso 
emergente del contubernio de espurios intereses inter-
nos y externos. 

No obstante, y observando cómo lo antes manifes-
tado no parece contar con la adhesión del Poder Eje-
cutivo, sino todo lo contrario en una comunión de pro-
yectos político-económicos y confluencia en utilización 
de instrumentos autoritarios •—como la ley citada— 
que otorga las facultades del Congreso al Poder Eje-
cutivo para efectuar las privatizaciones y liquidación 
del patrimonio nacional, me planteo, como una obliga-
da instancia a que me somete el Poder Ejecutivo na-
cional a ejercer mis funciones intentando preservar pa-
ra el pueblo, la decisión respecto a lo que le es suyo 
por la vía de este proyecto. 

Por ello, este pedido de informes. Por la convicción 
de que la Dirección General de Fabricaciones Milita-
res, y no el Ministerio de Defensa ni la Secretaría de 
Producción para la Defensa, es la única que podría 
suscribir un acto de disposición de acciones ya que la • 
titularidad del ejercicio de esos derechos patrimonia- I 
les le corresponden en exclusividad. Por la certeza que | 
el referido acto no se cumplió por su titular legal y en . 
consecuencia debería anularse lo hasta aquí actuado 1 

en materia de privatizaciones de acciones de la Direc-
ción General de Fabricaciones Militares. Para garanti-
-ar para el pueblo, al menos la posibilidad de un de- | 
bate transparente en el Parlamento respecto a si es 
necesario o no privatizar. Para dar seguridad jurídica, 
incluso, a los particulares interesados en la adquisición 
de las acciones de la Dirección General de Fabricacio-
nes Militare». 

Miguel C. Nacul. 

—A la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que, pm 
medio del organismo que corresponda, se informe a esta 
Honorable Cámara sobre los siguientes puntos: 

1? — Qué grado de veracidad otorga nuestra Cancille-
ría a las noticias provenientes de Londres sobre la habi-
litación de un servicio de transbordador que uniría las 
islas Malvinas con Montevideo (República Oriental del 
Uruguay) y Punta Arenas (República de Chile). 

2") — Qué gestiones fueron realizadas ante los repre-
sentantes de ambos países para confirmar o desechar ta-
les versiones. 

3? — Sí en su recorrido para unir Montevideo, en el 
Río de la Plata, con Punta Arenas, en el estrecho de 
Magallanes, el referido transbordador británico surcará 
aguas argentinas, que no estén incluidas entre las usur-
padas. 

49 — En caso afirmativo cuál será la actitud que to-
mará nuestro país. 

Héctor H. Dalmau. — Armando L. Gay. — 
Miguel C. Nacul. — Rubén H. Marín. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 28 de noviembre de 1984 la Cámara de Dipu-

tados de la Nación Argentina sesionaba para dar su 
aprobación, con el voto negativo de la bancada justicia-
lista entre otras, al Tratado de Paz y Amistad con la 
República de Chile, realizado en el marco de la media-
ción papal, por el diferendo sobre la soberanía de las 
islas Picton, Nueva y Lennox en el canal de Beagle y la 
real delimitación del mismo. Lo aprobado entonces ex-
cedió en gran medida las más optimistas aspiraciones 
chilenas, habida cuenta que Chile, que aparentemente 
en principio se conformaba con dos de las tres islas, 
obtenía finalmente todo el archipiélago al sur de la 
isla Grande de Tierra del Fuego pero también con el 
estrecho de Magallanes. Al día siguiente, en el desapa-
recido diario "Tiempo Argentino", con el título: " E l go-
bierno del Reino Unido estudia ampliar en 50 millas la 
zona de exclusión en Malvinas", se informaba que In-
glaterra, en base a un programa realizado por la firma 
británica J . Marr and Sons, con domicilio manufacturero 
en el puerto de Hull, proyectaba extender su zona da 
exclusión hasta las 200 millas. En la misma información 
se daba cuenta que durante la guerra de Malvinas dicha 
compañía vendió a la Royal Navy tres buques para ope-
rar con la Task Forcé: el Northella, el Sourthella y el 
Farnella, que actuaron durante la guerra como rastrea-
dores pero que en sí realizaron un estudio sobre la ri-
queza pesquera del área llegando a dos conclusiones 
básicas: que la riqueza en el mar quintuplicaba en una 
primera fase las posibilidades económicas de los helpers 
obtenidas por lanas y carnes, y que dicha compañía 
estaba en condiciones de establecerse en las Malvina's 
para operar con flota propia, construir frigoríficos y ex-
portar frutos del mar. 

Quienes leímos esa noticia sumamos a la tristeza de 
la pérdida de lo que geográfica, histórica y jurídicamen-
te consideramos nuestro la preocupación de recibir en 
el futuro una nueva agresión por parte del Reino Unido, 
lo que se concretó dos años después sin que Argentina 
tuviera poder o vocación de reacción. 

Por eso cuando hoy leemos en varios diarios o escu-
chamos diferentes versiones que involucran a la misma 
empresa británica, la ya nombrada J . Mar and Sons, 
como constructora, en sus astilleros de Hull en un trans-
bordador que sería bautizado con el nombre de "India-
na", capaz de unir en seis jomadas Montevideo (Uru-
guay) con Punta Arenas (Chile) recalando en las islas 
Malvinas, es que otra vez nos preocupamos y analiza-
mos la gravedad de la situación y nos preguntamos: 
¿cuánto se sabe de estos temas en nuestra Cancillería?, 

! ¿cuánta información podemos obtener de la misma? Y 
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si en medio de esas informaciones, podremos enterarnos 
si en algunos de esos itinerarios la Agencia Marítima 
Lanamar, que según los medios de prensa representará 
en Montevideo a la línea del transbordador, proyecta 
que el mismo navegue aguas jurisdiccionales argentinas. 

Creemos, si los mapas no nos desmienten, que la 
usurpación de las aguas realizada por Inglaterra alrede-
dor de Malvinas no se conecta con el estrecho de Ma-
gallanes en forma directa, sino a través de ese pedazo 
de Mar Argentino que todavía no cayó en manos del 
Reino Unido. 

Señor presidente, los acontecimientos históricos desde 
el siglo pasado hasta nuestros días marcan con claridad 
meridiana actitudes expansionistas tanto chilenas como 
británicas que agreden al sur argentino. Si este trans-
bordador une Malvinas con Punta Arenas prefija el uso 
de un corredor marítimo que hoy nos pertenece pero 
que en la práctica cierra, por ser surcado por naves bri-
tánicas, el aislamiento de nuestra Tierra del Fuego. ¿No 
estaremos favoreciendo a algunas teorías que se aseme-
jan a la de las fronteras móviles si permitimos esa na-
vegación? 

Héctor H. Dalmau. — Miguel C. Nacul. — 
Armando L. Gay. — Rubén H. Marín. 

•—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

1« — Adherir y felicitar al gobierno nacional, a la 
Comisión Nacional de Alfabetización Funcional y Edu-
cación Permanente y a su presidenta, profesora Nélida 
Baigorria, por haber recibido el premio Asociación Inter-
nacional para la Lectura que le otorgara la UNESCO 
por intermedio del Jurado Internacional Premio Alfabe-
tización que integran Estados Unidos de Norteamérica, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Brasil, Esta-
dos Arabes, India y Tanzania. 

2 ' — Incluir en el diario de sesiones el discurso que 
la profesora Nélida Baigorria pronunciará en la sede 
de UNESCO en nombre del gobierno argentino, al re-
cibir el premio el día 8 de septiembre. 

Jorge Lema Machado. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No es frecuente, de hecho no ha ocurrido con an-

terioridad, que el gobierno argentino reciba un premio 
internacional por una obra educativa. 

El Jurado Internacional Premio Alfabetización ha 
otorgado a nuestro país el premio Asociación Interna-
cional para la Lectura. Los integrantes de este jurado 
son representantes de Estados Unidos de Norteamérica, 
URSS, Brasil, Países .Arabes, India y Tanzania. Países 
todos de distintas y hasta antitéticas ideologías y filo-
sofías. De ahí el valor del premio, ya que ha ocurrido 
una feliz coincidencia de opiniones, criterios y evalua-
ciones. Esto, sin lugar a dudas, ha sido posible porque . 

los lincamientos filosóficos, técnicos, programáticos de] 
Plan Nacional de Alfabetización de la Argentina, son 
abarcativos de los fines y las formas que el mundo 
entero aprueba para erradicar el analfabetismo. 

Si en el orden interno los juicios sobre el Plan Na-
cional de Alfabetización fueron controvertidos, por di-
versas razones, ha llegado el momento de reconocer 
con hidalguía que el mundo premia en lo técnico-peda-
gógico el método y el contenido del plan y que la 
opinión del mundo posee el enorme valor de la sufi-
ciencia intelectual y Ja experiencia. 

No cabe ya, después de esta honrosísima distinción, 
más que el reconocimiento a esta obra de gobierno en 
el campo de la alfabetización, obra que lleva el sello 
personal de- la fe y la eficiencia al servicio de la edu-
cación para todos, porque como alguna vez dijera la 
presidenta de la Comisión Nacional de Alfabetización 
profesora Nélida Baigorria: sin educación para todos, 
el progreso es una utopía. 

Jorge Lema Machado. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que 
a través del Ministerio de Defensa informe: 

1'.' — Si nuestro país ha proveído de material o tec-
nología bélica a la República Islámica de Irán. 

2« — En su caso, detalle completo de lo entregado. 
3'-' — Fecha de los contratos suscritos, personal invo-

lucrado, empresas intervinientes y copias de toda la do-
cumentación correspondiente al caso. 

4? — Si existen entregas pendientes, detalle completo 
de las mismas, y copia de toda la documentación que 
avale tales transacciones. 

5" — Sí nuestro país ha actuado como intermediario 
entre terceros países y los países involucrados en la 
guerra del Golfo Pérsico (Irán-Irak), para la entrega 
de material o tecnología de aplicación bélica. 

6 ' — En su caso, detalle completo de cada operación, 
países involucrados y copias de toda la documentación 
pertinente. 

7 ' — Detalle completo, con copias de la documen-
tación, de contratos suscritos por nuestro país por el 
cual se comprometa la entrega de material o tecnología 
bélica, de fabricación nacional o de terceros países, ya 
sea por venta, canjes o convenios especiales. 

Alberto Aramouni. — Raúl O. Rábanaque. 
— Eduardo A. González. — Miguel P. 
Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientes informaciones periodísticas fechadas el 31 

de agosto y publicadas por los diarios "Clarín", "La Na-
ción" y "Página/12", dan cuenta del embarque de ma-
terial bélico a Irán. 
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Asimismo, en tales noticias se señala que el presi-
dente de Fabricaciones Militares, Jorge Carnelli, dijo que 
al darse publicidad este tipo de cargamentos "se pue-
den originar problemas con otros países. Al final per-
judicamos a la Argentina si damos toda la informa-
ción que los periodistas quieren obtener" ("Clarín", pá-
gina 14, 31 de agosto de 1988). 

Estas declaraciones estarían dando la pauta de que 
nuestro país está involucrado en la venta de material 
o tecnología bélica, con la sospechosa actitud de pre-
tender retacear información al público. 

Al respecto, es necesario que el Parlamento conozca 
cuál es la política seguida por el Poder Ejecutivo de 
la Nación, y consecuentemente, por el Ministerio de 
Defensa en materia de exportación de armamentos o 
tecnología bélica al exterior. 

Resulta obvio aclarar que la provisión de armamen-
tos a Irán, significaría la intervención directa de la Ar-
gentina en el conflicto del Golfo Pérsico, con la con-
secuente trascendencia que esto implica, ya que seria 
el abandono de la tradicional política de no interven-
ción en conflictos armados entre terceros países. 

Cabe aclarar, que consecuente con esta posición se 
presentó un proyecto de resolución indagando acerca de 
la probable provisión de armamentos a Irak. 

Alberto Aramouni. — Raúl O. Rabanaque. 
— Eduardo A. González. — Miguel F. 
Monserrat. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la Nación para que 
a través del Ministerio de Defensa informe: 

1 ' — Destino del tren militar que el día 25 de agosto 
del corriente año se detuvo en horas de la mañana en 
la estación de Río Cuarto, provincia de Córdoba. 

2» — Detalle completo de la carga que transportaba. 
3 ' — Destino final del cargamento. 
4 ' — Si dicho tren militar transportaba material bé-

lico con destino a Irán, se informe tipo y monto de la 
operación comercial y forma en que se llevó a cabo. 

5 ' — En su caso, fecha del contrato, personal involu-
crado, empresas intervinientes y copias de toda la do-
cumentación correspondiente al caso. 

Alberto Aramouni. — Raúl O. Rabanaque. 
— Eduardo A. González. — Miguel P. 
Monserrat. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Noticias aparecidas con fecha 27 de agosto del co-

rriente año en el matutino "Clarín", dan cuenta de la 
detención para reparaciones de un tren militar en la 
localidad de Río Cuarto en la provincia de Córdoba. 

Esas mismas informaciones detallan una serie de carac-
terísticas del cargamento bélico y afirman que los pe-
riodistas observaron inscripciones en idioma persa que, 
oportunamente traducidas, indicaban "Ministerio de De-
fensa de la República Islámica de Irán". Con posterio-
ridad, el día 28 de agosto, en el mismo diario se pu-
blica una foto del cargamento aclarándose en el epí-
grafe la leyenda que figura en una de las cajas y que 
se mencionara anteriormente. 

Estas preocupantes informaciones deben ser necesa-
riamente aclaradas ya que, al igual que el tema del 
avión iraquí por el cual se presentara un proyecto de 
resolución, Irán es un país en guerra desde hace 8 años 
y la provisión de material o tecnología bélica importaría 
una forma de intervención en el mismo. No es necesa-
rio abundar en detalles acerca de la necesidad de pre-
servar la no intervención de nuestro país en conflictos 
bélicos, en forma directa e indirecta, tal cual sería la 
entrega de armas o material de guerra a cualquier país 
partícipe de un conflicto armado. 

Alberto Aramouni. — Raúl O. Rabanaque. 
— Eduardo A. González. — Miguel P. 
Monserrat. 

—A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Cuito y de Defensa Nacional. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que imparta las 
pertinentes instrucciones al Ministerio de Obras y Ser-
vicios Públicos a fin de que las empresas públicas Gas 

¡ del Estado, ENTEL y SEGBA procedan a suspender el 
cobro de las facturas por los servicios que prestan a la 
población, aceptando percibir, a cuenta y sujeto al rea-
juste por practicarse oportunamente, el monto pagado 
por los usuarios en el periodo anterior. A tal efecto, las 
entidades bancarias y otras autorizadas para el cobro, 
recibirán los pagos contra la exhibición de las facturas 
de tal período anterior, dejando constancia en ellas me-
diante su sello habitual del nuevo pago que se efectúa 
por el período cuyo cobro se suspende. 

Oscar L. Fappiano. — Miguel H. D'Ales-
sandro. — Héctor H. Dalmau. — Carlos 
G. Freí¡tes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las tarifas públicas para los servicios de gas, teléfono 

y electricidad aplicadas por Gas del Estado, ENTEL y 
SEGBA, respectivamente, abruman a la población, que 
no puede pagarlas. 

Algunas voces del oficialismo atribuyen responsabili-
dad en las facturaciones a funcionarios o autoridades de 
esas empresas. Pero, entendiendo que la retórica oficia-
lista o la advertencia contra algunos "malos funcionarios" 
que han usado su "mano negra" para producir el desor-
den y causar los perjuicios que son del conocimiento 
general, no sirve para remediar el daño causado al pa-
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trimonio de los usuarios, propiciamos suspender el co-
bro de esas facturas o de esos precios hasta tanto se 
corrija el error en que se ha incurrido. 

Entretanto, para no privar de recursos a las aludidas 
empresas públicas, sería prudente autorizarlas a percibir 
como pago a cuenta del que pueda corresponder una 
vez efectuada la rectificación pertinente, el monto pa-
gado por los usuarios en el período anterior. 

No desconocemos que la inflación puede producir 
alguna desactualización en ese pago, pero es evidente 
que el ajuste reclamaría introducir modificaciones de 
difícil ejecución en un breve término. 

Por otra parte, siendo el Estado el responsable de 
esa circunstancia, no es injusto que él sufra las conse-
cuencias de su propia ineficacia. 

Con tales consideraciones, y cuantas puedan agregar 
los señores diputados que traten el proyecto adjunto, 
como también coincidiendo con expresiones análogas o 
tendientes al mismo fin, vertidas en otras iniciativas so-
bre la cuestión, presentamos el actual proyecto como 
forma rápida de buscar una equitativa solución al pro-
blema que exponemos en esta breve fundamentación. 

Oscar L. Fappiano. — Miguel H. D'Ales-
sandro. — Héctor H. Dalmau. — Carlos 
C. Freytes. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Comunicaciones y de Obras Públicas. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 
R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio a 
Ferrocarriles Argentinos a los efectos de: 

Reparar el puente ferroviario del Ferrocarril General 
San Martín entre las localidades de Holmberg y Las 
Vertientes, departamento de Río Cuarto (Córdoba). 

Humberto }. Roggero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La reparación de la mencionada vía de comunica-

ciones adquiere singular importancia teniendo en cuen-
ta la movilidad que experimenta la zona en grandes 
toneladas de cargas generales, cereales y pedregullos. 

Lamentablemente ya hace aproximadamente 13 años 
que se produjo la ruptura del mismo y ya ha transcu-
rrido un tiempo más que prudencial para dar solución 
al problema. 

Cierto es que las características geológicas del terre-
no no son lo más favorables para dar solución, pero 
no es menos cierto que los "falsos fletes" que Ferro-
carriles Argentinos debe efectuar para salvar el incon-
veniente, llevan el consecuente perjuicio económico pa-
ra la empresa. Es oportuno analizar algunos datos su-
ministrados por la Unión Ferroviaria seccional Río 
Cuarto. 

Villa Mercedes - L a Carlota, 383 kilómetros; La 
Carlota - Río Cuarto, 105 kilómetros. Total: 488 kiló-
metros. 

San Luis - La Carlota, 481 kilómetros; La Carlota, 105 
kilómetros. Total: 586 kilómetros. 

Mendoza - La Carlota, 748 kilómetros; La Carlota -
Río Cuarto, 105 kilómetros. Total: 853 kilómetros. 

Por vía normal, hoy interrumpida por rotura de 
puente. 

Villa Mercedes - Río Cuarto, 122 kilómetros; de más, 
366 kilómetros. 

San Luis - Río Cuarto, 220 kilómetros; de más, 366 
i kilómetros. 

Mendoza - Río Cuarto, 487 kilómetros; de más, 366 
kilómetros. 

El cuadro expuesto permite inferir un gasto de tiem-
I po, energía y esfuerzo de material férreo y humano que 

no merece mayores comentarios. Este es un ejemplo 
más del salvaje deterioro que sufre el patrimonio na-
cional, ya sea por problemas económicos o por falta 
de criterio en el aprovechamiento de infraestructura 
que aunque deteriorada tenemos la suerte de disponer. 

Humberto }• Roggero. 

—A la Comisión de Transportes. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo y por su intermedio a 
| Gas del Estado Sociedad del Estado, proceda a ttuiori-

zar a la Municipalidad de Camilo Aldao (Córdoba) a: 

1 ' — Construir el gasoducto de aproximación entre la 
i mencionada localidad y el gasoducto Centro-Oeste. 

2? — Apruebe la ejecución de la red de distribución 
domiciliaria. 

3? — Asesore en los requerimientos técnicos atinentes 
a esta obra. 

| Humberto J. Roggero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente; 
La existencia de infraestructura principal y necesaria 

hace completamente viable la ejecución de las obras que 
Camilo Aldao necesita. Muchos son los beneficios que 
aporta la red domiciliaria de gas natural, y sumado a esto 
debemos tener en cuenta que el municipio solicitante, 
cuenta con los fondos necesarios y los proyectos ya están 
realizados y aprobados por Gas del Estado, delegación 
Córdoba. 

Localidades vecinas están realizando obras de simila-
res características como la aquí requerida, lo que hace 
suponer la viabilidad de lo requerido. 

Humberto ]. Roggero. 

—A la Comisión de Energía y Combustibles. 
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37 

ha Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo conforme a lo determina-
do en el artículo 63 de la Constitución Nacional a los 
efectos de invitar al recinto de esta Honorable Cámara 
al señor ministro de Economía Juan Vital Sourrouille a 
efectos de que sea acompañado con el señor secretario 
de Hacienda Mario Brodersohn y el señor administrador 
nacional de Aduanas, Juan Carlos Delconte. 

Alberto G. Albamonte. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día 1? de septiembre pasado el señor administra-

dor nacional de Aduanas concurrió a la Comisión de 
Comercio de esta Honorable Cámara a los efectos de 
informar sobre hechos ílícitos de inusitada gravedad 
producidos entre los últimos meses del año pasado y los 
primeros del corriente con el envío de mercaderías su-
jetas a reembolso al amparo de la ley 19.640. 

De los dichos del señor administrador nacional se des-
prende una grave responsabilidad de las máximas au-
toridades de dicho organismo, los que demostraron su 
total incapacidad e impotencia para prevenir y evitar 
operaciones fraudulentas que habrían causado un perjui-
cio a la ciudadanía de más de 300 millones de dólares-

Se hace imprescindible a los efectos de resguardar la 
fe pública en las instituciones de la República que es-
tos hechos sean suficientemente esclarecidos y que las 
máximas autoridades responsables de la conducción eco-
nómica y política del país brinden todas las aclaracio-
nes que un caso tan grave como el que nos ocupa me-
rece. 

Alberto G. Albamonte. 

—A las comisiones de Economía y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por las vías 
pertinentes, arbitre los medios necesarios para resolver 
las urgentes necesidades existentes en los institutos de 
detención de la Capital Federal tal como lo reclama 
la acordada de la Cámara Nacional de Apelaciones eri 
lo Criminal y Correccional de la Capital Federal emi-
tida el 18 de agosto de 1988, situación que atenta 
contra lo previsto en el artículo 18 de la Constitución 
Nacional y el artículo de la ley 23.054 (Pacto de 
San José de Costa Rica). 

Oscar L. Fappiano. — Héctor H. Dahnau 
— Eduardo P. Vaca. — Miguel H. D'A-
lessandro. — Carlos G. Freytes. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 18 de agosto de 1988 la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capi-
i:d Federal se reunió en acuerdo general para consi-
derar la situación emergente del lamentable estado en 
que se encuentran los institutos de detención y la po-
blación carcelaria. 

El artículo 18 de la Constitución Nacional consagra 
que "las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, 
para seguridad y no para castigo de los reos detenidos 
en ellas, y toda medida que a pretexto de precaución 
conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquella 
exija, hará responsable al juez que la autorice". No es 
ocioso recordar el sabio precepto constitucional, máxi-
me cuando el señor director del Servicio Penitenciario 
Federal, doctor Horacio Angrigiani, informó al doctor 
Guillermo F. Rivarola, presidente del citado tribunal, 
que las obras de mantenimiento edilicio necesarias en 
la prisión de la Capital Federal (U-16) resultan de im-
posible realización ya que dicha unidad ha sido ex-
cluida del presupuesto general de gastos proyectado 
para el año en curso. 

En agosto de 1987 se había res-uelto desactivar "la 
I Unidad 16 y trasladar a los detenidos en ella al Insti-
I tuto de Detención U-2, aunque hasta la fecha tal reso-

lución no se ha cumpl.do. 
La Unidad 16, hasta el 12 de agosto de 1988, aloja-

ba a 138 internos, alojados —a juicio del tribunal— 
"en condiciones que bien pueden catalogarse como vio-
latorias de las previsiones del articulo 18 de la Consti-
tución Nacional y del artículo 5« del Pacto de San José 
de Costa Rica, entre otras disposiciones legales con-
cernientes al estado de las prisiones y tratamiento hu-
manitario de las personas que en ellos se alojan". 

El tribunal agrega que, como surge de las distintas 
inspecciones efectuadas en el lugar, existe "una falta 

1 absoluta de medios para la conservación del edificio, 
a lo cual se añade lo informado por el señor director 
de la unidad, quien reconoce y detalla la falta de pro-
visión de elementos solicitados y no entregados, necesarios 
para dicho mantenimiento, pese a lo cual su funciona-
miento interno es correcto, existiendo orden y disciplina" 

La situación planteada por la' Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Ca-
pital Federal exige una rápida y eficaz respuesta, por 
lo que solicitamos la aprobación del adjunto proyecto 

j de resolución. 

Oscar h. Fappiano. — Héctor H. Dalmau. 
— Eduardo P. Vaca. — Miguel H. D'A-
lessandro. — Carlos G. Freytes. 

—A la Comisión de Legislación Penal. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

1 ' — Constituir una comisión especial, formada por 
representantes de todos los sectores que componen esta 
Honorable Cámara, con el objeto de investigar la sobre-
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facturación de las empresas del Estado destinadas a los 
servicios públicos, la que contará con todas las faculta-
des previstas por el reglamento. 

29 — Facúltase a la Presidencia de la Honorable Cá-
mara a designar los miembros de la comisión prevista 
en el punto precedente. 

Simón A. Lazara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El tema de la sobrefacturación de los servicios pú-

blicos y las cuestiones conexas relacionadas con el ade-
cuado y eficiente funcionamiento de las empresas del 
Estado se lia convertido hoy en un problema de pri-
mera magnitud. Numerosas protestas se han escuchado, 
provenientes de todos los sectores, incluidos los más altos 
niveles del Estado. El público usuario es fuertemente 
castigado por estos hechos, reiteradamente presentes, sin 
que hasta la fecha exista una explicación racional o se 
haya producido una modificación en la situación o bien, 
se hubieran individualizado responsables. 

Creemos oportuno que esta Honorable Cámara se abo-
que a la consideración del tema, en el marco de sus 
facultades y promueva soluciones que impidan tales per-
juicios. 

Por tales motivos solicitamos a la Honorable Cámara 
la aprobación del presente proyecto de resolución. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A las comisiones de Energía y Combusti-
bles, de Comunicaciones y de Obras Públicas. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de solicitarle infor-
me, a través de los organismos correspondientes, acerca 
de las razones por las cuales la industria curtidora ha 
sido incluida en las recientes normas cambiarías para 
la exportación, por las cuales se liquidan sus operaciones 
en un ciento por ciento conforme los valores del mercado 
comercial. 

Eubaldo Merino. — Juan C. Taparelli. — 
Humberto J. Roggero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La industria curtidora argentina reconoce sus orígenes 

contemporáneamente con la Nación. Puede definírsela 
como la primera actividad industrial aparecida en el país, 
y una de las más complejas de las consideradas químicas. 

En la actualidad, trescientos establecimientos que ocu-
pan a cincuenta mil personas conforman la dimensión del 
sector. El producto de su actividad aporta al país más 
de trescientos cincuenta millones de dólares anuales. Las 
inversiones realizadas en tecnología y equipamiento en 

los últimos diez años superan los quinientos millones de 
dólares; ello ha posibilitado ubicar a la actividad en uu 
alto nivel de desarrollo y de competencia en el mercado 
internacional, pero a la vez ha comprometido financiera-
mente a las emjJiesas. 

La implementación de las recientes medidas econó-
micas ha descolocado a esta eficiente industria, tanto en 
el ámbito interno como extemo. Efectivamente, a tra-
vés del comunicado del Banco Central A-1231, del 3 
de agosto próximo pasado, se ha incluido a la industria 
curtidora entre las actividades exportadoras que deben 
negociar el ciento por ciento de las divisas obtenidas en 
sus operaciones a través del mercado comercia] de cam-
bios, mientras paga sus insumo? al valor del mercado 
financiero. Esto representa una diferencia del 30,8 %, 
que necesariamente tendrá que ser conjugado a través 
de dos variables capaces de compensar los mayores cos-
tos resultantes: el salario de sus trabajadores —lo cual 
sería ilógico e inhumano en la actual coyuntura socioeco-
nómica— y la depreciación del precio de su principal 
materia prima, el cuero crudo, cuya consecuencia in-
mediata sería el incremento del contrabando en los paí-
ses limítrofes, con beneficio para las curtiembres de Uru-
guay, Brasil, Paraguay, Bolivia y Chile. 

La secuencia derivada de esta situación repercutiría 
no sólo en la reducción del nivel de actividad del sector 
(cierre de establecimientos, despidos), sino también en 
el de otros vinculados con él en forma directa (frigorí-
fico, ganadería). La situación de deterioro causada por 
la aplicación discriminada de nuevas reglas de juego im-
puestas por la autoridad económica, definen un futuro 
sombrío para el desenvolvimiento del sector, pues dismi-
nuye sus posibilidades de competir en el mercado ex-
terno y debilita la producción nacional de nuestra ma-
teria prima en favor de otros países. 

Las razones por las cuales se ha determinado esta 
nueva posición para la industria curtidora nos resultan 
desconocidas, por eso se hace necesario el pertinente 
esclarecimiento por parte de la autoridad competente, 
y en ese sentido requerimos el presente pedido de in-
formes. 

Por todo lo expuesto, en la certeza de contar con ía 
comprensión y el apoyo de los señores legisladores, soli-
citamos la aprobación del proyecto de resolución pro-
puesto, 

Eubaldo Merino. — Juan C. Taparelli. — 
Humberto J. lioggero. 

—A las comisiones de Comercio, de Indus-
tria y de Finanzas. 

41 
La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 
1) Declarar jornadas no laborables los días 4, 5 y 6 

de octubre de 1988 a todo ciudadano chileno que rea-
lice trabajos en relación de dependencia en nuestro país, 
a fin de que pueda emitir su voto en el plebiscito a 
realizarse en Chile el día 5 de octubre. 

2 ) Los trabajadores en relación de dependencia que 
se acojan a este beneficio, deberán comunicarlo a su 
empleador con quince (15 ) días de anticipación. 
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3) Los ciudadanos chilenos que asistan al plebiscito 
no serán pasibles de los descuentos en sus remuneracio-
nes en los días 4, 5 y 6 de octubre; si presentan la cer-
tificación correspondiente sobre la emisión del voto. 

4) Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Humberto ¡. Roggero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El próximo 5 de octubre el pueblo chileno podrá, a 

través de su voto, expresar su opinión sobre los 15 años 
del gobierno militar del general Augusto Pinochet. 

Esta oportunidad, si bien no es la primera en la cual 
el pueblo plebiscita la candidatura presidencial del ge-
neral Pinochet, las circunstancias que ahora envuelven 
este acto político, le dan la característica de inédito. 
Por primera vez luego que la dictadura militar derrocó 
al gobierno democrático de Salvador Allende, sembran-
do la República Chilena de represión y perseguimien-
tos, se permite el ingreso a su país de los hermanos chi-
lenos exiliados. 

Esta posibilidad de ingresar libremente a Chile, y 
con el voto decidir el futuro político del país hermano, 
debe ser aprobado y alentado por los argentinos que 
deseamos ver renacer en Chile a la democracia. Es por 
ello que debemos brindar la alternativa a todos los ciu-
dadanos chilenos radicados en nuestro pais, a que emi-
tan su voto en su país, en la esperanza de que Chile 
se incorpore a corto plazo al conjunto de países que 
gozamos del sistema democrático. 

La disponibilidad de tres días sin obligaciones labo-
rales y sin correr riesgos sobre las remuneraciones co-
rrespondientes, es una condición esencial para que la 
concesión aquí peticionada tenga éxito. El certificado 
respectivo sobre el voto emitido será otro elemento que 
nos aseguraría que nuestro esfuerzo no fue en vano. 

Creemos señor presidente, que con esta breve licen-
cia otorgada a los chilenos que realizan labores en re-
lación de dependencia en nuestro país, aportamos un 
elemento más para lograr el retorno de las libertades 
civiles y políticas a la república hermana de Chile, 
para erradicar de ella 15 largos años de postergaciones 
económicas y sociales y para que también vuelva a rei-
nar la justicia y el derecho en Chile. 

Humberto J. Roggero. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

ü 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional y por su inter-
medio a las autoridades de los ministerios de Economía 
y de Defensa, con el fin de que informe acerca de los 
detalles y pormenores de la venta de la empresa Atanor, 
propiedad del Estado nacional, a la Compañía Química, 
subsidiaria de una empresa multinacional, según las no-
ticias periodísticas aparecidas en un matutino de la Ca-
pital Federal el día 3 del corriente, así como mencionar 

cuál es la política que justifica esta venta de una par-
te del patrimonio nacional comprometida con la defen-
sa del país. 

Carlos E. Soria. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La campaña d3 desnacionalización que ha encarado 

el ministro de Obras y Servicios Públicos, con entusias-
mo digno de mejor causa, comienza a transformarse en 
un poder en sí mismo. No es ya el caso de las inicia-
tivas que, si bien tratan de obviar al Parlamento —lo 
cual es condenable desde el punto de vista democrático, 
en tanto este poder es el reservorio de la soberanía po-
pular—, al menos toman estado público como para que 
los argentinos sepan de qué se trata el despojo a su 
patrimonio o, al menos, lo sospechen. Ahora sucede que 
los legítimos representantes del pueblo se enteran por 
los diarios y a posteriori de tales enajenaciones. Se pro-
cede con la metodología de los hechos consumados, to-
rnada desde su lado más perverso. 

Así es que por trascendidos periodísticos —concreta-
mente el diario "Clarín" en su edición del sábado 3 de 
septiembre, en su sección de economía, página 16— nos 
anoticiamos de la venta del paquete accionario de Atanor, 
empresa del Ertado nacional, a la Compañía Química, 
subsidiaria del grupo internacional Bunge y Born. 

De más está decir que el significado de esta transac-
ción —cristalizada entre gallos y medianoche, casi su-
brepticiamente— es de una profunda e irreparable lesión 
al patrimonio de los argentinos presentes y futuros, no 
sólo en lo que éste representa desde el punto de vista 
económico sino también —y esto es, quizás, lo más gTa-
vc— en cuanto a las posibilidades de la defensa nacio-
nal. •::'---f¡5n 

Si se agrega que, a estar de la citada información pe-
riodística, la negociación se habría iniciado el 12 de 
julio, es decir hace casi dos meses, sin que fuera 
enterado el Congreso Nacional ni la opinión pública, es 
inevitable pensar en intenciones inconfesables y muy 
difíciles de calificar en el marco de lo que implica una 
conducta republicana. Es por esto mismo, la transparen-
cia de los actos de gobierno propia de una democracia 
bien constituida y sólidamente asentada, que creemos 
conveniente solicitar al Poder Ejecutivo nacional los 
respectivos informes y las pertinentes aclaraciones acer-
ca de este acto del cual nos hemos enterado por los pe-
riódicos en lugar de debatirlo previamente como nos 
corresponde como legítimos representantes del pueblo 
argentino. 

Carlos E. Soria. 

—A las comisiones de Economía y de Obras 
Públicas. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo, por medio de los organismos 
' correspondientes, informe en referencia a la ley 23.302, 



4638 CAMARA D E DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 36'» 

sobre política indígena y apoyo a las comunidades abo-
rígenes, sancionada el 30 de septiembre de 1985, pro-
mulgada el 8 de noviembre de 1985 y publicada en el 
Boletín Oficial el 12 de noviembre de 1985: 

a) Las razones por las cuales hasta el presente dicha 
ley no ha sido reglamentada, en particular cuáles son 
las condiciones, factores o circunstancias que el Poder 
Ejecutivo espera para proceder a la reglamentación de 
la misma; 

b) En caso contrario, qué acciones ha ímplementado 
el Poder Ejecutivo en orden a la atención y el apoyo 
de los aborígenes y las comunidades indígenas, así como 
en favor de su participación plena en la vida socioeconó-
mica y cultural de la Nación; 

c ) Cuáles son los planes del Poder Ejecutivo en 
materia de apoyo para favorecer el acceso de las co-
munidades indígenas a la propiedad de la tierra, pre-
visto en el artículo 79 de la mencionada ley aún no re-
glamentada; 

d) Cuáles son las medidas que el Poder Ejecutivo 
piensa arbitrar para adjudicar tierras aptas para la ex-
plotación agropecuaria, forestal, minera, industrial o 
artesanal; 

e) Cuáles son las medidas que piensa arbitrar el Po-
der Ejecutivo en materia de apertura de líneas de cré-
dito preferenciales a los adjudicatarios para el desarro-
lio de sus respectivas explotaciones de acuerdo a lo pre-
visto en el artículo 9? de la ley 23.302; 

/) Qué acciones ha destinado o piensa destinar el Po-
der Ejecutivo para intensificar los servicios de educación 
y cultura en las áreas de asentamiento de las comuni-
dades indígenas, previsto en el artículo catorce de la 
mencionada ley; 

g) Cuáles han sido las disposiciones del Poder Eje-
cutivo nacional a los efectos de coordinar con las auto-
ridades provinciales planes intensivos de salud y sanea-
miento ambiental para las comunidades indígenas, tal 
como lo prescriben los artículos 18 y 20 de la ley 23.302; 

h ) Qué acciones ha realizado el Poder Ejecutivo a 
los efectos de contemplar el derecho a la jubilación or-
dinaria que la ley 23.302, en su artículo 22 otorga a 
este sector social; 

i) Cuáles son las medidas que el Poder Ejecutivo ha 
dispuesto a los fines de garantizar la habilitación de 
planes especiales para la construcción de viviendas para 
los titulares de las tierras adjudicadas en virtud de la 
mencionada ley; 

;') Si el Poder Ejecutivo nacional tiene previsto dis-
poner que un porcentaje determinado de las viviendas 
a ser adjudicadas por el FONAVI sea orientado en be-
neficio de las comunidades indígenas, criterio que ya 
ha sido adoptado en algunas jurisdicciones provinciales. 

Carlos Auyero. — Eduardo A. González. — 
Alberto Aramouni. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En vista que ya han transcurrido casi tres años desde 

la sanción y promulgación de la ley sobre Política Indí-

gena y Apoyo a las Comunidades Aborígenes (N? 23.302) 
sin que el Poder Ejecutivo haya procedido a reglamentar 
la misma, urge demandar acerca de las razones que 
motivan dicha postergación así como las medidas que 
el Ejecutivo ha instrumentado, en ausencia de la ley, 
a fin de disminuir el estado de injusticia y abandono 
en que se encuentran numerosas comunidades indíge-
nas de nuestro país. 

La consideración de las razones que impiden la plena 
vigencia de la mencionada ley resulta de vital impor-
tancia, por cuanto en la celeridad con que los goberna-
dores se abocan a encontrar soluciones a los problemas 
pueden observarse las verdaderas prioridades de aqué-
llos. 

En este caso, se trata de reconocer prioridad a una 
problemática de fuerte contenido ético y de practicar 
efectivamente va'ores tales como la solidaridad y la 
justicia. 

Las comunidades aborígenes han sufrido, desde la 
conquista, el predominio de una cultura que les resulta 
ajena y que por distintas razones las han llevado a uu 
estado de postergación e indefensión que muchas veces 
las ha hecho víctimas de graves abusos e injusticias. 

La mencionada ley, si bien no colma todas nuestras 
aspiraciones, al menos aporta elementos valiosos tales 
como reconocer de interés nacional la atención y apoyo 
a los aborígenes y comunidades indígenas, su defensa 
y desarrollo para su plena participación en el proceso 
socioeconómico y cultural de la Nación. 

Al mismo tiempo, la mencionada ley, asigna respon-
sabilidades al Poder Ejecutivo para proceder a la efec-
tiva adjudicación de tierras aptas en favor de aborí-
genes y/o comunidades indígenas, promover líneas de 
créditos para apoyar sus actividades económicas, ins-
taurar planes de salud y sanidad ambiental que permi-

I tan superar la dramática situación sanitaria que en la 
actualidad los af ige y la elaboración de programas edu-
cativos y culturales que permitan una verdadera pro-
moción de la persona del aborigen, de su cultura y de 
sus posibilidades de participación en la vida socioeco-
nómica y cultural de la Nación. 

Carlos Auyero. — Eduardo A. González. — 
Alberto Aramouni. 

—A la Comisión de Legislación General. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

19 — Desígnase "Día del Legislador" al 9 de septiem-
bre en homenaje a la figura del doctor Ricardo Balbín. 
por conmemorarse ese día el aniversario de su falleci-
miento. 

2 ' — Invítase al Honorable Serado a prestar su adhe-
sión a esta iniciativa, la que al ser acordada otorgará vi-
gencia a esta resolución. 

Roberto O. higoyen. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Conocido es que Ricardo Balbín ocupó sólo una vez 

una representación electiva, y como corresponde a su 
talla de repúblico fue diputado de la Nación. 

Prestigió con su verbo sugerente al Parlamr-nto nacio-
nal en épocas duras, de desencuentro de las fuer/as po-
pulares, pero quiso su visión política que los últimos años 
de su lucha los consagrara a la unión de los argentinos en 
el marco de la democracia. 

Todo homenaje a Balbín no sólo es rendirlo a su con-
ducta moral y a su figura de político, sino que significa 
un tributo a este estilo de vida que desde el '83 está 
entre nosotros para quedarse definitivamente. 

Precisamente a realzar la figura del Poder Legislativo 
en el pleno funcionamiento de las instituciones republi-
canas tiende esta iniciativa y el día elegido, el de la 
muerte de Balbín, es el adecuado para que quienes de-
bemos cumplir el mandato del pueblo reafirmemos el pa-
pel que el Parlamento cumple en la democracia. 

Roberto O. Irigoyen. 

—A la Comisión de Legis'ación General. 

X I I 

Proyectos de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Economía, por interme-
dio de la Administración Nacional de Aduanas modifi-
que la resolución 1.787/73 referente a las normas y a 
la operatoria de los embarques de rancho y aprovisiona-
miento de medios de transporte internacionales maríti-
mos, fluviales y aéreos. 

Roberto O. Irigoyen. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recogiendo una iniciativa del diputado provincial 

Hernán B. Demaestre, aprobada por la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
tendiente a flexibilizar la venta de mercaderías para los 
embarques de rancho y aprovisionamiento de medios de 
transporte internacionales marítimos, fluviales y aéreos, 
someto este proyecto de declaración a la aprobación 
de mis colegas. 

La resolución 1.787/73 que se pretende modificar 
determina las cantidades de cada tipo de mercadería 
autorizadas por la aduana para ser embarcadas en bu-
ques de ultramar, en calidad de provisión de rancho. 

Esto significa que dicha mercadería se embarca para 
ser consumida por la tripulación del buque a borde 
de la nave afectada al embarque respectivo. 

Se trata de comestibles, en su mayoría, tales como 
cames vacuna, de cerdo, fiambres, pescados, aves, hue-
vos, productos lácteos, bebidas gaseosas y alcohólicas, 

artículos de almacén, frutas y verduras frescas y en con-
servas, helados, etcétera. 

También se embarcan, alternativamente, artículos de 
ferretería, bazar, tienda, herramientas, artículos de lim-
pieza, pinturas, repuestos de motores, material de nave-
gación, soldaduras y elementos de seguridad en el mar. 
Estos últimos no están, en su mayoría, reglamentados 
específicamente por la resolución del rubro, en cuanto 
se refiere a la cantidad permitida para ser embarcada. 
Es decir, su embarque es libre, siempre que se trate do 
cantidades lógicas para el uso y mantenimiento de naves 
de ultramar. 

La reglamentación vigente, afecta en cambio a los 
comestibles con mayor relevancia, impidiendo en mu-
chos casos que sean cumplimentados pedidos de provi-
siones que las naves requieren para su uso en cantida-
des importantes. 

La reglamentación establece que las cantidades per-
mitidas deben surgir de la cantidad de tripulantes que 
tiene el buque y de los días de navegación del mismo 
desde el puerto de carga hasta el puerto de destino de 
dicha carga. Por ejemplo: el cupo permitido para el 
rubro carne es de 1 kilo por hombre y por día. Si el 
buque tiene 30 tripulantes y su navegación es de 30 
días, puede embarcar con destino a provisión de ran-
cho 900 kilos de carne como máximo. 

Asimismo, el cupo permitido de arroz es de 100 gra-
mos por tripulante por día de navegación. De tal ma-
nera que, aplicando el mismo procedimiento para esta-
blecer la cantidad permitida, resulta que ésta será de 
un máximo de 90 kilos. 

Para verduras frescas se permiten 450 gramos, de lo 
que resultaría un total permitido de 45 kilos. 

La miel, eon 50 gramos por tripulante y por día de 
navegación, comprendería un total máximo de 45 kilos. 

La nómina total de artículos reglamentados con un 
total máximo para embarcar comprende aproximada-
mente unos ochenta y cinco, y muchos de ellos cubren 
las necesidades de los buques que requieren provisiones 
en nuestros puertos. 

El problema se plantea en otros cuyo cupo máximo 
permitido no contempla en absoluto la necesidad de 
dicho tipo de mercadería para buques cuya tripulación 
consume casi excluyentemente estos productos. 

El caso más común es el arroz. En los últimos dos o 
tres años han llegado a nuestros puertos buques de tri-
pulación original, tales como chinos, coreanos, japone-
ses, filipinos, etcétera. Estas tripulaciones consumen 
poca carne, muy poco pan, casi nada de harina y fi-
deos, muy poca papa, pero mucho arroz y verduras 
frescas. 

A un buque con la cantidad de tripulantes y días de 
navegación expuestos precedentemente, se le permite 
embarcar 90 kilos de arroz cuando ellos piden de 1.500 
n 2.000 kilos, sobre todo cuando su destino es un país 
donde es muy difícil comprar comestibles o simplemen-
te porque en la Argentina su precio es accesible y en otros 
lugares no. 

Asimismo los buques coreanos, cuya afluencia a nues-
tros puertos es muy notable, requieren verduras tres-
cas en cantidades aproximadas a los 2.000 kilos, permi-
tiéndole la aduana embarcar hasta 405 kilos. 

La carne vacuna, aun cuando el cupo permltiao cu-
bre las necesidades de algunos buques para el viaje, 
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resulta muchas veces insuficiente para los requerimientos 
de buques que debido a su destino deben permanecer 
largo tiempo sin posibilidades de obtenerla. 

Por ejemplo, un buque zarpa de! puerto de Bahi •. 
Blanca con destino a un puerto de Rusia (donde no 
venden carne), debe permanecer en rada de dicho 
puerto un mes, luego descargar y proceder a otro puer-
to de Japón (donde debido al precio la carne es pro-
hibitiva). El capitán del buque que conoce con an-
terioridad el recorrido geográfico de su nave, quiere 
comprar en un puerto argentino carne para tres meses, 
es decir 1.500 o 2.000 kilos. ¿Cuál sería el inconve-
niente para permitir la venta de esta cantidad de 
carne? 

Un buque chino requiere 1.500 kilos de arroz. ¿Por 
qué no se le permite embarcarlo? 

La tripulación de un buque coreano consume y so-
licita 2.000 kilos de verduras frescas. ¿Por qué motivo 
las verduras no son vendidas ante dicha demanda? 

Estos pedidos son circunstanciales e irreemplazables. 
Si nosotros no le vendemos, otros lo harán. En Brasil, 
Uruguay o donde sea adquirirán los productos que ne-
cesitan. 

Los chinos no pueden comprender por qué no se les 
permite adquirir arroz en la Argentina. Piensan que 
nosotros importamos arroz porque lo que producimos 
no nos alcanza. Cuando le explicamos que se trata nada 
más que de una reglamentación nos dicen que debemos 
tratar de efectuar algunos cambios en nuestro país, 
pronto, si es posible. 

Tal vez la Cámara de Arroceros del Norte tendría 
que conocer este tema para saber que una reglamen-
tación fuera de lugar impide la venta del producto en 
cantidades por demás importantes. 

Y finalmente, si algún buque quiere embarcar miel 
argentina para que su tripulación la consuma por un 
largo tiempo, ¿por qué no acceder al pedido? 

Hay otros artículos que se encuentran en situación 
igual o similar a los expuestos y que sería un poco 
largo enumerar, pero básicamente se encuentran en una 
situación parecida, es decir, no pueden ser embarcados 
porque alguien, alguna vez, consideró que era necesa-
rio impedir su embarque. 

Hay que destacar que los productos mencionados, 
así como la mayoría de Jos comestibles que requieren 
los buques para su consumo, no están gravados con 
IVA. Además la ley 22.415, Código Aduanero, artículo 
513, determina que esta mercadería está exenta del 
pago de tributos. 

Esta reglamentación, que impide la venta de pro-
ductos argentinos en naves de ultramar con destino 
a provisión de rancho, debe ser modificada: 

1 ' — Porque importantes cantidades de mercaderías 
quedan sin ser vendidas a clientes únicos e irreempla-
zables, es decir, no serán absorbidas por el mercado local 
en su reemplazo. 

2c — Porque no tiene sentido impedir la venta úe 
productos nacionales. 

39 — Porque clientes extranjeros no pueden adquirir 
aquí productos que necesitan y que lógicamente com- I 
prarán en otro lado donde tratan de venderles todo lo 
que sea posible. I 

49 — Porque la venta de estos productos que no es-
tán gravados con IVA no perjudica en nada al fisco 
y sí beneficia al productor y comerciantes que los pro-
mueven. 

59 — Porque la resolución en cuestión ha sido re-
dactada tomando en consideración el menú de un tri-
pulante argentino, con mucha carne, harina, fideos, pa-
pas, etcétera, pero no contempla el hecho de que un 
tripulante oriental consume otro tipo de alimentos. 

69 — Poique parecería que esta reglamentación fue 
tomada básicamente de algún detalle compilado anti-
guamente, cuando tal vez hubiera existido en el país 
escasez de algún tipo de mercadería y que actualmen-
te no tiene sentido su aplicación. 

Y finalmente, es necesario destacar que en un mo-
mento de marcada recesión comercial, es muy oportu-
no modificar leyes y simples resoluciones que traban 
la venta de mercaderías, ya sea por su obsolescencia, exa-
gerado control con sentido erróneamente represivo y 
burocrático, porque simplemente nadie se quiere tomar 
el trabajo de concretar la modificación solicitada. 

Roberto O. Irigoyen. 

—A la Comisión de Transportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a travfcs 
de los organismos pertinentes, disponga se implementen 
las medidas necesarias tendientes a satisfacer los reque-
rimientos formulados por las I Jornadas sobre el Puerto 
de Villa Constitución, dirigidos a la reactivación del mis-
mo, realizando las siguientes obras: 

a) De infraestructura e inversiones: 

—Limpieza, dragado, desmalezamiento y otras tareas 
destinadas a mejorar la operatividad del canal de acceso 
al puerto. 

—Ensanche de 150 metros del canal de acceso y am 
pliación del área de maniobras de acuerdo al proyecto 
respectivo. 

—Proveer de una nueva torre con dos caños telescO-
pidos en cada galería de embarque. 

—Reparación de las defensas del muelle. 
b) Establecimiento de un mecanismo de subsidios y/u 

otro método adecuado por el cual los servicios portuarios 
-—remolcadores, prácticos, aduana, administración de 
puertos, agente de despacho, portuarios y armadores— 
no incidan en el costo de operatividad del puerto. 

c ) Administración General de Puertos: 
—Rebaja del cincuenta por ciento (50 % ) en los ser-

vicios de carga y por uso del puerto. 
—Establecer una eximición de los costos de uso del 

puerto, a partir de la operación de carga, cuando por 
causas no imputables al buque, no pueda zarpar en 
fecha y hora indicada. 

—Se establezcan normas que correspondan, destina-
das a lograr que el sesenta por ciento (60 % ) de lo» 
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fondos que se recauden en el futuro por el uso del puerto, 
sea destinado para realizar inversiones en obras por-
tuarias del puerto de Villa Constitución. 

Eduardo R. P. Cevallo. — losé L. Caslillo. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Durante el corriente mes de agosto de 1988 se lleva-

ron a cabo en Villa Constitución las I Jomadas sobre el 
Puerto de Villa Constitución, las que fueron auspiciadas 
por el Centro Comercial e Industrial, la Comisión Am-
pliación Infraestructura y Actividad Portuaria Villa Cons-
titución, entidades ele la actividad portuaria, comercial, 
industrial y de servicios, como asimismo las fuerzas vi-
vas y asociaciones de trabajadores del sector, las que 
fueron declaradas de interés provincial por decreto 2.807 
del 27 de julio de 1988, por el Poder Ejecutivo de la 
provincia de Santa Fe . 

Luego de estudios, análisis y debates mantenidos en I 
las distintas comisiones que funcionaron con motivo de 
las citadas jomadas, el plenario de dicho encuentro de-
cidió reclamar a las autoridades nacionales correspon-
dientes, una serie de medidas tendientes a lograr la reac-
tivación de la actividad portuaria de Villa Constitución, I 
lo que a la vez traerá aparejada una dinamización ge-
neral de todos los sectores de dicha ciudad y su zona | 
de influencia. Por otra parte, proveerá de servicios ade-
cuados a los productores agropecuarios e industriales de 
la región. 

A ese efecto se previó la realización de obras de in-
fraestructura, la necesidad de adecuar el costo del re-
molque a los requerimientos que permitan el uso racional 
o intensivo del puerto y Ja adopción de determinadas 
resoluciones por parte de la Administración General de 
Puertos, todas ellas tendientes a colocar al puerto de Vi-
lla Constitución, en una situación de igualdad con los 
demás puertos de la zona. 

E n virtud de lo expuesto es que se considera conve-
niente dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, con el ob- [ 
jeto de solicitarle tome intervención en el caso, y arbitre 
las medidas conducentes para cumplir con lo solicitado ! 
a través de las conclusiones de las jomadas citadas, que 
son el resultado de la confluencia de los distintos sec-
tores económicos de la región. 

Eduardo R. P. Cevallo. — losé L. Castillo. 

— A la Comisión de Transportes. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Manifestar su desagrado por las declaraciones del 
señor presidente de la Lotería Nacional de Beneficencia 
y Casinos, Carlos Tejero, donde anuncia la creación de 
créditos para el juego, lo que convertiría al ente en 
prestamista; la instalación de tragamonedas y la inau-
guración de nuevos casinos. 

Alberto Aramouni. — Eduardo A. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
El señor presidente de la Lotería Nacional de Bene-

ficencia y Casinos, Carlos Tejero, anunció que a partir 
de los comienzos de la próxima temporada de verano el 
casino se convertirá en prestamista de los jugadores 
que concurren a sus salas. El sistema será puesto en 
funcionamiento por medio de cheques para cambiar a 
los jugadores que lo deseen, previa verificación de sus 
antecedentes, por carpeta. 

El Casino Central de Mar del Plata será el lugar piloto 
de lanzamiento y allí se instalará una oficina de crédito. 

El señor Tejero recordó que las próximas salas a 
inaugurarse en diferentes fechas serán las de San Nico-
lás, Delta, San Pedio, Monte Hermoso, Sierra de la Ven-
tana, Mar de Ajó y Santa Teresita. Anticipó que se 
estudió asimismo la instalación del sistema de tragamo-
nedas. Sostuvo que ei incremento del juego es común 
en los Estados modernos, afirmando que "el incentivo 
del juego, con más salas, es un impuesto, porque el que 
arriesga dinero lo va a hacer de cualquier manera". 

Las declaraciones expresadas muestran a las claras la 
actitud de Jas autoridades de incrementar el juego sin 
tener en cuenta las consecuencias sociales de las mismas. 
Al prestar dinero a los apostadores, el Estado favorece 
los efectos nocivos del juego, permitiendo que una per-
sona arriesgue más capital que el que cuenta en íu 
poder. 

Todas estas medidas demuestran la superficialidad do 
un análisis que privilegia el extraer divisas a cualquier 
forma sin tener en cuenta las perniciosas consecuencias 
que esto acarrea. 

Alberto Aramouni. — Eduardo A. González. 

— A la Comisión de Asistencia Social y Salud 
Pública. 

-I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal disponga, por intermedio del Ministerio de Edu-
cación y Justicia de la Nación, la incorporación, con 
carácter obligatorio, a los planes de estudio regulares 
de lodos los niveles de la enseñanza sistemática oficial 
de dependencia nacional, desde el preescolar hasta el 
superior o terciario, de la materia Educación para la 
Salud, orientada básicamente a destacar la significa 
ción del ser humano y de la salud como bien individual, 
familiar y comunitario de primera magn'tud y su iden-
tificación con el concepto de calidad de vida a través 
de su interrelación con los demás componentes del desa-
rrollo económico social. 

Ignacio 1. Avalas. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
En el logro de los propósitos y objetivos principales 

de la Educación para la Salud, adquieren especial rele-
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vancia las distintas posibilidades y formas de ense-
ñanza sistemática, en todos los niveles. Esta enseñanza 
es considerada, con razón, impulso motor del modela-
miento de conductas útiles en todos los aspectos que 
hacen a la vida del hombre en sociedad. 

Los niños y adolescentes constituyen un sector de po-
blación al que todavía no alcanza la mayor parte de los 
condicionamientos negativos de los adultos, por lo que 
es especialmente receptivo para la incorporación de 
hábitos y conductas adecuadas de salud y calidad de 
vida, teniendo además una gran posibilidad de actuar 
sobre sus familiares, amigos y entorno social en fun-
ción ele lo que aprenden en la escuela. 

El presente proyecto tiende a subsanar la falta de 
contenidos curriculares referidos a salud de que adole-
cieron en general hasta el presente los planes y progra-
mas de estudio de la enseñanza sistemática, en la que, 
en el mejor de los casos, sólo importaba transmitir una 
información teórica, desactualizada en gran medida, 
sobre conocimientos y datos carentes de mayor relevan-
cia para la vida práctica del individuo y la sociedad. 

Hubo hasta ahora diversas inquietudes y propuestas 
tendientes a revertir tal estado de cosas. 

Así cabe señalar en 1962 el dictado de la ley nacio-
nal 15.767 por la que se declaraba de interés nacional 
la enseñanza de los principios de la salud en todo el 
ámbito de la República. Poco después la ley de compe-
tencias de ministerios que encomendó al sector Salud 
la promoción de la educación sanitaria a través de las 
escuelas primarias, secundarias y especiales. En los 
años 1968/71, el área técnica específica de la en-
tonces Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio 
de Bienestar Social realizó un estudio interdisciplinario 
minucioso sobre conocimientos, actitudes y conductas 
sobre salud, de padres, docentes y alumnos de la es-
cuela primaria, encuestándose a casi 25.000 personas 
en Capital Federal y 8 provincias que por su ubicación 
permitían extrapolar resultados a todo el territorio na-
cional. Este estudio no hizo más que confirmar las pre-
sunciones sobre la insuficiencia e inadaptación del sis-
tema escolar vigente a las exigencias de una moderr-H 
enseñanza de la salud. 

Las conclusiones de tal estudio sirvieron de base para 
incorporar el área Salud en los programas de estudio 
de más de 6.000 escuelas dependientes del entonces 
Consejo Nacional de Educación, a la vez que elaborar 
y editar una guía de apoyo para los docentes, comenzán-
dose a estudiar la situación de la enseñanza de nivel 
medio. 

Pero las autoridades de turno no estaban dispuestas 
a ir muy lejos, y al año de tales modificaciones todo 
volvió a fojas cero, más allá de algunas experiencias en 
provincias que lograron perdurar a'go más. 

La creación, en 1970, de una Comisión Mixta de Ase-
soramicnto para la Enseñanza de la Salud, constituida 
con representantes de los ministerios de Educación y 
Justicia y del entonces Ministerio de Bienestar Social, 
también reflejó una intención positiva, frustrada de igiral 
manera al poco tiempo de concretarse. Esta comisión 
recién es reactivada en plenitud en el curso del co-
rriente año. 

Lo cierto es entonces, que subsiste una situación en I 
general de carencia o desactualización de la enseñanza 

de la salud, que poco o nada tiene que ver con la nueva 
política mundial de salud identificada con la meta 
Salud para Todos en el Año 2000 y con la estrategia 
de Atención Primaria de la Salud, tan en íntima y es-
trecha relación con los conceptos interrelacionados de 
bienestar o calidad de vida, desarrollo intcrsectorial y 
participación comunitaria. 

Una enseñanza de la salud con enfoque dinámico, 
teórico práctico, basada en conceptos modernos y que 
busque incorporar hábitos y conductas positivas, sin 
duda revestirá una importancia muy grande en sus efec-
tos directos sobre los educandos y sobre los propios do-
centes, familiares y entorno social. La posibilidad de 
incorporar pautas educativas adecuadas a nuestras gene-
raciones jóvenes, servirá para desarrollar ciudadanos 
más sanos física, mental y socialmente en el futuro y, 
consecuentemente, un mejor nivel de salud de nuestro 
pueblo, base de un nivel de vida cada vez más alto 
como expresión del desarrollo económico social que la 
patria merece. 

La propuesta de esta ley lleva implícita la intención 
de incorporar en la enseñanza sistemática, contenidos 
de salud referidos al crecimiento y desarrollo, alimen-
tación y nutrición, ambiente y ecosistemas, salud per-
sonal, familiar y comunitaria, protección de la salud, 
instruyendo sobre todo en la prevención de patologías 
más comunes en nuestro medio, a la vez que enseñando 
lo positivo de comportamientos vinculados al deporte, 
la higiene, la seguridad vial y el trabajo, así como tam-
bién, dentro de un enfoque que necesariamente deberá 
ser global sobre salud, contenidos específicos vinculados 
a sexualidad y drogadicción, por sólo mencionar algunos 
de los grandes temas que, de enseñarse oportuna y ade-
cuadamente, producirán modificaciones de gran impor-
tancia en nuestra calidad de vida futura. 

El Estado tiene el compromiso de prevenir y comba-
tir las enfermedades, preservando la salud como derecho 
inalienable de la población y entiendo, señor presidente, 
que la implementación de medidas como las propuestas 
en este proyecto actuará en el sentido pretendido. 

Ignacio J. Avalos. 

—A la Comisión de Educación. 

La Cámara de Diputados de Ja Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
por intermedio de la Secretaría de Turismo de la Na-
ción disponga la concreción de planes y la intensifica-
ción y divulgación de los existentes, en relación con el 
turismo social y terapéutico para las personas de la 
tercera edad en la región del noroeste argentino (NOA) 
particularmente en las zonas de fuentes termales exis-
tentes en esta región. 

Ignacio ]. Avalos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
No existen en la República Argentina, a nivel nacio-

nal o provincial, políticas para el desarrollo del terma-
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lísmo, pese a que diversos estudios efectuados sobre el 
tema han determinado la existencia de casi medio cen-
tenar de manantiales y centros termales. 

Esta realidad incide sin dudas en el turismo nacional 
y fundamentalmente en el turismo social y terapéutico y 
consecuentemente obliga a la consideración y adopción 
de medidas que tiendan a revertir favorablemente tal 
situación. 

En la región del NOA existen numerosas fuentes de 
aguas termales que pueden competir, por su excelencia, 
con algunos centros de fama mundial, como los de 
Vicclii, en Francia, los que, con verdadera vocación y 
sentido de la atracción turística, son explotados conve-
nientemente a nivel nacional e internacional. Así pode-
mos mencionar fuentes como las de Río Hondo, Termas 
de Reyes, Rosario de la Frontera, Taco Ralo, Santa 
Teresita. etcétera, en las provincias de Santiago del 
Estero, Jujuy, Salta, Tneumán y La Rioja y otras que 
necesariamente deben ser conocidas por los turistas y di-
vulgadas por los organismos oficiales, como las de Villa 
Vil y los Nacimientos de Hualfin en la provincia de 
Catamarca. 

Es dable por todos estos motivos implementar po-
líticas federales para el desarrollo del ternralismo, al 
igual que las emprendidas para el turismo, teniendo en 
cuenta aspectos fundamentales como el terapéutico, ba-
sado en investigaciones científicas y médicas sobre las 
aguas termales y sobre los resultados de las curas ter-
males efectuadas; el preventivo, con períodos cortos 
de permanencia en los centros termales; el marco ju-
rídico necesario relativo a la utilización y control sani-
tario de los manantiales y centros termales, que no 
existe actualmente; estímulo a las inversiones privadas; 
estudio de mercados nacional y extranjero; capacitación 
de recursos humanos y, por sobre todo, la necesaria cam-
paña de divulgación e información relacionada con los 
aspectos benéficos de las curas termales. 

Es por estos motivos que solicito la consideración y 
aprobación del presente proyecto. 

Ignacio J. Avalos. | 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo deje sin 
efecto la apertura de la economía implementada desde 
el Ministerio de Economía por el ministro, señor Juan 
Vital Sourrouille. y por el secretario de Hacienda, se-
ñor Mario Brodersohn, a través de la resolución 740/88, 
con la reducción del anexo 2 de importaciones indus-
triales, como asimismo por la baja arancelaria a es-
tablecerse. 

Luis A. l'arra. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Por intermedio del presente proyecto de declaración, 

hago conocer mi oposición rotunda a la apertura de la 

economía implementada desde el Ministerio de Econo-
mía por el ministro Sourrouille y el secretario de Ha-
cienda Brodersohn. 

La protección crea y mantiene empleos; esto es vital 
dado que tenemos las tasas de desempleo más altas 
desde 1974. Liberalizar las importaciones es destruir eJ 
aparato productivo e imitar al nefasto proceso. Por re-
solución 740/88 del Ministerio de Economía, que in-
tegra el plan primavera del Fondo Monetario Inter-
nacional, del Banco Mundial y de la banca acreedora, 
se restringe a un nivel mínimo el anexo 2 de importa-
ciones industríales con autorización previa. Se eliminan 
3.000 (tres mil) posiciones arancelarias, por lo cual el 
90 % de las importaciones quedará bajo un régimen 
automático, sólo restringido por los derechos de impor-
tación. 

A su vez el Banco Mundial juntamente con el se-
cretario de Hacienda Mario Brodersohn, de común 
acuerdo, quieren que la protección arancelaria baje al 
mínímo posible. 

Por la resolución librecambista de Sourrouille y la 
baja arancelaria de Brodersohn, volveremos de nuevo, 
como en la época de Martínez de Hoz, a vemos inunda-
dos por las camisas de Taiwán y las chucherías inser-
vibles de Hong Kong, con fábricas cerradas y millones 
de argentinos desocupados, viviendo en indigna po-
breza. 

Por lo expuesto precedentemente, señor presidente, 
solicito la aprobación del presente proyecto de de-
claración. 

Luis A. Parra. 

—A la Comisión de Economía. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través de la Secretaría de Estado de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, en concomitancia con los organismos 
respectivos de provincias del noroeste argentino, imple-
mente la aplicación de las barreras fitosanitarias, posibi-
litando declarar a las provincias de referencia, zona libre 
de la cancrosis de los cttrus. 

En compensación del esfuerzo adicional que estas 
barreras presuponen para las provincias del noroeste ar-
gentino, se reconozca dentro del fomento de las expor-
taciones, la inclusión de las frutas cítricas frescas y sus 
derivados, provenientes del noroeste argentino, dentro 
del decreto 906/83. 

Juan C. Castiella. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Se hace necesario preservar las provincias del noro-

este argentino, hasta el momento libres de cancrosis, en-
fermedad de los citrus, que ha producido daños de im-

I porlancia en vastas regiones del país y del mundo. Para 
ello es imprescindible que el Estado nacional concurra 
en acción coordinada con las provincias del NOA, pues 

i sólo el esfuerzo conjunto puede mantener a salvo esta 
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importante fuente de producción para abastecer el mer-
cado interno y la exportación. 

Por la distancia geográfica, el nivel de marginamiento 
histórico, los costos adicionales, la falta de infraestruc-
tura, se hace necesario ofrecer estímulos que compensen 
los esfuerzos adicionales, con el beneficio de un reem-
bolso del 10 % a Jas exportaciones que se realicen a 
través del ferrocarril trasandino y los puertos del Pacífico. 

Acto que se resuelve incorporando este beneficio en 
las listas de productos comprendidos en el decreto 
906/83. 

Juan C. Castiella. 

— A la Comisión de Agricultura y Ganadería. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Economía, arbitre las 
medidas necesarias con el fin de otorgar al Banco Hi-
potecario Nacional una partida en el presupuesto na-
cional de 1989. 

Oscar II. Curi. — Mauricio P. Nuin. —• /»mi 
O. Villegas. — Luis O. Abdala. — Domin-
go S. Usin. — Carlos A. Alderete. — Luis 
E. Osovnikar. — Ricardo E. Felgueras. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Sabido es que los redescuentos provenientes del Ban-

co Central son con los que ha tenido que manejarse el 
Banco Hipotecario Nacional permanentemente. 

Es de destacar que este banco, entidad señera y con 
más de cíen años de actuación en el país, merecería 
tener una partida a partir del presupuesto del año 1989, 
lo que redundaría en la transparencia de su gestión y 
a su vez, a la entidad misma, el encuadre estricto de su 
accionar. 

Oscar H. Curi. — Mauricio P. Ntdn. — Juan 
O. Villegas. — Luis O. Abdala. — Domin-
go S. Usin. — Carlos A. Alderete. — Luis 
E. Osovnikar. — Ricardo E. Felgueras. 

— A la Comisión de Finanzas. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de Ferrocarriles Argentinos, proceda a la 
reapertura del paso a nivel de la calle Saavedra con 
las vías del Ferrocarril Mitre en la localidad de Baradero, 
provincia de Buenos Aires, as! como también la instala-
ción en dicho lugar de barreras y/o señales luminosas 
o sonoras. 

José M. Ibarbia. — Guillermo A. Ball Lima. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
E l paso a nivel de la calle Saavedra fue clausurado 

preventivamente en marzo de 1988 por la ordenanza 
1.070/88 de la municipalidad de Baradero, debido a 
la ocurrencia reiterada de accidentes en ese lugar, per-
judicando a los barrios General Belgrano y Santa Tere-
sita de notable crecimiento poblacional en los últimos 
años. 

Hoy a más de cinco meses de la clausura de dicho 
paso a nivel en lugar de dotarlo de los elementos de 
seguridad nencesarios, se \ orifica que el cierre se ha 
transformado en definitivo, dejando a la localidad de 
Baradero sin un importante acceso, ya que el otro paso 
a nivel existente en la calle San Martín, a diario se ve 
interrumpido por trenes que hacen maniobras. Esto pro-

I duce un grave problema para los barrios antes mencio-
nados, ya que prácticamente los aisla en caso de emer-
gencia de los centros asistenciales, la policía o los 
bomberos. 

José M. Ibarbia. — Guillermo A. Ball Lima. 

— A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas. 

10 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Economía, elimine los recargos o de-
rechos que gravan las exportaciones de cueros curtidos, 
como asimismo que se posibilite negociar las divisas pro-
venientes de exportaciones de cueros curtidos en un 
cincuenta por ciento (50 % ) por el mercado comercial 
de cambios y en otro cincuenta por ciento ( 5 0 % ) por 
el mercado financiero de cambios. 

Eubaldo Merino. — José M. Díaz Bancálari. 
— Humberto J. Roggero. — Juan C. Tapa-
relli. — Miguel C. Nacul. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La industria curtidora argentina está conformada por 

más de trescientos ( 3 0 0 ) establecimientos, ocupando 
cerca de cincuenta mil personas entre mano de obra 

, directa e indirecta y representando en los últimos diez 
años — e n promedio— el veintidós por ciento ( 2 2 % ) 

l del total de exportaciones manufactureras de origen in-
dustrial, lo cual significa un aporte en divisas para el 

i país de más de trescientos millones de dólares anuales. 
Como consecuencia del llamado plan primavera, lai 

I últimas medidas económicas han cambiado las reglas 
de juego del sector exportador, situación que descoloca 
abruptamente a la industria curtidora. 

Nuestros cueros curtidos soportan derechos de expor-
tación que van desde el 10,5 al 29 ,5 % . Por otra parte, 
las exportaciones deben ser cursadas por el mercado 
comercial de cambios, mientras que la adquisición de 
insumos que requiere el sector es regulada por el 
mercado financiero de cambios. Numéricamente, lo ob-
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tenido por exportaciones a un dólar de 10,70 frente a 
un pago de insumos a 14 australes por dólar representa 
una diferencia del 30,8 %. 

De mantenerse esta situación, ias empresas del área 
«o verán obligadas a reducir costos, por vía de las si-
guientes alternativas: reducción de salarios o deprecia-
ción de la materia prima principal, el cuero crudo. Re-
ducir aún más los salarios escapa a todo análisis, y la 
segunda opción incentivaría el contrabando de cuero 
crudo, con beneficio para las curtiembres de los países 
limítrofes. 

Si a este cuadro de situación interna le sumamos que 
nuestro principal comprador —los Estados Unidos— 
aplica derecho de importación del cinco por ciento (5 %) 
a nuestros cueros, podemos dimensionar la verdadera 
gravedad del problema por que atraviesa el curtidor 
en la Argentina, con el agravante de la pérdida de mer-
cados internacionales derivada de la falta de poder 
competitivo. 

Por todo lo expuesto y dada la urgencia del tema, 
solicito la aprobación del presente proyecto de decla-
ración. 

Eubáldo Merino. — José M. Díaz Bancalari. 
— Humberto ]. Roggero. — Juan C. Tapa-
relli. — Miguel C. Naeul. 

—A las comisiones de Economía, de Comer-
cio y de Finanzas. 

I I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio del Ministerio de Educación y Jus-
ticia, disponga la realización de clases alusivas al cua-
dragésimo aniversario de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, en el ámbito de los estableci-
mientos primarios, secundarios y terciarios. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El próximo diez de diciembre se cumplen cuarenta 

años de la Declaración Universal de ios Derechas Huma-
nos. 

Esta fecha no puede pasar desapercibida para una 
sociedad que ha sufrido los embates de una dictadura 
militar, y que, aún hoy, permanecen frescos en la me-
moria de cada argentino. 

En este contexto, los establecimientos educacionales, 
como célula básica de toda sociedad, no puede ni debe 
quedar ajena, y sus integrantes (tanto alumnos como 
maestros) deben ser partícipes en la formación de la 
conciencia democrática de cada ciudadano. 

Señor presidente, estos breves fundamentos, junto a 
la memoria del pasado reciente de nuestro país, moti-

van la presentación de este proyecto de declaración, so-
licitando a esta Honorable Cámara su aprobación. 

Simón A. Lázara. — Matilde Fernández de 
Quarracino. 

—A la Comisión de Educación. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que la empresa Ferrocarriles 
Argentinos disponga la construcción de un paso a nivel 
con barreras en el cruce del Ferrocarril General Barto-
lomé Mitre con la calle Las Gaviotas, situado en el 
barrio Cabin 9 de la ciudad de Pérez de la provincia 
de Santa Fe. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Eduardo 11. 
P. Cevallo. — Antonio L. Bonifasi. — An-
gel M. D'Ambrosio. - Alberto A. Natale. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Cabin 9 es un barrio de la ciudad de Pérez, situado 

al sudoeste de la ciudad de Rosario, en la provincia de 
Santa Fe. Sus 82 manzanas de superficie y sus 9.000 
habitantes se encuentran divididos por las vías del Fe-
rrocarril Bartolomé Mitre que las atraviesa acarreándo-
les a los vecinos innumerables dificultades. 

Son más de 1.500 metros de incomunicación que deter-
mina problemas de segur.dad ya que niños, mujeres y 
hombres cruzan las vías por cualquier lugar, problemas 
para los proveedores que entran al barrio diariamente 
y problemas también sociales entre las dos zonas en que 
queda dividido el barrio. 

La apertura de un paso a nivel que vincule mejor esta 
zona es una \-ieja aspiración de todos los vecinos y ds 
sus entidades representativas, como por ejemplo la 
vecinal que se ha movilizado para lograr esta medida 
sin resultados positivos hasta el presente. 

Con el objeto de dar respuesta concreta a este pro-
blema, pedimos se apruebe el presente proyecto. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Eduardo 11. 
P. Cevallo. —- Antonio L. Bonifasi. — An-
gel M. D'Ambrosio. — Alberto A. Natale. 

—A las comisiones de Transportes y do 
Obras Públicas. 

13 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por intermedio del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social —Dirección Nacional de Recaudación Previsio-
nal—, efectúe las medidas tendientes para dotar al or-
ganismo Neuquén de las condiciones de atención inhe-
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rentes ni desarrollo de todas sus actividades específicas, 
"CTCC ser; 

—Control de recaudación previsional. 
—Agilización de los otorgamientos de beneficios pre-

visionales. 
—Fiscalización efectiva de las obligaciones previsio-

nales. 
—I-Iabilitación de bocas de atención al público per-

manentes o temporarias en la localidad de Chos-
Malal, Cutral-Có y San Martín de los Andes. 

Luis E. Osovnikar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El organismo dependiente del Ministerio de Trabajo 

—delegación regional Neuquén— funcionó a través do 
¡os años con toda su capacidad a pleno por estar en 
condiciones reales de prestar un servicio a la comunidad 
trabajadora; con el transcurso de los años, el funciona-
miento del citado organismo fue tornándose ineficiente, 
lento, producto de la mayor cantidad de jubilaciones 
ordinarias a causa de la gran explosión demográfica que 
la provincia de Neuquén vivió en los últimos 12 años. 

Todo ello trae aparejado una inevitable situación ac-
tual, que es el desborde de la capacidad laboral de las 
funciones que tienen en la Dirección Nacional de Re-
caudación Previsional, produciendo el mismo un atraso 
global en todos los trámites ordinarios y extraordinarios 
que deben realizar los jubilados y pensionados de nues-
tra provincia. 

Existen múltiples reclamos efectuados por ciudadanos, 
asociaciones profesionales y entidades representativas de 
la tercera edad de las provincias de Río Negro y Neuquén 
referidas fundamentalmente a : 

1Q — Demora en la tramitación de expedientes de pe-
didos de beneficios previsionales ante la Caja Nacional 
de Previsión, iniciados por el organismo Neuquén de la 
Dirección Nacional de Recaudación Previsional en su 
carácter de representante de las mismas según lo esta-
blecido por la ley nacional 18.820 (artículo 6 ' inciso /). 

2? — Dificultad para ejercer el derecho a peticionar 
beneficios y recibir asesoramiento previsional por parto 
de quienes viven en el interior de la provincia, originado 
en el hecho de que deben trasladarse largas distancias 
hasta Neuquén capital y Zapala, únicos lugares donde 
existen tales delegaciones, situación que se vería par-
cialmente solucionada con las bocas de atención al pú-
blico temporarias, y definitivamente solucionada con per-
manentes. 

3 ' — Existencia de empresas que no cumplirían sus 
obligaciones previsionales ante la falta de fiscalización 
efectiva, originado en el hecho de la carencia de per-
sonal por parte del organismo Neuquén de la Dirección 
Nacional de Recaudación Previsional. 

Creo, señor presidente, que la finalidad de la política 
social ha sido de.;de el comienzo, la eliminación de si-
tuaciones de desigualdad; uno de los medios utilizados 
fue lograr que la solidaridad se encame en la vida de 
relación entre los hombres y que cada uno sepa en 
cierta manera que también es responsable por los otros 
que con él integran la comunidad. 

Por lo expuesto, señor presidente, es que solicito 
que provea a la pronta regularización de los servicios 
prestados por el organismo de la D.N.R.P. Neuquén, 
asignando a la dotación existente mayor cantidad de 
personal, dotar de mayor informática al mismo, a los 
efectos de lograr los niveles históricos de mejor funcio-
namiento. 

Luis E. Osovnikar. 

—A la Comisión de Previsión y Seguridad 
Social. 

14 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 
DECLAHA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de la empresa Ferrocarriles Argenti-
nos, dispusiera el establecimiento en forma permanen-

I te de guardabarreras en los pasos a nivel correspondien-
tes al corredor de la línea General Roca desde la es-
tación Avellaneda vía Quilmes, a la altura de las calles 
Otero y San Vicente de la localidad de Villa Domi-
nico del partido de Avellaneda. 

José L. Castillo. — Lorenzo A. Pepe. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
I En la localidad de Villa Dominico, Avellaneda, en 

la que viven cerca de 70.000 habitantes, los vecinos 
I atraviesan día a día innumerables problemas, por la 

incomunicación que deviene de estar fuera de funcio-
namiento el paso a nivel de la calle Otero en forma 
permanente y el de la calle San Vicente en forma al-
ternativa, dependiendo esto último de la presencia cir-
cunstancial de un guardabarreras. 

El tránsito que circula entre Villa Dominico este y 
oeste, debe trasladarse hasta las localidades de Wilde 
por el Sur o Sarandí por el Norte, para poder llegar 
al otro lado, localidades cuyos pasos distan entre sí 
3 kilómetros. 

En el caso del paso de la calle Otero, hace tiempo 
que está completamente cerrado al tránsito. 

En el caso del paso de San Vicente, cuenta con 
un guardabarreras que no presta servicio durante la 
noche y muchas veces tampoco durante el día por lo 
cual los vecinos que intentan atravesar dicha vía du-
rante horas de pleno movimiento, se encuentran en 
rieteradas oportunidades con un trapo rojo como única 
indicación de que el operario ferroviario no se encuen-
tra de servicio. 

Debería ser innecesario resaltar los perjuicios que 
esta situación acarrea a la comunidad de Villa Domi-
nico, pero a modo de ejemplo podemos citar las difi-
cultades con que se encuentran las unidades de bom-
beros y ambulancias cuando descubren la "novedad" 
al dirigirse a cumplir con su función, generalmente de 
importancia vital, perdiendo minutos irrecuperables en 
casos de extrema necesidad. 

Í
Es por todo lo expuesto, señor presidente, que re-

querimos la sanción del presente proyecto a fin de 
que las autoridades competentes aporten a la brevedad 
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la solución a esta grave y penosa situación por la que 
atraviesan los vecinos de esa zona del partido de Ave-
llaneda. 

José L. Castillo. — Lorenzo A. Pepe. 

— A las comisiones de Transportes y de 
Obras Públicas. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto, proceda a suscribir la Convención de RAMSAR 
(Convención relativa a los humedales de importancia 
internacional, especialmente como habitat de aves acuá-
ticas). 

Cleto Rauber. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Los humedales son extensiones de marismas, panta-

nos, turberas o aguas de régimen natural o artificial, 
permanentes o temporales de gran importancia ecoló-
gica. 

E l rol principal de estas áreas es en su calidad de 
reguladores de los regímenes hidrológicos, pero al mis-
mo tiempo sirven de habitat a flora y fauna caracte-
rísticas, especialmente de aves acuáticas. Estas últimas 
cuando son migratorias utilizan estos humedales como 
sitios de alimentación, anidamiento o simplemente des-
canso, por lo que su preservación implica el manteni-
miento de un recurso de gran valor económico, cultural, 
científico y recreativo cuya pérdida o modificación 
sustancial sería irreparable. 

Esta convención tiende entonces a la conservación de 
estas superficies mediante convenios internacionales en 
los cuales cada país participante deberá establecer pla-
nes de manejo y gestión de las áreas en cuestión y que 
tengan relación con las aves migratorias acuáticas. 

E l número de humedales a conservar será establecido 
por el país suscriptor del convenio sin por ello qui-
tar ningún tipo de derecho sobre el mismo. 

Actualmente treinta y ocho países son partes contra-
tantes de la convención, dos países han firmado la 
misma pero no la han ratificado aún y otros dos países 
han firmado el Protocolo de París, pero no han fir-
mado la convención. 

Países como Japón por ejemplo han asignado una su-
perficie de cinco mil seiscientas hectáreas, o Italia con 
una superficie de cincuenta y un mil hectáreas, o Ca-
nadá con una superficie de diez millones de hectáreas 
están contribuyendo con este patrimonio territorial para 
asegurar la continuidad de la existencia de estas aves 
migratorias que más allá de ser un hecho protocolar im-
plica para el presente y el futuro la seguridad de con-
tar con un patrimonio biológico esencial. 

Cleto Rauber. 

— A las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 
' * • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a tra-
vés del Banco Hipotecario Nacional, implemente los 
mecanismos necesarios, para que a los deudores de esa 
institución, las cuotas correspondientes a los mesef de 
julio y agosto del corriente año, les sean ajustadas no 
por el coeficiente que se ha estipulado en el otorga-
miento de los créditos sino por el indicado por la Cá-
mara Inmobiliaria Argentina para los respectivos meses, 
por ajustarse más a los términos del nuevo plan econó-
mico, y de esta manera acompañar el programa de re-
ordenamiento de la economía. 

Juan C. Casiiella. — Gabriel A. Martínez. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
No se puede ignorar la incidencia en lo social del 

último reajuste de tarifas y ajuste general de precios, 
factores que han creado un estado de incertidumbre en 
la sociedad argentina. 

Se hace imprescindible entonces, no incorporar nue-
vos elementos que agudicen los estados de ansiedad que 
vive el conjunto de la sociedad. 

Por ello es que al proponer la reforma de un índice 
de ajuste sólo por los meses de julio y agosto, es poi 
estar convencido de la racionalidad de la propuesta 
elevada por la Cámara Inmobiliaria Argentina, y por 
entender que los indicadores por ellos señalados se ajus-
tan al marco de la realidad económica y social. 

Juan C. Castiella. — Gabriel A. Martínez. 

—A la Comisión de Finanzas. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de la empresa Ferrocarriles Argentinos, arbitre lar 
medidas necesarias para que las líneas General Roca y 
Sarmiento reparen y reanuden los servicios a la locali-
dad de Carhué, en la provincia de Buenos Aires. 

luán B. Castro. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Luego de las reiteradas inundaciones sufridas en la 

ciudad de Carhué el Ferrocarril General Roca debió 
.suspender el servicio que cubría diariamente desde la 
Capital Federal. Las deficiencias se presentan en un 
pequeño tramo entre Bolívar y Daireaux. Su reparación 
y la posterior reanudación del servicio hasta la ciudad 
do Carhué, hace posible la comunicación con el puerto 
do Bahía Blanca, de vital importancia para esa vasta 
zona bonaerense, teniendo en cuenta que solo la acei-
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tera de Daireaux ha solicitado operativos de transporto 
por 500.000 toneladas (500 convoyes) pudiendo cubrir 
Ferrocarriles Argentinos sólo 100.000 toneladas. 

Por otra parte, la línea del Ferrocarril Sarmiento, a 
raíz del mal estado do un puente en la zona de Pehua-
¡ó, se desvía, da un gran rodeo y va a Santa Rosa, pa 
sando por Adolfo Alsina vía Rivera. Solamente reparan-
do ese puente el mismo tren haría el viaje con mitail 
de recorrido vía Carhué, Rivera a Santa Rosa. 

De lo expuesto, se comprende la urgente necesidad 
de reanudar los servicios hasta la mencionada localidad 
do la provincia de Buenos Aires, actualmente aislada. 

A los numerosos inconvenientes que se presentaron 
como consecuencia de las inundaciones se presentó la 
inviabilidad de continuar con los viajes por tren. 

Solicito por intermedio de este proyecto que Ferroca-
rriles Argentinos arbitre las medidas conducentes para 
reimplantar los citados servicios. 

Juan B. Castro. 

—A las comisiones de Transportes y t.l • 
Obras Públicas. 

18 
La Cámara de Diputarlos de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés del organismo correspondiente, arbitre las medidas 
necesarias para construir un complejo deportivo y cen-
tro de educación física en el edificio de la Escuela Na-
cional Normal Superior de la ciudad de Tres Arroyos, 
en la provincia de Buenos Aires. 

Juan B. Castro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Escuela Nacional Normal Superior de la ciudad 

de Tres Arroyos, en la provincia de Buenos Aires, ha 
recibido en donación un terreno de la Municipalidad, 
para poder allí construir un complejo deportivo y centro 
de educación física. 

Actualmente la población estudiantil del estableci-
miento es de 1465 alumnos en el secundario, 213 en el 
deparlamento de aplicación (nivel primario), 25 en la 
sala del jardín de infantes, y 63 del profesorado del ni-
vel terciario. 

El cuerpo de docentes y no docentes asciende a 260 
personas, distribuidas en los tres turnos con sus 48 di-
visiones. 

E l establecimiento cuenta con un edificio moderno, 
con una excelente infraestructura, cubriendo todas las 
necesidades de los estudiantes, excepto las actividades 
deportivas. 

Exponer sobre los beneficios de las prácticas de todos 
los deportes, sumado a la obligatoriedad de la asigna-
tura, sería sobreabundante, como justificación de la ne-
cesidad de contar con las instalaciones, cuya construc-
ción por este proyecto se solicita. 

Razones por las cuales pido a este honorable cuerpo 
legislativo la aprobación del presente. 

Juan B. Castro. 

-—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
explicite su determinación de respetar y consecuentemen-
te homologar, todos los acuerdos que —enmarcados en 
la libre discusión de las comisiones paritarias, de acuerdo 
a la legislación pertinente— alcancen a empresarios y 
trabajadores, especialmente en lo que hace a política sa-
larial. 

Herminio Iglesias. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 
Sin lugar a dudas, la legislación que devolvió a tra-

bajadores y empresarios el valioso instrumento de con-
certar en el marco de la libre discusión de las comisio-
nes paritarias, en todo lo que hace a intereses comparti-
dos, tales como condiciones de trabajo, salarios, estabi-
lidad, etcétera, resulta ciertamente imperfecta, y corres-
ponde que mientras se considera la corrección de las 
falencias que la misma presenta se apele ante el Poder 
Ejecutivo nacional, para que, con criterio ecuánime, no 
las ahonde con actitudes precipitadas que intenten des-
valorizar o desconocer los acuerdos tejidos entre traba-
jadores y empresarios, llegando a pretender incluso, no 
concretar su homologación. 

Preciso es considerar que nadie más acertado que el 
esforzado empresario para reconocer cuándo un incre-
mento es excesivo; si se aviene a suscribirlo, es porque 
lo considera una inversión rentable, que el trabajador 
retribuirá en producción y rendimiento. Desacertado 
resulta entonces, que un gobierno que aceptó el tarifazo 
de los servicios públicos y el desmedido aumento de pre-
cios en general, previos al anuncio formal del Plan Pri-
mavera, y que aún hoy acepta impotente la incesante 
remarcación de precios, pretenda que el trabajador, que 
en definitiva es también el consumidor que pone en fun-
cionamiento la rueda de la producción, no procure la 
recuperación del poder adquisitivo de su salario, más 
aún, si su empleador reconoce y aprueba lo justo de la 
demanda. 

Señor presidente: si el polémico Plan Primavera des-
carta la concertación social y sostiene la libre discusión 
de las comisiones paritarias, lo legal y ético resulta que 
el Poder Ejecutivo respete lo acordado en ese marco, 
sin buscar argucias pseudolegales, pero no legítimas, para 
obstaculizar su homologación. Proceder en sentido con-
trario sería crear condiciones para confrontaciones inúti-
'es que podrían llegar a alterar la paz social que tanto 
ansiamos perpetuar los argentinos. 

Descontando que la Honorable Cámara hará suyo el 
presente proyecto de declaración, comparto con mis pa-
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res la satisfacción de habei llamado al Poder Ejecutivo 
nacional, sencillamente, a hacer justicia. 

He: minio Iglesias. 

—A la Comisión de Legislación del Trabajo. 

20 

La Cámara de Diputados do la Nación 

Su solidaridad con la lucha unitaria del pueblo chileno 
por la vigencia de las instituciones republicanas y la 
reconquista de la democracia, y repudia ia represión 
de que fuera objeto en los sucesos del día 30 de agosto 
pasado. 

Guillermo E. Estévez Boero. — Eduardo P. Va-
ca. — José P. Aramburu. — Federico T. 
M. Storani. — Carlos Auyero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La tensa situación creada en el hermano país trasan-

dino, provocada por la designación del candidato oficial 
para el plebiscito, culminó el día 30 de agosto con una 
brutal represión sobre el pueblo que se congregó en las 
calles manifestando su oposición a dicha designación. 

Poco después del anuncio formal, se produjo la re-
presión que tuvo como saldo tres muertos, dos de ellos 
menores de edad, 121 heridos y 612 detenidos. 

El pueblo chileno, que sufre desde hace 15 años una 
de las más sangrientas dictaduras, ha dado muestras 
heroicas de su inquebrantable vocación democrática. 

Por ello resulta imperioso que las instituciones demo-
cráticas latinoamericanas expresemos nuestra solidaridad 
con su situación. 

Guillermo Estévez Boero. — Eduardo P. Va-
ca. — José P. Aramburu — Federico T. 
M. Storani. — Carlos Auyero. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por la vía que estime conveniente, disponga la instala-
ción de una cabina telefónica con telediscado en Colonia 
Merou, departamento de Paraná, provincia de Entre 
Ríos. 

José C. Bamos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente 
Las comunicaciones son vitales en un país que desea 

desarrollarse y que piensa con humildad en un destino 
de grandeza. Y así es nuestra Nación. Nuestro pueblo 
anhela su grandeza y trabaja incesantemente parar lo-

grarlo. Aun en medio de adversidades, a veces con in-
comprensión por parte de quienes tenemos la obliga-
ción de velar por él. 

Las comunicaciones constituyen un medio idóneo y 
eficaz para el desarrollo, especialmente en las zonas ru-
rales donde se vive con carencias de toda índole, espe-
cialmente en materia de comunicaciones. Se encuentran 
aislados dentro de su propio país. 

Esto ocurre en Colonia Merou, ubicada en el depar-
tamente de Paraná de la provincia de "Entre Ríos. Es 
una zona poblada por hombres con fe en el futuro cuya 
actividad principal es la agropecuaria. Conocida por su 
producción avícola y como cuenca lechera. Y se encuen-
tra aislada. Carece de comunicación adecuada. Ni si-
quiera se puede ver en ella un solo teléfono que impida 
su aislamiento del contexto nacional, que permita recu-
rrir en demanda de ayuda en caso de ser necesario. 

Esta es la lamentable realidad en que se encuentra 
la localidad menc: .nada y para la cual solicito se evalúe 
la posibilidad de dotarla de una cabina telefónica a la 
brevedad posible. 

Señores legisladores, apelo a la sensibilidad que los 
caracteriza solicitando ¿u apoyo para la aprobación del 
presente proyecto. 

José C. Ramos. 
—A la Comisión de Comunicaciones. 

22 

j La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
por la vía que estime conveniente disponga la confor-
mación de una comisión nacional de emergencia desti-
nada a estudiar y dar soluciones concretas a la critica 
situación por la que está atravesando la actividad avícola 
en general, y en particular, a la situación existente en 
la provincia de Entre Ríos. 

José C. Ramos. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La crisis destacada a nivel nacional no tiene antece-

I denles por su magnitud ni por las expectativas futuras 
El desconcierto, la desazón y la falta de fe se ha apode-
rado de los productores, empresarios y de todo aquel 
que de una manera u otra se halla ligado a la actividad. 
Especialmente por las desafortunadas medidas imp[emen-
tadas oportunamente por la Secretaría de Comercio In-
terior que son de público conocimiento. 

Es necesario auspiciar el desarrollo y consolidación de 
la industria y eso sólo se va a lograr con la participación 
del gobierno nacional, representantes de ios gobiernos 
de las provincias productoras y especialmente de los que 
conocen el tema en profundidad como io son los pro-
ductores e industriales avícolas. 

La emergencia actual requiere de medidas inmediatas 
que no pueden ser dilatadas en el tiempo. Medidas para 
incentivar el consumo, la producción, la reducción de 
costos operativos, etcétera, que sólo deben darse en un 
marco de respeto y con pleno conocimiento de la situa-
ción del país y sus posibilidades. 
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La provincia de Entre Ríos requiere una mención es-
pecial ya que por la implicancia socioeconómica que 
esta actividad tiene en ella adquiere ribetes de real 
necesidad una pronta solución a su problemática. 

Factores como el incremento del precio de los granos, 
la medicación y la baja del poder adquisitivo de la po-
blación han sido, además de las conocidas medidas im-
plementadas y alentadas desde el gobierno nacional, 
las que incidieron para llevar a la actividad a la situación 
en que se encuentra actualmente. 

En la localidad de Crespo, Entre Ríos, a la que se 
reconoce como la ciudad que más ha crecido en el país 
en los últimos años, a solo un mes de iniciarse la pará-
lisis de la avicultura ya se observa un alto índice de 
desocupación y la recaudación impositiva en el mes de 
julio es exactamente un 50 % inferior a la obtenida en 
el mes anterior. 

Sin dudas a medida que avance el tiempo la situaciÓD 
se irá agravando sensiblemente, con mayor desocupa-
ción, mayores quebrantos, agravamiento de la situación 
socioeconómica del país, etcétera. Y todo este acontecer 
no beneficia en nada a nuestra Nación y menos aún a 
una pujante provincia como lo es Entre Ríos. 

Por lo expuesto y ante la urgente necesidad de encon-
trar pronta solución a los problemas existentes en el sec-
tor y posibilitando su recuperación, solicito a los señores 
legisladores su apoyo para la pronta sanción del presente 
proyecto. 

José C. Ramos. 

—A 'a Comisión de Agricultura y Ganadería. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispu-
siera declarar el tercer domingo de septiembre como . 
el Día del Deportista Automovilístico. 

Carlos M. A. Mosca. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Existen hechos que por su trascendencia quedan 

grabados en la memoria colectiva de los pueblos y que 
como tales generan con el correr del tiempo situaciones 
determinantes de la vida de los mismos. 

Con acierto podría decirse que la ciudad de Arre-
cifes ha llevado hace largo tiempo una mención honorí-
fica nacida justamente de su importancia en una pa-
sión de gran arraigo popular, como es el automovilismo 
deportivo. 

El 22 de septiembre de 1927 se corrió en esa ciudad 
por primera vez en nuestra historia ciudadana una 
carrera automovilística de 500 kilómetros, la que se 
denominó Gran Premio de Arrecifes. 

La misma marcó una posterior trayectoria en este 
popular deporte, aunando la ciudad y la actividad me-
cánica, dando nacimiento a figuras de la talla de Julio 
Pérez, Curtessi, Moisello, Braceo, Hortal, Mariucovich, 
Aeid, que hoy permanecen inolvidables en la memoria 

de su pueblo. Asimismo una nueva legión de campeones 
como Froilán González, Luis Di Palma, Angel Lovalvo, 
señalan la vigencia y permanencia de esta actividad en 
un primer plano del historial automovilístico. 

Es indudable que la ciudad de Arrecifes, por su per-
I manente acompañar a todos estos hombres y a todos 

aquellos que vibran con el rugir de las máquinas y 
motores, se ha ganado, de hecho, el reconocimiento 
para ser con justicia denominada la Capital Nacional 
del Automovilismo y la cuna de campeones. 

Es por lo expuesto, que los legítimos representantes 
del pueblo, los legisladores, no pueden permanecer aje-
nos a este sentir nacional y popular, debiendo dar un 
adecuado marco legislativo a estas expresiones del 
sentir comunitario, como una forma de rescatar los 
valores puros que tanta falta hacen en una sociedad 
permanentemente acosada por actitudes que intentan 
hasta ahora vanamente, desunir a la gran familia ar-
gentina. 

El presente proyecto de declaración tiende justamente 
al reconocimiento de una actividad deportivas al mismo 
tiempo que homenajea a las auténticas glorias de un 
sentir nacional. 

Carlos M. A. Mosca. 

—A la Comisión de Turismo y Deportes. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que en el Pre-
supuesto Nacional del año 1988: 

l 9 — Se asignen los recursos necesarios para el cum-
plimiento de los Programas Especiales de Exportación 
( P E E X ) ya aprobados. 

2? — Se reimplanten los Programas Especiales de Ex-
portación ( P E E X ) , como instrumento promocional de 
exportaciones. 

Augusto J. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los Programas Especiales de Exportación ( P E E X ) , 

instituidos y reglamentados por el decreto 176 del 8 de 
febrero de 1986 y la resolución 141 del 14 de marzo 
de 1986 y en un todo de acuerdo con el artículo 16 de 
la ley 23.101, por un mecanismo de incentivo a las 
exportaciones que otorga estímulos especiales a las em-
presas productoras y/o exportadoras de bienes y ser-
vicios. En el marco de esta normativa, luego, se apro-
baron diversos programas otorgando beneficios que aun-
que con atrasos que hasta comienzo de agosto estaba 
entre los 45 y 60 días, fueron respetados y los fondos 
transferidos a las empresas adjudicatarias de los mismos, 

En un lapso aproximado de dos años, en consecuen-
cia, una importante cantidad de empresas se dedicó a 
cumplir los programas acordados con la SICE de in-
cremento de sus exportaciones; sin embargo, estas em-
presas están tropezando con serios inconvenientes en 
virtud de la suspensión del desembolso de los beneficio» 
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fiscales. Este sería entonces el riesgo según información | 
oficiosa sobre la suspensión de los desembolsos, sin fecha, | 
y cuya causa sería la falta de partidas presupuestarias. 

Un doble problema ocasionaría dicha medida. Por otro 
lado significa un incumplimiento por parte del Estado 
nacional y un virtual cercenamiento de derechos adqui- I 
rídos, ya que se trata de compromisos contraídos por | 
PEEX ya adjudicados y aprobados otorgando los bene. 
ficios. Por otro, se da por terminado un régimen que pro-
dujo significativos aumentos de las exportaciones, al 
aumentar la competitividad externa de las mismas y, ' 
justamente, en un momento en que se vislumbran pers-
pectivas de un progresivo atraso cambíario. 

Debe señalarse además que el reciente Plan Antiinfla-
cionario anunciado, incluyó la eliminación de los PEEX I 
como herramienta de promoción de exportaciones, a pesai 
de los resultados obtenidos con los boy todavía vigen-
tes, éstos de acuerdo a aquellos anuncios, serían respe-
tados. Sin embargo, las nuevas informaciones existentes i 
indicarían, además, que tampoco serían respetados los í 
compromisos ya contraídos, lo que de por sí refleja un 
problema con magnitudes y derivaciones bastante im-
previsibles. 

Finalmente, el actual proyecto de presupuesto no I 
garantiza de forma absoluta los recursos necesarios para 
el cumplimiento de los compromisos contraídos. 

Augusto ]. M. Al o sino. 

—A las comisiones de Comercio y de Pre-
supuesto y Hacienda. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos pertinentes, declarase di' interés 
nacional la campaña Derechos Humanos Ya de Amnistía 
Internacional, iniciada en mayo de este año y cuya cul-
minación será el 10 de diciembre de 1988. 

Lucia T. N. Alberti. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La noche de! 10 de diciembre de 1948, en París, la 

Asamblea General de la ONU adoptó la Declaración 
Universal de Derechos Humanos redactada por una | 
comisión especial de dicho organismo. 

Era la primera vez que una declaración internacional 
proclamaba la existencia de ciertos derechos y libertades . 
como la pobreza, la discriminación, y no sólo las graves 
violaciones de los derechos más fundamentales perpetra-
dos durante la guerra. 

La trascendencia con que es-ta declaración fuera adop- , 
tada sin un solo voto discrepante constituyó un gran | 
logro; y que en estos 40 años se haya invocado en mu-
chas ocasiones, la convierte en derecho consuetudinario 
de las naciones teniendo gran influencia sobre las legis-
laciones de cada país, ya sea que sus principios se en-
cuentren en sus leyes o se citen en la jurisprudencia de 
los tribunales. 

Durante 1988 Amnistía Internacional ha lanzado una 
campaña mundial para fomentar el conocimiento y el 
respeto de la Declaración Universal de Derecho- Huma-
nos, cuyos objetivos son: 

a) Demostrar que los pueblos de todo el mundo apo-
yan los derechos humanos; 

b) Lograr proteger a los activistas que promueven los 
derechos humanos en todas partes del mundo; 

c) Lograr que los gobiernos fomenten el conocimien-
to de los derechos humanos; 

d) Lograr que los gobiernos se comprometan inequí-
vocamente ante la ley a respetar los derechos humanos; 

e) Que los gobiernos incluyan entre los objetivos de 
su política exterior la protección de los derechos hu-
manos. 

Esta campaña Derechos Humanos Ya, que culminará 
con la entrega a todos los gobiernos del mundo y a las 
Naciones Unidas de un llamamiento de apoyo a la men-
cionada declaración, tendrá en nuestro país una mani-
festación popular consistente en una serie de concier-
tos que finalizará en la ciudad de Buenos Aires como 
cierre de gira el 15 de octubre de 1988. 

Lucía T. N. Alberti. 

—A las comisiones de Relaciones Exterio-
res y Culto y de Legislación General. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLAHA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés nacional el I Congreso Nacional Universita-
rio de Derecho Penal, cuya organización está a cargo 
de la revista jurídica "Lecciones y Ensayos" del Depar-
tamento de Publicaciones de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, a 
efectuarse entre los días 1"?, 2 y 3 de diciembre de 
I98S en la ciudad de Buenos Aires. 

Marcos A. Di Caprio. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Dada la importancia que tiene la realización de estas 

jornadas que permiten la reunión de estudiantes de 
todo el país en tomo a un tema de interés académico 
me permito presentar este proyecto. 

La relevancia de este congreso está dada en que la 
reunión tiene como objetivo que las estudiantes de 
todas las universidades del país, interesados en el dere-
cho penal, puedan discutir y exponer sobre temas espe-
cíficos del ámbito criminológico. 

Dichos temas se refieren a delincuencia juvenil y de 
menores, drogas, penas privativas de la libertad, leyes 
de policía y organismos policiales y obediencia debida. 

Las conferencias serán dictadas por destacados profe-
sores y técnicos vinculados al derecho penal. En este 

| congreso se espera reunir información científica a 
través del trabajo de comisiones y ponencias presentados 
por los participantes. 
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Por la importancia de este congreso solicito se afecte 
una partida de dinero que permita solventar parte de 
¡os gastos que se produzcan en la organización. 

Por todo lo expuesto, solicito a ¡a Honorable Cámara 
la aprobación del presente proyecto de declaración. 

Marcos A. Di Caprio. 

— A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de los organismos que correspondan, im-
plemente las medidas necesarias, a fin de trasladar el 
directorio de la empresa Agua y Energía Eléctrica y la 
totalidad de las dependencias de cualquier tipo que con-
forman Ja administración central de la misma, a la ciu-
dad de San Rafael, provincia de Mendoza. 

El mismo deberá disfioner una reestructuración or-
gánico-funcional de ¡a empresa, estableciendo un direc-
torio de carácter federal, con participación de las prin-
cipales provincias productoras de energía; del Estado 
nacional y de los trabajadores de la empresa. 

Héctor R. Masini. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
Desde que asumí como diputado de la Nación, vengo 

planteando la necesidad de un proyecto de Nación, Es 
decir, una idea del país que queremos, para que en 
una auténtica planificación, empecemos a modificar es-
te presente, con un sentido finalista. Y que, ese proyec-
to, debe ser la resultante de una propuesta consensuada 
por la sociedad. Que sea el proyecto de todos o, por lo 
menos, de los más. 

En ese sentido planteé ¡a reforma de la Constitución 
Nacional para Iiacer una nueva Carta Magna; el trasla-
do de la Capital Federal; y un consejo para el proyec-
to nacional; asi como la descentralización de empresas 
del Estado, en especial, de Yacimientos Petrolíferos Fis-
cales. 

Pero desde siempre vengo planteando que traslado, 
sin descentralización y desconcentración económico-so-
cial; sin estrategia nacional de desarrollo regional y reor-
denamiento territorial; sin nuevo pacto federal, dentro 
de ese nuevo proyecto, sería una inconsecuencia. Y más 
aún, un grave error metodológico y político. 

No obstante ello, el Congreso de la Nación ha sancio-
nado el traslado de la Capital Federal y relocalizado a 
la Dirección Nacional de Vialidad; todo ello, sin cumpli-
mentar con el artículo 10 de la ley 23 .512 que disponía 
que el Poder Ejecutivo debía enviar al Parlamento, den-
tro de un año, un plan destinado a cumplimentar los 
objetivo.; previstos en ese proyecto. 

Es por ello que debiendo ser la descentralización 
paite de un plan, debe estar integrada a una estrate-
gia que precise los grandes lincamientos para la con-
ducción y dirección de la política, ajustada a un mo-
delo económico productivo. Y, en ese sentido, es que ¡ 

debemos comenzar a atacar el proceso de concentra-
ción espacial de la pob'ación, de la actividad económi-
ca y del poder, con lo que, el traslado de Agua y Ener-
gía Eléctrica Sociedad del Estado, al departamento de 
San Rafael, en la provincia de Mendoza, cumple con 
los fines tenidos en vista por las autoridades y el pue-
blo, al sancionar ¡a reubicación del distrito federal. 

Descentralización que tenderá a efectivizar el fede-
ralismo y que desarrollará las distintas regiones del 
país, mediante ¡a creación de polos de desarrollo auto-
suficientes, el aprovechamiento de los recursos natu-
rales por cada provincia y la intercomunicación de las 
zonas periféricas de la Nación. 

AI respecto, he señalado en un anterior proyecto, que 
las provincias preexisten a ¡a Nación y que cuando 
una determinada parte del territorio, o de la autoridad 
institucional del país, le niega a las mismas su calidad 
de ámbito de donde nace la legitimidad y sólo la con-
sidera ámbito de sujeción a su poder, se ha estable-
cido una relación de dominación interna que es, por 
esencia, antidemocrática y que se convierte en obje-
tivamente funcional al autoritarismo. 

Por eso, el federalismo planteado desde la época de 
nuescra organización nacional, es un componente alta-
mente democratizador y los procesos SDcioeconómicos, 
culturales y militares que lo fueron debilitando, son 
una de Jas causas más relevantes de la viabilidad que 
han demostrado las aventuras autoritarias de nuestro 
país. 

Así percibida la cuestión, la "descentralización" de-
viene en instrumento privilegiado para la consolidación 
del sistema democrático, que reconoce, no sólo la dia-
léctica esencial del territorio en tanto "ámbito de su-
jeción - ámbito de legitimidad" sino también al fede-
ralismo, como "matriz histórica" de un modelo espe-
cífico, de organizar democráticamente las relaciones "te-
rritorio - poder". 

E l objetivo debe ser producir una modificación es-
tructural irreversible en la arquitectura institucional ar-
gentina, que revierta el proceso de concentración —fun-
cional al autoritarismo—, desconcentrando, a través de 
la descentralización territorial —funcional a la demo-
cratización—. Se trata de desplegar, en suma, las ins-
tituciones concentradoras de poder en todo el territorio 
nacional, y no simplemente, cambiar de lugar ¡a con-
centración. En atención a esta lógica, considero que el 
proyecto de traslado de la Capital, debe comp'etarse 
con el traslado de las administraciones centrales de las 
grandes empresas nacionales a distintas provincias, en 
función de la vinculación con el objetivo y naturaleza 
de cada empresa. Y es por ello que proponemos que 
su localización lo sea en la zona sur de la provincia de 
Mendoza, asiento efectivo de las más importantes obras 
que administra ¡a empresa. Postura que es coinciden-
te con estudios técnicos realizados como, por ejemplo, 
el de! profesor Juan A. Roccatagliata, en su obra Ar-
gentina: hacia un nuevo ordenamiento territorial y con 
el decano de los diarios mendocinos, "Los Andes", en 
editorial del día 8 de julio. 

Agua y Energía Eléctrica fue creada en 1947 con 
objetivos que abarcan el estudio, proyecto, construcción 
y administración de las obras de riego y defensa de cur-
sos de agua, y de las obras de avenamiento y sanea-
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miento de las zonas inundables e insalubres; el estudio, I 
proyecto, ejecución y explotación de centrales eléctricas, 
medios de transmisión, estaciones transformadoras y re-
des de distribución para la venta de energía. 

En el año 1957 re la denominó Agua y Energía E 'éc-
trica, Empresa del Estado, manteniendo las mismas fun-
ciones, en tanto se le encomendaba realizar el inventa-
rio y evaluación de los recursos hrdricos en los ríos y 
otros cursos de agua, sus cuencas y demás fuentes de 
alimentación utilizable con fines de riego, bebida y 
aprovechamiento energético. 

La empresa tiene asignado por ley el manejo del 
Despacho Nacional de Cargas de la Red Nacional de 
Interconexión y demás sistemas eléctricos del Estado. 

En el año 1977 es transformada en sociedad del Es-
tado, figurando en el nuevo estatuto como objeto de 
generación, transmisión, distribución y comercialización 
e intercambio de energía en el ámbito del país, debiendo 
realizar para ello los estudios, proyectos y construccio-
nes de las obras necesarias, explotando las centrales ge-
neradoras y operando las líneas de transmisión. 

Veamos lo realizado. El aprovechamiento de la hidro-
electricidad siempre ha sido una de sus metas, de tal 
forma que ha estudiado, proyectado y constituido casi la 
totalidad de este tipo de aprovechamientos existentes 
en el país, ejecutando importantes presas de embalse, 
centrales hidráulicas y térmicas, a partir de los cuales 
desarrolló sistemas eléctricos y de riego en la mayoría 
de las regiones argentinas. L a nómina de lo realizado 
sería muy amplia de enumerar. Es por ello que sinteti-
zaremos las principales tareas emprendidas. 

Respecto a los proyectos hidráulicos citaremos los más 
importantes que Agua y Energía ha cristalizado: sistema 
del río Tercero, en la provincia de Córdoba; sistema de 
los ríos Atuel y Diamante, en Mendoza; el aprovecha-
miento hidroeléctrico Cabra Corral en Salta; y el Futa-
leufú, en Chubut. Todos ellos, además de la generación 
eléctrica, posibilitan el riego en importantes áreas de 
cultivo. La empresa posee una vasta cartera de proyec-
tos, distribuidos en las principales cuencas del país. 

De acuerdo con lo establecido en el Plan Energético 
Nacional, durante el período 1986-2000, varios deberán 
concretarse en obras. Ellos son: aprovechamiento hidro-
eléctrico Los Blancos I, sobre el río Tunuyán, en la pro-
vincia de Mendoza; aprovechamiento hidroeléctrico río 
Carreuleufú, sobre el río homónimo; aprovechamieinto 
hidroeléctrico E l Chihuido I, sobre el río Neuquén; 
aprovechamiento hidroeléctico Segunda Angostura, so-
bre el río Limay; aprovechamiento hidroeléctrico L a 
Leona, sobre el río homónimo, en la cuenca del río 
Santa Cruz; y aprovechamiento hidroeléctrico Garabí, a 
realizar con la República del Brasil, ubicado sobre el 
río Uruguay, dentro de la cuenca del Plata. 

Además, se han encarado estudios integrales en otras 
cuencas orientados a su desarrollo desde una óptica mul-
tipropósito, tales como los de las cuencas del río Santa 
Cruz, en el río Negro, del río Bermejo y del sistema hi-
dráulico del Iberá. 

Entre las principales obras correspondientes a este 
rubro de Agua y Energía Eléctrica, referente a las cen-
trales térmicas, citamos a la de San Nicolás, Luján de 
Cuyo, Giiemes, Sorrento, Independencia, Barranqueras y 
Alto Valle. 

En etapa constructiva se encuentra la ampliación de 
la central térmica Güemes, ubicada en la provincia de 
Salta, en tanto que, en Comodoro Rivadavia se hará lo 
propio con el montaje de un turbogrupo de vapor de 
75 milímetros. 

Agua y Energía Eléctrica opera la red nacional de 
interconexión de 500 kilovatios, la que posee una exten-
sión de 7.000 kilómetr-.s: es ' ess tema conecta actualmente 
una cifra superior al 80 % de la demanda de energía 
eléctrica del país; los tramos que se encuentran en eje-
cución permitirán elevar el grado de integración al 90 % . 

Los proyectos en 500 kilovatios terminados, vinculan 
eléctricamente las regiones Gran Buenos Aires, Litoral, 
Centro, Cuyo, Noroeste, Buenos Aires Sud y Comahue. 

Para realizar un análisis del futuro sistema de trans-
misión, se constituyó un grupo de trabajo interempresa-
rio, que en una primera etapa estudió la configuración 
de la red de 500 kilovatios, asociados a las centrales hi-
dráulicas Yacyretá y Garabí, así como también la de 
Piedra del Aguila. Este estudio se está llevando a cabo 
dentro de la órbita de la Subsecretaría de Planificación 
Energética, teniendo Agua y Energía la responsabilidad 
ejecutiva, técnica y administrativa de la labor. Los equi-
pos de trabajo se han conformado con profesionales de 
las principales empresas del sector eléctrico. 

En cuanto a las obras internacionales, Agua y Energía 
Eléctrica por ia Argentina y Electrobrás por Brasil, reali-
zan trabajos encaminados al aprovechamiento del río 
Uruguay, en el tramo limítrofe entre los dos países. 
Habiéndose efectuado la comparación de distintos sis-
temas alternativos, se arribó a la posibilidad de efectuar 
tres cierres de dicho tramo: Roncador, San Pedro y Ga-
rabí. Se han estimado que los tres proyectos sumarían 
una potencia instalada de 5.435 M\V. 

Los acuerdos recientemente firmados entre los presi-
dentes de ambos países han definido que se encarará el 
aprovechamiento Garabí, estimándose su fecha de en-
trada en servicio para el año 1996. 

Mediante contrato firmado por Agua y Energía Eléc-
trica (Argentina) y Electrobrás (Brasil) , se acordó el 
intercambio de energia eléctrica, a través de dos inter-
conexiones entre ambos países: Norte, Santo Tomé-Sao 
Borja y Sur: Paso de los Libres-Uruguayana. Agua y 
Energía tiene a su cargo el proyecto y la construcción de 
nna estación cor.vertidora de frecuencia, en una es-
tación transformadora y una línea de alta tensión 
en Santo Tomé y Posadas. Además, ha encarado la cons-
trucción de la línea de 18 kilómetros que cruzará el río 
limítrofe, en la denominada interconexión sur. 

Agua y Energía colaboró, además, en la concreción del 
sistema de transmisión del aprovechamiento hidroeléc-
trico Salto Grande, ubicado en el límite entre la Ar-
gentina y Uruguay, Lo hará de la misma forma con el 
Yacyretá, encarado entre la Argentina y Paraguay, a 
través de una empresa binacional, de la que forma 
parte. 

La problemática, en lo que hace al riego, relacionada 
con la irregular distribución espacial y temporal del re-
curso, es también válida en la Argentina. La enorme 
extensión latitudinal asociada a su heterogénea morfolo-
gía han determinado las variadas características climá-
ticas de nuestro país, de tal forma que la necesidad de 
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regulación de los recursos de agua, ha sido vislumbrada 
desde la época precolombina. Más cerca en el tiempo, I 
en 1870, se dio comienzo a las observaciones sislemáticas ¡ 
que dieron origen a las primeras series estadísticas, ini-
ciándose de tal manera, los primeros estudios de cuencas. 

La Argentina posee en la actualidad alrededor de 
1.300.000 hectáreas bajo riego; y una capacidad de 
embalse superior a los 57.000 hectómetros cúbicos. 
Agua y Energía, por su parte, administra el riego de 
varias provincias totalizando una superficie del orden 
de las 260 000 hectáreas, distribuidas en el norueste 
y en la Patagonia. Esta sociedad ha encarado impor-
tantes proyectos de riego, entre los que merece des-
tacarse el del río Dulce, en ¡a zona sur de la provincia 
de Santiago del Estero, así como la ejecución de obras 
de cabecera de varios sistemas hidráulicos, a partir de 
los cuales se han desarrollado importantes oasis agrí-
colas, ta'es como los de Chilecito (La Rioja), Valle 
del Tullum (San Juan); San Rafael (Mendoza); Alto 
Val'e (Río Negro-Neuquén) y río Cbubut (Chubut). 

Desde las 22 centrales —19 térmicas y 3 hidráuli-
cas—, que recibiera de su antecesora, Centrales Eléc- ¡ 

tricas del Estado, en sólo seis provincias argentinas, i 
hasta las casi trescientas actuales, en las veintiuna pro- | 
vincias, la empresa ha adquirido y desarro'Iado una 
capacidad de proyecto y ejecución de obras, tanto como 
de operación de "despacho unificado de cargas" y redes i 
de interconexión, que deben merituarse en toda su ex-
tensión. 

En el departamento de San Rafael, se han construido 
tres centrales hidroeléctricas sobre el río Atuel, Los j 
Nihuiles, con una potencia de 184 MW; con capaci-
dad de generación de 850 millones de kilovatios/hora i 
por año. Con la futura cuarta central, esta capacidad 
se elevará a 1.000 millones kW/h/año el rendimiento • 
del sistema El Nihuil; a ese conjunto deben sumarse I 
las líneas de transmisión y las instalaciones anexas. Y, ' 
además de ello, sobre el río Diamante, Agua del Toro 
y Los Reyunos, a la que se agrega, en 1988, la Cen- , 
tral de El Tigre. De esta manera, la región del sur 
de Mendoza produce el 70 % del total provincial, que 
se completa con la central térmica de Luján de Cuyo. 

Por otra parte, hay un conjunto de obras que deben I 
realizarse. En la provincia: Cordón del Plata sobre el I 
río Mendoza, con una potencia a instalar de 1.380 M W 
y con una capacidad de generación de energía media 
de 3.275 GWh; Los Blancos, sobre el río Timuyán 
con 470 M W de potencia a instalar y capacidad de ' 
generación de energía media de 1.192 GWh; y en el 
sur, en San Rafael, El Baqueano, sobre el rio Diamante, i 
Nihuil IV, sobre el río Atuel, a más de otras de sin-
gular importancia, como el trasvase de los ríos Cobre 
y Tordillo, en el río Atuel. A los que deben sumarse 
en la región Cuyo, aprovechamientos importantes: en 1 
el norte, E l Tambolar y Caracoles, sobre el río San | 
Juan, con una potencia conjunta cercana a los 300 MW 
y casi 1.000 GWh; y El Chihuido I y II ; y el Chañar, . 
sobre el río Neuquén, con 1.342 M W de potencia y 
3.770 GWh, en el límite sur de la provincia de Men- | 
doza. 

En razón de ello, la localización que proponemos 
complementa la voluntad de traslado de las empresas | 
del Estado al interior del país, en zonas de producción, 
ubicándola en una región donde han de realizarse pró- ¡ 

ximos proyectos de importancia, lo que redundará en 
una mejor planificación de las mismas y un más efec-
tivo control de obras y, posteriormente, de operación 
de dichos aprovechamientos, facilitando la programación 
de las construcciones, estableciendo prioridades funda-
das en la realidad de la misma. Lo que, sumado a las 
centrales ya existentes confiere a la cuenca cuyana y, 
dentro de ella, a la zona sur mendocina, un papel de 
mayor significación en la producción energética na-
cional. 

Por otra parte, cabe destacar, que un proyecto simi-
lar ya ha obtenido media sanción, en el Honorable 
Senado de la Nación. 

Por estas razones, señor presidente, es que solicito 
la aprobación del presente proyecto. 

Héctor R. Masini. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Energía y CombustiVcs. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DBCLASA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del organismo competente, realizara una 
revisión del material fílmico que se proyecta en los 
micros de larga distancia con el objeto de ver que los 
mismos sean de exhibición calificada como apta para 
todo público, as! como también implementar un siste-
ma de audición, a través de auriculares cuya gradua-
ción de sonido sea realizada por cada pasajero. 

Eduardo A. González. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es frecuente escuchar entre los pasajeros de micros 

de larga distancia, quejas acerca de la "inconveniencia" 
de los filmes que se ponen en pantalla a través de los 
circuitos de videos con que se han equipado reciente-
mente las unidades. 

El servicio que estas empresas prestan es apreciable, 
en cuanto hacen más llevaderos y entretenidos viajes 
que insumen muchas horas. Pero para que el servicio 
sea efectivamente del agrado de los pasajeros, debería 
tratarse de satisfacer las expectativas de un público 
heterogéneo, del que participan además niños. Es muy 
difícil lograr esta finalidad, pero recordemos que la 
situación no es la misma que presenta un cine, donde 
el espectador elige la película que desea ver y aun así, 
si ésta no es de su agrado, tiene la libertad de reti-
rarse, así como también de hacerlo si, encontrándose en 
la sala con un niño, la película mostrara escenas in-
convenientes, aun calificándosela como apta. Tomamos 
conocimiento de empresas que han proyectado pelícu-
las de hondo contenido violento, con escenas que hie-
ren la sensibilidad de algunos de los pasajeros (Micro-
mar, 17 de julio de 1988, trayecto Mar del Plata-
Buenos Aires; denunciado en la sección Quejas del diario 
"Clarín" del día 4 de septiembre de 1988, bajo el tí-
tulo "Abuso"). 
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En esta circunstancia, el espectador no puede optar, 
por lo tanto resultaría necesario efectuar una adecuada 
selección de las películas que se proyectarían. 

Otra cuestión que no se ha previsto, es el equipa-
miento de las naves con auriculares. Esta medida con-
duciría a que aquellas personas que desearen dormir, 
se sintiesen indispuestas —viajan también personas en-
fermas— o que no les interesase la película, prescindí- I 
rían de oírla. El actual servicio obliga a todos —aún a 
los que no lo deseen— a escuchar. 

Nuestra tarea de representatividad, nos obliga a ha-
cernos eco de las opiniones de nuestros representados, 
cuando ellas son justas y tendientes a revalorizar los 
derechos inherentes a la persona y al ciudadano. Por 
eso, haciéndonos partícipe, de esta concepción, reco-
mendamos la aprobación de la presente declaración. 

Eduardo A. González. 

—A la Comisión de Transportes. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació- I 
nal por intermedio de los organismos que corresponda, 
arbitre los mecanismos necesarios para instalar una ca-
bina telefónica pública en la localidad de La Intermedia 
•—km 1.397—, departamento de Yavi, en la provincia 
de Jujuy. 

Fernando E. Paz. — David ]. Casas. — 
Hugo G. Mulqui. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La población de La Intermedia, ubicada en plena 

puna jujeña, a la altura del km 1.397 de la ruta nacional 
9, en el departamento de Yavi, asciende a unas dos mil 
personas, familias que con patriótico sacrificio constru-
yen día a día, en medio de un clima inhóspito el futuro 
de una comunidad. Ubicada a escasos k'lómetros de la 
frontera con el vecino país de Bolivia, inexplicablemen-
te se mantiene incomunicada con el resto de la provincia 
y el país. 

Las distancias que sus pobladores deben recorrer paia 
alcanzar un medio de comunicación les crea numerosas 
dificultades, que se agravan aún más en épocas de llu-
vias, pues los torrentes de arroyos y ríos erosionan los 
caminos dejándolos prácticamente aislados. La situación 
se torna extrema en casos de emergencias médicas, por 
lo que la instalación de una cabina telefónica pública 
constituye una necesidad impostergable. 

Amén de las condiciones de vida, bastante rigurosas, 
el problema de la falta de comunicaciones en la zona 
de la puna jujeña ha contribuido de una manera notoria 
a la postergación que viven las comunidades asentadas 
en la misma. 

A la solicitud que nos ha hecho llegar gran parte de 
la comunidad de L a Intermedia, se suma ahora una de-
claración suscrita por la Cámara de Diputados de Jujuy, 

bajo el número 214 del corriente año, mediante la cual 
reclama las gestiones necesarias ante la Empresa Na-
cional de Telecomunicaciones para la instalación de una 
cabina pública en el lugar. En respuesta a esas inquie-
tudes es que solicitamos de la Honorable Cámara la 
aprobación de este proyecto. 

Fernando E. Paz. —- David ]. Casas. — 
Hugo G. Mulqui. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 
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La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutiv o nacional, 
a través del Ministerio de Educación y Justicia, dispon-
ga la creación, construcción y habilitación de una escue-
la secundaria con orientación técnica en la localidad 
de Azara, provincia de Misiones. 

Eduardo A. González. 

F U N D A M E N T O S 

Señor presidente: 
La educación del pueblo es un elemento básico para 

que el mismo pueda realizarse y alcanzar el desarrollo 
que le permita superar el estado de carencia material 
y moral en el que se debate en la actualidad. De igual 
manera el ser humano debe contar con la posibilidad 
de acceder a los conocimientos que le permitan su 
lealización y le brinden una herramienta para afrontar 
su futuro. 

Nuestra Nación vive desde algún tiempo atrás un 
estado de crisis que sólo se verá superada en la medida 
en que el aporte que podamos realizar en proyectos 
se vean concretados en obras de real beneficio para la 
comunidad. 

L a localidad de Azara, en la provincia de Misiones, 
con mía población de 5 .000 habitantes, fundamenta su 
economía en la producción agropecuaria y forestal. En 
la actualidad dicha población cuenta con una escuela 
secundaria de una sola sección (ciclo básico) que fue 
creada este año y que funciona en un salón parroquial. 
Resulta imperiosa la construcción de un edificio apro-
piado para ella con las comodidades mínimas indispen-
sables para su funcionamiento, estimándose que deberá 
contar con 5 o 6 aulas, biblioteca, etcétera. Dado el 
carácter particular de la población sería importante que 
dicha escuela tuviera una orientación técnica a fin da 
brindar a sus alumnos conocimientos en la rama agro-
técnica y forestal. Con eso« conocimientos los egresa-
dos podrán, salvo el improbable caso de continuación 
de estudios, valerse de un oficio para construir su fu-
turo y, por ende, contribuir al crecimiento de la Nación. 

Por los fundamentos expuestos solicito de la Hono-
rable Cámara la aprobación del presente. 

Eduardo A. González. 

—A la Comisión de Educación. 
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La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a tra-
vés de los organismos competentes, se determine que: 

1° — Las importaciones de cajas con destino a ex-
portaciones de citrus posición ÑADI 48.16.00.01.02 se 
liquide por el mercado de cambios comercial. 

— Las importaciones de tambores con destino a 
jugo concentrado posición ÑADI 73.23.00.02.00 se li-
quide por el mercado de cambios comercial. 

Augusto J. U. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A partir de la última reforma del sistema cambiario 

se han producido algunas inequidades, que es menester 
enmendarlas, para no afectar el normal desenvolvimien-
to de los sectores afectados. 

Este es el caso del sector citrícola, con dos insumos 
esenciales para las exportaciones de sus productos, como 
las cajas y los tambores para jugos, se deben importes 
liquidándose los mismos por el mercado financiero. 

En cambio la exportación de citrus se liquida por el 
mercado comercial, las cajas por el mix (mitad comer-
cial, mitad financiero) y el jugo concentrado por el co-
mercial. 

Este diferente tratamiento ha modificado la situación 
que tenía el sector antes de la reforma, ocasionando los 
consiguientes desajustes económico-financieros afectando 
sus posibilidades comerciales en el mercado externo. 

Augusto J. M. Alasino. 

—A las comisiones de Economía, de Comer-
cio y de Finanzas. 

3 2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a los efectos de 
solicitar que en el Plan de la Secretaría de Estado de 
Vivienda para 1988, se dé prioridad a la terminación 
de la primera etapa y comienzo de la segunda etapa 
de las viviendas para inundados de la ciudad de Con-
cordia, provincia de Entre Ríos. 

Augusto J. M. Alasino. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
A la continuidad de los problemas habitacionales 

que vive la población del país se suma la afligente si-
tuación que sufren los inundados de la ciudad de Con-
cordia, provincia de Entre Ríos, que ante reiterados y 
razonables reclamos aún no han tenido eco favorable, 

Según información periodística, el gobierno nacional 
propondrá para el corriente año la terminación aproxi-
madamente de 7.000 viviendas y se comenzarán a cons-
truir otras 14.000. 

Por lo tanto estimo que esta Honorable Cámara debe 
legislar en favor de todos los compatriotas que han per-
dido su hogar debido a la acción devastadora del agua, 
por considerarlo especialmente un acto de justicia. 

Es por ello que considero oportuno que en el momen-
to en que se discute el presupuesto nacional para el 
año 1988 se tome en cuenta especialmente esta acu-
ciante situación. 

Augusto ]. M. Alasino. 

—A la Comisión de Vivienda. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, por intermedio de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires solucione definitivamente los baches 
que se encuentran en la intersección de las calles Deán 
Funes y Rondeau de esta Capital. 

Rafael M. Pascual. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Motiva este proyecto la necesidad de encontrar una 

solución definitiva a dicho problema. 
Estas calles son" arterias de retorno de los medios de 

transporte público de pasajeras y de los particulares 
que circulan por la avenida Caseros. 

Dichos baches se encuentran cubiertos de agua, ya 
que fueron dañados los caños pertenecientes a Obras 
Sanitarias. 

El ininterrumpido paso de los vehículos ha ocasio-
nado no sólo trastornos para la libre circulación de 
ellos sino también ha entorpecido el paso de los pea-
tones. 

Rafael M. Pascual. 

—A las comisiones de Obras Públicas y de 
Asuntos Municipales y de los Territorios Na-
cionales. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través del Banco Central de la República 
Argentina adopte mediante el responsable ejercicio 
del poder de la policía que le compete, las medidas 
necesarias que tiendan a esclarecer la situación econó-
mica, financiera y jurídica del Banco de la Provincia 
de Misiones ante el acontecimiento de hechos que han 
merecido la preocupación de los legisladores provin-
ciales y que comprometen patrimonialmente a la refe-
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rida institución toda vez que suponen la condonación 
de deudas de la empresa privada MBM causando un 
perjuicio de cien millones de australes a ias arcas de) 
banco, que por supuesto afectará al propio Banco Cen 
tral. 

Cleto Rauber. — Lorenzo ]. Córtese. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El sistema financiero argentino se encuentra en cri-

manera especial en el alto costo operativo del mismo, 
sis, conformando una crítica situación que incide d? 
La negligencia, cuando no Ja ilicitud, han llevado a la 
insolvencia a un elevado número de entidades finan-
cieras en los últimos años. 

Dentro de este panorama, los bancos provinciales se 
manejan con un costo operativo aún más alto que el 
promedio de la banca nacional, resultando en el caso 
del Banco de la Provincia de Misiones altamente preo-
cupante un acuerdo alcanzado con una firma recono-
cidamente deudora como la empresa MBM, que im-
porta la condonación de un alto porcentaje de deuda 
al que se arriba mediante dación en pago de bienes 
sobrevaluados. 

Esta situación ha merecido la preocupación de legis-
ladores provinciales, la que se ha plasmado en diversas 
declaraciones y proyectos. 

Habida cuenta que esta particular situación merece 
un urgente pronunciamiento de esta Honorable Cá-
mara, solicito de mis pares la aprobación del presente 
a fin de que el Poder Ejecutivo nacional disponga ia 
actuación del Banco Central, el que ejerciendo el poder 
de policía que le compete eche luz sobre este oscuro 
episodio. 

Cleto Rauber. — Lorenzo ]. Córtese. 

—A la Comisión de Finanzas. 

35 

La Cámara de Diputados de ¡a Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional 
invirtiera los fondos pertinentes para realizar la^ obras 
de la oficina de correos del departamento de Snn Blas 
de los Sauces, provincia de La Rioja. 

José O. Vega Aciar. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El departamento de San Blas de los Sauces se ubica 

geográficamente en el norte de la provincia de La 
Rioja, contando con una población aproximada de cua-
tro mil habitantes. 

Dicha zona tiene escasos medios de comunicación, no 
solamente con relación a la ciudad capital, sino también 
con ciudades aledañas. 

Se hace imperiosa la necesidad, teniendo en cuenta el 
número de habitantes y las diferentes actividades que 

I ellos realizan, entre ellas la agrícola, que dicho departa-
mento cuente con una oficina de correo y una casa 
para el funcionario encargado. 

Encotel ha realizado los estudios pertinentes e inclusive 
hizo algunos aportes para la compra de materiales, ha-
biendo quedado inconclusas, no obstante, las ayudas de 
dependencias municipales de esa ciudad. 

En razón de ello se hace necesaria la inversión de fon-
I dos por parte de Encotel para completar la construcción 

teniendo en cuenta la necesidad imperiosa de esta edifi-
cación. 

En virtud de ello es que reclamamos al Poder Ejecu-
tivo nacional que a través del organismo pertinente efec-

I túe las asignaciones de partidas correspondientes para 
los fines antes mencionados. 

José O. Vega Aciar. 

—A la Comisión de Comunicaciones. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nació-
I nal a través del Ministerio de Educación y Justicia de 

la Nación, arbitre las medidas necesarias para conti-
nuar las obras del edificio de la Escuela Normal Juan 
Facundo Quiroga, de la localidad de Chepes, provincia 
de La Rioja. 

José O. Vega Aciar. 

I FUNDAMENTOS 

Señor presidente. 
En la actualidad, el estado del edificio donde fun-

ciona la Escuela Normal de Chepes, que alberga apro-
! ximadamente a un millar de niños que concurren dia-
| riamente, no reúne las exigencias mínimas que se re-
1 quieren para cumplir con sus funciones. 

Se realizó una evaluación sobre las necesidades reales 
, de la población escolar, concluyendo en la necesaria y 

perentoria terminación de esta obra. 
En efecto, el actual edificio, donde se dictan clases, 

se ha convertido en un verdadero .peligro para la inte-
gridad física de los niños y cuantos cumplen labores 
diarias. 

El actual edificio fue clausurado en partes luego que 
' el terremoto de 1977 (con epicentro a escasos 160 kiló-

metros), como consecuencia de las gruesas grietas que 
se produjeron en su estructura, lo transforma en una 
verdadera trampa mortal para un millar de alumnos. 

La comunidad de Chepes y de toda la provincia de 
La Rioja, conoce las incomodidades con las que los 
docentes trabajan y con las que los alumnos padecen. 

El actual edificio fue proyectado originariamente pa-
ra el funcionamiento de un hotel, por lo que es fácil 
imaginar que las aulas no cumplen ni medianamente 
con las mínimas exigencias pedagógicas, 

j A eso hay que agregar el normal deterioro que provo-
can el uso y el paso del tiempo, referido a instalaciones 

• eléctricas, puertas, ventanas, etcétera. 
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Para dar una imagen de la funcionalidad de las dis- I 
tintas dependencias con las que cuenta el edificio esco-
lar, se puede decir que en el mismo lugar funcionan la 
dirección, vicedirección, la regencia, la bedelía del pro-
fesorado; en otra funcionan secretaría, prosecretaría y 
tesorería; en un local de 2,50 metros por 3 metros, fun-
cionan la sala de profesores y la biblioteca escolar, las 
que se comunican con una puerta a la sala de música. 
Cabe preguntarse: ¿Qué alumno podrá utilizar la biblio-
teca con la presencia de los profesores y el fondo sonoro 
de la sala de de música? 

Puede también mencionarse, que no bay baños para el 
personal, ni agua para el consumo, la que es almace-
nada en una cisterna. A ello hay que agregarle los pro-
nunciados desniveles existentes entre los distintos sectores 
del patio (con contrapisos) que impiden el seguro des-
plazamiento durante los momentos de recreación de los ' 
más pequeños. 

Por otra parte, es necesario tener en cuenta, las con-
secuencias inmediatas que acarreará la paralización de las 
obras en el edificio nuevo, si se tiene presente que no 
posee alambrado perimetral o verja protectora, por lo que 
quedaría a expensas de los desaprensivos que siempre en 
todas partes existen. Ante la situación antes mencionada, 
el presente proyecto tiene por objetivo requerir al Poder 
Ejecutivo la inmediata termúiación de la obra con la 
asignación de las partidas pertinentes. 

José O. Vega Aciar 

—A la Comisión de Educación. 

37 I 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través de la Dirección Nacional de Vialidad y | 
organismos competenles, incluya en el plan de obras 
públicas para el año 1988/89, la construcción de acceso I 
a la localidad de El Espinillo, en progresiva 1.384, de 
la ruta nacional 86, departamento de Pilagás, en la pro-
vincia de Formosa. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La localidad de Espinillo se encuentra ubicada en 

la provincia de Formosa a 58° 70' longitud oeste y 
25° latitud sur, a una distancia de 15 kilómetros de la 
frontera con la República del Paraguay en la conver-
gencia de las rutas 86 y 90, las que la vinculan con 
centros urbanos de referencia tales como Clorinda y la 
zona del oeste formoseño —General Belgrano, San Mar-
tín N<? 2, etcétera. 

La misma constituye el epicentro y cabecera del de-
partamento Pilagás, conformando juntamente con las 
localidades de Subt. Massaferro, Sold. Heriberto Dá 
valos, Julio de Vedia, Tres Lagunas, Buena Vista y 
Florentino Ameghino, un polo potencial de desarrollo | 
en el norte fronterizo de nuestra patria, con una den-
sidad demográfica de 16.000 habitantes. | 

Es necesario puntualizar que lo solicitado tiene su 
fundamentación en la importancia económica de la zo-
na, contando con una alta producción agrícola-ganadera, 
en la que se destaca la cría de ganado vacuno —18.000 
cabezas— y el cultivo de hortalizas —.700 lia—, algodón 
—7.000 ha—, granos —6.000 ha—, y cítricos —500 ha—, 
así como también con una relevante actividad mercan-
til con emprendimientos tales como: desmotadora de 
algodón, curtiembre, fábrica de hielo, carpintería, pana-
derías, soderías, ladrillerías, etcétera. En materia co-
mercial se presentan como constancia los ramos gene-
rales existiendo aproximadamente siete comercios ma-
yoristas y ciento veintiocho minoristas. 

Todo ello favorecido por una importante red de co-
municaciones, dentro de la cual merece especial men-
ción el transporte terrestre, en virtud de que por su 
ubicación estratégica respecto a las demás localidades 
emplazadas a lo largo de las rutas 86 y 90, oficia de 
terminal de ómnibus posibilitando a los pobladores do 
la zona estar en contacto con importantes centros urpa-
nos de la provincia y el país. 

Surge así con absoluta certeza la urgente necesidad 
de contar con vías de comunicación adecuadas a las 
exigencias de la zona, tanto en lo referente a tráfico 
mercantil —traslado de productos— como a transporto 
de personas. 

Las razones expuestas demuestran claramente la im-
portancia que reviste esta localidad para el quehacer 
provincial y nacional, más aún si nos atenemos a su 
ubicación a sólo 15 kilómetros de la frontera con la Re-
pública del Paraguay y 100 kilómetros de la ciudad 
de Asunción, capital de la misma, lo que trae como con-
secuencia no sólo el afianzamiento de lazos de frater-
nidad con el pueblo del país vecino, sino también una 
relación comercial con volúmenes importantes en el in-
greso de divisas. 

Esta iniciativa guarda relación con otra similar y com-
patible por la que se solicitaba la extensión de la obra 
de pavimentación de la ruta 86, tramo El Espinillo en 
progresiva 1.384 y Misión Tacaaglé en progresiva 1.411 
(expediente 13-D.-88, Trámite Parlamentario N1? 1 del 
2 de mayo de 1988). 

Ante lo reseñado y consciente que lo propuesto con-
tribuirá no sólo al progreso de El Espinillo, pues propi-
ciará la pavimentación de las calles principales que de-
limitan la plaza General San Martín, sino también al 
de toda la zona, es que no dudamos en solicitar a los 
demás miembros de esta Honorable Cámara su total 
solidaridad para la concreción de la pretensión instada. 

Carlos O. Silva. 

— A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas. 

38 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
í: través de la Dirección Nacional de Vialidad y orga-
nismos competentes, incluya en el plan de obras públicas 
para el año 1988/89, la construcción del acceso a la lo-
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calidad de Buena Vista, en progresiva 1.364,40, de la ru- | 
ta nacional 86, departamento de Pilagás, en la provincia 
de Formosa. 

Carlos O. Silva. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de declaración que en esta oportunidad 

elevamos a consideración de nuestros pares solicita se ar-
bitren los medios necesarios para concretar la constitu-
ción de un acceso que comunique la ruta nacional 86 
con la localidad de Buena Vista, departamento de Pila-
gás, en progresiva 1.365,40, en el extremo nordeste de k 
provincia de Formosa. 

La ruta nacional 86 en su desplazamiento sudeste a 
noroeste une las localidades de Clorinda con la del para-
je Río Muerto, en progresiva 1.749,00, en el extremo no-
roeste corriendo paralela al límite internacional con la 
República del Paraguay. Su último tramo sobre tierra 
entre Guadalcazar y Río Muerto en departamento de Ber-
mejo, fue concluido recientemente gracias al accionar con-
junto de los organismos pertinentes de la Dirección Na-
cional de Vialidad, Gendarmería Nacional y el impulso 
en tal sentido que devino de la sanción por esta Hono-
rable Cámara de Diputados de la Nación del proyecte 
de declaración 2.348-D.-86, publicado en Trámite Parla-
mentario N? 85 del 19 de septiembre de 1986, y elabo-
rado conjuntamente por los diputados nacionales Carlos 
Oscar Silva >' (m. c.) Alberto Ramón Maglietti, por el 
que solicitaban la adopción por parte del Poder Ejecu-
tivo nacional, de medidas urgentes para la construcción 
del tramo de referencia. 

Normas y hechos se complementan en la realidad, de-
mostrando una vez más el valor de la función legisla-
tiva y su eficacia en tiempos de democracia, como he- ' 
rramienta válida para la concreción de las leyes funda-
mentales de la Nación y ámbito propicio para peticionar 
ante otros poderes del Estado. 

La ruta nacional 86, por su parte, puede dividir e en 
cuanto al desarrollo de las economías regionales en dos 
secciones, una de las cuales se inicia en la ciudad de 
Clorinda y se extiende a través de las localidades de 
Naiclc-Neclc, Laguna B'anca, Buena Vista, El Espinillo, 
General Belgrano y Fortín Sargento l? Leyes. Recorre I 
así, zonas de producción agropecuaria y frutihortícola. 
Verdaderos centros estratégicos por su ubicación geográ-
fica y la importancia de sus actividades económicas. Se I 
trata de polos de futuro desarrollo, que con visión de | 
progreso adquieren la dimensión que en justicia merecen. 

Se inscribe así la iniciativa propuesta en la línea de 
acción diseñada por proyectos anteriores, en la intención 
de contribuir desde la esfera legislativa y con el debido I 
alcance de su competencia, al desarrollo de zonas de 
nuestro país que sólo el conocedor avezado se halla en 
condiciones de describir y comprender sus requerimien-
tos básicos. Zonas que tal vez en planes de desarrollo ' 
trazados nacionalmente son relegadas en el tiempo, má-
xime cuando épocas como la presente, de economías 
difíciles exigen decisiones complejas. 

No es pues la primera vez que movilizamos recursos 
institucionales para intentar resolver la problemática 

vial de la provincia de Formosa, haciendo mención 
específica a la ruta nacional 86. 

La construcción del acceso solicitado significará un 
debido reconocimiento a la labor constante de los po-
bladores de Buena Vista, que día a día luchan por el 
progreso de su tierra y el desarrollo de su comunidad. 

La actividad rural es el rubro principal que mueve la 
economía regional, contando la localidad de Buena Vista 
con una población rural de aproximadamente 1.800 
habitantes y una urbana de cerca de 220 personas, y 
contabilizándose un número de cabezas de ganado cer-
cano a 15.000. 

En sus tierras de excelente nivel nutricional, hume-
dad permanente y ausencia de plagas como el Vinal, se 
cultivan algodón, granos, hortalizas, floricultura. En su 
planta urbana cuenta con cabina telefónica pública, 
comercio mayorista y minorista, establecimiento de car-
pintería y centro educacional. 

De los fundamentos expuestos surge con claridad que 
las comunicaciones por vía terrestre resultan de vital 
importancia para el desarrollo de todo el área y por la 
obligada dependencia de la normal circulación de ve-
hículos y personas que como son de público y notorio 
conocimiento, no siempre se muestran convenientes a 
las incipientes actividades que allí se desarrollan. 

Conocedores de la zona y de los requerimientos de 
nuestro pueblo, nos hemos impuesto la obligación de 
revertir situaciones que afecten el desarrollo de regiones 
promisorias, y en tal sentido intentamos a través del 
presente proyecto dar respuesta favorable en el corto 
plazo. 

En consideración a los argumentos vertidos solicita-
mos a nuestros paTcs acompañen con su voto afirma-
tivo la presente iniciativa. 

Carlos O. Silva. 

—A las comisiones de Transportes y de Obras 
Públicas. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 

D E C L A R A : 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio-
nal, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto de la Nación, declare de interés nacional la IX 
Reunión de Directores Nacionales de Aduanas de Amé-
rica Latina, España y Portugal y la VI Reunión de Di-
rectores Nacionales de Aduanas de la ALADI a reali-
zarse en la ciudad de Mar del Plata, provincia de Bue-
nos Aires, entre los días 17 y 21 de octubre de 1988. 

José M. Soria Arch. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos 

Aires, entre los días 17 y 21 de octubre de 1988, se 
realizará la IX Reunión de Directores Nacionales de 
Aduanas de América Latina, España y Portugal v la VI 
Reunión de Directores Nacionales de la ALADI. 

Este encuentro es organizado por la Administración 
Nacional de Aduanas de la República Argentina y se ins-
cribe dentro de los objetivos que tuvieron en miras los 
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representantes de Argentina, Haití, México, Paraguay, 
República Dominicana y Uruguay, agregándose en una 
segunda reunión de directores nacionales de Aduana, los 
representantes de Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, El 
Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá, España y Por-
tugal, cuando suscribieron el Convenio Multilateral sobre 
Cooperación y Asistencia Mutua entre las direcciones 
nacionales de aduana. 

El convenio multilateral fue firmado en la ciudad de 
México el 11 de septiembre de 1981 y aprobado en 
nuestro país por ley 22.663, sancionada el 22 de octubre 
de 1982 y publicada en el Boletín Oficial el 28 de oc-
tubre de 1982. 

El instrumento creado pretende que puedan institucio-
nalizarse los esfuerzos para la cooperación y asistencia 
mutua entre las administraciones aduaneras nacionales y 
parte de esa política es la implementación de reuniones 
periódicas como las que se llevarán a cabo en nuestro 
país. 

Desde la óptica del plano internacional, es donde pue-
den perfilarse mejoras sustanciales al mancomunar infor-
mación, técnicas aduaneras y legislaciones de los distintos 
países, que hacen de estos acuerdos el único medio con-
creto para la prevención, investigación y represión de las 
infracciones aduaneras. 

De este modo se producen dos fenómenos, el pn-
mero es el intercambio que contribuye a dinamizar las 
corrientes comerciales y el transporte entre los países 
miembros. Segundo, que las infracciones producto de 
evasión a gravámenes a la importación o exportación, 
derechos de aduana o impuestos, siempre reconoce agra 
vantes como los delitos típicos de contrabando y nar-
cotráfico. En el primer caso y a modo de eiemplo, el 
Ministerio de Asuntos Agrarios a través de la Subse-
cretaría de Recursos Naturales y Ecología de provincia 
de Buenos Aires, menciona que en un decomiso de 
11.000 cueros de nutria en crudo, 8.600 de nutria 
curtido, 660 cueros curtidos de comadreja, 116 cueros 
curtidos de zorro y 95 cueros curtidos de zorrino, puede 
significar hasta cien mil austra'es, además del acto de 
depredación de los recursos vivos que son afectados 
por la caza furtiva o no autorizada, alentada involun-
tariamente por defectos de control. 

La asistencia mutua prevista en la Convención no se 
refiere a solicitudes de arrestos ni al cobro de derechos, 
impuestos, recargos, multas o cualquier otra suma por 
cuenta de otro país parte del convenio. Se trata ade-
más de no atentar contra la soberanía, seguridad u 
otros intereses esenciales o perjudicar los legítimos in-
tereses comerciales de empresas públicas o privadas 
de una nación, por lo que se permite rehusar la asis-
tencia o acordarla bajo determinadas exigencias. 

La Convención de Directores Naciona'es que se rou-
nirá en Mar del Plata, tiene como objetivos velar por 
la gestión y desarrollo de! instrumento multilateral que 
conforma el convenio, y entre ellos se cuentan reunio-
nes periódicas, como mínimo una vez por año. efectuar ' 
recomendaciones, elaborar proyectos de enmienda, emi-
tir opiniones sobre 1a interpretación de las disposiciones I 
del convenio, presentar un informe anual de sus acti-
vidades a los directores de aduanas, asegurar vínculos ¡ 
útiles con los organismos internacionales interesados y . 

adoptar todas las medidas susceptibles de contribuir a 
la realización de los objetivos generales y específicos. 
La secretaría a que se refiere el convenio será ejercida 
por la Dirección General de Aduanas de México. 

En mérito de las razones expuestas, poniendo de 
resalto la trascendente y compleja función de coordi-
nar las distintas acciones y voluntades internacionales 
para un ob.'etivo como el descrito, es que consideramos 
de utilidad para su difusión, la declaración de interés 
nacional de la IX Reunión de Directores Nacionales de 
Aduanas de América Latina, España y Portugal y la 
VI Reunión de Directores Nacionales de Aduanas de la 
ALADI. 

José M. Soria Arch. 

—A la Comisión de Economía. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLABA: 

Que manifiesta su preocupación ante versiones re«-
. pecto al desplazamiento del titular del Instituto Nacio-

nal de Tecnología Industrial y vería con agrado te 
ratificara su permanencia en el mismo. 

Luis A. Manrique. — Carlos F. Ruckauf. — 
Oscar E. Alende. — Olga E. ñiutort. — 
José P. Aramburu. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
| En forma sorpresiva la Secretaría de Industria y Co-

mercio del Ministerio de Economía de la Nación intenta 
obtener el desplazamiento del ingeniero Enrique Mar-
tínez de su cargo al frente del Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial. 

La designación y remoción de funcionarios del Poder 
Ejecutivo nacional es resorte exclusivo del mismo y 
esta Honorable Cámara no puede interferir en sus de-

' cisiones. Pero llama la atención, señor presidente, que 
se pretende desplazar a un funcionario que, lejos de 
ser ineficiente, ha caracterizado su gestión por dar im-
pulso a iniciativas valiosas, entre las que cabe destacar, 
a título de ejemplo las siguientes: el INTI ha optimizado 
el empleo de sus recursos económicos a través de un 
fuerte incremento de su eficiencia y productividad, 
aumentando su facturación y potenciando la demanda 
del sector productivo; se ha incrementado su vincula-
ción con el exterior, logrando importantes convenios 
de asistencia técnica en Japón, Alemania Federal e 
Italia; se ha incorporado activa y fundamentalmente eu 
la Red de Asistencia Técnica e Información de la Se-
cretaría de Industria, federalízando sus actividades a 
través de los Centros de Asistencia Técnica a la Indus-
tria en gran parte de las provincias; se ha logrado una 
mayor inserción en la industria, fundamentalmente en 
la pequeña y mediana empresa, a través de un plan 
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de extensión y de la creación de nuevos centros 
de investigación y desarrollo tecnológico; se abrió un 
registro permanente de asesores industriales externos: 

ampliando las posibilidades propias de asistencia téc-
nica a la industria; se ha creado un programa de cali-
dad en respuesta al creciente interés del gobierno na-
cional y a la necesidad de adecuar la producción ar-
gentina a las normas internacionales; se ha ofrecido ayu-
da a las empresas y organismos públicos para raciona-
lizar sus compras y mejorar su control de calidad; se 
ha realizado el reordenamiento de la estructura ope-
rativa del instituto, jerarquizando al personal, esta-
bleciéndose una mejora en las retribuciones y la crea-
ción de un sistema de estímulos con criterios solida-
rios, creándose, además, un clima de convivencia de-
mocrática y participativa de la totalidad del personal. 

En empeño por avanzar en estas tareas, el ingeniero 
Martínez ha logrado concitar el apoyo entusiasta del per-
sonal del INTI que en esta circunstancia en que se in-
tenta su desplazamiento le manifesta su adhesión unáni-
me, sin distingo de jerarquías, desde directores hasta los 
más modestos colaboradores, mediante un paro de activi-
dades en procura de su ratificación al frente del instituto. 

Por todo esto y por la revalorización de la función del 
Estado en pro del desarrollo industrial argentino (en 
este momento en que se pretende hacerlo aparecer como 
el culpable de todos los males que aquejan al país), el 
ingeniero Martínez debe ser confirmado al trente dei 
INTI . 

Luis A. Manrique. — Oscar E. Alende. — 
Olga E. Riutort. — José P. Aramburu. 

— A la Comisión de Industria. 

X I I I 

Licencias 

I S O L I C I T A N LICENCIA PARA F A L T A R A SESIONES DE 

LA H O N O R A B L E C Á M A R A , LOS SEÑORES DIPUTADOS: 

| Rosales: para el día 31 de agosto de 1988, por razo-
] nes particulares (2 .291-D.-88) . 

-—Endeiza: para el día 31 de agosto de 1988, por 
razones particulares (2.3Ü8-D.-88). 

I —Arcienaga: para el día 31 de agosto de 1958, por 
I razones particulares (2 .309-D.-88) . 

—Romero ( R . ) : para el día 31 de agosto de 1988, 
por razones particulares 2 .310-D.-88) . 

—Carrizo (V. E . ) : para el día 31 de agosto de 1988, 
por razones particulares ( 2 . 3 1 1 - D - 8 8 ) . 

—Romero (C. A . ) : para el día 31 de agosto de 1988, 
| por razones particulares (2 .312. -D.-88) . 

—Miranda: para el día 31 de agosto de 1988, por 
razones particulares (2 .313-D.-8S) . 

—Grosso: para el día 31 de agosto de 1988 ; por 
razones particulares (2 .314-D.-88) . 

—Lestelle: para el día 31 de agosto de 1988, por 
razones particulares (2 .321-D.-88) . 

i •—Vargas Aignasse: para el día 7 de septiembre de 
1988 por razones particulares (2 .334-D.-88) . 

—Yunes: desde el 6 al 9 de septiembre de 1988 por 
razones particulares (2 .404-D.-88) . 

—Sobre tablas. 

C. ASISTENCIA D E LOS SEÑORES D I P U T A D O S A LAS REUNIONES D E COMISIONES 

(Artículo 49, inciso 8 del Reglamento de la Honorable Cámara) 
Mes de agosto de 19S8 

Asuntos Constitucionales 

Reunión del 3 de agosto de 1988 

(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Délfor A. Brizuela, José M. 
Díaz Bancalari, Marcos A. Di Caprio, Nicolás A. Ga-
ray, Mario A. Gerarduzzi, Italo A. Luder, Héctor R. 
Masini, Alberto A. Natale. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Oscar E. Alende, Raúl A. Alvarez Echagüe, Juan F. 
Armagnague, Carlos Auyero, Antonio L. Bonifasi, Mel-
chor R. Cruchaga, José M. De la Sota Nemecio C. 
Espinoza, Carlos G. Freytes, Roberto O. Irigoyen, Carlos 
M. A. Mosca, Alfredo Orgaz, Rodolfo M. Párente, Reiré 
Pérez y Julio C. A. Romano Norri. 

Diputado con licencia: Jorge R. Vanossi. 

Reunión del 10 de agosto de 198S 
(No se realizó por falta de quórum) 

Diputados presentes: Osear E. Alende, Carlos Auyero, 
Délfor A. Brizuela, Melchor R. Cruchaga, Nicolás A. 
Garay, Héctor R. Masini, Carlos M. A. Mosca y Al-
fredo Orgaz. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Juan F. Armagnague, Antonio L. Bonifasi, José M. 
De La Sota, José M. Díaz Bancalari, Marcos A. Di 
Caprio, Nemeeio C. Espinoza, Carlos G. Freytes, Ma-
rio A. Gerarduzzi, Roberto O. Irigoyen, Italo A. Luder, 
Alberto A. Natale, Rodolfo M. Párente, René Pérez y 
julio C. A. Romano Norri. 

Diputados con licencia: Augusto J. M. Alasino y Jor-
ge R. Vanossi. 

Reunión del 17 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Raúl A. Al-
varez Echagüe, Juan F. Armagnague, Carlos Auyero, 
Melchor R. Cruchaga, José M. Díaz Bancalari, Marcos 
A. Di Caprio, Carlos G. Freytes, Nicolás A. Garay, 
Mario A. Gerarduzzi, Roberto O. Irigoyen, Héctor R. 
Masini, Carlos M. A. Mosca, Alfredo Orgaz, Rodolfo 
M. Párente, René Pérez y Julio C. A. Romano Norri. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Ala-
sino. Antonio L. Bonifasi, Délfor A. Brizuela, Nemecio 
C. Espinoza, Italo A. Luder y Alberto A. Natale. 

Diputado ausente sin aviso: José M. D e la Sota. 
D''putado con licencia: Jorge R. Vanossi. 
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Reunión de) 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Justicia) 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Carlos Auye-
ro, Melchor R. Cruchaga, Marcos A. Di Caprio, Carlos 
G. Freytes, Nicolás A. Garay, Mario A. Gerarduzzi, 
Héctor R. Masini, Carlos M. A. Mosca, Alfredo Orgaz, 
Rodolfo M. Párente, René Pérez, Julio C. A. Romano 
Norri. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Ala-
sino, Raúl A. Alvarez Echagüe, Juan F. Armagnague, 
Antonio L. Bonifasi, Délfor A. Brizuela, José M. Díaz 
Bancalari, Nemecio C. Espinoza, Roberto O. Irigoyen, 
Italo A. Luder y Alberto A. Natale. 

Diputado ausente sin aviso: José M. De la Sota. 
Diputado con licencia: jorge R. Vanossi. 

Legislación general 

Reunión del 3 de agosto de 1988 

(Conjunta con Asuntos Municipales y de los 
Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Norma Alle-
grone de Fonte, Alberto Aramouni, Guillermo A. Ball 
Lima, Angel M. DAmbrosio, Eduardo A. Del Río, Os-
car L. Fappiano, Luis R. Giacosa, María F. Gómez 
Miranda, Joaquín V. González, Horacio II. Huarte, Ro-
berto O. Irigoyen, Zésar A. Loza, Alberto A. Natale. 
Rodolfo M. Párente. Julio C. A. Romano Norri, Carlos 
O. Silva y Carlos L. Tomasella Cima, 

Diputados ausentes con aviso: Orosia I. Botella, Dél-
for A. Brizuela, Víctor E. Carrizo, Juan Rodrigo, Carlos 
F . Ruckauf y Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Reunión del 4 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Norma 
Allegrone de Fonte, Alberto Aramouni, Orosia I. Bo-
tella, Délfor A, Brizuela, Eduardo A. Del Río, Oscar 
L. Fappiano, María F . Gómez Miranda, Joaquín V. 
González^ Horacio H. Huarte, Roberto O. Irigoyen, Zé-
sar A. Loza, Juan Rodrigo, Carlos F. Ruckauf y Car-
los L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor E. Carrizo, An-
gel M. DAmbrosio, Luis R. Giacosa, Alberto A. Natale, 
Rodolfo M. Párente, Julio C. A. Romano Norri, Carlos 
O. Silva y Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Diputado ausente con licencia: Guillermo A. Ball 
Lima. 

Reunión del 5 de agosto de 1988 

(Conjunta con Justicia) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte ; 

Alberto Aramouni, Guillermo A. Ball Lima, Angel M. 
DAmbrosio, Eduardo A. Del Río, Oscar L. Fappiano, 
Luis R. Gir.cosa, María F. Gómez Miranda, Horacio 
Huarte, Zésar A. Loza, Alberto A. Natale, Rodolfo M. 
Párente, Carlos O. Silva y Carlos L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti, 
1 Orosia I. Botella, Délfor A. Brizuela, Víctor E. Carrizo, 

Joaquín V. González, Roberto O. Irigoyen, Juan Rodrigo, 
Julio C. A. Romano Norri, Carlos F. Ruckauf y Rodolfo 
M. Vargas Aignasse. 

Reunión del 5 de agosto de 1988 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Al 
berto Aramouni, Guillermo A. Ball Lima, Délfor A. 
Brizuela^ Eduardo A. Del Río, Oscar L. Fappiano, María 
F. Gómez Miranda, Joaquín V. González, Roberto O. 
Irigoyen, Zésar A. Loza, Rodolfo M. Parente, Juan 
Rodrigo, Carlos F. Ruckauf, Carlos O. Silva y Carlos 
L, Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti, 
Orosia I. Botella, Víctor E. Carrizo, Angel M. D'Am-
brosio, Luis R. Giacosa, Horacio H. Huarte, Alberto A. 
Natale, Julio C. A. Romano Norri y Rodolfo M. Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 8 de agosto de 1988 

! (Conjunta con Comunicaciones) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Al-
berto Aramouni, Guillermo A. Ball Lima, Délfor A. 
Brizuela, Eduardo A. Del Río, Oscar L. Fappiano, María 
F . Gómez Miranda, Joaquín V. González, Roberto O. 
Irigoyen, Zésar A. Loza, Rodolfo M. Parente, Juan 
Rodrigo, Carlos F. Ruckauf, Carlos O. Silva y Carlos 
L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti, 
Orosia I. Botella^ Víctor E. Carrizo, Angel M. D'Am-
brosio, Luis R. Giacosa, Horacio H. Huarte, Alberto A. 
Natale, Julio C. A. Romano Norri y Rodolfo M. Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 9 de agosto de 1988 

(Conjunta con Agricultura y Ganadería y Recursos Na-
turales y Conservación del Ambiente Humano) 

Diputadoj presentes: Lucia T. N. Alberti, Alberto 
Aramouni, Guillermo A. Ball Lima, Délfor A. Brizuela, 
Víctor F . Carrizo, Eduardo A. Del Río, Oscar L. Fap-

| piano, Joaquín V. González, Horacio H. Huarte, Julio 
C. A. Romano Norri, Carlos F . Ruckauf, Carlos O. Sil-

' va, Carlos L. Tomasella Cima. 
Diputados ausentes con aviso: Norma Allegrone de 

Fonte, Orosia I. Botella, Angel M. D'Ambrosio, Luis R. 
Giacosa, María F. Gómez Miranda, Roberto O. Irigoyen, 

I Zésar A. Loza, Alberto A. Natale, Rodolfo M. Parente, 
Juan Rodrigo, Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Reunión del 11 de agosto de 1988 

I Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Norma 
Allegrone de Fonte, Alberto Aramouni, Guillermo A. 
Ball Lima, Oscar L. Fappiano, María F. Gómez Miran-
da, Joaquín V. González, Horacio H. Huarte, Roberto 

' O. Irigoyen, Zésar A. Loza, Rodolfo M. Parente, Juan 
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Rodrigo, Julio C. A. Romano Norri, Carlos F. Ruekauf, 
Carlos O. Silva, Carlos L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Orosia I. Botella, Dél-
for A. Brizuela, Víctor E. Carrizo, Angel M. D'Ambro-
sio, Eduardo A. Del Río, Luis R. Giacosa, Alberto A. 
Natale, Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Reunión del 11 de agosto de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Norma 
Allegrone de Fonte, Alberto Aramouni, Guillermo A. 
Ball Lima, Oscar L. Fappiano, María F. Gómez Mi-
randa, Joaquín V. González, Horacio H. Huarte, Ro-
berto O. Irigoyen, Zésar A. Loza, Rodolfo M. Parente, 
Juan Rodrigo, Julio C. A. Romano Norri, Carlos F. 
Ruekauf, Carlos O. Silva, Carlos L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Orosia I. Botella, Dél-
for A. Brizuela, Víctor E . Carrizo, Angel M. D'Ambro-
sio, Eduardo A. Del Río, Luis R. Giacosa, Alberto A. 
Natale, Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Reunión del 12 de agosto de 1988 

(Conjunta con Agricultura y Ganadería y Educación) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Al-
berto Aramouni, Guillermo A. Ball Lima, Délfor A. 
Brizuela, Eduardo A. Del Río, Oscar L. Fappiano, Ma-
ría F . Gómez Miranda, Joaquín V. González, Roberto 
O. Irigoyen, Zésar A. Loza, Rodolfo M. Parente, Juan 
Rodrigo, Carlos F. Ruekauf, Carlos O. Silva, Carlos L. 
Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti, 
Orosia I. Botella, Víctor E . Carrizo, Angel M. D'Am-
brosio, Luis R. Giacosa, Horacio H. Huarte, Alberto 
A. Natale, Julio C. A. Romano Norri, Rodolfo M. Var-
gas Aignasse. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Al-
berto Aramouni, Eduardo A. Del Río, Oscar L. Fappia-
no, María F. Gómez Miranda, Joaquín V. González, 
Horacio H. Huarte, Roberto O. Irigoyen, Zésar A. Loza, 
Rodolfo M. Parente, Juan Rodrigo, Julio C. A. Romano 
Norri, Carlos F. Ruekauf, Carlos O. Silva, Carlos L. 
Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T . N. Alberti, 
Guillermo A. Ball Lima, Orosia I. Botella, Délfor A. 
Brizuela, Víctor E. Carrizo, Angel M. D'Ambrosio, 
Luis R. Giacosa, Alberto A. Natale, Rodolfo M. Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Al-
berto Aramouni, Eduardo A. Del Río, Oscar L. Fappia-
no, María F . Gómez Miranda, Joaquín V. González, 
Horacio IL Huarte, Roberto O. Irigoyen, Zésar A. Loza, 

Rodolfo M. Párente, Juan Rodrigo, Julio C. A. Romano 
Norri, Carlos F. Ruekauf, Carlos O. Silva y Carlos L. 
Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti, 
Guillermo A. Ball Lima, Orosia I. Botella, Délfor A. 
Brizuela, Víctor E. Carrizo, Angel M. D'Ambrosio, Luis 
R. Giacosa, Alberto A. Natale y Rodolfo M. Vargas 
Aignasse. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Con.unta con Economías y Desarrollo Regional, 
Defensa Nacional y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Norma 
Allegrone de Fonte, Orosia I. Botella, Délfor A. Bri-
zuela, Eduardo A. Del Río, Oscar L. Fappiano, María 
F. Gómez Miranda, Joaquín V. González, Horacio H. 
Huarte, Roberto O. Irigoyen, Zésar A. Loza, Carlos 
F Ruekauf y Carlos L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto Aramouni, 
Guillermo A. Ball Lima, Víctor E. Carrizo, Angel M. 
D'Ambrosio, Luis R. Giacosa, Alberto A. Natale, Ro-
dolfo M. Párente, Juan Rodrigo, Julio C. A. Romano 
Norri, Carlos O. Silva y Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Reunión del 19 de agosto de 1988 

(Conjunta con Educación y Asuntos Municipales 
y de los Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Norma 
Allegrone de Fonte, Alberto Aramouni, Orosia I. Bo-
tella, Angel M. D'Ambrosio, Eduardo A. Del Río, Oscar 
L. Fappiano, María F . Gómez Miranda, Joaquín V. 
González, Horacio H. Huarte, Roberto O. Irigoyen, 
Zésar A. Loza, Juan Rodrigo, Carlos F . Rauckauf, Car-
los O. Silva y Carlos L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo A. Ball 
Lima, Délfor A. Brizuela, Víctor E. Carrizo, Luis R. 
Giacosa, Alberto A. Natale, Rodolfo M. Párente, Julio 
C. A. Romano Norri y Rodolfo M. Vargas Aignasse. 

Reunión del 24 de agosto de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, Defensa 
Nacional y Educación) 

Diputados presentes: Lucía T . N. Alberti, Norma 
Allegrone de Fonte, Alberto Aramouni, Guillermo A. 
Ball Lima, Orosia I. Botella, Oscar L. Fappiano, María 
F. Gómez Miranda, Joaquín V. González, Horacio H. 
Huarte, Roberto O. Irigoyen, Zésar A. Loza, Rodolfo 
M. Párente, Juan Rodrigo, Julio C. A. Romano Norri, 
Carlos F. Ruekauf, Carlos O. Silva y Carlos L. To-
masella Cima. 

Diputados ausentes: Délfor A. Brizuela, Víctor E. 
Carrizo, Angel M. D'Ambrosio, Eduardo A. Del Río, 
Luis R. Giacosa, Alberto A. Natale y Rodolfo M. Var-
gas Aignasse. 

Reunión del 25 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Al-
berto Aramouni, Orosia I. Botella, Délfor A. Brizuela, 
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Eduardo A. Del Río, Oscar L. Fappiano, María F . 
Gómez Miranda, Horacio H. Huarte, Roberto O. Iri-
goyen, Zésar A. Loza, Rodolfo M. Párente, Carlos O. 
Silva y Carlos L. Tomasella Cima, 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti, 
Guillermo A. Ball Lima, Víctor E . Carrizo, Angel M. 
D'Ambrosio, Luis R. Giacosa, Joaquín V. González, 
Alberto A. Natale, Juan Rodrigo, Julio C. A. Romano 
Norri, Carlos F. Ruckauf y Rodolfo M. Vargas Aig-
nasse. 

Relaciones Exteriores y Culto 

Reunión del 3 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Saturnino D. Aranda, Ricardo 
Argañaraz, Raúl Bercovich Rodríguez, Ignacio L. R. 
Cardozo, Oscar H. Curi, Horacio H. Huarte, Italo A. 
Lucíer, Carlos J. Rosso, Carlos F . Ruckauf, Carlos O. 
Silva, José M. Soria Arch, Federico T. M. Storani y 
Eduardo P. Vaca, 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Ma-
ría J . Alsogaray, Raúl A. Alvarez Echagüe, Genaro A. 
Collantes, Benito O. Ferreyra, Simón A. Lazara, Fede-
rico R. Puerta, Bernardo I. R. Salduna, Roberto P. Sil-
va, Marcelo Stubrín, Carlos M. Torres y Manuel Torres. 

Reunión del 10 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Raúl A. Alvarez Echagüe, Sa-
turnino D. Aranda, Ricardo Argañaraz, Raúl Bercovich 
Rodríguez, Ignacio L. R. Cardozo, Genaro A. Collantes, 
Oscar H. Curi, Benito O. Ferreyra, Horacio H. Huarte, 
Simón A. Lázara, Italo A. Luder, Carlos J. Rosso, Car-
los F. Ruckauf, Bernardo I. R. Salduna, José M. Soria 
Arch, Federico T. M. Storani, Marcelo Stubrin y Eduar-
do P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Ma-
ría J . Alsogaray, Federico R. Puerta, Carlos O. Silva, 
Roberto P. Silva y Carlos M. Torres. 

Diputado con licencia: Manuel Torres. 

Reunión del 11 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Raúl A. Alvarez Echagüe, Sa-
turnino D. Aranda, Ricardo Argañaraz, Raúl Bercovich 
Rodríguez, Ignacio L. R. Cardozo, Genaro A, Collantes, 
Oscar H. Curi, Benito O. Ferreyra, Horacio H. Huarte, 
Simón A. Lázara, Carlos J . Rosso, Carlos F . Ruckauf, 
Bernardo I. R. Salduna, Carlos O. Silva, José M. Soria 
Arch, Federico T. M. Storani y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Ma-
na J . Alsogaray, Italo A. Luder, Federico R. Puerta, 
Roberto P. Silva, Marcelo Stubrin, Carlos M. Torres y 
Manuel Torres. 

Reunión del 24 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación General, Defensa Nacional 
y Educación) 

Diputados presentes: Saturnino D. Aranda, Ricardo 
Argañaraz, Raúl Bercovich Rodríguez, Ignacio L. R. 

Cardozo, Oscar H. Curi, Horacio H. Huarte, Italo A. 
| Luder, Carlos J. Rosso, Carlos F . Ruckauf, Carlos O. 

Silva, José M. Soria Arch, Federico T. M. Storani, Ma-
nuel Torres y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Ma-
ría J. Alsogaray, Genaro A. Collantes, Benito O. Ferrey-
ra, Simón A. Lázara, Federico R. Puerta, Bernardo I. 
R. Salduna, Roberto P. Silva, Marcelo Stubrin y Carlos 
M. Torres. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Raúl A. Al-
varez Echagüe. 

Reunión del 25 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: María J. Alsogaray, Saturnino 
D. Aranda, Ricardo Argañaraz, Ignacio L. R. Cardozo, 
Genaro A. Collantes, Oscar H. Curi, Benito O. Ferrey-
ra, Simón A. Lázara, Bernardo I. R. Salduna, Carlos O. 

. Silva, Roberto P. Silva, José M. Soria Arch, Federico T. 
M. Storani y Marcelo Stubrin. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Raúl 
Bercovich Rodríguez, Horacio H. Huarte, Italo A. Lu-

1 der, Federico R. Puerta, Carlos J. Rosso, Carlos F . Ru-
ckauf, Carlos M. Torres, Manuel Torres y Eduardo P. 
Vaca. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Raúl A. Al-
varez Echagüe. 

Reunión del 31 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Saturnino D. Aranda, Ricardo 
Argañaraz, Raúl Bercovich Rodríguez, Genaro A. Co-
llantes, Oscar H. Curi, Benito O. Ferreyra, Horacio H. 
Huarte, Simón II . Lázara, Carlos J. Rosso, Carlos F . 
Ruckauf, Bernardo I. R. Salduna, Carlos O. Silva, Fede-
rico T. M. Storani, Manuel Torres y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, 
María J . Alsogaray, Raúl A. Alvarez Echagüe, Ignacio 
L. R. Cardozo, Italo A. Luder, Federico R. Puerta, 
Roberto P. Silva, Marcelo Stubrin y Carlos M. Torres. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 4 de ago to de 1988 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Heralio A. 
Argañarás, Juan F. Armagriague, Raúl E. Baglini, Lo-
renzo J. Córtese, Eduardo A. del Río, Raúl M. Milano, 
Alberto A. Natale, Aldo C. Neri, Osvaldo H. Posse, Ariel 
Puebla, Daniel O. Ramos, Jesús Rodríguez, Benito G. 
E. Sancassani y Hugo A. Socchi. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl A. Alvarez Echa-
güe, Eduardo Bauzá, Jesús A. Blanco, Domingo F. 
Cavallo, Héctor H. Dalmau, Roberto S. Digón, Guido 
Di Telia, Guillermo E. E-tcvez Boero, Oscar L. Fap-
piano, Oscar S. Lamberto, Jorge R. Matzkin, Miguel 
1'. Monserrat, Hugo G. Mulqui y Alberto J. Triaca. 

Diputado ausente sin aviso: Guillermo E . Tello 
Rosas. 

I Diputado con licencia: Héctor Siraeusano. 
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Reunión del 10 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Raúl A. Al-
varez Echagüe, Heralio A. Argañarás, Juan F. Armag-
nague, Eduardo Bauzá, Jesús A. Blanco, Domingo F. 
Cavallo, Lorenzo J. Cortese, Héctor II. Dalmau, Eduar-
do A. Del Rio, Roberto S. Digón, Guillermo E. Esté-
vez Boero, Oscar S. Lamberto, Jorge R. Matzkin, Raúl 
M. Milano, Hugo G. Mulqui, Aldo C. Nerî  Osvaldo 
II. Posse, Ariel Puebla, Daniel O. Ramos, Jesús Rodrí-
guez. Benito G. E. Sancassani, Hugo A. Socchi y Gui-
llermo E. Tello Rosas. 

Diputados ausentes con aviso: Raúl E. Baglíní, Oscar 
L. Fappiano, Miguel P. Monserrat Alberto A. Natale 
y Alberto J. Triaca. 

Diputados con licencia: Cuido Di Telia y Héctor 
Siracusano. 

Reunión del 17 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Jesús A. 
Blanco, Domingo F. Cavallo, Lorenzo J. Cortese, Héc-
tor II. Dalmau, Eduardo A. Del Río, Roberto S. Digón, 
Oscar L. Fappiano, Oscar S. Lamberlo, Jorge R. Matz-
kin, Raúl M. Milano, Aldo C. Neri, Osvaldo II. Posse, 
Ariel Puebla, Daniel O. Ramos, Jesús Rodríguez, Hugo 
A. Socchi, Guillermo E. Tello Rosas y Alberto J. Triaca. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, 
Raúl A. Alvarez Echagüe, Juan F. Armagnague, Raúl 
E. Baglini, Eduardo Bauzá, Guido Di Telia, Guillermo 
E. Estévez Boero, Miguel P. Monserrat, Alberto A. Na-
tale, Benito G. E. Sancassani y Héctor Siracusano. 

Diputado con licencia: Hugo P. Mulqui. 

Reunión del 18 de agosto de 19S8 

(Conjunta con Previsión y Seguridad Social) 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Jesús A. 
Blanco, Domingo F. Cavallo, Lorenzo J. Cortese, Héctor 
II. Dalmau, Oscar L. Fappiano, Jorge R. Matzkin, Raúl 
M. Milano, Aldo C. Neri, Osvaldo H. Posse, Ariel 
Puebla, Daniel O. Ramos, Jesús Rodríguez, Hugo A. 
Socchi, Guillermo E. Tello Rosas y Alberto J. Triaca. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, 
Raúl A. Alvarez Echagüe, Juan F. Armagnague, Raúl 
E. Baglini, Eduardo Bauzá, Eduardo A. Del Rio, Ro-
berto S. Digón, Guido Di Telia, Guillermo E. Estévez 
Boero, Oscar S. Lambroto, Miguel P. Monserrat, Hugo 
G. Mulqui, Alberto A. Natale, Benito G. E. Sancassani 
y Hugo A. Sochi. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Economías y Desarrollo Regional, 
Defensa Nacional y Legislación General) 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Jesús A. 
Blanco, Domingo F. Cavallo, Lorenzo J. Córtese, Héctor 
H. Dalmau, Eduardo A. Del Río, Roberto S. Dígón, 
Oscar L. Fappiano, Oscar S. Lamberto, Raúl M. Milano, 
Aldo C. Neri, Osvaldo H. Posse, Ariel Puebla, Daniel 
O. Ramos, Jesús Rodríguez, Benito G. E. Sancassani, 
Guillermo E. Tello Rosas y Alberto J. Triaca. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Raúl 
A. Alvarez Echagüe, Juan F. Armagnague, Raúl E. 
Baglini, Eduardo Bauzá, Guido Di Telia, Guillermo E. 
Estévez Boero, Jorge R. Matzkin, Miguel P. Monserrat, 
lingo G. Mulqui, Alberto A. Natale, Héctor Siracusano 
y Hugo A. Socchi. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Asistencia Socia' y Salud Pública) 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Jesús A. 
Blanco, Domingo F. Cavallo, Lorenzo J. Cortese, Roberto 
S. Digón, Oscar L. Fappiano, Jorge R. Matzkin, Raúl M. 
Milano, Aldo C. Neri, Osvaldo H. l'osse, Ariel Puebla, 
Daniel O. Ramos, Jesús Rodríguez, Hugo A. Socchi, 
Guillermo E. Tello Rosas y Alberto J. maca. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Raúl 
A. Alvarez Echagüe, Juan F. Armagnague, Raúl E. Ba-
glini, Eduardo Bauzá, Héctor II. Dalmau, Eduardo A. 
Del Río, Guido Di Telia, Guillermo E. Estévez Boero, 
Oscar S. Lamberto, Miguel P. Monserrat, Hugo G. Mul-
qui, Alberto A. Natale, Benito G. E. Sancassani y Héctor 
Siracusano. 

Reunión del 23 de agosto de 1988 

(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad, 
Previsión y Seguridad Social y Asistencia Social 

y Salud Pública) 

Diputados presentes: Heralio A. Argañarás, Jesús A. 
Blanco, Donrngo F. Cavallo, Lorenzo J. Córtese, Héctor 
H. Dalmau, Eduardo A. Del Río, Roberto S. Dígón, 
Guillermo E. Estévez Boero, Oscar L. Fappiano, Oscar 
S. Lamberto, Raúl M. Milano, Aldo C. Neri, Osvaldo H. 
Posse, Ariel Puebla, Daniel O. Ramos, Jesús Rodríguez 
y Alberto J. Triaca. 

Diputados ausenten con aviso: Antonio Albornoz, Juan 
F. Armagnague, Raúl E. Baglini, Eduardo Bauzá, Guido 
Di Telia, Jorge Matzkin, Miguel P. Monserrat, Hugo G. 
Mulqui, Alberto A. Natale, Benito G. E. Sancassani, 
Héctor Siracusano, Hugo A. Socchi y Guillermo E. Tello 
Rosas. 

Diputado ausente por motivos oficiales: Raúl A. Alva-
rez Echagüe. 

Educación 

Reunión del I o de agosto de 1988 

(Conjunta con Comunicaciones) 

Diputados presentes: Luis O Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte, Carlos Auyero, Julio S. Bulacio, David 
S. Casas, Federico Clérici, José G. Dumón, Roberto O. 
Irigoyen, Ruth Monjardín de Masci, Enrique R. Muttis, 
llené Pérez, Lu's A. Reinaldo, Carlos O. Silva, Juan C. 
Taparclli, Adolfo Torresagasti y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, Oro-
sia I. Botella, Matilde Fernández de Quarracino, Carlos 
G. Freytes, Ramón F. Giménez, Carlos A. Grosso, Blanca 
A. Macedo de Gómez, Luis A. Martínez y Humberto J, 
Roggero. 
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Reunión del 3 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Car-
los Auyero, Julio S. Bulacio, David J. Casas, Federico 
Clèrici, José G. Dumón, Matilde Fernández de Qua-
rracino, Carlos G. Freytes, Ramón F . Giménez, Roberto 
O. Irigoyen, Blanca A. Macedo de Gómez, Luis A. Mar-
tínez, Ruth Monjardín de Masci, Enrique R. Muttis, René 
Pérez, Humberto J . Roggero y Juan C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Carlos 
R. Alvarez, Orosia I. Botella, Carlos A. Grosso, Lius A. 
Reinaldo, Carlos O. Silva, Adolfo Torresagasti y Carlos 
M. Valerga. 

Reunión del 3 de agosto de lyao 

(Conjunta con Legislación General y Asuntos 
Municipales y de los Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte, Carlos Auyero, Julio S. Bulacio ) David 
J . Casas, Federico Clèrici, José G. Dumón, Matilde 
Fernández de Quarracino, Carlos G, Freytes, Roberto 
O. Irigoyen. Luis A. Martínez, Enrique R. Muttis, René 
Pérez, Carlos O. Silva, Juan C. Taparelli, Adolfo To-
rresagasti y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, Oro-
sia I . Botella, Ramón F . Giménez, Carlos A. Grosso, 
Blanca A. Macedo de Gómez, Ruth Monjardín de Mas-
ci, Luis A. Reinaldo y Humberto J . Roggero. 

Reunión del 5 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, I 
Carlos Auyero, Julio S. Bulacio, David J. Casas, Fede-
rico Clèrici, José G. Dumón, Matilde Fernández de 
Quarracino, Carlos G. Freytes, Ramón F . Giménez, Ro-
berto O. Irigoyen, Blanca A. Macedo de Gómez, Luis 
A. Martínez, Ruth Monjardín de Masci, Enrinue R. 
Muttis, René Pérez, Humberto J . Roggero ^ ,uan C. 
Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abda'a, Carlos 
R . Alvarez, Orosia I. Botella. Carlos A. Grosso, Luis A. 
Reinaldo, Carlos O. Silva, Adolfo Torresagasti y Carlos 
M. Valerga. 

Reunión de! 10 de agosto de 1988 

(Conjunta con Turismo y Deportes) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Car- | 
los Auyero, Julio S. Bulacio, David J . Casas, José G. 
Dumón, Matilde Fernández de Quarracino, Carlos G 
Freytes, Ramón F . Giménez, Roberto O. Irigoyen, Blan-
ca A. Macedo de Gómez, Luis A. Martínez, Ruth Mon-
jardín de Masci, Enrique R. Muttis, René Pérez, Hum-
berto J . Roggero y Juan C. Taparelli . 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Car 
los R. Alvarez, Orosia I. Botella, Federico Clèrici, Carlos 
A. Grosso, Luis A. Reinaldo, Carlos O. Silva, Adolfo 
Torresagasti y Carlos M. Valerga. 

Reunión del 10 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación Penal) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, 
Carlos Auyero, Julio S. Bulacio, Federico Clèrici, José 
G. Dumón, Matilde Fernández de Quarracino, Carlos 
G. Freytes, Ramón F . Giménez, Roberto O. Irigoyen, 
Blanca A. Macedo de Gómez ) Luis A. Martínez, Ruth 
Monjardín de Masci, Enrique R. Muttis, René Pérez, 
Humberto J. Roggero y Juan C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Cal-
los R. Alvarez, Orosia I. Botella, Carlos A. Grosso, Luis 
A. Reinaldo, Carlos O. Silva, Adolfo Torresagasti T Car-
los M. Valerga. 

Diputado con licencia: David J. Casas. 

Reunión del 10 de agosto de 1988 

(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: Carlos Auyero, Federico Clè-
rici, José C. Dumón, Carlos G. Freytes y Enrique R. 
Muttis. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Norma 
Allegrone de Fonte, Carlos R. Alvarez, Orosia I. Bo-
tella, Julio S. Bulacio Matilde Fernández de Quarra-
cino, Ramón F . Giménez, Carlos A. Grosso, Roberto O. 
Irigoyen, Blanca A. Macedo du Gómez, Luis A. Mar-
tínez, Ruth, Monjardín de Masci, René Pérez, Luis A, 
Reinaldo, Humberto J. Roggero, Carlos O. Silva, Juan 
C. Taparelli, Adolfo Torresagasti y Carlos M. Valerga. 

Diputado con licencia: David J. Casas. 

Reunión del 12 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación General y Agricultura y 
Ganadería) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Car-
los Auyero, Julio S. Bulacio, David J. Casas, Federico 
Clèrici, José G. Dumón, Matilde Fernández de Quarra-
cino, Carlos G. Freytes, Ramón F . Giménez, Roberto O. 
Irigoyen, Blanca A. Macedo de Gómez, Luis A. Mar-
tínez, Ruth Monjardín de Masci, Enrique K. Muttis, 
René Pérez, Humberto J, Roggero, Carlos O. Silva, Juan 
C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Car-
los R. Alvarez, Orosia I . Botella, Carlos A. Grosso, Luis 
A. Reinaldo, Adolfo Torresagasti, Carlos M. Valega. 

Reunión del 17 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte, Carlos R . Alvarez, Carlos Auyero, Oro-
sia I . Botella, Julio S. Bulacio, Federico Clèrici, José G. 
Dumón, Carlos G. Freytes, Roberto O. Irigoyen, Blan-
ca A. Macedo de Gómez, Luis A. Martínez, Enrique R . 
Muttis, René Pérez, Humberto J . Roggero, Carlos O. 
Silva, Juan C. Taparelli, Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, David 
J. Casas, Ramón F . Giménez, Carlos A. Grosso, Ruth 
Monjardín de Masci, Carlos M. Valerga. 

Diputados con licencia: Matilde Fernández de Qua-
rracino, Ramón F . Giménez, Carlos A. Grosso. 



Septiembre 7 de 1988 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION' 4 5 4 3 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Defensa Nacional y Vivienda) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, 
Carlos R. Alvarez, Carlos Auyero, Orosia I. Botella, Ju-
lio S. Bulacio, Federico Clerici, José G. Dumón, Carlos 
G. Freytes, Roberto O. Irigoyen, Blanca A. Macedo de 
Gómez, Luis A. Martínez, Enrique R. Muttis, René Pé-
rez, Luis A. Reinaldo, Humberto J. Roggero, Carlos O. 
Silva, Juan C. Taparelli, Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, David 
J. Casas, Ramón F. Giménez^ Carlos A. Grosso, Ruth 
Monjardín de Masci, Carlos M. Valerga. 

Diputada con licencia: Matilde Fernández de Qua-
rracino. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación Genera!) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Allegrone 
de Fonte, Carlos R. Alvarez, Carlos Auyero, Julio S. 
Bulacio, Federico Clerici, José G. Dumón, Carlos G. 
Freytes, Roberto O. Irigoyen, Blanca A. Macedo de 
Gómez, Luis A. Martínez, Enrique R. Muttis, René Pé-
rez, Humberto J. Roggero, Carlos O. Silva, Juan C. 
Taparelli, Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes con aviso: Orosía I. Botella, Da-
vid J. Casas, Ramón F. Giménez, Carlos A. Grosso, 
Ruth Monjardín de Masci, Luis A. Reinaldo, Carlos M. 
Valerga. 

Diputada con licencia: Matilde Fernández de Qua- i 
rracino. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte, Carlas Auyero, Julio S. Bulacio, Da- , 
vid J. Casas, Federico Clèrici, José G. Dumón, Matilde ! 
Fernández de Quarracino, Carlos G. Freytes, Ramón F. 
Giménez, Roberto O. Irigoyen, Blanca A. Macedo de 
Gómez, Luis A. Martínez, Ruth Monjardín de Masci, 
Enrique R. Muttis, René Pérez, Luis A. Reinaldo, Hum-
berto J. Roggero, Juan C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, 
Orosia I. Botella, Carlos A. Grosso, Carlos O. Silva, 
Adolfo Torresagasti, Carlos M. Valerga. 

Reunión del 19 de agosto de 19S8 
(Conjunta con Legislación General y Asuntos 

Municipales y de los Territorios Nacionales) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte. Carlos R. Alvarez, Carlos Auyero, Oro-
sia I. Botella, Julio S. Bulacio, Federico Clèrici, José G 
Dumón, Carlos G. Freytes, Roberto O. Irigoyen, Blan-
ca A. Macedo de Gómez, Luis A. Martínez, Enrique R 
Muttis, Humberto J. Roggero, Carlos O. Silva, Juan C. 
Taparelli y Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes con aviso: David J. Casas, Matil-
de Fernández de Quarracino, Ramón F. Giménez, Cario: 
A. Grosso, Ruth Monjardín de Masci, René Pérez, Lui? 
A, Reinaldo y Carlos M. Valerga. 

Reunión del 24 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Carlos R. Al-
varez, Orosía I. Botella, Julio S. Bulacio, Federico Clè-
rici, José G. Dumón. Matilde Fernández de Quarracino, 
Carlos G. Freytes, Ramón F. Giménez, Roberto O. Iri-
goyen, Luis A. Martínez, Ruth Monjardín de Masci, En-
rique R. Muttis, René Pérez, Luis A. Reinaldo, Hum-
berto J. Roggero, Juan C. Taparelli y Adolfo Torresa-
gasti. 

Diputados ausentes con aviso: Norma Allegrone do 
Fonte, Carlos Auyero, David J. Casas, Blanca A. Ma-
cedo de Gómez, Carlos O. Silva y Carlos M. Valerga. 

Diputado con licencia: Carlos A. Grosso. 

Reunión del 24 de agosto de 1988 

(Conjunta con Comunicaciones) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte, Carlos R. Alvarez, Orosia I. Botella, 
Julio S. Bulacio, Federico Clerici, José G. Dumón, Ma-
tilde Fernández de Quarracino, Carlos G. Freytes, Ra-
món F. Giménez, Roberto O. Irigoyen, Blanca A. Ma-
cedo de Gómez, Luis A. Martínez, Ruth Monjardín de 
Masci. Enrique R. Muttis, Reiré Pérez, Luis A. Reinal-
do, Humberto J. Roggero y Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Auyero, David 
J. Casas, Carlos O. Silva, Juan C. Taparelli y Carlos 
M. Valerga. 

Diputado con Ucencia: Carlos A. Grosso. 

Reunión de! 24 de agosto de 1988 

(Ccnjunta con Relaciones Exteriores y Culto, Legislación 
General y Defensa Nacional) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte, Carlos R. Alvarez, Carlos Auyero, Oro-
sia I. Botella, Julio S. Bulacio, David J. Casas. Federico 
Dumón. Carlos G. Freytes, Roberto O. Irigoyen, Blan-
ca A. Macedo de Gómez, Luis A. Martínez, Enrique 
R. Muttis, René Pérez, Humberto J. Roggero. Carlos O. 
Silva, Juan C. Taparelli y Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes con aviso: David j . Casas, Ma 
tilde Fernández de Quarracino, Ramón F . Giménez, 
Ruth Monjardín de Masci, Luis A. Reinaldo y Carlos 
Carlos M. Valerga. 

Diputado con licencia: Carlos A. Grosso. 

Reunión del 24 de agosto de 1988 

(Conjunta con Asuntos Municipale y Territorio» 
Nacionales y Educación; 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte, Julio S. Bulacio, Federico Clèrici, José 
G. Dumón, Matilde Fernández de Quarracino, Roberto 
O. Irigoyen, Blanca A. Macedo de Gómez, Ruth Mon-
jardín de Masci, Enrique R. Muttis, René Pérez, Luis 
A. Reinaldo, Carlos O. Silva y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R . Alvarez, 
Carlos Auyero, Orosia I. Botella, David j . Casas, Carlos 



4644 Reunión 36» 

G. Freytes, Ramón F . Giménez, Luis A. Martínez, Hum-
berto J. Roggero, Juan C. Taparelli y Adolfo Torresa-
gasti. 

Diputado con licencia: Carlos A. Grosso. 

Reunión dei 30 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte, Carlos R. Alvarez, Carlos Auyero, Oro-
sia I. Botella, Julio S. Bulacío, David J, Casas, Federico 
Clèrici, José G. Dumón, Carlos G. Freytes, Ramón F. 
Giméuez, Roberto O. Irigoyen, Blanca A. Macedo de 
Gómez, Luis A. Martínez, Ruth Monjardin de Masci, 
Enrique R. Muttis, René Pérez, Luis A. Reinaldo, Hum-
berto J. Roggero, Carlos O. Silva, Juan C. Taparelli y 
Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Matilde Fernández de 
Quarracino y Adolfo Torresagasti. 

Diputado con licencia: Carlos A. Grosso. 

Reunión del 30 de agosto de 1988 

( Conjunta con Economía ) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Norma Alle-
grone de Fonte, Carlos R. Alvarez, Orosia I. Botella, 
julio S. Bulacio, Federico Clèrici, José G. Dumón, Ma-
tilde Fernández de Quarracino, Carlos G. Freytes, Ra-
món F . Giménez, Roberto O. Irigoyen, Luis A. Mar-
tínez, Ruth Monjardin de Masei, Enrique R. Muttis, 
René Pérez, Luis A. Reinaldo, Humberto J. Roggero y 
Adolfo Torresagasti. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Auyero, David 
J. Casas, Blanca A. Macedo de Gómez, Carlos O. Silva, 
Juan C. Taparelli y Carlos M. Valerga. 

Diputado con licencia: Carlos A. Grosso. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del 10 de agosto de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Juan C. Bar-
beito, Juan J. Cavallari, Genaro A. Collantes, Angel M 
D'Ambrosio, Héctor R. Masirii, Roberto A. Ulloa, Cris-
tóbal C. Vairetti y José O. Vega Aciar. 

Diputados ausentes con aviso: Normando Arciniega, 
Eduardo Bauzá, Antonio L. Bonifasi, Eduardo R. P. 
Cevallo, Ramón F . Giménez, Néstor L. Golpe Montíel, 
Roberto O. Irigoyen, José Luis Lizurume, Gaspar B. 
Orieta, Carlos A. Romero, Juan Carlos Sfavale, Conra-
do H. Storani, Marcelo Stubrin y Jorge H. Zavaley. 

Reunión del 17 de agosto de 1988 

(No se realizó por falta de quòrum) 

Diputados presentes: Juan C. Barbeito, Juan J . Ca-
vallari, Angel M. D'Ambrosio y Héctor R. Masini. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, 
Normando Arcienaga, Eduardo Bauzá, Antonio L. Boni-
fasi, Eduardo R. P. Cevallo, Genaro A Collantes, Néstoi 
L. Golpe Montíel, Roberto O, Irigoyen, José Luis Li-
zurume, Gaspar B. Orieta, Carlos A. Romero, Juan 

Carlos Stavale, Conrado H. Storani, Marcelo Stubrin, 
Roberto A. Ulloa, Cristóbal C. Vairetti y Jorge H. Za-
valey. 

Diputados con licencia: Ramón F . Giménez y José 
O. Vega Aciar. 

Reunión del 31 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Juan C. Barbeito, Juan J. Ca-
vallari, Genaro A. Collantes, Angel M. D'Ambrosio, Ra-
món F. Giménez, Néstor L. Golpe Montíel, José Luís 
Lizurume, Héctor R. Masini, Gaspar B. Orieta Juan 
Carlos Stavale, José O. Vega Aciar y Jorge H. Zavaley. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, 
Normando Arcienaga, Eduardo Bauzá, Antonio L. Bo-
nifasi, Eduardo R. P. Cevallo, Roberto O. Irigoyen, 
Carlos A. Romero, Conrado H. Storani, Marcelo Stu-
brin, Roberto A. Ulloa y Cristóbal C. Vairetti. 

Justicia 

Reunión del 4 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Guillermo A. 
Cali Lima, Délfor M. Brizuela, Eduardo H. Budiño, 
Juan Carlos Castiella, Melchor R. Cruchaga, Marcos 
A. Di Caprio, José G. Dumón, Oscar L. Fappiano, Ni-
colás A. Garay, Mario A. Gerarduzzi, María Florentina 
Gómez Miranda, Carlos M. A. Mosca, René Pérez, Julio 
C. A. Romano Norri, Carlos F . Ruckauf, Carlos E. 

; Soria y Juan O. Villegas. 
1 Diputados ausentes con aviso: Luis R. Giacosa, Fran-

cisco M. Mugnolo y Rodolfo M. Vargas Aignasse. 
Diputado con licencia: Antonio Juez Pérez. 

Reunión del 5 de agosto de 

(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Guillermo A. Ball Lima, Eduar-
do H. Budiño, Melchor R. Cruchaga, Marcos A. Di 
Caprio, José G. Dumón, Oscar L. Fappiano, Nicolás 
A. Garay, Mario A. Gerarduzzi, Luis R. Giacosa, María 
Florentina Gómez Miranda, Carlos M. A. Mosca, René 
Pérez y Carlos F . Ruckauf. 

Diputados ausentes con aviso: Mario E. Avila, Dél-
for M. Brizuela, Juan Carlos Castiella, Francisco M. 
Mugnolo, Julio C. A. Romano Norri, Carlos E. Soria, 

i Rodolfo M. Vargas Aignasse y Juan O. Villegas. 
Diputado con licencia: Antonio Juez Pérez. 

Reum'ón del 11 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Eduardo H. 
Budiño, Melchor R. Cruchaga, Marcos A. Di Caprio, 
Nicolás A. Garay, Mario A. Gerarduzzi, María Flo-
rentina Gómez Miranda, Carlos M. A. Mosca y René 
Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo A. Ball 
Lima, Délfor M. Brizuela, Juan Carlos Castiella, José 
G. Dumón, Oscar L. Fappiano, Luis R. Giacosa, An-
tonio Juez Pérez, Francisco M. Mugnolo, Julio C. A. 
Romano Norri, Carlos F . Ruckauf, Carlos E. Soria, 

| Rodolfo M. Vargas Aignasse y Juan O. Villegas. 
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Reunión del 18 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Guillermo A. 
Ball Lima, Eduardo H. Budino, Juan Carlos Castiella. 
Melchor R, Cruchaga, Marcos A. Di Caprio, José G. 
Dumón, Oscar L. Fappiano, Nicolás A. Garay, Mario 
A. Gerarduzzi, Maria Florentina Gómez Miranda, Car-
los M. A. Mosca, René Pérez, Julio C. A. Romano No-
rri, Carlos F . Ruckauf y Carlos E. Soria. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor M. Brizuela, 
Luis R. Giacosa, Francisco M. Mugnoìo, Rodolfo M. 
Vargas Aignasse y Juan O. Villegas. 

Diputado con licencia: Antonio Juez Pérez. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Asuntos Constitucionales) 

Diputados presentes: Mario E . Avila, Eduardo H. 
Budino, Juan Carlos Castiella, Melchor R. Cruchaga, 
Marcos A. Di Caprio, José G. Dumón, Oscar L. Fappia-
no, Nicolás A. Garay, Mario A. Gerarduzzi, Maria Flo-
rentina Gómez Miranda, Carlos M. A. Mosca, René 
Pérez, Julio C. A. Romano Norri, Carlos F. Ruckauf 
v Carlos E . Soria. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo A. Ball 
I/'ma, Délfor M. Brizuela. Luis R. Giacosa, Francisco 
M. Mugnolo, Rodolfo M. Vargas Aignasse y Juan O. 
Villegas. 

Diputado con licencia: Antonio Juez Pérez. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión dc-1 2 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Carlos Adamo, Julio D'Ales-
sandro, Is :dro R. Bakirdjian, Eduardo H. Budino. Au-
gusto Cangiano, Federico Clèrici, Julio C. Corzo, Eduar-
do A. Del Río, Armando L. Gay, Néctor L. Golpe 
Montiel, José I. Gorostegui, Bernhard Kraemer, Ro- i 
berlo Llorens, Migue] J. Martínez Márquez, Rulli 
Monjardín de Masci, Gaspar B. Orieta, Luis A. Parra, 
Tomás C. Pera Ocampo y Jorge E . Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Hugo 
O. Curto, Cayetano De Nichilo, Emilio E. Guidi, Her-
minio Iglesias y José C. Ramos. 

Reunión del 9 de ago to de 1988 

Diputados presentes: Isidro R. Bakirdjian, Federico 
Clèrici, Cayetano De Nichilo, Eduardo A. Del Río, 
Néstor L. Golpe Montici, José I. Gorostegui, Emilio E. 
Guidi, Bernhard Kraemer, Roberto Llorens, Miguel J . 
Martínez Márquez, Ruth Monjardín de Masci Luis A. i 
Parra, Tomás C. Pera Ocampo y Jorge E . Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, 
Carlos Adamo, Julio D'Alessandro, Eduardo H. Budiño, 
Augusto Cangiano, Julio C. Corzo, Hugo O. Curio, 
Armando L. Gav, Herminio Iglesias, Gaspar B. Orieta 
y José C. Ramos. 

Reunión del 16 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Carlos Adamo, Isidro R. Bakird-
jian, Augusto Cangiano, Federico Clèrici, Julio C. Corzo, ! 

Eduardo A. Del Río Armando L. Gay, Néstor L. Golpe 
Montiel, José I. Gorostegui, Bernhard Kraemer. Miguel 
J . Martínez Márquez, Gaspar B. Orieta, Tomás C. Pera 
Ocampo y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Julio 
D'Alessandro, Eduardo H. Budiño, Hugo O. Curto, Ca-
yetano De Nichilo^ Emíiio E . Guidi, Herminio Iglesias, 
Roberto Llorens, Ruth Monjardín de Masci, Luis A. Parra 
y José C. Ramos. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Isidro R. Bakirdjian, Federico 
Clérici, Julio C. Corzo, Hugo O. Curto, Armando L. 
Gay, Néstor L. Golpe Montiel, ¡osé 1. Coro tegui, Beru-
hard Kraemer, Miguel J . Martínez Márquez, Ruth Mon-
jardín de Masci, Luis A. Parra, Tomás C. Pera Ocampo 
y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con avisa: Felipe T. Adaime, 
Carlos Adamo, Julio D'Alessandro, Eduardo H. Bu.hño, 
Augusto Cangiano, Cayetano De Nichilo, Eduardo A. 
De! Río, Emilio E. Guidi. Herminio Igl 'sias, Roberto 
Llorens, Gaspar B. Orieta y José C. Ramos. 

Reunión del 23 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Carlos Adamo, Julio D'Ales-
sandro, Isidro R. Bakirdjian, Eduardo H. Budiñu, Au-
gusto Cangiano, Federico Clérici, Hugo O. Curto, 
Eduardo A. Dc-1 Río, Armando L. Gay, Néstor L. Golpe 
Montiel, José I. Gorostegui, Bernhard Kraemer, Roberto 
Llorens, Miguel J. Martínez Márquez, Gaspar B. Orieta, 
Luis A. Parra, Tomás C. Pera Ocampo y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aví o: Felipe T. Adaime, 
Julio C. Corzo, Cayetano De Nichilo, Emilio E. Guidi, 
Herminio Iglesias, Ruth Monjardín de Masci y José C. 
Ramos. 

Reunión del 23 de agosto de 1988 

(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad, 
Asistencia Social y Salud Pública y Presupuesto 

y Hacienda) 

Diputados presentes: Isidro R. Bakirdjian, Federico 
Clérici, Julio C. Corzo, Hugo O. Curto, Eduardo A. Del 
Río, Armando L. Gay, Néstor L. Golpe Montiel, José I. 
Gorostegui, Bernhard Kraemer, Miguel J . Martínez Már-
quez, Ruth Monjardín de Masci, Luis A. Parra, Tomás 
C. Pera Ocampo y Jorge E . Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T . Adaime, 
Carlos Adamo, julio D. Alessandro, Eduardo H. Budiño, 
Augusto Cangiano, Cayetano De Nichilo, Emilio E. Gui-
d : , Herminio Iglesias, Roberto Llorens, Gaspar B. Orieta 
y José C. Ramos. 

Reunión del 30 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Felipe T. Adaime, Carlos Adamo, 
Isidro R. Bakirdjian, Edurado II. Budiño, Julio C. Corzo, 
Hugo O. Curto, Eduardo A. Del Río, Armando L. Gay, 
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José I. Gorostegui, Emilio E. Guidi, Bernhard Kraemer, 
Roberto Llorens, Miguel J. Martínez Márquez, Gaspar 
B. Orieta, Tomás C. Pera Ocampo y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Jul :o D. Alessandro, 
Argusto Cangiano, Federico Clèrici, Cayetano De Ni-
ellilo, Néstor L. Golpe Montiel, Herminio Iglesias, Ruth 
Monjardin de Masci, Luis A. Parra y José C. Ramos. 

Asistencia Social y Salud Pública 

Reunión del 4 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Ignacio J . Avalos, Mariano P. 
Balanda, Juan C. Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez, 
Luis A. Cáceres, Guillermo E. Estévez Boero, Eduardo 
A. González, José I. Gorostegui, Dermidio F . L. Herrera, 
Bernhard Kraemer, Miguel J. Martínez Márquez, María 
L. Méndez Doyle de Barrio, Luis A. Parra, Osvaldo F . 
Pellín y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, José 
P. Aramburu, Primo A. Constantini, Ricardo E. Felgue-
ras, Eugenio A. Lestelle, José L. Manzano, Aldo C. Neri, 
José J . B. Pampuro y Juan C. Sfavale. 

Reunión del 4 de agosto de 1988 

(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad) 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Ignacio J. 
Avalos, Mariano P. Balanda, Juan C. Barbeito, Luis A. 
Cáceres, Primo A. Costantini, Guillermo E. Estévez 
Boero, Ricardo E. Felgueras, Eduardo A. González, José 
I. Gorostegui, Dermidio F. L. Herrera, Miguel J . Martí-
nez Márquez, María L. Méndez Doyle de Barrio, José 
J . B. Pampuro, Osvaldo F . Pellín, Juan C. Stavate y 
Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, Raúl 
Bercovich Rodríguez, Bernhard Kraemer, Eugenio A. 
Lestelle, José L. Manzano, Aldo C. Neri y Luis A. Parra. 

Reunión del I I de agosto de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Ignacio J. 
Avalos, Mariano P. Balanda, Juan C. Barbeito, Luis A. 
Cáceres, José I. Gorostegui, Dermidio F . L. Herrera, 
Bernhard Kraemer, Miguel J . Martínez Márquez, María 
L. Méndez Doyle de Barrio, Luis A. Parra, Osvaldo F . 
Pellín, Juan C. Stavale y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, Raúl 
Bercovich Rodríguez, Primo A. Costantini, Guillermo E. 
Estévez Boero, Ricardo E. Felgueras, Eduardo A. Gon-
zález, Eugenio A. Lestelle, José L. Manzano, Aldo C. 
Neri y José J. B. Pampuro. 

Reunión del 16 de agosto de 1988 

(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad) 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Ignacio J . 
Avalos, Mariano P. Balanda, Juan C. Barbeito, Luis A. 
Cáceres, Guillermo E . Estévez Boero, Eduardo A. Gon-
zález, José I. Gorostegui, Dermidio F . L. Herrera, 
Bernhard Kraemer, María L. Méndez Doyle de Barrio, 
Osvaldo F . Pellín, Juan C. Stavale y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, 
Raúl Bercovich Rodríguez, Primo A. Costantini, Ricardo 

E. Felgueras, Eugenio A. Lestelle, José L. Manzano, 
Miguel J . Martínez Márquez, Aldo C. Neri, José J. B. 
Pampuro y Luis A. Parra. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Ignacio J . 
Avalos, Mariano P. Balanda, Juan C. Barbeito, Luis A. 
Cáceres, Guillermo E. Estévez Boero, Ricardo E. Fel-
gueras, Eduardo A. González, José I. Gorostegui, Der-
midio F . L. Herrera, Bernhard Kraemer, Miguel J. 
Martínez Márquez, Luis A. Parra, Osvaldo F . Pellín, 
Juan C. Stavale y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, 
Raúl Bercovich Rodríguez, Primo A. Costantini, Euge-

I nio A. Lestelle, José L. Manzano, Maria L. Méndez 
Doyle de Barrio, Aldo C. Neri y José J. B. Pampuro. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 
(Conjunta con Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Ignacio J . 
1 Avalos, Mariano P. Balanda, Juan C. Barbeito, Luis A. 

Cáceres, Primo A. Constantini, Guillermo E . Estévez 
Boero, Ricardo E. Felgueras, José I. Gorostegui, Der-
midio F . L. Herrera, Miguel J. Martínez Márquez, Aldo 
C. Neri, José J . B. Pampuro, Osvaldo F . Pellín, Juan 
C. Stavale y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, 
Raúl Bercovich Rodríguez, Eduardo A. González, 
Bernhard Kraemer, Eugenio A. Lestelle, José L. Man-
zano, María L. Méndez Doyle de Barrio y Luis A. 
Parra, 

Reunión del 23 de agosto de 1988 

(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad, Previsión 
y Seguridad Social y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Ignacio J. 
Avalos, Mariano P. Balanda, Juan C. Barbeito, Luis A. 
Cáceres, Primo A. Costantini, Guillermo E. Estévez 
Boero, Eduardo A. González, José I. Gorostegui, Dermi-
dio F . L. Herrera, Bernhard Kraemer, Miguel J . Mar-
tínez Márquez, Aldo C. Neri, Luis A. Parra, Osvaldo 
F. Pellin, Juan C. Stavale y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, 
Raúl Bercovich Rodríguez, Ricardo E. Felgueras, Eu-
genio A. Lestelle, José L. Manzano, María L. Méndez 
Doyle de Barrio y José J. B. Pampuro. 

Reunión del 25 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Ignacio J . Avalos, Mariano P. 
Balanda, Juan C. Barbeito, Luis A. Cáceres, Primo A. 
Costantini, Guillermo E . Estévez Boero, Ricardo E. Fel-
gueras, Eduardo A. González, Dermidio F . L. Herrera, 
Bernhard Kraemer, Miguel J . Martínez Márquez, Luis 
A, Parra, Osvaldo F . Pellin y Juan C. Stavale. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Alderete, 
José P. Aramburu, Raúl Bercovich Rodríguez, José I. 
Gorostegui, Eugenio A. Lestelle, José L. Manzano, María 

; L. Méndez Doyle de Barrio, Aldo C. Neri y Domingo 
j S. Usin. 
I Diputado con licencia: José J. B. Pampuro. 
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Familia, Mujer y Minoridad 

Reunión del 2 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Orosia I . Bo-
tella, Héctor H, Dalrnau, Matilde Fernández de Quarra-
cino, Carlos G. Freytes, María F . Gómez Miranda, Eduar-
do A. González, Blanca A. Macedo de Gómez, María L . 
Méndez Dovle de Barrio, Ruth Monjardín de Masci, Car-
los M. A. Mosca, Francisco M. Mugnolo, Raúl O. Ra-
banaque e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T . N. Alberti, 
Carlos R. Alvarez, Juan C. Castiella, Guido Di Telia, 
Eduardo V. Endeiza, René Pérez, Olga E. Riutort y 
Carlos A. Romero. 

Reunión del 2 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación Penal) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Orosia I. Bo-
tella, Héctor II . Dalmau, Matilde Fernández de Quarra-
cino, Carlos G. Freytes, María F. Gómez Miranda, Eduar-
do A. González, Blanca A. Macedo de Gómez, María 
L. Méndez Doyle de Barrio, Ruth Monjardín de Masci, 
Carlos M. A. Mosca, Francisco M. Mugnolo, Raúl O. Ra-
banaque e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti, 
Carlos R. Alvarez, Juan C. Castiella, Guido Di Telia, 
Eduardo V. Endeiza, René Pérez, Olga E. Riutort y 
Carlos A. Romero. 

Reunión del 4 de agosto de 1988 

(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Orosia I . Bo-
tella, Héctor H. Dalmau, Matilde Fernández de Quarra-
cino, Carlos G. Freytes, María F . Gómez Miranda, Eduar-
do A. González, Blanca A, Macedo de Gómez, María L. 
Méndez Doyle de Barrio, Ruth Monjardín de Masci, Car-
los M. A. Mosca, Francisco M. Mugnolo, Raúl O. Raba-
naque e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T . N. Alberti, 
Carlos R. Alvarez, Juan C. Castiella, Guido Di Telia, 
Eduardo V. Endeiza, René Pérez, Olga E . Riutort y Car-
los A. Romero. 

Reunión del 9 de agosto de 19S8 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Lucía T . N. 
Alberti, Orosia I. Botella, Héctor H. Dalmau, María F . 
Gómez Miranda, Carlos M. A. Mosca, René Pérez, Raúl 
O. Rabanaque e Irma Roy. 

Diputadas ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, Juan 
C. Castiella, Guido Di Telia, Eduardo V. Endeiza, Ma-
tilde Fernández de Quarracino, Carlos G. Freytes, Eduar-
do A. González, Blanca A. Macedo de Gómez, Maria 
L . Méndez Doyle de Barrio, Ruth Monjardín de Masci, 
Francisco M. Mugnolo, Olga E . Riutort y Carlos A. Ro-
mero. 

Reunión de! 16 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Carlos R. Al-
varez, Orosia I. Botella, Héctor H. Dalmau, Matilde Fer -

nández de Quarracino, Carlos G. Freytes, María 1'. Gó-
mez Miranda, Eduardo A. González, María L. Méndez 
Doyle de Barrio, Ruth Monjardín de Masci, Cailos M. 
A. Mosca, Francisco M. Mugnolo, René Pérez, Raúl O. 
Rabanaque, Olga E. Riutort, Carlos A. Romero e Irma 
Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti, 
Juan C. Castiella, Guido Di Telia, Eduardo V. Endeiza 
y Blanca A. Macedo de Gómez. 

Reunión del 16 de agosto de 1988 

(Conjunta con Asistencia Social y Salud Pública) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Lucía T. N. Al-
berti, Carlos R. Alvarez, Orosia I. Botella, Héctor H. 
Dalmau, Guido Di Ttella, Eduardo V. Endeiza, Matil-
de Fernández de Quarracino, Carlos G. Freytes, María 
F . Gómez Miranda, Eduardo A. González, María L. 
Méndez Doyle de Barrio, Ruth Monjardín de Masci, 
Carlos M. A. Mosca,, Francisco M. Mugnolo, René Pé-
rez, Raúl O. Rabanaque, Olga E. Riutort, Carlos A. Ro-
mero, Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Castiella, 
Blanca A. Macedo de Gómez. 

Reunión del 23 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Lucia T. N. 
Alberti, Carlos R. Alvarez, Orosia I. Botella, Matilde Fer-
nández de Quarracino María F. Gómez Miranda. Eduar-
do A. González, Tullí Monjardín de Masci, Carlos M. A. 
Mosca, Fiancisco M. Mugnolo, René Pérez, Raúl O. Ra-
banaque, Olga E. Riutort, Carlos A. Romero, Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Castiella, Héc-
tor H. Dalmau, Guido Di Telia, Carlos G. Freytes, 
Blanca A. Macedo de Gómez, María L . Méndez Doyle 
de Barrio. 

Reunión del 23 de agosto de 1988 

(Conjunta con Previsión y Seguridad Social, Asistencia 
Social y Salud Pública y Presupuesto y Hacienda) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Lucia T . N. Al-
berti. Juan C. Castiella, Héctor H. Dalmau, Matilde Fer-
nández de Quarracino, Carlos G. Freytes, María F . Gómez 
Miranda, Eduardo A. González, Blanca A. Macedo de 
Gómez, Ruth Monjardín de Masci, René Pérez, Raúl O. 
Rabanaque, Olga E . Riutort, Irma C. Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R, Alvarez, 
Orosia I. Botella, Guido Di Telia, María L . Méndez 
Doyle de Barrio, Carlos M. A. Mosca, Francisco M. 
Mugnolo, Carlos A. Romero. 

Reunión del 30 de agosto de 1988 

Diputados presente: Luis O. Abdala, Lucía T . N. Alber-
ti. Orosia I. Botella, Matilde Fernández de Quarracino, 
María F . Gómez Miranda, Eduardo A. González, Blan-
ca A. Macedo de Gómez, María L . Méndez Doyle de 
Barrio, Ruth Monjardín de Masci, Carlos M. A. Mosca, 
Francisco M. Mugnolo, René Pérez, Olga E . Riutort, Irma 

I Roy. 
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Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, 
Juan C. Castiella, Héctor H. Dalmau, Guido Di Telia, 
Carlos G. Freytes, Raúl O. Rabanaque, Carlos A. Ro-
mero. 

Legislación Penal 

Reunión del 2 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Carlos A. Contre-
treras Gómez, Lorenzo J. Córtese, Marcos A. Di Caprio, 
Oscar L. Fappiano, José A. Furque, Mario A. Gerarduzzi, 
María F. Gómez Miranda, José M. Ibarbia, Rodolfo M. 
Párente, Osvaldo H. Posse, Juan Rodrigo, Bernardo I. R. 
Salduna, José O. Vega Aciar ; Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, Luis R. Giacosa, 
Dámaso Larraburu, Federico R. Puerta, Balbino P. Zu-
biri. 

Reunión del 2 de agosto de 1988 
(Conjunta con Drogadicción) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Carlos A. Con-
ras Gómez, Lorenzo J . Córtese, Marcos A. Di Caprio, 
Oscar 1,. Fappiano, José A. Furuqe, Mario A. Gerarduzzi, 
duzzi, María F . Gómez Miranda, José M. Ibarbia, Ro-
dolfo M. Párente, Osvaldo H. Posse, Bernardo I. R. Sal-
duna, José O. Vega Aciar y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, Luis R. Gia-
cosa, Dámaso Larraburu, Federico R. Puerta, Juan Ro-
drigo y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 2 de agosto de 1988 
(Conjunta con Familia, Mujer y Minoridad) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Carlos A. Con-
treras Gómez, Lorenzo J. Córtese, Marcos A. Di Ca-
prio, Oscar L. Fappiano, José A. Furque, Mario A. Ge-
rarduzzi, María F . Gómez Miranda, Rodolfo M. Paren-
te, Osvaldo H. Posse, Juan Rodrigo, Bernardo I. R, Sal-
duna, José O. Vega Aciar y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, Luis R. Giaco-
sa, José M. Ibarbia, Dámaso Larraburu, Federico R, 
Puerta y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 9 de agosto de 1988 

Diputados presentes. Mario E. Avila, Carlos A. Con-
treras Gómez, Lorenzo j . Córtese, Marcos A. Di Ca-
prio, Oscar L. Fappiano, Mario A. Gerarduzzi, Luis R. 
Giacosa, María F. Gómez Miranda, José M. Ibarbia, 
Rodolfo M. Párente, Juan Rodrigo, Bernardo I. R. Sal-
duna, José O. Vega Aciar y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, José A. Furque, 
Dámaso Larraburu, Osvaldo H. Posse, Federico R. 
drigo y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 10 de agosto de 1988 
(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Carlos A. Con-
treras Gómez, Lorenzo J . Córtese, Marcos A. Di Ca-

prio, Oscar L. Fappiano, Mario A. Gerarduzzi, Luis R. 
Giacosa, María F. Gómez Miranda, Rodolfo M. Paren-
te, Osvaldo H. Posee, Juan Rodrigo, José O. Vega Aciar 
y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor A. Brizuela, 
Raúl E. Carignano, José A. Furque, José M. Ibarbia, 
Dámaso Larraburu, Federico R. Puerta, Bernardo I. R. 
Salduna y Balbino P. Zubiri. 

Con licencia: Rómulo B. Barreno. 

Reunión del 16 de agosto de 1988 

(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Carlos A. Con-
taras Gómez, Lorenzo J. Córtese, Marcos A. Di Ca-
prio, Oscar L. Fappiano, José A. Furque, Mario A. 
Gerarduzzi, María F . Gómez Miranda, José M. Ibarbia, 
Rodolfo M. Párente, Juan Rodrigo, Bernardo I. R. Sal-
duna y Juan O. Villegas. 

Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, Luis R. Gia-
cosa, Dámaso Larraburu, Osvaldo H. Posse, Federico 
R. Puerta, José O. Vega Aciar y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 16 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Carlos A. Con-
taras Gómez, Lorenzo J. Córtese, Marcos A. Di Caprio, 

, Osear L. Fappiano, Mario A. Gerarduzzi, Luis R. Gia-
| cosa, María F . Gómez Miranda, José M. Ibarbia, Ro-

dolfo M. Párente, Juan Rodrigo y Bernardo I. R. Salduna. 
Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 

Dólfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, José A. Furque, 
Dámaso Larraburu, Osvaldo H. Posse, Federico R . 
Puerta, José O. Vega Aciar, Juan O. Villegas y Balbino 
P. Zubiri. 

Reunión del 23 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Carlos A. Con-
treras Gómez, Lorenzo J. Córtese, Marcos A. Di Ca-
prio, Mario A. Gerarduzzi, Rodolfo M. Párente, Juan 

, Rodrigo, José O. Vega Aciar y Juan O. Villegas. 
Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 

Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, Oscar L. Fap-
piano, José A. Furque, Luis R. Giacosa, María F. 
Gómez Miranda, José M. Ibarbia, Dámaso Larraburu, 
Osvaldo H. Posse, Federico R. Puerta, Bernardo I. 
R. Salduna y Balbino P. Zubiri. 

Reunión del 30 de agosto de 19SS 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Lorenzo J. 
Córtese, Marcos A. Di Caprio, Oscar L. Fappiano, José 
A. Furque, Mario A. Gerarduzzi, Luis R. Giacosa, 
Rodolfo M. Párente y José O. Vega Aciar. 

t Diputados ausentes con aviso: Rómulo V. Barreno, 
Délfor A. Brizuela, Raúl E. Carignano, Carlos A. Con-
taras Gómez, María F. Gómez Miranda, José M. Ibar-
bia Dámaso Larraburu, Osvaldo H. Posse, Federico 

I R, Puerta, Juan Rodrigo, Bernardo I. R, Salduna, Juan 
O. Villegas y Balbino P. Zubiri. 
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Legislación del Trabajo 

Reunión del 3 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Victorio O. Bisciotti, Osvaldo 
Borda, Julio S. Bulacio, Pascual Cappelleri, José L. 
Castillo, Federico Clèrici, José M. Díaz Bancalari, Ro-
berto S. Digón, Nemecio C. Espinoza, Guillermo E. 
Estévez Boero, Roberto J. García, Joaquín V, Gonzá-
lez, Luis A. Enrique, Francisco M. Mugnolo, Luis E. 
Osovnikar, Rodolfo M. Parente, Rafael M. Pascual, Lo-
renzo A. Pepe, Ricardo Rojas y Roberto E. Sammartiuo. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Ig-
nacio L. R. Cardozo, julio C. Corzo, Hugo O. Curto 
y Ariel Puebla. 

Reunión del 10 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Victorio O. Bisciotti, Osvaldo 
Borda, Julio S. Bulacio, Pascual Cappelleri, José L. 
Castillo, Federico Clèrici, Hugo O. Curio, José M. 
Díaz Bancalari, Roberto S. Digón, Nemecio C. Espi-
noza, Guillermo E. Estévez Boero, Roberto J. García, 
Joaquín V. González, Francisco M. Mugnolo, Luis E. ; 
Osovnikar, Rodolfo M. Parente, Rafael M. Pascual, Lo-
renzo A. Pepe, Ricardo Roas y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Ig-
nacio L. R. Cardozo, Julio C. Corzo, Luís A. Manrique 
y Ariel Puebla. 

Reunión del 17 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Victorio O. Bisciotti, Osvaldo 
Borda, Julio S. Bulacio, Ignacio L. R. Cardozo, José 
L. Castillo, Federico Clèrici, Julio C. Corzo, José M. 
Díaz Bancalari, Roberto S. Digón, Nemecio C. Espinoza, 
Guillermo E. Estévez Boero, Roberto J. García, Joa- I 
quín V. González, Luis A. Manrique, Francisco M. Mug-
nolo, Luis E. Osovnikar, Rodolfo M. Parente, Rafael M. I 
Pascua', Lorenzo A. Pepe, Ariel Puebla, Ricardo Rojas 
y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Pas-
cual Cappelleri y Hugo O. Curto. 

Reunión del 25 de agosto de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto) 

Diputados presentes: Victorio O. Bisciotti, Osvaldo 
Borda, Julio S. Bulacio, Pascual Cappelleri, Ignacio L. 
R. Cardozo, José L. Castillo, Federico Clèrici. José M. 
Diaz Bancalari. Roberto S. Digón. Nemecio C. Espi-
noza, Guillermo E. Estévez Boero, Roberto J. García, 
Joaquín V. González, Luis A. Manrique, Francisco M. 
Mugnolo, Luis E. Osovnikar, Rodolfo M. Parente, Ra-
fael M. Pascual, Lorenzo A. Pepe, Ricardo Rojas y 
Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Ju-
lio C. Corza Hugo O. Curto y Ariel Puebla. 

Reunión del 31 de agosto de 1988 

(Conjunta con Turismo y Deportes) 

Diputados presentes: Antonio Albornoz, Victorio O. Bis-
ciotti, Osvaldo Borda, Julio 5. Bulacio Pascual Cappelleri, ' 
Ienacio L. R. Cardozo. Tosè L. Castillo. Federico Clèrici. 

Julio C. Corzo, Hugo O. Curto, José M. Díaz Bancalari, 
Roberto S. Digón, Nemecio C. Espinoza, Guillermo E. 
Estévez Boero, Roberto J. García, Joaquín V. González 
Luis A. Manrique, Francisco M. Mugnolo, Luis E. 
Osovnikar, Rodolfo M. Párente, Lorenzo A. Pepe, Ariel 
Puebla, Ricardo Rojas y Roberto E. Sammartino. 

Diputado ausente con aviso: Rafael M. Pascual. 

Reunión del 31 de agosto de 1988 

Diputadas presentes: Antonio Albornoz, Victorio O. Bis-
ciotti. Osvaldo Borda, Julio S. Bulacio, Pascual Cappelleri, 
Ignacio L, R. Cardozo, José L. Castillo, Federico Clèrici, 
Julio C. Corzo, 1-Iugo O. Curto, José M. Díaz Bancalari, 
Roberto S. Digón, Nemecio C. Espinoza, Guillermo E. 
Estévez Boero, Roberto J. García, Joaquín V. González, 
Luis A. Manrique, Francisco M. Mugnolo, Luis E. 
Osovnikar, Rodolfo M. Parente, Lorenzo A. Pepe, Ariel 
Puebla, Ricardo Rojas y Roberto E. Sammartino. 

Diputado ausente con aviso: Rafael M. Pascual. 

Defensa Nacional 

Reunión del 2 de agosto de 1988 

Diputados presentes: María J. Alsogaray, Juan C. 
Barbeito, Vic'orio O. Bisciotti, Carlos M. A. Mosca, 
Francisco M. Mugnolo, Miguel C. Nacul. Alfredo Orgaz, 
Rafael M. Pascual, Jesús Rodríguez, Carlos O. Silva, 
Conrado II Storani, Miguel A. Toma y Balbino P. 
Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar E. Alende, Raúl 
Bercovich Rodríguez, Raúl E. Carignano. Miguel II. 
D'Alessandro, Ricardo E. Felgueras, Eugenio A. Leste-
lie, Leopoldo Moreau, José C. Ramos, Marcelo Stubrin, 
Manuel Torres, Roberto A. Ulloa y Eduardo P. Vaca. 

Reunión del 18 de agosto ele 1988 

(Conjunta con Economías y Desarrollo Regional, 

Legislación General y Presupuesto y Hacienda) 
Diputado; presentes: Oscar E. Alende, Juan C. Bar-

beito, Raúl Bercovich Rodríguez, Miguel H. D'Ales-
sandro, Ricardo E. Felgueras, Carlos M. A. Mosca, Al-
fredo Orgaz, José C. Ramos, Jesús Rodríguez, Carlos 
O. Silva, Conrado H. Storani, Roberto A. Ulloa y Bal-
bino P. Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: María J. Alsogaray, 
Victorio O. B:sciotti, Raúl E. Carignano, Eugenio A. 
Lestelle, Leopoldo R. Moreau, Francisco M. Mugnolo, 
Miguel C. Nacul, Rafael M. Pascual, Marcelo Stubrin, 
Miguel A. Toma, Manuel Torres y Eduardo P. Vaca. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Defensa Nacional, Vivienda y Educación) 

Diputados presentes: Juan C. Barbeito, Raúl Berco-
vich Rodríguez, Victorio O. B;sciotti, Raúl E. Carignano, 
Eugenio A. Lestelle, Carlos M. A. Mosca, Francisco M. 
Mugnolo, Alfredo Orgaz, Rafael M. Pascual, Carlos O. 
Silva, Conrado I-I. Storani, Marcelo Stubrin, Miguel A. 
Toma y Balbino P. Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Oscar E. Alende, María 
I. Alsogaray. Miguel H. D'Alessandro. Ricardo E. Fel-
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güeras, Leopoldo R. Moreau, Miguel C. Naeul, José C. 
Ramos, Jesús Rodríguez, Manuel Torres, Roberlo A. 
Ulloa y Eduardo P. Vaca. 

Reunión del 23 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, María J. Also-
garay, Juan C. Barbeito, Raúl Bercovich Rodríguez, 
Miguel II. D'Alessandro, Ricardo E. Felgueras, Eugenio 
A. Lestelle, Carlos M. A. Mo-ca, Francisco M. Mugnolo, 
Miguel C. Nacul, Alfredo Orgaz, Carlos O. Silva, Mi-
guel A. Toma, Manuel Torres, Roberto A. Ulloa y Bal-
bino P. Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: Victorio O. Bisciotti, 
Raúl E. Carignano, Leopoldo R. Moreau, Rafael M. 
Pascual, José C. Ramos, Jesús Rodríguez, Conrado II. 
Storani, Marcelo Stubrin y Eduardo P. Vaca. 

Reunión del 24 de agosto de 1988 

(Conjunta con Relaciones Exteriores y Culto, 
Legislación General y Educación) 

DixJutados presentes: Oscar E. Alende, Juan C. Bar-
beito, Raúl Bercovich Rodríguez, Miguel H. D'Alessan-
dro, Carlos M. A. Mosca, Francisco M. Mugnolo, Car-
los O. Silva, Conrado H. Storani, Miguel A. Toma, 
Manuel Torres, Roberto A. Ulloa, Eduardo P. Vaca y 
Balbino P, Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: María J . Alsogaray, 
Victorio O. Bisciotti, Raúl E. Carignano, Ricardo E. Fel-
gueras, Eugenio A. Lestelle, Leopoldo R. Moreau, Mi-
guel C. Nacul, Alfredo Orgaz, Rafael M. Pascual, José 
C. Ramos, Jesús Rodríguez y Marcelo Stubrin. 

Reunión del 30 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Oscar E. Alende, Juan C. Bar-
beito, Raúl Bercovich Rodríguez, Raúl E. Carignano, 
Migue] C. Nacul, Alfredo Orgaz, José C. Ramos, Carlos 
O. Silva, Conrado H. Storani, Miguel A. Toma, Manuel 
Torres, Eduardo P. Vaca y Balbino P. Zubiri. 

Diputados ausentes con aviso: María J . Alsogaray, 
Victorio O. Bisciotti, Miguel H. D'Alessandro, Ricardo 
E. Felgueras, Eugenio A. Lestelle, Leopoldo R. Moreau, 
Carlos M. A. Mosca, Francisco M. Mugnolo, Rafael M. 
Pascual, Jesús Rodríguez, Marcelo Stubrin y Roberto 
A. Ulloa. 

Obras Públicas 

Reunión del l1? de agosto de 1988 

(Conjunta con Vivienda) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Ricardo Arga-
ñaraz, Isidro R. Bakirdjian, Felipe E . Botta, José D. 
Canata, Víctor E . Carrizo, José R. López, César Mac 
Karthy, Luis E . Osovnikar, Daniel O. Ramos, Luis A. 
Reinaldo, Roberto V. Requeijo, Olga E. Riutort, Carlos 
E . Rosales, Roberto J . Salto, Benito G. E. Sancassani, 
Cristóbal C. Vairetti y Jorge E . Young. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
Luis F . Bianciotto, Domingo F. Cavallo, Eduardo R. P. 
Cevallo, Genaro A. Collantes, Armando L. Gay y Ro-
berto P. Silva. 

Reunión del 17 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Ricardo Arga-
ñaraz, Isidro R. Bakirdjian, Luis F . Bianciotto, Felipe 
E. Botta, José D. Canata, César Mac Karthy, Luis E. 
Osovnikar, Daniel O. Ramos, Luis A. Reinaldo, Rober-
to V. Requeijo, Olga E. Riutort, Carlos E. Rosales, Ro-
berto J. Salto, Cristóbal C. Vairetti, Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor E. Carrizo, Do-
mingo F. Cavallo, Eduardo R. P. Cevallo, Genaro A. 
Collantes, Armando L. Gay, José R. López, Benito G. 
E. Sancassani y Roberto P. Silva. 

Diputado con licencia: Alberto G. Albamonte 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Ricardo Arga-
ñaraz, Isidro R. Bakirdjian, Luis F . Bianciotto, Felipe 
E. Botta, Armando L. Gay, José R. López, César Mao 
Karthy, Luis E. Osovnikar, Luis A. Reinaldo, Roberto 
V. Requeijo, Olga E. Riutort, Carlos E. Rosales, Ro-
berto J. Salto, Benito G. E. Sancassani, Cristóbal C. 
Vairetti y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
José D. Canata, Víctor E. Carrizo, Domingo F. Cavallo, 
Eduardo R. P. Cevallo, Genaro A. Collantes, Daniel O. 
Ramos y Roberto P. Silva. 

Reunión del 19 de agosto de 1988 

(Conjunta con Energía y Combustibles) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Ricardo Arga-
ñaraz, Isidro R. Bakirdjian, Luis F . Bianciotto, Felipe 
E. Botta, José D. Canata, Víctor E. Carrizo, Genaro A. 
Collantes, Armando L. Gay, César Mac Karthy, Luis E. 
Osovnikar, Daniel O. Ramos, Luis A. Reinaldo, Rober-
to V. Requeijo, Olga E. Riutort, Roberto J. Salto, Be-
nito G. E. Sancassani, Cristóbal C. Vairetti y Jorge E. 
Young. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
Domingo F . Cavallo, Eduardo R. P. Cevallo, José R. 
López, Carlos E. Rosales y Roberto P. Silva. 

Reunión del 19 de agosto de 1988 

(Conjunta con Transportes) 

( Diputados presentes: Luis O. Abdala, Ricardo Arga-
ñaraz, Isidro R. Bakirdjian, Luis F . Bianciotto, Felipe 
E. Botta, Eduardo R. P. Cevallo, Armando L . Gay, 
José R. López, César Mac Karthy, Luis E. Osovnikar, 
Luis A. Reinaldo, Roberto V. Requeijo, Olga E. Riu-
tort, Carlos E. Rosales, Roberto J. Salto, Benito G. E. 
Sancassani, Cristóbal C. Vairetti y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
losé D. Canata, Víctor E. Carrizo, Domingo F . Cava-
llo, Genaro A. Collantes, Daniel O. Ramos y Roberto 
1 . Silva. 
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Reunión del 23 de agosto de 1988 

(Conjunta con Asuntos Municipales y de los Territorios 
Nacionales) 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Ricardo Argaña-
raz, Isidro R. Balardjian, Luis F . Bianciotto, Felipe E. 
Botta, José D. Canata, Armando L. Gay, José R. López, 
César Mac Karthy, Luis E. Osovnikar, Luis A. Rei-
naldo, Roberto V. Requeijo, Olga E. Riutort, Carlos E. 
Rosales, Roberto J. Salto, Benito G. E. Sancassani, Cris-
tóbal G. Vairetti, Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G, Albamonte, 
Víctor E. Carrizo, Domingo F. Cavallo, Eduardo R. P. 
Cevallo, Genaro A. Collantes, Daniel O. Ramos, Ro-
berto P. Silva. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del 9 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Guillermo A. 
Ball Lima, Diego F. Brest, Rubén Cantor, Juan B. Cas-
tro, Juan F. C. Elizalde, José M. Ibarbia, Emilio F. 
Ingaramo, Bernhard Kraemer, Tomás C. Pera Ocampo, 
Cleto Rauber, Humberto J. Roggero, Roberto A. Ulloa, 
Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
José P. Aramburu, Saturnino D. Aranda, Raúl A. C. Ca-
rrizo, José M. Díaz Bancalari, Alberto J . Prone, Fede-
rico R. Puerta, Félix Ríquez, Carlos E. Rosales, Benito 
G. E. Sancassani. 

Reunión del 9 de agosto df 1988 

(Conjunta con Legislación General y Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano) 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Saturnino D. 
Aranda, Guillermo A. Ball Lima, Diego F . Brest, Juan 
B. Castro, José M. Díaz Bancalari, Juan F . C. Elizalde, 
José M. Ibarbia, Emilio F . Ingaramo, Bernhard Krae-
mer, Tomás C. Pera Ocampo, Alberto J. Prone, Cleto 
Rauber, Humberto J. Roggero, Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Mario E. Avila, Rubén Cantor, Raúl A. C. Carrizo, Fe-
derico R. Puerta, Félix Ríquez, Carlos E. Rosales, Beni-
to G. E . Sancassani, Roberto A. Ulloa. 

Reunión del 10 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Diego F . Brest, 
Rubén Cantor, José M! Díaz Bancalari, Juan F . C. Eli-
zalde, José M. Ibarbia, Bernhard Kraemer, Tomás C. 
Pera Ocampo, Federico R. Puerta, Cleto Rauber, Félix 
Ríquez, Humberto J. Roggero, Roberto A. Ulloa, Carlos 
M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, Sa-
turnino D. Aranda, Guillermo A. Ball Lima, Raúl A. C. 
Carrizo, Juan B. Castro, Emilio F. Ingaramo, Alberto J 
Prone, Carlos E. Rosales, Benito G. E. Sancassani. 

Diputado con licencia: Augusto J . M. Alasino. 

Reunión del 12 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación General y Educación) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Guillermo A. 
Ball Lima, Rubén Cantor, José M. Díaz Bancalari, Juan 
F. C. Elizalde, José M. Ibarbia, Bernhard Kraemer, To-
más C. Pera Ocampo, Cleto Rauber, Félix Ríquez, Hum-
berto J. Roggero, Roberto A. Ulloa y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
José P. Aramburu, Saturnino D. Aranda, Diego F . 
Brest, Raúl A. C. Carrizo, Juan B. Castro, Emilio F . 
Ingaramo, Alberto J. Prone, Federico R. Puerta, Carlos 
E. Rosales, Bem'to G. E . Sancassani. 

Reunión del 23 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Guillermo A. 
Ball Lima, José M. Ibarbia, Emilio F . Ingaramo, 
Bernhard Kraemer, Tomás C. Pera Ocampo, Félix Rí-
quez, Humberto J. Roggero, Roberto A, Ulloa y Carlos 
M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
José P. Aramburu, Saturnino D. Aranda, Diego F. Brest, 
Rubén Cantor, Raúl A. C. Carrizo, Juan B. Castro, José 
M. Díaz Bancalari, Juan F. C. Elizalde, Alberto J. Pro-
ne, Federico R. Puerta, Cleto Rauber, Carlos E. Rosa-
les y Benito G. E. Sancassani. 

Reunión del 25 de agosto de 1988 

(Conjunta con Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Guillermo A. 
Ball Lima, Diego F. Brest, Rubén Cantor, Juan B. Cas-
tro, José M. Díaz Bancalari, José M. Ibarbia. Emilio 
F. Ingaramo, Bernhard Kraemer, Tomás C. Pera Ocam-
po, Alberto J. Prone, Cleto Rauber, Félix Ríquez, Hum-
berto J. Roggero, Roberto A. Ulloa y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
José P. Aramburu, Saturnino D. Aranda, Raúl A. C. 
Carrizo, Juan F . C. Elizalde, Federico R. Puerta, Carlos 
E. Rosales y Benito G. E. Sancassani. 

Reunión del 26 de agosto de 1988 

(Conjunta con Transportes) 

Diputados presentes: Mario E. Avila, Guillermo A. 
Ball Lima, Diego F . Brest, Juan B. Castro, José M. 
Díaz Bancalari, José M. Ibarbia, Emilio F . Ingaramo, 
Bernhard Kraemer, Tomás C. Pera Ocampo, Alberto J. 
Prone, Federico R. Puerta, Félix Ríquez, Humberto J . 
Roggero, Roberto A. Ulloa y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
José P. Aramburu, Saturnino D. Aranda, Rubén Cantor, 
Raúl A. C. Carrizo, Juan F. C. Elizalde, Cleto Rauber, 
Carlos E . Rosales y Benito G. E . Sancassani. 

Reunión del 26 de agosto de 1988 

(Conjunta con Comercio) 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Guillermo 
A. Ball Lima, Diego F . Brest, Rubén Cantor, Raúl A. 
C. Carrizo, José M. Díaz Bancalari, Juan F . C. Elizalde, 
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José M. Ibarbia, Emilio F . Ingaramo, Bernhard Kraemer, 
Tomás C. Pera Ocampo, Federico R, Puerta, Cleto 
Rauber y Humberto J. Roggero. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Saturnino D. Aranda, Mario E . Avila, Juan B. Castro, 
Alberto J . Prone, Félix Ríquez, Carlos E . Rosales, Be-
nito G. E. Sancassani, Roberto A. Ulloa y Carlos M. 
Valerga. 

Reunión del 30 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Guillermo A. Ball Lima, Diego 
F. Brest, Rubén Cantor, Juan B. Castro, José M. Diaz 
Bancalari, Juan F . C. Elizalde, José M. Ibarbia, Emilio 
F. Ingaramo, Bernhard Kraemer, Tomás C. Pera Ocam-
po, Féliz Ríquez, Roberto A. Ulloa y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
José P. Aramburu, Saturnino D. Aranda, Mario E. Avila, 
Raúl A. C. Carrizo, Alberto J. Prone, Federico R. Puer-
ta, Cleto Rauber, Humberto J . Roggero, Carlos E. Ro-
sales y Benito G. E. Sancassani. 

Finanzas 

Reunión del 16 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Domingo F. Cavallo, Roberto S. 
Digón, Guido Di Telia, Eduardo A. Endeiza, Jorge O. 
Folloni, Oscar S. Lamberto, Jorge R. Matzkin, Luis A. 
Parra y Carlos A. Zaffore. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Albornoz, Os-
valdo Alvarez Guerrero, Heralio A. Argañarás, Raúl E. 
Baglini, Diego F. Brest, Juan B. Castro, José M. Ibarbia, 
Raúl M. Milano, Ariel Puebla, Federico Puerta, Jesús 
Rodríguez, Rafael R. Sotelo, Guillermo E. Tello Rosas, 
Alberto J. Triaca, Enrique N. Vanoli y Jorge O. Yunes. 

Industria 

Reunión del 17 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Juan F . Armagnague, Mario E. 
Avila, Isidt-o R. Bakirdjian, Luis F . Bianciotto, Jorge Car-
mona, Raúl A. C. Carrizo, José A. Furque, Jorge Lema 
Machado, Luis A. Manrique, Humberto J. Roggero, Hugo 
A. Socchi, José M. Soria Arch y Conrado H. Storani. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo Bauza, José 
M. Díaz Bancalari, Jorge O. Folloni, Alejandro Manzur, 
Eubaldo Merino, Migue! C. Nacul, José C. Ramos, Os-
valdo Rodrigo, José Rodríguez, Héctor Siracusano y Juan 
C. Taparelli. 

Diputado con licencia: Eduardo A. Endeiza. 

Reunión del 25 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Isidro R. Bakirdjian, Luis F . 
Bianciotto, Jorge Carmona, Raúl A. C. Carrizo, José M. 
Díaz Bancalari, Eduardo A. Endeiza, Jorge Lema Ma-
chado, Luis A. Manrique, Alejandro Manzur, Eubaldo 
Merino, Miguel C. Nacu!, Humberto J. Roggero, Hugo 
A. Socchi. Conrado H. Storani y Juan C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Juan F. Armagnague, 
Mario E. Avila, Eduardo Bauza, Jorge O. Folloni, José 
A. Furque, José C. Ramos, Osvaldo Rodrigo, José Ro-
dríguez, Héctor Siracusano y José M. Soria Arch. 

Reunión del 30 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Isidro R. Bakirdjian, Jorge Car-
mona, Raúl A. C. Carrizo, José M. Díaz Bancalari, Eduar-
do A. Endeiza, José A. Furque, Jorge Lema Machado, 
Luis A. Manrique, Eubaldo Merino, Miguel C. Nacul, 
Humberto J. Roggero, Hugo A. Socchi, Conrado H. Sto-
rani y Juan C. Taparelli. 

Diputados ausentes con aviso: Juan F. Armagnague, 
, Mario E. Avila, Eduardo Bauza, Luis F. Bianciotto, Jorge 
¡ O. Folloni, Alejandro Manzur, José C. Ramos, Osvaldo 

Rodrigo, José Rodríguez, Héctor Siracusano y José M. 
Soria Arch. 

Comercio 

Reunión del 4 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Raúl A. 
Alvarez Echagüe, Exequiel J. B. Avila Gallo, Julio Ba-
drán, Horacio V. Cambareri, Benito O. Ferreyra, Zésar 

i A. Loza, Julio A. Miranda, Pedro C. Ortiz, José J. B. 
-Pampuro, Federico R. Puerta, Rubén A. Rapacini, Enri-
que N. Vanoli y Jorge O. Yunes. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe E. Botta, Carlos 
| G. Freytes, Héctor E. González, María C. Guzmán, Emí-
: lio F. Ingaramo, Raúl M. Milano, Alberto R. Pierri, Ra-

fael R. Sotelo, Manuel Torres, Cristóbal C. Vairetti y 
Felipe Zingale. 

Reunión del 11 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Raúl A. 
Alvarez Echagüe, Exequiel J. B. Avila Gallo, Felipe E. 
Botta, Horacio V. Cambareri, Benito O. Ferreyra, Carlos 
G. Freytes, Héctor E, González, Zésar A. Loza, Pedro C. 
Ortiz, Alberto R. Pierri, Rafael R, Sotelo, Cristóbal C. 
Vairetti, Enrique N. Vanoli y Jorge O. Yunes. 

Diputados ausentes con avsío: Julio Badrán, María C. 
Guzmán, Emilio F . Ingaramo, Raúl M. Milano, Julio A. 
Miranda, José J. B. Pampuro, Federico R. Puerta, Rubén 
A. Rapacini, Manuel Torres y Felipe Zingale. 

Reunión del 16 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación Penal) 

Diputados presentes: Felipe E. Botta, Horacio V. 
Cambareri, Benito O. Ferreyra, Carlos G. Freytes, Héctor 
E. González, Emilio F . Ingaramo, Zésar A. Loza, Raúl 
M. Milano, Pedro C. Ortiz, Rafael R. Sotelo, Cristóbal C. 
Vairetti, Enrique N. Vanoli y Jorge O. Yunes. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
Raúl A. Alvarez Echagüe, Exequiel J. B. Avila Gallo. 
Julio Badrán, María C. Guzmán, Julio A. Miranda, José 
J. B. Pampuro, Alberto R. Pierri, Federico R. Puerta, 
Rubén A. Rapacini, Manuel Torres y Felipe Zingale. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(No se realizó por falta de quórurn) 

Diputados presentes: Carlos G. Freytes, Pedro C. Ortiz, 
Alberto R. Pierri, Rafael R, Sotelo y Enrique N. Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
Raúl A. Alvarez Echagüe, Exequiel J . B. Avila Gallo, 
Julio Badrán, Felipe E. Botta, Horacio V. Cambareri, 
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Ben'to O. Ferreyia, Héctor E. González, María C. Guz-
mán, Emilio F . Ingaramo. Zésar A. Loza, Raúl M. Mila-
no, Julio A. Miranda, José J . B. Pampuro, Federico R 
Puerta, Rubén A. Rapacini, Manuel Torres, Cristóbal C. 
Vairelti, Jorge O. Yunes y Felipe Zingale. 

Reunión del 25 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Felipe E. 
Botta, Benito O. Ferreyra, Héctor E. González, Zésar 
A. Loza, Alberto R. Pierri, Feder'co R. Puerta, Rubén A. 
Rapacini, Rafael R. Sotelo, Manuel Torres, Cristóbal C. 
Vairetti y Enrique N. Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Exequiel J. B. Avila 
Callo, Julio Badrán, Horacio V. Cambareri, Carlos G. 
Freytes, María C. Guzmán, Emilio F. Ingaramo, Raúl 
M. Milano, Jul'o A. Miranda, Pedro C. Ortiz y Felipe 
Zingale. 

Diputados con licencia: José J. B. Pampuro y Jorge 
O. Yunes. 

Diputados ausentes por motivos oficiales: Raúl A. 
Alvarez Ecbagüe. 

Reunión del 25 de agosto de l-''¡!l 

(Conjunta con Economías y Desarrollo Regional) 

Diputados presentes: Raúl A. Alvarez Ecbagüe, Exe-
quiel J . B. Avila Gallo, Julio Badrán, Benito O Ferreyra, 
Zésar A. Loza,. Julio A. Miranda, Pedro C. Ortiz, José 
J . B. Pampuro. Federico R. Puerta, Rubén A. Rapacini, 
Cristóbal C. Vairetti, Enrique N. Vanoli y Jorge O. 
Yunes. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
Felipe E. Botta, Horacio V. Cambareri, Carlos G, Frey-
tes, Héctor E. González, María C. Guzmán, Emilio F. 
ingaramo, Raúl M. Milano, Alberto R. Pierri, Rafael R. 
Sotelo, Manuel Torres y Felipe Zingale. 

Reunión del 2G de agosto de 1988 

(Conjunta con Agricultura y Ganadería) 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Felipe 
E. Botta, Benito O. Ferreyra, Emilio F . Ingaramo, Zésar 
A. Loza, Julio A. Miranda, Alberto R. Pierri, Federico 
R. Puerta, Rubén A. Rapacini, Rafael R. Sotelo, Manuel 
Torres, Cristóbal C. Vaireti y Enrique N. Vanoli. 

Diputados ausentes con aviso: Exequiel J . B . Avila 
Gallo, Julio Badrán, Horacio V. Cambareri, Carlos G. 
Freytes, Héctor E. González, María Cristina Guzmán, 
Raúl M. Milano, Pedro C. Ortiz, José J . B, Pampuro 
y Felipe Zingale. 

Diputado con licencia: Jorge O. Yunes. 
Diputado ausente por motivos oficiales: Raúl A. Al-

varez Echagüe. 

Reunión del 3 0 de agosto de 1988 

(Conjunta con Industria) 

Diputados presentes: Exequiel J . B. Avila Gallo, Julio 
Badrán, Felipe E . Botta, Carlos G. Freytes, Héctor E. 
González, Zésar A. Loza, Julio A. Mirando, Pedro C. 
Ortiz, Alberto R. Pierri, Rafael R. Sotelo Cristóbal C. 
Vairetti, Enrique N. Vanoli y Jorge O. Yunes. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
Horacio V. Cambareri. Benito O. Ferreyra, María Cris-
ina Guzmán, Emilio F . Ingaramo, Raúl M. Milano, 
osé B. Pampuro, Federico R. Puerta, Rubén A. Rapa-

cini, Manuel Torres y Felipe Zingale. 

Diputado ausentes por motivos oficiales: Raúl A, Alva-
rez Echagüe. 

Energía y Combustibles 

Reunión del 9 de- agosto de 1988 

Diputados presentes: Alberto G. Albamonte, Carlos 
A, Aldereie. Miguel A. Alterach, Normando Arcienaga, 
Jesús A. Blanco, Eduardo H. Budiño, Antonio Cassia 
Miguel H. D'Alessandro, Eduardo A. Del Río, Alberto 
I. González, Joaquín V. González, Emilio F . Ingaramo, 
César Mac Karthy, Héctor R. Masini, Luis E . Osovni-
kar, Carlos J. Rosso, Guillermo E. Tello Rosas, Enrique 

Vanoli, Jorge H. Zavaley, Felipe Zingale y Eleo P. 
Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor E. Carrizo, Ge-
naro A. Collantes, María Cristina Guzmán y Carlos E . 
Soria. 

Reunión del 16 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Miguel A. 
Alterach, Normando Arcienaga, Jesús A. Blanco, Eduar-
do II. Budiño, Antonio Cassia, Genaro A. Callantes, 
Miguel H. D'Alessandro, Eduardo A. Del Río, Alberto 
I. González, Joaquín V. González. Emilio F. Ingaramo, 
César Mac Karthy. Héctor R. Masini, Luis E. Osovni-
kar Carlos J . Rosso, Carlos E. Soria, Guillermo E. Tello 
Rosas, Enrique N. Vanoli, Jorge H. Zavaley, Felipe 
Zingale y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamon-
te, Víctor E. Carrizo y María C. Guzmán. 

Reunión del 19 de agosto de 19S8 

(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Miguel A. 
Alterach, Jesús A. Blanco, Víctor E . Carrizo, Antonio 
Cassia, Genaro A. Collantes, Joaquín V. González, Cé-
sar Mac Karthy, Héctor R. Masini, Luis E . Osovnikar, 
Carlos J . Rosso. Carlos E. Soria, Guillermo E, Tello 
Rosas, Jorge H. Zavaley, Felipe Zingale y Eleo P. Zoc-
cola. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
Normando Aicienaga, Eduardo H. Budiño, Miguel H. 
D'Alessandro, Eduardo A. Del Rio, Alberto I. Gonzá-
lez, María Cristina Guzmán, Emilio F . Ingaramo y En-
rique N. Vanoli. 

Reunión del 30 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Carlos A. Alderete, Miguel A. 
Alterach, Normando Arcienaga, Jesús A. Blanco, Eduar-
do H. Budiño, Antonio Cassia, Genaro A. Collantes, Mi-
guel H. D'Alessandro, Eduardo A. Del Río, Alberto I. 
González, Joaquín V. González, Emilio F . Ingaramo, 
César Mac Karthy, Héctor R. Masini, Luis E. Osovni-
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kar, Carlos J. Rosso, Carlos E. Soria, Guillermo E. Te-
11o Rosas, Enrique N. Vanoli, Jorge H. Zavaley, Felipe 
Zingale y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto G. Albamonte, 
Víctor E. Carrizo y María C. Guzmán. 

Comunicaciones 

Reunión del le de agosto de 1988 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Augusto J . M. Alasino, Carlos 
A. Alderete, Norma Allegrone de Fonte, Jesús A. Blan-
co, Antonio L. Bonifasi, Rubén Cantor, José G. Dumón, 
Lindolfo M. Gargiulo, José L. Lizurume, Gabriel A. 
Martínez, Enrique R. Muttis y Tomás C. Pera Ocampo. 

Diputados ausentes con aviso: María J. Alsogaray, 
Osvaldo Alvarez Guerrero, Rómulo V. Barreño, Carlos 
Bello, Carlos A. Grosso, María C. Guzmán, José L . 
Manzano, Leopoldo R. Moreau, Fernando E. Paz, Irma 
Roy, Carlos F . Ruckauf y Orlando E. Sella. 

Reunión del 4 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Augusto J . M. Alasino, Carlos 
A. Alderete, Norma Allegrone de Fonte, Osvaldo Al-
varez Guerrero, Jesús A. Blanco, Antonio L. Bonifasi, 
Rubén Cantor, José G. Dumón, Lindolfo M. Gargiulo, 
José L . Lizurume, José L. Manzano, Gabriel A. Martí-
nez, Enrique R. Mattis, Femando E Paz, Tomás C. 
Pera Ocampo, Irma Roy y Carlos F . Ruckauf. 

Diputados ausentes con aviso: María J. Alsogaray, 
Rómulo V. Barreño, Carlos Bello, Carlos A. Grosso, 
María C. Guzmán, Leopoldo R. Moreau y Orlando E. 
Sella. 

Reunión del 8 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación General) 

Diputados presentes: Augusto J. M. Alasino, Carlos 
A, Alderete, Norma Allegrone de Fonte, Osvaldo Alva-
rez Guerrero, Jesús A. Blanco, Antonio L. Bonifasi, Ru-
bén Cantor, José G. Dumón, Lindolfo M . Gargiulo, 
José L. Lizurume, José L. Manzano, Gabriel A. Martí-
nez, Enrique R. Muttis, Femando E. Paz, Tomás C . 
Pera Ocampo, Irma Roy y Carlos F . Ruckauf. 

Diputados ausentes con aviso: María J. Alsogaray, 
Rómulo V. Barreño, Carlos Bello, Carlos A. Grosso, 
María C. Guzmán, Leopoldo R. Moreau y Orlando E . 
Sella. 

Reunión del 11 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Os-
valdo Alvarez Guerrero, Jesús A. Blanco, Antonio L . 
Bonifasi, José G . Dumón, Lindolfo M. Gargiulo, José 
L . Luzurume, Gabriel A. Martínez, Enrique R. Muttis, 
Femando E . Paz, Tomás C . Pera Ocampo, Carlos F . 
Ruckauf y Orlando E . Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J . M. Alasino, 
Carlos A. Alderete, María J . Alsogaray, Carlos Bello, 

Rubén Cantor, Carlos A. Grosso, María C. Guzmán, 
José L . Manzano, Leopoldo R . Moreau e Irma Roy. 

Diputado con licencia: Rómulo V. Barreño. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Drogadicción) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Os-
valdo Alvarez Guerrero, Jesús A. Blanco, Antonio L. 
Bonifasi, José G. Dumón, Lindolfo M. Gargiulo, José 
L. Lizurume j Gabriel A. Martínez Enrique R. Muttis, 
Fernando E. Paz, Tomás C. Pera Ocampo, Carlos F. 
Ruckauf y Orlando E. Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Alasino, 
Carlos A. Alderete, María j . Alsogaray, Rómulo V. Ba-
rreño, Carlos Bello, Rubén Cantor, Carlos A. Grosso, 
María C. Guzmán, José L. Manzano, Leopoldo R. Mo-
reau e Irma Roy. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Os-
valdo Alvarez Guerrero, Rómulo V. Barreño, Jesús A. 
Blanco, Antonio L. Bonifasi, Rubén Cantor, Lindolfo 
M. Gargiulo, María Cristina Guzmán, José L. Lizurume, 
Enrique R. Muttis, Femando E. Paz, Tomás C. Pera 
Ocampo, Irma Roy, Carlos F . Ruckauf y Orlando E. 
Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J. M. Ala-
sino, Carlos A. Alderete, María Julia Alsogaray, Carlos 
Bello, José G. Dumón, Carlos A. Grosso, José L. Man-
zano, Gabriel A. Martínez y Leopoldo R. Moreau. 

Reunión del 24 de agosto de 1988 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Os-
valdo Alvarez Guerrero, Jesús A. Blanco, Antonio L . 
Bonifasi, Rubén Cantor, José G. Dumón, Lindolfo M. 
Gargiulo, María Cristina Guzmán, José L. Lizurume, 
Enrique R. Muttis, Fernando E. Paz, Tomás C. Pera 
Ocampo, Irma Roy, Carlos F . Ruckauf, Orlando E. 
Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J . M. Alasino, 
Carlos A. Alderete, María Julia Alsogaray, Rómulo V. 
Barreño, Carlos Bello, Carlos A. Grosso, José L. Man-
zano, Gabriel A. Martínez, Leopoldo R. Moreau. 

Reunión del 2 5 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Norma Allegrone de Fonte, Os-
valdo Alvarez Guerrero, Rómulo V. Barreño, Jesús A. 
Blanco, Antonio L. Bonifasi, Rubén Cantor, Lindolfo M. 
Gargiulo, José L. Lizurume, Enrique R. Muttis, Fernan-
do E. Paz, Tomás C. Pera Ocampo, Carlos F'. Ruckauf y 
Orlando E . Sella. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J . M. Alasino, 
Carlos A. Alderete, María J. Alsogaray, Carlos Bello, 
José G. Dumón, Carlos A. Grosso, María C. Guzmán, 
José L. Manzano, Gabriel A. Martínez, Leopoldo R. 
Moreau e Irma Roy. 
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Transportes 

Reunión del 4 de agosto de 1988 

(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados presentes: José Luis Castillo, Eduardo R. 
P. Cevallo, Manuel A. Díaz, Ramón A. Dussol, Lindolfo 
M. Gargiulo, Gabriel A. Martínez, Lorenzo A. Pepe, Fé-
lix Ríquez y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Felipe 
E. Botta, Héctor H. Dalmau, Angel M. D'Ambrosío, 
Héctor E. González, María Cristina Guzmán, Dámaso 
Larraburu, Luis A. Lencina, César Mac Karlhy, Ru-
bén H. Marín, Omar D. Moreyra, Enrique R. Muttis, 
Osvaldo H. Posse, Rubén A. Rapacini y Roberto V. 
Requeijo. 

Reunión del 10 de agosto de 1988 

(Conjunta con Agricultura y Ganadería) 

Diputados presentes: Julio Badrán, Héctor H. Dalmau, 
Angel M. D'Ambrosio, Manuel A. Díaz, Lindolfo M. 
Gargiulo, María C. Guzmán, Luis A. Lencina, César : 
Mac Karlhy, Gabriel A. Martínez, Lorenzo A. Pepe, 
Rubén A. Rapacini, Félix Ríquez y Roberto E. Sam-
martino. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe E. Botta, José L. 
Castillo , Eduardo R. P. Cevallo, Ramón A. Dussol, Héc-
tor E. González, Dámaso Larraburu, Rubén H. Marín, 
Enrique R. Muttis, Osvaldo H. Posse y Roberto V. Re-
queijo. 

Diputado con licencia: Omar D. Moreyra. 

Reunión del 11 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Julio Badrán, Felipe E. Botta, 
José L. Castillo, Eduardo R. P. Cevallo, Héctor H. 
Dalmau, Manuel A. Díaz, Ramón A. Dussol, Lindolfo 
M. Gargiulo, Héctor E. González, Dámaso Larraburu, 
Rubén H. Marín, Enrique R. Muttis, Lorenzo A. Pepe, 
Roberto V. Requeijo, Félix Ríquez y Roberto E. Sam-
martino. 

Diputados ausentes con aviso: Angel M. D'Ambrosio, 
María C. Guzmán, Luis A. Lencina, César Mac Kartby, 
Gabriel A. Martínez, Omar D. Moreyra, Osvaldo H. 
Posse y Rubén A. Rapacini. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Felipe E. Botta, José L. Casti-
llo, Eduardo R. P. Cevallo, Héctor H. Dalmau, Angel 
M. D'Ambrosio, Manuel A. Díaz, María C . Guzm:m, 
Dámaso Larraburu, Luis A. Lencina, César Mac Kar-
tliy, Rubén H. Marín, Gabriel A. Martínez, Enrique R . 
Muttis, Rubén A. Rapacini, Félix Ríquez y Roberto E. 
Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Lindolfo 
M. Gargiulo, Héctor E. González, Omar D. Moreyra, 
Lorenzo A. Pepe, Osvaldo I I . Posse y Roberto V. Re-
queijo. 

Diputado con licencia: Ramón A. Dussol. 

Reunión del 19 de agosto de 1988 

(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Julio Badrán, Felipe E. Botta, 
José Luis Castillo, Eduardo R. P. Cevallo, Héctor H. 
Dalmau, Angel M. D'Ambrosio, Manuel A. Díaz, Lin-
dolfo M. Gargiulo, María Cristina Guzmán, Luis A. 
Lencina, César Mac Karthy, Gabriel A. Martínez, Lo-
renzo A. Pepe, Rubén A. Rapacini, Roberto V. Re-
queijo, Félix Ríquez y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor E. González, 
Dámaso Larraburu, Rubén H. Marín, Omar D. Mo-
reyra, Enrique R. Muttis y Osvaldo H. Posse. 

Diputado con licencia: Ramón A. Dussol. 

Reunión del 25 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Julio Badrán, Felipe E. Botta, 
Eduardo R. P. Cevallo, Héctor H. Dalmau, Manuel 
A. Díaz, Lindolfo M. Gargiulo, Héctor E . González, 
María Cristina Guzmán, Dámaso Larraburu, Luis A. 
Lencina, Gabriel A. Martínez, Enrique R. Muttis, Lo-
renzo A. Pepe, Rubén A. Rapacini, Félix Ríquez y 
Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: José Luis Castillo, 
Angel M. D'Ambrosio, César Mac Karthy, Rubén II. 
Marín, Omar D. Moreyra, Osvaldo H. Posse y Roberto 
V. Requeijo. 

Diputado con licencia: Ramón A. Dussol. 

Reunión del 26 de agosto de 1988 

(Conjunta con Agricultura y Ganadería) 

Diputados presentes: Felipe E. Botta, José Luis Cas-
tillo, Eduardo R. P. Cevallo, Héctor H. Dalmau, Ma-
nuel A. Díaz, Lindolfo M. Gargiulo, Héctor E. Gon-
zález, Dámaso Larraburu, Rubén H. Marín, Enrique 
R. Muttis, Lorenzo A. Pepe, Roberto V. Requei o, Félix 
Ríquez y Roberto E. Sammartino. 

Diputados ausentes con aviso: Julio Badrán, Angel 
M. D'Ambrosio, María Cristina Guzmán, Luis A. Len-
cina, César Mac Karthy, Gabriel A. Martínez, Omar 
D. Moreyra, Osvaldo H. Posse y Rubén A. Rapacini. 

Diputado con licencia: Ramón A. Dussol. 

Economías y Desarrollo Regional 

Reunión del 2 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Augusto J. M. 
Alasino, Eduardo Bauzá, Julio S. Bulacio, Juan C. Corzo, 
Manuel A. Díaz, Benito O. Ferreyra, Armando L. Gay, 
Emilio E. Guidi, José L. Lizurume, Zésar A. Loza, Da-
niel V. Pacce, Fernando E. Paz, Roberto V. Requeijo, 
Benito G. E. Sancassani y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Antonio 
Cassia, Genaro A. Collantes, Alberto I. González, Ga-
briel A. Martínez, Federico R. Puerta, Carlos E. Soria 
y Eleo P. Zoccola. 



4644 Reunión 36» 

Reunión del 9 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Julio S. Bula-
rio, Manuel A. Díaz, Benito O. Ferreyra, Emilio E . ' 
Guidi, José L. Lizurume, Zésar A. Loza, Roberto V. ¡ 
Requeijo y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Garlos Adamo, Eduar-
do Bauza, Antonio Cassia, Genaro A. Collantes, Julio 
C. Corzo, Armando L. Gay, Alberto I. González, Gabriel 
A. Martínez, Daniel V. Pacce, Fernando E. Paz, Federi-
co R. Puerta, Benito G. E, Sancassani, Carlos E. Soria 
y Carlos M. Valerga. 

Diputado con licencia: Augusto J . M. Alasino. 

Reunión del 16 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Augusto J . M. 
Alasino, Julio S. Bulacio, Julio C. Corzo, Manuel A. 
Díaz, Benito O. Ferreyra, Armando L. Gay, Emilio E. 
Guidi, José L, Lizurume, Zésar A. Loza, Daniel V. 
Pacce, Fernando E. Paz, Roberto V. Requeijo, Benito 
G. E. Sancassani, Carlos M. Valerga y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Eduar-
do Bauza, Antonio Cassia, Genaro A. Collantes, Alberto 
I. González, Gabriel A. Martínez, Federico R. Puerta 
y Carlos E. Soria. 

Reunión del 1S de agosto de 1988 

(Conjunta con Defensa Nacional, Legislación Genera) 
y Presupuesto y Hacienda; 

Diputados presentes: Augusto J . M. Alasino, Julio S. 
Bulacio, Genaro A. Collantes, Manuel A. Díaz, Benito ; 
0 . Ferreyra, Armando L. Gay, Emilio E. Guidi, José L. ' 
Lizurume, Zésar A. Loza, Gabriel A. Martínez, Daniel 
V. Pacce, Fernando E; Paz, Roberto V. Requeijo, Be-
mío G. E. Sancassani y Carlos M. Valerga. 

Diputados ausentes: Luis O. Abdala, Carlos Adamo, 
Eduardo Bauzá, Antonio Cassia, Julio C. Corzo, Alberto 
1. González, Federico R. Puerta, Carlos E . Soria y 
Eleo P. Zoccola. 

Reunión del 23 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Carlos Adamo, Augusto J. M. 
Alasino, Eduardo Bauzá, Julio S. Bulacio, Julio C. Corzo, 
Manuel A. Díaz, Benito O. Ferreyra, Armando L. Gay, 
José L. Lizurume, Zésar A. Loza, Daniel V. Pacce, Fer-
nando E . Paz, Roberto V. Requeijo y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Luis O. Abdala, Anto-
nio Cassia, Genaro A. Collantes, Alberto I . González, . 
Emilio E . Guidi, Gabriel A. Martínez, Federico R. Puer-
ta, Benito G. E. Sancassani, Carlos E. Soria y Carlos i 
M. Valerga. 

Reunión del 25 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Luis O. Abdala, Augusto J . M. 
Alasino, Julio S. Bulacio, Manuel A. Díaz, Benito O. 
Ferreyra, Armando L. Gay, Emilio E . Guidi, José L. 
Lizurume, Zésar A. Loza, Daniel V. Pacce, Fernando 
E . Paz, Federico R. Puerta, Roberto V. Requeijo y Eleo 
P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos Adamo, Eduardo 
Bauzá, Antonio Cassia, Genaro A. Collantes, Julio C. 
Corzo, Alberto I. González, Gabriel A. Martínez, Benito 
G. E. Sancassani, Carlos E. Soria y Carlos M. Valerga. 

Asuntos Municipales y de los Territorios Nacionales 

Reunión del 2 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Orosia I. Botella, José D. Cana-
ta, Eduardo A. Del Río, Roberto J . García, Joaquín 
V. González, Jorge Lema Machado, Rodolfo M. Párente, 
Rafael M. Pascual, Tomás C. Pera Ocampo, Carlos F. 
Ruckauf, Carlos L. Tomasella Cima y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T . N. Alberti, 
Angel M. D'Ambrosio, Roberto S. Digón, Carlos A. 
Grosso, Julio A. Miranda, Ruth Monjardín de Mase!, 
Ariel Puebla, Carlos O. Silva, Miguel A. Toma y Car-
los M. Torres. 

Reunión del 3 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación General y Educación) 

Diputados presentes: Lucía T . N. Alberti, José D. 
Canata, Angel M. D'Ambrosio, Eduardo A. Del Río, 
Joaquín V. González, Jorge Lema Machado, Rodolfo 
M. Párente, Rafael M. Pascual, Tomás C. Pera Ocampo, 
Ariel Puebla, Carlos O. Silva y Carlos L. Tomasella 
Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Orosia I. Botella, Ro-
berto S. Digón, Roberto J . García, Carlos A. Grosso, 
Julio A. Miranda, Ruth Monjardín de Masci, Carlos F . 
Ruckauf, Miguel A. Toma, Carlos M. Torres y Eduardo 
P. Vaca. 

Reunión del 16 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Lucía T . N. Alberti, Orosia I. 
Botella, José D. Canata, Angel M. D'Ambrosio, Eduardo 
A. Del Río, Joaquín V. González, Ruth Monjardín de 
Masci, Rodolfo M. Párente, Rafael M. Pascual, Tomás 
C. Pera Ocampo, Ariel Puebla, Carlos O. Silva y Carlos 
L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto S. Digón, 
Roberto J . García, Carlos A. Grosso, Jorge Lema Ma-
chado, Julio A. Miranda, Carlos F . Ruckauf, Miguel A. 
Toma, Carlos M. Torres y Eduardo P. Vaca. 

Reunión del 19 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación General y Educación) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, Orosia I. 
Botella, José D. Canata, Angel M. D'Ambrosio, Eduardo 
A. Del Río, Roberto J . García, Joaquín V. González, 
Rafael M. Pascual, Tomás C. Pera Ocampo, Carlos F . 
Ruckauf, Carlos O. Silva y Carlos L. Tomasella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto S. Digón, Car-
los A. Grosso, Jorge Lema Machado, Julio A. Miranda, 
Ruth Monjardín de Masci, Rodolfo M. Párente, Ariel 
Puebla, Miguel A. Toma, Carlos M. Torres y Eduardo 
P. Vaca. 
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Reunión del 23 de agosto de 1988 

(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Orosia I, Botella, José D. Ca-
nata, Eduardo A. Del Río, Roberto S. Dígón, Roberto 
J. García, Joaquín V. González, Jorge Lema Machado, 
Rodolfo M. Párente, Rafael M. Pascual, Tomás C. Pera 
Ocampo, Ariel Puebla, Carlos F. Ruckauf, Carlos L. ] 
Tomasella Cima y Eduardo P. Vaca. 

Diputados ausentes con aviso: Lucía T. N. Alberti, 
Angel M. D'Ambrosio, Carlos A. Grosso, Julio A. Mi-
randa, Ruth Monjardín de Masci, Carlos O. Silva, Mi-
guel A. Toma y Carlos M. Torres. 

Reunión del 24 de agosto de 1988 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Lucía T. N. Alberti, José D. 
Canata, Angel M. D'Ambrosio, Eduardo A. Del Río, 
Joaquín V. Gouzález, Ruth Monjardín de Masci, Ro-
dolfo M. Párente, Rafael M. Pascual, Tomás C. Pera 
Ocampo, Ariel Puebla, Carlos O. Silva y Carlos L. To-
masella Cima. 

Diputados ausentes con aviso: Orosia I. Botella, Ro-
berto S. Digón, Roberto J. García, Jorge Lema Macha-
do, Julio A. Miranda, Carlos F. Ruckauf, Miguel A. 
Toma, Carlos M. Torres y Eduardo P. Vaca. 

Diputado con licencia: Carlos A. Grosso. 

Vivienda 

Reunión del 1? de agosto de 1988 

(Conjunta con Obras Públicas) 

Diputados presentes: Felipe T. Adaime, Felipe E. 
Botta, Emilio F. Ingaramo, Miquel P. Monserrat, Hugo 
G. Mulqui, Daniel O. Ramos, Luis A. Reinaldo, Osvaldo 
Rodrigo, Humberto J. Roggero, Roberto J. Salto, Cris-
tóbal C. Vairetti, Rodolfo M. Vargas Aignasse y Jorge 
E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, Al-
berto Aramouni, Augusto Cangiano, Manuel Cardo, Igna-
cio L. R. Cardozo, Oscar H. Curi, Hugo O. Curto, 
Benito O. Ferreyra, Héctor E. González, Rubén H. Ma-
rín, Pedro C. Ortiz y José J. B. Pampuro. 

Reunión del 4 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Alberto Aramouni, Manuel Car-
do, Oscar H. Curi, Benito O. Ferreyra, Emilio F. Inga-
ramo, Rubén H. Marín, Miguel P. Monserrat, Hugo G 
Mulqui, Daniel O. Ramos, Luis A. Reinaldo, Osvaldo 
Rodrigo, Roberto J. Salto, Rodolfo M. Vargas Aignasse 
y Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, 
Carlos R. Alvarez, Felipe E. Botta, Augusto Cangiano, 
Ignacio L. R. Cardozo, Hugo O. Curto, Héctor E. Gon-
zález, Pedro C. Ortiz, José J. B. Pampuro, Humberto 
J. Roggero y Cristóbal C. Vairetti. 

Reunión del 11 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Carlos R. Alvarez, Alberto Ara-
mouni, Felipe E. Botta, Ignacio L. R. Cardozo, Oscar I I 

4543 

Curi, Benito O. Ferreyra, Emilio F. Ingaramo, Rubén H. 
Marín, Hugo G. Mulqui, Daniel O. Ramos, Luis A. Rei-
naldo, Humberto J. Roggero, Roberto J. Salto, Cristóbal 
C. Vairetti, Rodolfo M. Vargas Aignasse, Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Au-
gusto Cangiano, Manuel Cardo, Hugo O. Curto, Héctor 
E. González, Miguel P. Monserrat, Pedro C. Ortiz, José 
J. B. Pampuro, Osvaldo Rodrigo. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 
(Conjunta con Defensa Nacional y Educación) 

Diputados presentes: Carlos R. Alvarez, Alberto Ara-
mouni, Manuel Cardo, Oscar H. Curi, Benito O. Ferrey-
ra, Emilio F. Ingaramo, Rubén H. Marín, Hugo G. Mul-
qui, Daniel O. Ramos, Luis A. Reinaldo, Osvaldo Rodri-
go, Roberto J. Salto, Rodolfo M. Vargas Aignasse, Jorge 
E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Felipe T. Adaime, Fe-
lipe E. Botta, Augusto Cangiano, Ignacio L. R. Cardozo, 
Hugo O. Curto, Héctor E. González, Miguel P. Monserrat, 
Pedro C. Ortiz, José J. B. Pampuro, Humberto J. Rogge-
ro, Cristóbal C. Vairetti. 

Juicio Político 

Reunión del 3 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Juan F. Annagnague, Rubén 
Cantor, Carlos A. Contaras Gómez, Marcos A. Di Ca-
prío, Guillermo E. Estévez Boero, josé A. Furque, Juan 
Rodrigo, Julio C. A. Romano Norri, Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor A. Brizuela, 
Augusto Cangiano, Luis R. Giacosa, Italo A. Luder, 
Eubaldo Merino, Félix Ríquez. 

Reunión del 9 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Juan F. Annagnague, Rubén 
Cantor, Carlos A. Contaras Gómez, Marcos A. Di Ca-
prio Guillermo E. Estévez Boero, José A. Furque, Juan 
Rodrigo, Julio C. A. Romano Norri, Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Délfor A. Brizuela, 
| Augusto Cangiano, José A. Furque, Luis R. Giacosa, 
| Eubaldo Merino, Félix Ríquez. 

Reunión del 10 de agosto de 1988 

(No se realizó por falta de quorum) 

Diputados pre;entes: Carlos A. Conteras Gómez, 
Guillermo E. Estévez Boero, Jorge E. Young. 

Diputados ausentes con aviso: Juan F. Armagnague, 
Délfor A. Brizuela, Augusto Cangiano, Rubén Cantor, 
Marcos A. Di Caprio, José A. Furque, Luis R. Giacosa, 
Italo A. Luder, Eubaldo Merino, Félix Ríquez, Juan Ro-
drigo, Julio C. A. Romano Norri. 

Reunión del 17 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Juan F. Armagnague, Délfor A. 
Brizuela, Rubén Cantor, Carlos A. Contaras Gómez, 
Marcos A. Di Caprio, Guillermo E. Estévez Boero, Félix 
Ríquez, Juan Rodrigo, Julio C. A. Romano Norri y Jorge 
E. Young. 



4638 CAMARA DE DIPUTADOS D E LA NACION Reunión 36'» 

Diputados ausentes con aviso: Augusto Cangiano, José 
A. Furque, Luis R. Giacosa, Italo A. Luder y Eubaldo 
Merino. 

Reunión del 31 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Délfor A. Brizuela, Rubén Can-
tor, Carlos A. Contreras Gómez, Marcos A. Di Caprio, 
Guillermo E . Estévez Boero, Luis R. Giacosa, Italo A. 
Luder, Eubaldo Merino, Juan Rodrigo, Julio C. A. Ro-
mano Norri y Jorge E, Young. 

Diputados ausentes con aviso: Juan F. Armagnague, 
Augusto Cangiano, José A. Furque y Félix Ríquez, 

Recursos Naturales y Conservación del Ambiente Humano 

Reunión del 4 de agosto de 1988 

Diputados ausentes con aviso: Augusto Cangiano, 
gado, Augusto Cangiano, Rubén Cantor, David J. Ca-
sas, Melchor R. Cruchaga, Héctor II. Dalmau, Manuel 
A. Díaz, Francisco de Durañona y Vedia, Juan F . C. 
Elizalde, Lindolfo M. Gargiulo, Luis A. Lencina, Raúl 
O. Rabanaque, Cleto Rauber, Olga E. Riutort, Carlos 
M. Torres, Juan O. Villegas y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausenles con aviso: Julio A. Miranda, Fé-
lix Ríquez, Humberto J. Roggero, Carlos E. Soria, Cris-
tóbal C. Vairetti, Carlos M. Valerga y Felipe Zingale 

Reunión dol 9 de agosto de 1988 

(Conjunta con Legislación General y Agricultura 
y Ganadería) 

Diputados presentes: Ignacio J . Avalos, Floro E. Bo-
gado, Rubén Cantor, David J. Casas, Melchor R. Cru-
chaga, Manuel A. Díaz, Juan F . C. Elizalde, Lindolfo 
M. Gargiulo, Cleto Rauber, Olga E. Riutort, Humberto 
J. Roggero, Carlos M. Torres, Carlos M. Valerga, Juan 
O. Villegas, Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto Cangiano, 
Héctor H. Dalmau, Francisco de Durañona y Vedia, 
Luis A. Lencina, Julio A. Miranda, Raúl O. Rabanaque, 
Félix Ríquez, Carlos E. Soria, Cristóbal C. Vairetti, Fe-
lipe Zingale. 

Reunión del 11 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Ignacio J. Avalos, Floro E . Bo-
gado, Rubén Cantor, Melchor R. Cruchaga, Manuel A. 
Díaz, Francisco de Durañona y Vedia, Lindolfo M. 
Gargiulo, Raúl O. Rabanaque, Cleto Rauber, Olga E . 
Riutort, Carlos M. Torres, Juan O. Villegas, Felipe 
Zingale, Eleo P. Zoccola. 

Héctor H. Dalmau, Juan F . C. Elizalde, Luis A. Lenci-
na, Julio A. Miranda, Félix Ríquez, Humberto J. Rogge-
ro, Carlos E . Soria, Cristóbal C. Vairetti, Carlos M. 
Valerga. 

Diputado con licencia: David J. Casas. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Ignacio J. Avalos, Augusto Can-
giano, Rubén Cantor, David J . Casas, Melchor R. Cru-

chaga, Manuel A. Díaz, Lindolfo M. Gargiulo, Raúl O. 
Rabanaque, Cleto Rauber, Olga E . Riutort, Carlos M. 
Torres, Cristóbal C. Vairetti, Carlos M. Valerga, Juan 
O. Villegas, Felipe Zingale, Eleo P. Zòccola. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor H. Dalmau, 
Francisco de Durañona y Vedia, Juan F . C. Elizalde, 
Luis A. Lencina, Julio A. Miranda, Félix Ríquez, Hum-
berto J . Roggero, Carlos E . Soria. 

Diputado con licencia: Floro E. Bogado. 

Reunión del 25 de agosto de 1988 

(Conjunta con Agricultura y Ganadería) 

Diputados presentes: Ignacio J. Avalos, Floro E. Bo-
gado, Augusto Cangiano, Rubén Cantor, David J. Casas, 
Melchor R. Cruchaga, Manuel A. Díaz, Francisco de 
Durañona y Vedia, Lindolfo M. Gargiulo, Raúl O. Ra-
banaque, Cleto Rauber, Félix Ríquez, Olga E. Riutort, 
Humberto J. Roggero, Carlos M. Torres, Cristóbal C. 
Vairetti, Carlos M. Valerga, Juan O. Villegas y Eleo 
P. Zoccola. 

D'putados ausentes con aviso: Héctor H. Dalmau, 
Juan F. C. Elizalde, Luis A. Lencina, Julio A. Miranda, 
Carlos E. Soria y Felipe Zingale. 

Turismo y Deportes 

Reunión del 3 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Heralio A. 
Argañarás, Ignacio J. Avalos, Julio Badrán, Diego F . 
Brest, Jorge Cannona, Oscar H. Curi, Roberto S. Digón, 
Francisco de Durañona y Ved'a, Ricardo E. Felgueras, 
Roberto Llorens, Hugo G. Mulqui, Alberto J. Prone, 
Osvaldo Rodriga, Carlos J. Rosso, Carlos E, Soria, José 
M. Soria Arcli y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J . M. Alasino, 
Manuel Cardo, Cayetano De Niellilo, Miguel C. Nacul, 
Pedro C. Ortiz, Raúl O. Rabanaque y Ernesto J. Ramírez. 

Reunión del 10 de agosto de 1988 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Heralio A. 
Argañarás, Ignacio J. Avalos, Julio Badrán, Diego F. 
Brest, Jorge Carmona, Oscar H. Curi, Cayetano De Ni-
clrilo, Roberto S. Digón, Francisco de Durañona y Ve-
dia, Ricardo E. Felgueras, Roberto Llorens, Hugo G. 
Mulqui, Pedro C. Ortiz, Alberto J. Prone, Osvaldo Ro-
drigo, Carlos J. Rosso, José M. Soria Arcli y Domingo 
S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Manuel Cardo, Miguel 
C. Nacul, Raúl O. Rabanaque, Ernesto J. Ramírez y 
Carlos E. Soria. 

Diputado con licencia: Augusto J . M. Alasino. 

Reunión del 10 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Miguel A. Alterach, Heralio A. 
Argañarás, Ignacio J . Avalos, Julio Badrán, Diego F. 
Brest, Manuel Cardo, Jorge Carmona, Oscar H. Curi, 
Cayetano De Niellilo, Roberto S. Digón, Francisco de 
Durañona y Vedia, Ricardo E. Felgueras, Roberto Lio-
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rens, Hugo G. Mulqui, Miguel C. Nacul, Pedro C. Ortiz, | 
Alberto J. Prone, Raúl O. Rabanaque, Osvaldo Rodri- ¡ 
go, Carlos J, Rosso, Carlos E. Soria, José M. Soria 
Arcli y Domingo S, Usin. 

Diputado ausente con aviso: Ernesto J. Ramírez. 
Dijratado con licencia: Augusto J. M. Alasino. 

Reunión del 17 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Miguel A. Alteracb, Heralio A. 
Argañarás, Ignacio J. Avalos, Julio Badrán, Diego F. 
Brest, Manuel Cardo, Oscar II. Curi, Roberto S. Digón, 
Francisco de Durañona y Vedia, Pedro C. Ortiz, Raúl 
O. Rabanaque, Osvaldo Rodrigo, Carlos J. Rosso y Car-
los E. Soria. 

Diputados ausentes con aviso: Augusto J . M. Alasino, 
Cayetano De Nicbilo, Ricardo E. Felgueras, Roberto 
Llorens, Miguel C. Nacul, Alberto J. Prone, José M. 
Soria Arch y Domingo S. Usin. 

Diputados con licencia: Jorge Carmona, Hugo G. Mul-
qui y Ernesto J. Ramírez. 

Reunión del 31 de agosto de 198S 

(Conjunta con Legislación del Trabajo) 

Diputados presentes: Augusto J. M. Alasino, Miguel 
A. Alterach, Heralio A. Argañarás, Ignacio J. Avalos, 
Julio Badrán, Diego F. Brest, Jorge Carmona, Oscar 
II. Curi, Cayetano De Nichilo, Roberto S. Digón, Fran-
cisco de Durañona y Vedia, Ricardo E. Felgueras, Ro-
berto Llorens, Miguel C. Nacul, Alberto J. Prone, Raúl 
0 . Rabanaque, Ernesto J. Ramírez, Osvaldo Rodrigo, 
Carlos J. Rosso, José M. Soria Arch y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Manuel Cardo, Hugo 
G. Mulqui, Pedro C. Ortiz y Carlos E. Soria. 

Economía 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Osvaldo Alvarez Guerrero, He-
ralio A. Argañarás, Carlos Auyero, Rómulo V. Barreno, 
Eduardo Bauza, Pascual Cappelleri, Guido Di Telia, 
losó A. Furque, Joaquín A'. González, Oscar S. Lam-
berto, Jorge R. Malzkin, Eubaldo Merino, Raúl M. Mi-
lano, Alberto J. Prone, Federico R. Puerta, José C. 
Ramos, Luis A. Reinaldo, Héctor Siracusano, Alberto 
1, Triaca y Jorge O. Yunes. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo Argañaraz, 
Raúl E. Baglini, Horacio V. Cambareri, Domingo F. 
Cavallo y Bernardo I. R. Salduna. 

Reunión del 30 de agosto de 1988 

(Conjunta con Educación) 

Diputados presente;: Heralio A. Argañarás, Rómulo 
V. Barreno, Eduardo Bauza, Pascual Cappelleri, Guido 
Di Telia, José A. Furque, Joaquín V. González, Oscar 
S. Lamberto, Jorge R. Matzkin, Eubaldo Merino, Al-
berto J. Prone, José C. Ramos, Héctor Siracusano y 
Jorge O. Yunes. 

Diputados ausentes con aviso: Osvaldo Alvarez Gue-
rrero, Ricardo Argañaraz, Carlos Auyero, Raúl E. Ba-
glini, Horacio V. Cambareri, Domingo F. Cavallo, Raúl 
M. Milano, Federico R. Puerta Luis A. Reinaldo, Ber-
nardo I. R. Salduna y Alberto J. Triaca. 

Minería 

Reunión del 3 de agosto de 1988 

Diputados pre entes: Exequiel Avila Gallo, José A. 
Furque, Roberto Romero. Orlando E. Sella, Felipe Zin-
gale y Eleo P. Zoccola. 

Diputados ausentes con aviso: María Julia Alsogaray, 
Manuel Cardo, Francisco de Durañona y Vedia, Dcrmi-
Jio F. L. Herrera, Eugenio A. Lestelle, Luis A. Man-
rique, Mauricio P. Nuín, Alfredo Orgaz, Luis E. Osov-
nikar, José O. Vega Aciar y Jorge H. Zavaley. 

Drogadicción 

Reunión del 2 de agosto de 198S 

(Conjunta con Legislación Penal) 

Diputados presentes: Juan C. Castiella, Carlos A. 
Contreras Gómez, Lorenzo J. Córtese, Primo A. Cos-
tantini, Nemecio C. Espinoza, Oscar L. Fappiano, Ma-
tilde Fernández de Quarracino, María F. Gómez Mi-
randa, Eugenio A. Lestelle, Blanca A. Macedo de Gó-
mez, Ruth Monjardín de Masci, Osvaldo F. Pellin, Os-
valdo H. Posse y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos R. Alvarez, José 
P. Aramburu, Normando Arcienaga, Raúl E. Carigna-
no, José L. Manzano, Gabriel A. Martínez, Miguel J. 
Martínez Márquez, Olga E. Riutort, Orlando E. Sella 
y Carlos O. Silva. 

Diputado con licencia: Eduardo A. Duhalde. 

Reunión del 3 de agosto de 19S8 

Diputados presentes: Carlos R. Alvarez, José F. 
Aramburu, Raúl E. Carignano, Juan C. Castiella, Loren-
zo J. Córtese, Primo A. Costantini. Eduardo A. Duhal-
de, Nemecio C. Espinoza, Oscar L. Fappiano, Matilde 
Fernández de Quarracino, Eugenio A. Lestelle, Blanca 
A. Macedo de Gómez, José L. Manzano, Ruth Monjar-
dín de Masci, Osvaldo F . Pellin y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: Normando Arc'.enaga, 
Carlos A. Contreras Gómez, María F. Gómez Miranda, 
Gabriel A. Martínez, Miguel J. Martínez Márquez, Os-
vaicto l i . Posse. Olga E . Riutort, Orlando E. Sella y 
Carlos O. Silva. 

Reunión del 10 de agosto de 1988 

Diputados pre-entes: Carlos R. Alvarez, José P. Aram-
buru, Raúl E. Carignano, Juan C. Castiella, Lorenzo J. 
Córtese, Primo A. Costantini, Eduardo A. Duhalde, 
Nemecio C. Espinoza, Oscar L. Fappiano, Matilde 
Fernández de Quarracino, Eugenio A. Lestelle, Blanca 
A. Macedo de Gómez, José L. Manzano, Miguel J. Mar-
tínez Márquez, Ruth Monjardín de Masci, Osvaldo F. 
Pellin, Carlos O. Silva y Domingo S. Usin. 
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Diputados ausentes con aviso: Normando Arcienaga, 
Carlos A. Contreras Gómez, María F. Gómez Miranda, 
Gabriel A. Martínez, Osvaldo H. Posse, Olga E. Riu-
tort y Orlando E. Sella. 

Reunión del 17 de agosto de 1988 

Diputados presentes: Carlos R. Alvarez, Juan C. Cas-
tiella, Lorenzo J. Córtese, Primo A. Costantini, Nemecio 
C. Espinoza, Eugenio A. Lestelle, Blanca Macedo de 
Gómez, Miguel J. Martínez Márquez, Ruth Monjardín 
de Masci, Osvaldo F. Pellín, Orlando E. Sella, Carlos O. 
Silva y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, Raúl 
E. Carignano, Carlos A. Contreras Gómez, Eduardo A. 
Dulialde, Oscar L. Fappiano, María F. Gómez Miranda, 
José L. Manzano, Gabriel A. Martínez, Osvaldo H. Posse, 
Olga E. Riutort y Rafael R. Sotelo. 

Diputada con licencia: Matilde Fernández de Qua-
rracino. 

Reunión del 18 de agosto de 1988 

(Conjunta con Comunicaciones) 

Diputados presentes: Carlos R. Alvarez, Juan C. Cas-
tiella, Lorenzo J. Córtese, Primo A. Costantini, Nemecio 

C. Espinoza, Eugenio A. Lestelle, Blanca Macedo de 
Gómez, Gabriel A. Martínez, Miguel J. Martínez Már-
quez, Ruth Monjardín de Masci, Osvaldo F. Pellín, Or-
lando E. Sella y Domingo S. Usin. 

Diputados ausentes con aviso: José P. Aramburu, Raúl 
E. Carignano, Carlos A. Contreras Gómez, Oscar L. Fap-
piano, María F. Gómez Miranda, José L. Manzano, Os-
valdo H. Posse, Olga E. Riutort, Carlos O. Silva y Ra-
fael R. Sotelo. 

Diputados con licencia: Eduardo A. Duhalde y Matilde 
Fernández de Quarracino. 

Reunión del 31 de agosto de 1988 

Diputados presentes: José P. Aramburu, Juan C. Cas., 
tiella, Lorenzo J. Córtese, Primo A. Costantini, Nemecio 
C. Espinoza, Oscar L. Fappiano, Eugenio A. Lestelle, 
Miguel J. Martínez Márquez, Osvaldo F. Pellin, Orlando 
E. Sella, Carlos O. Silva, Rafael R. Sotelo y Domingo 
S. Usin. 

Diputados ausentes sin aviso: Carlos R. Alvarez, Raúl 
E. Carignano, Carlos A. Contreras Gómez, Matilde Fer-
nández de Quarracino, María F. Gómez Miranda, Blanca 
Macedo de Gómez, José L. Manzano, Gabriel A. Mar-
tínez, Ruth Monjardín de Masci, Osvaldo H. Posse y 
Olga E. Riutort. 

Diputado con licencia: Eduardo A. Duhalde. 


